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RECOPILACION
SUMARIA

DE TODOS

LOS AUTOS ACORDADOS^ ̂ ,
de la real audiencia,

Y SALA DEL CRIMEN

DE ESTA NUEVA ESPAÑA,

Y PROVIDENCIAS DE SU SUPERIOR GOBIERNO; \
de varias Reales Cédulas y Ordenes que después de pu- '
bllcada la Recopilación del^^tTs-han podido recogerse
asi de las dirigidas á la misma "'AudknriaV^^oblcrno, co
mo de algunas otras que por sus notables decisiones

convendrá no Ignorar:

POR EL DOCTOR

hON EUSEBIO BENTURA BELEÑA, DEL CONSEJO DE
S. M. Oydor de la misma Real Audiencia^ Consultor del Santo Ojicio
de la Inquisición^ Juez ProteAor de la Villa y Santuario de Ara. Srd.
de Guadalupe.^ Asesor de la Renta de Correos., del Juzgado General

de Naturales, y del Real Tribunal del Importante Cuerpo de
Minería.

TOMO PRIMERO.

CON LICENCIA:

Impresa en México por Don Felipe de Zúñiga y Ontiveros^ calle del
Espíritu SantOj año de 1787.
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(I->

AL Sr. DON MIGUEL DE CALVEZ,
Y SAINT MAXENT,

Conde de Calvez

y Comendador de Bolaños en la Orden de Calatrava.

HANDO ofrecí dar á luz esta Obra era el
Padre de V. S. ( mi antiguo amigo y cons
tante favoi'ecedor) el Exmó. Señor Don
Bernardo de Galvez, Madrid, Cabrera, y
Ramu-ez Marques, Conde de Galvez, Ca
ballero de la Real y Distinguida Orden

Española de Carlos Tercero, Comendador de Bolaños
eia la de Calatrava, Teniente General de los Reales Exér-

citos.



(II.)
citos, Inspeflror General de las Tropas de América, Capi
tán General de la Provincia de la JLuisiana y dos Flori
das, Virey, Gobernador y Capitán General de csia Nue
va España, Presidente de su Real Audiencia, Superin
tendente General de Real Hacienda, Presidente de la
Junta de Tabaco, Juez Conservador de este Ramo, y
Subdelegado General de la Renta de Correos en cl mis
mo Rey no.

^ pues merecí á 8. E. aceptara se la dedicase; ya
^ue su temprana sensible miterte me ha privado tan aprc-
ciable satisfacción, logro la posible en hacerlo á V. S. sien
do aun en su actual tierna edad de cinco años tan pare
cido á su Padre en inclinarse á la gloriosa carrera de las
armas, que embelesa verlo tan marcial con su uniforme
de Sargento del Regimiento de.Infanteria de la Coiama,
ntanifestando V. S. en todas sus"acciones será también he
redero de su nunca bien ponderado espíritu guerrero,
don de gobierno, y ̂«^mas.^reciables prendas, cuyo con
junto pocas, veces se réüné; y KcPeriria con toda cxien-
s'on en esta Dediditoria, srnÓ prohibiera hacerlo en se
mejantes casos-jj,.,Real Provisión expedida por el Supre
mo Consejo de Castilla en 25 de Mayo de 1784.

Pero como no falte á esta respetable Determinación
diciendo Jo que otros, y aun puestro misino Soberano, lo
elogiaroh anfeS y después de. su.faJle.Gimicpatopc^ Ja mi
ra de que V. S. quaiido tenga edad mas proporcionada á
verse en los claros espejos de las heroicidades de su ama
do Padre, y que procure imitarlas, como tantbien ̂  su
querida Madre y mi venerada ̂ Señora la Exmá. Señora
Doña Felicitas Saint Maxent; insertaré aqui quatro Cartas
escritas por mi Audiencia á S. M. y sus Ministros de Es
tado é Indias con sus respectivas contextacioiies, como
comprehensivas de quanto pudiera y 'debiera decirse en
justa memoria y alabanza de los Exmós. Padres de V. S.
cuyo tenor á la letra es el siguiente:



(III.)
„ Scnor.ziEl General Conde de Galvez tiene la mas

, síloriosa historia de sus conquistas, hazañas y generoso
, bizarro-.espíritu, en las muchas Reales Oidcnes, gi3-~
, cius y distinguida Executoria Real Cédula (*) con que
, V. M. se ha dignado perpetuar su grande nombre, y el
, aumento derexplcndor de su muy noble y antigua
, familia.

„ Ha logrado también muy ilustres y públicos testi-
, monios de toda la Europa, y de muchos de sus Piínci-
, pes que han caliíicado y honrado todas sus virtudes y
, heroicidades.

,, Ahora la Nueva España lo celebra y canta un Vi-
, rey perfeddo, Juez integcrrimo. Padre, y su consuelo,
, como ha experimentado en sus calamidades, y ̂ or los
, mayores aciertos en su gobierno amado; por las mas
, oportunas disposiciones para la total reducción de los
, Indios enemigos, arreglo y división oportuna de los
, mandos y Gefes Militares en las Provincias internas,
, punto de la mayor importancia al Estado; por su aten-
, cion y desvelos á la Justicia, y quanto interesa el orden.
, y felicidad pública; por su humanidad, (**) y por un
, agrado y afabilidad natural que encanta' á todos, y hace
, la confianza y satisfacción del Público.

Esto es lo que esta Audiencia atestigua á V. M. y
, cree muy digno de su Real noticia, concluyendo en
, suplicar á V. M. y asegurar que esta América Septen-

*  ,, trio-

(^) Expedida en ao de Marzo dé 1783 haciéndole merced de Conde de Galvez.
Bien acreditada asi en perdonar la pena de muerte á que por Consejo de Guer

ra estaban condenados el Gefe de la rebellón de Natches y otros eómplices, cuya loa
ble acción hizo en obsequio del Príncipe de Inglaterra Guillermo Duque de Lancaster,
quando estuvo S. iV. en el Guarico ej día y de Abril de 1783; como en haber mandado
suspender la pena ordinaria que iba a executarse el día 8 de Abril de 1786 en tres
Reos que conducían los Ministros del Tribunal de la Acordada, á tiempo que S. E. los
halló viniendo á caballo por aquel parage, cuya suspensión de executarse entonces la
pena capital aprobó S. M. en ReabÜrden de y de Agosto del mismo año, (inserta en el
seg,undo Tomo) conmutándosela en la extraordinaria de que trabajen en las Obras Reales
de Acapulco con grillete y cadena en calidad de Presidiarios por el tiempo de su Real vo
luntad.



(IV.)
„ tvíonal florecerá y vi-virá muy gustosa baxo de su man-
„ do, según prometen unos principios tan unifoniies, vir-
„ tuosos y señalados en el primer año de su digno y me-
„ recido Vireynato por muchos años.

,, Dios nuestro Señor guarde la importante vida de
,, V, M.- los muchos años que interesan á la Keligion y
,, Estado. México 22 de Mayo de 1786.—Vicente de IJer-
„ rera.—Antonio de VilIaurrutia.:z:Miguel Calixto de Aze-
,, do.—Baltasar Ladrqn de Gucvara,=:Joaqii¡n Galdeano.—
„ Joseph Antonio de Urizar.—Simón Antonio de Mira-
„ fuentes.—Eusebio Bentura Belcña.—Cosme de Mier y
,, Trespalacios.—Juan Francisco de Anda.

„ El Rey se ha enterado de quanto V. S. expone en
„ su Representación de 22 de Maj'o de este año, y bien
,j satisfecho de la prudente, acertada y activa conduela del
„ Conde de Galvez actual Vircy .de ese Reyno, ofrece
„ S. M. continuarlo'en cse empleo para satisfacción y con-
5, suelo de sus Vasallos de N. E. Interin no le necesite

5, con mayor urgencia para otro destino ó encargo.
„ Dios guarde á V. S. muchos años. San Ildefonso

„ 18 de Agosto de lySó.ziSonora.zzSeñorcs Regente y Oy-
ñ dores, de la Reál Audiencia de México."

,, Señor.:z;Al paso que esta Real Audiencia se llenó
„ de gozo con la resolución de V„ M. de 18 de Agosto úl
timo, accediendo á su súplica de continuar en este Vi
reynato al Conde de Galvez para satisfacción y con
suelo de vuestros' Vasallos de N. E. quedan ahora, asi

„ estos como aquella, consternados de pesar con el falle-
,, cimiento del expresado Virey Conde de Galvez, y sin
,, otro consuelo en pérdida tan irreparable, que reconocer
,, en esta disposición haber sido del Altísimo, y conve-
,, nir asi á su santo servicio.

„ Los distinguidos del difunto Virey son mas noto.-
„ jios á y. M. que aun á este Tribunal, con cuya conside-

5> *
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ración omite referirlos; pero no puede dexar de re-
presentar á Y. M. contempla á Ja \'irc_> na Y inda Doña
" Felicitas Saint Maxcnt muj acreedora á que en parte
" de su diticil consuelo, se digne V. M. dispensar quantas
„ liberalidades permitan los fondos de vuespa Real Ha-
,, cienda: pues sobre lo expuesto debe manitestar á V. M.

esta Audiencia, se ha manejado la Yireyna en tiempo
„ de su marido con tanta imparcialidad en todos los asun-
„ tos de gobierno, que por esta y sus demás notorias
„ prendas de virtud, juicio y agrado, se ha adquirido tan
„ universal aplauso y concepto, que taltan voces para ex-
,, plicar esta verdad.

Fío lo es menos se dedico á la insepaiable asisten-
,, cia de su Fsposo en su dilatada entermedad hasta los úl-
„ timos momentos de su vida, admirándose esta cariñosa
„ constancia tanto mas quanto se hallaba en meses mayo-
,, res para su próximo parto: a cuyo Fostumo; al tierno
" Conde de Galvcz, y á sus dos pequeiias Hermanas Do-

lia Matilde de Galvcz, y Dona Adelayda Detrehán,
igualmente suplica este 1 ribunal á Y. YI. se sirva con-
ceder las gracias que en su acdual triste situación respec-
, tivamente necesitan estos quatro reeoniendables huer-
„ íanos.

„ Nuestro Señor guarde la Católica Real Pei'sona de
V. M. los muchos años que la Christiandad ha menes-

,j ter. México i de Diciembre de lySó.zrEusebio Sánchez;
„ Pareja.zrAntonio de Villaurrutia.zzBaltasar Ladrón de
„ Gue vara.rrjoseph Antonio de Uiizar.zzSimon Antonio
de Mirafuenies.dEusebio Bentura Beleña.—Cosme de

„ Mier y Trespalacios.—Juan Francisco de Anda. "
„Exmó. Señor.z: Penetrada esta Real Audiencia

, Gobernadora de N. E. del mas vivo dolor por la tem-
prana y sensible pérdida de su amado Pi'esidente y Vi-
" rey el Conde de Galvez, cuyo fallecimiento se verificó

el
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(VI.)
el 30 del inmediato pasado Noviembre á las quatro y
quarto de la mañana después de una dilatada cnlerme-
dad; y no pudiendo evitar tan grande golpe á su Tio el
Señor Marqués de Sonora, se halla vacilante y dudan-

„ do acerca del modo menos violento y mas suave para
„ comunicar á S. E. tan fatal noticia.

,, Conoce muy bien que por la qüalidad de Seereta-
„rio del Despacho Universal de Indias es preciso que
,, reciba S. E. con anticipación los Pliegos de este Rey-
,, no, y por consiguiente que se sorprenda, sin prcven-
„ eion alguna, con tal acaecimiento.

,, En obvio de todo, y creyendo esta Real Audicn-
,, cía que V. E. no lo llevará á mal, se ha tomado la libcr-
„ tad de prevenir al Administrador de Correos de la Co-
,, ruña, que luego que i'eciba la presente correspondcii-
„ cia despache á V. E. esta Carta sola con un Extraordi-
„ nario en toda diligencia ganando horas.

„ De este modo confia este Tribunal que V, E.'con
„ su consumada prudencia podrá preparar el ánimo del
,, Señor Marqués de Sonora, y disponer á S. E. para reci-

bir una pesadumbre de tal tamaño.
,, Siente este Tribunal hacer á V. E. conduélo de

tan triste noticia; pero aprovecha esta oeasion para ma-
; nifestar á V. E. sus deseos de complacerle y empicarse
„ en su obsequio.

„Dios guarde á V. E. muchos años. México 2 de
„ Diciembre de i/Só.rzEusebio Sánchez Pareja.irAntonio
„ de Villaurrutia.=Baltasar Ladrón de Guevara.=:Joseph
„ Antonio de Urizar.—Simón Antonio de Mirafuentes.—

Eusebio Bentura Beleña.—Cosme de Mier y Trespala-
„ cios.—Juan Francisco de Anda.rrExmó. Señor Conde
„ de Floridablanca.

„ Llegó á mis manos con la precaución y anticipa-
„ clon que V. S. S. dispusieron la Carta de V. S, S. de i,

de
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(VII.)

de Diciembre con- la noticia dc^ haber fallecido el Vircy
'' Conde de Gal vcz: después de, dar cuenta al Rey de
'' esta novedad, la hice saber del mejor modo que fue po,
" sible al Señor Marqués de Sonora. - . ; ;

S. M. he- tenido á bien dar muestras del aprecio
que^'iacía de los distinguidos servicios del difunto, atcn-

''diendode varios modos á la Condesa Viuda^ y los hi-
^Jos: teniendo también prcscrite lo que. Y, S. S. rcpre-
j sentaron en lavor de todOS. . '

, Dios guarde á- V. S. S. muchos apos como deseo;
El Pardo 27 de Eebrero de i787..z;El Conde de Florlda-
blanca.=Señores Regente y Ministros de la Real Au-

„ diencia de México. "
„ En Papel de 27. de . este mes liie dice el Scnor

Conde de Floridablanca lo siguientc.zzExmó. Señor.z;
En atención á los distinguidos servicios del difunto Vi-
" rey de N. E. Conde de Galvcz, y á lo qiie la Real Au-
" dlencia de México ha representado en varias ocasiones
' ú su íúvor, y últimamente con fecha de i de Diciern-

brc al de la Vireyna Viuda Doña Felicitas Saint Ma-
' xent5 se ha servido el Rey de conceder (sin exemplar)

cincuenta mil reales de vellón aiiuaíés á la misma. Con
desa de Galvcz, durante su Viudez, libres de Mediar.
" Annata: Lo participo á V. E. de orden de S. M, para su
" inteligencia^ y la de dicha Señora.ziDios guarde á V. E.
'I muchos años &c.=:Participolo á V. E. para su inteligen

cia y satisfacción.—Dios guarde á V. E. muchos, años.
El Pardo 28 de Febrero de 1787.—Sonora.esSeñora Con
desa Viuda de Gal vez." ■ ^
"  „ En Papel de 27 de este tnes irle dice el Señor Con

de de Floridablanca lo siguiente.—Exmó. Señor.—En
" atención á los distinguidos servicios del difunto Virey

de N. E. Conde de Galvcz, se ha dignado el Rey ,con-
ceder á su hijo Don Miguel de Calvez la Encomienda
"  ** „ de



(VIII.)
de Bolaños en la Orden de Calatrava pensionada en
doce mil reales de vellón á favor de su heimano posiu-

„ mo ¿lue haya nacido, si fuese varón, y en seis mil si
„ fuese hembra; en otros seis mil á favoi de su hcimana
„ Dona Matilde, de Calvez; y en quatro mil á favor de
„ su hermana üterina Doña Adelaida Dctrchan. Lo par-
,,ticipo á V. E. para su inteligencia^y la de los intercsa-
dos.bDios guarde á V. E. muchos anos &c. 1 artieq^olp

„áy.E. para su inteligencia y satisfaccion._Dios guar-
«de á'V. E. muchos anos. El Pardo 28 de Febrero de
„ i787.=Sonora.=Señora Condesa Viuda de Calvez.« ,
' " ;, Exmo.'Señor.^Esta Real Audiencia y todos sus
„ Mipiistros penetrados de dolor y confusión en la ines-

perada gran perdida de su justificado, piudentc, mag-
nánimo y amado Virey Presidente Conde de Calvez,
„ y aumientando su pena el no poder evitar a V. E. una

noticia tan dolorosa, dan parte á V. E. haber fallecido
,, ayer 30 de!pasado á las quatro y quarto de su manan
en el Pueblo de Tacubaya, y que iniaTcdiatamento se
juntó Acuerdo extraordinario en la forma de estilo en
vista del Part"'^' que se pasó á su Regente con Ceriilica-

",, cióri de la muerte por Don Francisco Fernandez de
Córdoya Secretario de S. M. con exercicío de Decretos
y de este Vi rey nato, y se determino que se hiciese, rc-

,, Conocimiento judicial y solemne, si en el Archivo Se-
,, creto ó én algún Oficio habia alguna Cédula o Real
Orden áo Providencia que nombrase Succesor interl-

',,110 párá los casos de Vacante; y registrado escmpulp-
saínente, se reconoció no haber ninguna especial de-

,, terminación de S. M. como se demuestra en el Testi-
,, monio K. I, y consiguientemente se declaró haber re-
„ ¿aidó én esta Real Audiencia el Superior Gobierno de
,, este Reyno, conforme á las Leyes fundamentales que

rigen en estos Dominios, y conforme también al últi-
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nio Rca1 Orden de lo de Kncro .de este año, y que se-
" oun lo dispuesto en este por S. M.,queda el Superior

Mando y Capitanía General de las Armas en este Real
z\cucrdo, como mas por extcqso consta en el citado
" Espediente N. i. Igualmente se revalidaron todas y ca-
" da una de las Comisiones conferidas por el Diiunto i-
" rc}', y queso continúen según que las exercian, y en

los términos que prescribe el Auto de esta Real.Au
diencia y consta del Expediente a.
„ En esta delicada situación esta .Real Audiencia y

todos los Ministros que la componen aseguran ú V. E.
que continuarán en el desempeño de los graves cargos

'' que la benignidad de S. M. tiene á su cuidado con el ze-
,  !o, iutcgridad 6 infatigable desvelo con que en ocario-
„ nos semejantes han sabido distinguirse ppr el mayor y

nicjor servicio del Rey, bien de sus Vasallos, y felici-
'^dad de este Reyno, y esperan que V. E. se dignará
''hacerlo asi presente á S; M. y comunicarle. las Ordenes
que sean de su Real agrado.
„ Dios guarde á V. E. muchos., años. México i de

; Diciembre.de 1786.irEuscbio Sánchez Pareja.7:Antonio
\ de Vjllaurrutia.—Baltasar Ladrón d¿ Guevara,—Joseph

Antonio de Urizár.:=;Simon Antonio de Mirafuent«s.—
' Eusebio Benturá Beleña.r:Gosrae de Mier^y Trespala-

cios.—Juan Francisco de Ancla.—Exmo. Señor Marquég
de Sonora."

5, En Carta de i de Diciembre de 86 da V. S. cueii-
ta con dos Testimonios de.que en ,el dia anterior 50 de
Noviembre habia fallecido con gran sentimiento de
V. S. y de todo ese 'Reynó el Vi rey Conde de Galvezj
de que no habiéndose hallado pliego alguno de Provi-

^ ,̂dencia para este caso, declaró V. S. iüorresponderle el
', Superior Gobierno.en Iqs términos prevenidos por las
' Leyes, y con arreglo á la Real Orden de 10 de Enero

del



(^.)
,, del mismo añó: - Y de que en su conseqücncia dcicrnii-
,, nó V. S. continuasen en sus respectivas Comisiones Jos
'ii-Ministros que las tuvieran por diclio Virey.

„ Este acaecimiento de que se lia enterado el Rey ,
i, y que justamente habrá sido sensible á V. S. y á todo
i, ese Reyno, no Ip ha sido menos á S. M. por haber per-
3, dido en el Gonde de Calvez un Vasallo que le nierc-

i, ció muy particular estimación, y el mas ventajoso con-
,, cepto por la actividad, zelo, amor y acierto con quesir-
« vid á S. M. en quantos asuntos puso á su cuidado, y en
las diferentes graves Expediciones militares que se dig-

y, nó confiarle, y por las prudentes, eficaces y oportunas
,, providencias cotí que ha gobernado ese Rey no, ocur-
"i, riendo sin perdonar fatiga á la general escasez y epide-
,, mi as que ha padecido, y proporcionando los medios
ijUias conducentes ú la felicidad de esos Vasallos, y mas
„ ventajosos al Real Servicio.
„ S. M. ha aprobado las referidas providencias de

3, V. S. y de su Real Orden se lo participo para su intcli-
Sj genciá. Dios guarde á V. S. muchos años. El Pardo ar
3, de Febrero .de, i787.:;rSoiiora.:::A la Audiencia. Gobei-
•33 nadora de N. É.^ '

Lea V. S. freqüentemente estas Copias para dar con
tinuas gracias á Dios de ser Hijo de Padres tan completos
en-todas líneas, y quedo pidiendo á su Divina Magestad
prospere á V. S. en cabal salud muchos años para consue
lo de su digna Madre, emplearse en servicio de la Nación
^ del todo Poderoso. México i6 de Mayo de 1787.
^  y ' f

t

B. L. M. de V. S.
co su mayor apasionado y Servidor.

Etisebio Bentura Beleña.



(XI)

PROLOGO.

L.'AS Reducciones prodigiosas de nuestros Españoles en esta Améri
ca Septentrional j Ja Meridional ̂ sus Islas adyacentes y las FíJip^inas
atraxeron á nuestra Santa Religión Católica y d la Corona de Castilla
gentes innumeiables de genios^ usos y costumbres diferentes de las nues
tras. De aqui la necesidad de nuevas leyes acomodadas á sus particula

res circunstancias para su mejor gobierno en lo espiritual y temporal.
Esta Obra concebida desde Jos primeros tiempos necesitó para que

saliese d luz en toda perfección muy cerca de dos siglos. Entretanto se
gobernaron estas Regiones por Jas Leyes de Castilla en lo adaptable ̂ y
por muclias Reales Cédulas y Ordenes expedidas yá círcularmentej ó coia
particularidad á ciertos Reynos ó Provincias.

De las dirigidas á esta Nueva España desde el año de 1528^ en
que se fundó su Audiencia ̂ hasta el de 15Ó2 hizo una útil Colección

el Oydor D. Vasco de Puga ̂ por encargo del Virey D. Luis de Ve-
lasco d conseqüencia de lo mandado en Real Cédula de 4 de Septiem
bre de 1560.

En el de 1658 se imprimieron los Sumarios de todas las Reales
Cédulas y Provisiones expedidas para estas Indias Occidentales desde sii
adquisición compuestos por el Consejero de Indias D. Rodrigo Aguiar
y Acuna.

Estas Obras serían de bastante luz en aquellos obscuros tiempos de
no haber otras tan instructivas en su linea; pero escasearon tanto en esta

Ciudad el año de 1Ó77 que apenas se hallaban^ careciendose consiguien
temente de las noticias convenientes y aun precisas para el debido curso
de Jos negocios judiciales^ y su mejor expedición.

Oeseando ocurrir á estos inconvenientes el Virey D. Fray Payo
de Rivera con previo Acuerdo de el de esta Real Audiencia encargó al
Oydor D. Juan Francisco Montemayor no solamente la reimpresión de
dichos Sumarios^ sino que separadamente formase otro de las Reales Cé
dulas dirigidas á esta Nueva España desde el citado año de 1628 hasta
entonces,, comprehensivo también de los Autos acordados de esta Real
Audiencia y Ordenanzas del Superior GobiernOjCuya Obra se imprimió

el siguiente de lóySj mereciendo hasta ahora aprecio á todos los Letra
dos j especialmente en sus dos últimas partes relativas á Autos acordados
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y Ordenanzas de Gobierno^ pues como Disposiciones peculiares para el
mejor régimen de este Reyno, deben saberse y observaise en qiunto
sean, como eRclívamente son ̂  muy conformes al espíritu de las Leyes
de Indias y Castilla. -

Desde que se publicó la formal Recopilación de aquellas se ex

perimentaron ios buenos efectos de Obra tan completa , que justamente
tiene alto concepto entre los célebres Cuerpos de nuestra Legislación,
pues con la practica de sus santas, sabias y oportunas reglas so lian acre
centado estos Dominios á términos tan inmensos ̂ que seria increible no

viéndolo j nuevo favor del Cielo y premio del celo de nuestríjs Sobei a-
nos por Ja propagación de nuestra Santa Fe y de su vigilancia por el go
bierno justo de todos sus Dominios.

Penetrado de estos christianos sentimientos el Clemente^ Sabio y

Augusto CARLOS III. que dichosamente reyna^ conociendo quanto so
alteran y varían las circunstancias y las cosas con cl transcurso de los
tiempos, tiene mandado se forme nueva Recopilación de Leyes de Indi.is
en que se contengan las muchas y diversas providencias expedidas des
pués de la publicada el día i de Noviembre de lóSi^ qtie se consideren

útiles.

Siendo pues muy raros los exemplares de la Obra del Alontoma-
yor, me ha parecido reimprimirla únicamente en los Autos acordados y
Ordenanzas de Gobierno, añadiendo de aquellos y estas quanto ha podí-
do recogerse con posterioridad al año de 1Ó77 hasta ahoia, como tam
bién las Reales Céduiás^^-.Ordenes c|ue después de publicada dicha Re-r
copilacion se han dirigido á esta Audiencia ó Gobierno, y aun algu
nas otras que, por sus notables decisiones, convendrá no ignorar, salien
do en igual método á la del Montemayor en este Tomo.

Pero como muchas de las providencias y disposiciones que con
tiene no puedan comprehenderse bien con su extracto , siendo casi in
dispensable reconocer todo su contexto para su cabal inteligencia y de
bida aplicación en los varios y diversos casos á que se contiaen, las de
esta clase se insertan á la letra en otro Tomo^ dándose opoitunamen-
te en este primero algunas noticias de los establecimientos de las princi
pales Rentas de este Imperio de Nueva España, sus progresos y produc
tos para hacer su lectura menos árida.

Algunos tendrán quizá por inútil mi trabajo considerando se dará
muy luego al Público la nueva Recopilación de Leyes de Indias ; pero
yo he creído que aun se dilatará su conclusión por su misma extensión y

difi-



(XIII)
diliciilrad^ y principalmente porque Ic-s muy doclos Ministros dedicados
a esta empresa se hallan ocupados en otras graves tareas.

1*iitictanto se reúnen en estos dt)S volúmenes quaiitas sustanciales
noticias andan dispersas en la multitud de Reales Cédulas ̂ Ordenes y
indos que se han expedido desde el ano de lóbl y puede dvcírse tor-

man otro nuevo Cuerpo Legislativo Indiano, mayormente con tantas y
tan arregladas providencias como han salido en estos últimos años, deri
vadas muchas de la bcnúlica á la Nación de administrarse por cuenta de
la Real Hacienda casi todas sus Rentas, formalizádose mas-y mas las an
tiguas, y cstablecidose algunas como las del Tabaco y Lotería.

Solo esta importante novedad ha producido muchas en la sus
tancia y modo de su manejo, ignorándolas comunmente aim los Aboga
dos, pues como bastantes Resoluciones de la Corte y de aqui no se pu
blican por Bando, regularmente no llegan á su noticia hasta el fin del
negocio, cuya defensa no hubieran emprendido sabiéndolas antes, ori
ginándose consiguientemente gastos inútiles á los litigantes , resultando
también de esta confusión otras muy notables á los Jueces inferiores, á
quienes por la misma razón se ocultan muchas Ordenes añadidas en par
ticulares disposiciones sueltas, para cuya puntual noticia, no facíl de ad-
qtiirir ni tener de otro modo que el seguido en esta Obra, deliberé im
primirla, y también por insextar en ella varias Providencias que aun no
]o están en las Recopilaciones de Indias ni Castilla, y cito en la I?ts-
fituta ChíUHispAno-lndiana que estoy imprimiendo, y podrían algunos
¿ludar de las que acaso ignoren hasta leerlas en espa/Ax^a, cuyo arreglo
fiie fue casi preciso para el de aquella.

Viéndome ya con este trabajo hecho en lo sustancial, para ahorrar

posible a sus lectores en hallar la resolución adaptable á su deseo, las

be todas por el abecedario de sus respectivas materias, remitiendo
unas á otias en los puntos que algunas tienen recíproca conexión, y

^fniriendo quanto no conduce á la decisión de los puntos, sin nombrar

]a^ obligaron á su determinación, mayormente quando se ha
j^^trañado su conducta, excepto uno ú otro caso que ha sido preciso pa-

la verdadera inteligencia del asunto á que se contrae.
Como en muchos de los de esta Obra, especialmente en los respec-

Pi^os á la Real Hacienda, se haya variado el modo, y aun la sustancia
en algunos por la Real Ordenanza para el establecimiento é Instrucción
Je Intendentes de Exército y Provincia de esta Nueva España de 4 de
piciembre de 1786 que se recibió aqui, empezada ya esta impresión, se

han
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han añadido por notas quantas Resoluciones han parecido convenientes
para que el Público tanipoco carezca de tan importantes noticias, de-
xando las que se hablan recopilado^ asi por estar ya arregladas, cí-mo
porque acaso se podrá hacer oportunamente uso de ellas en muchos ca
sos y negocios.

La prontitud de subscribirse á esta Obra y á la de la InsUtuta.
aun muchos mas de los 400 que se anuncíd en el Suplemento á la Gazc-
ta de México de 10 de Octubre de 1786 serian necesarios á cada una pa
ra costear sus Impresiones, y el quantíoso número con que se han servi
do hacerla, especialmente muchos Sugetos y Cuerpos respetables de esta
América Septentrional, me tiene en el mayor reconocimiento, y solamen
te añadiré que sí he recomendado la utilidad de esta Obra , no dexo do
conocer que los Ministros de estas Audiencias y otras muchas pcrsoimg
de todas clases sobremanera instruidas y aplicadas han subscripto .sola
mente por bondad, y por hacerme honor.
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LISTA
de varios subscriptores a esta obra
( y algunos también á la de la Instituta del mismo Autor)

residentes en España.

Exmó. Señor Don Francisco Monino, Gobernador del Conse-
jo Real y Supremo de Indias, á dos exemplares de cada Obra.

El Illmó. Señor D. Viíioriano López Gonzalo, del Consejo de S. M.
Obispo de Tortosa^ á ocho exemplares de esta.

El Señor Don Josepli de la Cerda y Sotó, Caballero Pensionista de
la Real Distinguida Orden Española de Carlos 1 ercero, del Con
sejo de S. M. en el Supremo de indias, y Ministro de la Real
Junta de Comercio y Moneda,

El Señor Don Vicente de Herrera y Rívero, Caballero de la^Real
Distinguida Orden Española de Carlos Tercero, del Consejo de
S. M. en el Supremo de Indias. . i i ■ - - -

El Señor Don Carlos Romanillos, Arcediano de Molina en la Santa
Iglesia Catedral de Siguenza, del Consejó'de S. M,, Inquisidor
Decano del Santo Tribunal de Córdova, d una y otra Obra.

j  *

El Señor Don Manuel Joseph Ayala, del Consejo de S, M., su Se
cretario con exercicio de Decretos, y Oficial mayor primero de Ja
Secretaría de Gracia y Justicia del Despacho Universal de Indias,
d una y otra Obra.

El Señor Don Miguel Calixto de Acedo, del Consejo de S. M., Oy-
dor de la Real Audiencia de la Contratación de Indias en Cádiz.

El Señor Don Francisco Ignacio González Maldonado^ del Consejo
de S. M., Fiscal de la propia Audiencia-

tíSTA
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LISTA ALFABETICA
DE LOS SEÑORES SUBSCRIPTORES A ESTA OBRA.

EL  Exmó. Señor Don Manuel Antonio Florez, aílual Virey, Go-
bernador y Capitán general de este Reyno &c.

El Exmó. é Illmó. Señor Dr. Don Alonso Nuñcz de Haro y Peralta
aaual Arzobispo de México, Virey, Gobernador y Capitán gene^
ral interino que fue de esta N. E. &c.

A
Ahogados (Real (. Ilustre Colegio de) á

quarenta ejemplares á mas de los corres
pondientes á los Individuos dé su Cuerpo
^ue subscribieron por seporado.»'

Adalid (D, Joseph )
Agüero D. Manuel ) ■

(D.Juan de)
^guirre \Uc, D. Isidro)
Alamo ( Conde de San CeVrQ del) í
Alinean (Dr. D. Antonio)-.Prebendado de

Puebla. ^ ' •

( D, Martín de) Contador mayor
de Cuentas.

Aharez ( Lic. !>.• Juan de Dios,)
« ino ( D. Joseph .Rpriiua.ldo de) á dos
Ejemplares.

( Dr. D. Juan dé') •
(Dr. D. Juan Jo.seph de ) Tesorero

Dignidad deOaxaca.
( D. Juao de)Arcep Echeagaray ( Lic. D. Joseph María

de) ; 1
Aregui^ X)r. D, Joseph de ) Tesorero Dig

nidad de Mechoacan.
Dr. D.Tomás) .
(Lic. D. Ensillo) ̂

J I María de)Matamoros (Dr.D, Joseph)
Joseph de) 'Aystnena ( Marqués de ) •

B

B" arela (D. Joseph Manuel) Contador ge»
neral de las Rentas de Pólvora y Nay_
pes, á dos ejemplares.

Barreda ( D. Jo.seph Francisco de la)
Barrio y Patino ( Br. D. Juan del)
Barón (de Santa Cruz de San Carlos) á dos

ejemplares.
Barioluche ( Dr. D. Joseph Ignacio)
Basconcelos ( Dr. D. Ignacio )
Bausa (R. P. M. Fr. Gregorio de)
BenediSío ( Br. D. Francisco )
Beña ( D. Francisco de)
Bergüsay J" ordán ( Dr. D. Antonio) Inqu*,,

sidor.

Bemol y Malo ( Lic. D. Waldo Indalecio )
Besanilla (IBr. D. Mariano)
Biblioteca ( del Convenio de Santo Domin

go de Guadala.vara )
Biblioteca ( del Convento de San Agust¡jj

de México )
Bofiy Miranda ( D. Pedro Manuel )
Bona ( D. Francisco Xavier de )
Bonilla (Lic. D. Juan Joseph )
Borunda ( Lic. D: Joseph Ignacio )
Bruno ( Lic. y Mró. D. Juan Antonio)
Bugarin (^ L' \c. V). Joseph Antonio) á ocJjq

ejemplares.
Burillo ( D. Joseph Antonio )
Bustamente ( D. (Vlanuei Nicolás de)
Bustamantey Vahío (Dr. D. Antonio)

nónigo de Puebla.

Cabo Franco ( D. Joseph del )
Caldera (Br

D. Felipe dala)Barcena ( L,c. D. Joseph de la )
. D. Lorenzo Mateo )

Calvo ( D. Mariano )
Campillo (Dr. D. Manuel Ignacio de])

niten-
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nitenciarío de Puebla, á dos excn^p,\iyt's,

Cüwpo ( D. Francisco dei )
Campos ( Dr. D. Juan Francisco de ) Dig- Váva.'os ( Dr. D. Joseph)

D

nirind IM.iestrescuela,

Campos Díaz ( Lic. D. ÍMatco Francisco de)
Cat.c^i'a y Jcipc ( D. iícriiabe de )
Canchas ( l3. Antonio ) á ircs excmplarcs*
Cañete ( Br. D. Ignacio Josepli)
Cañizares ( D. Teodomiro )

Diaz de ias Cuevas ( Lie» D. Urbano Anto
nio )

Ditiz González ( D. Juan )
D:az Lean (Dr. D. Agns.tin)
Díaz J.eon ( Dr. D. Pedro)
Oiuz Lean (Lic. D. Joseph María)

D. Antonio) Canónigo de Goa- Viaz Ortega (D.Felipe) Intendente Go
teníala. ♦ . . ''

Cárdenas ( Lic. D. Josepli Mariano de)
Carrillo ( Br. D. Joseph Joaquín )
Carrillo ( D. Joaq uin)
Carrillo y Vertiz ( Dr. D. Joseph ) Preben

dado,

C^ro í/f/Cí;//;7/o ( D. M.anuel)

Si-r/nf" n'^T ^ ) Cop'vXul Ü^Benuu-a')
cán de ¡\icchoa- Duarte ( Lic. D. Joseph Ignacio )

bernador de Diirango.
Diaz Salcedo (D.Bruno) Intendente de Sat>

Lui.s Potosí.

Diaz Tiscarem (Lic. D. Joseph María)
Diaz de la /"Vu.í ( D. Silvestre ) Contador

general de la Renta del Tabaco,
Dominpuez ( Lic. D. ■Miguel)

Ci7Jao (R, p, p)j. p,..jy _;\ngej)
Cüscla ( iJc. D. Manuel )
Castillejo ( D. Mariano de )
Castillo (R. P.Mro. Fray Norbertb del)
Castro y Palomino ( D. Migue] de )
Castro y Palomino ( Lic. Carlos de)
Castro y Palomino ( Dr. U. Felipe de)
Castro y rigudo ( D. Jos-ph de ) Direílor

general de las Reales Rentas de Pólvora
y Naypes.

Cequay Morder (Lic. D. Miguel Faustino
Cíe )

Chafifío ( D. Jo.seph )

E
lícala ( D. Antonio)
Echeandi.i (D.Blas de) Prebendado de Me-

choacan.
iEchanove (D. Policarpo)
Echeverría ( Lic. D. Agustín) Penitencia-

río de Mechonean.
Echeverría ( D. Juan de)
Echeverría y EIgnczua (Illmó. Señor Don

Santiago de ) Obispo de Cuba.
Echeverría y Qodoy (Lic. D. Joseph de)

ChaifPr á sor" a ' t - ^ Etjciso ( hib. Ú. Fraucisco )L,/yavesy Mendoza (D, Jum Pablo) Pre- 77. ^ / r • -n ut - \ ,
bandado de Mechoacán. Escandan (Lic. D- Mariano) Canónigo de

aenfuegos (Lic.-D. Joan) „ Mechonean
Clavija y Mora (Dr. D. Manuel ) ^ Timoteo)Clavijo y Mora ( D. Antonio ) ^ f''''''' (^'5' )
Comendador del Convento de la Merced de )Oaxaca. Estrada ( D. ígnacio )
Conde y Oquendo ( Dr. D. Francisco Xavier^ -r-t

Prebendado de Puebla. ' JT
Consulado (el Real Tribunal del) á diez r u nt - j s

ejemplares. Eagoaga ( D. joseph Mariano de)Eagoaga ( D, Joseph Juan de )ejemplares.
Contaduría y Tesorería generales de Exe'r Ecito

y Real Hacienda,
Contreras ( Dr. D. Miguel Joseph) Diení

a jardo Cohas'ruhias ( D. Bernardo ) Con
tador de Temporalidades,

Eernandez ( D. Domingo Antonio )ciad Maestrescuela de Mechoacan 771 j " a - ni - n
Cortés ( D. Antonio ) Arcediano de ¿cate ^ Anton.o Mana)

^  '^joate- Fernandez {D. Joaquín )
Fernandez de Córdova ( D, Francisco ) Ca-mala.

Cortina (el Conde de la)
bCosy León (Lic. D. Joseph Antonio de)

Cuevas ( Lic. D. Joseph Joaquín ) Canónigo
de Mechoacan.

ailero Pensionista de la Real Distin
guida Orden Española de Carlos ílf, y
Superintendente de la Rea! Casa de Mo
neda.

her*'
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Fernández de Córdovüi (D. Antonio) Gorospe ( D. Rafael ) Chantre de Puebla.
Fernandez de Madrid (Lic. Don Andrés ) Gorozabcl ( Dr. D. Josvph V iceniL- ) Arcc-

Prebendado, diano de íMichoacan.

Gcya ( O. .Manuel Rsoion de )
Guadalupe {QQ\e^\o de Zavaiccas de Nrá.

Señora de )
GwtíKíí/íj/tf ( Marqués de) Caballero déla

Real Disiinguida Orden Española de
Carlos in.

Guerra Marchan ( Lic. D. Ignacio)
Fernandez de San Salvador (Lic. D. Agus- Guerra y Vega de Manzanares ( L'tc.D. Fran-
' tin Pomposo ) cisco )
Ferra ( Lic. D. Miguel Francisco) Guerra y Manzanares ( D.Pedro )
Fierro (^Lic,T). Joseph ) Prebendado Guerrero ( Lic. D. Eustaquio )

( Dr. D. Francisco Xavier ) Gí/rV/en ( Dr. D. Francisco de)
Flon ( D. Manuel) Intendente Gobernador Gurídi y Alcozer (Lic. D. Joseph iVliguel )

de Puebla. Gutiérrez ( D. Tomás )
Flores (Dr. D. Manuel) Secretario de su Gutiérrez y Paez ( D. Luis) Tesorero ge_

Fernandez de Palos ( Lic. D. Joseph Ale-
xandro)

Fernandez de Jauregui y Villanueva (^Don
Juan Antonio )

Fernandez Munilla ( D. Juan )
Fernandez de San Salvador ( Lic. Don Fer

nando)

Exá. lUmá.
Flores (Dr. D. Joseph Martín )
Florezy Pereyra (Capitán Don Joseph)

Castellano de Acapulco.
Forcada ( D. Antonio )
Francos Bustillo ( D. Pedro)
Fuentes (Br. D, Antonio Miguel de)
Fuentes Murillo ( D. Vicente)

neral de Exército y Real Hacienda,
Guzman (Lic. D. Antonio Eduardo )

G

H
Plernandez de Alva ( D. Lorenzo) Fiscal de

lo Civil

^  Hernández Navarro ( D. Joseph )
Turundaréna (ük D. Pedro Joseph ) Pro- ( D. Fernando )

visor y Vicario general del Nuevo Rey- Hierro (Don Felipe del ) Caballero de la
no de León. Real Distinguida Orden de Carlos lU,

Oydor honorario, y Director de la Ren
ta del Tabaco,

Gadeyne ( D. Antonio Ramcyi ) Huarte ( D. Isidro )
Galarza ( R. P. M. Fr. Joseph J

( Lic. D. Luis) i
Garay ( D. Pedro )
Garay (D. Joseph ) Corvera ( Dr. D. Antonio ) Provisor
Gavcés ( Lic. D. Joseph ) Oaxaca.
García Bravo ( Dr. y M. D. Joseph Maria ) Ihanez Corvera ( Dr. D. b ernando )
Garda Narro i Dr. y M. D. Valentín ) Lee- Jcaza ( Dr. D. Joseph Gabriel de )

toral, a dos ejemplares. Iglesias Pablo ( Lic. D. Ignacio)
Garda Cahilano ( Lic. D, Manuel) Preben- Infante ( D. Francisco )

dado de Mechoacan. Irigoyen (Lic. Don Miguel Francisco de )
García de la Puerta (Lic. D. Baltasar) ' Deán de Puebla.
Garda de Lean ( Lic. D. Joseph Agustín ) Uay Solazar ( Lic. D. Joseph Claudio de )
Garza Falcan ( Br. D, Joseph María de la ) Iturria ( Dr. D. Mariano )
Garrido ( Br. D. Francisco ) Iturriaga ( Dr. D, Manuel)

(R, P.Dr.Fr. Manuel Faustino) T'anez ( Dr. O. Manuel Vicente) Canónigo
Gómez deCastro ( Lic. D. Joseph Felipe) de.Mechoacan.
GomezVillasenor (Dr. D. Joseph Maria )
González' ( D. Angel )
González ( D. Juan Florentino)
González de Castañeda ( Lic. D. Joseph )
'González de Cosío ( Br. D. Antonio )
González de la Vega ( D. Francisco )
González del Castillo ( D, Alfonso)

j
yarero ( D. Sebastian )
Joaristi{^r. Don Joseph Joaquín) á dos

exemplares, '
Junquera y Hernández ( Lic. D. Juan Fran.

cisco)

I.
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J^adron de Guc-jara ( D. ) Oy.ior.
Liidrou de Gucvar,! ( 1>. fVÍ;'.ri:ino)
Lútidcros y Cofi"'dt'z ( Lic. O. Ledro Tcl-

tno )

( O. Vdi:r.e\ )
l^rdizii.'jüí ( D. Doniiníio Lror.cio ) Caba

llero del Ürvlen de Santiago, Tesorero
ríe !.i ydnana-

Lar)\ijr(j:;i f [;)_ Joscpli Nicolás de)
( Dr. I). Pedro Joseph de )

Laso ( Hr, i). Domingo )
Laso ̂ D. Josepii !\Iari.a )
Lebrón (Lic. D, Joseph)
Lectionn ( D, Joseph Joaquín de) Tesorero

ríe las Rentas del Tabaco, Pólvora y
Naypes.

Legorburu (Ilr. D. Sebastian)
Lean y Gama (D. Antonio de)
Lean Hernán 'i": Cordero ( í-ic. D. Joseph)
Letona (Br. D. Domingo)
Linee Gúns.de" ( !.tc. D. Josepii Antonio)
López ( D. ñiannel Joseph )
López (K. P. IVI. Fr. Vicente)
López Oaintana ( D. Antonio ) Regente de

Caracas.

López de (D. Tomas ) ¡í cmco ejem
plares.

López Frías (Lic. D. Joseph Amonio )
López Matoso ( Lic. D. Antonio )
López Llers^o ( Lic. D. Domingo Ignacio)
López TorrciiHa ( Lic. D. hlatias )
Lorenzo (Üon Alonso)
Lostomy Foza^ («D. Joseph )
Lozano ( Lic. D. Joseph IMarttn)
Lozano de la Peiía ( Lic. D. Joseph 'María )
Llanos Valdés ( Dr. Don Andrés ) Preben

dado.

Llergo (D. Domingo)

vincía de México, Superintendente Sub
delegado de la Real Hacienda de esta
K. R.

Mangino ( D. Rafael )
Mar.lauy Ortega ( D. Francisco)
Phintecon Jbíííh'Z D. Luis)
Alantecon Pasheeo ( D. jcseph )
Marín d: Maya ( Rmó. P. Diego) Comisa

rio de San Camilo. '

Marqnez ( D. Diego )
Martínez (Lic. D. Josepb María)
jMíiríinez de Soria {T). Juan Joseph) del

Consejo de S. ÍW., su Secretario y Es
cribano de Gobernación y Guerra de
esta N. E.

Martínez Cabezón ( D. Francisco )
Martínez TcHf^ero ( Dr. D. Alonso )
Martínez de JGedrna ( Br. D. Joseph )
Martínez de Cargas ( Lic. D. Pedro )
Martínez Moreno ( D. Joseph )
Martínez de Lexarzar (Lic. D.Manuel)
Marrigat y Jío'dii ( Dr. D. Francisco )
Alat.imoros ( "Or. D. Dionisio)
Mayor de Santos ( Colegio )
Medina ( Lip. O. Nicolás)
ATendoza ( Lic. D. Christoval )
Merino y Zeval/os ( D. Joseph ) Goberna

dor y Ca pitan General de Ja Provincia
de Campeche.

Afexia ( Lic. D.Gaspar)
Alexrco ( La Nobilísima Ciudad de) á qua~

tro exeniplares.

Míchilena ( Dr. D.Jüan Joseph )
Michilena ( D. Juan Manuel )
Aíier y Trbi^alacios ( D. Cosme "de ) Oydor

d dos cxemphires. '
Mier y Villar ( Dr. D. Juan de ) Canónigo

Inquisidor Decano.
Mier Aliono ( D. Domingo de )
Minaya ( Br. D. Joseph Fermín de )
Minería ( Real Tribunal áe) á dos exempla-

res.

Mtidarlagn ( D. Francisco)
,M(tlanco ( D. Ventura )
Mtilpica (iXc: D. Mariano Ignacio )
Mnnero (Dr'. D. Juan Ignacio)
Mañero ( Dr. D. Joseph rvUrinno )
Mañero é Itízar ( Br. D* Francisco Xavier)
Mmgino ( D. Fernand'^ Joseph ) del Con

sejo de S. M. en-el Supremo de Indias,
intendente general de Exercito y Pro-

Mirafnenies ( D. Simon Antonio de)Ovdor
Miranda ( Lic. D. Ignacio )
Alongé ( D. Juan Gregorio )
ilLo;;roj) (D.Francisco) Canónigo de Oa-

xaca.

Moray Pejíxa/( D. Antonio) Intendente
de Oaxaca.

Aforal (Dr. D. Andrés del) Canónigo de
Puebla.

Alorel ( I),-. D. Estevan )
Moreno (Dr. D.Juan Joseph) Magistral

de Guadala.xara.



D^oreno ( Líe, D, Manuel )
Moreno Chacón ( D. iVIanuc! )
y>ÍWi;e(Líc. D. jo.eph Alaria)
Muñizy Acosta (Br. D> Joseph Ignacio)

N

(XX)

Naranjo y Rojas ( Dr. D. Juan Bautista J
Navarro (Ü. Jos-ph Vicente)
Navarro{hx, D.Pedro)
■Noble ( D. Pedro ) Contador de la Lotería. Principe (D. Jo:.vph Aiarij )

(D.Francisco Xavier)

Pinto fie León ( Lic. D. Joscpli )
PÍ!::iro ( 1). Amonio ) Contador gencr.il tie

Propios y Ar'r.i*rinq.
Piazí^n ( D. FerMo.do )
Piz.t y Torres ( I.ic. D. Alariino Joscph do )
Ponipj ( T)r. I). H iljcl de la )
Por,ton ( Lic. D. Tomás )
PorUy ( Br. D. .Antonio)
Posada y Soto (*D. Ramón de) Caballero

de la Real Oi-tinL»niíÍa Orden Ksp;iño!a
de Carlos 111.. l i->onl de Real Hacienda.

O
Ochoay Abadiatw ( Lic. D. Blas)
Olivares ( Dr. D. Francisco Gabriel) Deán

de Durango.
OfKaña y Sotowayor ( Dr. D.Gregorio) Te»

■torero Dignidad.
Ordazy Altar,¡iravo ( Lic. D. Joseph )
Orti'^gsa ( lilmó. Señor D. Joseph Greíjo-

rio de) Obispo de Oaxaca, d dos exem-
piares.

Ortiz Izquierdo ( Lic. D. Francisco )
0¡orio{ Lic. D. Juan Joseph )
Otono (Br. D. Salvador Mariano )
Oion Pasalle ( D. Felipe Francisco )

•Ovando ( Lic. D. Francisco )

P
Palacios (Dr. D. Ignacio )
Vánuco ( Marques de)
Paracuellos ( Lic. D. Joseph )
Pariza ( D. Bernardo )
Patino ( D. Joaquín )
P^^ ( Cura de San Luis de la )
Perez Anastariz ( Dr. D. Ramón ) Leéloral

de Mechoacan.
Perez Calama ( Dr. D- Joseph ) Deán de

Mechoacan, á dos ejemplares,
Perez Fort ( Lic. D. Manuel )
Perez Gayón ( D. Juan )
Perez Maldonada ( Br. D. Rafael)
Perez Sonanes ( D. Francisco) Caballero

del Abifo de Santiago.
Perez Gallardo ( Lic. Don Ignacio ) á dos

ejemplares.
Piedras ( Br. D. Manuel de las)
Pinto ( D. Juan Joseph )

Q
Ouesada ( Lic. D. Alnniiel de )
(¿uevcdo ( Br. I). Al iriano Jo^L-ph)
puilti Valois ( D- Micolás )
(¿uioiana ( Dr. VyO.w Pedro Aicántnra de )

Deán de Oaxrua. '
(¿Antav.a Dr. O. Andrés Alari.mo d..) .\r-

ccíii.ino de 0 .*.ica.
fJuintero ( D. Domingo )
Ouintin de Arispe ( Dr. D, Pedro)

R

Ramón ( Colegio de San)
Ranveli Dr. D. Pedro)
Rantrjl ( D. Joseph )
Real Socorro ( M:ir<]ués de )
Rendan D. Mariano)
Reyes (llimó. Señor D. Fr. Antonio de los^

Obispo de Sonora. '
R■ iam ( D. Ju.in) Intenrlentc de Mechnacan.
Riestra (Lic. D. Rafael Dionisio du )
Rio ( Lic. D. Martin del ) Prebendar

Aiechoacan.
Ríos ( Dr. D. Vicente Antonio de los) Ar

cediano de Puebla,
Ríos ( D. Miguel de los)
Rivas ( R. P. M. Fr. Pedro de )
Rivastacho ( Marques de )

D. Joseph )
Roca y Guzman (Dr. D, Salvqdor Antonio J

Deán de Guadalaxara, á cinco ejemplares.
Rodríguez. GaUinar ( D. Joseph ) ^

.Rodríguez de Carasa ( Dr. O. Francisco )
Inquisidor. '

Rodríguez de Vinillos ( Líe, D. Pedro 1
Rojanoy Mudarra (Dr. D. Antonio )
Rojas y Rocha ( D. Francisco )

liuhi

■lidado de



(XXT)
fí.uH (Dr. D. Sebnst!.in) Trcbendado de

.' (V.V/ (P. n. \
J<(4iz iie C'j'wj.trcs ( Dr. D. Joscpli ) Caiió-

niiío y Provisor.
Buiz iie\\yv.tu(cs ( Or. P. Tosoph )
B'ii- V .1yE7rr..l.:riz f l^r. l'rancisco)
Buiz L\,Liih ( Lic. D.Jo-scp^^ Ignacio)

Judfj (le LeíVim ( Rc.al Colegio de ) á
(^os extmpi.tf'es.

San ( Illmo. Sr. D. Fr. Antonio de )
Obispo de IVIechoacan, á ocho excmpla-
res.

San Nicolás ( Hospicio de )
San Pavía ( Eximio Colegio de) de Pue

bla.

.9./!/ Pclayo (Dr. Don Juan Domingo de)
Cíiature de Oaxaca.

Sav.chtz Íli<i-!yo ( Dr. D- Ignacio )
Safu-Nz ,-V J.ara ( i^r. D. josvph )
SiPJchi'z l^are.'a ( D- Ensebio ) Regente de

esta Real Audiencia.
Sánchez R/re/.; (Dr. D. Sebastian ) Le^o-

ral de Oaxaca.

Samhval ( Lic. D. Félix de)
Sante/irvi Pallo ( D. Juan de )
Santclizcs (Lic. D. Joseph María)
Seáano { Lie. O. Diego Joseph )

( Colegio Real y Tridentino) á
diez exeo\!á.aye5'

Seminario (CoU-gio) de Puebla, ̂  diez
exemplares. s , , ,

Seminaria ( Colegio ) de Goadalaxara.
Seminaria ( Colegio ) de Zacatecas.
Seoiien ( D. Francisco )
SepnenMaiueroy Austr, (D.Pedro An-

ícywVoj ( D. Pablo Joseph ) á dos exem-
N  -n •

Sicilia (Dr. D- Isidro) Penitenciario de
Goatcmala. .

Siha ( Dr. p.. Manuel de) Penitenciario de
Oaxaca. , -B/r • X

Solano Mk. D. Joseph Mana)
Soler { Dr. D. Antonio ) Prebendado de Me-

choacan. . j i \
Sota ( n. Joseph Antonio de la )
Soto ( í). Martín de) . , x
Soto (R. P. M. Ff- Josepii Agustín de)

5HJfVs (Dr. D. Diego ) Prebendado de Me-
choacan.

T

Tapia (Dr. D. Juan Antonio de) Chantre
de Miclioacan, d dos exemplares.

Tapiz (Dr. D. Joseph)
Tu/);3 ( D. Baltasar )
Tato y ,insa (Lic. D. Juan Joseph )
Terrasa (Dr. Don Francisco) Do¿toral de

Puebla.

Teruel ( D. Felipe Antonio)
Tirso Knritjuez ( Dr. D, Teodoro )
Toledo y Urriicta ( Br. D, Joseph Mariano)
Tormes ( Lic. D. Carlos Antonio de )
Toro ( Lic. D. Joseph del)
Torres ( Dr. D. Luis de ) Arcediano,
Torro ( Lic. D. Jü^cp!l IMariano de )
Torres y Turija ( Lic. D. Antonio)
Tribunal de la Cout.jdur/a mayor de Cuentas

d dos exen.'f>¡a/\ s.

Trist.m ( Íüíiid. Señor D. Estevan Lorenzo
de) Chispo de Dur.ingo, á quatro exem
plares.

ü

Uiuapa (Marqués de)
Ut7iversidad ( la Real y Pontificia) á quatro

exemplares.
Uriarte ( Dr. D. Andrés Xavier de ̂  P

bendado de Puebla.

Uribe ( Di. y M. D. Joseph P.atr¡cio)
tenciario.

Urizar ( D. Joseph Antonio de) Oydor
Urriola ( D. Franciscode) *
Valeros lieyna ( Br. D. Juan Antonio )
Valiente Bravo (D. Joseph Pablo) Iniende

te de la Havnna.

Valle ( Conde del )
Vargas ( Lic. D. Joseph Mariano de ̂
Vasco ( D. R.ifael ) Coronel del Regimien.

to de Infantería de México,
Vega ( D. Juan Vicente )
J^elasco ( D. Hipólito de)
Velaunzarany Eodriguez (Lic. D. Antonio)

Prebendado de Mechoacan. '

Velezv Mendoza ( D. Pedro)
rVVa/(Lic. D. Joseph )
Villanueva ( Lic. D. Joseph Antonio )
í^illanneva ( D. Juan de )
Villa ürnuia Salcedo ( D. Antonio de)

Pre-



(xxn)
Presidente,Regente, Intendente de Gua-
daiaxara.

Villa Üvrutia (Dr. D, Ciro de 1
Villar del águila (Marqués del) á dos exem- Zelaa D. Isidro de )

/ T-v Zenoi (D. Juan de )Vilkrtr.o ( D. Francisco Ramón ) Zcpeda ( D. Mariano )
Vizcaya ( D. Tomás ) Z^orrilla y Narro ( Dr. D. Joseph )

Zwi/r/íi (D.. Juan Tomás)

X
Xala ( Conde de San Bartolomé de )

I  :.fj

1' *  ''

• T

•« L f*
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(XXIII.) ;

FE DE ERRATAS.

PRIMER FOLIAGE.

AUTOS ACORDADOS

Recopilados por el Señor Montemavor.

P,AG. 22. Aulo 30.' lin. 2.. .,
35* AiJio lili. 12
3?'' Auto 54. lin. 30 y 31. .
4c^. Auio 60. lin. JO.... 1,

Fa-. 67. Auto 122. lin. 1*^
P.ig. 77. Auto 130. lin. 4
Fág. Íj5, Auio 159. lin. i 6

erratas.

una S lia otra

conste

ewpresthio
f'azo?i de están

fuere
^os dhibos
por e¿ Alcaide

CORRECCICNSS.

una Sala á otra
consta

entprc'sriro

razón de ellos están
si no fuere

los dichos

por el Aicayde

segundo FOLIAGE.

mandamientos,
Y ORDENANZAS DE GOBIERNO

Recopiladas por el Señor Montemayor.
Ordmanza 22. lin. APág. ijr. Ordenanza 32, lin, 20

pá<.T, 24. Ord. 45. Ji J. 3
Pag. 30. Ord. 54. hn. 18. . ..
pág. 36. Ord. 34. lin. 3
Pag. 46. Ord. 54. lin. 24
F'ig' 33- y 54- Hn

o C _ í \l25, 1 2 y 2.

pág. 84. Ord. 91. lin. 3^
pág. 91. Ord. 97. li"* 21 y 22
pág, 99. Or i. 105. lin. 30. . ,
pág. 107. Ord. i3¿. lin. S. . .

no

^Rusadas
copa

uiediado el mes

^'ovanas

^^ilgencla
^osijiajQ
terna

sino

áS. Exá.

aguzadas
copál
á mediado del

savanas

diligente
cocinado

tendrá

arr.eros

mes

tercer FOLIAGE.

ü  ACORDADOSRecopi a os por el Autor de esta Obra,
Pág. 40. Auiü X08. lín. relacióndelación reducción



(XXIV. )
PROVIDENCIAS DEL GOBIERNO,

Reales Cédulas y Ordenes.

Pág. 69. Providencia 8. lin. 3.
Pág. 79, Prov. 33. lin. 21, . .
Pág. 120. Prov. 86. lin. última
Pág. 134. Prov. 172. lin. 3...
Pág. 140. Prov. 190. lin. 3.. -
Pág. 142. Prov. 197. lin. 4.. .
Pág. 163. Prov. 253. lin. 7.. .
Pág, 230, Prov. 440- lin, 21. .
Pág. 237. Prov. 522. lin. 3..
Pág. 281. Prov. 591. lin. 26.
Pág. 282. Prov. 593. lin. 31.
Pág, 286. Prov. 600. lin. 7.. .
Pág. 296. Prov. 631. lin. 26.
Pág. 299, Prov. 639. lin. 16..
^^8^* 3*^2. Prov. 645. lin. 13..
Pág. 303. Prov. 648. lin. 1 5..

344- Prov. 735. lín. 32.
^^8- 345- Prov. 736. lín. 25.

NOTA.

La Real Orden extrañada en la Providencia CLXXIII. que
trata de Comisos, no es de 26 de Septiembre de 1786. como se
dice á su margen, sino de ai de Abril de dicho año de 36.

ERRATAS. cüRRi:ccioNí-:s.

• tratra trata

exepcion excepción
• muetre muerte

• t?wnstrare montare

• exceso exceso

• obsoíutíWieríte absi)lutarncnte

• produtos productos
• B enediño IV. Benedicto XIV.

• anualmente aftuaimenic

• veinte ó dos veinte y dos
• eniozados enlosados

• será sea.

en el Sitial con el Sitial

• Givas Guias

• frtide fraude

• considerando considerado

• segundo segundo
• corrienie corriente

K-ii.y

r.t:..

l.ON'. -

í. t 1  . ^

-r % í' • , • - t y - .
'  ir • : ' - - j -L •



( XXV.)

INDICE ̂
De los Autos acordados de la Real Audiencia y Sala
del Crimen de esta N. Providencias de su Supe

rior Gobierno, Reales Cédulas y Ordenes que
contiene este primer Tomo.

^UTOS ACORDADOS RECOPILADOS
por el Señor Moíitemayor^ comprehendidos desde Ict

página i.ála \oo. del primer foUage.

MATERIAS.

Abonados, Desde el Auto i. al S. inclusive.
Allguactles mayores. Desde el 9. al 16.
Aranceles. Desde el 17. al 23.
Audiencia. ^ ^ Desde el 24. al 30.
Agentes Fiscales. jgj 31732*
Buhoneros. ' 33* ' ' ~ "
Cruzada. ' ' El 34, '
Carnicerias y Criadores. Desde el 3 5. al 4Ó.
Chanciller. ^ ' ■'£141 ■
Carta de justicia. : ' ' ■£[
Ceremonias y cortesías. i Desde el 43. al 5J0*
Consulado. El ^o» y 5 t*
Coeteros. El 52.
Cárceles y Carceleros. El 53. vv. .
Corregidores y Alcaldes mayores. Desde el 54. al $8. '
Campana de la Queda. — ^
jyiputacion. ■ ■ ¿q.
Escribanos. v^ ^ Desde el 61. al 8 ti
Estrados. " . ' £182,83784/
Eclesiásticos. ^ El 8 5 y 8¿. - ■ ^
Encomenderos. El 87.
Execuciones. El 88.
Indios. Desde el 89. al pg*
Impresores. El 99.



Jueces de Cuentas.
Jueces de Comisión.
Juzgado de Difuntos.
Justicias Ordinarias.
Limpieza de calles.
Mercedes de tierras.
Mozos de servicio.

Mineros,

Ministros y Oficiales de la Real
Audiencia.

■ Muías de coche.

Mercaderías.

^'egros y Mulatos.
Oficiales Reales.
Oydores. ■
Rendon y su acompañamiento.
Rolicia,

Rorteros.
Poder para obligar.
P^^gmática de Labradores. ̂ >
^ovision de Oficios de Guerra.

Reales.
Plazas y Mercados.
Plateros^
Presos.
Reloxero,
PAatores,
P^ceptores.
P^^idencias.
Salarios^
Pributos.
^pgo blanquillo,

de Cárcel : .
de bastimentos.

(

V

xxvr.)
Desde el loo, al i 11.

Desde el 112. al 115.
El 116.

El I 17, I 18 y I ip.
El I 20 y 121.
El 1 22, 1 2 y 124.
Desde el 125. al j 28.
El I 29.

i

El 130.

El 131.
El 132.
Desde el 13 3. al 135.
El 1371 138 y 139.
El 140 y 141.
El 142.
Desde el 143. al 147,
El 148, 149 y 1 50.
El 151.
El 152.
El 153.

El 154,155 y 156.
El 157.
El 158.
El 159, 160 y 161.
El 1Ó2.

Desde el 153. al 172.
Desde el 173. al 17^,
Desde el 177. ai 184.
El 185.
Desde el 186. al 191.
El 192.
Desde el 193. al .^00.
El 201 y 202.

•J ' ■

K. .



( XXVII.)
MANDAMIENTOS T ORDENANZAS DE
este Superior Gobierno^ recopiladas por el Señor Mon-

tciuayor^ coiuprehefídidas desde la página i.ála
114, del segundo foUage.

31 ATERIAS.

-Alguaciles,
Alcabala,

Alameda.

Alcaldes mayores y Corregidores.
Alhondiga,

Aguardiente,
Armas,

Bastimentos,

Baratillo-

Carnicerías,

Carros y Carretas,
Criadores de Ganado,
Curtidores,

Corregidores,
Bstanclas,

Ensayadores,

Fieles Executores.

Ganados,

Hierro viejo.
Indios,

Intérpretes,

Leña y Carbón,
Labradores,

Licencias para juegos,
Mesta.

Maderas,

Mercedes de tierras.

Medida de tierras.

Mieles de Ingenios,
Minas,

I^egrosy Mulatos.

Ordenanza i y a.

La 3.
La 4.
La 5, 6 y 7.
La 8.

La 9.
La 10.

Desde la 11. á la i 5.
La 1 6.

Desde la 17. á la 21.
Desde la 22. á la 3 i.
La 32.

La 33-
La 34.
La 35.
La 3íS.
La 37.
La 38 y 39-
La 40.
Desde la 41. i la 49,
La 50.
La 51.
La 52.
La 53.
Desde la 54. á la 67.
Desde la 68. á la 71.
La 72 y 73.
La 74.
La 75 y 7<5-
Desde la 77. á la 81.
Desde la 82. á la 88.

\T



Oficiales.
Obrages,
Panaderos.

Plateros.

Plazas y Mercados.
Provisión de Oficios.
Procuradores.
Poderes para dar cuentas.
Policia.

Quitas y vacaciones.
Pegatones.
Sillas de manos.

Salinas de Minas.

Sementeras.^
Trage de Indias.
Tratantes.

Tocineros.

Tainos.

Ventas de tierras de Indios.

Viandantes.

(xxvin.)
La Sj) y po. -
La p3.
La P4.
La 95.
La pó, p7 y p8.
La pp.
La 100.

La loi.

Desde la 102. á la 112.
Desde la i 13. á la 115'
Desde la 116. á la 120.
La 121 y 122.
La 123.
La 124, 125 y
La 127,
La 128, I2p y
La 131.

^32, 133.y 13..
La 135.
La 135.

ACORDADOS DE ESTA REAL
Audiencia^ recopilados por el Autor de esta Obr

comprehendidos en el tercer folia ge desde la
gina\,ála%\,

MATERIAS.

Abogados.
Audiencia pública.
Asistencias.

Bienes de Comunidad de Indios.
Cédulas y Reales Ordenes.
Capítulos generales de las Reli'

giones.

Concursos.

Contador de ISIenores.
Contestación de Reales Cédulas.
Depósitos reales é irregulares.

Desde el Auto 1. .i ̂
El 8. 7-
El 9.
El ioyij;
El 12.

El 13.

EIm- -T
^5 y 16. 1-:

El 17.



(XXIX. )
El ̂ 3 y 24.
El 25, a6 y 27.

Discordias.

Entkri'os de Ministros.

Bscrlbanos. Desde el 28. al 3 i
Fianzas, El 32.
Fiscales. El 33, 34 y 35.
Gobernadores^ Corregidores &*c. Desde el 36. al 43.
Ifnpyesores.
Fidios.

ynramento de Fmpleados.
ynramento en ios Procesos.
Libros.

Ministros Stdjalternos.
Paseo del Pendón.
P anaderias.

Papel sellado,
peticiones.

Porteros.

Procesos ó Pleitos.

Procuradores.

Provisiones de tierras y aguas.
Provisiones y otros Despachos.
Receptores.

Recursos de fuerza.
Relatores.

Residencias.

Sala de Competencias.
Tasación de costas^ salarios y cueít'

tas.

Términos ultramarinos.

Testimonios.

Tributos.

Visitas de Cárcel.

El 44.
Desde el 45. al 48.
El 49 y 50.
Desde el 5 r. al 54.'
El 55 y 5(5.
El 57. 58 y 59-
El óo.

El 61, 62 y 63.
El 64.
Desde el 6^5. al 70.
El 71.

El 72. 73 y 74-
Desde el 75. al 83.
El 84 y 85.
El 86 y 87.
El 88, 8p y po, y la Nota

puesta al fin de este tomo.
El 91.
El 92 y 93.
El 94 y 95.
El 96.

Desde el 97. al 100.

El loi.

El 102.

Desde el 103. al 121.
Desde el 122. al 130.

•,\4. .

, r i

lO



1
(XXX.)

AUTOS ACORDADOS DE ESTA REAL
Sala del Crimen^ recopilados por el Autor de esta

Obra^ y comprehendidos desde la página 5 . á la
.  65 del tercer foliage.

MATERIAS.

Cárcel y Carcelero.

Cocheros.

Concursos de gente.
Eridores.

Escribanos y Receptores.
Escribientes ó Llevadores.

El Auto I y 2.
El 3.
El 4.
El 5.
Desde el 5. ai lo
El II.

Gobernadores.^ Corregidores ̂ c. DI i 2, i 3 y j
G Eluerras en las calles.
Indios é Intérpretes.
Jamaicas en las casas.
Libros.

Médicos y Cirujanos.
Ministros subalternos.
Obragesy Oficinas cerradas.
Papalotes.. - .
Pulquerías.
Receptores.
Recogidas.
Relatores.

Reos condenados á Presidio.
Tenientes de Corte.
Vinateros. A  '

15.
El 16 y 17.
El i8-

El 19.
El a o.

El 21.

El 22, 23 y 24.
El 25.
El 16.

El 27 y 28.
El 29 y 30.
El 31.
El 32.

El 33f v
El 34.

fS

.10.'

.  ,, -

1 í i lí? It

,0- i ilí .-vT :: i \':l
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( XXXI. )
PROVIDENCIAS DE ESTE SUPERpR
Gobierno posteriores á las recopiladas por el Señor
JVlonteuiayor^ y Reales Cédulas y Ordenes expedidas
después de publicada la Recopilación de Indias^ que han

podido recogerse por el Autor de esta Obra^ com-
prehendidas desde la página 6y á la 373

del tercero y último foliage.
MATERIAS.

Abantos. Desde la Providencia i. á la 7.
Abintcstatos. La 8 y 9.
Academia de San Carlos. La 10.
Acordada. Desde la i i. á la 2í. la 779. y la

Nota 9 puesta al fin de este
Tonio.

yjgentcs de Negocios de Indias
en Madrid. La 22

Jlbaceas. La 23.*
jllcahala. Desde la 24. á la 57.
Alcaldes de Barrio. La <8

mayo,». Ú ¡g y 6o.
Alcaldes trovinciales y Alférez ,

La6iy62.
,  Laós.

jlpartado de oro y plata. La 6a.
apelaciones. La 65'y 65.
yirmas cortas. La 67.
jlrrendamientas de Real Hacienda. La 6 8
Arribadas. ' l^ 60.
Artesanos. La ̂ q.
Asistencias. Desde la 71. á la 81,
Audiencia Real de N. É. jlesde la 82. á la 102.
Azogue. Desde la 103. á la 107*

La 108.fanco Nacional de San Carlos. La 109.
fanderay Reclutas para Manila. La no,
febidas prohibidas. Desde la 111- á la 118.



(XXXII.)
Bienes de Difuntos ultramarinos^
y su Juzgado general.

Bienes Mostrencos,
Breves,

Cabildos Eclesiásticos.
Campanas,
Capellanías,
Capellanías de Exército,
Casa de Moneda de México,
Casados en España,
Cirujanos.
Colegiata de Nrá, Srá. de Gua

dalupe,
Comedias de Muñecos,
Comercio ilícito.

Desde

Desde l

la 119. á la 132.
'33-

J.a 1 34.
La j 3 5.
La j 36.

'37 y 13S.
' 3 9 y 140.

Lesde la 141. á la 14 c.
La 146.
La 147 y ,45?,

Comercio Ubre.

Comercio y Wao de China.
Comercio y Compañía de Filipinas
y demás partes del Asia,

Comisionados.
Competencias.
Consejo Supremo y Via reserva

da de Indias,

Consulado de México y su 2íe-
gimiento Urbano.

Contaduría general de Propios,
Correos.

Corridas de Toros.

a 149. á la ,55.
La j 56.
Desde la i 5 7. a la 173. y i,^ ^ota

pie de jale de erratas.
1  c-sde la 174. á ja ,
Desde la ,90. á la 197

La 198.
La J99.
Desde la 200. á la

205.

Dúdela ■,r.6.iu 2,3.
"  !"•; 9" y 1.1 Nota

Cruzada,
Curas y Curatos.
Derechos de oro y plata.
Descuentos.
Desertores Militares,
Desertores de Presidio.
Dias de nuestro Soberano y Sere

nísimo Príncipe de Asturias. '

''' Torno.Da 22^, 227 y 228.
Desde la 229. ala 247.

««de laaSj.ái,

La 282 y 283.
La 28



( XXXIIL )
Diezmos^ Wovctws y SirgunJa Ca

sa Excusada,

Dispensas.
Divorcio,

Doradores de monedas.

Eclesiásticos,
Efugios y extracción de Reos,

Empeño de alhajas de Soldado,
En) pe ño de prendas en Vinate-

rias^ Pulquerías ó Tiendas,
Empleos,
Encomiendas de Indios,

Españoles Americanos,
Españoles sin destino.
Espolias,
Esponsales y casamientos,
Extrangeros,
Fábrica de Iglesias,
Fiel Contraste,

Fiel Executoría,

Fiscales,

Fuegos artificiales.
Fuerzas.

Ganado bacuno,

Gazeta de México,

Generalas,

Gobernadores,^ Corregidores ̂ c.
Harinas,

Hospicio de Pobres,
Hospitales del Real Patronato.

I Hospital Real de Indios,
Eripresiones.
Indios y su Juzgado general.
Inquisición é Inquisidores,
Intendentes.
Juegos prohibidos.
Juego de Gallos,

La ̂ 85 y 286.
La 287.
La c88.

La ̂ 189.
Desde la cipo, d la 293.
Desde la 294. á la ízpS. y la No

ta ó puesta al fiu de este Tomo.
La C99.
La 300.

La 301 y 302.
La 303.

3"4 y 305-
Ln go6.
La 307.-
Desde la 308. á
Desde la 3 2 1. á

la 320.
la 330.

3 31-
La 332.
La 333 y 3343
Desde la 335. á la 342.
La 343.
La 344- 345 V 34^-
La 347.
La 348.
La 349.
Desde la 350. á la ^66,
Desde la 3Ó7. á la 370.
La 371 y 372.
La 373.
La 374 y 375-
La37Óy 377-
Desde la 378. á la 397,
Desde Ja 398- á la 404.
La 405,
La 406 y 407-
La 408,



(XXXIV.)
lianzas y Media-Anata. Desde la 409. a' la 412
JJnoy Cañamo. La 41 3, 4 ̂ 4 y ̂  . 5.
Lotería de E. La 416.

La 4 i 7. ■
Maestres de Finta. La 4 i 8.
Mandas forzosas. La 4 1 9 y 42 q.
Mandas y Legados. La 421.
Marquesado del Valle. La 422 v
Máscaras. La 424.
Matriculados de Marina. Desde la 42 c. á la 40 S
Media-Anata Secular y Eclesiás-

Desde la 420. á la 4 10
Medio Real de Ministros. La 449 y 444'
Merced de Habito en las Ordenes

Militares. La 445 y 68 c.
Mercedes Reales ó Pens'ones. La 446 y 4J.
Mercedes^ ventas y composiciones '

de tierras. La 448, y
Milicias Provinciales y Urbanas. Desde la 41-0. á'la Acr

1» 457- i 1.1 S"8.'y la NoW
Mi'ena. ■

Ministros Togados y de Real Ha
cienda. Desde la c , , - 1 .

Monte de Piedad. La 520. • ̂  'P-
Monte Pío Militar. Desde la c2t tí Ia
Monte Pío de Ministros. Lac^j
Monte Pío de Oficinas. La 5^4!
i^aypes. La 5 3 5^

e^ros Esclavos. La536y-
Otarios Apostólicos* ^^538,

^bragcsy Oficinas cerradas* S^o v
^kras literarias. Desde la
OficuUs Reales. La ; . ̂ ' 'g ̂  H4'
Oficleas. La lll I S4«.
Oficios Concejiles. La 54^ '
L^ficios de Ensayador. La ^ 5 5®*
Oficios de Hipotecas. La e -f

^5^^ 553-



Oficios vendibles*

Oratorios,

Pal acto RcaL

Papel sellado.
Paseo de Jamaica,
Pastos,

Patentes,
Patronato Real,

Plateros,

Policia,

Polizones,

Pólvora y Salitre,
Prebendados y Prebendas,
Pretendientes,

Provincias internas.

Pulque,
Rebeldías,

Recursos extraordinarios.
Recusaciones,

Regatones,
Regentes,
Regidores,
Registio de caudales.
Relatorias,

Religiones y Religiosos^
Remates,

Reos criminales.

Residencias,

Resistencia,
Rifas.
Salinas,

Secretarías del Despacho
sal de Indias, y J^^ta
ma de E' stado^

Secretarios honorarios^
' Tabacos,

(XXXY.)
Desde la 554- 567 y la Nota

11 puesta al fin de este Tumo.
La $68.
La 569.
Desde la $70. á la $80.
La 581.
La 582.
Da 583 y 584.
Desde la $85. á la $90.
La $91 y 59'^'
La $93 y 594-
La $95.
Desde la $96. á la 60$.
Desde la 606. á la 613. ,
La 614.
La 61 5 y 61 d. y la Nota 8 pues

ta al ña de este Tonio^

Desde la di7. ¿i la 620.
La 62 X,

La 622,

La 623, 624 y 62$.
La 626 y 6'íj.
Desde la 628. á la 633.
La 634 y 63$.
Desde la 636. á la 652.
La 653.
Desde la 654. á la 5$p.
La 660 y 661.
Desde la 662. á la 666.
Desde la 667. á la 674.
La 675,.
La 676.
Desde la 677. á la 680.

unlvev"¿■«pre. 681, <^^2 y 683.
La 684 y 68$.
Desde la 686. á la 715.

\

>



Temporalidades.
Testamentos,

Testamentos militares.
Tiendas de pulpería.
Títulos de Castilla,

Tribunal y Contaduría mayor de
Cuentas.

Tributos.

Tumultos,
Vacantes mayores y menores.
Vicario general de Ejército,
Vida Común,

Vireyes.
Universidad.

( XXXVT.)
Desde la 71*5. á la 726.
La 727.
Desde la 7^8. á la 732,
L'-» 73 734 y 735.
La 73Ó y 737.

La 738.
La 739.
La 740.
Desde la 741. á la
La 749 y 750.
La 751.
Desde la 752. á la 786
Desde la 787. á ¡g

\
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RECOPILACION
SUMARIA

DE ALGUNOS

AUTOS ACORDADOS
DE LA REAL AUDIENCIA

Y CHANCILLERIA

DE LA NUEVA ESPAÑA,

que reside en la CIUDAD DE MEXICO ,

Para la mcj(n- expedición de los negocios de su cargo ,
desde el ano de mil quinientos y veinte y ocho en que se
fundó, liasla este presente año de mil seiscientos

y setenta y siete, con las Ordenanzas para su
o;obierno:
O

RECOGIDOS

POR EL Dr. DON JUAN FRANCISCO
de monteMAfOR DE CUENCA^

su Oydor en ella', de órdeny por resolución del Extno.
Señor Virey, y del Real Acuerdo.

Mi

CON LICENCIA:

Reínipfesa en México por D. Felipe de Ziiñigíi y Ontíveros^ calle del
Espíritu Sunto^aao de 1787.
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Pag, I.

AUTOS ACORDADOS.

^uto aroydíliio de
de Julio de I 586.

Forma de presentar
Peticiones por los Abo
gados y Procuradores.

jiiito acordado de
jp de 'Septiembre de

de Q.X deOc-
Piibre de 1608.
Abogados.

j^uto acordado de 4
dcjauio de 1604.

li^^men para ̂ Abo-
gadO'

PRESERO.

ÜE los Procuradores ̂  Solicitadores y
otras qualesquiera personas que tuvieren

Poderes, aunque sean Letrados ̂ no escaii-^

do recibidos para Abogados de esta Real
Audiencia ̂  guardando las Leyes y Or^

denanzaSj no den en ella ni presenten Peticiones firma
das de su nombre sin firma de Abogado examinado ̂
diciendo ni alegando de justicia ; y solamente los Pro
curadores puedan darla por s(j y sin firma de Aboga
do^ psara acusar rebeldías > pedir te'rminos^ pubJicácio-
ncs y conclusiones ̂  y no otras cosas algunas ̂  pena de
p^rivacion desús oficios pür dos años precisos ̂ y cin
cuenta pesos de oro común para la Cámara ̂ Juez y De
nunciador _) por tercias partes ̂  en que desde luego se
dan por Incursos y condenados. Y se encarga á los Al
caldes Jueces de Provincia / y se manda al Corregidor
y Alcaldes Ordinarios que en sus Juzgados hagan guar*
dar > cumplir y executar lo refo'ido»

It
Que los Abogados para los pleytos que tuviereíl

pendientes (y aunque no los tengan) en la Real Audien
cia ^ asistan en los corredores de ella tres hoias por la

mañana ̂  en que dura el despacho ̂  pena de quatro pe*
sos.

líL

Que nínguti Letrado se admita á examen de Aboga
do j sin que después de graduado de Bachiller j por
menos ̂ haya tenido dos años de Pasante. (^)

tv.
I  ~ .Ii—A ■ I ■■■ I I .-. .1 - I -I», I I I.im I I ■I IHI

(*) Vease el Amo 6 de los nuevos.
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Auto acordado de 16
de Enero de 1628.

IV.

Procuradores Oficiales.

Auto acordado de 27
de Junio de 1653.

Que los Procuradores de la Real Audiencia nr> ten

gan ni usen el oficio de Oficial mayor de los l^^cl ib.inüS
de clla^ pena de do-icicntos pesos para la Chámara.

V.

, Pena del Auto acor
dado.

Defensor.

Que á los Procuradores a quienes se notificaren los

pedimentos j autos y sentencias, üe entienda correrles el
término de responder desde el dia de la notificación: y
pasado , y no volviendo los pleytos al Oficio, se les sa
quen los quatro pesos de pena impuesta por el Auto acor-
jdado , y se pongan Jos pleytos en ios dichos Oficios. V
los Porteros semaneros lo executen cobrando las penas V
pleytos; y se entienda lo mismo en el Defensor de Rienes
de Difuntos.

Auto acordado de i6
de 061 ubre ¿/e 1653.

VI.

Cohocimiento de los
pleytos.

Quercspeclo de haberse experimentado las dilacio
nes que se causaban en los pleytos por no despacharlo:^
los Abogados, a quienes los entregan los Procuradores,
con la brevedad que se requiere, y h.s Partes lo p .deven,
y se quexan en esta Real Audiencia de los Procurado-
tes: los Abogadas deella,luego que reciban los pleytoS
de mano de los Procui.dores, les dén Conocinai nto
ellos, y los despachen dentro del término que tienen obli
gación, lo qual cumplan los dichos Abogados, pena de
quatro pesos y del ínteres de Ja Parte. Y el PorLx. se-
mañero cxecnte la ^sacándola con , • ■ ta

•1 aporccbiniiciit^^c^ue se saCai á ácl.

■ El mismo Auto, allí.

Auto acordado de xg
de Delibre dé 1674.

Peticiones.

VIL
Que los Procuradores tengan cada

que los Abogados hagan conocim.v,,/ ̂
.  ̂ de los nlevfí^s

se les entiegaien para dc,sp.iclTir ■»
tarda.el -despacho de ellos c. sepa quien

tino su libro

tai la

 ed

pesos
pena de los

VIIL
Que los Procuradores entreoup,, i . . .« á

-1 "^'cguen las peticione^los Escribanos de Camara antes oup. i rx / :.^ir'"■csque los Oydores se sied
ted

=aS^



^uto acordado de 18
de Agosto de

Alguaciles ma
yores y susXc-
nicntes.

IVInndamientos , se

executcOj y sin» dere
chos.

t:' - •

Auto acordado de
de Noviembre de

1574-

■ Alguacííes roayores-

í >

i • '

I /.

Juramento.

ten á despachar pena de dos pesds por cada vez que
contravinieron :í ello: y los diclaos Escribanos no las
reciban j en coníornudad de la Ley Real. .

IX.

Que los Tenientes de Alguacil naayorj luego que le
sean entregados por Jas Justicias e las Partes los manda-
niicntos de prisiones ó exccuciones despachados así por
esta Real Audiencia como por las demás Justicias^ los
hayan luego do executar j sin pedirles n¡ llevarles mas
dereehos do los tres reales que por el Arancel les perte
necen : los quales hayan de cobrar después de haber
cumplido y executadü los dichos niand.imi^ntos; poi
que no han de dexar de recibirlos ̂ aunque no les pa-
iTucn luego sus derechos. Lo qual líagan y cumplan sin
poner excusa ̂ pena de privación de sus oíicios y de
otro qualquier de Justicia j y de volver lo que pidie
ren ü llevaren á las Partes por solo sn dicho^ demasde
Jos tres reales j con el quatro tanto para la Cámara de
S. M. Y se encarga á lus Alcaldes de esta Corte,, y se
manda al Corregidor y Alcaldes Ordinarios que del
cunipliniiento de lo referido tengan especial cuidado^

X.

Que los Alguaciles mayores de esta Real Audien
cia y Ciudad j al tiempo de nombrar TenienteSj Juren
ante el Presidente y Oydores j y declaren si por razón
de dichos nombraniíentos ̂  ellos por síj o por interpd-
sitas personas j han recibido de los tales nombi-ados ̂  6
de otros por ellos alguna cantidad de maravedís ̂ pe
sos de oro j plata j joyas ̂ preseas d otras cosas ̂ dat^p 6
prestado j ó á cuenta de los derechos ó de otra mane
ra: ó si de ello j d de qualquier cosa de ellos le han
fecho .alguna promesa j fianza ú obligación por él ̂  d
si,le Son deudores de algunas cantidades de pesos de
oro > de cuentasj dares y tomares que con ellos hayan
tenido. Y prometan ̂  so cargo del dicho juramento ̂
que hP recibirán ni tomarán de ellos ̂  ni de otros por

B  ellos
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Penas.

jl^robanzaS.

^uto acordado de
■23 de Noviembre de
^577-

Execuclones.

' Escribanos.

Porteros, Al
guaciles.

eilos^ en manCfa alguna, las dichas dádivas, marave
dís, pe.sos de oro, ni otra cosa jdado ni fi ado ^ ni p(;r
cuenta de los dichos derechos, ni que permitirán ní
consentirán que por ellos ni otras personas á quien íuc-
Tcn deudores , hagan fi anzas , ni se obliguen por sus
deudas ; y que solamente llevarán de ellos lo que con
forme á la Cédula de S. M. le están obligados á dar,
que son las dos partes de los derechos de las cxecucío-
nes que hicieren: y esto quando real y verdaderamente
los debieren cobrar ios dichos Tenientes y Alguaciles,
y no adelantados ni de otra manera. Lo qu.il perento
riamente guarden y cumplan, así con los que de pre
sente son sus Tenientes y tienen nombrados, como con
los que de aquí adelante lo fueren y nombraren, sin
exceder en cosa alguna; so pena, que por qualquier
cosa que quebrantaren de lo susodicho, de mas de ser
habidos por perjuros y quebrantadores del dicho ¡ura-
mento , vuelvan y restituyan lo que asi llevaren con
tra el tenor de ello, con mas elquatro tanto para la Cá
mara de S. M. y pierdan los dicho sus oficios ■ y pjva
la averiguación de lo qual se haya por bastante pro
banza los dichos y deposiciones de ln<; rU-.i -i- •

uiv^jios J emen
tes, para que por ellos se proceda -í

,  Piuccaa a exccucion de lasdichas penas.

XI.
Q„e el Conegldcr y Moldes Ordinarios dd„ los

mandamientos que despacharen de
\  ̂ Pnsioncs y exccu-cones y «os aSos do j jo, Alguaciles ma

yores y su. Ten,cu,es, con deben hablar- y no
tos oomeran y enrreguen d Po„„os,r-, or.-os Alguaciles.
Y los Escribanos ante quien nacr-u. 1,  , . Pasaien los autos y desoa-chos, lo cumplan asi, y no Inc .,0 . ^ ucsp.»otra forma; pena de quinientos pesoTpará Y
que se procederá contra ellos por el ' Camaia, Ypoi el exceso. Y los Alguaciles y Porteros no los admitan ni „ .
dándose todos los Autos acordados d
de Enero de quinientos y setenta 1 v
seis de-Hovlembre de ,:i„,r

III.
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yíuto acordado de
23 de Noviembre de
1574-

Executorcs.

XIL

Ronden,

j^uto acordado de
JO de Enero de iS7^'

AiguacHes mayores.

Pensiones.

Tenientes y
■ ^Icaydcs.

Que respedo de ocuparse los Tenientes de Algua
cil mayor en las execuciones de causas civiles^ por ser
mas útiles que las prisiones criminales^ de que resulta
no hacerse prisiones de reos^ y quedarse muchos deli
tos sin castigo: se mandaj que de los seis Tenientes que
pueden nombrar los Alguaciles mayores de la Audien
cia y Ciudadj esto es^ tres cada uno^ los dos de cllos^
conviene á saber^ uno del de la Ciudad^, y otro del de

la Audiencia (los que escogiere por mas á proposito el
Virey ) entiendan solamente en prisiones de delin-
qüentes y causas criminaleSj y los otros quatro en la
cxccucion de causas civiles^ haciendo toda la diligencia^
y cumpliendo con su obligación^ pena de cien pesos^
y de suspensión de oficio por un año. \ los dichos Al
guaciles mayores usen de sus oficios en lo civil y cri-
minalj y ronden de noche con los demás á que les obli
ga su oficio^ con apercebimiento..

XIIL :

Los Señores Presidentes y Oydorcs de la Audien
cia Real de la Nueva España: Dlxeron, que por quan-
ro son informados que los Alguaciles mayores de esta
Real Audiencia y Ciudad de Ivíexico tienen fecho pac
to y concieito con los Alcaydes que ponen en las cár
celes de Corte y Ciudad^ cuya guarda es á su cargo^
que Ies den á cada uno de ellos treinta pesos de oro
común cada semana^ mas ó menos algunos pesos de

oro^ los quales dichos Alcaydes Ies dan y ellos lo reci-
beoj so color que son de los derechos de las execucio-
nes que sus Tenientes hacen á las personas que prendeu

por las entregas que les hacen en sus personas^ por falta
de dar bienes con fianzas de saneamiento: Jo quaL aun
que asi fuesej los dichos Alguaciles mayores^ y sus Te
nientes y Alcaydes de las dichas cárceles no los pue
den ni deben cobrar^ hasta tanto que primero y ante
todas cosas^ las Partes estén pagadas de sus deudas; y

se ha entendido que los dichos pesos de oro les pagan

2  los
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los dichos AlcaydeSj sin cobrarlos de las partes cxocu-
tadas, solo por tener gratos á los dichos Alguaciles
mayores^ porque no Ies remuevan los dichos olicios
los quales por ser algunos de ellos necesitados, se apro
vechan de Jos presos, y les llevan dinero y otras cosas,

de que resulta no usar ni cxerccr sus oficitjs con la li
beralidad y fidelidad que conviene; y los dcxan salir

de las cárceles de día y de noche, no solamente á los

que están presos por deudas y caus;is civiles, pero tam
bién á los que están por negocios crimínales y graves
delitos; y ha acaecido ausentarse algunos de ellos,

por lo qual se han dexado de castigar. Y porque con
viene qne en semejante exceso Se ponga el reme
dio que convenga, no relevando á los dichos Algiiaci-
les mayores de la pena en que pueden lubcr ineiiri ido
por haber llevado los dichos derechos cu la forma su
sodicha: se manda, se les notifique, que de aquí adeiaiit-í
elloSa ni Otia persona por-ellos ni, en su ñomb'r¿_, reci
ban, cobren, ni lleven de los Alcaydes que tilvi Tcn
puestos en las dichas cárceles , y de aqui adelante pU'
áleren. ni d- otros por ellos, ni por interpdsitas persu'
nas.los pesos que les solían llevar por
«zon de los derechos de las entregas que se hacían á
Ihs presos, m otros maravedís ni pesos algunos, por'nlo-

causa razón que pretendan
teneo as. por el aprovechamiento de los derechos qoc
los d.chos A caydes deban tener de carcelages confo'"'

al Ara.rcel, n. por otra causa alguna: y Ji^.^^macntc
V sin alguna condición, loe , y j.bicni^u
1 vez que los hubiere; d ^ na
dando en esto la orden del ^ amover; guai'
y no les errcarguen á los t ^ ̂
zas de los derechos de las Í-T cobran-
hagan los Alguaciles qug entregas; ¡as quale®
les fueren debidas, confo,.y,, ' quando y
ella Y asi Jo hagan v ^ ̂  ̂  Ley, é so la pena ^

sin exLer;:"""'" '""O-'™ Alguacil;'
en este Auto: se .pena -de T' conteníJ'^

e Suspensión de sus oficios P'^
ticnr
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Penas.

acordado de s

de Septiembre 1617.

Auto acordado de
de Noviembre de

^S7^'

Prisiones.

tiempo de qintro anos' precisos^ y do dos mil pesos de
oro para Ja Cainara do S. M. y do volver é restituir lo
que así Jlcvareiij con mas el quatro tinto pira la dicha
Cámara de S. M. y Jos Alcaydcs que a] presento son y
por tiempo fueren do las dichas careóles^ no sean osa
dos do cobrar ni recibir por Jos dichos Alguaciles y
sus Tenientes Jos dichos derechos do las dichas entregas

de ningunos presos^, quíer lo estón por deudas^ o quior
fueren sueltos^ ni acudan ellos ni otros por ellos á* los'
dichos Alguaciles mayores con ningunos muravedísj pe
sos de oro^ dadivas^ presentes ni otra cosa alguna^ de
ninguna forma ni manera que sea^ so pena que hacien-
do lo contrario, incurran en privación perpetua de los
dichos oíicios de Alcaydcs y Carceleros, y de otro
qualquiera de iMinistro de justicia, y mas doscientos pe
sos de oro para la Cámara y Fisco de S. Aí. en las qua-
les dichas penas desde luego habían, y obieron por
condenados a rodos los susodichos y cada uno de ellos

Jo central io haciendo,

XIV. ^
Que el Alguacil mayor de esta Corte pueda nom

brar-sus Tenienteí, en conforánidad de.su Título pQ,r
petición que diere en el Real Acuerdo. ,

XV.

í

Que los Alguaciles del campo, de Jos tiangujz y
de los Almotacenes, Porteros de las Justicias Ordinaiias
y Alguaciles del repartimiento de la yerba y otros de
esta calidad y que lo fueren de comisiones, guarden las
Ordenanzas que están hechas para el exercicio de sus
ofícios, y lo que por sus comisiones les toca y Ies está
ordenado y mandado: y que por ninguna via excedan
de ello, so las penas en derechos establecidas, sin licen
cia expresa del Excelente Virey de esta Nueva España.
Y que los dichos Alguaciles del campo no traigan ni
alzen vara dentro de esta dicha Ciudad, ni prendan ni
executeii en ella ningunos mandamientos, aunque se di-
Tíjan á ellos poti- las Justicias Ordinarias é inferiores: y

C  los
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Forma de varas.

Limpieza de calles.

■Auto acordado de
de Enero de 1575.

Varas de Alguaciles.

los dichos Almotacenes y Porteros traigan varas no mis
altas que hasta la barba y del gordor Jo una a^ta uino-
ta^ con un casquíllo Je metal en la cabeza Je ella: y
que no hagan prisiones ni execuciones^ ni ronJeti Je
nochCj ni entren en cusa alguna, y que solamente usen
de sus oficios en emplazar y denunciar de los que ex
cedieren de las Ordenanzas, y en liacer límpLir las in
mundicias que hubiere por las calles y plazas públieas.
Y en este caso solo se permite que hjs susodichos pue
dan entrar en las casas de los vecinos de donde se echa
re estiércol d alguna inmundicia en las dichas calles, y
sacarles prendas por la pena hasta que se limpien, se
gún que está proveído en este caso; y no excedan de lo
susodicho ni de alguna cosa de ello, pena de privación
de sus oficios, y de cada cien pesos de 0, 0 para la C'a-
mara de S. M. Y que el Corregidor y Alcaides Ordi
narios y otras Justicias de esta Ciudad hagan gJard Ir /
cumplir Jo contenido en este Auto, y á
dieren los castiguen conforme á él.

XVL
Que respeto de no guardar la Ley del Reyno Y

lo ordenado por esta Real Audiencia los Porteros Al-'
guaciics Je los Alcaldes de esta Corte, Corregidores Y
Alcaldes Ordinarios y otros diferentes, trayenL Hs va-

-  Corregidores
Alcaldes Ordinarios y otros diferentes, trayenL las así-
ras delgadas y altas sin casqunio, como si fueran Al-

iciles mayores ó sus Tenientes, á oní^n.c
y no á

^  como SI fuerangoadles mayores ó sus Tenientes, á quienes solamentey no á otros debe permitirse, se manda, que de aqol
adelante los dichos Porteros de Inc ri- u t
eada uuo de ellos. Almotacenes V " ^
guie, así lo, que son, como los
las varas que traxeren sean hasta 1- 1^°^^ tiempo fueren,'
cidas, y de gordor de un asta ^
casquillo de hierro ú otro metal
ñera que se parezca y divida d cabeza, y de
vara, porque por ella se parezc, ' cíe la dich-''
y en que se ocupan y sirven* 1 ^ oficios que tieiid'*-'
plan^ so pena^ que haciendo ! ^ hagan y cun^

j  'Contrario incurran
prP

(y



j^íito acordado de 7
de Agosto de 1617.

Aranceles.

Escribanos,

Derechos.

pi ivacion de sus oficios^ y en destierro de esta Coite coa
cinco leguas á la redonda por tiempo de dos aiios^ y cin
cuenta pesos para la Cámara de S. AI. en Jas quaics dl-
chas penas desde luego se dan por condenados. A. este
Auto se pregone publicamentOj y los Alguaciles mayo
res de esta Corte é Ciudad de Aíéxico y sus Tenientes
tengan especial cuidado de prender á los dichos Poi-
teroSj Almotacenes y Alguaciles de los tianguiz^ exce
diendo de ío contenido en este Auto^ para que los Jus
ticias executeu la pena de el en sus poisonas y bienes^
con apercebimícnto^ que no lo haciendo se procederá
contra ellos á lo que convenga.

XVIL

Que se guarde^ cumpla y execute precisamente y
se pregone l.i Eey treinta y nueve^ titulo \einte y cin-
co> libro quarto de la Nueva Recopilación del tenor
siguiente: L,os Escríbanos de, estos nuestros Reynos^ asi
los de Camara do nuestros Consejos^ como de Jas Chan-
cillerias y Audiencias, y ios del numero do todas las
Ciudades, Villas y lugares de estos Reynos, y los dd
Ayuntamiento y Notarios Apostolizeos, y los de los
Adelantamientos, y todas las demás peisonas que tuvie
ren y usaren oíicios, asi efi' propíodad como por nom
bramiento de qualesquier nuestros Jueces Oidinarios y
de comisión, y los Receptores de las dichas Audiencias
y Chancillerias, y los nombrados por nuestios Conse
jos y de otra qualquíer manera que tienen por las Le
yes de este Reyno obligación de ascntai los dei'echos
que recibieren en los pleytos y negocios que ante ellos
pasaren, y en las escrituras, asi en los negocios como
en las que dieren signadas, y cu las piooanzas y en
otros qualesquier recaudos que dieren, y autos que an
te ellos se despacharen, los derechos que llevaien y re-
cibiei-en los pongan clara y distintamente, diciendo; re-
cebí tantos maravedís, ó reales, y no mas, de que doy
fe: y sí pareciere que hubieren fecho 6 hicieren Jo con
trallo, se pueda proceder contra ellos como contra Es-

2  cri-



JO,

Relatores.

^uto acordado de i6

de Enero de 1570.

Derechos de los
Escribanos de minas.

jíiuto acordado de 3
deSeptiemb,de 1619.

críbanos que dan fe contraria á la verdad: y en las
mismas penas incurran s¡ dcxaran de escribir los dichos
derechos; y que lo mismo guarden los Relatores, los
quales sean obligados de escribir al pie de los plevtos
los derechos que llevan^ ccitificándolo y firinandoio de
sus nombres: quedando como quedan nuestras Leves v
aranceles Reales en su fuerza y vigor quanro á las de-
mas penas.

XVIIL

Que el Escribano de minas, registros y relaciones
lleve los derechos por el arancel hecho por la Real
Audiencia en virtud de Cédula de S. M. según y como
se refiere en csrc Título del arancel de los derechos.
De tomar la razón de qualqnicr libranza que s- I,¡clore
por los Oficiales de la Real Hacienda, dos reales de pía-
«. Délas fianza, que dan Jos Cursegicinnc» y Tenien
tes quando les proveen e„ «tos cargos, pa.-a Ja buena
adnr.nrsrracon de ellos, de cada una dos reales. Del re-
gistro y manifestación de minas q„e ame g, se Ificiere,
y del testimonio que dierí- á i >
,  . . ^ a la parto dos realescualquier escritura, procedo a

signados, llevando ios renglones
.1 arancel Real, l.eve
dís. Err los demás autos one cv i • • mai-nc
te él. é testigos que exáminare! ha'^TV
chos conforme á el arancel Lo i
dicho Escribano, sin llevar ^
volVerlos con el quatro rJ ^^'echos, so pena
de mas de incurrir en las
y tenga este Arancel establee i J'i®-
pena de cincuenta pesos. ° ̂  y no lo quite.'

XIX.Que el Arzobispo de lU •
Provisiones Ud lo tv / obedezca y exolas Provisiones de la Real a''"!,- •nodo y Arancel de Sev'll '^"oia, guardando el

ren de llevar de mortu' dercclios que hubi'-
Cédula de s. M sn fn conformidad de la
mil y seiscientos y di'^'^^^ ®

^ "mz y nueve.

I.0S



IJ,

u^uto (ícordado de
13 de Septiembre de

DTcxada de oficios
Militares^no se //cve.

' Títulos de Alcaldes
mayores^y Tenientes,

Agregaciones^ va*
yan en un Titulo*

LOS DERECHOS QUE HAN DE LLEVAR
cu ¡os Ojjcios de Gob/eruo j' Guerra de esta
Nueva España^ en execucíon de lo iniindado

por S. M. en Cédula de treinta de Junio
de mil seiscientos sesenta y un años.

PRimcramente se mnndaj que en ninguna manera
pncdiin llevar los Escribanos de Gobierno y Guer

ra la Mesada que hasta ahora han acostumbrado de los
Títulos de Capitanes y otros oficios Militares^ aunque
tengan año de sueldo, como parece lo han hecho hasta
aliora^ según consta de Ccrtiíicacion dada poi D. Pe
dro Velazquez de la Cadena^ Escribano de Gobierno^
por mandar precisamente S. M. por su Real Cédula su
fecha en- Madrid d A-cinro y uno de Junio do mil y seis
cientos y veinte no se consienta que los Escribanos de
Gobernación lleven Mesada délas Provisiones de Guer
ra^ y estái* precisamente quitadas en las Ordenanzas de
ia Media-Anata; en cuyo lugar quiere S. M. suceda es-
re derecho: lo qual cumplan los dichos Escribanos de
Gobierno y Guerra^ pena de suspensión de olicio por
seis nieseSj y que lo volverán con el doblo aplicado á
la Cámara de S. M,

E)e la Provisión de Alcalde mayor^ Corregidor^ ó
Teniente^ de que llevaban doce pesos los EscribanoSj y
los Oficiales mayores un peso^ 3'* los que la escribían y
asentaban otro: lleven de hoy en adelante diez y seis
pesos el Escribano^ dos el Oficial ma^^'orj y tino el que
la escribe. Y esto se acrecienta en atención y con cali
dad de que en dicha Provisión y Título se han de in
sertar los de las agregaciones que se hicieren al Oficio
principaR y todos los Mandamientos del Pulque^ y otras
Comisiones y Despachos que solían darse separados^ y
las Instrucciones y Mandamiento de asistencia, que es
en conformidad de Cédulas de veinte y ocho de Junio
de mil quinientos y sesenta y uno^ y diez y seis de
Abril de mil quinientos y ochenta y tres^ que dispo-

D  nen^
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^rov

Prorogacíones.

_ Pitpitan á Guerrüf

gemente de Capitán
^^neral.

Títulos de Guerra.

SSZd

J^ctndttmiento de

'nen, que tpde?,£>s orioios:^fic Justicip, que se -pr
ren para Pueblos de Indio^ .s^ pongin ̂.n un l>^s|ue!io.

De la Prorogacion de Alcalde íniayor á Cí^rrcgi-
dor^ que llevaba el Escribano ciiícb pesfjSj d Oíicí.il
mayor uno^ y el Escribíénte otro: lleve el Esjrjb.mo
quatro pesos^ prio el Oficíál mayor; y otro el que lo
escribe.

De los Títulos de Ca,pítan á Guerra, que llevaban
á doce pesos, los Escribanos, los;Oficiales mayores á
dos, y los Escribientes á peso: no lleven mas que diez
pesos los' Escríbanos, los Oficiales mayores d(ís, y los
Escribientes un peso.

Del Título de Teniente de CapItan Gener.il, que
llevaban lo mismo; lleven los derechos contenidos en el
Capítulo antecedente.

De los Títulos de Guerra para levas, que llevaban

los Escribanos por el de Capitán doob pesos, ocho por
el de Alférez, y seis por el de Sargento, los Uliciales
mayores dos pesos de cada-uno, y jos menores que lo
asientan á peso: llevaián.en adelante.-cl Escribano diez
pesos por el Título de Capitán, por el de Alfe rcz seis,
y por el de Sargento quatro; el Ollcí il mayor un peso
de cada unOj y el que lo escribe y- asienta otio^ y no
maSj ni Mesada, algunaj como queda dispuesto en este
Auto: y de los Tituios de^Guerra que-tuviei'en un año
de sueldo <5 mas^,puedan ilevai el Esciíbano diez y seis
pesos por el de Capitán,, doce por el de Alférez, y
ocho por el de Sargento; y los Oficiales mayo: :es y me
nores á peso-

De Título de Capitana Alférez y Sargento de Ba-

tallon^j que llevaban los Escribanos doce pesos por el de
Capitán, ocho por el de'Alferez, y seis por el de Sar
gento: lleven en adelante diez- el Escribano por el de
Capitán, seis por el de Alférez, y quatro por el de Sar
gento; y ios Oficiales mayores y menores a peso por
cada Título. : r -

De un Mandamiemp. con inserción de Ordenanza^
que llevaban lios - Escribanos dos p^sos de minas, uno

í  por



I^'audívuicnto ordi
nario^

"■ Maiidawicnto • de
Oofuunidady ó ,dc tres
personas.

Dos personas, ■

, Jlfandanjlento ¡acor
dado.

R" elación de méritos.

\  ' ':i'

I'

í.n\

f Jjieencia para Es-
petTift»

' Jjicencia para sacar
viao»

tf- .

^pnv tfl.y otro por la Ordenanza inscitaj los Oficiales
mayores un pcsoj y el que lo escribe otro pest): Jíeven
lo misniOj con que los pesos no sean de minas^ sino co
munes.

1  Do un Mandamiento ordinario lleven los Escriba
nos un peso comim_, el Oficial mayor quattQ reales^ y
otros quatro cl Escribiente. ' ' * '' ''

De Mandamiento ó Despachos de Comunidad^ d
de tres personas, que llevaba el Escribano tres pesos de

^ minas, el Oficial mayor uno^ y el Escribiente otro: lle
ven Jo mismo, con calidad que no sean los pesos de
minas, sino ordinarios.

De Mandamiento d Despacho de dos personas,_^que
llevaban los Escribanos dos pesos de minas, uno cl Ofi
cial mayor, y otro el Escribiente: lleven lo mismo y
sean los pesos comunes, y no de minas.

De un Aíandamicnto acprdado, que llevaban Jos
Escribanos un peso de minas, el Oficial mayor un peso,
el Escribiente otro; Ile\xn. lo. mismo, y sean los pesos
ordinarios, y no de minas.

De una Relación de méritos, que llevaban los Es
cribanos, un pcso.de minas,.el Oficial mayor otro, y .el
Escribiente que Ja formaba lo que parecia justo.según
lo que tenia que copiar, escribir y sacar de papeles ori
ginales: lleve en adeJantCel Escribano doce reales, el
Oficial,ocho, y cl Escribiente que Ja forma y escribe
Ptro/peso, no pasando de una oja; y siendo mas ojas
lleve por cada una dos reales, teniendo los renglones
que: pe disponen por Ley del Reyno.

De una Licencia para pasar á los Re3nios de Casti
lla da las. Islas Filipinas, que llevaban los Escribanos
un peso de minas> -el Oficial mayor otro, y el Escri
biente otro; lleven lo mismo^ con que los pesos no sean
de minas, sino comunes.

la Licencia para sacar una pipa de vino fuera
de esta Ciudad, que llevaban ios Escribanos un peso de

otro el Oficial mayor, y otro . el .EscribíeutGr,y
si.era lajicencia de dos pipas, se llevaban Jos derechos

dobla-
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, r

Licencia para lle
var dinero de permiso.

Licencia para ma
tar cabras.

i', ■■

Presentación de Be-
fieficioSy

.Libramientos de sa
larios.

Libramientos demi-
fíoy azeyte»

doblados^ y si de tres pipas eran tríplioaJos, no llevan
do mas aunque pasasen de este número; lie*» en en ade
lante los Escribanos doce reales, y los Ofi ijLs mayo

res lo mismo que antes, y el que la escribe lo mismOj

con que no sean de minas, sino p^sos Címuncs.
De la Licencia que se dá para lievar dinero de

permiso, que llevaban los Escribanos un peso de minas,
el Oficial mayor un peso, y c! Eseriblente otio; ile\ en

lo mismo, con que no sean de minas, sino comunes: y

esto se entienda en quaiqnicr Licencia de permiso, ya
sea de poca 6 mucha cantidad, pu^s el trabajo cs el
mismo para su despacho.

De una Licencia para matar cabras y ovcja>, t]nc
llevaban los Escribanos un peso de minas, el Caiicíal
mayor un peSd, y el Escribiente otro; lleven lo mi^mo,
con que los'pesos no s^ean de minas, sino comunes; aun
que la licencia de matar este ganado sea de mucha, o*
poca cantidad, por haberse entendido que en este par
ticular ha habido exceso en alguno de has Oíieios, acre
centando los derechos confornie á U cantidad del per
miso de la matíahxa.

De la Provisión de la presentación de un Benefi
cio, que llevaban los Escribanos doce pesos, el Oficial
mayor dos, y los Escribientes'á peso por escribirla y
asentarla; lleven en adelante el Escribano nueve pcsos
comunes, y el Oficial mayor doce reales, y los Escri
bientes que Ja escriben y asientan á seis reales cada
uno.

De los Libramientos de salarios de Beneficiados Y
Curas, que llevaban el Escribano un peso de derechos^
el Oficial mayor y menores á quatro reales; lleven lo
mismo, con.calidad que aunque el Libramiento sea de
dos o mas años, no lleven mas de Ip dicho, por haber
se entendido que estos derechos los duplican conforme 1^
cantidad de años corridos porque se dc§pacba el
miento.

De los Libramientos dch vino y azeyte de las
ligioneSj que llevaban los Escribanos peso de niína®^

qua-



Libramientos de
azogues para Minas.

Libramiento de azo
giies á Mineros,

J/'ílletes de Media
j^nata.

Despachos de Indios,

Indios no paguen
defCChos •

^5.
qiiatro reales cl Oficial mayoi-j y otros quatro el Escri

biente: lleven lo mismo^ con calidad que ei peso de mi
nas sea comun^ y no lleven derechos d las Religiones
de San Francisco^ Casa Protlsa y Hospitales por estos
ni otros Oespachos.

De Libramientos de azogues para Real de Minas^
que llevaban los Escribanos tres pesos^ por ser Comu-

nidadj uno el Oficial mayor^ y otro Jos menores: lle

ven lo mismoj con que no sean los pesos de minas^ sino

comunes.

De Libramiento de azogues á Minero particular^

que llevaban un peso de minas el Escribano^ y otro el
Oficial mayorj y otro Jos que lo asientan y escriben;
lleven en adelante el Escribano un peso comun^ y Jos

Oficiales a seis reales cada uno; y esto se entienda^ aun
que cl Libramiento de azogues sea de mucha d poca
cantidad, por Jo que se ha reconocido de estos derechos^

subiéndolos respc¿h> de la cantidad de azogues que se
libraba n.

De ios Villetes que se despachan aJ Comisario de
la Media-Anata^ porque llevan los Escríbanos quatro
reales^ dos el Oficial mayofj y dos el Escribiente; no
llevaran en adelante cosa alguna^ por ser esta diligen
cia de su precisa obligación^ y que mira ai mejor cobro
de Ja Real i-íacienda en este particular.

De ios Despachos de los IndioSj en que comun
mente de ellos no se llevaban derechos^ por tener Jos

Escribanos salario en el Medio reaJj y Jos íian llevado

de los Caziques y Gobernadores por decir que no pa
gan el dicho medio realj esto es^ Jos Escribanos un pe
so comuiij en conformidad de cierta Ordenanza que pa-
i'a ello alegan tener hecha por el Virey Don Luis de
Velasco: atendiendo á que todos los Indios pagan y de
ben pagar tributo^ y consiguientemente el medio real
fixoj y asegurado en la cantidad de Tributarios de las
tasaciones^ y aunque los Indios reservados no

._lo pagan^no por esto se Justííica el poderles llevar dere
chos por los Despachosj demás de mandarlo asi S. M.

E  que



i 6.

Decretos decisivos.

N" omhfamknto de
Qoleg.iak

que á los Indios^ por pobres, no les lleven derechos:
De aqui adelante no llevarán derechos á los Indios ni
Comunidades decllusj despachándolos con toda b:c\ e-

dad, sin obligarlos i ir a sus casas á buscarlos ni á stíli-

citarlos, en conformidad de lo que S. M. manda por su
R.cal Cédula de Valladoiid á cinco de Junio de quinien
tos y cincuenta y cincoj y otra de Aranjuez su fechu
en veinte y tres de Enero de mil y seiscientos y vein
te y cinco.

De Decretos en cuya virtud se puede obrar sin
que se despache Mandamiento, siendo decisivo del ca
so ei dicho Decreto, de que llevaba el Escribano un
peso de dcicchos, y los Oíicialcs que asientan el Alan-
damiento dos reales, y siendo dilatados quatro, j no
han llevado los Oficiales, mayores derechos de esto: se
guardará lo mismo en no llevar derechos ios Oficiales
mayores, y el Escribano llevara quatro reales, y dos el
que lo asienta, como no llegue a pliego entero; que en
tal caso llevara qu.tto, y
les por cae,a oja. Y si el Decreto no decidiere el I.OBO-
cío, no se lleven derechos algunos.

De un Nombramicrrfi h. o t . . , . ̂
.  r, de Colegial de los Colegios

de Christo y San lídefoncr^'  que llevaba el Escribano
tin peso y otro

un peso de minas, el Oficial mayor ur
Escribiente; lleven lo mis

Despachos de Jun
tan de Haciende^*

pesos no sean

Títulos de Oficios
tenunciables^

mo, como los'
minas, sino comunes.

De los Despachos de Juntas de Hacienda, tfüc lle
vaban los Escribanos un peso de minas, el Olill ma-
vor un peso, y otro loq n-»o.

1  niv,norcs que lo escriben,
aue se hayan acrecentaHr^ « . , t,5>ciiDcn,

u  ̂stos derechos ñor 1 iq rcrn^^sioncs que se hacen al Piscai a
ni por los informes del ir f!"- ̂  Ministro^
cíales Reales, ni por emm
el Escribano á despachar o diligencia de est-»
adelante lo mismo, y e, . ^e aq;^
del peso de minas. reales en

Del Titulo de Escríi^ . .t-

yor. Regidores ú otros a ^ Alguacil '
Oficios' rentin-^

bH®-'



Tiras de Autos^

Títulos de Eneo-
tr

Asiento de Alcci-^
halas^ Naypes y Pói^
vora»

'A^^^ ̂^OTdadq de 0,^
de ^nero de Tñ7'2.
aprobado por S. M.

Derechos-,y Aran.cel
de Oficiales Reales.

I 7r -

bles, que llevaban ios Escríbanos doce pesos, el Oficial
mayor un peso, y el menor que lo escribe y asienta
otro, () mas, según lo que tiene que escribir: llevarán
en adelante diez pesos el Escribano, y el Oficial mayor
y menor lo mismo que llevaban, con que el Titulo no
pase de un pliego: y siendo mas se le pague á razón de
á dos reales cada oja.

De las Tiras de Autos que pasan en Gobierno, de
que llevaban los Escribanos por derechos, á ti cinta y
quatro maravedís por cada oja (en atención á que ha
cen olicios de Relatores) y los Oficiales mayoics i tres
reales por cada signo, y no los habiendo en los Autos,
quatro reales por cada cien ojas: lleven en adelante Iqs
Escribanos por las Tiras á razón de diez maravedís por
oja, como los Escribanos de Cámara, en conformidad
de Li Ley del Reyno; y en los Autos que como Rela
tores hicieren relación, lleven mas por esto seis niara-
vedis; de manera que por todo sean diez y seis mara
vedís por cada oja y no mas, y el Olicial naayor no He
ve cosa alguna; y si tuviere que hacer signos Heve dos
reales por cada uno.

De el T/tuío de Encomiendas de Pueblos vacós>
que llevaban los Escribanos doce pesos, y los Oficiales
mayores y menores á peso: lleven el Esciibano diez pe-^
sos, y los Oficiales á peso.

De los Asientos de Alcabalas, Naypes y Polvera,
y .de todas las Juntas que se hacen para ellos, ha de
llevar cien pesos por cada asiento.

XX. ■ ^
Que los Oficiales Reales por los Despachos, y Li

branzas que despacharen, lleven los derechos que hu
bieren de haber, en la forma P^^' Cuen
tas que se hicieren de Tributos con Alcaldes mayores
Corregidores e Indios, se lleve por cada pliego escrito
en limpio tres reales, porque lo que toca al borrador
no ha de ser á costa de la parte. Y si pidieren traslados,
dándolos concertados con los originales y fix-mándolos,

lie-
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Asiento de tasaciones.

De las cuentas.

Mandamientos y re
caudos.

Fes de cuentas y
í^lcances.

fe:.. X-ibranzas.

De Diezmos.

lleve á dos reales por cada pliego. Y porque la cuenta
y razón de la cobranza de los Tributos de los Pueblos
que c,stán en la Real Corona, esta mandado que se ten
ga conforme al libro que cst¿ fecho; para en adelánte
se entienda, que por lo que en el dicho libro se escri
be ni por el asiento de las tasaciones, no se ha de llevar
cosa alguna, pues mediante su oficio está obligada la
persona á tener razón de lo en que los i^ueblos astán ta-
sados y pacan á S. M Y cí , . .

^  ̂ parte de los dichosP«ob o, se p,diere „»lad„ de ü die„a cuenu, re pa-
gee al d.eho rerpeeío de dor reales p„r pUej,,,^ De lar
Cuentas que se hicieren con In^ ,, i ^
,  , , n los cxccutorcs lleven
derechos por la misma razón Ht.i ^ .
0  1 ^ capitulo antecedente.Por las Cuentas que se híciiMv^,. .
1  - • • - j <-on otras pej sonas quehuoierea reeioido dineros n.r. .
S. M. sa Heve al mismo resp.do^'''"' n-
Asientos de Corregidores y t" """"
miemos, como de láxecutorias ^ ''
tes á libranzas de personas
ñera, á razón de á ^ -ra ma
que tuvieren. De las Fes d escritui'J
y pagas de aleances, y de 1"^' se tomarcna
gistros á tres reales. De cada ^
yores^ Corregidores, Tenienf ' Alcaldes m3'
tadores^ ora sea de poco 6 y Conqt»'^"
De otras Libranzas extraord-^"^*^'' á dos rea^^^'
para hacerlas se hubiere de reales. ^
de cuenta^ de que haya d ' ^íguna averíguací^^
ría^ lleve de cada pliego lazon en la Conta^i^
Libranzas de ios Dlezmr^c ^y^"*PÍo tres reales. De

ilutaciones de

Libranzas de ios Diezmos d > '
Iglesias, no excediendo d

t.-

Recudimientos.

e
lleven tres reales de cada'" de un
de la tal Libranza, á razo ^ deraas escrif^'^'
m.as de cada pliego que es" ^
ellas en limpio, 6 qug averiguación
Contaduría, lleve tres real quedar razón d
cosas que se venden en / Recud¡mienta
tentación de Religiosos "'^'^^nedas de S. M. y

1  -> n en otra manera, lleve qü-'f'"
rea-
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Penas.

j4uto hcordado de ii
de ayo de 1604»

Forma de despachar
recaudos a Oíicinas
R-Cíiles Jos Jucctís de
provincia.

íUl .

•-• ■-■i. .1!

:•« • ■)

lr\ ,.ol

tícordadb de

reales siendo el tal Recudimiento de intei^és de mil pe
sos arriba: y siendo de la dicha cantidad abaxo^ lleven
solamente dos reales. Lo qual guarden y cumplan los
susodichos y sus Escribientes^ y na reciban^ pidan ni
lleven mas en poca ni en mucha cantidad^ por sí^ ni
por interpdsitas personas: so pena de lo volver con el
quatro tanto para la Camará de S. M. y que se proce
derá contra ellos como convenga.

XXL
Que los Alcaldes de esta Corte> Jueces de Provin

cia^ en los Mandamientos que hubieren de dar^ y resul
taren de dercmiínaciones de pleytos para hacer pago
de mára\'edrs que estuvieren en la Real Caxa^ habiendo
de hablar para ello con Oíicíalos Reales: guarden la for
ma que esta dada por esta Real Audiencia^ diciendo;

Hago saber á los Oficiales de la Real Haciendaj co
mo pleyto se ha seguido ante mí] entre tales ^Partes^
y se provej'd tal y tal cosa': y para que la parte en
cuyo favor se ha dado scntenciaj pueda cobrar lo que
por mf se le ha mandado pagar: mandé se despache
este mí Afándamíento^ dándoles noticia de ello^ para
que,pareciendo ante ellos el susodichoj le mandasen
pagar la dicha cantidad^

xxir.

í S y 2í de Noiíiem^
bre de . .

■■ t

Derechos y i^rancel
del jQzgacio de Dífun-
tos*'

i J .

o;j<' ,

j i i y - í

* e 1 í!

"^ue los derechos que Se hubieren de pagar en el
Ófici'q del jíukgudq General de Bienes de Difuntos^ se

'Ileyen por el Escribano en la forma siguiente; De un
testigo suniáríq que Se tóniáie en el dicho Ofieioj dos
reales. Del que sé vá a toniaf ' fúera del Oficíoy íjuatro
reales^ aunque el ínten'bgatotio sea de muchas preguii-
taSj así en sumarlo cqmoeri pleuarlo. De la hlanza de tin
Comisarioj é Instrucción y cértificacion con el traslado
en el libro 'dé Éánzasy uh peso dé oro común. De un
Poder apud adta^ dos reales. De laá notificaciones que
se hicieren en el Oficio^ un real. De las notificaciones
que^se hicieren fuera del Oficio^ dos reales. De" Jas fo.

E  jas



/ «i »• i

; '

i'.' '1

X* f

í

"■A

j  {

' ■» ' V

.:Lí; >lr"-.,

-Uil: a ■fi;''.

<  ̂

í. ./

.  : x
i' 1

f..

jas de testimonios que diere signados para Castilla íi
otras partes^ á treinta y seis miravedis por foj.i de la
vista de qualquier Auto judicial de cxpodiente^ ü cii
otra qualquier manera^ antes de ver el plcyto en Juini-
tiva^ qudtro reales. De la vista del plcyto en diliniti-va
con el Juez^á diez maravedís por cada luja: y lo mis
mo quando se lleva el plcyto en grado de apelación. Y
esto se entienda de las peticiones y autos^ y de las es
crituras que ante e'I hubieren pasado ó presoi.tadíjse, y
no de las probanzas hechas fuera de su Oficio^ de que
se han de descontar los autos que so hubiereu pairado1 durante el pleyto. De una Certificación suelta^ de que
una persona no debe cosa en el Juzgado^ quier se vean
los libros ó no^ dos reales. De la l^el.icion que se fue
re á hacer siempre a la Real Audiencia, quatro reales;
y aunque vaya á haceila muchas veccs^ no se llevo
mas. De una Carta receptoría para las Justicias con d
traslado del Interrogatorio, seis reales solamente. De las
Peticiones sueltas que presentaren las partes no se lU-
ven otros derechos mas de lo que se tasa por la vista
quando el pleyto se acaba 6 pasa en grado de ape
lación,

XXIII.
Que los Provisores/Jueces Eclesiásticos y sus No

tarios,-guarden la Ley Real y Cédula do los Aranceles,
y no lleven en las causas y negocios de §us Juzgado^
mas derechos de los permitidos por dichos Aranceles;»sin exceder de ellos en cosa alguna,'aunque haya co-S'
tumbre, estdo o,estatuto Sinodal ó Provincial en con
trario; y los Notarios los asienten en los procesos, V
las parces que los pagaren con el Notario, y para
se sepan los derechos, se poñga el Arancel ó traslada
de él fi rmado dey Secretario de' la i^eal Audiencia,
la parte de su Juzgado donde s¿ pueda ver y entended'

A  ' I -Audiencia. 1 Que haya en esta Audiencia dos Salas fixas co^''
6. en las demás Chancülerías de los 13 a^^Junto^y 2t de yu'\ ^ Reyrios de Casti^

'  nA''

j^uto acordado de

*• f i.t

34 de Abril de 1578.

'"Aranceles,
i -'i . -

* * :'í í^otarios.

-...a; .



Vto de 1608, y-Q. de
OSluhre de \ óog^y 31
de 0^ul;rc de 1617.

Salas fíxns.

Jolito acordado de 29
de Odiubrc de 1612.

D' ecreto y orden del
Exmd, i^irey de \ 5
de Enero de 1676.
años.

El mismo auto^ alU,

El n^swo auto^ allL

•  . . li • . I

"«-•i,-/, . _;.í

EIndsmc autOy allh

i :! ;J,,

'■ V

mudándose'de dos en dos meses los Oydorcs de un'is
á otr;is Salas. Y habiendo copia de Jueces y f^árcciendb-
convenii j se p>ueda ordenar tercera Sala de dos Jueces^
para menor qüántía.

XXV.
Que habiendo dos Salas, se ponga en la del Real

Acuerdo Otro bufete separado, á donde se aparten 4^ "v o
tar los pleytos que tuvieren para determinar los de la
otra Sala.

XXVI.
Que en la Audiencia haya dos Salas fí xas, presi

diendo en la principal el mas antiguo de los Oydores,
y en líi otra el inmediato que se le sigue, mudándose
los domas Oydores que á ella se repurtieren por S.
Exea, dedos en dos.meses.

■  XXVII.
Que se señalen para (ellas dos Relatores á cada una,

y uno de los Escribanos de Cámara para el despacho.

XXVIIL
Kte por ausencia ó impedimento de alg
res de íá Sala principal, pase al despac

al'írQ uno de los
lio' de elUÓydores qe la bala pr

(porque no cese) el masr moderno de la otra segunda
Sala. Y los que quedaren solamente vean pJeyros de
menor quantia, aunque sean de la primera Sala, y tam
bién los que de ella remitieren en discordí¿i, mientras
durare la falta de Jueces en dicha Sala principal; por
que llenándose el humero de los que ha de haber en
ella, han ¡dé volver íós señalados para la dicha segunda
Sala á continuar su'despacho como de antes.

XXIX. "
'  Oue Ta senlaiferia se haga entre todos por su tur

nó y órdeh, y para ella se juriten ambas Salas en la
principal de relaciones, á la hora de peticiones.

^  ' a XXX.

j  (*) Aora se hace unicameate al principió de cada año.
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El mismo auto^ allu
•■y ■ - .w.f. ■

Agentes
Píscales.

Auto acordado de 6
de Febrero de 1592.

Sus salarlos.

•' .

Auto acordado de 10
de Mayo de 1603.

Agentes en el Consejo.

Buhoneros.
Auto acordado de

17 de Septiembre de
^583.

1- t.í; i

i • í íl'jt

ír> *10^
'-li r.

/  f

XXX.
• Que quando importare para algunos negocios, que

pasen Jueces de la una Sala otra, ú que so junten am
bas, proveerá entonces S. Excá. lo mas conveniente al
servicio de S. M. y buen despacho de ellos.

XXXI.
Que á los Agentes Sfílicitadores Fiscales, en lugar

de las ayudas de costa que se les daba en penas de Es
trados y gastos de Justicia, y por su defecto en penas
de Camara, se les dé en adelante el salario de qu irro-
cientos pesos al año, pagados por sus tercios, en los
mismos efectos,

XXXII.^ Que para el despacho de los negocios, cartas ó
Consultas que hiciere esta-Real Audiencia ú S. M. hava
en la Corte un Agente para que solicite su expedient'e,
con dbsdmntos pesos de salario en cada un al de po
nas de Camara y gastos de Justicia.

XXXIII.
Que. en .conformidad de l i T ,

j  j- j 1 prohibe el andar vendiendo los Buhoneros r ,1
^ A vr-n ' '""5 por las calles de l.is Ciudades, Villas y lugares de Inc o '
^  , i 'V ■■ ■ ^ licynos sus merc id'eria.sde buhonería, y entrar en las cas.s a . ,

f . ■ r casi.s a venderlas aunauí^sean cosas que licitiniem-p ^ auuqu
.  , . puedan Vender-s- nvm la,

que ninguno de los dichos B,,n v ' ".  J , > buhoneros Españoles Mestizos, Mulatos y, Negros i-s, i a,  y, Negros puedan vender en las calRs
mercadurías algunas de bnh,,.,^ • i ■en ^ las ¿asas, asi en eát/ V '
^lugares y tóínas del distrito d ^ Como en las Vilhis,
sino que,precisamente'tenéan ^ Audienci-i.'caderias puesto de asiento tales moi'
tiendas de calles públicas piezas, mercados Y
na de perdimiento de todari""^ 'uanera, so pc
ren consigo, "traxeren por "-^uniaderias que llcva-
4'^ las penas que por Lev-s y casas^ r.deiu-'^
dicha Ley: y las Justiciad"' ^
cada una en su distrito. de su cumplimiento

■ ■U
'í if-/

XXXlV.



Cruzada. I
Atito t/r 23
de Septicffi. de 1635.

Aconipnñnmicmo de J;:
Cruiüda y iu forma.

Carnicerías, y
Criadores.
jpiito {^cordado de 30

de 1683.

Jueces de Carnicerías.

^3'

xxxiv.

Que en conformidad de lo dispuesto por Real Cé
dula de S. M. de veinte y seis de Marzo de mil seis
cientos y diez y seis j y testimonio do ella adjunto,
quando se hubiere de publicar y recibir la Bula de la
Siuta Cruzada, vayan á casa del Comisario General
SubdeleiMdo el Asesor del Tribunal de ella y el Fiscal
de S. M. que también lo es de él, y asimismo dos^ Oy-
Joros de la Roa! Audiencia y dos Alcaldes del Crimen,
los que fueren mas modernos, y le acompañen á caba
llo con las domas personas de el acompañamiento ordi-
p,,io. liasta el Convento ó Iglesia donde fuere y ha de
estar la Santa Bula, que se ha de publicar. Y de alh
sil.'in en procesión todos los referidos hasta la Iglesia
Catedral: y llegando el dicho Comisario Subdelegado
con la Sima Bula (que ha de ir debaxo do Palio) a Jas
svradas que están antes de la puerta de dicha Iglestf
Catedral, salgan á recibir Ja Santa Bula el Viiey y
Oydores que estuvieren acompañándole, y todos jua
tos, prosiguiendo en la dicha precesión, entren en la
dicha Iglesia hasta el lugar donde se ha de poner la
dicha Santa Bula, y después se acomoden en sus asientos,
segnn la orden dada, ocupando el lugar inmediato al
Exmó. Virey el dicho Comisario Subdelegado, en si
lla de terciopielo negro, con su almohada de Jo mismo,,
y luego los demás Oydores por su óidtn.

XXXV.

Que se quiten y no se nombren Jueces en adelante
Je Carnicerías, con salario ni sin él, en Pueblos en que
se hubieren puesto y nombrado por los Viieyes, paia
que como Veedores asistan á las Carniceiias, paia que
'uarden las Ordenanzas y den el peso justo Jos que la
vendieren,- y se Jexe este cuidado á las Justicias, las
qualcs no consientan que liaya tales Jueces y Veedores:
y eílo.s por sí cuiden para que en dichas Carnicerias
se venda la carne conforme á Ordenanzas, y las pos
turas d baxas que se hicieren: sin que poi esto haj^an

G  ds
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acordado de 19
de Ociubre de 1583.

Licencias de vender

carne.

de llevar salario alguno, ni lo reciban, y solamente pue
dan haber la paite que les peirenecierc por las dichas
Ordenanzas y posturas de las penas en que incurrieren
los transgiesores de ellas : con apercebiniiento que se les
hará cargo de ello á dichas Justicias en sus Residencias.

XXXVL
Que se quiten y no se den en adelante licencias á

personas particulares, para que ellas y no otras puedan
tener Carnicerías, y vender carnéenlos Pueblos sin
guardar postura; salvo en los que se señalaren y nom-
braren por la Real Audiencia, como en partes necesa
rias: y cntonees se traigan en público pregón las Carni
cerías unre las Justicias de los Pueblos, para las bax^s
qu. lUbl.ien de hacerse, y condiciones que hubieren dc
ponerse, Kuardm.in .

,  z . ^ el precio^ sin que
venda a 010 y ^ ,

de

^uto acordado de 27
de Enero de 1584.

Pueblos en que ha de
habar remates de Car-
liicerias.

SiiSj sino eii íjs C^uiniccrijR v 1 1\  ̂-1 ciimpiimienco
esto cuiden las Justici is, so c irn-o d • h i - 1
.. . . haCei seles cn sus r
sideiicias^ y de Diüur lri<j /i f lí-

hiero tcnil la íepúbíllL" '

.. . ^ XXXVII. ' -
dente hl do ha^í
mate, con las baxas que
T icuba el d. hicien-cn, son, el Pueblo
Í4cl',
Tulantzimro. ^ ^q"'tuco, ütumba, Teapu''

Las Justicias cuiden
de su execucion.

sP'i y Zannn . Tccomaciialco, GuctíoC

p.i, S¡naca„tepoque'"o°; Yzuc-.r, ^
Minas, Ciudades y
gregacion y policfa de
•«»»« .».rabn,d,„ * * l» *1 ">■="«. >• iwgin gMrdaM'4""^f ° '''''Ids eondicioncs de las y



acordado de
4 de A^ov¡emí>rc de

IVlatanza de bacas y
ovejas.

llenas.

35.

y rcnv.itcs casti^!;:indo conft)rme á derecho á los trans-
grcsor^b. Y no roncan parre en diolias Carnicerías^ por
sí ni por sus miigeres c hijos^ ni por interpósitas perso-
naSj so las penas establecidas por derechoj perdimiento
de sus oiiciüSj é inhabilidad de poder tener otros.

XXXVIIL

Que se guarden inviolablemente y se exccuten las
Ordenanzas,, Provisiones^ Autos y Decretos proveídos
y librados por los Excmós. Vireyes y Real Audiencia,,
para que no se p^uedan sacar de las estancias y hacien
das bacas ni ovejas para matar ni pesar en CainiceriaSj
aunque tengan licencia de los dichos Excmos, \ iieyes
y  ívJal Audiencia; de las quales no se use ni pueda
usar: y desde luego se revocan reservando el proveer
lo que cau\ cnga sobre esto,, quando iosCiiadoi^s de ga
nados y Obligados de Carnicerías pidieren se les peí mi
ta sacar y niiu-.n* J is inútiles,, machorras 6 viejas,, y Í05
dueños de estancias,, Criadores de ganados y otras per-
sonaSj cumplan esto precisamente,,' y ito las maten uj
consientan matai-j so pena de perder todo el ganado que
asi se sacarOj matare y comprare^ y de doscientos pesos
aplicados todo por tercias partes Camara^ Juez y De*
nunciadorj y destierro de 'la parte y lugar donde esto
acaeciere,, y de esta Corre cinco leguas en contorno por
tiempo de dos años precisos; y las Justicias cuiden dé
su cumplimiento y execucion,, pena de haceiseles cargp
en sus Residencias.

j^uto acordado de aa
de Mayo de 1579.

Criadores , vendan
5US carneros.

Que los dueños de ganados menoies y Criadores
de carneros,, puedan traer y vender publicamente ea
esta Ciudad sus carneros^ sin que en ello se les pongoi
impedimento alguno,, con que los tales carneros que
vendieren tengan de año y medio,, pena de perder todo
el ganado que traxeren á vender si no tuviere la dicha
edadj aplicado su valor para la Cámara,, Juez y De**»
nuiiclador por tercias partes.

xu



20,

Auto acordadoy allí

Carneros quería de

XL.
Que el carnero que el Obligado do las Carnicci us

de esía Ciudad pesare en ellas tenga de edad año y
mediOj pena de doscientos jx;sos para la Cainiara y gas-

pesar el Obligado. justicia por mitad; y las Justicias de cst i Ciudad
tengan especial cuidado de su cumplimiento de la exe-
cucion de Iíís dichas penas.

Chanciller.
Auto acordado de ig
de Mayo de i6o8,j;
de i/^de Agosto de
i6i3.

XLI.

Carta de justi
cia.

Auto acordado de 8
de Agosto de idop.

Que el Chanciller y R,g¡,,roasist.in en su Oficio
personalmente todos los dias de Audiencia tres horas
por la manana v tres ñor u jy  por la tarde, pena de doscientos
pesos para li Oamara v ítu»■j y c[u^ se proveerá dci remedio
que convenga.

XLII.
Que pidiéndose Pro- j.justicia;se vea y .econo;!.'; "

de copia de ella en el qu^'
•  * ] ' I ' y negandosOj se vueW*

ongmal a la parte sin quedar copia.

Ceremonias y
cortesías.

Auto acordado de
de Marzo de 1614.

Auto acordado de
de OSiubre de 161$

Visitas.

n  .Que en conforiTiid iH rí i *-v . ^
. M. los Ovdo,.„. 1. Códula y Qídfde S. M. los Oydüj-es, Alcaldes

dlencia y sus y Fiscales de estamugeres no nu^dsn • •
dad. visitar en esta

^  , XLIV.Que el Teniente dr» o . i j9
.[visitas de cárcel de esta México, en ^lugar^ y preíiera á los prin^^*

Alcaldes Ordinarios.

Auto acordado de \ 8
de Febrero de 1675.

Pasquaa,

Que en conformid;,d^<uT"
fecha en Madrid á s-^i ■ • ^ Cédula de
setenta y quatro^ se sciscíentí^^
de ella, se guarde y cu ^l^anto al primer
tal manera, que solo la
Pasquas al Exilió. de Navidad se
^  Exmá, Virevivi ^ *^tierpo de Audicnchi^ ^'^^>na? V ifs .

uaismo se entienda

a:



Recibimiento.

Acompañamiento.

Votos consultivos.

^7' :

anos de S. M. sin que en los demás casos expresados
en la diclia Cédula^ como enfermedades y otros actos
de urbanidad pueda ir el cuerpo de Audiencia. A en,
quanto al segundo punto se manda se guarde y cumpla
como S. M. lo mandaj y en los casos que S. Exea, vi
niere á Ja Audiencia o Acuerdo^ si saliere de qualquie-
ra de estas dos partes (habiendo acabado el Acuerdo )
se ha de ir hasta la puertecilia de los Soldados^ acom*^
panándülo como se ha observado hasta ahora; y si to
davía hubiere que hacei* al dicho Acuerdo o Audien
cia, y el Exmó. Virey saliere solo, se haya de salir has
ta donde se sale á recibir, en conformidad de lo que se
manda por dicha Real Cédula. Y en quanto al teiceio
punto de quando no vive en Palacio S. Exea, por la
mudanza de nuevo Gobierno, se manda se observe lo
mismo que quando viviere en Palacio en quanto á espe
rarle en el Acuerdo y acompañarle. Y en quanto alquar-
to punto, se manda se guarde lo que dispone la dicliA
Real Cédula y la Ley recopilada, precisa y puntual
mente, quedándose la Real Audiencia el dia de San
Hipólito, puestos en ala á caballo en el patio del Pa
lacio, y Jos días de Tabla apeándose de los coches^ y
quedándose los Oydores al píe de la escalera: y han
de subir acompañando al :pxmó. VIrey hasta Ja puer
ta del cancel de su qiiaito los Alcaldes del Crimea y
Fiscales de S. M. y el Alguacil ma^^or de Corte con

los deaias Tribunales que asisten en las fiestas de Ta

bla- Y" en quanto al quinto punto, mandaron se guar-,,.

de y cumpla lo que S. M. manda: y en ninguna oca
sión que salgan los Exmós. Víreyes de esta Ciudad, 6
vuelvan á ella, acompañe el cuerpo de la Audiencia á

los Exmós Vireyes. Y en quanto al sexto y séptimo
puntos, dlxcron, que están prestos de guardar y cum
plir lo que S, M. manda; y en caso que los Exmóá. Vi-
reyes llevaren por voto consultivo algunos negocios al
Real Acuerdo, que no sean de ia calidad contenida en
la resolución de S.M. representárselos, para que Ies que
de libre el recm'so de la apelación á Jas partes. Y por-

H  que
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^uto acordado
de Noviembre

1582.
f •' 4-'

Vi .Entierros,

t.

"' Auto acordado
-16 de^ Septiembre

que fuera de ióá casos contenidos en -dicha Real C\'du-
la_, hay otros en que puede haber alguna duda, para
qué se escuse qualquier diferencia mi.^ntras se intuí nía

á S: M. se manda', que en ios dias d(» visita de eaicel

generai, que los Exmos. Vire yes vienen de su quaito
á la Capilla Real á oír Misa, y ios días de'Sermoit de
Quaresma, que ios vienen i cir á ella, en que no se ha
acostumbrado que los^Exmus.-Viicvcs se havan juntado

para estas funciones en el Acuerdo ni Audiencia, sino
que se ha ido en'forma á su quarto á traerh^s a dicha
Capilla, y los dias qué se va á la CJatedral á dar

gracias, y decir el Te Deum laadamys todas las veces
que hay noticia de la salud de S. M. se íjbserve v guar
de la costuiuhré que ha habido de juntarse en el quaito
de ios Exmos. Vireyes.

de

de

de

de

C'-

- ir

Entierros,

XLVL
Que ios Oydores y Alcaldes juntos, ni cada ¿"O

de por sí, puedan asistir ni asistan á entierros, desposo
rios ni bautismos de personas algimas, de qualquier ca
lidad que seanyno siendo de Ministros de la Audie-ncia;
aunque si fuere de parientes ■ proxímos en gra-io, P°'
drá asistir solo d que lo fuere, sin llevar m¡s acoar.y---
nados, ni convidarles para ello.

XLVII.

Que por quanto en lás concurrencias de entieri'OS
y honras de los*Ministros de la Real Audiencia, y
mugeres, hijos y hijas, y de los Relatores y Escriba
nos de Cámara de ella, en los casos que no están
sueltos por las Leyes recopiladas de las Indias, suei*^'^
ofrecerse algunos reparos sobre los que han de asist''"^
y los lugares que han de ocupar los del duelo, Y
asiento que han de tener en las Iglesias, y se propo"''"
á tiempo que drve de mucho embarazo^la resolución. ̂

\ para si se procura saber la cóstunabre que ha "
en semejantes casos, son varios los iofQj..jj£g y pare'-^
res por no haberse puesto el cuidado conveniente

aseb'
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Oydorcs y sus muge-
res.

Lugar.en el acompaña-
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asentar. .g1 estilo para -que sea fixa y uniforme su obser-
vancia: 'sc manda> que deaqui adelanto en los^ entierros^
honras v cabos de años de los Ministros de esta Real

AudioñciU-'y sus mugercs se observe'Ja Ley cincuenta
y -quarro del Suniaríu de las Indias^ asi, en .el.^ lugar y
asiento que toca al Oydor d Alcalde del Giírneti^ ó
Fiscalj com6 á sus tiijosJ \ respecto que en ella se di
ce que on la Iglesia se.sienten en banco apartCj
Jia sido costumbre qUceste sea en el del Cabildo, de la
Ciudad:> se continúe;cu la misma fornia> y con los hier-
nosj que so reputan por hijos^ ó con Jos padres o sue
gros. Y porque ha habido dúda^ poi*' haberse oñccido
el caso^'cn- lugar y asiento que ha de tener el her
mano dob Ministro, d su mugcTj que.asistiere al duelo
por muerte de qualquiera de ellos, no habiendo hijo,
hierno ó nieto, se le dé lugar, por la calle, después
del,Alcalde del Crimen mas antiguo, y en la Iglesia en
el baiicO'dei Cabildo de dicha Ciudad, como ú los hijos.

Y á los entierros de los dichos hijos y hiernos va
ya toda la Real Audiencia, como ha sido costumbre, \
á los entierros y funerales'de los Relatores, Esciibanós
de Cámafd'-de la Real Audiencia y sus mugeres, .po
dran asistir un Oydor i y un Alcalde del Crimen; ^ el
del dúelo llevará el lado derecho del Oydor, y -el iz
quierdo el Alcalde de el Crimen; porque aunque 110
diay Ley que'lo-disponga, no se. halla prohibición, y
la graduación de dichos Ministros permite que tenga
esta diferéíi'cia en su desconsuelo, y que se dé cudnta a
.S." M. para que mánde lo, que fuere servido: y en el en
tretanto se guarde, cumpla y executeeste Auto.

XLVIII. ;
Que-en presencia de-la Real Audiencia, níngiiiia

persona de 'qualquier calidad que sea , pueda poner si
lla,

j  Veastí sobre este Auto lo dispuesto.en el Acordado
los-nuevamente ifnpres'os de 26 de Agosto de" 1746. ■ -

Por Real Cédula de, 1 i de Agosto de 1776 e.stá m'and.'ído
que sobre la asistencia á los Entierros de los Subalternos se guarden
las Leyes 49 y ío Tít. 16. Lib. 2. de la Recopilación de .Indias.
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Silla, no se use.

Auto acordado de 23
de Septiem.de 1677.

Bienvenida á los Seno-
res Vireyes,

Pago de Guión.

El misuio.

Capítan de Ja Guardia.

lia, ni sentarse en ella, guardándose precisamente Jo
dispuesto por Reales Cédulas de su Magostad en este
particular.

XLIX.

Los Señores Virey, Presidente y Ovdorcs de la
Audiencia Real de la Nueva tspaña; Dixeron , que
porque la observancia de algunas ceremonias, y de al
gunos lugares que se han de dar á diferentes personas,
en concurrencia de la Real Audiencia, entre los Minis
tros superioies de ella, se ofrecen algunas dudas, par
ticularmente donde no se halla Ley 6 Cédula Real que
la^ decida, y en unos casos hay costumbres y cu otros
lao, y conviene que no se falte en nada a lo que fuere
Obligación, ni se exceda de lo que se debe permitir ; Y
para que haya resolución fixa en lo que hasta ahora
ocurrido, que puede haber duda: Mandaban y manda-
.x>n, que de aqui adelante se guarde la costu.nbre
que la Real Audiencia vaya en forma de Acuerdo ̂
dar Ja bien venida á Chapultepeque á los Exmós. V¡'
reyes que vinieren. Que en Entrada ó salida de loS
Exmos Vrreyes «empre que llevaren Estandarte , cU
^concurso de a Real Audietacla, vaya el Page de GuioU
Jdante de ,]I,, precediendo á todo, dLs Td*--
naks. One por quan.o u Ley ,j
.íecop,hc,on_de las Indias, dice ooe n de I»

^  VJG ue el Capitán

Dicho auto.

uardia del Exmó. Virey no vaya4
,  - 'c en los aébos pú^J*1U5» actosoa en el cnerpo de la Andlencia, „i con los Mlnls""'

de ella, amo qoe mmedlattmente vaya el Cabildo
ki Ciudad; se guarde V cnr». i
ne. Qne en qualqv,^ .,7" ™ ""if al
Audiencia no ocn. gobernare laNo haga cabecera el Audiencia, no ocupe el Oydo,- n oe • . ^ i ,re(*

las antíaiio en el en el Acuerdo, sino ^ J la CabecS
derecho, en la forL "n »' " e"
Exmó. Virey, cuya silla r ^ quando asist-
ta á la pared. Que las veces ^

1 Comunidades y Tribuna, concurrieren todas
Cabildo prefiera á la prefiera el Cabildo de b AudieO

""'""■íli. 1» Oydo,es, Alcaldí írj"* ' " Universidad. ^

mas antiguo
Acuerdo.

AlH el-mismo,

los Oydores, Alcaldes del O ^"iversidao.nel Crrnaen y Fiscales esc^



No admitan á subditos

en sus coclies.

Ei mismo yíuto»

Entre los Ministros

Togndos, se guarde la
cortesía acostumbrada

en los coches.

iJcm.

^uto acordado de 12
d

todo lo posible que los yednos que se reputan poí'*sfib-
ditos y dependientes entren en sus coches; y caso que
sea preciso^ no ios den su lugar j lío siendo Título; en

cuya regla no entran los Obispos^ Inquisidores^ Pre-
bcr,dad(iS d Prelados superiores de Jas 1-^^'ligioiies. ̂ Que
se observe la costumbre que ha habido y hay eritre los
AíinistroSj de no guardarse la antigüedad en los co
ches j yendo como particiiilares; sino que el mus anti
guo dé su Jugar á Jos mas modernos. De todo Jo qual
se de cuenta á S. M. para que mande lo que fuere de

.su mayor servicio. Y en el entretanto se cumpla y exe-
cute este Auto precisa y puntualmente., según y como
en él se contiene: y asi lo mandaron y acordaron.

e Scptícm, de 1677.

Ministros Togados^ no
visiten.

Los.Seíáores Vírey^ Presidente y Oydores déla
Audiencia Real de Ja Nueva Rspañ.i: Dixeron., que por

diítientes v^edu las está mandado por S. M. que los Mi-
nístros de esta Real Áudiencia no visiten á ninguna per
sona de J03 subditos j dando por razón en ellas la re*

presentación inmediata de la Real Persona^ é que se
puede aña,dir Ja voluntad qu? tiene expresada ̂ de que
no,se ocupen en, otra cosa que en el cumplimiento de
su .Obligación j y estudiar Jos pleytos: la qual se expe-
cifíca aun para excusarlos de que acompañen á los Ex
celentísimos Vireyes en Jas ñestas de Jas Iglesias que no
están señaladas por Tabla": y porque el no saberse tan

específicamente por los yecinos de esta Ciudad^ puede
ocasionar nota., juzgando que es faltarles á lo que se les
debe.,,110 correspondiéndoJes. con Jas visitas que hacen;
y que es bien que se entienda que es en observancia de
tan preciso mandato de S. AIí y tan conveniente para

que se hallen los Ministros mas desembarazados en el
cumplimiento de su obligación: Mandaban y mandaron^
que en execucion de Jo dispuesto por S. M. Jos Minis
tros superiores de esta Real Audiencia no visiten a' nin
gún subdito^ de quaJquíera calidad que sea^ y se dé
cuenta á S, M, para que mande lo que fuere servido: y
entretanto j se guarde y cumpla este Auto. Y para que

I
se



Auto acordado de
de Septiem^ de 1677.

Oydores de otras Au
diencias que se halla-
tea en México.

se consiga el fin de la noticia que se pretende se lea
todos los años en el dia de las Ordenanzas: y asi lo
mandaron y acordaron.

Los Señores Virey, Presidente y Oydores de la
Audiencia Real de la Nueva España: Dixeron^ que pa

ra que se sepa y observe el título que se ha do guardar
con los Ministros que pasaren por esta Ciudad ̂ y van

proveídos á otras Reales Audiencias ̂ y el lugar que

han de tener con los de ésta en las fiestas de Tabla y

concurrencias de adiós públicos^ y no se dudo la tor-

ma y ceremonia quando llegare el caso: Mandaban y
mandaronj quede aquí adelante todas las veces que
pasare por esta Ciudad quaiquiera Oydofj Alcalde del
Crimen ó Fiscal de quaiquiera Real Audiencia ̂ y es
cribiere á los Ministros de ésta^ 6 les avisare por re
cado su venida^ haya obligación do irle á visitar
como paitículares. Y en las fiestas de Tabla y demas
concúrrencias j el Oydor mas antiguo le mande avisar
y convide. ,;Y siendo Oydor ú Alcalde de la Real
„ Audiencia de Lima, se le dé lugar, asi en la calle.
„ como en ía Iglesia, después del dicho Oydor mas an'
„ tiguo: y siendo de otra Real Audiencia, despue^
del Alcalde del Onmen mas antiguo = y siendo Fiscal'
entre los dos Fiscales de esta Real Audiencia: lo qua^
se guarde, cumpla y execute:-y así lo mandaron /
acordaron.

Auto acordado de ̂ 27
de Séptiem* de 1677,

No-vayan ¿ fiestas ni
funciones algunas.

Vl„y, o -u
Re,I A«d.»c,a de la Nueva EapaSa; OlKerona d-"
por quanto S. M. por Cédula ¿g diez
.  , y nueve dej^'nio de mil seiscientos y setenta y ^no tiene mandad^

que los Ministros de esta Real Audiencia no vayan ̂
fiestas algunas que no sean de las asignadas por Tabl^'
porque se hallen mas desembarazados para estudiar

.-«.I f%l 11* {^f\n —•

í
,  .. .. . V ireycs m-lo permitan, ni les obliguen á asistir á dichas fiestas

ir- n para estuaiai
pleytos y cumplir con otras precisas obligaciones
*  ' - j j oDUgaciL;!'^-su ministerio, mandando á los Exniós. Vireyes
lo nerniitan- ni les oblisruí^n 6 . ..



j^uto acordado de
de Scptiem, de 1677.

A

V

Diligencia que ha de
liacerse por el semane-
ro, quando los Indios
vinieretj á quexarse, ó á

agravios en la
I^eal Aüdieneifl,

as-

cluidaSj y aunque lo están todas las que no son de Ta^
bla^ se suele hacer instancia para que asistan á Proce--
siones de Beatificaciones o Canonizaciones de Santos ̂

Dedicaciones de Teraplós^ ó Consagraciones de Reve
rendos Obispos j dando a entender que son casos irre-
guiares j y que no vinieron en la mente de la prohibi
ción; y tiene mucho inconveniente abrir la puerta á la
transgresión de dicha Cédula y voluntad expresa de S.
M: Mandaban y mandaron^ que se guarde y executc
precisa y puntualmente la dicha Real Cédula j y que se
entienda la prohibición en los casos arriba expresados
y en otros de qualquier calidad que sean^ sin embargo
de ser irregulares ̂  no habiendo órden expresa de S. M.
en que dispense con la dicha asistencia y prohibición
para el caso en que se intentare. Y asi lo proveyeron >
niandaion y acordaron.

Los Señores Vlrey> Presidente y Oydores de la
Audiencia Real de la Nueva España: Dixeronj que por
quanto de ordinario ocurren á este Real Acueido y
Audiencia diferentes Gobernadores j Alcaldes ̂ Oficiales
de República^ y Indios particulares de diferentes Pue
blos y Provincias de la Gobernación de esta Nueva Es
paña^ á dar quexas de sus^ Curas Do¿Irineios^ y Alcal
des mayores y Corregidores^ y poner capítulos^ y se
tiene alguna experiencia que por Ja facilidad de dichos
Naturales j suelen ser movidos e instados de algunos
particulares^ que por odio y mala voluntad que tienen
á los dichos Curas y Justicias^ para vengar sus pa
siones por mano de dichos Naturales^ reconociendo" el

amparo que tienen en esta Real Audiencia^ y que no
los sujetan á pena^ calumnia, ni a afianzar, por es
tar privilegiados en esto: y aunque es tan justo y
conforme á las Cédulas de S. M. que dichos Indios
sean amparados y favorecidos paia que nó reciban
agraviosj y gg castiguen los que se Jos hicieren, to
davía se necesita de examinar bien, antes de entrar en

el juicio^ ®1 fundamento que tienen dichos Naturales;
por-
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porque sl'con la* '-qnexa^ (que-Si^pre la rcprcscntjn
con ' ponderación), se despacha Coniision para que se
averigüe j primero que conste de la vcrd id , ha pa
decido el acusado algunos daños irreparables^ se ha
notado que qiialquier Indio que viene con quexa , la
propone en nombre del Gobernador, Común y N.itu-
rales, en que es preciso que esta Real Audiencia ha
ga mas concepto para el castigo y demostraciijii, qutí
si fuese de solo un particular: y puia ocurrir a que
los dichos Naturales Scan amparados, como S. M-
manda, y qi^e no se haga vejación indebida ú los acu
sados: Mandaban y mandaron, que de aqui adel .inte
todas las veces que vinieren uno 6 mas Indios (sean
particulares. Gobernadores, Alcaldes ó mindoncs)
con quexas pavés, 6 capítulos contra ios Curas Doc
trineros, Alcaldes • mayores o Corregidores, tcng^'^
Obligación sus Agentes y Procuradores de llevarlo^
án^e el Ovdor semanero, con irxc t_  , . ' lntérpreres> paraefam,™ d motivo conque vienen, y si son Instado».
6 W-qu,e„.y s, traen fácula « Común.
K.„ como enlates, y ci.,„„sta0-
*¿i

-Consulado.
\ ^uto acordado de
, de Febrero de 1595.

as qué 1¿ parecieren conducir á la justificac ign

■•é'j is

\ C3-

í'

motivo de éste Auto:; y que .ri-
i  1* OSta dlliíjencia no Ssí: ^tienda para los Despachos „ . ^ ^

■  ̂ r. , que p¡j ^ amparos Yexecucon de Reales Cédulas y Autos acocado», »'
mater,as civiles n, partícula,-es de cada uno de dlc»»»
Naturales. Y asi lo proveyeron y acordaron

L. ' . . 't. ' í®.'
Que teniendo pleyto el T> • ■ - - "•>..,11-

sulado de México, pue^a ^ ,-5.
rrados, y.oina, asiemo ^

.  nídlWH.-. 1 r _ . cl baHCO
\0^

lí»Abogados, pidiendo lic

' ^uto acordado de 53
^ de Marzo de 167^^

que presidiere

•- ai-

" i 0*1

' f i i

encia ai
Sala.

Lr.

«d„Tsfde't;:~ 'o muclK,.fatondq en todo i la qurLTe'es'y



Prcsos.

Quiebra.,

;S^ei)caderes alzados.
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de S. M. disponen se observe en casos semejantes^ de
que resultan graves inconvenientes^ é irreparables da
ños á la causa publica^ y libre administración de jus-
ricia j en notable perjuicio de los que dan y fian sus
.caudales en te de la seguridad y amparo que deben
tener en la Real Justicia^ y que á este Real Acuerdo,
como Tribunal superior de ella^ toca y pertenece el
mandar se guardo y execute á todos los demás Tri
bunales inferiores > y reprimir en-lo que notoriamente
excedieren y executaren en contravención de las Le
yes: en atención á todo lo-referido ̂  y que por dichos
autos conste que debiendo el Consulado no admitir á
su fuero Mercader alguno que no estuviese matricu*
lado y conocido por tal con las calidades que las Le
yes disponen para admitirle á la matricula; (^)y que asi
mismo no debe mezclarse en mas causas que las que
hubiere entre los tales Mercaderes j cuyos créditos y
débitos procedieren de mercaderías y negociaciones,
compras y fat51:orías sobre dichas mercaderías^ y no por
razón de otros contratos y obligaciones, como expre

samente lo disponen las dichas Leyes y Cédulas Rea-*
les de S. M. y que asimismo solo deben admitir á las
esperas á los que estuvieren aélualniente presos en la
Real cárcel, sin haber alzado bienes, ni quebradp frau
dulenta ó maliciosamente,*^y conceder dichas esperas,
constando por instrumentos de los débitos y créditos,
d por tal información que conste ser verdadero el dé
bito, y no afectado, en pei^uicio de los demás acree
dores que no vienen en dichas esperas, las quales solo
debían conceder debaxo de fianzas, como expresamente

lo disponen las Leyes: y que por dichos autos consta
haber contravenido el dicho Consulado á todos los

puntos expresados, que como - requisitos sustancíales se
requ¡ei-en para proceder conforme á derecho: Por tan
to, ;para que cesen los dichos inconvenientes, y se guar-

k  de

Por' Real Cedula de 4 de Marzo de 1719 está declarado
no ser necesario el requisito de matrícula, y que se tenga por sufi
ciente la notoriedad de ser Mercader, y en su defecto ia informa-
cien que se hace sobre sí el demandado lo es, ó no.
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Mercaderes que se han
de matricular.

f* ̂  ^

Alcaldes del Crimen
tetígán cuidado.

V L

de justicia en la f<irnia que se debe: declararon por
nulos y de ningún valor ni efecto lo-, fecho»
.por el dicho Consulado en la causa y pieyto Je espe
ras de Juan de Zamalloa: y se manda, que si el dicho
Consulado reconociere puede tener coiujcimicnto en
dicha causa> vuelva á sustanciarla y daerminarla de
nucvp conforme a las Leyes del Reyno, y sin exceder
de la jurisdicción que por ella se Je permite: v que en
las demás causas que en adelante se le ofrecieren, «uar-
de precisa y puntualmente la disposición de dieha; Le
yes, piocediendo, sustanciando y duerminandu las
causas que le tocaren, conforme á días, y „o de ot.a
manera teniendo libro de matrícula de los' MeicidccS
que deben gozar dd fuero v n.
nerinicio l. • • ^nt: (>in. t iji; J')SJ^ cHperjuicio d^ la jurisdicción oidiivi.-;. A'
las que les tocaren, ni omiri • i
conocimiento; con arercehin " • ^
(demás de que s» dai -, que de lo contrario'^«^—on^qe ^^0.0 procederá ̂
Justicias ordinarias, en lo ddi
no permitir los alzamientos de iJ. atiendan ̂
lentas y maliciosars^ en o ■ quiebras fraudé'
en los casos que, conf.u-m^VH ^
se les haga saber á todas J deben
del Criden y Jueces de Y á los Alca'r^'^®
materia, como tan ¡mpo vden sobre
competencia, en ios casoT h"?' ocurriendo á forni3'
rey de esta Nueva Españi ''"te el Exmo-
el declarar sobre djcha'^'^ Ihien privativamente too^.
Consulado; el qua{ '^o™petencias con el
emisión alguna, siempre recurso,
esta forma y poj- convenga, para quo
disponen, cesen abusos ta" Í""''dicos que las Ley"*
haga saber al dicho Cr.. ^^"^'cíqsos. Y este Auto
i:i— w. u. r. , '■so adq y Asesor; y enj  . -■ ^onhoro de las Ordenanzas

reS

Sí?

el
arí»que siempre conste, y f'ongí' un tanto de éL F^"'^

ga razón el presento Rscrn exccutado, F^*!^
ginales queden en su püde^.'^^^° autos, qu^

LlI-'



37'

Coctcros.

'^uto acordñJo de 26

de de 1677.

V  J

CiM'celcs y Car
celeros.
^/rito acordado de iC

de Agosto de 1614.

Corregidores y
Alcaldes ma-
y ores.

^jíio acordado de 19
de Julio 1580.

Rescate de plata.

LII.

Que de aqui adelante^ todas ht personas que usa
ren y cxcrcicrcn olicio do Coeteros., y tuvieren obra
dores para cllo^ Jos tengan en los barrios y arrabales
de esta Ciudadj y en parte separada^ para en caso que
acaezca algún fracaso de quemarse dicho obrador no
dañe ni perjudiqire á la Ciudad^ ni corra peligro algu
no ; sino que los tengan en parto separada. \ lo hagan y
cxeourcn dentro de veinte dias^ cincuenta pe-

soSj y de diez días de cárcel# y se encarga á lasjusti-
ciaSj para que lo hagan guardar y cumpliib y se pre
gone publicamente, para que venga á noticia de todas
las personas que usaren y exercieren dicho oíicio,

LUI.

Que oí Alcaydc de la cárcel no pueda executat
mandamientos, ni hacer otra diligencia que poder pren

der infragantc de día, porque de noche debe asistir en
la cárcel á su custodia.

LIV.

Que por los inconvenientes que se experhiientan y
refieren, los Alcaides mayores, sus Tenientes y otras
Justicias qualesquier de las Minas de esta Nueva Espa
ña, por sí, ni por sus■ niugeres, hijos o criados, ni por
otras interpdsítas personas, no traten ni contraten en el
rescate de la plata de las Minas en poca ni mucha can^
tídad, ni presten á los Mineros, ni de ellos ni de otras
personas por ellos, ni á los que tuvieren trato de com
prar plata, dineros n¡ reales algunos para comprarla,
ni para hacerse pago de deuda alguna en la dicha pla
ta con rescate ni sin él, ni en otra qualquiera' for
ma, so pena de ser habidos por quebrantadores del ofi
cio, y de privación perpetua de él y de qualquier
otro de Justicia, y peidimiento de la plata, y emprés-
tido de reales, asi principal, cpnio de intciés, y
quinientos pesos, aplicados. Jas dos teicias partes paz-a
la Cátuara, y la otra para el denunciador.
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j^uto acordado de 12,
de Octubre de iói3.

Juramento enel Acuer
do.

^uto acordado de 11
de Mayo de 1671.

Visitas de Corregido-
res y Aícaldes mayo
res.

^uto acordado de 25
de Junio de 1Ó19.

' Penas de Cámara.

acordado de .2g
de Noviemh* de 1604.

Capítulos.

Instrucción y
orden de Go

bierno de II de
Énero de lóii.

i .

Cap. 2.

LV.
Que todos los Alcaldes mayores ó Corregidores

que viuieren proveídos por S. M. eii qualesqiiiera ofi
cios que hayan de jurar en el Real Acuerdo^ ó leerso
sus 1 itulos en él habiendo jurado en el Real Cionsejo,
entren sin espada en el Acuerdoj aunque sean Caballe
ros de qualesquiera de las quat.o Ordenes militares. (*)

LVI.
Que los Corregidores y Alcaldes mayores no vi

siten su distrito mas de una vez durante el tiempo de
sus oficios, y por razón de dichos visitas no lleven á
los Indios cosa ni derechos algunos en poca ni en mu
cha cantWad ; y se anote y añada en la Instrucción Y
i itulos do sus oficios.

LVII.
Que los Alcaldes mavorec

,  , , U'iyoies tengan obligac on decobrar las condenaciones d/. e. ou g
.  . . . , " Pí-'u-is de Cámara V «astosde justicia que hicicicn los Alcaldes O r ■

Ordinarios.

LVIII.
Que los capítulos que •

^  .j . , i ííC pusieren a lis Tustíci^-'
Corregidores y Alcaldes mavoiv.c: . cip-

1  ̂ no Se i'cniíf'm-
mañero para que los vea, sino am. ̂  ^mitan^ Vean y . provean en el Acu ̂ ^ -hechamente

Luego que reciban la ^

:  Huardar las Le/-
de que los InéZ
dosen la Doarina Christi. ^ ^dminisf ̂
tos, y que sean bien tratados -Vd
biere falta, déii cuenta al Vi/ey

Procuren que no se les ii., . í, lo
-í^Sífi-pn r-onFom,.. ^ Indios masque,debieren confornae á la

por vía de derrama, castigando á
cedieren. '

"PT Veanse los AuioT;^;^^^.

tasación

nue

de TributoS.f

que en esto
c%'

vamente recop



Cííp. 4.

Cap. 6.

Cap. 7.

Cííj?, 8,

9.

CV?^, 10»

Cííp, ir,

Cap. 13,

39-

No consientan que se obligue a los Indios á ven
der á monos precio do lo que es razón y valen comun
mente los bastimentos y frutos^ avisando de qualquiera
contravención.

Que solo una vez tomen cuenta en el tiempo de su

oiicio de los bienes de Comunidad de los Indios^ y so
bras de TriburoSj y no se lleven salarios ni derechos
algunos por la dicha cuenta. -•

No tomen dinero alguno ni otra cosa de coinu-
nidad_, aunque sea prestado.

No traigan ni tengan ganados en todos los térmi
nos ni parte alguna de su Jurisdicción.

No qu'ten varas algunas á Ministros y Oficíales
que Jas tuvieren por orden del GobiernOj sin justifi-^a-
cion de causa; y aun entonces J20 nombren otros^ y re
mitan esto al Gobierno.

No reciban dadivas ni presentes^ aunque sean de:
comida y en poca cantidad,, sin pag^^uloj aunque lo
den de su voluntad.

No lleven parte alguna de los derechos y salarios
que tocaren á líscribanos,. Intérpretes y Oficiales suyoSj»
ni hagan con sus Oficiales conciertos algunos,- ■ >

No lleven las penas de las Ordenanzas de agos-
taderoSj sin estar primero pagados Jos Indios de los daños
que hubiei*en recibido.

No traten ni contraten en su Jurisdicéibnj ni com*
pren ni tengan estancias ni otrOs bienes.

Tengan cuidado que los que se eligieren en Ofi
ciales de Hepublica sean buenos Christiunos^ de buena

h



40,

Cap. 13»

Cap. 14»

Cap. I

Cap. 16»

oi

Cap. ty.

Cap. 18,

Cap. 19.

conciencia y zeloj y no sean borrachoSj rebolcosos ni

de mal vivir.

Cuiden de que los Indios no anden vagamundos,
trabajen, y siembren sus milpas conforme lo ordenado,

y diez brazas para sus CfJinuniJades, sin que por ra
zón de esto se les lleve pena pecuniaria.

Cuiden de que en su Jurisdicción seaderczcn,y re
paren los caminos, puentes y casas de Comunidad, sin
que los Indios se graven mas unos que otros.

No consientan qnc los Indios traigan armas ni an
den á caballo, si no fuere en muía 6 macho con silla
y freno; y pueda traer cada uno sois besti .s de carga,
con que por cada una hagan dioz brazas do semente
ra para sí; y por nada de esto se ks lleve pena pe-
cuniaria.

No se carguen Jos Indios por tamcmes, ni los dén
para ello los Provinciales, y contraviniendo unos Y
Otros, serán castigados.

No pongan Aranceles sino e„
wu xa parte o cu-.-

ra. an'^-ontí necf-Q.>v-í
.  . ,1 t "^cesano; ni por esto-ir su visita lleven derechos.por

No consientan se venda vino de Castilla de asieiit"
ni por pasageros, só las penas Impuestas, ni dén lug'-'i" ̂
que en esto haya grangería por sin: „ • 'v-coeí',  , ^ 'íi ni por interpositassonas de los Corregidores nena h - ^ ofl'
do y de cien peeoa par.

Tengan aposentos separados e„ ^í„e,es p"'
hombres y mugeres, y estas, no , Í • c

j no siendii necocíos ^
ves, no se pongan en U cárcel .í^Acei, sino en casa de
pariente o parientg.

jía



Cap, ao.

Cap, 11

Cap, 12.

Cap. 23,

Cap, 24»

Cap, 25,

Cap. 26.

4.1 •

No lleven ellos ni sus Alguaciles cosa alguna

por prisión y carcelage de Indios; pero el Alcayde y
Alguaciles Indios lleven por la prisión y carcelage lo
que está mandado; 3'" no contravengan á estOj pena de
pagarlo con el quatrotanto.

Reciban por inventario los procesos y papeles que
hubiere en sus Oíicíos^ y los dexen acabado cl^ con los
demás que en su tiempo se hicieren, al siicesor, entie
sándolos por inventario en la Cabjcera, y razón y
testimonio de ello.

Que el Indio que estuviere preso por deuda, si no
tuviere con que pagar, se entregará á su acreedor (y
no á otra persona) para que le sirva el tiempo necesa
rio, en satisfacción de la deuda, y no lo qujiiendoie-
cibir el acreedor, sea. suelto libremente, seiialaiido el
salario que por año 6 meses hubiere de de\engarj
conforme al ministerio en qge-ha de servir; y no se le
dé mas dinero, pena de perdeiJo-

Que las haciendas de Indios que hubíe:-en de ven^
derse, se traigan al pregón por treinta días, remitien-'
do los recados y pregones al Gobiei*no, pena de nu
lidad y del interés de la parte.

Cuiden de guardar las Ordenanzas cerca de que
no se pegue fuego en parte donde Jos montes y pas
tos pued:m recibir daño: executando las penas en los,
que contravinieren.

No consientan que los Gobernadores, Alcaldes y
Principales de los Pueblos vendan las tierras comunes
y realengas, por ser prohibido, y peí juicio del
Real Patrimonio.

No han de llevar dinero ni cosa alguna á los In-.

dios en lo que tocare al remedio de los excesos del
pnU
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Cap, 27.

C'"

V

Cap, 23,

Cap. 2P,

n:'.: V.:

CU;

Cíi^j. 30.

31.

pulque^ pena de pagarlo con el quatrotanto: ni han de
entrar en sus casas á reconocer y buscar el puKjuej
sin conocimiento de causa, o denunciación; y los ex
cesos que cometieren los Indios en estíj, se castiguen
conforme á Ordenanzas.

No han de llevar salarios por las diligencias que
hicieren para las mercedes que se piden de esianeias y
tierras, ni otra cosa mas, dos posos de oro coniun por

cada dia de los que en esto se ocuparen. V esto se en
tiende, que dentro de quatro leguas no h.in de ocupar
mas de un día, y siendo nvxs Icxos llevaran por cada
seis leguas los dichos dos pesos; y lo demás que "lleva
ren lo vuelvan con el quatrotanto.

Que tengan cuidado de 1 t . ro  uuu uo que los Indios de su Jur
dicción vengan al principio de cada año al Ciobicrno á
llevar sus elecciones; y hasra que lo hagan no se les ca-
tregüen las varas. ■

Guarden la orden dada para que los Mulatos y
gres libres asienten á servir con t ^
^  , V u con amos, y no andeii vag*i
mundos, que aprendan oficios x,

-vr . t • y Sirvan, y noOCIOSOS. Y de Ja misma maner;i . '' •> -'
.  ,. consientan en sujgcnxc UCiooya. xyr varr.i.-w. ,

tre los Indios guardando la
(que en esto dispone) de veiñtí-, ^^ ̂  ^ veinte y uno de Novicm
de mil quinientos y setenta y ocho

;tei*

ú'

eii-

INÍ.

.bt®

No consientan en su rn..- j- .

pañoles de nuevo^ ni que avecindarse -
edificios sin ficencia del GobL.t_°^ haga^i
esto resulta á los Indios.

>ieruOjpofel daño

No den Jugar á q^e en <;n t -
.  cln i:„J . " ®^^J"risdici'  Clin lí<-« . '-"-u'isaícicoii semateU -cas ni ovejas sn ucencia del Orvi * An

■  A. í'iq Ordenan-. . executaiidtípenas de las uioenanzas sin arKí*.
^  arbitrar en ellas.

ba-



V  Cap. 3.2;

W4 .1 :'

c<tp.. 33.

34-

'

33'

Cap. ,6.

Cap, 37.

38.

4^
4

'  ' n '"-Díspdñgan qne lo^ Irtdíos acudaji al beneficio de ia
grana en los Pueblos donde la hubieb^ de manera que
se continúe éste benefició. * '

Cada quatró meses remitan lo qüe hubiere ̂ jído y
cobrado de Tributos^ Alcabalas:, Servicio Real^ penas
de Cámaraj con el medio Real de cajia rributario para
la paga de los Ministros que ayuda^n en sus causas á

^ los Indios.

Cuiden de/^e se traiga al Hospital Real cíe los
Indios de la Ciudad de México, para su sustento, de
ios Pueblos de su Jurisdicción, á razón de una fanega de
maíz por cada ciento de las que se cogieren.

Guavden el Auto de doce de Mayo de mil seis
cientos y quatrOj en que se prohibe dar ni tener Indios
fuera de repartimicnroj ni ocuparlos en grangérias por
si ni por inrerpósitas^personas. pena de cien pesos pa
ra dicho Hospital de los Indios, y dos anos de ̂ destier
ro de esta Coite^ y diez leguas en contoino^ y á los In
dios Gobernadores qiie los' dieren> de veinte pesos
aplicados al mismo Ho¿pitaL

JSTo entreguen las diligencias originales que se hi
cieren para mercedes de tierras y estancias á las partes,

:sínó que quedándose con ellas las Justicias, Ies den los
traslados para que los traigan a Gobierno-

Que dentro de treinta dias. como se hubiere cum
plido el primer ano de sus oficios> saquen la-proroga-
clon. y enteren á la Real Caxa. con lo demás que fue.
re de su cargo; porque pasada dicho término, y no lo
haciendo, desde luego se darán pot vacos os oficios
para proveerlos en otros.

puedan comprar ni adquirir en su Jurisdicción,
por sí ni por interpósitas personas." tieti as ni posesiones

M  algu^

i
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I' :

Cap. 39. _

i  .

.  - • »

Cap. 40.

Campana déla
Queda.

^■ uto acordado de n
ds 1584.

Sooija,

algunas, no solo durante el tiempo de sus oficios,- pero
ni en seis años después, so las penas impuestas en Ja
Orden, y prohibición que hay sobre esto.

Que prohiban totalmente á los Naturales de sus
Jurisdicciones el usar y hacer bebidas de cañas, maiz ó
melados, ni guarapos, ni otros de miel negra, ó pulque
con raiz, guaidaiido las Ordenes que cerca de esto es
tán dadas, y exccutando las penas en ellos impuestas.

Que no dán lugar á que se rescaten ni saquen P"''
regatones gallinas de Castilla de bu Jurisdicción, ni
ellos por sí ni por interpósitas personas tengan grangc-
-ria de las dichas aves, ni hagan ..saca de ellas en poc:»
ni en mucha cantidad, pena de suspensión de oficio,
que desde luego se dán por condenados.

LIX.
Que se notifique al Cabildo t> • • A- U.  iJiiao y RegimientoCiudad de México que se ^ la

,  ■. 1 solicite y haga como enIglesia Cgtcdral se ,,
pe,«an,en.e de de les neeve de Ig „„e|,e ,ss
yledgacuidedode pos .y.déd
satisfacción de los Propios do la Cif-dad ni 'í -.tin
la dicha Iglesia, Campaneros " ' Sactistan
.0 estuviere la dicha P^sonas á- cuyo cello

f  j. y pqj.,íTo estuviere Ja dicha Qued^ 1hubieren de haber. Y se encarga'^^ mandaTL'^J^'''^''
cías, Coeregldor, Alcaldes Oedl.iarL de esta CíoJ»'*'Alguacles mayoeos, y sus Lttgares-Tetalent s d""
lo tocante a la dicha recln ^ ^ tenientes, lpuesto por las Leyes, y con^^^' ^ cumplan ^ ¿y
nariamente todas las noches ^ ronden
j-los y distritos, desde que Y £»;
conque no quiten las armas
fuere después de haber p^^adn i
la dicha hora de las diez. En i ^ Queda, y
•sodicho tomaren y quitaj-gj^ que conforme a ^

, las manifiesten y exhiban anf luogo sig .j,.-''''"te.Ja Justicia, y hagan '
ciO^'*



rirí:

TÁ.

1  • I.l

Armas

:.r

-.Diputación.
^uto acordado de 14
de Octubre de i59í»

DeVechos de niátiifes-
jaciones.

.f' j

. <

í í

''ir. t.t

Escribanos.
Jolito acordado de 20
¿e Pf^iemb^de

4?..

c-ion, .dónde 7; ciímoj y .-á qué horas las hubieren to-'
niado,- guardando luidemivs.que la.s dichas Leyes dlspo-
nciu de que no 5e quiten las dichas armas a los que
llevaren lumbre^ ó madrugaren para ir á sus oficios^
y salir al campo ̂ só las penas en ellas contenidas, y de
cada eincuenta pesos mas para la Caraara de S. M.
. , 7 ' . , ..

:  LX.- .'
Que las Justicias y t)ip.utados y el Escribano de

la Diputación guarden.y-.eumplan do prOveido-y or-
ideirado cerca de sus oiiciosj por la?;Ordenanzas que en
razón de están fechas; enjas^qualcs no excedan. Y que
por las manifestaciones que hicieren las personas que
de fuera de esta Ciudad truxeren algunos bastimentos
.y oirás cosas -para las vender en ella, ni á los que'-'tb
ellos Jos compraren, que también las hubieren de ma^
nifestar, no les lleven derechos algunos,: en poca ni ¿en
mucha cantidad; oí por ocasión de llevarseios no com
pelan á los que: hicieren Jas dichas manifestaciones- -í,
que dén información de como las cosas que asi mani
festaren, las traen fuera de la dicha,Ciudad, ni en esta
razón les hagan vexacion alguna, y con toda brevedad
y sin detenerlos Ies admitan sus manifestaciones, y ips
despachen luego:, y asi lojiagan y cumplan los unos y
Iqs otros, pena de cien pesos de oro ; cpmuu para la
Cámara de S. M, y de volver y restituii lo que asi ile-

contra lo susodicho^, con el quatiotanto para I4

dicha Cámara. Y para que venga á noticia de todos
ios vecinos de esta Ciudad y tratantes en los dichos
bastimentosj y entiendan y sepan que poi razón de di
chas manifestaciones no han de pagar derechos aJgu-
noSj ni están obligados á dar las dichas informaciones ̂
y se pregone públicamente.

LXI-

Que,no se despachen mandamientos algunos <5 Pro^»
visiones incitativas^ si no fuere en aquellos casos qtia
pareciere set: _ x^ecesario y ponvenir á esta Real Aaa

dien^



46.
'  Irtcítatívasf-'

1. Escribanos*

j^utó acordado de ao
de Octubre de 1570,

. 1/ J. i-

Xístíinoniosfc

*í'j L»/.' > {

í'-í!-* í

^ 1,':

•'' j -

'f^uío acordado de i
de Agosto de i ¿Bo.

" 'Rescate de platal'

inscríbanos de. Mjnas.

j^üto.acordado de S
^e,Agosto de 1581.

Escrituras en blanco.

diencía-. Y los EscríBahos de ella y de la Goh>crnacion
no hagan las dichas Provisiones incitativas^ sino fueren
proveídas por todo el Acuerdo, pena de mil pesos de
oro para, la Cámara de S. M.

LXl!.
Que los Escribanos de Cámara no den á persona

alguna/testimonio de plcytos, autos y otras cosas que
pasaren-y se trataren en está Kcal Audiencia, sin I¡-
fcenciá- y :mandado de ella, pena de su.spension de sus '
oficios, y de dosdcntos pesos para la Cámara de S. M-
y se entieñda lo mismo con sus- Oficiales.

LXIIL '
■ Q^e el Auto acordadn , •

i  -I • • y nueve de Julí® *•de mil quinientos y ochenti "ucxe ul j .
1  I ' 1 T - - ■* pi'ohibc el rescatc^^la plata a las Justicias de los Ur.oi ^

'I • *calcs de Alinas v lasñas en el jmpue.sta.s^ se entiend-i . ^ \ ^
1  ̂ c d. i.c d- ^ losüscribanos de losJu/igados de la.s diehas Aíinac « ? «

Kcrit-nfns á Tcni^r,»- Propietarios^ cof"''substitutos o lenu^ntes que nar^ ,.11 ^ jc^  para ella fueren nombrados.

LXIV.Que los Escribanos, en cor.^ . ^ -
laffan ni reciban "^^^midad de las

co en Jas Escrito

*iue precisa
ñr

no hagaji m reciban firmas en Ki
6 autos judiciales que hicieren sin'
ios engrosen, lleven y Jean á 1-,^

•  ' * i 1,

raen ; y las Justicias tengan cuid-?'^? "11-hallando hato conhav^ ' , =
cedan contra ellos á la execn ^ Escribanos^ P*
y los condenen y declare dichas
ro de esta Corte y condenados en destí^^
rrcrr-riKarins. cínco ^ donde usaren losEsGrlbanos, cinco leg^^s A

o acordado de 22
. ^tirxo de 1594.

e
quatro años precisos.. y se iés tiempf>
ticias en sus re.sldencias de T ^ d'chas
bieren tenido. ^ ®ui¡siou que en esto

LXVLOS' Señores Presidente v n
cia Realde la Nueva ^>''^ores de la Au^J

España: 'xer

í¿d-

on, que seg
ai-e-



Relaciones de Escriba
nos.

T,os Autos se cngrosen
'y rubriquen de los Jue-
-ces.

ytiito acordado de j6
de Dlckmb, de 1613-

J^elaciones de las cinco
leguas.

\/ltito acordado de 12
de Jldarzo de 1614.

Relaciones de fuerza,
'24ocarios.

47;

parecido^ los Escribanos de Provincia y del níimcro, y
otros Juzgados Eclesiásticos y Seculares^ al tiempo que
vienen a hacer relación ante los dichos Señoies de au
tos interlucutorioSj en grado de apelación^ con solo lo
que se provee vocalmentej se vuchén d hovai los pio^
cesos_, sin engrosar los autos ni rubiicallos de Jos Jue
ces que los proveen y pronuncian., de que se siguen ai-
gunos inconvenientes; y para ios obi.uy so manda., que
Jos dichos Escribanos guarden la Üidenanza: que sobre
esto dispone; y antes y primero que hagan relación de
qualesquior plevtos que truxcren ios JlcA en al Reparti
dor- para que los reparta al Secrebirio que cupieren;
y fecha la tal relación, con lo proveido y decretado, lo
entreguen al dicho Secretario que cupiere, para que se
engrosé el dicho auto, y íirme y rubrique, de los Jue^
ees que lo pi oniinciareii, y de los que se pusieren en
el memorial, lo ordenen luego que! acaben la relación
en el Oficio del. dicho Secretario; y que délas revistas que
de los dichos autos se hubiere de háccr relación, ho las
hagan los. dichos Escribanos, sino gI Relator á quien
cupieren; salvo si otra cosa les fuere ordenado. Y asi
lo hagan y cumplan, su pena de suspensión de sus ofi
cios por dos anos.

LXVI. i . .
Que á ios Escribanos que vinieren de dentro de

las cinco leguas á hacer relación ̂  esta Real Audien
cia, ó á entregar en ella procesos ói iginales, se Íes pa
gue. á ti*es pesos por día, demás de los deieches que
hubieren llevado por los pleytos. Y si se detuyierea
mas de tres días de la ida, estada y vuelta, sin culpa
suya,, se les page al mismo respeíto- ^ ■

LXVII. j
Que en los decretos que se prcjveyeren en la Real

Audiencia á las peticiones que se dan en ella por via
de fuerza, para que venga el Not.ario á hacer relación
so añada, que la petición 7 decreto, luego que se >
notifique al Notario, se le entregue para que haga la

N  reía-
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I  • .í

^uto (Jcordíido de \(i
de Mayo de 1614,

Petición de Religiosos.

relación ̂  y el dicho Notario de recibo de la dicha
petición y decreto^ para que conste de ello; y no so
le cntregandoj el Juez proceda en la causa. V el hs-
ciibano cjuc notiíicarc el dicho auto v d. ; cto lo
cumpla ̂ -Sf^ pena de seis meses de suspensión de oíi-
cioj y de cincuenta p^sus para la CJámara,

LXVIII.

Que los Escribanos de CJniara no reciban rcti-
cion de Religioso alguno de las Oidcnes de sst.i Nue
va España, sí la tal petición no viniere en fonna, y Tu-
niada de Letrado y Procurador.

■Auto acordado de i
de Diciemb. de 1616.

Información de Escrb
baños.

acordado de 8de Junio de 1617.

Escribanos de Cámara,

Salarios de persoheros
ae el Receptor de. pe-

de Cámara,

LXIX,
Que todas las personas onr> ^ ^ i^c

T-» , presentaren Títulosde Escribanos Reales^ antes de S(>r • 1,  , ^ examinados y aa-naitidosa los dichos oficios, den infor.mcion de su
buena fama y opin.on, y q^e han dado buena cuenta
de sí en Jas cosas que han sido á su car-^o, y de que
tienen edad legitima para usar el dicho^oíicio, y quu
soit personas tales, que se entiende lo usarán bien y
fielmente.

LXX.
Que en Ja SaJa del Criin,.„

-, p; - se guarde por los Escríbanos de Camara de ella 1,, . c,-
.  r-- -I .V, - 1"° se guarda en la Sa-Jo. Civiij en quanto á que elj  , -i^^ceptor general deñas de Camara nombre persnm ^ ^ i i isF oona que vaya a cobrar
condenaciones^ con dos pesos do ^ ^ «ila-

, • .. . ir QQ oro de minas derio en cada un día de ios qne j • j ,-sta-d. y vuelta á esta Ciudad ? "f""" '„r
d,.: Y estos salatlo,
diligenciare juntamente con ij " ''"'.""¡óal
He ouien va á cob,-.... „ ^ condenación prindP ^J  Vil á nr.u condenación prineii^de quien va a cobrar; v p1 lo

<  le U>! J

•^uto acordado de 14
de Agosto de í6ij.

>  Virev rx dicfio nombramiento>apruebe el Vuey por cuenta v .w.. .n.no K^"
ceptor gener

LXXI.
Que los Relatores, Esoi-ík j VtO"

•*-'^cubanos de C-ítnara, de *vincia y otros Públicos p,-. , ,, , ^chos«n el llevar de los deruc»
guai"



Derechos.

c.cordd-^o de 9

de Nov'teifüj. de i ó 17-

Residencias.

j^uto acordado de 17
de Enero de 15 i B.

Relaciones.

^uto acordado de o.\
de Enero de lóip-

gscribano de Cabildo.

Dí'pósitos.

'^nto acordado de 3
de Septiem, de 1619.

49-

guarden los Aranceles y Autos acordados de esta Real

LXXIL.

Que los Escribimos de CúniiUM don cada dos meses
Testimonio Fiscal do las Residencias t]ue se liubieien
despachado^ y de las que se le hubieren enviado ó remi-
lidoj con razón del dia que entregaron las dichas Resi-^
dencias^ y del en que se las remitieron á los dichos Es;
cribanos de Cámara^ para que pida lo que convenga
en esta razón.

LXXÍir.

Que los Notarios Eclesiásticos^ en las relaciones
que hicieren^ por via de fueiza^ prefieran á los Escri^
baños de Provincia tan solamente.

LXXIV.

Que los Deposicaríos generales y Escríbanos de Ca
bildo de Alexico guarden la Eey veinte y dos del ti
rulo nonoj libro tercero de la Recopilación^ hagan y
tengan libros conformes^ en. Cuya cabeza se ponga lo
dispuesto en este Auto^ numeradas las hojas de ellos^ y
rubricadas con la rúbrica .de. S. Exá. donde se asienten
todos los depósitos que se hicieren: por esLi Real Au
diencia^ Sala del Crimen y demás Justicias. Y no reci
ba el Depositario depósito "alguno sin que le conste es
tar tomada la razón del tal depósito por el dicho Es
cribano de Cabildo en su libro; y el dicho Escribano^
jjc qiiatro en quatro mcscSj ó por lo menos tres veces
al añoj vaya á casa del Depositario general á corregir
y concertar su.libro con el del dicho Depositaríoj y x'e-
ciba juramento de éE de que no ha recibido mas depó
sitos de los que tiene asentados. Y por lo susodicho no
lleve derechos .algunos el dicho Escribano de Cabildo;
y ambos lo cumplan^ so pena de la Eey.

LXXV^

Que los Notarios del Juzgado Eclesiástico del
zobispo de México exhiban^ siempre que Ies fuere

man-



so-

botarlos Eclesiásticos.

Auto acordado 14
de Octubre de 1619.

Teniente de Escribano
de Cabildo.

-Auto acordado de ig
de Agosto de 1624.

Certificación de penas
de Cámara.

mandado, en la Real Audiencia el Arancel de los de
rechos que llevan; y asienten los que llegaren ui los
procesos, só la pena impuesta por Lev^s J^l Revno.

*  «

LXXVI.
Que en el nombramiento de Teniente .,uc hiciere

el Escribano de Cabildo de esta Ciudad, i-...i-.i.ndose
presentado en el Real Acuerdo para su :id,nlsion V uso
de su oficio, haga el juramento, y después el Cabildo
de la Ciudad le reciba y admita al cxeieicio.

LXXVII.
Que todos los Escribanos de esta Ciud .d v de to^

da la Nueva España den al fi„ de cada un mes al Re-
ccptor de penas de Cámara co'tín • - •
^  ̂ ^^•tiucacion d tcsrimonio

de las condenaciones que anu- ^ ,
.  hubieren fechopara la Canrara de S. M. sin que se II -

ello/
'cn derechos por

Auto acordado de \i
de Mayo de 1630.

Autos sin embargo.

Auto acordado de 27
dé Agosto de 1635.

Títulos de Escribanos»

Auto acordado de ag
de OSiuhre de 1643.

Lxxviir.
i-Que dándose autOj sin emKor«.^ j i- - , tr^  ̂ iii embargo de suplicación y

de la calidad, los Escribanos de Cámara no detengan
el despacho, sino que antes se guarde, cumpla y execu-
tC;, aunque las partes interpono-írt o i» .
/  ' suplicación;-oorque
esta no ha de tener efeclo susn^^nc- . , '' t'.-í^ ̂^^pensivo; y en lo dcvoíuti-
voj las'partes sigan su justicia.

txxix.
Que los Escribanos que tuvieren Título de taleSj

sin haberse ̂ sado por el Consejo de Indias, aunque los
tengan del Consejo Real de Castilla, no usen de ellos,
ni exerzan el oficio de Escribanos, pena de que serán
castigados, y asimismo nuioo i„„ • nn-

,f ^ •'OS instrumentos que an
te ellos se otorgaren.

LXXX.
Que los Oficiales mayores de las Secretar/as de Cá

mara, y no otros, vayan á despacha, las Semanerías con
los Oydores Semaneros, llevando Iqs autos originales.

■  -

P
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On.-'.-Jcíí mnyore.': óc l.i
Sccrcuirin de Cá:iiar:i

vayaa á despachar.

j^Hto acordado de
de Febrero de 1675.
confirmado por 6\ ñ1,
en Madrid a 2 de
yAbril de 1676.

Tasaciones de Tribu

tos*

Sobras.

Estrados, y sus
licencias.
Auto acordado de 4

de Septlemb, de 15 89.

Regidores.

Auto acordado de 11
de Diciemb^ de 1597.

pena de doscientos pesos para Ja Cámara de S. M. y
gastos de justicia^ por mitad. v

Que los Escribanos de Cámara^ 6 sus TenienteSj,

dentro de seis dia.s de como se mandaren llevar las
cuentas de las tasaciones de Indios á los Oíiciales Rea

les^ tengan obligación de llevarlas o remitirlas á los su
sodichos^ dexando conocimiento de ellas^ pena dedos-

cientos pesos. Y los dichos Oíiciaics Reales^ dentro de
un mes de como las hayan recibido^ cumplan con su
obliiíacion en traerlas vistas y reconocidas al Real
Acuerdo^ para que se vean en él^ pena de quinientos
pcsos^ y de que será por su cuenta el daho y perjui
cio que por su omisión se causare á el Real Haber. Y
todo lo que constare haber pagado de mas los Gober
nadores y domas personaSj á cuyo cargo estabiere Ja
cobranza inmediata de los Reales Tributos^ desde el

día del fenecimiento de Jas cuentas^ hasta el en que se

aprobaron en cl Real Acuerdo^ se cobre de los susodi
chos^ y lo restituyan á la Real Caxa^ haciéndose el ajus
te y liquidación por las mismas cuentas por los dichos
Oficiales Reales.

LXXXIL

Que los Regidores de la Ciudad de los Angeles^
y de las Ciiidadcs .de Antequera y ValLidolid^ tengan

las preeminencias que tienen los de México^ en quanto
á tener asiento en Jos Estrados en el lugar de los Abo
gados. Y quando se les ofreciere negocio^ acudan al
Oydor que presidiere en la Sahij para que provea que
subauj como se hace con los demas^ á quienes se les

permiten Estrados,

LXXXIII.

Que se revoquen las licencias para subir á Estra-

doSj y que en adelante no suban sino los que por pri
vilegio de sus oficios tuvieren este derecho y permi
sión^ ó las personas á quienes cu adelante se diere li
cencia para ello.

O  Que
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^uto acordado de i8
de Noviemb, de 1621.

Títulos.

Eclesiásticos,

^uto acordado de 9
de Marzo de 1607.

Examen de testigos.

u^iito acordado de 23
de^ulio de 1668,

Ec esíasticosj no sean
Agentes.

o:;.:.

U -ji:/

Encomendé-

Lxxxrv'.

Que con losT/tuIos se guirde lo que en los Con
sejos y Ch.incJlLTÍas do ValliJ >líJ y GrjiuJa or
den á el asiento en los Estrados qu tir. ijrcii 1 loy-
tos; esto es,, que hallándose ci Lxnu. Virev en E-tia-

dos^ se siento el Título á su mano izquierda, y c! 0\-
dor mas antiguo á la derecha. Y faitinJo ei Exmó.
Virey, tenga el Título el segundo lugar.

LXXXV.

Que los Provisores en las causas de inniunidad,
hagan las informaciones por sus propias person is, exa
minando los testigos, sin cometerlos á otras. Y si los
casos sucedieren fuera, envíen al Notario de su Juzga-
do, para que con el Vicario de aquel Partido las haqa.

LXXXVI.
Que en conformidad de lo dispuesto por leyes del

Reyno, no se admitan á k solicitud y defensa ele yley-
tos y negocios, ni usen de oficios de Abo-ados perso
nas Eclesiásticas, Religiosos, Clérigos de Orden Sacro,
ni Beneficiados, si no fuere en defensa propia y de sus
Padres é Iglesias,- y no en las causas de Pobres, . aspec
to de tener k Real Audiencia nombrados y asalariados
Abogados y Procuradores de ellos, para defenderlos en
sus causas. Y no se rec.ban sus escritos n! peticiones
sino en Jos casos referidos, con apercebimiento, que se
pasará contra'los inobedientes á la demostración que
mas convenga.

ros.

^uto acordado de g
de Diciemb. de 1578.

I-XXXVII.
Que los Encomenderos, ni i,., „ „nosn la., personas que oe eiiu

tuvieren Título, no vendan, truequen ni cambien el
maiz de Tributos sus Encomiendas á los Indios de
ellas, con pretexto, m color alguno, so las penas del
Auto acordado de stete de Mayo de mil quinientos
setenta y siete. Y si los Indios tuvieren necesidad del
maiz, por falta de él, ó por carestía ó otros respetos-

la



Ejecuciones

no haga el Al-
ca^'dc.
j^uto acordiuio de 18
de Agosto de ló 14.

Alc:iyde de la cárcel.

Indios.

Auto acordado de 3
de Agosto de 1590.

Alguaciles.

Cárceles.

- - Indios.

5 3-

la representen en la Real Audiencia^ para que se pro
vea lo que convenga.

LXXXVIII.

Que el Alcjyde de la cárcel no pueda executar
niandauiientos j ni hacer otra diligencia que poder
prender infragante de dia^ porque de noche debe asis
tir en la cárcel á su custodia.

Que los Gobernadores y Alcaldes de .las Parcia
lidades de Indios de San Juan y Santiago de esta Ciu
dad j y los Alcaydes de las cárceles de ellas no lecibaa
ni admitan por presos en ellas á Indios algunos^ hom
bres ó mugcres, que fueren llevados por qualesquiera
personasj de su autoridad^ asi por deudas que les dc-
bierciij como por seiívícios que fueren obligados a ha-
cei'j ó por hurtos qüc^xíigan les han hecho., lü por otros
dcditos algunos., ni -réciban de los Alguaciles Españo
las o Indios' >q;ie do? Ji¿^'fíren asi presos^ sí no fuere
por mandadO 'de alguno de fes Oydores d Alcaldes de
¿sta Real Audiencm;,-6 por mandamiento del Corregi
dor de esta Ciudad^rel qual habiendo de dar manda-
niiento contra alguno :de dichos Indios., sea paia ser

■ presos en sus" cárcelqS'de las dichas Parcialidades^ y no
■ sean traídos ni puestos en la de la Ciudad^ por la vejá-
cíoiij costas y gastos ;qúe en ella se Jes sigue y puede
-seguir. Y asimísmo se.reciban én las dichas cárceles los
que pur mandamiento de .los Gobernadores y Alcaldes
Indios se llevaren a ellas^ siendo la causa de la dicha
prisión entre los propios Indios en que fueren acl:ores ó
reos; los qualeSj no solamente consientan que los dichos
Alcaydes reciban en dichas cárceles los Indios que en
la forma'susodicha se traxeren a ellas; pero habiéndolos
recibido - sin guardarda:-dicha orden;, los echeTr fuera de
ella^, salvo: si las dichas ■ ptisiones Se • hicieren ihfra^
gante delitó; porque en tal caso los puedan tener ea
la dicha cárcel^ guardando el orden que por otro auto
de esta Real Audiencia está dado^ en la manera como

se



S4^

'Auto acordado de 3
deSeptiem.de 1577.
confirmado por Capí
tulo de Cédula de Lis
hoa á de Junio de
1532,

Indios,

Sementeras.

-• ^ -1

Bienes de comunidad,

^  S.i

Í  ' ','s ■ - ,
!-r

'^f'^dado de sOdÍul,re de 1575.

se ha de proceder contra ellos: y asi lo hagan y cum
plan Irremisiblemente, só pena de pri\aci.jn de su-, oli-
cios, y que ademas de esta serán c..,tigaJ(,s con t-,,Jo
rigor.

XC.

Que para las cargas eonumes que tienen que pa
gar ios Indios, demás del Tributo ordinario, bag.in sus
sementeras de maiz ó de trigo, donde se ilev.ire d co-
rnimidad, de que se haga la paga, y na en reales, por
que no dexcn de trabajar pagándolo en dinero. V ca-
d.i Tributario haga de sementera para la dicha comu
nidad diez varas de tierra, y el viudo ó solt.ro (que
hace medio Tributaiio) cinco varas en quadro, y se
junten para este cultivo entre ellos, hacien-.lo que los
mandones los,hagan trabajar; reservándose sola.nente
del dicho trabajo el Gobernador y Alcaldes de cada
uno de Jos EuebJos; ios quaJes v. i i - -,;^  í>c ocupen en la .soiici-
tud de dichas,sementeras, y hagan se benGici-n y t en-
da e¿fruló, v do procedido se p, de
comunrdad. y las Justicias tengan cuidado de que asi
se cumpla yecxécute, y no dén U.gar á que se hagan
otros repartimientos a los Indios, ni mas servicio y
ocupación que las dichas sementcias. Y los pi i,-.cipa-
Ies no los ocupen en las suyas ni en otras algunas. Y
tengan las llaves e Gobernador, ^ Ma
yordomo, Jos quales asistan para sacar lo que hubie
re de gastarse, con cuenta y razón, para en pro de su
República, asentando en un libro lo que asi se gasta
re. Y porque no han de i.- las mugcres, ni las "solte
ras ó viudas, se ha de cobrar de cada una de ellas
un real para la dicha comunidad

XCI.

Que las per»,,., que Almo.,=d«
Real los ma.zes de los ,,¡b„,„s q, deono
de dos meses siguientes al remate tencran obligación
de cobrarlos y recibirlos: de naanera, que pasado di
cho término, y no los cobrando, sea por su cuenta y

j-ics-



j^uto acordado de
de Odtubre de dicho
año y de ii y lo. de
Z^oviemhre de 1577*
Cédula Real de Ma
drid d ág de Jutiio de
iS7<5.

y^tito acordado de
de Mayo, d.e igBó. jj'
Cédula de S, M, de
Jl/fadrid á 10 de Jutiio
de 1576- ,
¿íj-cütamos a Indios.

j4ufo acordado de
de Septiem, de 1588.

Alcabala.

jiuto acordado de
de Julio de 1591.

Indios.

Porteros.

5S«

riesgo la corrupción del dicho maiz; y otro qualquie-
ra daño que de la dilación' se causaré, y lo reciban
como estuviere, sin hacer agravio ni vejación á los
Indios.

XCII.

Que el Auto acordado antecedente quede confirma
do, y su execucion, con vista de la Real Cédula de S.
M. de quatro de Junio de mil quinientos y setenta y
seis, con que el término señalado para cobrar los mai-
zes sea y se entienda de tres meses para los Pueblos
que estuvieren distantes de esta Corte cincuenta leguas,
d desde ay arriba; y para los que estuvieren en me
nos distancia se guarde el término proveído de los di-
chüs dos meses,

XCIIL

Que qualcsquiera personas que tuvieren Indios en
servicio por cierto tiempo asalariados, durante él no
puedan prestarles ni adelantarles dinero alguno, ni pa
ra que- se lo sirvan: y si lo hicieren, y el Indio no tu
viere con que pagar, no sean detenidos en sus casas
para que le sirvan en pago de dicha deuda, y la
pierdan sin poderla pedir ni deraandarv

XCíV.

Que los Indios que trataren en mercadeiias de Cas
tilla paguen la Alcabala í pero dé la tierra, y de suy
cosechas no la paguen, ni se les haga vejación (en Ja
que debieren pagar)' por los cobradores; dándoles reci-
I5U ó certificación de lo que pagaren, sin llevarles por
ello derechos algunos..

xcv.

Que conforme á lo ordenado nuevamente por Si.
M. cerca de los derechos de los Indips, los Porreros no
Jos deben llevár á los Mazehuales, por particulares,
salvo á los Caziques principales, que litigando por sí
solos les han de llevar de qualquier presentación^ .de
manda d nuevo pediihentój 6 de venir, en seguímíenro
de causa que les muevan., treinta y quatro maravedís^

P  <5



S6.

^uto acordado de zi
de Q^ubre de i6oo»

^uto acordctdo de n
de Dictemb. de 1609.

. Servicio de Indios.

I

r  >" • •

j^uto acordado de 4
de Mayo de 1636.

í..;-

Cap. I,

■<5 de las Comónidades han de llevar la mitad do U) que
hasta ahora se les ha llevado^ que es tres reales sola
mente: y siendo de tres Comunidades, han de llevar
nueve reales, y de dos, seis; , y conforme á esto los
Porteros lleven los dichos derechos y .10 mas, s<5 las pe-

de las Ordenanzas.

-  xcvi.
Que los Indios presos por borrachos, aunque sea

por tercera ó quarta vez, y los que estuvieren por,
amancebados, no sean condenados á servicio, en confor
midad de la Real Cédula de veinte de Junio do mil
;qumientos y setenta y siete. Capítulo seis: y esto se
entienda y e.t:enda también á los Chichinrecos y Chi-
nos. . •'

XCVII.

p, , r 'Je la Real Cédula do S. M.aclw en A„„j„ee . veinte y
Cientos y nueve, nmuunas nevrow ^ t- •.  , ° personas de qualquier calidad y oficios que sean, pued m H, • e. í i ■-
,  I ' T j- FOLuan dar, ni dJn dinero auL'lantado a Indios en dooíí umcique se lo sirvan en n^istc" "o"', T"'' ""!!!
der lo que asi dieren á los diri
sos de oro para el Hospif , ^
quatro anos de destierro pre • ^ domas
ó Lugar donde fueren vecinóT^ Ciudad. V' a
j  ̂ _i ^^^inos, en que desde luego sedan por condenados lo canr..«. * ,

^  ̂ contrario haciendo.

XCVIIILos Señores Virev t>
Acordaron: Que por y Oydores^
nés, y especialmente en el repetidas ocasio
sirve de mandar á esta ^ proxímo Aví'>o>
necíal cuidado de el oí- Audiencia que teng^F  el alivio, dcp ds los
Indios, so guardón, cu,„., °"onsa y amparo "f
.¡gnlontos. >- «oouten loi Capí»'"'

Que el Indio que^  estuvret-e p,eso por deuda, y'



ZjO que han de ganaf
¡os indios^

Cap, a.

JS^o se preste dinero á
Indios*

Otp. 3,

Indios presos por. bor
rachos^ amancebados.^
ó otros delitos.

57-

confoi-nw á las Leyes habia de ser entregado á su
acreedor para que lo sirva, no pueda ser entregado á
otro: y si el acreedor no Jo quisiere, se suelte; 7 que
riendo se le entregue, sea con calidad y condición que
pireda el Indio todas las noches ir a dormir a su ca
sa, sin que por esto, ni para ir á Misa los dias festivos,
se les pongan guardas ni grillos. Y asimismo con cali
dad y condición que qualquier ludio que fuere entre
gado á su acreedor, quando menos, gane cada dia tres
reales; y si fuere oficial de qualquier oficio, gane ca
da dia seis reales por lo menos; y no pueda ser deteni
do mas tiempo del que bastare á devengar la cantidad
justa, y que la Real Cédula permite se les-preste, que
es seis pesos, y no mas.

Que el Indio que asi fuere entregado al acreedor,
no le pueda dar éste por ningún caso, ni prestar dinero
alguno anticipado (el tiempo que le tuviere) para que
le sirva. Y si se le d'iere i5 prestare, no quede obliga
do á servirle; porque en tal caso es visto hacerle do-
nación de ello. • ---

Qtie el Indio que esl'uvíerC preso por bonachón
aunque sea por priinera^^scgunda^. rerceia ó quarta^ ó
mas veces, 6 por amancebado, por dichas causas en
ninguna manera sea condenado á servicio^ como ni
tampoco el que lo estuviere por algún delito^ espe
cialmente siendo oficial, ó casado; sino que sea casti
gado conforme á su culpa, si ya no es que Sca tan gra
ve, y de calidad que ai Exmó. Vijey 6 Alcaldes del
Ci inien, á quien privativamente compete estOj Ies pa-
reciere otra cosa: con atención, á que si el ddíto hu
biere sido público, la satisfacción y pena de él Jo sea
también, y no ceda en beneficio de los dueños de Obra-
ges y,Panaderías. Y que por ninguno han de ser dete
nidos en ellos mas tiempo del que les fuere señalado
para devengar la condenación que se le hiciere, regu
lando el salario de cada día, á razón de tres o seis rea-

les.



58.

N'o sean condenados
á Obrages ó servir en
las visitas de carceL

Cap, 4.

se sirvan de eiíos
los Docirineros ni
otras personas^ ni los
carguen.

S-

^0 baste su confesión
solar en deudas ni en
delitos.

Cap, 6,

Pfadie se introduzga^
^ arrime á los Indios,

leSj como dicho es; y que trataren libremente, sin te
nerlos encarcelados con guardas ni prisiones en dichas
Panaderias, p>ermitiéndoles que puedan irse á dormir á
sus casas. Y se declara, que el Oydor que visitare los
Sábados las cárceles de los Indios, por ninguna causa
civil ni criminal los ha de poder condenar á que sir
van en Obrages, Panaderias,Ingenios, Minas y otras ofi
cinas, con prisiones, ni sin ellas, aunque los Indios con
sientan y pidan ser entregados con ellas á dichos Obra
ges, Panaderias, <5 otras Oficinas, ó á sus acreedores
qualesquiera que sean.

Que ninguna persona, aunque sea Ministro de Doc
trina, se sirva de dichos Indios con título de la Iglesia,
ni tengan Fiscalts Eclesiásticos, „i ,«3 envíen con car
gas pesadas a cuestas á ninguna mrr. • .
.  , , ... . ^ parte_, 171 con pretexto
del culto Divino sean ocumHr.e . j

.  , upados en todo uénero dQ
obras servibles.

¡

Que en atención á la facilíd-iH /c • . , , , t c.
^  é incapacidad de los
Indios^ no se tenga por prohnnvo ...

j  , , . . , y -'iverigLiucion bas
tante de la deuda o delito aup ^
P  . ■ ^ r ^ demandare la con-
fesion del mismo Indio , ni nri..
.  , .. .> pueda ser llevado
o detenido en Obrage o Panada»..?,.

,  j I.. prisiones, ó encarcelado el tiempo que no traba
1' ^ u r\í T ' mas antes les dexensal,r de d.chos Obrages y Panaderías á dormir rodas las

noches á sus casas, y los días de fie,,, á Misa, sin po-
nerles guardas ni grillos, como dicho es

Que ninguna persona, á título de que amoara á los
Indios, ó con pretexto de aviiH-, .1 , ampa
meatos que traen á esta Ciudad vender los
á ellos, diciendo les será su Y
Defensor en los pleytos á que viei^
rán á vender con •^^'evedad y yenr"' " que les ayuy Ventaja en el precio
bastimento que traen, con Iq quti „ , „ vie-
ne, y le. ,„i.. el dinero, sd it ' " go
bierno, y mandamiento del

Qua



Cap, 7.

p/o se den Indios de
fcp^iyt iniicnt o p^ya
úsietitos ó obras.

Cap. 8.

atojen ni entren
c\' ms casas á ¡os fn
dios para hacerlos
barrer o trabajar.

Cap. 9.

Capitulas contra Al
caldes mayores^ se si-
jxíut sin remitirlos a
las Residencias.

Cap. 10.

¿te quiten las prisiones
^ los Indios deOhra
ges., l^inúsyotrasHa
cicadas.

Déseles á entender
esto á los Indios.

59-

Que no se den Indios algunos para ningún asiento'
de Pólvora^ Nie\Cjü otiOj ni para la fabrica de la Igle
sia mayorj por haber mostrado la experiencia^ que pa
gados bien V con puntualidad^ acuden á trabajar volun-
tariamence quantos son menester.

Que ningún Hspañol ̂ Mulato ̂ Negro ó M^-stizo
araicn los Indios que pasati por la calle^ y con violen
cia I<3S entren en sus casas para que se las barran y
limpieiij y sus cavalgaduras y caballeriziasj ni los apre
mien á que les sirvap en otros ministerios^ pena que se-
láii castigados gravemente.

Que las quexas^ vexaciones y otros capítulos de ma
los tratamientos de las imposiciones y taieas que lepar-
ten á los Indios los Alcaldes mayores, no se remitan á
las Residencias, por quanto requlei*en piesente sumario
y eíicaz remedio^ y sj ha experimentado, que dexanda
los oficios á los capiculados^ son dobladas las-vexacio
nes y malos tratamientos que .hacen á Jos Indi^, proce
diendo con ellos con mayor desahogo; con que por este
temor no se atreven á volver á sus Pueblos, huyendo-
se á los despoblados, perdiendo si^s casas y haciendas, y
S- Al. sus Tributarios y Tributos; con que Jo que bus
caban los pobres „Indios, ''por remedio, resultará todo
en su total daño, como en todas sus cosas les sucede.

Y para que desde luego los Indios que están apri
sionados ó vendidos, por qualesquiera Tribunales, en
los Obragcs, Panaderías, Ingenios, Minas, Cíioínas ú
otras qualesquiera Haciendas, obtengan y gocen el be
neficio conforme á la Real voluntad: Alandaban y man
daron se Ies quiten luego las prisiones, y se Ies oá á en
tender por sus Intérpretes y Gobeinadoies este Auto,
para que usen de él, exceptuando, como dicho es, el que
por la gravedad de su delito estuviere vendido (su sei*^
vicio) por la Real Sala del Crimen. Para lo qual^ den
tro de las cinco leguas, sirva de Mandamiento el testi-

Q  mo-



6o.

'.y.: ■ /

^^spachense Provi
siones para fuera de

cinco leguas^

i^os Alcaldes mayo--
Tes no consientan que
l<^s ^ Dodlrñncros los
^^ngan encarcelados^
os carguen^ ni se sir-

'Oün de ellos-\ y que
■sean bien tratados y
doctrinados^

*■ '/

r" -.■■ ■

Inípreáores.
'Aíito acordado de „
^^ptiemh'e de 1(572.23

moni(3de cítc Auto,, y un tanto de Jl en lenyu i Caste
llana, y otro trasunt.ido en lengua .Mexie.uM n. ¡-..u.-a
é fixc en las cárceles de San Juan y S.n.ri m:o: v se .u-íi-
r.que al Escribano del Juzgadr, ueneral sle v á
■sus Gobernadores, Ale.ld.s, Ale.uaeiles , M e.Ja.Ks,
Amparadores á IntJrrr..res. y á 1,... s d • In
dios de esta Real AuJíeueia, para une se lo Jen a en
tender, no lidio en dicha-, cárceles ele los \ iru.- ,i > y
cn el dicho Juzgado general, y en c! ele sus G-rSernado-
res, sino también denpiies d • \í;. i ii  ue. .Miu en Icjs tr^.s Celias i rime-ros de í.csta en I:« Iglesias donde .se congren ,n pa.a la
Dpéírina. Y para fuera de las cinco legu u se despachen
Reales Provisiones, para que l„s a 1 - , m t -

,  . ^ -^vicaJJws iuiNor^^s, lamentes y qualcsquicr Íu-srirí.o t
,  Ju-ticias hagan pregonar, guar
dar, cumplir y cxecutar este Ano
,c„de.- í lo. Indio, o„ ,, >' « I" Jo - ■■■'-
hecho dcSi cumia aj e,.,,,) v'' V J-'
^  de esta Nuov I España. Y no consientan que Inc j- t

j  I , . . ^ i^octrinci-os tenganencarcelados nt apnsionaíiíw
puito ulíri.ina íí Jos E"*'

dioSj ni que persona al'vnn» o. . ,
/  . • M ^ de ellos contra suvoluntad, ni con ella, con n..; • -»

cvicn por-Tlamchc.,; '■»
sion ó violencia, mas antes sn ^ ^<=>-:ieion, m "P''-
y tratados bien y benín.vin,^' cnseilaslos
y de ^tahta convenienct
mucho I0.S Alcaldes mayo'„r cuidando

I  í-i r -í 1 y demás Alinístros de au^pararlos y dcfendcrJos, y , -imi.nos u
t  ̂ no rccih'in 'lo-r-ivio di-persona alguna, conforme á la ^ -'cd-ivcabimiento que se procederá , ' 'mm

de quien contraviniere Y d i'igor al casi'^
ténticaen los Oficios de o , ''di
neral de los Indios, -y '^'"10, y en el Juzgado
los Juzgados Ordinarios de esta o'
por ordinarias ks Reales p ^ _^^udad, y sü dcspa'- '
niídad se pidieren. ^ ^"^'siones que en sii coid'^

Xcix.Que los Impresores d- , . • • p^-
pel o informe, ó libro nup Ciudad, qualqu''-'

que imprimieren, de
qiiRi



Jueces de cuen
tas.

Auto acordado de 9
de Agosto de 1579.

Auto acoraado de 2
de y unió deiúo^.

Cuentas de Indios.

Doctrineros.

Antú^acúrdado de 6
de Octubre de 1609,

ólr

quicr calidad que sca^ entreguen ocho piezas de clhj-s ca

papjl al Oydor Semanero^ luego que acabo la impresión^

pona do cincuonia posos para la Cámara y gastos de Hs^
tradoSj por mic.id.

C.

Que los salarios do los Jueces tjiío fueren a contar

los Pueblos-de los Indios del Estado del Marqués d-4

WillOj no se paguen do quitas y vacaciones^ ni de las

rentas y. bienes del -Marqués^ sÍ!:o que So Satí^fagatf los
dichos salarios de los Jueces de Chieatas y Jesús Üdcia-

les^ á costa de las partes que pidieren se hagan Jas di

chas Cuentas.

CI.

Que ningún Pueblo de Indios^ aunque pidan ellos

las CAientaSj sea contado^ sin que conste habei se juntado
y resucito por los Gobernadores^ Alcaldes^ Mandoix^s^
Principales y MacchuaJes^ con el Alcalde mayor 6 Jus-

rícía del Partidoj y el Clérigo d P'rayle d cuyo-c;irg(>
estuviere la "Doctrina; Jos quales juntos dctermiueíj si

hay necesidad de pedir la dicha Cuenta^ y de Ja r^o=.
lucion envíen testimonio^ para qu.e visto se provea. Y

los Procuradores> Letrados c Intérpretes del Juzgado
no presenten petición sobre ello sin cl dichc^testimo^
nio^ pena de seis meses de suspensión de oíicio^ y del

1 1 -'salario del ano.

cíL

Que a los Jueces de Cuentas no Se .^es défl' prprogá-.
ciones de términos^ y se ponga en Jas que se despacha-r

reo el mismo termino que se dio en las antecedentes
advirtléndoleSj que dentro de él las han de fenecer^ sin
admitirselcs pedimento de prorogacion; y que no jo
hacienda^ irá persona á su costa á acabarlas-

Auto bordado de jí
de Mayo de 1610

.Que los Jueces de Cuentas> ¿uyO honibrámícnto fo
ca á los Exmos. Vireyes^ dentro de doce horas de co
mo les fuere notificado el Nombramiento salgan á cxe-
cutar lo mandadojí sin esperar avio ni otra cosa de loa

I Pue-



62.

El mismo allu

.

i-V

Jíuto de Gohierno de
y  de Enero de

.2614.

-  . *

Pueblos de Indios que fueren á contar. Y ílneciJas l.is

Cuentas, se entreguen los procesos Je ellas J-.nrro Je

seis días de como fueren JJcgaJos á esta CiiulaJ , en el
Olicio, al Secretario á quien tocare, pena Je su^pensiíjii
de oficio de un año, y Jel interc. Je -las paites.

CIV.

Que los Jueces de C^ucpitas y Jemas Ministros de
ellas no lleven dineros algunos a los Indios por I i exhi
bición ó presentación de escrituras, papeles, reservas y
otros recados, ni ios pid in de comer gallinas ni í^tro
•bastimento, si no es pagando por su justo preei<;, de cu-
ya paga ha de constar ante la Justicia: ni contraten con
ellos, ni empleen en géneros sus salarios, pena de sus-
pens.on de un año y del quatrotanto de lo que asi lleva-
ren y contrataren.

cv.
Que los Jueces de Cuentas no puedan reservar á In

dios; pero que reciban información de los irnpedimentos
y causas de las reservas, para que vistas se provea y s^

dLdLh *^uentas por instrucción en sUS
de Lta Corlede esta Corte pretendieren reserva, parezcan personal
mente ante S. E. para que se provea

'Auto acordado de jo
de Febrero de 1620.

t  .

Doíírineros.

CVI.

Recoí? Ministros de Doctrina, asi Seculares conio
Bautisro?caTado^Td? fosJueces de Cuentas Lf po"
la verificación de los vT" „
de asentar v • ^ que en ellas se

";„,LT wi, "i 'Sgan ó envíen certificacioramí"'-"°'
les Reales todas las veces ^ m P"'''
los salarios y situaciones qu^f''"'"''" "
cion en la Real Caxa de Tm T '^1^1'^
los dichos Oficiales Rf> ^ "

Reales a los Jueces que



Cuentas de Indios.

jiuto acordado de
de Marzo de 1636.

pueblos de S. M. y de
Encomenderos.

^uto acordado de 9
de Marzo y de ̂  de
OSiubre de 1671.

partidas que han de
jjoner cada dia.

^uto acordado de 30
de •idbril de 1671.

I

*^3- .
contar Jos dichos Pueblos^ para con ella acudir pedir á

y reconvcair á los dichos Ministros que para el dicho
efecto se los entreguen: , y no traychdo o enviando los
dichos Ministros las tales certificaciones^ como va refe-

ridoj los dichos Oficiales Reales no les libren' ni con
sientan acudir con los dichos salarios y situaciones, Y

este Auto se asiente y se ponga razón en las comisiones
y Provisiones de S. M. que por esta Real Audiencia se
libraren para las Cuentas y visitas de los dichos Pueblos
y Naturales de ellos^ para que conste de lo en él con
tenido á los dichos Ministros de JDodtrina y Oficiales á

quien fueren cometidas las dichas Provisiones., y se les
notifique y de'n testimonio de élla los dichos Jüeces y
Oficiales Reales^ para que todos y cada uno de ellos
en la parte que le tocare lo contenido en este Auto lo
guarden y cumplan^ sin exceder de él.

ovil.
"í;

Que los salarios de los. diligencieros que fueren á

asistir á las Cuentas de Indios pon parte del Real Fis

co^ se paguen á razón de tres pesos en cada un dia (sien
do Jos Pueblos de S. M.) de gastos Fiscales la mitad^ y-
Ja otra mitad paguen^ Jos Indios. Y siendo los Pueblos
de S. M. y de otros Encomenderos^ se paguen prorata ̂
cada uno lo que le tocarcj y los Indios su parte^

cviir.

Que los Jueces de Cuentas tengan obligación de po

ner (por lo menos) setenta partidas ajustadas de Tribur
tarios enteros cada dia de los que se ocuparen ̂ siendo

en un Pueblo; y para el viage se Ies señale á razQii de
seis leguas por dia. Y esto se ponga por cabeza de las
Provisiones de Cuentas que se despacharen.

CIX.

Que las Justicias y Jueces á quienes se conietierert
las Cuentas de los Pueblos de IndioSj antes de entraren

ellasj retiren á los Gobernadores y á Jas otras personas
R sus



Con los Gobernadores
y Alcaldes que han dc
obrar.

^uto acordado de 8
de Ociubre de 1671,

SUS allegadas, que les pareciere convcíiir «Je los Pueblos
que se contaren seís leguas de ellos, por el t.e:r.po que
duraren los Cuentas: y l,.,g.,n las diligencias ncc.va.Ls
para que se manilicstcn rf,d.,s los Indios o.., los Alcal
des, Regidores y Ancianos desintcrcs idos de los tales
Pueblos, previnicndoselos de baxo de jurani.rao. V si
los hallaren perjuros en algunas partidas (;cu!tas, los en
víen anotados en el informe que hicieren a la Real Au-
diencia para su castigo.

Heservas no hagan los
- Jueccí,

ex.
Que Ijs Reservas que

acostumbrado hacer por sí, ,aa hauam pero que las
envíen vcnlicadas oara mi :» 1
A A' • • qtiv, se concedan oí^r esta l^calAudiencia, ajusfando la edad d> 1 ^
viejos con las partidas do los Pl^
pudiendo por ellos sea • Bautismos: y
y declaración de dos tSj
nozcan: y ia misma-¡nspcccior" '1'
los que pidieren rc<-erva o / Prueba se haga P
to, ya sea perpetuo d s " ó ímpcdimcm-
expecificaciou de lo'que'f declaración 7
que por esto se les lleve Escribano;
exacción alguna ñor lOc r derechos, costasnos, pena de quinientos pesor^ Í ^ Escriba-
cios. ^ ̂  pi'ivacion de sus oíi-

"No Ueven costas.

acor dado de 0.1
^de yunió de 1674,

: Escribano aíláe en
£ÍJas,

Jueces de Co^.
misión.
jduto acordado de 5

vtíe Febrero de í 5 8 2,

Que á las
blos de Indios hubieren de hacerse de
que hubiere en el Escribano público ̂
ga Obligación de

cabecera.y seis leguas en^'" alguno, dentro
cribano fuera de dich.. ^ no siliondo ̂  ^
su Teniente aaúe ante Alcalde
tígos de asistencia. Jue^ Receptor,

Que el salario que . ;d
y. Alcaldes mayores en , " " Bevar íos Correg

negocios á que salico^''^ ^

X'ue-

tes



Salario.

Auto acordado ac '27
de Julio de 15^3*

Aderezo de caminos.

Jueces Veedores de saJ
y seda.

Auto.acordado de pri
mero de Abril de
1604, y de 16 de Di
ciembre de 161O4

fianzas*

'Auto acordado de 7
de Diciemb^ de i6$i»

Cpbradoren*

és.

tro de su Jurisdicción^ como sea diez leguas á lu redon
da del CoiTcglmicnto de su cargo^.coníbrnic d el Auto
acordado de tres de Julio de mil .quinientos y screiita,

sea y se entienda en los negocios de pedimento de par
tes^ y en los que se les cometieren^ y no en los que
fueren de oíicio y del cumplimiento de su obligación

en su distrito»

CXIIÍ.

Que no se pongan Jueces para aderezar camInQSj sl'^

no que se dexe al cuidado de los Corregidores y Alcal
des mayores, en conformidad de sus oficios y de Ins
trucciones que llevan de ellos. Y lo mismo se entienda
en los Jueces Veedores de la seda de Ja Misteca y bene-^
íicio de la Salinas.

CXIV.

Que todos lüS Jueces de Comisiones, anteS de dar-
seles el Despacho de ellas, den fianzas de hacer residen

cia y dar cuenta con pago de las condenaciones de pe

nas de Cámara y gastos de Justicia que hicieren ó entra^

ren en su poder, dentro de quince días de como Se aca
baren las Comisí-ones que se les dieren : y durando estas
mas de un ano, al fin de ̂I. Y estas fianzas de las dichas

penas de Cámara y gastos de Justicia se dén ante el
Receptor de ellas, Y antes^de coíistar que están dadas laá
dichas fianzas^ no se entreguen las tales Comisiones*

cxv.

Que Se notifique á todos los Tribunales y Mínís-^
tros á cuyo cargQ^ cuidado y diligencia e&^el cobrar y
asegurar la Real Haciendíij que en todas las Comisiones
que despacharen, para el cobro de ella, expresen que
á dichos Comisarios Executores Cobradores no se Ies

ha de pagar salario ni décírúa, ni otro derecho alguno^
hasta que por certificación de Oficiales Reales de bis Cá^

xas de S. M. conste haberse enterado la cantidad por
que áe despachare la Comisión. Y para que no haya
omisión en las Justicias Ordinarias y Alcaldes mayo-
res^i Adnainísttadores de la Real Hacienda^ en eJ^ entero



66.

Juzgado de Di
funtos.

^uto acordado de 27
de Abril de i6a6-

Salarios de los Minis

tros del Juzgado de
Difuntos,

^objras.

y cobro de clla_, y á los plazos y tiempos acostumbra
dos^ se les uotiíiquc a los Ministros de dichos Tribu-

rxules que tengan muy pirticular cuidado en pedir cada
seis nieses\, y ú los pl.ízos y tiempos ̂]iic por Leves v Or
denanzas están asignados^ relacionas y rvízon a;ust.idi
á dichas Justicias' *.)idinarixs y Administiadorcs^ de
los cfecTos que hubieren causado y c</br.:d(i; con aper-
cebimieiito, que pasado el tcrminf> se en\ iaran süehíJS
Comisaiios y Cobradores por su cuenta y de t)US liado-
res con los satirios ordinarios que correrán hasta
en la forma reC>rida conste de la paga y,entero cfcaívo.

cxvr.
O^Lie para pagar los salarios de los Alinisti os del JuZ-

Gado de oiencs de
„  , 'funtos se guarde l.i Orden siguii-n-te. Que de todos los pesos de r,ro común que se c^obra-

1 en y metieren en la Caxa'del dicho Juzgado se saque
a lazonde siete por ciento. Y lo que montare lo q^e
as. se sacare se ponga en otra Caxa, que se minda
en el dicho Tribunal con tro, llaves, que hin de tener
las personas que guardan las de la Caxa de Bienes de Di-
funtos. y de lo que montare el síí^t-r- • sc
síere en la C^ívo a ^ ciento^ y so P
oa ! m ' , í r ' "I" 1""= f""» ""-■""'"■'ipara pa^ai los salarios de los • . •,1'sd'^^
dicho Juzgado. Y cada n ^íj"'^tros y Oficiaos
I  j L^íitro anos se tome cuen^'^^lo que 1^ montado y se ha puesto en la Caxa de lo P'^
ced.do del ^lete por ciento: y de lo que de ello se h^ Pa
gado a ios dichos Ministros y Oficiales- r lo que so.bt^"
re se reparta y distribuya' I , - las
mas de las personas de cuv • ado el
siete por ciento. Lo qual
Virey que es ó fuere

Justicias Ordi
narias.
Autó acordado de i
de Marzo de i6oi.

Consultas á la Sala.

CXVII.Que se escuse el estii _i nrd^^'^
rLos los proMsos í k 5. ° ?'°°°"'' '«Jooco' ¡„-^  i>ala del Crimen para senteiT-muerte: y que las dichac T i..- b
en ellos sin este recui. puedan dar serequisito, en primera instanc.a. ^



^uto acordado de
de O&ubre de lóiS*

Visitas de cárcel»

j^uto acordado de 16
de Noviem» de 1658.

Auxilio.

Limpieza de
calles y calza
das.
jdnto acordado de 10

de Julio de 1534.

jiuto acordado de lO
de Julio de' 1584.

Mercedes de
tierras y sitios.
Ordenanza del Mar
qués de Fahes Conde
de 'Santiestevan d 26
de Mayo X567'

-67-.

lo hacen en las cansas civiles: con que para la execu-
cion de las criminales consulten^ sin proceder á execu-

cion.

CXVIIL

Que el Teniente de Coiregidoi; de México en las

visitas de cárcel de esta Ciudud se siente en primero lu

gar y prcíiera á ios Alcaldes Ordinarios.

CXIX.

Que el Corregidor^ Alcaldes Ordinarios y Tenien
tes de Corregidor^ no impartan el auxilio á los Jueces
EclesiasticüSj aunque se los pidan^ contra persona algu

na secular y del fuero Realj en conformidad de lo dis
puesto por S» M. en que manda que la Justicia Ordina
ria no dé dichos auxilios donde hubiere Justicia mayor.
Y si ios dichos Jueces Eclesiásticos hubieren de pedir

el Real auxilio en quaiquie'ra jeaso ̂  lo pidan donde y
como deban.

CXX. j

Que el gasto y trabajo de;los qué' se ocuparen en L
limpieza de las oaik-Sj reparos i de calzadas y caños de
agua^ se dé y pague de Jos Propios de esta Ciudad de
México- ;

QXXL,

Que lo que se gastare en la limpieza de Jas calles,
reparos de calzadas y caños de agua se pague de los
propios de Ja Ciudad de México. Y=á los que hubieren
tomado agua de los caños de ella para sus huertas sin li-
cení^'ia de los Exrnós. Vlreyes ó de la Real Audiencia,
se les qLiite.

CXXIL

Que de aquí adelante no se haga merced de ningu

na estancia ni tierras^ si fuere que la -tal esrancia esté y
se p^'eda asentar mil varas de medir paños ó seda ̂  y
desviado de la población y casas de Indios^ y las tier
ras quinientasrdé las dichas varas; y asi se ponga en los
Mandamientos acordados que para lo ver .se dieren, que
no se dén sino fuere habiendo la dicha distancia; y si alr

^  gu-



'6»;

nv o-

üóordado de 30
Julio de

- j V

gnno asentare la tal estancia ú tierras de i]uc le fuere fe
cha la merced, sin que haya en medio de ellas y las di
chas casas de Indios las dichas vaiMs, pierda las'talcs es
tancias ¿tierras, <• derecho que d ello tuviere ad.juiri-
do. Y las mercedes que de otra manei a fueren, que no
vaya declarado lo susodicho, sean ningunas, ¿ visto ser
ganadas subreaiciamente y con falsa relación.

CXXIII.
Que en los pedimentos de las personas que

re„ motcdí. d. .,r..nc¡as, cridos d»
molino y otras cosas, los Fsrriu » 4 . ^

,  ' ̂ ̂ "ícnb.tnos do la Gobernación,
luego que los recibieren Ioq w.k -i .1

.  . , ^obreosci iban y píjiiuan dnombre del que pidícro 1 > l b

nu- la presenta m ^ y clia^ hora^ mes y año enqu- la presenta, para que si otro pidiere desnucs lo mis
mo, se.sepa y entienda quien In • t - - se
provea lo que convenga. ^

^^tQ acordado de
f  de 1611.

Mozos de ser
vicio.

Auto acordado de
de Ju?m de 1584.

Mozos, mozas, mucha
chos y muchachas.

No puedan pedir servi
cio personal no habien
do concierto.

CXXTV.
>  Que dé ios Mandim:^ ^

ren los :Exmós. Vireyes que
admita^ apelación^ hasta mercedes no
dichas mercedes por el determine
negáiídosn; en cuyo caso ^'oncediénJnsc
también de los autos d« díclia apelacíoí^-»^^
ren las diligencias, y de i""' ^ os
por ellos. agravios y excesos ^

,rx t ^XXV
Que qualcsquiera Pe ' u-chachos ó muchachas hombres ó mugeres, ̂  ̂

los dueños de ellas ^í^traren á asistir á las ^
les salario alguno , ^'^^ibiercn, no puedan
poderlo pedir se;i de servicio. Y qnc P^ -
miento con las perQn ^ necesario'hacer ,

í-"^rsonas f\ w Ani^^entraren y asistieren de casas d
de dicho servicio. Y ^ ganar ^
tando de dicho ajustan^ «n esta forma, n'
zon del servicio persnn T""' Puedan pedir P""

salario tti cosa algu»^ %



y^uto acordado de 22
de jíbril de lóii.

Indios de servicio, sean
concei tados.

'!r.

^uto acordado de xg
de Febrero de 1610.

Servicio de Indios.

.No saquen unos por
Otros.

jiuto acordado de 30
de Ju^ÍQ de 15^4.

69Í

las razones expresadas en este Auto) .ni las Justicias^ en
cst.i razon^ los admiran pedimcnros contra las personas

6 dücúos de las casas donde hubieren asistido^ ni se Ies

mande pagar en justicia cosa alguna por elJo^ aunc[ue
supongan haberles servido. . ' •,: 1 ■

CXXVL

Que la Acordada inserta en la Ley Real de ios mo

zos de ser\ icío se guarde y entienda con los Indios que
sirvieren á algún vecino^ para que no puedan ser reci
bidos de otros j sd la pena de la dicha Ley. Y al que
lo recibiere^ le sea quitado y puesto en libertad^ para
que pueda volver á ser^'ir :i quien quisiere. \ caso que
quiera volver al primer amOj el Juez haga la'cuenta
con éJj de manera qucel Indio no reciba danoj ̂'- no se,
pase en Ja cuenta Fecha de otra manera entre el amo y~
Indio. Y las Justicias lo hagan asi cumplir y exccutar.

v

CXXVII. - - .

Que ninguna persona pueda^ con protesto d causa
alguna^ aprehender Indioj ni lo pueda por sola su auto
ridad^ ni los saque de sus casas^ ni lleve para que le
sirva^ ni saque á unos por otros de sus casas sin auto

ridad de Ja Justicia,, ante quien debeíi parecer para pe
dir lo qué convenga: pena de caer,, el que asi por su
persona y sola su autoridad'incurriere en Jo sohrcdicho_,

en Jas penas en que incurren Jos que usan de jurisdic
ción sin tenerla ni tocarle su exercícioj y de quiaiea-

tós pesos mas para la Cámara de S., M.

CXXVIIL

Que la Ley del Reyno que dispone sobre que el
mozo que sirviere á un amo no pueda ser sacado d so
licitado por otro para que le vaya á servir^ según y co
mo lo dispone la dicha Ley> y ̂ 6 las penas de ella,, ss
entienda con los Indios que sirvieren,, y demás de las

penas de la Ley^ pierdan las personas que á ella con-
trayiníerenj y recibieren algunos de los dichos Indios

que



70.

Mineros.
'Auto acordado ¿/e 17
dQ Dkiemh* de 1637.

Ministros y
Oficiales de la

Real Audien

cia.

Auto acordado de 30
de OSiubre de 1642,

•■Jt.'vJ i. ^

u]?.

-.1 !;Ví;q •.

i-l.

e.-b v .
•-'* ."i . '

'  ■ í-n-J

v 'í;j

^nc cstuvierGn en servicio de otroSj lo que Ies hubie
ren dado adelantado^ con mjs otra tanta cantidad.

CXXIX.
Que haciendo execucioncs en MinaSj no dando los

deudores executados fi anza de saneamientOj se pongan
los bienes y metales que hubieren executado en persona
abonada^ para que por cuenta y razón los administre
y beneficie^ y se paguen, ios Reales quintos de su pro
cedido: y de lo restante fenecida la via executiva^ se
haga pago á las partes y acreedores.

cxxx.
Los Señores Presidentes y Oydores de la Audien

cia Real de la Nueva España: Dixeron^*) que por quan-
to para el expediente de ios negocios que en la Sala de
ella se tratan^ los Oficiales de esta Real Audiencia no
guardan enteramente el estilo que deben tener confor
me á las Ordenanzas de esta Real Audiencia y Villa
de Valladolidj y Autos acordados que cerca de ello se
han dado y pronunciado^ á causa de lo qual los di
chos pleytos se dilatan mucho tiempo^ y las partes de
ellos no son despachadas con la brevedad qué lo serian
de los dichos Oficiales^ si guardasen y cumplksen lo
que deben hacer según lo dispuesto por las dichas Or
denanzas^ demás de lo qual^ se causan algunos incon
venientes: Para remedio de lo quaE conviene que en la
Sala de la Audiencia públicaj públicamente y en forma
se publiquen los Capítulos que de suso se hará men
ción^ para que los dichos Oficiales^ cada uno en par
ticular^ guarden y cumplan lo que a ellos tocare^ jun
tamente con todo lo demás contenido en dichas Orde-;
nanzas y Leyes de este Reyno.^ que en ellas no se expre
san pov les ser notorias: lo qual quede en su fuerza y
\igorj para que se cumpla yexecute en las personas qué
contra ellas fueren y pasaren. Y lo que particularmen

te

(*) Vease sobre este Auto el S7 áe los nuevamente impresos de
. 7 de Enero de 1744.



Abogados,

Cap, í.

Cap. -2.

Relaciones.

Cap. 3.

Cap. 4.

Interrogatorio.

Cap. 5.

Alegatos.

r.:

Cap. 6.

Peticiones.

Cap.j.

pleytos ó procesos.

í-í- • ' Cap. 8.' ■

Poderes.

71.

te se Ies mandej que por este Auto guarden y cumplan
(^deiiias de lo que en general d^bcn guardar) es esto que

se sigue.

Quedos Abogados firmen de su noriibre las peti
ciones que Iiicierenj y no las rubriquen,, sd pena de un
peso para listtados.

Los Abogados por sus propias personas corriian

las relaciones^ y las juren y firmen do sus nombres só

pena de cinco mil maravedís para Estrados.

Los Abogados no hablen en la Sala sin licencia^

sd pena de un peso de minas para Estrados.

Que los negocios donde hubieren de ir Recepto
res fuera de la Corte (en que fueren Abogados} ha
gan el incerrogatoiwo dentro de seís dias^ sd la dicha
pena.

Que se guarde la Ordenanza en que se manda que
no aleguen lo que en otra instancia hubieren alegado^
ni articulen los mismos artículos^ o directamente con-
trariosj ni hagan mas de dos peticiones en Ja diíinitiva,
y una sola en Interlocutona^ sd la dicha pena de Es
trados.

Que en las peticiones que hicieren no hagan rela

ción siniestra de lo que contiene el procesoj so la pena
la Ordenanza que sobre ello dispone.

Que no.confien los pleytos de las partes ní^de otra
persona^ ni los lleven fuera de la Corte^ sd pena de

j dos pesos para pobres y Estrados.

Los Abogados firmen por bastantes los poderes que
las partes dieren á los Procuradores al fin de eílos^ an
tes que se presenten^ conforme á la Ordenanza^ sd

T  pena



7.Í

Cap, 9.
Artículos de lo confe
sado.

Cap, 10.

Abogado de Pobres,

Helatores,

Cap, II,

Cap, 11,

Apuntamientos.

Cap, 13.
ias hojas se numeren.

Cap, 14»

Memoriales,

Cap, 1$,

Relaciones para prue
ba.

Cap, 16,

Reíacion.es en diíiníti-
Va,

Cap,

Proceso encomendado.

pena de un peso de minas para Estrados.

No hagan preguntas n¡ artjculos de auiicllo <qiic Jas
partes tuvieren confesado^ s6 la dicha pena.

Los Abogados de Pobres asistan en las visitas de
cárceles de Corte y Ciudad, y á Li vina de ios pL-y-
tos de ellos, so pena de un peso por cada vez que fal
taren.

Los Relatores estén en la Sala antes que los Oy-
res entren só pena de quatro tomines.

En las relaciones que hicieren digan el replicato
de las partes, y no lo habiendo, lo declaren; y en los
Esenturas traigan apuntados los puntos principales que
tocan al pleyto, de manera que se escuse leerlas todas
só pena de diez, reales para Estrados.

Que las hojas del proceso las pongan por núntcro y
cuenta, só la dicha pena.

Que traigan memorial en el proceso de las peticío-
nes y Escrituras que en cl hubiere por número, só pena
de un peso. ^

Que (JUando hicieren relaciones para prueba, dio-an
si en las instancias pasadas hubo testigos publicados, so
la dicha pena.

;  ,

Que quando relataren el pleyto en diíinitiva di
gan las penas con que Jas partea fueron recibidas á prue-^
ba^ só pena de quatro reales.

^  /

Que el un Relator al otro no dé el proceso que le
estuviere encomendado, sin liceiacia, só la dicha pena de
la Ordenanza.

Que



Cap, i3.

Relaciones en difiiilti-

va.

Cap. 19.

íiícm.

Cap. 20.

Relaciones se cosan con
los pleyios.

Escribanos de

Cámara.
Cap, 2r.

Penas.

Cap, 23.

Cap. 23.
Notificaciones.

Cap. 24.

Peticiones.

Cap. 2 5".
IVlemoriaies.

Cap. 25.

I^erechos,

73-

Que los Relatores al tiempo de Ja relación en diiini-

ti\"a dcciaicii si Jos Oliciales del pJeyto han guardado

Jas Üi denanzas que a ellos tocan^ st5 pena de quinientos

maravedís.

Que en el hacer de las relaciones en dííinitiva pon

ga el caso por escrito^ firmado de su nombre^ siendo el
inreresc del pleyro de cinco mil maravedís arrlbaj so la

dicha pena.

Que las relaciones que sacaren de los pleytos las

firmen y recosan en Jos procesos^ y no las lleven en su

poder^ só Ja dicha pena.

Que los Escribanos de Camara pongan las penas
que fueren puestas en las pruebas^ so pena de ya du
cado para Estrados.

Que no se reciban auto ni petición de Procurador

sin podcr^ so pena de un peso.

Que notifiquen en la Sala al Fiscal y partes quQ
estuvieren presentes los autos y sctencias.

Que en los pleytos definitivos no reciban nías de
dos peticiones de cada parte en la alegación principal
de elloSj y en la interlocutoria una^ so pena de un pe-,,
so para Estrados.

Que los Escribanos que asistieren en la Sala hagan
los memoriales y pongan en ellos las penas de las prue-
baSj só la dicha pena. ' -

Que los Escribanos pongan la tasación de los dere
chos de los Relatores conforme á Ja Ordenanza ̂ so la
pena de ella.

I  Oue en las cabezas de los autos y sentencias pon-
I



74'

;k.

Cap, 28.

í

t: L

I

Crtp. ̂ 9-

Procuradores.

Cap- 30.

Peticiones.

i-tr-'

Cap,' 31.

Cíip, 32.

Cap. 33.
No hablen.

U,-. .

Cap. 34.
t..-

¿ ..

.  Cap. 3S.

Poderes.

T Í'.''

Cap, 36.

Peticiones.

Cap, 37,

gan los Procuradores de las partes^ só la dicha pena.

Den los-pleytos bien sustanciados, so la pena de
la Ordenanza.

Que no confien de Ixs partes ni de sus a\bogidos
las peticiones y Escrituras originales, scS pena üe la Or
denanza.

Que los Procuradores no hagan peticiones si no fue
re de publicaciones, coñclusiones y rebeldías, y njra
corregir relaciones y pedir proceses, ó que los vuelvan,
y términos: y estas firmen de sus nombres, sú pena de
tres reales-

Que no hablen sin licencia, so pena de tres reales.

Que de palabra ni por escrito no digan cosa in
cierta, so pena de quatro reales.

Que hablando el Abogado en derecho, níníTun
Procurador hable ni se atrabiese, so pena de tres reales.

Que hablando un Procurador no hable el otro ,
aunque'tenga licencia,, si no hubiere acabado de ha
blar^ so pena de dos tomines.

Que no hagan autos sin presentar poder, só pena
de un ducado de Castilla y de pagar á la parto lo que
hubiere costeado por falta de él.

Que no presenten petición de ningún Letrado que
no fuere recibido en la Audiencia, so pena de quinien
tos maravedís.

Que en las peticiones que se les permite que hagan
nombren al Procurador, so la dicha pena, domas q jo no
'Se le reciba.. -

Que



Cap. 38-

Cap. 39.
^ Poderes, j

Cap, 40.

Cííp, 41.

Cap, 42»
Se tasen los derechos.

Cap, 43.

"Vuelvan los pleytos.

Heccptores.

Cap. 44.;

75-

Que los escritos y preguntas que presentaren sean

Sfín enmiendas y cerradas las preguntas^ so la dicha pe
na.

Que quando presentaren los poderes vayan por
ellos aceptados^ s6 la dicha pena.

Que no pidan los términos ni otras cosas que una

vez se Ies hubieren denegado: y si lo pidíerciij sea ha
ciendo relación de como lo pidieron y se les denegój só
pena de dos ducados.

Que ningún Procurador tome á otro el pleyto que
tuviere aceptado y siguiere^ ni le haga notiíicar revoca
ción de su pudcr^ sin que primero se lleve al Escribano
de la causaj y lo vea^ y sobre ello provea lo que se
ha hacer^ só pena de mil maravedís para los Estrados.

Que los Procuradores en los negocios que ayuda

ren hagan tasar los derechos de la probanza que los Re
ceptores hicieren dentro en la Corte ̂ pena de quatro
aiil maravedís.

Qiie dentro de tres días los Procuradores vuelvan

ios procesos que llevaren^ sin que sea necesario mandar-
so pena de un peso para Estrados.

Que los Receptores dentro de tres dias^ después de
Cap 44 Receptoría y requerido con ella j ó que

Salg'in luego a ios ne- Comisión particular que esta Real Audiencia le ha-
dadoj salga luego á ella, só pena de dos mil marave-

Jís, demás que pierda el negocio^ y venga al succesivo
por turno.

Cap. 45, Que en las probanzas que entregaren asienten los
l>erechos derechos que de ellas llevaren alas partes y lo firmen^

só pena de dos mil maravedís: y. en lo demás tocante
á esto guarden la Ordenanza.

Y  Que



1^'.
Cap, 46,

Pidan licencia.

Cop, 47.

Entreguen las proban
zas.

Cap, 48.

Tasación.

C^p, 49,

Que no se ausente de la Corte ninguno de los Re

ceptores sin licencia del Presidente de ella, so pena de
diez mil maravcdi's para Ciániara y Estrados.

Que cumplido que sea el término prob.itorio de Ijs

causas eil que fueren Receptores^ entreguen á Jos Escri
banos de Ca'mara de cllis las probanzas , sin retenerlas

por ninguna via^ s6 pena de diez p-esos^ duernas do que
pague á las partes las costas y castos que por no Ío ha

cer -Sé les siguieren.

Que las probanzas que hicieren dentro 6 fuera de

\ ésta Corte^ ei Escribano de Cámara^ juntamente con éb
se les tasen ante el Oydor Semanero , para que lo que
liubrcrcn llevado demasiado lo vuelvan coiiíunnc a
Ordenanza.

Quando acabaren las probanzas fuera de la Corte^
asienten cj^dia en que acaban y la parte lo pidiere, v lo
que hubieren llcvado'dc salario y derechos^ s6 la pena-
de ía Ordenanza de Valladolid que cerca de esto habU-

■.Cap, 50. Que quando salieren los Receptores juren ante el
Sccrctar-io de hacerlo que deben en aqud negocio sin

Juren aníescíe salir, j spi" p^arciales ni apasionados en él: y 1^0 salgan de otr3
manera^ su la pena de j"a Ordenanza.

Cap, 51.

Nq soUcUe.n, pleytos.

Cap. 52.

Que guarden lo que está mandado por esta Real
Audiencia acerca de no solicitar plcytoSj s6 la pena.

■ que se les está puesta.

Que no rccÍDan presentación de testigo en ningtí^^'^
probanza que hicieren, pasado el término probatoria-'
so pena de suspensión de oficio por quatro meses.

Que los Tenientes de Alguacil Mayor Cor
te asistan cada dia en la Sala de los Oydorcs de Au-

53*
Tenientes de Alguacil

^  1 diencia püblicaj so pena de--un peso paia pobres.
Los



J^íulas de coche.

jilito acordado ¿y d:
GobicTno de 21 de
Agosto de 162 u

Qurit-i'O mxshs no so
iríiigan en coches.

-Mercaderuts.

^tifo acordado y de
Gobierno de 23 de
Septiembre de 1588.

>íegros y Mu
latos.
j4uto acordado de o.
¿Q Vicientb, de iS74i

y 31 dejul, de \ S7^'

/ /'

Los quales dichos Capítulos^ que de suso a an ín-
coi-poradüs, y los Jemas que en este Auto no se hace
méacíon, que particularmente se declaran en las dichas
Ordenaní:as, los didhos Oficiales, y ca4a uno de ellos,
porque les toca, y es anexó á su oficio, los guarden y
eumplan sin remisión ni negligencia alguna, só las pe
nas que suso van declaradas y las demás en las dichas
Ordenanzas contenidas; en las quales, desde luego les
condenaban y habian por condenados, para que las exe-
ciite incontinenti qualquiera de los Porreros que se
hallireii cu la Sala don¿e sucediere el exceso de lo su
sodicho, con las quales acuda al Escribano de Cámara
de esta Real Audiencia, qne está nombrado por Recep-
tor de clhis.

Que ninguna persona de ninguna calidad y con
dición que sea, asi en esta Ciudad y sus arrabales, co
mo cu las demás Ciudades y Villas de esta Gobernación
.vled t usar de la supeillua ostentación y gasto de traer,
o' tralca cuatro muías ó caballos en los coches y carro-

(éxxepto el Arzobispo, Obispos y Títulos que hay
en ■ esta Nueva Espaila) si no fuere saliendo de camino
por las dichas Ciudades, Villas y Lugares, dos leguas,
V no menos distancia, pena de perdido el coche ó carro-
2 1 con los caballos ó muíais que llevare por cada vez
'ue á ello se contraviniere, aplicado por tercias partes,
r imara. Juez y denunciador. Y ios Jueces y Justicias
de esta Gobernación lo hagan asi cumplir y executar.

CXXXII.

Que los Indios paguen el Alcabala de los ge'neros
V mercaderías de Castilla que vendieren y contrataren:
y en su cobranza se guarde la forma dada en eí Auto

de Hacienda.

CXXXIII.

Que en conformidad de la Real Cédula de S. M.
fecha en Madrid á veinte y siete de Abril de mil quR

nien-



•I":

nicntas y setenta y quatro aííó^, todos los Negros'y Ne
gras^ .Mulatos y Mulatas libres^ de qaakjuier calidad
que soí-.n^ que estuvieren asi en esta Ciudad^ como ea
qualquícra de las partes. Villas, Lugares d Pueblos do

Negros y la ̂ íueva España, y del distrito de la Real Audiencia,
y los que vinieren de los Reynos de Castilla, y otros
Reynos fuera de este, paguen á S. M. el tributo en ca-

da un año de dos pesos el Negro ó Negra, Mulato 6
Mulata que fueren casados, y el mismo tributo de dos

pesos pague el que fuere Labrador 6 oricial en qual-
quier género de labranza, oíicio d ministerio, aunque
no sea casado. Y todos lo;» demás que fueren solteros^
asi'hombrcs como mugeres^ paguen un peso de ocho
reales cada uno, mientras fueren solteios y por casar.
Porque casándose han de pagar los dichos dos pesos por -
los tercios del año', como se cobran los demás tributos
de los Indios naturales de la Nueva España. Y esto se
entienda aunque estén en casa de Españoles en labran
zas, oficios ü grangerias, ya sean casados d soireros. Y
si Mulata ó Negra casare con Español, no paguen tribu
to. Y para ello se er^padronen y cuenten todos, paiticu-
larmente, declarando en el padrón los que fueren solte
ros y casados, con sus nombres, edades, casas y lugares
en que viyen y inoran.

>^uto acordado de 11
de 'Noviem, de^ iS77'

CXXXIV.

Que la-Negra ó Mulata libre que estuviere casada
con Mulato ó Negro cautivo^ pague cada una dos pesos
\de tributo. Y si estuvieren casadas con Indios^ no se cb-

_  bre deeilas mas que el tributo que su marido debitare
iNegras casadas con In- ^ j ■ , t . ^eoicie^
dios y Negros esclavos, conformé a la tasación de los Indios de aquel Pueblo

donde el xnarído fuera tribútarío; el qual tributo no se
ha de acrecentar á la muger, mas que el que el marido
debiere.

CXXXV.

Que en conformidad de las Ordenanzas y manda
mientos despachados, los Negros y Mulatos libres no

'"' Ifraigaa. espadas nr dagas,' Y las Justicias se las quiten y
-  I pro-

U^uto acordado de s
de Julio de i"596.



j^uto acorJado de 16

de Abril de 1612.

Asienten á servir, y no
teng.in casa de por sí

procedan á la execucion de Jas penas impuestas.
79-

Oficiales Rea

les.

Auto acordado de 5
deOGiubrc de 161 i-J'
de 1'/ de Septiembre
de 1620.

X^ibros de Bautismos.

Auto acordado de 2
de Abril de 1582-

Concurso de Oficiales
Reales.

Auto, acordado de
de Mayo de 1604.

Forma de despachar
recado á Oficiales Rea
les los Jueces de Pro
vincia.

CXXXVI.

Que por quanto por la Real Audiencia se hizo Or-
dcnanza^ para que los Negros y Mulatos libres que hu
biese en la Ciudad sin oüclo proplOj asentasen á servir
con amos conocidt Sj pona de doscientos azotes: se guar
de y cumpla. Y los tales Negros y AíulatoSj Negras y
Mulatas libres no hayan ni tengan casa de por sí^ na
teniendo üíicio propio^ sino que luego asienten á servir
con amoSj pena á los que contravinieren de doscientos
azoteSj que se les dén públicamente: y se manda á las
Justicias y Alguaciles tengan especial cuidado de que
esto se guarde y execute.

CXXXVIL

Que los Oficiales Reales de esta Corte no libren ní

paguen á los Aíinistros de JDocfhrinaSj Seculares y Re
gulares la limosna y salario que S. M. Ies paga por
ellas en esta Real Caxa^ hasta tanto que exJn'ban los
libros de Bautismos^ Casamientos y Entierros de los In
dios de sus Do¿l:iinaSj 6 testimonio de ellos: y baste
traerlos ó exhibirlos en el último tercio de cada año-

CXXXVIIL

Que concurriendo en a¿los públicos Oficíales Rea-
leSj Contador de Tributos y Alcabalas de esra Corte,
ó otros que lo fueren de otras partes, se sienten estos
en inferior lugar. (*)

CXXXIX.

Que los Alcaldes de esta Corte^ Jueces de Provin

cia, en los mandamientos que hubieren de dar y re
sultaren de deteiminaclones de pleytos, para hacer pa
go de maravedises que estuvieren en la Real Caxa, ha-
biendo hablar para ello con Oficiales Reales, guarda
rán la forma que está dada por esta Real Audiencia^

X  d ¡cien

es) Vease sobre lo dispuesto en este Auto las providencias 80
81 y 82 de las nuevamente recopiladas.
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Oydores.
•^ato acordado de 15
de Enero de 1S74.JV
y.n de Noviembre de

1575.
Revocado por la Real
Cédula del Sumario
quarenta y dos. Título
catorce de esta Recopi
lación»

\Auto acordado de \ \
de i/igos^o de.i6od.

X>udas de causas sí son
6 no crimínales.

Pendoa y su
acorupaña-
miento,

f

^üto acordado de 30
de yulh de 1674.

Policía.
acordado de 10

ide jyic'ístnbt de 1663*
y Capit. I de Ordenan-
zas de VoUcia^y Au
to acordado de su con-
finnacton de i s
d^ayo de i6i2»

diciendo: „ Hago saber á los Ofieiaics de i.i Real Ila-
„ elenda^ como pleyto so ha seguido ante ini^ entio

tales paitesj y se proveyó tal y tal cosa. V para que
la p'artc_, en cuyo favor se ha dado senteneíaj pue
da cobrar lo que por mi se le ha mandado pagar,
mandé se despache esre m! mandamiento. ,, Dándoles

noticia de ello, para que pareciendo ante ellos el suso
dicho, Je manden pagar la cantidad.

CXL.

Que quando por falta ó ausencia de algunos Ovdo-
res quedaren solamente dos, puedan solos ellos cono
cer y determinar pleytos de mayor quantia, coi:f„rme
á la Ordenanza de Valladolld. Y habiendo discordia
entre los dos, el tercero a quien .se remitiere el pleyto,
haga sentencia, conformándose con el uno de dichos
dos Oydores.

CXLL

Que quando hubiere duda sí el pleyto es civil ó
criminal^ no se junte con el Virey para verlo y deter-
rainarlo el Oydor que asistiere en la Sala del Crimen^
como Alcalde, sino el que fuere Alcalde mas anticuo
de la Sala Criminal.

CXLIL

.  Qué'demás de ios Ministros y personas que tienen
Obligación de acompañar el Pendón y Estandarte Real
que todos los años sale Ja víspera y dia de San Hipo-
lítp salgan asimismo acompañándole los Caballeros y
personas nobles de esta Ciudad^ Encomenderos^ Corre
gidores y Alcaldes mayores^ y demás personas que han
exercido oficios de justicia y asimismo los Oficíales
de puestos militares^ como Capitanes y otros puestos
mayores.

CXLIII.

Que el Juez Presidente de la Junta de Policía sea
uno de Jos Oydores de la Real Audiencia^ como está
dispuesto^ y es estilo y costumbre serlo en todas las
partes donde hay Consejos^ Audiencias y Chancille'

rias^



Juez de Policía sea Oy-
dor.

j^uto acordado de i o

de Julio de I 5Í34.

Agua sin licencia.

Orden y mandamiento

con consulte: del Real
Acuerdo de de Ju
nio de 1621.

Jl^andamicnto con con
sidta del Real ̂-Acuer
do de 29 de Marzo de

Mandamiento con con
sulta del Real Acuer
do de 19 de Enero de
í<573.

Porteros.
^uto acordado de 30
de Julio de 1760.

Sean preferidos ert la
paga.

81.

Tías, para que corra con la mayor autoridad ia utilidad

y buenos efectos que conviene.

CXLIV.

Que á los que tuvieren agua^ o la hubieren toma
do sin licencia de los Exmos Vireyes^ o Real Audien-
cldj de los caños dj agua de esta Ciudad,, se Ies quite,,
en conformidad del Auto que acerca de esto habla.

CXLV.

Que se quiten ios tejadillos que hubiere en las ca
lles de esta Ciudadj siendo de menos lustre y decencia
ú ella y sus calles; y en adelante no se den licencias pa-.
ra ponerlosj si no fuere en forma que no embarazeu lu
causen fealdad.

CXLXL

Que Jos dueños de Bacas que hicieren daño á las
calzadas las quiten y muden á otra pinte,, pena de dar
se por perdidas^ y que se repararán los danos que hicie
ren a su costa. Y lo mismo se entienda con los dueños
de carros que traginaren leña en ellos por las calzadas;
los quales no los traigan por ellas^ so la dicha pena de
perdimiento de los carros^ y que los daños que hicie
ren se aderezarán á su costa.

cxLvir.
Que por flilta <5 impedimento del Corregidor^ el

Alcalde de primer voto asista á las Juntas de Policial

CXLVIIL
Que los Porteros y Repostetosj y demás Ministros

¿e la Real Audiencia que tleneti situados, y señalados
sus salarios en penas de Cámara y gastos de Justicia^ se
prefieran a todas las demás pagas que de estos efeftos
se hubieren de hacer por iibran¿asj ú en otra qualquier
manera excepto si se diere decreto particular de sli
Exea, para alguna paga en estos efectos ̂  y lo que fue
re menester para la paga y satisfacción de diligencias.

Que
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Auto acordado de 24
de de 1610,

Salarios de Porteros.

Auto acordado de lO
de Febrero de 1589.

Indios de las Salas.

Poder para
obligar.
Auto acordado de 4

de Junio de 1604.

.'Pragmática.'
Auto, acordado de 6

de Ncolem. de iS9S-
Labradores.

Provisión de

oficios dé Guer

ra,

Auto acordado de 27
de Abril de 1620,

CXLIX.

Que los Porteros que tenían de salario ticscÍLMitos

y treinta pesos cada uno al aiio^ hayan y so ks acre
ciente hasta quatrocicntos ducados, en execucion de la

Real Cédula de S. M. de San Lorenzo el Real á vein

te y siete de Julio de mil quinientos y noventa; los
quales se les paguen por los tercios del afió en los efec

tos de gastos de justicia.

CL.

Que á los cinco Indios Tapizqiies d de servicio,
que se dán á las Casas Reales cada mes de la parte de
San Juan y Santiago, para que limpien y guarden las
Salas, y hagan otros servicios necesarios, se les pague á
razón de dos pesos cada mes.

CLI.

Que dándose poder á alguna persona para que pue
da obligaile el que lo dá en alguna cantidad, el Escri
bano ante quien se otorgare la Escritura de obligacionj
en virtud de dicho poder la saque é inserte un testi
monio de él; y en el original anote, como se usó el
dicho poder, en que cantidad, para que no pueda obli
gar el tal Procurador a su principal en otra partc^ en
virtud del dicho poder. (*)

CLII.

Que la Pragmática de los Labradores y sus privi
legios, se entiendan y guarden á los Labradores y sem
bradores de maíz, como se guarda á los de trigo y
otras semillas sin que haya diferencia alguna.

CLIII.

Que la Real Cédula de S. M. de doce de Diciem
bre de mil seiscientos y diez y nueve, que habla en
razón de consultar la previsión de los oficios, no debe
practicarse ni entenderse con los oficios de Guerra.

Que

(*) Este Auto está mandado observar por el 3 i de los nueva
mente impresos de 11 de Noviembre de 1784.



Provisiones

Reales.

^uto acordado iic 11
de Oclubrc de 1Ó44.

Jolito acordado de 11
de Scpticm. de 1655.

^uto acordado de 11
de Marzo de 1Ó13.

83.

CLIV.

Que las pcnus que se impusieren en las Reales Pio-
visioncs sean siempre aplicadas la mitad para la Cá
mara, y la otra mitad para gastos de Estrados ̂  y así se
exprese en ellas.

CLV.

Que las Reales Provisiones que se despacharen de
amparo de tierras, se diga y declare en ellas, que di
chos amparos se hagan sin perjuicio de tercero que
mejor derecho tenga á dichas tierras: y que constando
estar qualquiera de kis partes en posesión, no sea des
pojada de ellas sin ser primero oida, y por fuero y
derecho vencida.

CLVI.

Los Señores Presidente y Oydores de la Real Au
diencia de este nuevo Reyno de la Galicia j dijeron,
que por quanto el Vlrey de la Nueva España, confor
me á derecho , despachó un mandamiento del tenor slr
guíente.

Don Luis de Velasco Caballero del Orden de San

tiago, Virey, Lugar-Teniente del Rey nuestro Señox-,
. Gobernador y Capltan General de esta Nueva España,

Provisión de concordia i .

b Real Audiencia!y Presidente de la Real Audiencia y ChanciIIena que
Ue Guadalaxara. reside en ella &c. porque he sido informado que habién

dose librado y despachado por la Real Audiencia y
Chancillerfa de la Ciudad de GuadaJaxara del Nuevo
Reyno de la Galicia, algunas Provisiones dirigidas á
los Alcaldes mayores. Corregidores y otras Justicias de
la Gobernación de esta Nueva España contra personas
que en aquel distrito han cometido algunos delitos y
excesos, y sobre otros casos, y tienen remisión en cum
plirlas, de que se siguen muchos inconvenientes; eu
cumplimiento de la execucion de la Real Justicia, y pa
ra que estos se obvien, se ha acordado <áe mandar, como
por la presente mando á todas Jas Justicias de S. M. de
este Reyno, qtie guarden, cumplan y executen .dichas
Reales Provisiones que asi se les enviaren por dicha
Real Audiencia de Ja Ciudad de Guadal^xara contra

Y
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Plazas y Mer
cados.

^nto 'occyrdado y de
Gobierno de 24 dc
Marzo de 1621,

qualesquiera personas. Y en caso qnc dichas Justicias se
^ hayan prevenido en conocer dc los casos contenidos en
dichas Reales Provisiones^ antes dc recibirlas, teniendo
presos, y á buen recado á los delinqüentes, las obedez
can y avisen á la Real Audiencia del estado en que es
tuvieren. Y no habiéndose prevenido en las dichas cau
sas, enviarán á los presos y causas que la dicha Real
Audiencia pidiere, sin poner en ello escusa ni dilación.
Lo qual harán y cumplirán sin ser necesario presentar
las dichas Re.alcs Provisiones en esta Real Audiencia,
pena dc quinientos pesos para la Cámara de S. M. en
que los doy por condenados lo contrario haciendo. Fe
cha en México á veinte y tres de Fuero de mil .seiscien
tos y nueve anos. Don Luis de Vciasco = Por nrmda-
do del Y¡rcy = Alonso Pardo. Y porque conviene que
en el discriro dc Li Real Audlenci.r dc la Galicia y
Vizcaya y, demás Provincias subalternas se r^uarde y
cumpla lo mismo que el dicho Vircy tiene mandado
por el dicho mandamiento suso incorporado, y •; ijs
partes se eviten costas y molesrias de venir d cst i Corte
á presentar las Provisiones Reales que la Re d Andiui
cia dc México librare antes de cxccutarsc: Los di -hos

™dc„aro„ y „ ,od,»
y Ministros del distrito de esta Real Audieimia ' 'd^'
„„s P,ovidc!a. á clh sut,dl„„„s, vean. gaavin.L,,';.
plan y executen las dichas Reales Provisiones no em
bargante que las partes no las hayan traído á presentir
áesta Real Audiencia de la Galicia , ni por db estén
mandadas guardar y cumplir: só pena de quinientos o-
sos de oro común para la Real Cámara; y se dén el
Escribano.de Cámara de esta Real Audiencia á l-^^'ai-
Tuto ^ ti-^slados autorizados que pidieren del

CLVII.
Que ningunas personas puedan vender hierro viejo

en las plazas y tianguiz de esta Ciudad, ni en otras par
tes de elLa;, no obstantes qualesquiera licencias qne para
esto se hayan dado: ¡as quales desde luego se revocan y

dan
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Plateros de la

Puebla.

Jolito acordado y de
Gobierno de de Ma
yo de 1ó 2 I •

Presos.

yíiito acordado de 19
de Jauto de

?5'

dan por niiLis: su pena de perdido todo el híciio viejo
que se les lialiare^ y de cien pcsos^ aplicados p^oi tercias
partes, CvUinara^ Juez y Denunciador^ y de dos a,ños de
servicio en i'dlipiuas. Y las Justicias, JMinistros y Al
guaciles tengan especial cuidado de su exccucion y cum-
plijiiiento.

cLviir.

Que ningún Platero ni otra p^ersona de qualquier
calidad que sea, pueda labrar ni labre en la Ciudad de
la Puebla de los Angeles pieza alguna nueva de p>lata^
luas que aderezar las viejas que estuvieren hechas de
plata, pena de perdimiento do ellas, y de privación per-
]7ettia de su olicio. Y el Alcalde mayor tenga especial
cuidado de que esto se cumpla y oxecure, admitiendo
todas las denunciaciones que en esta razón se hicieren.

Hallazgo de

Como se han de entre-
gar.

jiiito acordado de 19
Junio de 15^0.

Hí-rlavos presos por
aelitos.'

CLIX,

Que los Negros esclavos ,qpe se pusieren en la cár
cel por huidos, tomada _ la ,raigón por el Alcalde, de
¡-jQfícia á uno de los Alcaldes, de esta Corte, para que

[entendida la causa de ia^.prisión haga notiíicar á sus
Esclavos. que luego el mismo día los saquen, y se les cii-

tregnen los tales esclavos, y paguen el hallazgo que de
bieren, conforme á Ordenmizas: y no lo haciendo pa
sado el dicho día, el esclavo se venda en la plaza pú
blica, y ííc ontregLie a hi persona que Jo comprare, y
descontado del precio ío que debiere del hallazgo y
costas que se hubieron hecho, se entregue lo restante á
sil anio. Y no estando en esta Corte, 6 no lo queriendo
i-ecíbir, se entregue al Depositario general, para que
de aili io hayan. Y los Alcaydes de la cárcel lo cum
plan asi, pena de veinte pesos para los pobres de ella
por cada vez que dexarcn de hacerlo.

CLX.

Que si el esclavo preso lo fuere por deudas de su.
amo, d embargado por otro delito, se notifique al di
cho su amo luego que le venga á defender , y señale
Procurador, con quien se siga la causa; y si no lo hi-

cié-



sentencia.

86.

cíere se lo nombre el Juez de ella. Y para cscusar cos
tas y otros inconvcnlej^tes se pueda entregar y deposi
tar en persona abonadaj á elección de su amo; y si no
lo nombrare en el ínterin que la causa se siguc^ el Juez
nombre depositario á quien se entregue con prisiones ó
sin clias^ como mas le pareciere convenir. Y determina-

cansa, execute con efcilo la sentencia, y haga %-en-

der el esclavo en piiblica almoneda, y pagadas de su
procedido las partes, costas y gastos, lo restante se en
treguen al Depositario general por la urden referida.

Y execurada la pena en que fuere condenado el ral es
clavo por algún delito, el mismo di i se entregue d su
amo, de manera que no quedo en la cárcel por las cos
tas que se hubieren hecho. Y no las queriendo patear
su amo se venda el esclavo, y de lo procedido se pa
guen, dándole lo demás: y no le queriendo recibir , ó
no pudiendo .sor habido, se entregue al Deposita rio ge
nera). ^ para las notificaciones previas de .su dctlnsa,
si no estuviere presento el amo, .se libren y despachen
las provisiones y cartas de Justicia, que convinieren pa-
ra las partes donde se hallare.

. «k í ^

Precio del esclavo se

C.O :,í

i.

•entregue.

.. r;

^ííto acordado de 5
de Novienu de 1577.

Esperas,

Kstén presos para ellas,

Reloxero.

JÍlito acordado de 7
de Septiemb, de 1620.

CLXU
• Que tod.as y qualesquier personas, de t^ualquier ca

lidad que sean, que pretendieren valerse del remedio de
,espcra.s'^ estén presos en las cárceles con grillos d los
pieSj y no se les qiiíteh ni sean sueltos en manera
iia^ hasta que el pleyto se traiga sobre la esp^u-a se sen
tencie y determine en. grado de revista. Y los Alcaydes
de las cárceles asi lo cumplan y guarden sin quebrantar
lo^ pena de que se les serán dados cien azotes^ y ̂1 inte
rés de las partes con quien ae trataren estos pleytos

cLXir,

Que al Reloxero de la Audiencia se le ddn cada,
ano doce pesoS para las cuerdas y azeyte del Relox^ de
gastos de Justíciaj 6 penas de Cámara^ por el Receptof
general de ellas.

Que



Relatores.

yíuto acordado de
de Mayo de 1548.

yíuto acordado de 10
de Oi^.ubre.dc 1601,y
de 17 de Mayo de
1619.

^/ifo acordado de aú
de Junio de 1604.

Ko pidan ayudas de
costa.

^uto acordado de
de Julio de 1607.

j^uto acordado de 6
de dVoviem. .de 1643

Sí.
CLXIll. ^

Que ios Relatólas en el. sacar las relaciones 7 raé-
moriales guarden las Ordenanzas;, so la péná en ellas

contenida:, y no cometím el sacarlas á los Solicitadores

de las causas^ pena de-séis meses; de suspensión de sus

oficios. :

. CJLXIV. :

Que' los Relatores hagan la memoria ordinaria,,
luego que recibieren' los pleytos y'se pusieren al me*,

inonalj poniendo los Jueces del pléyto. Y ios Rscriba-

nos de Cámara los hagan sacar y dar á dichos Jueces^
pena de quatro pesos para los Pobres de la cárcel.

CLXV.

Que los Relatores no pidan ayudas de costa por
los pleytüs de que hicieren relación^ aunque aleguen
ser negocios graves,, y ■ de muchá trabajo,, para que se
les satisfaga pur las partes í contentándose con los dere»^
chüs que por leyes y aranceles están señalados. Y en
quaiito á los memoriales cjue se hicieren de pleytos gra-
veS:, la Audiencia provea- lo que Cóiivenga. Y" esto sb
guarde por los dichos Relatores. Y los Escribanos de
Cámara no les admitan petición en esta razon^ con
apercebímientOj que serán^castigados unos y otros y
se proveerá lo q^i^ convenga.

CLXVL

Que los Relatores luego que hayan visto^ despa
chado y hecho relación de los pleytos los vuelvan al
Oficio á los Escribanos de Cámara á quien tocan sin
tenerlos para efecto ningüno,, pena de cincuenta pQsós
para la Cámara de S. ,M. por cada vez que ío hicferen.

GLXVII.
Que los Relatores no vean ni despachen pleyto

alguno sin estar encoméndado en eí Real Acuerdo^ ni
| los Procuradores se los entreguen,,: ni en los Oficios,,

para verlos> coa apercebimiento.
Z  Qua



SB.

u^uto acordado de 4
de Noviem,de 1579.

Derechos de los Rela-
.jtores; - " /

..A

Auto acordado de i ̂
de Sc-ptiem, de 1629,

'Auto acordado de 11
de Febrero de 1642.

CLXVIII. .

Que los-Relatores no .cobren derechos algunos por

las partos ausentes^ de ios litigantes presciuesj ni de
rechos adelantados^ y, que solo puedan^ al tiempo de

recibir el proceso en diíinitivaj cobrar Li mitad de los

derechos: y la otra mitad, después de haberse hecho re

lación del-pleyto; descontando á las partos lo que hu

bieren llevado de ellas de los Autos judiciales y expe

dientes en el discurso del pleytu.hasta la dilinitíva de

él en revista, pena de suspensión de sus oliclos, y que

serán castigados.

CLXIX.

Que en aí^os públicos el Relator mas antiguo pre
fiera y sé asiente primero, y luego se siga el Secretario
de Cámara mas antiguo y del Real Acuerdo: y des
pués de-él los demás Relatores por su antigüedad: y
después de ellos ios demás Escribanos de Cámara por
su orden.' .

CLXX.

Que:los pleytos no se entreguen á los Relatores ea

los Oficios sin dexar en. ellos conocimiento firmado de
los tales pleytos que recibieren.

Auto acordado de 7
de Julio de i6o3.

Auto acordado de 30
de Agosto de 1638.

í ;■

,  CLXXI.

Que Jos Relatores, asistan todos los días que fueren
de Acuerdo, mientras durare, en el antesala de él, co
mo lo pide la obligación de su oficio, pena de quatro
pesos por la primera vez, y por la segunda se pasará
á mayor rigor.

CLXXII.

Que los días de Audiencia pública se junten todos
los Relatores, y hagan relación en la Sala de ella de
los Autos judiciales, por su turno, comenzando el mas
antiguo, por su orden, hasta el mas moderno: volvieu-
do á empezar en la misma forma y orden. Y esta se
guarde también en los dias de relaciones con los Esci'i*'
baños de Provincia públicos del Juzgado ordinario y
de otros: comenzando los d.i Provincia, y siguiéndose

los
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Receptores.
\Aüto acordado de 4
de Diciemb, de 15^7»

Receptores salgan Jue- (
go á los negocios.

^uto acordado de 12
deNoviem.de i57^*

Receptores no alcen
vara.

8p.
los deniils^ y mas antiguos en cada Juzgado^ prefiriendo
siempre las relaciones eclesiásticas.

CLXXIIL

Que los Receptores^ después de despachados los
negocios que Jes cupieren^ salgan á ellos de esta Corte

dentro de tres d¡¿is:.y si qualquiera de ellos no saliere
al negocio dentro del dicho término_, luego al siguien
te dia^ pasados los tres^ el Partidor ios reparta al Re
ceptor que por su turno se siguiere^ y pase adelante

t'I turno con los demás Receptores en todos Jos neo-Q-

cios que fueren saliendo; y hasta acabarse la tanda ó
turnOj no se le entere ni reparta negocio alguno al que
no hubiere salido en dicho termino. Y si la dilación
no fuere por culpa suya_, sino de la parte^ no se le qui
te el tal negocio; pero los demás que salieren por la
vereda y parres por donde hubiere de ir^ no aguarden
a que salga^ y se reparta luego á ios demás Receptores^
á quien viniere por dicho turno^ sin que eJ impedido
por Ja dicha causa atenga recurso ú ellos.

CLXXIV.

Que los Receptores qiiando fueren á negocios ó
comisiones no-traigan vara alta de la Real Justicia" si
esto no se les,concediere expresamente; y en tal caso
no puedan entrar con ella en Jas Villas 6 Ciudades don-
esto no se les,concediere expresamente; y en tal
no puedan entrar con ella en Jas Villas 6 Ciudades don

^títo acordado de \o
de Noviem.de 1578.

Acepten los turnos.

.Juto acordado
de Febrero de ¡597-
y de '2^ de ytmio de
J59ÍÍ-

de hubiei^e Justicia^ sin presentarse ante ella primero coa
la comisión; pena de perdimiento del Oficio de Recep-
toih y derechos y salarios de dicha comisión.

CLXXV.

Que los Receptores acepten los negocios que ies
cupieren por turno de qualquier calidad que sean^ y
vayan á ellos sin poner escusa alguna; y el que asi no
Jo hiciere^ por el mismo caáo haya perdido y pit^^da
el oficio^ para no Jó poder tener ni usar en adelante

cLxxvr.

Que dos Receptores que salieren fuera de ia Cori;^

á



90.

Salarios de Receptores.

Auto acordado de
de Febrero de 1604.

Residencias ¡y
Jueces.

Anta acordado de 24
de Octubre de 1600.

Alcaldes mayores no
salgan de sus distritos
síh dar Residencia.

o f .

Auto acordado de .1
de Agosto de 1616.

No se reciban peticio
nes para dar Residencia

por Procurador,

á negocios de su.oficio llev:én desabrió encada un
día tres pesos ordinaiios de oro común.

.  . CLXXVII.

Que los Receptores de la Real Audiencia y de-
mas personas que fueren á.tomar Residencias, luego que

llegaren de ellas^ den testimonio a los Receptores de

penas de Camara y gastos de Justicia, de las que para
estos efectos hubieren causado^ y hubiereu impuesto los
susodichos.

CLXXVllI.

■Que ningún Corregidor ni Alcalde mayor se au
sente de su oficio, hasta que le llegue succcsor, y reci
ba la vara de su mano, y haga residencia por treinta
dias, dándola personalmente, sin que se le pueda dar
licencia para darla por Procurador: pena de que será
vuelto á su costa al lugar, y puesto de su oficio para
que aJIi ia dé. Y el Succesor se la tome, por dichos
treinta dias, y dentro de otros treinta, conclusa y cer
rada, la remita á la Real Audiencia.

<CLXXIX.
Que en conformidad de estar mandado que no se

den licencias para, que los Alcaldes mayores ausentes
de sus oficios, puedan dar residencia de ellos, los Es
cribanos de Camara y Ministros de esta Real Audien
cia no admitan peticiones algunas de Corregidores y
Alcaldes mayores, y otros Ministros de Justicia, en que
se pida licencia para sus Residencias por Procuradores;
so pena de cien pesos para la Cámara, y seis meses de
suspensión de sus oficios.

Auto acordado de 29
de_TS[gvieni, de 1616,

9 de eéovlembre de
^ de'FehrérO

de 1646.
Remiran las re.sidencías
dentro del término or
denado.

CLXXX.
Que los Jueces de Residenaia lleven por instrucción,

que fenecidas las que hubiereit tomado, las envien lue
go cerradas y selladas á manos de los Escribanos de
Cámara.-y oo Jus entreguen á los Residenciados_, ni re
tengan en su poder- Y deutrQ de cincuenta dias preci

sa-



Auto acordado de 19
de Julio de 1619.

]?xáininen veinte y qua-
tro tvístigos.

_Auto acordado i S
de Novicuu de íS^o.
y de 6 de Septiembre
de 1674-

Que recusándose Juez
segunda vez, sea con
causas probadas.

91,

sámente Jas rómitan^ pena de cincuenta pesos^ y quedar
inhábiles para üñcio de Justicia^ y de que se procederá
contra cilv^s^ y se enviara persona á su costa para que

Jas traiga. Y dccJaren en Jas sentencias Jas cantidades que
deben satisfacer. Y' los OíiciaJes Reales no les paguen
sus salarios sin llevar testimonio del Escribano de Cá
mara de liaber entregado las diclias Residencias. ^

CLXXXL

Que los Jueces de Residencia que las fueren d fo^

mar á los CorregidoreSj Alcaldes mayores y Justicias^
examinen -cn la secreta de cada una de ellas veinte y
quatro testigos por lo menos^ Indios y Españoles^ por
mitadj donde los hubiere: y donde no hubiere Españo*

lesj sean de la calidad que se pudieren hallarj p)ena de
qtie no lo liaciendo asi 'Se enviará persona á costa de
dichos Jueces para que vuelva á tomar la Residencia,

y esto se exprese en las Comisiones que se despacharen,

CLXXXIL

Que cl Juez de Residencia nombrado^ después de

haberse recusado otro antcccdcjue^ no pueda recusarse

sin causas expresas^ que probadas parezcan bastantes: y
entonces el recusante debe 'probarlaSj con pena de cien
pesos para la Cámara de S. M. obras y reparos de las
Casas Reales por mitad^ sino las probare .Y el Escríbu"

no Cámara tenga obligación de certiíicar en la peti
ción de recusación si es la ptimera ó la segunda.

Auto acordado de 3
de Nobiemh. de 1634.

Que disimulando y no
haaiendo cargo á los
residenciados, np se les
pague salarip.

CtXXXIIL
Que teSpe£lo de que los Jueces de Residencias no

hacen cargo á los Residenciados^ pudiéndolos hacer y
cobrar con esto sus salarios^ disimulando para que les
quede recurso de cobrarlos de gastos de Justiciaj y cn
su defecto de penas de Cámara^ no se les paguen en
adelante los dichos salarios de penas de Cámara: y har

gan su diligencia para haberlos de gastos de Justicia ;
y si no los hubiere^ no les quede recurso alguno para

A  pe-
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pedirlos ni cobrarlos de dichas penas de Cámara.

4b

Auto acordado de
de Marzo de 1603.

Condenaciones de tres

mil marayedjsj las exe-
cuten. • '

Salarios.
Muto acordada y de
Gobierno de 23 de Fe
brero de 1601^

A los Alcaldes mayores
de Miñas se Ves pague
e\ salarlo aunque estén
mas de dos años.

Tributos,

Auto acordado de
de Junio de 1577.

Paguen sin embargo de
.aVcgar mórtandadi

Orden del Acuerdo de
7 de Septiembre de
1674.

Oese testiraonio de las
íasaeiones.

V  .

Auto acordado de ig
de Marzo de 1663,

CLXXXIV.
Que los Jueces de Residencia puedan cxecutar ro

das las condenaciones que hicieren y que no excedie
ren de tres mil maravediSj sin embargo de qualquiera
apelación.

CLXXXV.

Que sin embargo del Mandamiento de Gobierno
de 4 de Enero de 1597, en que se manda que á los Al
caldes mayores y demás Justicias que sirvieren sus ofi
cios, pasados los dos años, no seles pagase el salario del
roas tiempo que en ellos sirvieren, no se entienda ni
haya lugar esto con los Alcaldes mayores de los Rea
les de Minas, á quienes se Ies pague el tiempo que hu
bieren servido sus oficios después de los dichos anos.

CLXXXVL
Que los Indios con pretexto de que han muerto

Tributarios en los Pueblos después de la tasación y
que:no debe cobrarse el Tributo de los que fucrei/dí-
funtos. no por eso se excusen de cumplir enteramente
con la tasación de los Tributos, y á ello sean compeíi-.
dos y apremiados los Pueblos, ya sean de la Corona
Reab d ya sean de Encomenderos.

CEXXXVII.

Que de los Autos de tasacioneside Indios^ antes de
dar testimonio al Contador de Tributos, se dé al Tri
bunal de Cuentas; y en el que se diere al dicho Conta
dor 'vaya puesta, razón de haberse dado en el dicho Tri
bunal de Cuentas.

CLXXXVIII,

Xos Señores Presidente y Oydores de la Audien
cia Real de Ja Nueva España &c.. mandaron, que ei
Contador de Tributos tomé y reciba las fianzas de ellos
en la, forma que se ha acostumbrado hasta hoy. y en

ca-



Contador de Tributos

reciba fianzas de los
Alcaldes mayores.

Ko envíe Jueces parti
culares.
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caso de no tenerlas por bastantes, y de su satisfacción ̂

y do no-dar otras los dichos Alcaldes mayores y Cor-
rogidoros, no admitiéndolas el.dicho Contador con Ja

razón que para ello tuviere dé cuenta á este Real

Acuerdo j á donde se proveerá lo que fuere justicia y
de mayor seguridad á la Real Hacienda: proveyendo en'

elloj para que no esté á \-oIuntad,del dicho Contador

de Tributos excluir con este pretexto do Jas cobranzas

á las Justicias OrdinatiaSj y nombrar Jueces particula
res para ellas con dias y salados .á costa de los índioSj
montando muchas veóes lo que causaban y las costas

mas que la deuda principal^ y cobrándolos primero que
la deuda esté enterada en la Real Caxa^ contra lo dis

puesto por Cédulas de S. M. y Auto acordado de est^
Real Audiencia. El dicho Contador no despache ningu-.
mos Jueces Comisarios para dichas cobranzas. Y en con-^
forniidad de las Cédulas de S. M. las cometa á los Al
caldes mayores y Justicias Ordinarias j de manera que

se cobre la deuda de S. M.j y no se causen costas ni sa
larios á los Indios. Y en caso que parezca necesario des«
pachar Jueces particulares paríl cobranzas de Tributos y,
A^ogueSj asi contra Indios^ como contra Alcaldes ma
yores y otras qualesquicr personas> el dicho- Contador-
no lo haga por sí_, sino dando primero cuenta en este'
Real Acuerdo^ o en el de Hacienda^ que se hace ante
S, E. ci'í Jos dias acostumbrados de cada semana., por
niuchas moles^ia^ y vexaciones que causan dichos Jue
ces despachados por dicho Contador, sucediendo mu
chas veces ir á dichas cobranzas, y no hacerlas, sino de
sn salaiio solamente, con que se atrasa é imposibilita Jar
cobranza de la Real Hacienda, y solo redunda en con
veniencia de los Jueces, y empobrecer los Vasallos de
S. M. con apercebiiniettto.j que si de otra manera des
pachare dichos Jueces el dicho Contador, serán por su
cuenta los salarios que causaren y vexaciones oue hí-

Presfinten los Jueces los . V rnn . i t i ic ni
autos que hubieren Advertencia, que los Jueces que se despa
cho. I charen en dicha forma hayan de presentar , luego que( vuelvan á esta Ciudad, los autos y diligencias que hicie-

reír

Ro se causen costas y
salarios a los Indios.

Se dé cuenta á S. E. en
el Acuerdo de los Jue
ces que se despacharen



Como se han de hacer
ios enteros.
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ren para las cobranzas en este Real Acuerdo o cu el de
Hacienda^ para que allí se vean y se remitan á cl dieho

Contador de Tributos y Azogues. Y eu quanto á los

enteros de dichos ramos de Tributos y Azogues que se

deben en la Real Caxa_, el dicho Contador dé los ville-

tes con toda distinción y claridad de la cantidad que
se'entera^ y del Pueblo y Cabecera á quien pertencccj

y porqué persona se hace el entero, y por cuenta de qué
añoj recibiendo á oada uno conformo á cl cargo de su
administracionj sin ponerlo á cuenta de rezagos atrasa-

dos, y que deban otros. Y en los enteros tocantes, á
Azogues, con distíncionn de la persona. Minero ó mi-
aa, porque se paguen en plata, conforme á las Orde
nanzas; y poniendo en el mismo villctc razón de que sí
queda ajustada la cuenta, ó de lo que queda debiendo ,
sin que de ninguno de dichos efectos reciban ni tengan
en su poder tiempo alguno, el dicho Contador, canti
dad alguna, ni fa reciban ni tengan sus criados, ni otras
personas por su orden, dando recibos simples de ellas i
las partes, como parece haberlo hecho hasta ahora , y

^  guárdelo mandado por S. M. y los enteros se hasan entos enteras se hagan ^ ̂  ^ ^ ^ en
en laRealCaxa y no la Real Caxa derechamente, sin que dinero ni plata al

guna entre en su poder, ni de otra persona particular ̂
pena de que qualcsquier partidas que parecieren cobra
das en otra forma, las pagará con el duplicado dicho
Contador, aplicado para la Cámara de S. ^ demás de
que se le hará cargo grave.y particular en la buena ad-
tninistracion de su oficio. Y de este Auto se le dé testi-
ixionio al dicho Contador para que lo ponga con las Or
denanzas de su oficio. Y asimismo se dé testimonio al
Tribunal de Cuentas y Oficiales Reales para que les
conste de la forma con que deben ir despachados los vi-

lletes del dicho Contador, y hacerse cargo -de las parti
das de dichos ramos.

entreu en poder de
ctro.

■r 'j

r. i

*1»'^

Íífufo acordado iezl
Mayo de íS?^.

CLXXXIX.

Que los trece reales asignados á cada Tributario,
entero de la Provincia de TlaxCala para la paga del re-

cono-



Tributo de los Indios

de Tiaxcala.

Jolito acordado de 12
de Marzo de 1674-

Cantidad que han de
patíar los de Tlaxcal.i
por el reconocimiento
Real.

. ,1..

f  }

.  acordado de J-
de Aftosto de 1673-
Qiie la-execucion oe

maray^clises reales, nO
se suspenda, ̂or apela- ^
cion.
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conociniieiiío y Servicio Real^ y denms cargas y obíi-
gaoioaes, -sean dos d-^do que daiporcu'ej se re-
teng'in en adelante dps pesos, en cada un áno^ y se
deposicen en la Caxa dp ConiLinidadj y estén a car
go del Alcalde mayor^ y á su.rie.^0,, para tjue sirvan
al recibimiento de los Exmós. Y ¡reyes,, sin que se pue
dan convertir ni g^stAi' eu pU'd cosa. ■ ■ "

CXC. , i

Que codos los años,, desde el de seiscientos y seten
ta y quarrp^ paguen los Naturales de dicha Provincia
ios pchP y cien pesos del reconocimientoj y los
cinco mi] .y quinientos ■ por el Servicio Realj por once
mil 'rribtitariüs enter.oSj ^ quatro [reales cada unoj á
cuyo respeclo se ha de regular siempre el dicho Servi-
cío> creciéndosej habiendo mas Tributarios,, ó mínoran-
doSCj, si fueren xiicuos; y que para la paga de todoj y
lo demás que se ha cp.nsíderado en el Auto de veinte y
siete de JVlayp de setejita y dos, de cada Tributario en-
t;ero catorce reales desde el dicho- año de setonta y qua-
tro^ y para-SU paga el Alcalde mayor guarde las cali
dades del dicho Auto, de veinte y siete de ivLiyo, y las
aplicaciones que poriél ^e hacen para alivio de dichos
.Naturales^, y que toiagan para l^s ¡cargas á que están
oblig'adps^ y sp vayan guardmido las sobras de lo que
cada.año importare ^par^. .jos ga^ps'de los Exmós. Vi-
reyes.

.  cxci. . ;
. . ,Que ;1qs'Qficíal^s-y ^Contadores de Tributos y Al-

.cdbalasj.en Ja^ .cobrgn^as . .que .Ixici^rcn de maravedís y
Idacienda Rpaj no suspendan .las-diligencias executivas
en que entendieren par^a-dichaiCpl^ranza,, aunque se ape-

.jGide snsrautps y .diljgenpias anítis las prosigan hasta
.la efedtjya y -real cobranza. ,de-jo.que á S. M. se debie-

, re. ■ Y ,en;los negocios que npifiNren meramente exe-
cutivos/ jos dichos .Oficiales Reales den cuenta al Fis-
cab. instándole para su conclusión y buen expediente.

Bb El
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Trigo blanqui
llo se prohibe.

jiuto de Gobierno
consültadocon el Real

Acuerdo de 4 de Ma
yode 1671*
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CXCII.
El Maestro Don Fray Payo de Rivera, del Orden

de San Agiistirr, Arzobispo de México, del Cionscjo de
S.'M. su Vircy, Lugar-Teniente, Gobeinadíjr y Capi
tán General de esta Nueva España, y Presidente de la
Real Audiencia de ella &c.

Por quanto en conforniidad de parecer del Real
Acuerdo, tengo mandado que rodas las personas de
qualquíer calidad que sean del distrito do esta Real
Audiencia, que en su poder parare y tuviere trigo blan
quillo, ó harina hecha de él, aunque esté mezclada con
el candial, lo den consumido dentro de treinta días de
la publicación del Bando que he mandado promulgar,
y que su consumo solo se permita para cebos de gana
dos, sin que se pueda amasar ni dar por alimento á
ninguna persona; y pasado el dicho término, qualquíe-
ra persona en cuyo poder se hallare, si es noble, in
curra en pena de mil pesos, aplicados por tercias par
tes, Cámara, Juez y Denunciador, y domas seis anos de
Filipinas; y si fuere do menos calidad, en dichos ntii
pesos y doscientos azotes, y seis años de Galeras al re
mo y sin sateldo; y si ftiere Indio, en doscientos azotes
y ocho años de Obraje, y su procedido aplicado^ en la
forma referida; y debaxo de dichas penas. Jas dichas
■personas que'tuvieren sembrados al presente trigos blan
quillos, solos ó mezclados con el candial los pazcan
con sus ganados propíos ó ágenos, ,de suerte que no se
pueda coger su grano. Y so las mismas pemis no los
puedan sembrar de aquí adelante, y'ademas pierdan Jas
tierras que estuvieren sembradas, qüe aplico para S M
aunque no sean propias, si el dueño de ellas no hubiere
denunciado del que las sembró. Y que escarden Jas tier
ras que hubieren de sembrar de trigo candial^ del tri^^o
:blanquillo, echándolo fuera como semilla dañosa. "V
que desde el dia de la publicación de dicho Bando nin
gún Molinero sea osado á moler dicho trigo blanquillo
por SI solo, rií mezclado con el cándial en poca ni en
mucha cantidad, pena de mil pesos en que incurra el

due-
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dueíío del íVIoIíik)^ aplicados en la misma conformidad;
y el Alayordomo ó persona ú cuyo cargo estuviere ei
Molino donde se contraviniere á lo mandado^ incurra
cui doscientos azotes y seis años de Galeras al rcmo^ y
sin sueldo; y en lo mismo incurra el Panadero y dueño
de Panaderia donde se hallare^ vendiere y amasare di
cho trigo. Y que todos los Alcaldes mayores^ cada
uno en su Partido^ cuiden de la observancia de lo re-
iei ido con todo cuidado y vigilancia^ pena de mil pe
sos aplicados en la misma forma^ y privación de oíicio^
y que se les hará cargo en la Residencia si no hubieren
cumplido con el tenor y forma de lo expresado. Y que
para todas las penas pecuniarias y denunciaciones^ se
pueda admitir Denunciador secreto, de qualquier cali
dad que sea, y que con solo denunciación y aprehensión
de dicho trigo se Je aplique su parte. Y para que tenida
cumplido efecío, y cesen Jos graves inconvenientes que
se han reconocido, y resultan de sembrarse y beneiiciar-
se dicho trigo blanquilio; Por el presente mando a to
das las Justicias guarden y execuren todo lo contenido
en este Despacho, so Jas penas y conminaciones en él ex
presadas; y que pi ocedan contra los transgresores, y ha
gan que estén patentes y abierps todas las troxes y
aposentos donde ai presentt^ hubiere trigo candial rint-a

I  j P ^ *que io pueua comprar quien quisiere; y procedan cor-
tra.el que hiciertyJoscontrario, visitando todas 1:ís
naderías. Molinos, Alhondigíis, Casas y Estancias deJ
distrito de su Jurisdicción, fulminando las causas, ad
niitiendq denunciadores secretos. Y este Despacho lo
hara'n pregonar en todos Jos Partidos de ella tqí
iengtia castellana, como en la que vnJgarmente corrie-
j-e en ellos, para que les corra el término de ios dichos
treinta dias del consumo, desde el dia de su promulga
ción, que sea el siguiente en que recibieren este Des
pacho; y nie enviarán testimonio de su recibo v

■KjTx • . y exe-cueion. México^ guano de Mayo de mil y seiscientos
y setenta y siete años.

Qae
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Visitas.

^uto acordado y Or
den del Señor ■F'irey
Don Martín Enrique?,
de 30 de Enero de
1580.

•jíüto acordado'de 11
^de Julio de 157^*

•i-í -

;uj .

cxciir.

Que por quinto algunos presos no quieren visitar
se en las visitas que se hacen por los Oydoics 6 Alcal
des^ ni piden se vean sus causas^ ó de malicia, porque
no se entiendan sus delitos: se higan eii adelante las
dichas visitas de carecí por hs partidas del libro de
entradas de ella, sin que se exceda en esto.

CXCIV.

Que habiéndose soltado algún preso en la visita de
cárcel por los Oydorcs, pueda el Juez Ordinario de la
causa y procesó (siendo criminal) volverle á la prisión
para notificarle la sentencia en el mismo día que se le
hubiere de hacer la dicha notificación.

jíuto'acordado de 11
de Mgosto de i6o8.

Auto'acordado de t6
¡de Sepíiem, de 1Ó72

'ON • -

'X'.i

i.L r.;
f  .

''-'Aa fo ácbrdado'- dé -20
r.de Junio de 1613.

'tvQ 07-'.■ i'-. - . ' ■
- j'/.-i -y t i • : .

^üfó' a'cdrdhdó''de x-i
de Abril de 1Ó17,

CXCV.

'  Que el Oydor que asistiere en la Sala del Crimen
como Alcalde^ no vaya los Sábados á la visita de car-

1

cei como Oydofj aunque le quepa por turno.

^  ̂ CXCVL

■' Que el Corregidor, Alcaldes Ordinarios y Algua
cil ínayor precisamente asistan á las visitas de cárcel
de ía Ciudad, si" no hubiere causa legítima de enferme
dad^ pena de cien pesos para la Camara y gastos
Justicia por mitad por cada vez que faltaren.

-  cxcvn.
^'Que ios Oydofes que estuvieren ordenados de Sa-

' cerdotés, no solamente se ^abstengan del couociiniento
de^caúsás crmiinálésrp^ro también de las recusaciones
dé■ AMldes dePCrimen, de vishas de cárceles, y de
competencias de ser las causas Civiles ó Crimínales.

cxcvnr.

■  -Que los Alcaldes de esta Corte, el Corregidor el®
esta Ciudady y'los Alcaldes Ordinarios de ella no en
víen por los presos que estuviereia en las cárceles de

.  San



Auto acordado de 12
de Dicicmb* de 1676.

Visitas de Oficmies de
Jas Audiencias*

Mito acordado da 12
de Alar-xo de 1614.
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Sm Juan y de Santiago^ ni por las causas que tuvieren
hechas de Jos que se hubieren de visitar en las visitas de

Jos Sábados de cada semana. Y que si alguna causa pre
tendieron y tuvieren que pedir^ ocurran a la visita del

dicho Sábado ante el Juez que fuere á hacer la dicha vf-^

sita^ para que provea lo que convenga.

CXCIX.

<3ue el Escribajió del Juzgado General de Indios
asiente en el libro de visitas de cárcel los presos que Jo

estuvieren por el dicho Juzgado^ para que se visiten y

no se pongan presos en las cárceles de los Indios otras

personas que no lo fueren^ Negros^ Mulatos ni Mestizos^

sin orden por escrito de S. E. que muestren á Jos Oydo-
res de dicha visita de Indios^ pena de cien pesos y d©
un ano de suspensión de sn oficio.

CC. ■

Que qqando fuere necesario visitar Joá Oficíales y
jVíinistros de la Real Audiencia^ para averiguar y casti

gar sus pi'occdimiento.s y excesos^ nombre S, E. uno de
los Oydorcs de la dicha Real Audiencia que admita las
quejas y agravios de partes.

Auto acof'dndo de
Gcbktno de 13 dé
Abril de 1621.*

Venta de bastí-
mentas.

CCI.
Que Jas Justicias de Jas minas y Pueblo de S. JLú/a

potosí ■ compelan á Jos Arrieros y personas que IJeva-

t-eh bastimento para el proveimiento de dichas Mínas_,
¿í que no los vendaiij ni dispongan de ellos antes de ha-

entrado en la Albóndiga de dicho Pueblo^ de don-
puedan ser proveídos con mas comodidad los Veci

nos y Mineros^ pena de perdidos los bastimentos y Jas
i-eqnas eií que se llevaren; y á Jas personas que salieren
i comprar á los caminos^ 6 los qüe compraren fuera de
la dicha Albóndiga^ f,ena de cincuenta pesos ácada uno.
Y á los que la compraren para i'evender^ pena de dos
cientos pesos aplicados^ Cámara^Juez y Denunciador^

por tercias partes^ y de dos anos de destierro, Y las
Ce Jus-
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Auto acordadoy de
Gobierno de 14 de Ju
nio de

c. c;;

V  ■
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Justicias lo cumplan y exccutcn^ pena de cien pesos pa
ra Ja Cámara j por cada \ez que tuvieren descuido en

su cxecucion.

CCII.

Que procediendo las Justicias contra algunos Es
pañoles^ por razón de haber faltado á las Ordenanzas

en el vender de los bastimentos y otras cosas, no pren
dan.á Jos Indios y Indias, sus sirvientes que las ven
dieren, excediendo de las posturas, ni los detengan y
pongan en deposito hasta que parezcan sus amos, ni
con pretexto de ratificarse en sus declaraciones 6 depo
siciones: y siendo esto necesario, se entreguen á su Go
bernador ó Alcalde, para que los tenga de manifiesto, y
traiga quando fuere necesario, y los Jueces y Justicias
lo hagan cumplir y guardar, pena de suspensión de sus
oficios por un año, y de quinientos pesos para la Cáma
ra.

V
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RECOPILACION
DE ALGUNOS

MANDAMIENTOS

ORDENANZAS
DEL GOBIERNO ^

DE ESTA NUEVA ESPAÑA,
HECHAS

Por los Exmós. Señores Vireyes y Goberna
dores de ella,

formada y dispuesta
POR EL Dr. DON JU^N FRANCISCO
DE MONTEMATOR T CORDOFA DE CUENCA,

Oydor de la. Real Audiencia y Chanciiíeria que reside en la Ciudad de
México^

DE ORDEN

Del Illmó. y Exmó. Señor DON Fr. PAYO
ENRIQÜEZ de rivera, Virey Lugar-
Teíiiente del Rey Nuestro Señor, Gober

nador y Capitán General de Nueva
España, año de 1677.

CON LICENCIA,

jieírapresa en México por Don Felipe de Züñiga y Ontiveros^ calle del
Espíritu Sauto^ año, de 1787.
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Alguaciles.
Ordenanza de 19
Agosto de 1Ó08.

ordenanzas
DE GOBIERNO

de la nueva ESPAÑA.

PRIMERA,

Ordenanza de o.'i
febrero de
de Mayo de 1632.

Alcabala.
Ordenanza de 25
Mayo de 1653,

Alameda.
Ordenanzas de 7
pebrero de iGao^con-
j^ffTiadas pQf qI Oo-
yierno'^^ 14 de dicho
mes y año^ con las dos
limitaciones señala'
das abaxo.

UE ert conformidad de lo proveído por la
Heal Audiencia, las Justicias de la Ciu

dad de Jos Angeles no consientan ni den

lugar á que Alguacil alguno entre de día
ni de noche en las casas de los Vecinos

de dicha Ciudad sin la Justicia Ordinaria, 6 manda-
niientosuyo, sino fuere en fragante de algún delito

que acaezca , pena de suspensión de oficio Real al Al
guacil que hiciere lo contrario, y que se procederá con
tra él> y castigará con todo rigor, y ai Alcalde mayor
(5 Justicias Ordinarias, de que se les hará cargo particu

lar en sus Residencias^ y serán condenados en ellas con
mayores penas.

11.

Que el Aíínistro Algüácil que prendíere Negro es
clavo huido, si fuere preso en la parte y lugar donde
residiere, d fuere Vecino su amo, lleve dos pesos d©
premioj y si Jo prendíere en el canipo^ lleve cinco pe
sos.

IIL
Que los Mestizos^ Mulatos y Negros libres, aunque

seaii Tributarios y paguen Tributo^ uosean libres de Al-
cabahG y paguen como los demás de todo lo que se
debiere pagar.

IV.
Que por quanto conviene lá conservación de la

Alamed^i de esta Ciudad para el ornato de la Repúbli
ca y recreación de los Vecinos, se guarden los Capítu
los de Ordenanzas siguientes.

Dd Que



IZi

Cap. I.

Alcayde traiga vara
solo dentro de U Ala-

2Qeda«

f  Cap, 2,

Cap, 3,

Cdj?, 4,

Que el Aicayde que la Ciudad nombra^ según cos-
tuiubre, para el cuidado de U Alameda , haya de traer
y traiga vara alta de ia Real justicia, der.rro de ella so

lamente, para que niaguin peisona se le atreva, y pue

da prender á los transgrusores de estas Ordenanzas, y
ponerlos presos en la cárcel pública de esta Ciudad , y
dar noticia al Corregidor para que proceda contra ellos,
y asimisruo de los delitos que alli se cometieren.

Que ninguna persona de qualquícr calidad y con
dición quesea, no pueda echar ni eche mnia, caballo,

ni macho, ni otra ninguna bestia á pacer en la dicha
Alameda, só pena el que la echare, haya peidido y
pierda la dicha-bestia, cuyo valor se aplica por tercias
paiti-s, Camara, J uez y Denunciador, y de diez días de
caiCel, y qUt- se txecute iiiemisiblemonte, sin cnibari'^o

de que no s^j sepa cuya es, y baste solo dos testigos de
que se hallo dcntio de la dicha Alameda para ser casti-
g.dü.

Que las personas que en los Exidos circunvecinos
que ca*-!! hacia la parte de la dicha A-lameda, tuvieren
bacas, terneras, ú otro género de ganado, de noche lo
tengan encerrado en sus corrales, y de dia en las partes
donde Jes sea permitido, sin dar ocasión á que entren en
ia dicha Alameda, so pena que el que se hallare dentro
incurra en pena el dueño de él de doscientos pesos, apli
cados según dicho es; y no pareciendo el dueup dentro
de segundo dia, se venda, y en su valor sea condenado^
sin que sea necesaria citación ninguna ; y esto por 1^
primera vez y por la segunda la pena doblada, y por
la tercera perdido todo el ganado que se hallare dentro
de dicha Alameda.

«

Que ninguna persona sea osada de sacar tierra de
dicha Alanieda, ni hacer hoyos en ella, ni quitar árbo
les, pena de seis pesos aplicados según dicho es, y áiez
días de carecí.

Que



Cap. 5»

Asistn el Alcaycie qua-
tro iioras cada dia por
la tarde.

Cap. 6.

r;: \ \

' . ̂ í:!i
/

Cap. 7.

Cap. 8-

Alcaldes mayo

res y Corregí'
dores.

Ordenanza de
'Agosto de 163!•

Que el Alcayde de la dicha Alameda haya de asis
tir en ella una hora por la mañana^ y dos sobre tarde; y
no consienta que en ella haya ninguna de las cosas refe-

l idasj sü pona de dos pesos cada vez que lo hiciere.

Que el dicho Alcayde tenga especial cuidado de
que la dicha Alameda esté limpia^ sin lodazales ni pan-
ranoSj procurando que las vertientes de la pila vayaii
por zanjas ú. parar á las que rodean la dicha Alameda,
valiéndose para este cfeéto del Indio que el Exmó. Se

ñor Virey es servido de dar de repartimiento, según
costumbre: y la cultive y ponga con la decencia cou-

venicnte, so pena que haciendo lo contrario pueda
mandarse aderezar á su costa, y por cuenta del salario

que lia de haber.

Que por el cuidado y asistencia que el dicho Al
cayde ha de tener en la dicha Alameda, y en procurar

su limpieza, ornato y cultivación, se le schalen cin
cuenta pesos de salario en cada un ano de los Propios

do esta Ciudad, que es lo que lleva el que lo es al pre
sente, y en la cantidad en que.se moderó, el que lle
vaban sus antecesores.

Que por quantó de Continuo suelen asistir á la di
cha Alameda algunos Españoles vagamundos, Mestizos
y Mulatos facinerosos, y otras personas, el dicho Al
cayde los pueda prender y traer á la cárcel pública de

Ciudad.

V.

Que los Alcaldes mayores y Corregidores del dis
trito de esta Gobernación no salgan de sus cargos y
oíicios sin dar Residencia de ellos: con apercebimientOj
que no serán admitidos á pretensión alguna, y se pro
cederá contra ellos, como personas que no cumplen los
mandatos y órdenes de sus Superiores; y no serán pro
veídos en oficio alguno de Justicia, sin haber (luego
que hayíin cumplido el que tuvieren}dado Residencia y

des-



4-

•Zi

Ordenanza de-io de
Diciembre de 1579.

despachadose en la Real Audiencia^ de que ha de cons
tar por testimonio del Escribano de Camtira de ella. Y

si se diere oficio sin preceder lo rcferidr>_, desde iues^o
se dá la provisión por nula.

VI,

Que se guarde en todas las Ciudades y Villas de
este Reyno lo mandado por S. M. para que no entren
en el Cabildo los Alcaldes Ordinarios^ estando en ellas

ios Corregidores y Alcaldes mayores. Y en su ausencia

entre el Alcalde Ordinario que á la sazón fuere Dipu
tado; el qual supla y haga el oficio que debia hacer el

Alcalde mayor. Y no entren los Tenientes de Corregi
dores ó Alcaldes mayores -que tuvieren o dexaren: lo
qual se entienda en los Cabildos ordinarios^ para que es
tán señalados dias^ porque en caso que convenga hacer
se antes alguno extraordinario^ si el Concgidor estuvie
re una legua en contorno de la Ciudad 6 ViHa^ haya
Obligación de prevenirle y llamarle para que se halle
presente; y no se haga de otra manera^ ni se entre en el

1 Cabildo estando en la Ciudad el Corregidor pena de
I privación de oficio Real.

Ordenanza de 24 de
Diciembre de iÓ2i,y
y 10 deJuL de 1632,

Albóndiga.
Ordenanza de xi de
Febrero de 1607,3;
de 23 deJuL de 1619,
y 29 de Agosto de

de Diciem
bre de 1640, y 14 de
Agosto de 1634,^; 22,
del mismo de 1642.

VII.

Que los Alcaldes mayores^ Corregidores y Justicias
mayores de los Pueblos y Partidos d.e la Nueva España
no puedan nombrar ni nombren Tenientes en ellosj pe
na de quinientos pesos aplicados para Fábricas Reales.

VIII.

Qne en la Albóndiga de la Veracruz no se Ies lleve
derechos algunos á los Arrieros y requas que conduxe-
ren bastimentos á dicha Ciudad^ ni se les cobre en ella
Alcabala ni manifestación j ni mas derechos que solo un
real por tres muías: y no se les lleve el peso que se acos
tumbraba antes llevar por cada mula^ de la tercia par^
te de las requas que no iban cargadas de harina d maíz;
ni por razón de costas^ ó otros derechos lleven á los

Arrie-



■ Asfiiardlentc.

0'''ii€nc\nza de 7 de
Enero de 1Ó31.

Armas.

Ordenanza de \6 de
JuííO de lóOó.

Bastimentos.

Ordenanza de if de
Agosto de 1Ó19. cap'

o*;

Arrieros cosa alguna, pena de quinientos pesos. Y el
Corregidor do la Veracruz lo haga asi guardar, cum
plir y exccutar, con apcrcebímiento, que se procedení
contra el como mas convenga.

IX.

Que ninguna persona, de qualquíer estado, calidad

6 condición que sea, pueda en toda la Nueva España
iiacer, vender ni traginar diredla, ni indirectamente
aguardiente de maguey; para cuyo eíccto, desde luego
se revocan qualesquiera licencias que para ello se hubie-
icn dado, para que no valgan. Y solo se permite á los
Boticarios poder hacerla, con la limitación que las de

más cosas tocantes á la salud, pen-a de que incurra el que
lo contrario hiciere en las penas impuestas contra los
que liucea y tienen pulque con raiz y tepache.

X.

Que Jos Guardas de denoche, y Ministros que nom
braren para ello los Administradores de las Reales Alca
balas de esta Ciudad, puedan traer armas ofensivas y de
fensivas, dentro o fuera de ella , con que las armas de
fuego 110 sean pistólas, sino arcabuces de hasta quatro
palmos ó mas; y las Justicias de S. M. no se lo impidan

XL

Que en las tiendas ó tabernas dé la Ciudad se pueda
vender todo, género de cosas de comer y bastimentos
que se entiende, maíz, leña, carbón, balas, jabón, p-n^
azúcar, miel de todos géneros, fruta verde y seca, cacao^
vino, vinagre y azeyte, azeytuñas, queso y todas legum
bres, pescado, tocino, manteca, menudo de ganado de
cerda, todo con posturaj medida y peso, como adelai^t©
se dirá.

¿a Ordé,, a¡/¡) l^^aiesquíer Españoles , o'otras personas qüa
3. traxinaren o fueren tratantes en íruta^ no la puedan ven*

der en ninguna parte de la Giudadi sino tan solamenta
3Ee CQ



6.

'..'iijD ."Fruta.
■ " 1 en las plazas de ellas^ como son la de! Bolador^ y la

grande delante de* las Casas Reales hasta la esquina de
1 la calle de San Francisco^ la puente de la callo de San

1 Agustín^ habiéndola comprado ( como está proveído )
' diez leguas fuera de la redonda de esta Caudada y tra
yendo testimonio de la Justicia de la parte donde com- .
prárdUj 6 en su ausencia del Ministro de doclriua. Y
vendan coii postüraj como se dirá adelante.

j' rf. ••

Lami^rnaOrden^ cap,
3,-.- .

"  ? llíadips.

La misma Orden^ cap.
4.';-'" -

se compren en

.^ias plazas.

Que los Indios que traxin.ircn y truxeren fruta o

otros bastimentos á esta Ciudad los puedan vender en

las plazas y fuera de ellas libremente^ d'onde quisieren,
sin postura^ y á ttjdas horas^ á los Vecinos y personas
qualesquiera^ sin limitación alguna: siendo suyo lo que
vendieren y no de Españoles que por dichos ludios y

por encubierta prctcndiercn venderlos.

Que los dichos Tenderos á quienes se permite ven

der frUta^no puedan comprarla de los Indios ní Españo
les traxineros ni fruteros -fuera" de las dichas plazas: y

en ellas compren por junto ó por menudo^ como pudie
ren y se concertaren, habiendo dado en el relox de la
plaza'%s doce del dia; porque hasta entonces se han de
proveer y comprar los Vecinos y toda la República, V
ellos aoj so pena que el Tendero que de otra mancrá y

á otra hora, y en las calles compraren la dicha fruta de
1 Indios ó traxinerüs, per la priinera vez pierdan la íVu-

y  ̂ -Tía, y el Corregidor y Diputados la apliquen á los CÓU-
-j^eutds'y Hospitaleá^ y paguen-treinta pesos mas pot

quártas partes, Cáníára, Ciudad, Juez y Denunciador,
y por ia segunda" sea doblada la pena, y por tercera
ia misma de dineros-V vergüenza pública, y destierro

por dos años de íá Ciudad.

C-i S.\

•0-í.-^í:0 ih

i'b oLiri; ■ ' í.

^ La mima Orden alli^
^ cap,'Si •

Que el Corregidor haga las posturas de la fruta ver-
cap. 5. —> s ¿e que ss vende y trae^ manifestando ante el d¡chp,Cor-■■^ '> 7 f;;.' ' í 'M! k \ idor lás cargas ó tercios que se traxeren, asi en mu-

■  ...n? comJen canoas; y pongan las posturas para vender
1  aquel



Manifestación y postu

ra.

La mtsmaOrdcn^cúiy'
6.

.7'.

aquel dlOj para despachar lo que se manifestdj aunque
so dctougan mas diasen venderlo: y por la postura^ voii*
da por menudo ó por juntOj como pudiorej haciendo la
venta por sí (5 por sus mozos o agcntcs> sin exceder de

Ja cantidad de cada"inanifotacion> y de la postura de
ella, y siempre dentro de las dichas plazas j s6 pena de
quécl que conttaviniere atesto en todo den parte> ya sea
el dueño ó sus criados ó mozos^ haya perdido la fruta >

c incurra en la pena antecedente con su aplicación.

postiirns pnra Tiendas
y Panaderías,

De la frura.

De otros géneros.

Postura de pnn.

De maíz.

Que haga la postura de la fruta verde para los dichos
Tenderos el Corregidor todos los Lunes de cada semana^

en todos ios géneros de elLij, asi los que se venden por
inenudOj como por peso ̂  poniéndola en una tablilla en

el pilar del Oticio de la Diputacioilj y en la esquina do
la plaza' del Bolador que esta cerca, y enfrente Jas Casas
Reales. Y en quanto á Jo que toca, al vino j vinagre j
azeyte y azcytiinas^ fruta seca., pescado^, tocino^ mante

ca v menudos de ganado de. cerda^.quesoj azúcar^ mieL

cacaOj haga la postura cada mcs^ yTa psonga -y fixe de
la misma manera en la Diputación y plaza del Bolador:
y por lo que toca al pan cocidx:) ponga postura de tres á
tres mesesj tmifonnemente asi parados Panaderos^ como
para Jos Tenderos, que en esto no ha de haber diteren-
cía ¿n el piccío. Y en quanto teca ai maíz Jes pondrá Ja
postura de suerte que no se encarezca este género por
j-evcnta de él: y en las dichas posturas de los Tenderos
tendrá consideración en darles la ganancia moderada
que es justo Jes corresponda á su ocupación y trabajo y
riesgo^, y especialmente en la fruta y los géneros que pa
decen corrupción y diminución. Y teiiga ■ Cuidado el
Escribano de la Diputación de hacer que se pongan y
íixen las dichas posturas en las dichas partes^ sin que de
ellas falte: y-por Ja vez que . faltaren incurra eii pena

Peji^as^d veinte pesos aplicados pmy quartas partes > Cámara
Ciudady Jnez y Denunciador. Y todos los comprehen^
didos en esta Ordenanza guarden las dichas posturas
pesos y medidas inviolablemente^ pena del que por

,  pri-

-t-..- ..

Jas posturas.

■ . i-.'..

.. ,t ..

-fC;



s.

Dicha Orden^ cap, 7.

Visitas no se hagan de
hóche*

primera vez, en tasa^ pcsOj medida 6 postura lo quc-
bruntarciij hayan perdido todo lo que tuvieren de aquel
género en sus tiendas, aplicado á los dichos Conventos

de Monjas y Hospitales, y treinta pesos aplicados por
las dichas quartas partes. Cámara, Ciudad, Juez y De
nunciador: y la segunda vez doblada, y la tercera la

misma pena de dinero y vergüenza pública, y destier
ro por dos ailos de esta Ciudad.

Que las visitas de las dichas tiendas no las hagan
el Corregidor y Diputados de ntjchc, si no fuere ha

biendo precedido denunciación é ¡ntbrmacion de ello

que obligue á hacer la diligencia en aquella hura.

iuHmismaOrd^ cap. 8.

En causas de Diputa
ción se lleven Jos dere-

<iUo8 del Arancel. ,

t-':

O.

Que en las causas de Diputación que se fulmina

ren, el Escribano de ellas no lleve mas dcreclicjs de lo

que el Arancel Real permite, dando fé de ellos, como

está mandado, teniendo para esto el dicho Arancel

Real en parte pública de su Oficio, donde fácilmente
pueda ser leido, pena del quatro tanto de los derechos

I en que lo quebrantare, y de cincuenta pesos aplicados
por quartas partes. Cámara, Ciudad, Juez y Denuncia-
doryy de suspensión de su oficio por seis meses.

Dicha Orden., cap, q^q plazas donde los Indios é Indias ven
den fruta y bastimentos, no haya personas que entre
ellos se introduzgan so color de ampararlos, quier sean

v_ ^ ^ j Españoles, Mestizos, Mulatos, Negros é Negras y Mu
los Indios oue vendle-l . , , t IM ,
teti en las plazas no HtaS, smo que Ies dexen vender libremente por junto d
-jseao inquietados de pQ^ mentido, como quisieren: porque estos revenden la
niiigunas personas. fxuta y lá encarecen ó hacen con ella ganancia sin ser

suya, lo qual, y la ásistencia en las plazas se les prohi
be, peha de cien azotes, y de destierro de esta Ciudad

pór dóS añóS. Y porque siempre es justo que los dichos
Indios é Indias que venden tengan defensa y anaparo,
y este sé les haga con mucho cuidado y diligencias, los
Amparadores, y Alguaciles que para esto están nombra
dos, y cualesquiera otros Algt^^ciles, á todos los qua-

les

V

%

i.'-. •i- U.3 \ . ..

vi



les se les maiidiij que á quíilquíera persona^ de qimlquíer
calidad que seuj que Jiallavcn y víereíi haciendo íjüal-
quiera violencia a' qiiaJquiera de los. dichós Indios., o to-

mándoles la fruhi por fuerzaj los prendan y lleven an

te el Corregidor de esta Ciudad^ el qual Ies castigue
breve y sumariamente^ conforme a eJ exceso que hubie
ren hechoj sin formar prpqesoj si no fuere la causa gra
ve.,

La misma Orden
cap* lo.

j>ío salgan á las calza
das á comprar basu-
mentos.

La misma Orden, cap*
i3-

Dicha Orden^ cap* *'

Que todas las Ordenanzas y proveimientos que..es-
tán hechas por el Gobierno., y en qualqiüer manera., p.i-
ra que ninguna persona salga á las calzadas á comprar
y tomar la fruta^ bastimontoSj avesj huevos^ leña y car-
-boiij se execüteii irremisiblemente con las penas que es
tán establecidas: y siendo persona vil., Mestizo^ Aíula-
to ó Negroj aunque sea. esclavo., y diga que su amo le
envió., incurra en pena de doscientos azotes y dos años
de Galeras al remo; y siendo Tendero ó í'cgarorij pena
de vergüenza publica y destierro preciso por dos años
de esta Ciudad; y los Alguaciles^ que socolor de decir
que son mandados^ salieren á las dichas calzadas á lo
naismOj sea la pena privación de su oíicío y quarenti
pesos aplicados por quartas partes., Cámara., Ciudadj
Juez y Denunciadorj y ¿íe destierro preciso por quatro
anos de esta Ciudad.

Que ninguna de las causas de Diputación se pue
da determinar^ sin que primero eil ella ponga el Escri
bano por fe y testimonio las veces que el contenido
reo de Ja causa hubiere incurrido y sido sentenciado
en el mismo género de culpa> para que conforme á Jas
Ordenanzas se executen en las sentencias Jas penas de
ellas., atendiendo á executar las rigorosas ̂  porque de
ellas se sigue el bien de la República., y mas eücaz re
medio contra Jos transgresores., el qual no se consigue
con las pecuniarias., de que se tiene larga experiencia.

Que las Ordenanzas que hasta hoy están hechas^ asi

por



Ordenanzas contrarias
á estas se revocan.

Ordenanza de 24 de
Oñubre de 1623.

diga,

por el Gobierno ̂ como por la Ciudad y Diputación
de ella, que fueren contrarias á estas, se anulan y dan

por ningunas y de ningún valor ni para no
valgan ni se juzgue por ellas: y las que lucren confor
mes se aprueban y ratilican, y las penas de ellas, y se

manda que estas se pregonen públicamente para que

vengan á noticia de todos.
XIL

Que en las casas particulares, calzadas y otras par
tes no pueda venderse niaiz en poca ni en mucha can
tidad, ni persona alguna pueda salir á comprarlo á los

Maíz no se venda antes i acarrean antes de entrarlo en la Al-
de entrar en la Alhon-l , j j ' 1 • .

1 hondiga, donde se ha de vender a los precios justos y
corrientes, só pena de perder el maíz la persona que asi

lo vendiere y tuviere recogido, y de quinientos pesos por
la primera vez, y por la segunda la pena doblada, y des

tierro de esta Gobernación por quatro años. Y en la

misma pena incurra la persona que lo vendiere y rega
toneare por mano de Indios 6 de otras personas. Y el
que comprare el dicho maíz incurra en perdimiento de
él, y pague cien pesos si fuere Español, y si fuere
Mestizo, Negro ó Mulato, pena de treinta pesos y cien
azotes; y caso que sean esclavos, incurran sus amos en

esta pena pecunaria; y á los Indios que lo compraren,
demás de perdido el maíz , paguen seis pesos de pena
por la primera vez, y por la segunda la pena dobla
da. Y los Arrieros y Canoeros que traxinaren el dicho

1 maíz no lo puedan llevar ni descargar en otra parte 3

<' i»..

J H.f.'

Ko "haya regatones de
él y su pena.

Arrieros y Canoeros
descarguen el maíz en
la- Albóndiga.

Indios puedan vender
lo en los tianguiz.

fe.

\ si no fuere en la Albóndiga, pena de perdida la requa^
canoas ó carretas en que lo traxeren, aplicado todo por
tercias partes. Cámara, Juez y Denunciador. Y las Jus
ticias y Alguaciles de esta Ciudad lo executen sin dis
pensación alguna, con apercebimiento que se procede
rá contra ellos con el rigor y demostración que con-

l venga. Sin que por esto se prohiba á los Indios elcotn-
1 prarlo y venderlo entre ellos en los tianguiz públicos
1 para su sustento por almudes y quartillos; coq que no
I pueda venderlo por medias fanegas,
j  Que



ir

Ordenanza y Auto
acordado de 16 de

Marzo de 1612.

Corrcgiclor cxccute las
penas de Jas Ordenan
zas.

XITL

Auto acordado y de
Gobierno de 23 de
Abril de 1621.

Que el Corregidor de México tenga muy pajtjcu-
Jar cuidado de hacer que se guarden las Ordenanzas de
Jos bastinientos y abasto j executando las penas en Jos

transgresores,, especialmente las que tocan aJ provei
miento de la frutuj leña y otros bastimentos <iue- son
precisos y necesarios á la República,, escusando todo
género de regatonería^ y castigando á Jos transgresores
con las penas de Jas dichas Ordenanzas^ sin remisión ni
dispensación alguna»

XIV.

Que los bastimeutos que se llevaren á los Pueblos
y Reales de Minas no se vendan en los caminos, v en
tren en los Pueblos y plazas, de donde se provean loí

Bastimentos para Rea- YecinoSj como se reíiere en el Auto doscientos de ios
Jes de IVlínas. acordados.

Auto acordado y de
Gobier7ío de de ju
tito de 1621.

Baratillo.

Ordenanza de 24
J)icumbre de lúsS-d'
22 de Ociub^ de x644'

XV.

Que en las penas de las Ordenanzas en que hubie
ren incurrido los indios que vendieren bastimentos y
otras cosas, se guarde el Auto doscientos y uno de I03
acordados.

>

XVt
Que por los daños, hurtos y otros inconvenientes

que se signen de permitirse el Baratillo, no solo no lo
hay3> pero ni acuda á él persona alguna de qualquler
c^liá\xd que sea, á vender ropa ni baratixas aigunas aun
que tengan licencia para ello. Y lo mismo se entienda
en genero de guarniciones, coxinillos, corazas, mi
rasoles, sillas viejas y nuevas, y todo Jo á esto perte
neciente; lo qual no pueda venderse en dicho Baratillo
tendejones ni otro puesto alguno aunquetengan licencia
para ello. Jas quales se dan poi* nulas, pena de perdido
todo lo que se hallare vendiendo por qualquíera perso
na, y de seis años de Filipinas sin sueldo, siendo perso
na en quien no quepa pena de afrenta: y no lo siendo



12.

pena de doscientos azotes. Y los Jueces y Justicins lo
executcn irremisiblemente en. los trans^resoies.

Carnicerías.

Ordenanza de 7 de
I^oviemhre de 1578 •»
cap, y de 24 de
Ociubre de 1623.^ 28
4ie Noviemb.de 1633.

ha misma arriba ca^
pHulo 35»

'.'i

t  -

-"V-.i.; i, »--.

^.Ordenanza de 25 de
Enero de 1574*

' ̂6, y de 15 de Mayo
. de 1:6.32,

%

XVII.

Que en ninguna estancia ni fuera de ella (sin ex

presa licencia ó facultad) se pueda vender carne^ni Es
tanciero alguno^ ni criados de ningún Señor de ganado,

baca ni ternera á ludios ni otras personas, S(5 pena de

cien pesos al que lo contrario hiciere, y el criado ó Es
tanciero sea descerrado por un año.

XVIII.

Que ninguna persona de qualquier calidad y cort-
diciou .que sea pueda vender ni yenda algún género
de. carne á ojo, sino por peso de valanza: y la carne

de baca y carnero solamente la pueda vender el Obli
gado y Proveedor^ y no otro; y este tal en la carnice
ría, y no fuera de ella; excepto si no fuere condición
particular para que haya tabla, en que los Criadores
puedan.pesar á mas baxo precio que los Obligados, pa
ra poderse deshacer de sus ganados; y que no pueda
pesar carne en ninguna carnicería, si no fuere muerta
en el matadero déla Ciudad, Lugar ó Congregación de
Minas/donde hubiere licencias para que haya carnice
ras, 6 alanceados los novillos á las puertas del matade
ro, por no los haber podido encerrar, so pena de per
dimiento de lo que de otra manera mataren, y nías cin
cuenta pesos aplicados para la Cámara y Denunciador,
por tercias partes.

XIX.

Que el ganado que traxeren los Obligados de las
carnicerías para matar en ellas pueda pastar en los bal-

dios y rastrojos por donde pasaren los dichos Obligados
con el dicho ganado, llevándolo de paso á dichas car-
nicerias; y las Justicias no se lo impidan, con tal que
sL hicieren algún daño lo paguen, sin que se les lleve
otra pena alguna.

Que

' P-- ■- ;•
•JIL--,;-



0?'denanza de 23 de
yulio^y I 2 de Díciem»
de i6i2.j' 2 2 de N'o-
viembre de 1Ó33.

XX.
U-

Que i los dueños del gai>ido que se traxerc,pajsi
Jas carnicerías y abasto no les obliguen -Jas Justicias ó.

registrarlo mas de una vcz^ y Jos dexen pastar en los
baldíos y rastrojos; y la Justicia ante quien hicieren el
registro les dé testimonio de él^ y de los derechos que

les hubiere llevado por esta razón; y no les obliguen
á hacer nuevo registro^ sin que preceda delación de

parte en quebrantamiento de Ordenanza; y entonces

podra'n hacerlo las Justicias sin llevarles costas ni sala

rios ellos ni sus Ministros^ pena de volverlos con el
quatro rantOj y que serán castigados.

XXL

Ordenanza de íZ dc\ Que los Obligados de laS; carnicerías^ ni sus cria-
jSíovicmbre de y ge,ne no hagan rodeos^, jui saquen novilJos^ sino

que los Criadores ios den y saquen^ y los entreguenj sía
que Jo3 susodichos se eutrpmetan en mas que en i-eci-
birlos después de estar apartados > pena de cíen pesos
por cada vez que se contraviniere á estOj aplicados
contbrnie á Ordenanzas.

Carros y carre

tas.

Qrdena?iza de .11
y^lio de 1580»

Que
XXIL

qualquier Carrctcto que estuviere con bueyes
Pueblo de Indios mas que quatro dias para adéz-e-

^ar sus carros d descansar^ y hiciere daiios^ hicurra en
]as estatuidas por Ordenanzas ̂ y pague el dazaa

hecho.

en

f- -

Qfdenanza de g de
Septiembre de is8o.|(Oj

XXIIL
Que la visita de los carros que fuereri á Guanaxoa-^

Zacatecas^ y Tierra adentro^ se haga por el Alcalde

mayor en Querétaro ó San Juan del Rio; y no antes ni
después por uinguña.otj-a justicia con pretexto algu,-,^^ ̂
pena de suspensión de sus oficios y cargos^ y de cíeh
pesos para la Cámara,

Gs



XXIV.

Ordenanza de 19 de Que ninguna persona que traxcre carros herrados,
Agosto de is8s- carretas por las calzadas de Guadalupe y Tenayuca,

los pase de la puente que esta entre Santa Anna y San
ta Catalina para dentro de la Ciudad: y los que vinie
ren por las calzadas de Tacuba y Chapulteque no pa
sen del tianguiz de San Hipólito: y los que vinieren por
las calzadas de Cuyoacan y Istapalapa no pasen de la
Iglesia de San Antón , só pena de cincuenta pesos por
cada vez que lo contrario hicieren, la mitad para la
Cámara, y la otra mitad para el Denunciador y Juez
que lo executarc.

XXV.

Que para traer las mercaderías y cosas que vinie-
ren'én los dichos carros y carretas á las tiendas 6 casas
de los Vecinos^ puedan hacerlo en carretones que no
seaiihcrradoSj y lo traiga una bestia^ y ix) mas, so U
dicha pena: y de los dichos carretones se provean l^s
personas que quisieren.

XXVL

Ordenama de 0.2 de\ Que la Ordenanza hecha para que los dueños de
Julio de 1619. y 291 carros no puedan ir ni venir á la Veracruz , sino en
e Agosto dt 1625. tiempos señalados en ella ̂  no se entienda con los.

La mismay allu

Reguas.
dueños de requa.

XXVII.

r\ Que las Justicias del camino de la "Veracruz no
VebrTrTde ven costas ni derechos algunos á los dueños de carrosFebrero de 1607.jr 9
de Diciemb»:áe- i6io.

duto acordado y de
Gobierno de 19 de
Abril de 1621,

Las Justicias aderecen
caminos.

por las visitas que de ellos Uicieten.

XXVIIL.

Que las Justicias y Corregidores de Chiconautli*^
OrízavH y Xalapa puedan hacer y hagan las visitas de
los carros, carretas y requas que fueren y volvieren de
l i Veracruz: y asimismo tengan cuidado los dichos Cor
regidores, cada uno en su Jurisdicción , de aderezar los

cami"



Ordenanza de 21 de

15:

cainínoSj especialmente los de Xalapa y Orizava^ á quie

nes se les comete y encarga,, revocando los nombramien

tos hechos de Jueces de caminos. Y lo cumplan asb pena

de que se enviará persona á su costa á aderezar^ y se les
hará cargo en sus residencias.

XXIX.

Que se guarde la Ordenanza del Señor Virey Don
Enero de 1621, j' de _^j^artin Enriquez de trece de Febrero de mil quinientos

^ di y ochenta años^ en que se manda que no se hagan visitas
de 1625,.;' de ao de
Ji^ayo de 1628, j'í/t'
22 de Septiembre de
1636. y de IX de Oc
tubre de 1641.

algunas de los carros y carretas que fueren y vinieren á

la Veracruz,, si no fuere en los Pueblos de Chiconautla

y en el de Xalapa y de los que fueren por el camino
nuevo en el Pueblo de Orizava; y estas visitas las hagan

Visitas de carros.

Qrjdenadza de de
Marzo de 1623.

Carretas nó entren en
la Ciudad.

Ordenanza de 2 de
Septiembre de 1623*

No se haga execucion
en carros.

los Alcaldes mayores por suS personas (sin que puedan
cometerlas á sus Tenientes) sin molestarlos ni detener
los á los dichos carros y carretas. Lo qual cumplan j só
pena de incurrir en las penas en que incurren los que
j^igan de jurisdicción que no tienen ̂  y de doscientos pe-
süS^ si no fuere precediendo denunciación querella 6
información sobro ello,, que obligue á proceder coiifor-

aie á la que tienen de sus oíicios.

XXX.

Que respeílo del daño que reciben las calles de esta
Ciodad con las entradas y salidas de carretas y carros

maneja que las que vinieren á esta Ciudad

no puedan entrar en ella^ y descarguen las mercaderías
y cosas que traxeren en las partes donde sin perjuicio^
Je lás dichas calles pudiere mejor hacerse^ Y píireciere í
la Juut-^ Policía,, á quien se remicej pena de cien pe-'
sos por cada vez que se exocdlercj aplicados por tercia^
partes^ Cámara^^ Juez y Denunciador*

XXXI.

Que las Justicias cíe la Veracruz y las demás de su
camino,, no hagan execuciones en las quadríllas de car-

ros,, ni cu los dueños de eJloSj ni en sus muías,, bueyes
o



i5.

Criadores de

ganado.
Grdenanta de 5
Marzo de 1576.

de

i. ' i : ^ .

L. ^
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-V.

6 adcrentcs por deudas que debierCj si no fuere estando
en esta Ciudad ó en la do los Angeles: á las quales Jus
ticias se envió en esta razoin y lo guarden y cumplan
con apercebimiento que se procederá lo que convenga.

XXXII.

Don Martin Enriquez &c. Por quanto por parte de
los Criadores de ganados mayores de esta Nueva Espa
ña me ha sido fecha relación que el beiuficio del gana
do, asi en herrar, como recoger y sacar los novillos pa
ra las carnicerías, y hacer los rodeos, se hacia casi uni-
versalmente con Mulatos, y d.sde que comenzó á ha
ber ganados, y hacer el dicho benelicio nunca habian
llev3.<io de s3.l3.tio ntíis de hastíi docCj cjuíiice^ veinte^ y
quando mas hasta veinte y cinco ó treinta pesos por un
año^ y ^ partCj como habia habido
mortandad de Indios que también ayudaban en el dicho
beneficio^ los dichos Mulatos habian encarecido los sa
larios, y pedían á cincuenta, ochenta y cien pesos, y
aun á doscientos pesos, y no querían servir si no se los

\ daban; demás de ser ellos gente baxa , y gastar los di-
\ chos salarios en malos vicios de borracheras y amance
bamientos,, no les era de ningún efeao, por no tener ne
cesidad de ninguna cosa , mas de solo el vestido, por
dárseles en las tales estancias todo lo nécesario, era cosa
muy perjudicial en la República, a^i porque sino ser-LJ.X J Xí

Satarios de Mulatos es
táñele ros y sirvientes
de haciendas/

b iíCfrr'jti

Ih

d

v.ian en lo susodicho, hablan de andar vagamundos, y sal
teando, como porque dexándo de servir las. haciendas
se perderían j y la carne se encarecería, porque lleván
dose semejantes salarios, aun no se podía sacar fruto de
las estancias para solo sustentarlas. Y; me pidieron man
dase proveeib como sirviesen, y tasar y moderar el sala
rio qus hubiere de dar: y por rni visto, mandé dar

de lo contenido en la dicha relación, y ha-

dola dado y visto por mí. Por :1a presénte ordeno
ndo de aqui adelante, hasta tanto que por S.

M^^^por mi> su Real nombre, otra cosa se provee
y manda, se guarde lo que está mandado acerca de que

sir-



.  l

penas de su contraven-

eioíi.

^irvaa ios dichq§ Mulatas,.y» vagamundos, sd
Jas penus. ̂ jue t^svÁn put^stas; y qv^a pínguao de eJJps en
esta Nueva España pueda pedir .n¡ llbvar de salario cada
un año mas de hasta quarcnta pesos de oro coaiiui: y el
que de dios fuere caudillo u estuviere como tal en algu

na estancia hasta sesenta pesos del dicho oro, y no mas,
y al respecto d cicu)pq que sirvierefi- Y ningún Señor
de esrancia ni ganado, ni >su Mayordomo les pueda dar
ni señalar mas salario do hasta la dioha cantidad, so pe
na de cien pesos de oro por cada ve¿ que lo diere d se

ñalare, la torcía parte para , la Camaia y Fisco de 3. M.

y la otra tercia parte para ios gastos de la Guerra coutra

los Indios alzados, y Ja otra tercia parte para el Denun
ciador ó Juez v|uc lo ejecutare, por iguales partes. Y
las Justicias no consientan al Mula.^o que lleve mas, sq
pena de suspensión de sus píícíos por un año preciso, y
de perdimiento del salario que tuvieren con eí ear^o

pnrtldo u aplicado porja d.ieha fpnna. Y otrd si, sd la dicha pe-
gaivida, pueda reqibir Mulato para .darle parte ninguna

,d.el g^aiadq que herrare y recogiere, si no solo á dinero,
'y que no exceda de la dicha cantidad, y de alli abaxa
cpmq se concertaren con,ellos. Y para que venga á
tieia de covf^s mando se.pregone piibilicamente,

i

, , ' XXXIIL . ; ^
Que ninguna persona qoe no fuere exámXiiada,

.con Jiccncia., en Ia|íbrm4 dispuesta pqr

Ivo 53 cíe
la.rio eii

en dinero»

Curtícfores.

cíe 22 df

de Se^piem» [de i U03 •

i.

-r V.

CorifíSgidpres
Ordenativa, de. 2.9 de
J^oviembríd0 iS7^'
:■ -oí!!* ' ,

.  í:.í- ; ■ ■
:'jb '

:■

Qrde"^"2as, pueda curar.cueros en, canoa ni otra forma,
y se preceda contra lo.s.quc- contravinieren, para que

escnsen los hurtos de ganados y dtros daños que de
"ello se sigue::; si no ínt^rc .tCUÍCiM^^j|>ara ello papel deí
dueño del .ganado, . , , . . ,,J

^9^ Gpj i'eg¡dores, Alealdí^S; mayores y -süs Te*
nicqtes; ,S;^m;dando las, leyes, del Sdy_ñd , no^ tra^cii hl
contraten en- sus Jurisdicciones .(por si hfpor in)tdrpdsK
tas personas, ni,por ruego,, encoiniepda d comísionj eii

'xoingun genero, ¡ni de bastimento^ e'n su Jarísdiccion ^
Hli ni
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hí resgaten co.sa algtina de trigOj maíz^ galIinaSj codor
nices^ ni otras cosas, nk zcvcn puercos, n¡ traten on
'otros géneros, pena d'e incurrir en las impuestas por las
Leyes del Reyno, y de suspensión de sus olicíos, y que

no puedan ser proveídos en otros por tiempo de diez
añoSj y en pena asimismo de cien pesos aplicados por

tercias partes^ para el Hospital Real de los Indios, De

nunciador y Juez que lo executare.

Estancias.
Ordenanza de C24 de
Septiembre de 1Ó22,

u -
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Mayordomos de

raa ¡dafiofé los indtos.

>í

hí

XXXV.

Don Diego Carrillo íkc. Porque he sido informa

do que.entre otras causas de que procede el menoscabo
y diminución en que han venido y vienen los Indios de
los Pueblos de esta Nueva España, es una que los La
bradores y Estancieros, y otros que tienen liacicndas en

el campo, acostumbran recibir para la adniinístracioi^

de ellas por Mayordomos y criados gente homicida Y
facinerosa, y algunos recién Venido^ de los Reynos de
Castilla, personas atrevidas y de poca inteligencia, qii^
recogen Indios para sú avío y beneficio, y otros se loS
dande los repartimientós, á que acuden forzados y oprP
'midos, por ser como son maltratados, de manera qu^
don está Ocasión se huyen y dcxan sus casas y l>ueblos>
y mueren muchos: siendo esto las mas • ^r-
^  . , ^cees sin íntervención o consentimiento de los amos. Y auñqye se
ténda por ias Justiclas^castigar los agravios que se le?
hacen, sucede no hallarse los agresores
mo gente suelta, sin obligación ñl caudal^ qu^ i^acien-
do el delito se ausentan y quedan sin castigo^ y jos di-»
"chos Indios agraviados y sin satisfacción, Y prove en-
dó en el caso de remedio, y que es jnsto atajar ios dano^
querecibea por mano dé los'diclros Mayordomos y
criadt)S, y jpor lo que importa al seryició de S. -Jtf bien
y conservación de los dichos Naturaílés. Por'ep^^^sehtt
¿irdeno y niando qüe d¿ áq"i adelante nirí¿uí¿5 dueños
dé estancias^ labores^ t,,- de otras haciendas del campo,
Cualesquiera que sean dé la" Góbeniacion'de esta Nue
va' España, na puedan-tecibir ni ádniiraii á ningunos Es-

pa-



X.OÍÍ dueño? que
niirieren sin díchíi^' fi^n-
2^Sp paguen por eiios,

X.OS Alcaldes mayor^
cuiden dq su cumpli
miento.

'if

^BíiScIyadores.

Qfdenanza de
Sp'^tteinbre dé 160^

4- • .i!

'ii,>J '-- I í • j •

, 1! L .* 1:

*P'

pañoles^ Mestizos^ Mulutós ni'NegroSj ni oti'as personas
'en servicio para oficio de Alayordomos ní otros niinis*
tcrioSj sin que primero y ante todas cosas den fianzas
ante las Justicias de los Partidos donde estuvieren las
tales haciendas, de que no harán dañosy tuerzas> violen
cias, malos tratamientos, ni otros agravios á los dichos
Indios. Y si lo hicieren sin que la^ hayan dado, sea y

enrienda que ha de correr y corra por su cuenta y ries-

go, y que han de pagar y paguen por Jos dichos sus
Mayordomos y criados las penas en que hubieren incur
rido^ como si expresamente los liubieran fiado: y lo mis
mo se entienda con los que al presente tienen en las di
chas haciendas; y á los que no lo hicieren y cumplie
ren, los Akialdes mayores, y Corregidores y demás Jus
ticias de esta Gobernación los compelan á ello , y no
consientan ni déíi lugar que dé otra manera se sirvan de

Jos dichos Mayordomos y criacjos. Y eii las visitas qüe
suelen hacer tengan cuidado'd^ si los dichos Ma
yordomos y criados han cuiupíido.con esta prden, y
dado las fianzas, pena de que (lenias de las que están ina^
puestas á Jos amos, fian de iiiGUrrir en las mismas, y que
se les hará cargo en sus Residencias, Y para que veng£i
á noticia de todos se .nregpne Publicamente en esta Ciu
dad en las paites que se acostumbra:' y Jos dichos Al
caldes mayores y Corregidores lo hagan ashnisrño pre
gonar cíida uno cu su Jurisdíícíon, y envíen testimonio
deefio con toda brevedad, para 16 quai despachen
los duplicados que Fueren necesarios. Y á los que.'dQ
nuevo fueren de aqui adelanté proveídos ó prorogadqs„

les dén para mejor cutnplimientQ y observancia de
'ello, - ■ ■ ■ ' ! ^ ■

.  ■ — ' XXXVÍ: ■ ; .
■ Que los'Ensayadores eir las que exercieren

suis-ministerios no puedan tratar ni; contratar por gj
por^ interpésitas personas'córí; Jos Mineros, ni con otros
álglihos'^'^ oingün género 'de meicáderias, plata ni rea»
ieSjisd'penaMe'privación de-oficio y perdimiento de to«
dos sus bienesj aplicados jpor tercias partesCámara .

Juejij
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Fieles ExectitOr

res. . r:. /

Ordenanza de '24 de
Enero de 1630-

•t! *..J

Jup?:yÍ)cnuncíacior, Y los Alcaldes mayores de dichas
Minas tengan especial cuidado de que esto se cuiuplaj y
den luego,noticia cu el Gobierno sí excedieron los dichos

Ensayadores,

XXXVII.

;  Don Rodrigo Pacbeco Üsorio &c. Por quanto he
sido informado que el Corregidor y Fieles Executores
de esta Ciudadj en las visitas que hacen para corregir y
castigar á los transgrcsorcs de lis Ordenanzas qne están
hechas para cl buen gobierno de laRepúblicaj las causas

que fulminanantes de llegarlas á engrosar^ y aun después

deestarloj á ruegos intercesiones de diferentes perso
nas^ las dexan y perdonan; con cuya ocasión los Paim-

deros^ Carniceros y TaberiieroSj con ci seguro de que no
han de. llegar á cfecloj continúan en dar los pesos faltos^
y vender a mas excesivos precios de la postura, de que
re-sulta-rentre otros graves inconvenientes, el perjuicio
común, de los Vecinos, y quedarse con las partes que
de las,condonaciones pertenecen á la-Real Cámara yCiu'
dad.,:Y. porque conviene atajar estos danos, por cl pro"
sentq.rujando que de aquí adelantc-el Corregidor y Fie
les E:;tceutpres, d qualquier de ellos, no puedan noltar ni

nins.ua?. causa.tjue se hiciere poi- quebrantamien
to ciO;Pádenanza-., sino que irremisiblemencc las senten
cien y execLiten Jas.pejns ¡rapuestas^ y el iisci-ibano del
Juzgado.de la Diputación., ú otro que fuere con los di
chos Jueeaííj tenga un libro rubricadb del Corregidor y
Escribano, del Cabildo, donde asit?nte, cada día las que se
hicieren-en-las dichas.y isitas o;. fuera de ellas: y cada Sá-

Vayan á dar cu^tade.íbado, venga á darnie, vupntu dc| estada que tuv^Vr,- 1-is
eJJas cada Sabado, . v-ie dde aquella semana, poniendo pQpfe, como sellas aque

llas, yño ptfas, resultaron de las visitaSj.yqvi^,^ ning'ií-'
no quc,.eneUas.se:ha|k)daabei;c?ontravenido a"|as Orde-
nanz.as ̂ se, dexp-deipescribír ;Ut,fLilmlnar tí Cáusa. Y
que los Penunciadpi^.:^dexaí:ea;de.spgiur las siga el Pi^-

S^^tdeii y ctinX'
- ,o .. plan.'4cÍJ^l;iO .Qorjr^{4pí\ y-B.egidores , y Procurador

, cja'iDv q^nao pide la materia,

1  pues

y ,

Causas de Diputación
ñb' sé compongan ní
suelten.

».iU

eup V- ; -Jt

hlr.

'í/. i v.; ;•

^.^^ganse estas causas,

olmic.

o
/SjgaUs el Procurador
jjaayor, - c. ' 5." -• .

"Haya im libro rüBrícaf
ÍBW dé éUas.



penas ¿ los que contra-
riníeren.

Ganados nic-

ri^'Qs y mayo

res.

Ordenanza de \<)de
J)}cicmhre de
de 10 de Junio
1633.

de

pues de su execucioa pende tan general utilidad; con
apercebimíento que no lo haciendo^ se proveerá de mas
eíicaz remedio^ con la demostración que convenga^ de-
mas de que se les hará cargo en las Residencias. Y el di
cho Escribano en lo que le tocare lo cumpla a^imismoj
só pena de suspensión de oíicio por un año, y cincuen
ta pesos para la Real Cámara. Y este Aíandamiento se lie-

ve al Cabildo, y se escriba en los libros de él, y íixe
en el dicho Juzgado de Diputación &c.

Ordenanza de 2S
Enero de 1574. d'
de Septiem, de 1(^33

flierro viejo.
Ordenan-zade 13^^

Ocliii^^'^ 1640.

Indios.
Ordenanza de 19
Novieynbre de 157^-

Ordenanza de 23
j•̂ lciemhre de 157^.

XXXVIIÍ.

Que los ganados menores' puedan libremente pas
tar en los sitios y estancias de ganados mayores estan
do despoblados.

XXXIX.

Que ninguna persona pueda tener ni traer ganados
mayores en sitios de ganados menores, pciii de perdi
miento del tal ganado mayor. Y Ja misma prohibición
se entienda con caballadas de muías y yeguas; y no las
quitando el dyeño, siendo requerido, se puedan flechar
libreinente.

XL.

Que se guarde la Or^epanza de diez y ocho de Ene
ro y diez y nueve de Febrero del año de mil y seiscíen
tos y treinta y seis que prohibe el vender hierro viejo
y aderezado: y Jos Maestros de hierros y Cerragcros no
coinpí*^" obras del dicho hierro viejo para revenderlas
^11 sus tiendas, aunque sea con pretexto de haberse he
cho en tdias.

XLI.
Que las Justicias que procedieren contra Indios cul

pados en matar ganados, demás de condenarlos á azotes
lo sean también á que paguen á Jos dueños el interés del
ganado que hubieren mu.erto-

XLIE

Que los Indios vendan libremente su maíz en ios
tianguiz y plazas públicas sin guardar postura; y á los

li
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'■ Ordenanza de x6 de
Enero de íS79*

Ordenanza ¿e lO de
J^iciembre de 1579»

Iqus los vendieren en sus casas, las Justicias les compe
lan á que guarden las posturas que estuvieren señaladas-
sín exceder de ellas. Y averiguándose que lo venden á
mas precio, incurran en pena de dos tomines para el De
nunciador, y que sirvan quatro semanas en I4 parte don
de asistiere.

XLIIL

Que las diligencias y pregones que han de hacerse
para la venta de los bienes de Indios , sean y se hagan
en los mismfw Pueblos donde los tales bienes estuvieren,
pena diC la nulidad de la venta; y los compradores no
adquieran derecho, ni las Justicias Ies consientan poseer

1 los bienes que en otra manera se compraren.

XLIV.

Que las Justicias de la Puebla de los Angeles, no
obstante lo dispuesto por las Ordenanzas, no se entre
metan á visitar a los Indios Lavoríos que sirvieren en
los Obrages y haciendas de su voluntad , si no fuere
iquando ellos se quexarcn y agraviaren de las personas á
quien sirven: y entonces hagan justicia confoi^-u^e á Us

\ dichas Ordenanzas.

Ordenanza de 7 de
.Diciembre de 1662,y
28 de Junio de 1Ó03.

Tametnes.

^dios no se carguen.

XLV.
Que se guarde el Capítulo de la Real Cédula de S.

M. despachada en Valladolid á quatro de Noviembre
de triil seiscientos y uno, cerca de los servicios y car
ga de los Indios, referida en el Sumario treinta y nu^-
ve del Título séptimo de los Indios, su tratanaiento Y
protección. Y por la omisión que ha habido en su ob
servancia , deseando ocurrir al remedio de este ■daíi'a:
Ordeno y mando que demás de las dichas penas
ridas en el Capítulo de la Real Cédula, en que incur-'
ren ios transgresores^ de aquí adelante todas las Justi
cias de esta Nueva España y distrito del Gobierno de
ella, donde quiera, y como quiera que hallen Indios
cargados con qualesquier género de carga de hacienda.
de mercaderías, aves, fruta y otras cosas^ aunque sean

i le-



Forma de proceder en
esto l¡ís Justicias.

perisáías Justicias gue

no executarcn-

^3-

leves y de poco pesó/ recibiendoj ante todas cosasj in
formación de como hallo cargados aquellos Indios^ lue
go incontinenti los hagan descargar j y Jos enviea á
sus pueblos^ y embarguen las cargas^ poniéndolas, por
jnventarioj y las retengan en su poder^ ó en algún De
positario que para ello nombrarán. Y si dentro de tres
meses primeros siguientes saliere -persona de qualquier
estado y condición que sea ̂  eclesiástica d secular^ pi
diendo Jas dichas cargas ̂ le j-eciba información de co-
jiiü y en qué manera le perteneceiij y dándola bastan-
tCj sin entregárselas ni determinar Jas causas ̂ me dará
aviso de todo Jo sucedido^ y de la calidad y estado de

la persona que probo ser suyas las cargas que se quita
ron á los Indios,, para que por mí Adsto provea en el
caso lo que convenga. Y pasados los dichos tres meses,
y no saliendo persona que pida por suyas Jas dichas
cargas,, desde ahora las declaro por perdidas^ y mando
á Jas dichas JusticiaSj qup cumplido el dicho térxnino

las hagan vender^ y Jo que de ellas proeediercj Jo apli^
quen en esta manera: la tercia paite de todo el valor
para la Cámaia y Fisco de S. M.j y la otra tercia par
te para el Hospital Real de los Indios de esta Ciudad
de MéxicOj y la oti^a.^^a;cia parte para el Juez y De-
nui'ciadoiv, si lo hubiere, pdr iguales partes y costas pro-
eesalcs. Lo qual guarden y cumplan inviolablemente
jas dichas Justicias, cada una en su Jurisdicción, sin que
Qij ninguna manera ni por ningún caso puedan arbi
trar en ninguna cosa de lo que aqui vá declarado, so
pena de quinientos pesos para lá Cámara de S. M. eti
que desde luego los doy por condenados, y en priva-
^lon de todo oíicio Real por seis años, y en el interés
de las dichas cargas y su valor. Y para que se execute
con mas puntualidad esta dicha pena en Jas Justicias
que tuvieren remisión, y excedieren de Jo que aquJ
declarado, desde ahora ordeno y mando que sea de las
mas esenciales preguntas de su Residencia en la pública
y secreta información: ¿ que si en dicha Residencia ó
visita se hallare Capítulo probado contra alguno de los

ta-
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tales Jueces y Justicias, ningún Relator ni Secretario de
la Real Audiencia no despache ni vea la dicha Residen

cia sin dar noticia á S. S. por escrito de lo que en es

to viniere probado y averiguadOj s,ó pena de doscien

tos pesos para la Cámara de S. M. y de un ano de sus

pensión de su oficio. Y caso que las dichas cosas j de

que se hayan cargado los Indios, fueren géneros de que

no se pueda guardar, y padecieron corrupción, ó muy
grande ruenoscavo y pérdida, s¡ se hubieren de guardar,
especial el dicho tÍ§mpo de tres meses que está seña
lado, porque no se pierdan ó tcnguu menoscavo, doy
comisión á los dichos Jueces y Justicias para que las
vendan públicamente y con pregones en tres dias dife
rentes, y en la plaza pública para que llegue a noticia

de todos, y se vendan y rematen en quien mas diere
por ellas: y lo procedido lo hagan depositar en perso
na lega, llana y abonada, y á su riesgo del tal Juez.

; Ordenanza de ii
^ Jw/io de lóí 3.

' "Limítase la ordenanza

•antecede me.

Tamemes.

. Ordenanza de 24 de.
OShubre de 1623.

Indios no anden de. no
che.

XLVI,

Que la prohihicÍQii antecedente, con parecer del
Fiscal de S. M., se/declara no deberse entender ni se
entienda generalmente con los Indios tragiimjQj.^^g ̂
rasteros,^aíi,i4,os que hay en esta Ciudad, como en las
oti-as Ciudades y Villas donde hay Cabildo y Real-
miento de Españoles, cargándose de su voluntad 'de
unas vasas para otras, sin salir de las mismas poblacio
nes. Y en esta conformidad las Justicias de esta Ciu
dad, y de las demás referidas, no impidan á los dichos
Indios traginadores el cargar, siendo de su, voluntad^ ni
sobre elLo les hagan ningunas molestias ni agravios.

XLVII.

Que ningunos Indios, juntos d de por sf, puedan
andar de noche por las calles (desde primero de Oát""
bre hasta fin de Marzo, que es el Invierno) de las ocho
de la noche pata arriba. Y desda primero ¿e Abril
hasta fin de Septiembre de cada año, que e.s el Verano,

1 desde las nueve de la noche para arriba, peo^ de seis
1  pe-



Ordenan^d de 24 de
jvlarzo de 1634. y ̂ 7
4Íe Junio de 1635*

Ordenanza decide
Agosto de 1Ó42.

Ordenanza de 19 de
Diciembre de 1579-

55.

pesos para Ja Justicia o Alguacil que los prendiere^ y
de cien azotes por la primera vez: 5^ por la segunda
otros seis pesos para la dicha Justicia d Alguacil^ y orí os

cien azotes y tres años de Galeras. Y caso que los ha

llaren cometiendo algún delitOj demás de incurrir en di
chas pcnaSj sean castigados conforme á Ja gravedad del
caso y delito que cometieren. Y Jas Justicias y Algua
ciles executen esta Ordenanza sin dispensación alguna.

XLVIII.

Que los Indios que se huyeren de las haciendas y
labores^ debiendo Jo que les hubieren dado sus dueños^

ü pagado por ellos los Tributos^ Jes compelan las Jus
ticias (ajustada Ja cuenta jusrilicadamenre) a que lo pa
guen en dinero ó en servicio^ como este no pjse de
quatro meses; y por Jo deavis^ pidan ante la Justicia lo
que les conviniere.

XLIX.

Que en los oficios de Gobernadores^ Alcaldes y
Oficiales de República de los Pueblos de Indios no pue
dan ser electos Españoles^ MeztizoSj Mulatos,, ni otros
mezclados,, sino que hayan de ser meramente Indios de
padre y madre. Y los CoiTegidoreSj Alcaldes mayores
y Justicias de dichos Pueblos^ quando pusieren en las.
^lecciones el auto de remisión al Gobierno,, certifiquen
en él que los Oficiales electos son Indios: y sin este re
quisito no se aprueben ni despachen en Gobierno las
¿fichas Elecciones.

L.
Que los Intérpretes de los Juzgados de esta Ciudad

y de los demás lugares de la Nueva España no puedan
por sí ni por interpósitas personas edificar casa ni otro
edificio,, ni Vender piedra,, madera, leña, aves, huevos
ni maíz ni otra cosa de bastimento, pena de privación
perpetua de sus oficios, y de doscientos pesos para
Cámara, Juez y Denunciador, por tercias partes. Y la^

Jus-
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Leña y carbón.
Ordenanza de 23

Diciembre de i6o'<i>

Precios.

4.'

tí

. i

l

Justicias tengan particular cuidado de su cumplimiento
y cxccuclon.

LI.

Que sin embargo de estar mandado por Ordenanza

que la leña y carbón no se \ enda sino en la plaza pú
blica, y parte destinada, que es la del Bolador, só las

penas en ella contenidas: pueda venderse por qiuiles-

quiera personas, asi en tiendas, eumo en plazas, puestos,
cantillos y calles, con que el precio sea conforme á di

cha Ordenanza; esto es, sesenta rajas de oeote, de las

que suelen vender los Indios, por un real; y veinte y
cinco rajas de encina de á vara, que llaman de canoa,
por otro real; y una carga de lena de pino de tres car-
guillas, de las que traen los Indios, que cada carga tu-
vierccincueiita.leños de á tres quartas de largo^ por dos
reales, y una carga de las de encina que tuviere ochen

ta rajas de á vara cada una, por tres reales, y una car
ga de caj'btjn de tres costales cada tercio, do unu y
quarta de largo, cada uno por seis reales, y ul respecto
si se hubiere de vender ó comprar meaos cantidad , so
pena al que excediere de lo que asi vendiere , siendo
Negro ó Mulato, 6 Mestizo, de doscientos pe.sos_, apli
cados por^ tercias partes, Cdinara, Juez y Denunciador,
y de seiá'meses de destierro de esta Ciudad, y cinco le
guas á la redonda: y por la segunda vez vergüenza pú
blica y dos años de destierro de esta Gobernación, y el
Corregidor y deraas Justicias lo hagan asi cunaplir y
executar, y compelan y apremien á las personas que tu
vieren la dicha leña y carbón, que la vendan á dichos
precios, y 110 á mas, y baste la declaración jurada de
la persona que fuere á comprarla, si no se U dieren y
vendieren, para executar las-dichas penas.

Labradores.
Ordenanza de 13 de

LII.

Que las Justicias de la Provincia de Chalco y otras
partes, no consientan ni den lugar á que personas al-

'MSyo i6i4-Jrfel J tengan ó traigan en ellas ningún género de ga-
' ry-^rip Marüo ae . . . . ¿ •i. I teniexido sitios, tierras é estancias propias don

de
K.



Gan.idos no los trnígnn
Jos q'JC no tuvieren si
tios ó estancias.

Licencias para
juegos.
Ordenanza de i2

^ulio de 1Ó13.

Qfden^nzas de

lix Tvíesta.
Qrdenítnzas de 25 de
Ene^o de iS74'

Cap» í»

Cada dia de año nuevo
Alcaldes.

de tencrloSj só pena de cincuenta pesos al que cxccdle-'
re, aplicados por tercias parteSj Cámara^ Juez y Denun
ciador. Y ios Labi adores de dichas partes no excedan de

la cantidad de ganado que puedan teñera trayéndolo
con guarda^ sin hacer daño á unos ni á otroSj só las pe
nas do las Ordenanzas. Y el Labrador que recibiere algún

daño pueda acorralar Jos bueyes que lo causaren, hasta

que se Jo satisfaga: y las Justicias Ja Jiagan á Jas paites.

Líil.

Que no se use de Jas Jíccucias que se liubieren da

do, ni se den de nuevo para juego de trucos, barras^

bolillas y bolos: y solo puedan usar de las que tuvie

ren en Jos días de íicsta, só pena al dueño de la casa

de cincuenta pesos, aplicados por tercias partes. Cáma
ra, juez y Denunciador; y los que aJJi se hallaren, de
perdidas J.is armas y el dinero que jugaren, aplicado en

l:í foxiua dicha. Y Jas Justicias de esta Ciudad y de lu
lüS Angeles tengan especial cuidado de su cumpü-

juicnto y cxecuciüii.

LIV.

Que se guarden en h Nueva España, y se
por ios Alcaldes de^lir^íesta y Justicias a cjui

execu-

<eii to-

•ví-.

il:

"•3'

ten por ^ ^

caro las Ordenanzas de ella siguientes.

primeramente, que el día do año nuevo de cada año_,
en el Cabildo y Ayuntamiento de esta Ciudad de Mé
xico^ y íiis demás Ciudades de esta Nueva España
Cabezas de Obispados, que para ello tienen facultad, se.
^:¡ija un Alcalde ú dos de Mestas, personas hábiles y sufí-.
cientes, y de conciencia, que tengan ganados, y que se
pan de las cosas concernientes de ella: Jos quaíes hagan^
después de ser nombrados y elegidos, juiamento en el
tal Cabildo, qn^ y íieJmente usarán del oficio^
úcndo en todo lo que alcanzaren, justicia á las partes,
in odio ni amistad, ni interese, ni otra cosa alguna. V

tales Alcaldes que fueren elegidos un año, no Jq

pue-

ci

sil

los



■ •Cap. 1.
Dedicación de las par-
tfes donde se han de ha

cer las Mestas.

puedan ser otro ano luego adelante, sí no fuere con

muy justa causa, y no habiendo otros que buenamente

lo puedan ser.

Que los Alcaldes que son d fueren de aquí adelan

to en esta Ciudad^ cada uno de ellos bagados Concoios
de Mesta en cada un año, comenzando el primero ú
veinte y cinco de Junio, y el segundo luego que sea
acabado el primero, y quince dias antes hagan prego
nar las dichas Mestas para que venga á noticia de to
dos en esta Ciudad de México, y en los Pueblos de
Tepeapulco y Quautitlan, y Tula^ y en los demás Pue
blos que Ies pareciere ser necesarios, y los Alcaldes de
las otras Ciudades, en las partes donde se acostumbra
pregonar, el uno de los dichos Alcaldes ha de hacer
sus dos Concejos, el uno en la VilLi de Toluca, y el
otro en el Pueblo de Tepeapulco; y el otro Alcalde
ha de hacer sus dos Concejos, el uno en el Pueblo de

San Juan, y el otro en el Pueblo de Alfijayuca: y los
Alcaldes de las otras Ciudades, en las partes y en los
tiempos que han acostumbrado hacerlos. Y en cada uno
de los dichos quatro Concejos de Mesta hm de estar
diez dias,^>; en este tiempo han de hacer justicia á las
partes que se la pidieren, y visitar las cercanías y es
tancias de aquella comarca. Y" asimismo han de hacer
pesquisa general de su oficio, aunque no haya acusa
dor ni denunciador, sobre los hurtos que se han he
cho y hacen en la Provincia, y á los que hallaren
culpados ios castigarán y darán la pena que vleren'que
conviene, conforme á derecho: y pasados ios dichos die2
dias, en todo el mas tiempo del año los Jueces Ordina
rios en cada Jurisdicción tienen y han de tener facultad
bastante de conocer y determinar las causas qu^ ofr¿'
cíercn tocantes á Mesta, conforme á las Ordenanzas de
ella, y Jueces han de tener paiticular cuidado de ha
cer cargo ai Mayordomo de Mesta de las penas que en
cada año perteiiecieien á ella todo el tiempo di
chas penas no se arrendaien, por í;1 Concejo de la dich-i
Mesta, Que



Ciip. 3-
Qi¡c los AuaJHcs cíe

Mesrn rrnigan vara de
Justicia,

.:/■ -r

Ci^p' 4"
Que líis penas sean c o-
bladíis en esta
España.

Cap.
Que preíínncn las I\Ies-
tas ijue hieieren.

S2g.

Que los dichos Alcaldes de Mesta traigan vara da"
Justicia en esta Ciudad^ los que en ella fueren eledbos^ y
lüs de las otras Ciudades, en ellas mismas donde asi fue
ren decios, todo el año de su nena bi'amientG: y fuera de
las diehas Ciudades kz traigan solamente ce las parres y
Uigarcs donde liieieren oUS Concejcs de Mesta, los dias
que está declarado en las Ordei:anzns antes de esta, que
se han de ocupar en ellos, y no mas; y para los mismos
días puedan ios dichc.s Alcaldes elegir Alguacil ó Al
guaciles para la execucion de la jusricia, por loa dichos
días, y para que anden con el'os: y los tales Alguaci
les, en ci tal tiempo, puedan traer y traigan vara de jus
ticia, Y estas Ordenanzas cada uno de los dichos Alcal
des sea obligado ú las llevar, y las lleve autorizadas >
:isi para determinar las causas que ante él se trataren^
como para platicar cor; ios dichos hermanos del Conce
jo, y ver y entender si conviene, conforme al tiempo
enmendar 6 quitar alguna Ordenanza, ó hacer algunas
de nuevo. Y para asta se lean püblícaineníe Jas dichas
Ordenanzas el primero día que se comenzare qualquier^
de los quatro Concejcs de la dicha Mesta.

Que Jas conden^cj^.nqs y penas, así de dineros co
mo de ganados, que sentenciareny aplicaren conforme al
quaderno de Leyes y Pragmáticas de S. M. que hablan
sobre las condenaciones y otras cosas que se barí de
gFLUirdar, hacer y executar por el honrado Concejo de la
Aíesta, por ios Alcaldes de él en los Reynos de Casti
lla, las dichas condenaciones y penas sean y sg entien*

..dan en esta Nueva España dobladas; y asi senteudeu
: guarden y exccuten.

Que al tiempo que, como está dicho, los dichos
Alcaldes de Mesta hicieren pregonar en los lugares re
feridos quince dias antes los Concejos de Mesta que haU
de hacer, manden asimismo pregonar que todos ios due
ños de ganados lleven á ellos todas las ovejas, carne
ros, corderos y otros qualesquiera ganados de Jos

Ll
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Cap* 6,
Que ninguno tenga el

blerco y señal que otro
tuviere, niscñalde tron
ca.

mejanteSj que fueren mcstcñas agenas^ que cste'n envuel
tas con sus ganados, para que se sepa cuyas son, y sean
entregadas á sus dueños, pagándoles lo que bien visto
fuere á los Alcaldes por la guarda , só pena que el que
asi no lo hiciere, pague de pena diez carneros para la
parte, demás que pague las mcsteñas que asi en su po-
der se hallaren al Concejo, con el quatio tanto; y si las
tuviere trasscñaladas, las pague con las setenas para el
dicho Concejo , demás de la pena para la parte. Y en
tiéndese que los ganados mestcños son asi yeguas, caba
llos y muías, bacas y puercos, como ovejas y carneros.

S  tenga hierro ni señal
que otro tuviere^ salvo que todas las señales y h¡
sean diferentes, para que mas ligeramente se piu^^r
ber la verdad de cuyo es el ganado. Y ninguno -ninv-s
mo pueda tenor en su ganado señal de tronci ^
oreja o orejas cortada.?^ ni menos pueda tener
nal las orejas agusadas ni puntiagudas de um
de entrambas de la oreja^ porque el que tuviere tal'
nal podrá desbaratar las demás señales de Uo

,  •*os otros • V
haciendo esto es derechamente tras señalar s(^
al que hlqiece ó tuviere qualquiera de las dir-hf
•  1 •'< ^nas seiTilv^spierda el ganado y sea para el Concejo, y ̂ ris

pesos de minas, aplicados conforme á Ord-^ Veíate

cnaa;ías de

Cap, 7.
^ue no se pueda hacer
■Concejo de Mesta sin
que estén por lo menos

Síinotes de gana-

Mesta por cada vez que se hallare la dicha señai'y
caso que suceda que dos Señores de ganado ten an
misma señal, los del Concejo de Mvsta dén

-' I 1 • aaa uno buseiial que íes pareciere, que sea diferente It
otra^ y no puedan tener dos una señal.

»

en

una

Uno su

Que no se pueda hacer Concejo de Mesta s*
á lo menos estén presentes de él cinco personas
de ganado y Hermanos de la Mesta; y entiendesese^r Her
manos de dicha Mesta qualquier persona que tuviere es
tancia, y niil cabezas de ganado mayor, ó tres mil c -
bezas de ganado menor; los quales sean obligados de ir
ó enviar Español Mayordomo, Mayoral de su hacienda,

que-



,  « Cap, 8.
Que se arrienden las

Jenas.-

Cap. g.
Quese hagan Ordenan
zas.

Cí7p.* TO.
Sobre el ganado mos
trenco.

Cff. T r.
Qne Alcaldes de

Mest-i que hubieren sir

que. asista por^elj en una de las dichas quatro Mestas^
so pena de quatro pesos de oro de minas,, aplicados se
gún Ordenanzas de Mesta: y lleven ó envíen al dicho
Concejo las dichas mcsteñas,, según dicho es.

Que en cl dicho Concejo se arrienden las penas per-
tenccienrcsj y que se aplicaren a él: y para cobrar del
dicho Arrendadorj haya Mayordomo,, y para las otras
cosas que convinieren al bien de la Haciendaj según se
ordenare en el dicho Concejo j y bien visroj por expe
riencia,, Ies fucrCj Jo que mejor convendrá hacerse.

Que en el dicho Concejo de Mesta,, para el pro é
utilidad de él se puedan hacer Ordenanzas y otros man
damientos ütileSj necesarios y provechosos para el bien

ijc lo susodicIiOj con que no usen de ellos hasta que se
traigan ante mfj ó ante la persona que asistiere en esta
]sUieva España en la Gobeimacion de ella,, para que ias

apruebe^ si bien visto fuere^ y después de apr-obadas se
pregonen para que se guarden.

Que todos los ganados que se manifestaren ante los
Alcaldes de Mesta jiiostrencos ,, por no parecer los

jueños de ellos^ se hagan pregonar publicamente tres
veces en tres dias; y si en este tiempo no pareciere dúe-

xjo, se vendan^ y el valor de ellos se meta en Ja caxa del
Concejo de Mesta,, y en el libro de ella se asiente el ga
nado,, bestia ó bestias que asi se vendieren con el hierro
¿ señal que tuvieren; y si durante el tiempo que hubie-

de la Alesta de un año con la Mesta de otroj parecje-
j-e dueño que probare serlo,, se le dé el dinero que de Ja
besthi y ganado suyo se hubiere hecho,, sacadas las cos
tas; y si no pareciere en el dicho tiempo dueño ̂ q^^
quede,, y sea la mitad para la Cámai'a de S. M.j y otra
mirad para el dicho Concejo-

Que los Alcaldes de Mesta que lo hubieren sido

aao> vayan personalmente ai Concejo de la Mesta del
año



^2.

doel año pasado, vayan
á las fvlestas el año si
guiente.

año—

Vap. 12-
Que los Alcaldes Üeven
los derechos de las fir
mas.

 siguiente á cumplir de derecho con Jos querellosos
que algo les quisieren pedir y demandar ante los Al
caldes que Ies sucedieren^ y aili íes sea temada cuenta de
los bienes del dicho Concejo^ y otro tanto haga el Aía-
yordomoj al qual se le tome cuenta, y el alcance que se le
hiciere lo dé y entregt;e al que sucediere en su lugar ,
só pena de cada cien pesos de oro á cada uno que no lo
cumpliere.

Que los Alcaldes que scii o fueren de la Mcsta lle
ven los derechos de hs firmas de los Autos que ante ellos

' pasaren^ conformo á lo que iíevaii los Aícaldes Ordina
rios de esta Ciudad de México, y mas la paue que les
perteneciere y cupiere de las penas aplicadas para el
Concejo, canforme á derecho.

Cap. 13.
vue no se rompan las
cercas y vaiJadores, só
.pierias penas.

Cap. 14.
Viue las perdonas que

tuvieren á cargo están-
no vaquen en ca-

balioa ágenos.

„  Ca/7. rg.
^ue con cada dos mil
Patiezas de ganado ma

Que por quanto en algunas partes hay cercas hechas
para Ja defensa de Pueblos y sementeras de Indios nin
guna persona sea osada á romper los valladores y cer
cas que asi están hechas y se hicieren, so pena que or
cada cabeza de ganado mayor que se tomare fuera déla
cerca, desde que el maiz comienza á nacer hasi-i

. , . , • qútí es-rta cogido^^incurra el dueño del tal ganado cn , ^
^  pena de,UD peso de oro común, y por el rompimiento de la tal

cerca de diez pesos del dicho oro, y que á su costa se
i^epare.

Que por quanto algunas personas que tienen á su^
cargo estancias de ganado mayor, recogen cabal] t -
no5 par-a baquear, de lo qual reciben los dueños h m c;

,  1 • • • vie exiosmacho daño 7 perjuicior Mando que'níngun Pcí. • ,
t  j , ^ ° ̂  -"^^tancierosea osado de baquear en caballos ágenos, só penq d ̂ dieZ

pesos de oí o común, si fuere Español, aplicadno n
dicho es, y Ordenanzas de Alesta, y si fuere Negro d In
dio les sean dados cien azotes. -

Que los dueños de estancias de ganado mayor ten
gan, con C4da dos mil cabezas, un -Español Estanciero, y

qua-
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3Íor,'añ¿e un Español y/ quntro Negros (5 Indios^ los dos de acab:ilÍOj y los dos
guajro Negros ó ínciíos.'

f

.  " Cap. ifí-
Oue en ninguna estan-
ria se mate res ageiw,
ni la propia, sin licert-
cia de s" ''
(jé por escrito.

C V - •

de apie, para que tengan cuidado de rodear un día en
cada semana el dicho ganado, so' pena de veinte pesos
de oro común por cada ycz que no lo hicieren, y se ha
llaren sin la dicha guarda y gente, aplicados según Or-
dcnaiuí'is de jVÍesra ; porque sucede haber estancias que
iK) tienen tanto lulmero de ganado, y en estas tales es
tancias se hacen muchos excesos, robos y delitos, y con
viene que en ellas y en cada una de ellas haya persona
particular que tenga cuenta con la gente, y con que vi
van bien; se remite al Concejo de Mesta para que en él
se declare quaics y quantas estancias se han de encargar
á un Español, de aquellas que en cada una de por sí no
se puede tener á solas, y pongan en la orden que dieren
la pena arriba dicha de veinte pesos á los que no lo
guaidarcn: y el dicho Concejo señale salario justo á
costa de las dichas estancias, conrorme la calidad y can
tidad de ganado de cada una: de suerte que en cada es

tancia que señalaren haya un Español que de cuenta de
los excesos que en ellas se hicieren.

Que en ninguna cstáncía se mato res agena ni la
propia sin licencia expresa y por escrito del dueño de
la tal estancia, de es su voluntad que se
maten por año_, para solo proveimiento de Ja gente del
servicio de su estancia y hacienda^ y sin iicenc/a as/-
niisnio de la Justicia en cuya Jurisdicción cayere. Y de
las tales rescs que se mataren hagan demostración ¿¿ute
el "V eedor que estuviere püesto para este
cfe¿lo, de los cueros, con el hierro y señal, s6 pena qug'
el que lo contrario hiciere, siendo Español ó Mestizo '
por la primera vez incurra en pena de cincuenta pesos^
la mitad para la Cámara y Mesta, y 3a oua mitad para
Juez y Denunciador; y en defeao de no tener con qué
pagar la dicha pena, le sean dados cien azotes. \
la segunda la pena doblada, y desterrado de esta Nue
va España; y siendo Natural, Negro d Morisco, les
sean dados por la primera vez cien azotes^ y por la se-

Mm gun.
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Cáp. 17,
Que en ninguna estan
cia ni fuera de ella no

se pueda vender carne
sin Ucencia,

gundi doscientos j y que el dueño de la tal estancia
vuelva las teses que se averiguare haber muerto age-,
ñas.

Cáp. 18.
Que se hagan rodeos
desde el dia de S. Juan
de cada año, Hasta me
diado ÍMoviembre.

Cap. 19.
Que el ganado orejano
^ue se recogiere en los
rodeos se reparta entre
todos los dueños de es
tancias.

Que en ninguna estancia ni fuera de ellaj sin expre
sa licencia ni facultad^ no se pueda vender carne, ni
Estanciero alguno, ni criados de ningún Señor de ga
nado, ni los tales Señores vendan carne de baca ni ter
nera á Indios ni otras personas, só pena de cien pesos
al que lo contrario hiciere, y mas que el Estanciero ó
criado sea desterrado por un áñó.

Que en cada estancia desdé el dia de San Juan de
Junio, hasta mediado el mes de Noviembre de cada un
año , en cada una semana, en las partes y lugares que
poT la dicha Justicia les fuere mandado y señalado,
sean obligados á hacer y hagan rodeo de los ganados
bacunos y caballares. Y todos los otros de las otras es
tancias comarcanas á donde conviniere hacer el tal ro
deo, sean obligados á salir, y salgan á le ayudar á ha
cerle, para que hecho, cada uno saque las reses que de
su hierro y señal conociere, y las lleve á su .
andando el tal rodeo por órdeiij entre las dichas -stm-
cias^ só al que lo contrario hiciere^ siendo Es aaol'
ó Mestizo, de diez pesos de oro común, apl¡c.J^s "se
gún Ordenanzas de Mesta, y siendo Negro ó Miilito,'
Moi'i^cOj les sean dados cien azotes.

Que los dichos rodeos que así se hicieren nr^
^  por están*"

cías comarcanas unas á otras ̂  el ganado orejano se
recogiere eii ellos (pues está entendido ser propÍQ jos
dueños dé las estancias^ cuya gente hacen los dichos ro
deos; y que si está por herrar y señalar^ es por no ha-
ber podido recoger el dicho ganado, y por cauchos
meses de seca, amontarse á buscar que comer, y p^. fal
ta de gente de servicio) lo puedan herrar y hierren, re
partiendo entre sí mismos, conforme á la canticjacj de ga
nado que cada uno tuviere, y en conformidad de todos

los



Jos que en Jos tales rodeos tuvieren ganado.
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Cap, 20,
Que no se tenga en nin
guna estancia ganado
ageno.

Que por quanto muchas personas queriendo tener
ganado sin tener estancias^ importunan á Jos que Jas
tienen^ a' que en ellas se Jes tengan su ganado j y por
experiencia se ha visto recrecerse de ello inconvenientes;
Mando que ningún estanciero Español ni MestÍzo> Na-
turalj Negro ni Morisco^ sea osado de herrar^ ni señalar^
ni tratar ni beneficiar en ia esrancia de su amo ganado
ageno encomendado en ellaj ni consentir que se hacra
en su estancia beneficio alguno al tal ganado; salvo sien
do de dueño de estancia^ porque á esto se han de ayudar
los unos a los otrcSj so pena de diez pesos ai que fuere
Español ó Mestizo que lo contrario hiciere j aplicados
según Ordenanzas de Mesta^ y siendo Indio j Ne^ro ó
Morisco les sean dados cien azotes-

Que por quanto muchas veces acaece que Jos o-ana-
dos pasan de unas partes a' otras^ y se llevan y Traen
para las Carnicerías^ y las personas que Jos traen y
san con malicia y adrede traen algunas reses agenas; Qr
deno y mando que ninguna persona sea osada de sacar
ganado ageno de las partes donde estuvierCj ni traerlo
con su ganado^ ni p'>na'x9íírníceriaSj ni para poblar
tanciasj ni en otra manera alguna^ sin que primero dé
noticia á la Justicia para que env/e su Alguacil ó V-
¿jor dedicado para eJío á ver y visitar el tal ganado
que traiga certificación de las reses que traxere siiyas^
y muestien el derecho por donde lo llevan j y de 1 ^
hierros y señales de ellos^ so pena de pagar las reses nn^
sacare y llevare^ no le perteneciendo^ con el doblo anJ'
cados según Ordenanzas de Mesta.

Que al ganadrc"o„,pra-r , ^^gunas personas tan comprado y com.
do se Je eche hierro por ganaaos para bueyes^ y para los pasar de unas¿i, y^no hierro sobrej tes á otras los quieren herrar^ y porque no sean coto

leídos Jes echan sus hierros sobre el hierro q^e tienen*
Ordeno y mando que si alguno hubiere de herrar algu

na

Cap. 21.
Que ninguno sea osado
de sacar ganado ageno
con eJ suyo ni de oira
manera.

J  -

•i;

í.

V

Cap, 22,
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na ros bacana 6 caballos^ se le eche hierro por síj y no
hierro sobre hierro^ ni se lo cubra con copáj ni otro be-

itun^ s6 la dicha pcna^ y allende de ella que no pueda*
criar ganado ni traerlo á esta-Ciudad, ni llevarlo á otras
partes.

. 1%.
Que ninguno cjue sir

viere tenga hierro pro
pio.'

Que ningún Español ni Mestizo que sirviere a qual-
quicr dueño de estancia, ni ningún Indio, Negro ni Alo-
risco pueda tener ni tenga hrerro suyo con que hierre
ganado para sí, y el ganado que tuviere lo venda y sa
que do la comarca de la ral estancia dentro de treinta
días, só pena de perdidoj, aplicado según dicho es.

0fp. 24. 1 Qye ninguna persona pueda comprar ganado para
ninguno compre , j . ,

'  tornar a revender en pie, y sobre esto se guarde la Prag
mática del Reyno, y lo que está mandado por esta Real
Audiencia, so pena de perdido cl ganado que asi se

vendiere^ la mitad para la Cámara de S. M, y Concejo-
de Me-sta, y la otra mitad para Juez y Denunciador; y
que asimismo ningún Obligado ni Proveedor de Carni
cería^ ni otra persona pueda matar baca ni ternera hem
bra , só pena de cincuenta pesos de oro aplicados^ se
gún dicho^s,_y perdimiento de lo que asi matare, 6 su
yalor^ y 'só la misma pena no la ha de traer con el de-
mas ganado que traxere, aunque diga que se juntó con

Que ninguno compre
ganado para tornar a
re^'ender en pie, ni se
mate baca ni ternera

hembra.

r r ••

-íri

h: . Vi J. .

-1: ■■ y-':
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Cap. 15*
Qüe'. el -que sacare-ga
nado para Carnicerías,
no lo reciba fuera de

corral, y lo empegue
con pez.

^ínoo'I

-  " ■ o í: c-n

í  . -áJ ':

'-r •

l.'l

él

Que qualquier Obligado ó Proveedor que compra-
j-e novillos paia las Carnicerías, o el que sacare ganado
para poblar estancias, no los reciba fuera de con-al, Y
antes que saque lo que asi recibiere lo ha de empegar
con pez* y hierro y semal del vendedor ̂ Y
no de otro alguno , aunque diga ser suyo , por. haberlo
comprado de otros; y si comprare dos partidas ó tres/

ha de empegar cada una en diferente parte; y ¡a es-
icritura que se hiciere de la venta, se ha de declarar las-
1 partes donde vá empegada cada partida, diciendo el nñ-jmeio cieito de ella, y lo que se empegare no ha de ser

so-
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Qap. 2v).
Qoe Veedores ef)
las C;iri)iceri.{s.

sobro ol hierro qnc tnviere la res^ NJ han de poder era-
pegar baca ni ternera hembra, ni orejano alguno; y la
venta se ha de hacer numerando las cabezas, y ante Es-'

cribano: y en defcdo de no haberle, con quatro testigos
l-sp inoles que sean personas conocidas. Y fuera del cor
ral donde so Inibiorc hecho el entrego contenido en Ja

lisoritura de venta, el comprador, ó otro por éi_, no pue
da empegar otra ninguna res, aunque sea del dueño qtts
vendió Ja misma partida^ ni de su hierro y señalj ni con

su licencia , só pena de que el que exeediei-e en cada

una cosa de las contenidas en este Capítuio, sea conde

nado en perdiínienru del tal ganado, y en cincuenta pe
sos apIieadoSj mirad Camaia y Concejo de Aíesta^ y la
otra mirad para Juez y Denunciador. Y el que lleva
re la dicha paitída de ganado, sea obligado de llevar la
dicha Eserituraj de manera que haga fé psara que por
eJJa se entienda ir conforme áesta Ordenanza, y só la di
cha pena.

i

a-

>1 :

i

•» >.

I  '.¡y .X

Que en cada Carnicería haya Veedor Español á
costa del Obligado, el qiial sea nombrado por ^
por Ja persona que en adelante asistiere en el Gol->ierno
de esta Tierra. Y el que fuere Teniente;, ó Alguacil 6

I Ministro do justícia^^ncy^pcda ser Veedor, so pena de
privación de oíicío, y de cíen pesos aplicados según di-
cíio os. Y ci que fuere tal Veedor ha de tener libro en
que se asiente el ganado que se matare, y de qué hierros
y señales; y antes que se comienze á matar el tal ganado
Ija de ver y averiguar si viene comprado y empegado
conforme d la Ordenanza que de esto habla, só pena de
que si lo contrario hiciere ó consintiere hacer, pao-ue
el díclio Veedor las cabezas que se mataren, ó su valor
con el doblo. Y si acaeciere no hallarse presente al
tiempo que se matare el diclio ganado, visite los cueros
y vea si están conforme á Jo de arriba proveído; y
lu estando se executen las penas en esta Ordenanza con
tenidas. V antes que el dicho Veedor sea recibido ni

Luse del dicho oficio, ha de ser obligado á dar fianzas
Nn. lia.

■ .»■ - ■■
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No se reroaten Carol-
ceñas sin Veedor.

Cap. 27.
Que los cueros'del ga-
íi ido muerto, se visiten
p-ir los Veedores en

p:e¿:'Bnciádela Justicia.

llanas y abonadas, i contento de la Justicia y do los Re
gidores (sí los hubiere ) de que si no usare bien su ofi
cio pagará las dichas penas, y mas lo que ©entra él
fuere juzgado y sentenciado por ante Escribano y tes
tigos, y jure que usará bien el dicho olieio, só las di
chas penas. Y los tales Veedores sean obligados de en
viar razón del ganado que ante ellos se hubiere muertOj
y de qué hierros y señales fuere, diez dias después de
Carnestolendas, á esta Ciudad, ante el Regimiento de

ella, 6 ante los Alcaldos^e Mesra, para que ellos dén
razón ai que gob-ernarc, como se ha guardado, (5 en qué

se ha excedido contra estas Ordenanzas, para que lo que
no estuviere castigado y cxecutado conforme á ellas,

1 se mande castigar y executár. Y que asimismo traigan
la razón y cuenta del ganado que ante ellos se hubiere
manifestado, so pena de cien pesos aplicados scrrun di
cho es. Y en los tales Pueblos donde asi hubiere Car
nicerías, no se pueda renyitar ni remate el abasto de
ellas, si no fuere con cargo que haya el tal Veedor
Español y dé confianza, que cumpla y ^ruardé 1^.
coatenido en esta Ordenanza, y só las penas de ella.

Veedores de Carnicerías fue
ren á Visitar el ganado que se ha de matar en ellas, y
los cueros del que se hubiere muerto, sea en presencia
del Corregidor d de sü Lugar-Teniente. Y en defeéto ds
no haber la tal Justicia, sea ante dos hombres honrados
del Pueblo; y asiente por escrito en el libro que ha de
tener el tal Veedor la partida del tal ganado^ cueros y
cantidad que asi visitare, con dia, rües y año^ só la dicha
pena, aplicada según dicho es.

Cap. 28.
Que ningún Juez'pue
da ar bitrar en Jas penas.

Que ningún Juez pueda arbitrar en las penas
las Ordenanzas quaiito al ganado mayorj se
executén enteramente^ é sin remisión algu^^^ pgna
de qne las pague conpQ^'nie a las Ordenanzas^ y ele sus
pensión de oficio. E cada Juez tenga libro y cuenta da

lias dichas penas con día mesy año., para dar cuenta de
1 ellas cada é quando que se le pidiere. Que



Cap, 29.
Como se han de nplicar
-las penas.

Cap, 30.
Que el que no tuviere
con que pagar la pena
rielas setenas, le azoten

y desrierren veinte le
guas.

39-

Que todas las penas que se executaren en los casos
tocantes al Concejo de Mesta y por qualquiera de las
Qidenanzas de ella^ se repartan en esta manera: La mi
tad para la Camara de S- M. y para el dicho Conceja
de Alcstij por iguales partes; y la otra mitad para el
Juez y Denunciador^ por iguales partes.

Que el que no tuviere con que pagar la pena de
las serenas en que por alguna Oi'denansa de Mesta hu
biere sido condenado^ les sean dados cien azotes; y asi

mismo sea descerrado del lugar donde incurriere en la

dicha penuj y donde fuere vecino y morare en vein

te leguas al rededor.

Que
Cap, 3t.
uinguno pucd:i_  Que ningún Obligado ni otra qualqui^ persona

comprnr gnnndo, pueda comprar ganado, sí no fuere de su mismo due-
fuere de su mismo duí- j 1 , ,
\  no y de persona que tenga su poder bastante^ so la dr-
ílO» *

cha penaj aplicada según dicho es.

Cap, 32.
Que se pucdiui hacer
infoí mociones contra
Jos culpados no los ha-
llrindocn fragante de-
Jiio.

Cap, 33.
Qye ninguno pueda
jc^sheíTar ni trassena-

ganado, ni traer ga

Que se puedan hacer y hagan informaciones con

tra las personas que excedieren en alguna cosa de las
contenidas en esta Ordenanza^ y castigar los que se ha

llaron culpados^ aunque no los tomen en fragante de

lito; ya la persona que-e,xcediere segunda vez en qual-
quiera cosa de las contenidas en estas dichas Ordenan-
zasj Je sea dada Ja pena doblada; y el destierro de Ja
dicha pena sea veinte leguas al rededor de Ja parte don,

incurrió en elía^ y del'lugar donde fuere vecino y
morador.

Que ninguna persona pueda trasherrar ni trassé-
íialar ganado alguno por alguna via^ ni pueda.- traer

J 3 r Jí̂  —> - - n • ,
ganado ageno coa el suyoj aunque diga que se junto

fuera cié su paso y ejjo. Y si sacare el tal ganado ageno fuera de su

paso y comarcas^ 6 para llevarlo á alguna Carnicería
u para venderlo^ sea visto haber incurrido en la pe
na: la quaU es para losque excedieren en qualquierade
las cosas de esta Ordenanza^ de setenas^ y mas cincuen

ta

jnafca



40.

.  Cap. 34,
Que ninguno pueda te
ner mas que una Car
nicería, ni parte en
otra.

■Cap. 3S/-
Que no se venda carne
á ojo, y esto por ei
Obligado y en. Carni-
-cerVa^ con peso de ba
lanza.

^ _ i

ta pesos de oro cprninij aplicados según dicho es.

Que ninguna persona pueda tener mas que una Car
nicería, ni parte en ella, por sí, ni por otra persona,
so pena de quinientos pesos, aplicados según dicho es.
\ si la contratación y concierto fuere secreto y ocul-
to, pague Idi sC'teivis del ganado que en las talos Carni
cerías hribíere muerto; y si no tuviere para setenas, sea
desterrado veinte leguas de donde fuere vecino, pro
bándose por información lo susodicho.

\

Que ninguna persovia, de qualquier calidad y
condición cp.ie sea, pueda vender ni vciida ningún gé
nero de carne á ojo, sino por peso do balanza. V la
carne de baca, y carnero soIaniL-nte Li pueda vender el
Obligado y Proveedor, y no otro; y esto tal en la Car
nicería, y no fuera de eili, excepto si no fuere condi
ción partículdr para que huya tab^i en que los Cria
dores puedan pesar á mas baxo precio que los Oblít^'a-
dos, para poderse deshacer de sus ganados, Y que no
pueda pesar carne en ninguna CanViceria, si no fuere
xiíüérta en el matadero de la Ciudad, VilU é luoar ó
-Congregación de Minas donde hubiere licencia''nara
quó h¿tyá'Carnicería, o alanceados Jos novillos á la
puerta del tal matadero, por no los h.tber podido en
cerrar, só pena de peidimíento de los que de otra ma
nera matare, y mas cincuenta pesos, aplicados sec^tia
Ordenanzas de Mesta.

Cap. 36.
Que se abran cañadas
para, salir los ganados
á los agostaderos.

f-r'cV-i-l

4..t

Que los Alcalde:? dé Mesta abran cañacias por 1^^^
partes y lugares que les pareciere ser . neceQ-i • Wi

1  , ^'^arias,para que salgan los ganados á los íigos,taderos pu*^
que tornen á volver á ellos, como para que ¿e ordí"
nario pasen ios ganados de los Obligados del'^'ab.u^to
dé Jas Carniceriás de esta Ciudad de México de
deihas Ciudades y partes de esta Nueva B.spa^a dond^
hay licencia haberlas; y que- los dichos Alcalde^
hagan y señalen abrevaderos, los que fueren menester^
para Jos tales ganados.



Cap. 37.
Que ninguna p;.'rsona
pueda tener ganado
«geno en estancia age-
na.

41.

Que ninguna persona pueda tener ganado alguno
en estancia agona^ si no fuere entre padres y hijos ̂  s<5
pena de perdido el tal ganado^ lo qual se entienda de
ganados menores; porque los mayores suelen revolverse
unos con otros.

Cap. 38. no haya desxarretaderasj ni sedesxarretegana-
Que no liaya desxar- 1 alguno: y sobre esto se guarde y cumpla lo que es-
re'tafí^ras, y sobre esto .

ta proveído por esta Real Audiencia de Aléxico.
hay Cédula Real

' - Cap. 39.
Que en estancias de
|rnriados menores no se
r<.ng.in ganados mayo
res.

Cap. 40-
Q;,j ninguna persona

¿(13 tomar á los ín-
dio^s nía otras personas
caballo ni muía.

Que en ningurl sitid o sitios de estancia d estancias

de que se hubiere hecho merced para tener en ellos
ganados menores^ ninguna persona sea osada de tener
ganados mayores^ só pena de perdimiento del talgana^
do ma^'-or que cu ellos tuviere-

Cap' 4I'
Sobre los Negros age-
nos que se retienen en
das haciendas.

Que ninguna persíonaj de qualquief calidad d con
dición que seaj pueda toniar á Jos'Indíos ni á otra per*
soiia de cavalieriza^ corral^ estancia^ exído ó pradoj ai

de otra parte alguna^ eavallOj muía ni macho^ so pena
de qde averiguándose por infdrniaciorí haberlo tenida
dos días en su poder^ ú de ai arriba^ pague las setenas

del valor de la tal bestia. Y en defecto de no tener coa
que pagarlas^ le sean dados cien azotes publicamente^
y sea desterrado del lugar donde se hallare con Ja tal
bestia y de donde fuere vecino con diez leguas ai re-
dcdorí y sc5 Ja misma pena ninguna persona pued^
¿rashertar ninguna de las dichas bestias.-

-■•r. '1

Que porque los ÍÉstancjeros y algunos de los Seño-
res de ganados y otras personas> muchas veces tienen
iqegros esclavos agéiiosj y se sírVeri de ellos coma de
suyos propíosj teniéndolos en sus Estancias y grange-
rías> de q"e redunda mucho daíio á Jos dueños y Señow
res de ellosJ Alandoj que ninguna persona^ de qualqulgj,
condición .y calidad que sea^ tenga en sU podet ni ser vi-

' cío NegrO;>ni Negx*a ni Mulato esclavo que no fuere su
yo propIo> ni lo consienta estar en su casa^ Estancia ni

Oo. gran-
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Cap. 42.
Que no puedan tener
perros de caaa ni de
otro, género, si no fue
ren mastines.
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grangería^ só pena de que hallándolo en su poder 6 cons
tando por información que lo ha tenido^ 6 estado en
las partes susodichas de seis dias adelante^ sin mani-
fe&tarle ó embiarle á su dueñoj á costa del mismo due
ño, ó á la Justicia mas cercana, pague el valor del Ne
gro para el dueño de él, y otro tanto de el tal valor^
aplicado conforme á estas Ordenanzas. Y doy poder y
facultad á los Alcaldes de Mesta que ahora son y en
adelante fueren, para que hagan las Informaciones y
todas las diligencias necesarias para las averiguaciones
de lo "susodicho, y executen las penas aquí contenidas: y
al Negro ó Negra, Indio ó India> Mulato ó Mulata que
encubriere esclavo alguno, les sean dados cien azotes
públicamente.

Que en ninguna estancia ningún Señor tii Estan
ciero de ganados mayores ni menores, de qualquiei ge-
ñero qüe sean puedan tener perros, ni de caza, ni du
otfo <*énéro alguno, si no fueren mastines, que anden1  j'os ganados menores, y que no los tengan para

1 lanados mayores, por'qtie no son necesarios. Y porque
1  cántidad de ellos, donde se pueden tener, podriad-i-
(  ■ Oi'deUO y mandoj que ningún Señor de ganado
1 menor, Eastor ni otra persona que de él tenga cargo,»\ pueda tener mas pertoá nlasUneSj que para manada de

.  cabezas hasta tres mastines, y de alH abaxoí con
j que nO se entienda, que si alguna mastína hubiere pa-

■  ' en tanto que fueren cachorros sus hijos, no entra
\ eu ecta cuenta, hasta que sean de provecho. Y si los ta-
I  les perros, aunque sean dé estancias, diferentes^ los ha

llaren corriendo los dichos ganados, ó matándolos
desollándolos, qualquíera persona que asi los hallare,
pueda matar y mate los dichos peri'os mastines sin pe
na alguna. Y lo contenido en esta Ordenanza se guar
de y cumpla como díeho es, só pena de veinte pesos
de minas pot cada veíg que lo contrario se hiciere, apU^
cados según Ordenanzas de Mésta.

.'-'

-v.l Que



Cap.. 43.
Ibidcm.
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Capé 44.
Que ninguno que ha
ya sido Baqueró, y este
en Pueblos de Indios

no tenga lanza íi¡ de-
xarretadefa.

43*

Que en ningún Pueblo de Indios que esté tros ' le
guas en tomo de las estiuclaSj ni con una legua de
donde los dichos ganados anduvieren agostando^ nin
gún índiüj ni Español^ ni otra persona alguna,, pueda
tener n¡ tenga ningún género 'de perro^ si no fueren
gusquilios de la tierra^ para guardar sus casas^ porque

de haberlos tenidoj y tenerlos de presente^ se ha visto

por experiencia hacer mucho daño en los tales ganados
asi mayores como menores,, y que sin llevarlos nadie,^
ellos mismos se van al campOj y hacen mucho daño y
matanza en los dichos ganados^, y del vicio y cebo que
en esto tom^ui se hacen zímarrones,, y van multiplican
do cada dia^ en gran dimo de los dichos ganados. Y si
alguna persona tuviere,, como dicho es,, otros perros de
mas délos susodichos,, qualquiera Pastor 6 Señor de ga
nado se los pneda matar libremente sin pena alguna
Pero permítese que para su pasatiempo y recreación los
Bspañoles puedan tener y teiígaíi hasta quatro galgos,
con que sí algún daño hicieren en los dichos ganados^
qualquiera p.cisona Jos pueda''matar,libremente.

Que Ningún Indio,, ni Mulato, Negro ni Mestizo
que. haya sido Baqucro, y esté en Pueblos de Indios de
los comarcanos á las dichaSoCStáncías de ganados 0 H
alguna de ellas, no pueda tener ni tenga lanza lü d
xarretadera de ninguna suerte ni manera que sea sd
na de veinte pesos de minas, aplicados como dicho
y el qü3 uicurriere.en la dicha pena, y uo tuviere^c^^"

Cap. 45.
Que Jos Mayordomos

que pagar, les sean dados cien azotes publicamente

Que por quantó muchos Señores y Criador
s

MayQjaEs, poi. evitar las liiuchas costas y molestia
e

Jítos,los castigu3.h, ven
di

 d®

endo el servicio de

ellos, y que sirvan al
•mísnio duenoi

li it ■ -

POf

con .ellos tienen, y toman por Aíayoidomos M
Mulatos,© Indios y esclav'ós suyos..prop¡os de ell ^
fiando dy ellos.lo.*? dír^íifíQ íTnn'j/ar.d „ _T
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los dichas ganados, como de gent-dadera y.segura; y porque las tales personas suele""
c^r,daños en ganados ágenos; Ordeno y mando^

qual-.

y

Ver*
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qualquiera-de los susodichos que hubiere hecho y co
metido hurto 6 daño en los tales ganadlos, averiguán
doselo por información, sean castigados contunne á do-
Irecho y al delito que hubieren comctidta; 6 si fuete
tal el delito, que se hai^a de pagar con pena pecuniaria
qualquiera de las dichaií penas, se pueda condenar y
condene á servicio por el tiempo que bastare para pa
gar la pena del delito c[ue hubiere cometido, si no tu
viere otros bienes de donde poderlo pagar. Con que <-1
tal servicio se haya de hacer y se haga á su mismo
dueño y amo, el qual jpague por el la dicha pena por
razón de el dicho Servicio.

Cap* 46.
Que Qo baya redes di
Ia2X>s.

1
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Que por quanto c;n toda la tierra donde hay estan
cias comarcanas ó Pueblos de Indios se quexan ios due
ños de ellas que los Indios de los tales Pueblos, Mes
tizos y Mulatos y otra s personas tienen redes y lazos,
é hacen hoyos, en quie matan los ganados, y tienen
perros con que los corren; y por evitar el daño
de esto Se sigue, ordei.ío y mando, que los Mayoial-®
6 Mayordomos de las dichas estancias, que h.illar'-i'^
las tales personas ruatando ganados, ó haciendo h^
y os, puestas redes y lazos, 6 otros artificios con
matarlos, que los dichos Mayorales ó Mayordomo^
puedan prender y prendan á las dichas personas, y 1°^
lleven pi'esos ante los Alcaldes de Mesta, ó ante laj^^^
ticia mas cercana, donde lo tal acaeciere, para que 1
castigue. Y si el tal Mayoral ó Mayordomo hallare testi
TOS, les dé razón por qué prende- á los susodichos,
ra que si fuere menester hacer la averiguación con
y no hallando los tales testigos, sean creídos por sU
ramento, y se proceda contra las tales personas, Y
alguno ó algunos defendieren la dicha píision^ ó '
taren álos dellnqüentes, caígati^ incurran en las
penas, y mas cincuenta pesos de oro común, aplicado^
como dicho es. Y si hallaren hbchos los dichos hoyo»^
ó armado redes ó lazos, ó otro algun ingenio para ^
Isusodicho^ los dichos M;ayoraIes ó Mayordomos acudan
1



Cíip, 47.
Que el Pastor no tenga
hierro, mas del que le
diere su amo, y siendo
de un año el ganado de
su partido, lo venda.

Cap, 48.
Que ninguno que haya
servido en estancias, no
pueda en quatro anos
herrar ganado orejano..

i lajusticiii., 6 á los GobernadprGs ó Alcaldes de los

Pueblos del término donde lo tal acaeciere^ para que

hagan información de ello^ y se castigue conforme a

las Ordenanzas y Leyes de Aíesta.

Que por quantp muchos Pastores y Esraucieios
no quieren servir ni tener cargo de las haciendas de ga
nados por soldada de dinero^ sino á partido de ga

nado que guardan., y de tener los mozos el ganado de

su partido mucho tiempo con cl de sus amoSj suceden
inconvcnienteSj y pueden herrar el ganado (por suyo)
de los dichos sws amos: Ordeno y mandOj que ninuun

Estanciero no pueda tener en hacienda que tuviere d su

cargo., ni fuera de ella., ningún género de ganado suyo^
ni hierro para herrarj mas del hierro que tuviere de su

amo: y que en el ganado que fuere de su partido no
pueda echar hierro alguno^ sino solamente señaL y es
ta sea la que le diere el dueño de lu hacienda: y el aa-
nado que asi se señalare con la dicha señala ha de ser
del mismo que ganare con el dicho su partido^ y no ha
de ser de otro Criador alguno. E que siendo el tal era.
nado suyo de un ano., lo venda y haga de ello lo qtie
quisiere., y no lo pueda tener con el ganado del dueño
de la hacienda^ ni cinco leguas al rededor., a.unque el
iTiismo dueño lo quiera y consientaj sd pena de veinte
pesos de minaSj aplicados conforme á Ordenanzas de
Mesta., y de la mitad del ganado que le perteneciere^
aplicado según dicho es. Y si se hallare hierro para
rar^ sea castigado por ladroiij domas de que se cumpl
Jo contenido en esta Ordenanza. ^

Que por qüanto hay muchos hombres pobres que
yagueaiij que no quieren servir., y compran algunas ba
cas y ovejas en poca cantidad., y alguna parte de es
tancia ó estancias^ y estos hierran luego el ganado ore
jano., como si fuesen Criadores antiguos: y asimismo
compran ganados de otras partes para poblar las ra/es
estancias: Ordeno y mando^ que ninguno de los susodi-

Pp chosj
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Cap. 49.
Sobre las majadas que
han de hacer los gana
dos en sus estancias.

X-
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Cap. 50.
So.bre el agostadero.
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choSj ni otras personas por cllos^ ni sus criadosj en su

nombre, sean osados dentro do quatro años do herrar
ninguna cabeza orejana, asi de bacas, como de yeguas,

só pena que sea castigado como delito de hurto, con
forme á las Ordenanzas de Mcsta, y la pena aplicada
según dicho es.

Que por quanto muchas personas Pastores, despuesde
vueltos con sus ganados ovejunos de los agostaderos á sus
estancias, hacen las majadas muy cerca los unos de los
otros, de que se recrecen revueltas de Jos dichos gana

dos de unas estancias con las otras, y hay sobre esto di
ferencias y rencillas: Ordeno y mando, que vueltos que
sean de los dichos agostaderos á sus estancias, cada uno
haga las majadas al rededor de su estancia, apartado de
las casas de ella quinientos pasos de marca, y no mas,
só pena de veinte pesos de minas aplicados según Orde--
nanzas de Mesta, demás de que se le serán quitadas las
majadas á donde las asentaren con mas agravada pena.

Que por quanto en las demás partes y lugares de
esta Nueva España, los Indios Naturales no han acaba

do de coger sus sementeras de maíz, agí y fríjoles, Y
otras cosa*&, hasta fin del mes de Noviembre de cada un

año, é por el consiguiente tienen sembradas las tales se-'
menteras á mediado el mes de Abril; y si Ips ganados
menores salen de los sitios de sus estancias á agostar, an
tes de estar las dichas sementeras cogidas, vuelven de
los agostaderos después de estar sembradas, reciben los
Naturales grandes daños: Por tanto ordeno y mando, que

los dichos ganados menores puedan entrar en los dichos
agostaderos desde primero día del mes de Diciembre de
cada un año en adelante^ y no antesV'y sean obligados á
salir desde el postrero día del mes de Marzo, sin estar

mas en ellos, so pena de diez pesos de oro común apli
cados según Ordenanzas de Mesta. Y si por caso los di
chos ganados hicieren algunos daños en las sementeras,
ante todas, cosas se.pague-el daño al dueño de la tal se

men-
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mentera; é si el dueño del ganado ó otra persona por él
Iiilbiere pagado el daño y depositare la pena en que hu
biere incurrido^ no le sea preso Pastor^ ni detenido tr-i-
nado alguno: y mando que las Justicias no le ha^an
condenación do la dicha pena^ ni la lleven^ sin que an
tes y primero esto satisfecho y pagado el daño que se
hubiere hecho^ so pena de quatro meses de suspensión
de olicío^ y de pagar el daño con el quatro tanto; por
que sucede muchas veces que Jas Justicias y Denuncia
dores llevan la pena^ y los daños se quedan por pagar.
H porque en muchas partes de esta Nueva España están
cogidos los maizales y sementeras algunos días antes de
primero de Diciembre^ é asimismo están por sembrarlas
tales sementeras dias después de entrado el mes de Abril-
Ordeno y mando,, que en .las partes donde no hubiere se
menteras por cogerj ó donde no estuvieren sembradas^ y
que los ganados no puedan hacer daño alguno,, puedan
pastar y andar,, asi al salir de sus estancias á los agos-
taderosj como á la vuelta de ellos para las dichas estan
cias,, sin incurrir en pena alguna,, con-que esto sea con
licencia de las Justicias^ á las quales se les encaro-a la
den quando no puedan hacer daño,, y no de otra mane-

Cap, gi-
Sobre herrar las crias

de bacas y yeguas.

ra.

Que por quanto hay desorden entre los Señores d
ganados y sus Estancieros,, en que hierran muchas -• ^

de bacas^ como de yeguas^ siendo Ja madre de^d
erelite: y ciuando el dní^nn dp Ij» t-.ii .... _i ^

asi

no

yeguas,, sienao ia madre de d
j;io diferente: y quando el dueño de la tal madre I
jierrado de otro hierro su cria,, le echa su hierro ^
ma,, é no se castiga el delito de haberse herrado
agena,, y con\icne de mas del castigo,, temecliar que
se usurpe la hacienda agena: Mando que cada y quando

e el Señor de la tal madre hallare herrada dp
se ^ic.v,icnua agena: Mando que cada y quando

^ que el Señor de la tal madre hallare herrada de otr
i hierro su ciia^ antes y primero que le eche su hierro ^
cima^ lo denuncie ante la Justicia para que se casti
el delito,, para qug pueda justamente echar el
su hierro. Y en caso que no haya Justicia ante quien de
nunciar,, haga testigos con que no sean menos de tres

de
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de como aquella cria es de su ganado: y con esto pue
da echar su hierroj con cargo que dentro de diez dias
sea obligado de dar noticia de ello al Alcalde de Mesta
ó á la Justicia mas cercana donde Ío tal acaeciere^ para

que sea castigado el delito conforme á las Ordenanzas.
Y si no diere la dicha noticia tenga la misma pena que
tiene el que hierra la res agena^ aplicada según Oidc
nanzas de Mesta.

Cap, 52,
. Que el Gobernador y
Alcaldes de los Pueblos
comarcanos donde hay
estancias nombren Al

guaciles Indios q vean
ios que matan ganados,
y dén. noticia.
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Que por quanto para mejor saber la verdad de los
Indios y otras personas que matan y tienen por costuni
bre matar ganados^ y para que mejor puedan prender y
castigar los que cometen este delito en secreto ^ de no
che.é escondidamente: Mando que el Gobernador^
caldes y Regidores de los Pueblos comarcanos á las es
tancias nombren Indios de confianza por Alguaciles^
para que no entiendan en otra cosa mas que buscar
quien hace los dichos daños en los ganados: y á los q^^
hallare matándolos^ los prendan é lleven ante un
de de Mesta^ o ante la Ja^ticia mas cercana: y si hallat^u
la res ó reses muertas^ y no á los matadores de ellas^
hagan, información con sus Escribanos^ y á los
riguaren ser culpados los lleven asimismo presos ante
dicho Alcalde de Mesta ó Justicia mas cercana^ denuU'
ciando de ellos para que sean castigados; y los tales Al"
guaciles Indios tengan parte de las condenaciones
se hicierenj como Denunciadoies Españoles^ para q^^
con mas- cuidado hagan su oficio. Y si alguno de ell^^(tuviere descuido y.disimulare los delitoSj incurra en 1^
pena que los mismos, que deUnquieren^ y asi se les de
entender quando se les dan las^ varas para el dicho
to.

Que'ninguna persona
que haya tenido á car
gó estancias de ganado
menor, por salario.ó á

,parte, en quatro años
i\6 puedan téner estaíi-

Que por .quanto muchos Españoles Estancieros q^^^
han tenido y tienen cargo de estancias de ganados may*^'
res y menores^ en pasando un año ó mas del tiempo q^®
están en las tales estaneias^ de malicia se salen de ell^®
por .tener entendidas las partes y lugares donde los gana

dos



cías ni ganado en diez
leguas á la redonda de
donde sirvió.

54-
Sobre los novillos que
hurtan los carreteros.

ft'
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dos están escondidos y perdidos, y toman sitios de es-»
tancias ó partes en algunas, y coil muy poca cantidad

de ganado que ponen en ellos, recogen, hierran é seña^
lan lo que asi saben que anda perdido y encubierto de
las rales estancias de donde salieron, de cuya,causa vier.e

niiiy grande daño y perjuicio á los Señores de las dichas'
estancias y ganados, y para remedio de lo susodicho;
Mando que ninguna persona que haya tenido á carga
estancias de ganados mayores ó menores, por Salario <5"*

á partido, desde el dia qi^e saliere de las tales estancias^
hasta ser cumplidos y pasados quatro años no pueda
tener estancia ni ganado propio suyo diez leguas á la
redonda de donde hubiere servido de Estanciero, so pe
na de perdido el dicho ganado y estancia, aplicado con»
forme á Ordenanzas de Mesta, y de destierro de aque-»
llá Provincia y de diez leguas á la redonda*

Que pOr quanto mtichas yédcs Síicede que algunos
Labradores ó Carreteros y sus mozos y criados hurtaa
novillos de las estancias, y dicen haberlos comprado á
los Señores de ellos, de que redunda mucho daño y per-r
juicio á los dueños deganados, y .para evitarle; Manda"'
que qualquiera Labrador o Carretero.que. mercare hovi-
llos para su labor o carreferíá, sean obligados á manífes
tiirlos ante el Alcalde mayor .de la Jurisdicción donde
hicieren la tal compra, para que se asiente en eJ tal li ■
bi'o: y al tal ganado se le eche hierro de la Mesta
ha de teneí el dicho Alcalde mayor todo el tiempo del
añd,.fhera de los días en que hicieren Concejo de M
ta los Alcaldes de ella. Y demás de tomarse la
el dicho libro del hierro y señales del tal ganado, y
edi.^rSe el dicho hierro de Mesta en cada res, el com
prador sea asimismo obligado á llqvar testimonio ante
Escribano de como hizo la dicha manifestación, para
que se sepa de quien habla,comprado, y no pueda ha
ber fraude alguno , só pena al que lo corifrario hícier&
de que haya perdido todo el ganada, aplicado para el
dueño cuyo'^ hierro tuvieré,, y otfo tanto aplicado segua

Qq Or-
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^ " Cap.
Que no se récibanenes-
tancias por Mayordo
mo ni cria'dóá ninguno,
sÍQ que haya cuenta con
pagoal primer amo que
tuvo,
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Ordenanzas de Mcsta: y si se averiguare haber sido hur-
tadoj sea la pena de setenas^ demás de que sea casriga-
do por todo rigor de derecho.

' Que ningún Criador ni Scííor de ganado pueda re
cibir en sus. estancias y haciendas por sus Mayordomos
ni criados á ningún Español^ ni á otra persona alguna
que haya tenido d tenga á su cargo otras estancias y ha
ciendas agenas, si no fuere constando ante todas co
sas haber cumplido loque hubiere contratado con otro^
y haber dado cuenta con pago de todo lo que hubiere

1 sido á BU cargo en otra" qualquiera hacienda donde ha>^
I estado; y por el consiguiente el tal Mayordomo d cria
do"' no pueda-hacer asiento con otra persona sín haber
cumplido lo contratado con el que antes le tenia en su
hacienda^ y dado cuenta con pago de lo que hubiere si
do á su cargo, so p.ena á qualquiera de ellos de cincuen
ta pesos dj miausj aplicados según Ordenanzas de
ta. ■ ■ .

>. 56.
Qu'eniagunqs Mestizos,
Indios, Negros ni Mu
latos no tengan caballo
propio.;

L> U-vC:,.-.;
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Qué por quanto los MestizoSj Indios, Mulatos Y
Negros que han servido á Españoles, asi en estancias
de ganados, como en otras haciendas^ saben las queren
cias de los tales gaíiddos, y están diestros en hurtar ca
ballos^ y tienen cantidad de ellos para matar, como i^a-
tan ordinariamente ganados, y para hacer, como hace*^
otros hurtosj robos y danos: 0.rdeno y mando, que niu-
'guñ Mestizo j Indio ni Mulato, ni Negro libre pueda

•

tener ni tenga caballo propio'suyo en manera alguna; si
no que én las haciendas donde estuvieren á servicio sir
van en los caballos dé, sus ámosj so pena de que hay^^
■perdido é pierdan los tales caballos, y demás de
les sean dados doscientos azotes públicamente: y asimis-
mO tnandó qüe hirtgun concierto se pueda hacer con ius
susddichOSj ni con alguno. de ellos,: que la paga del ser-"
vicíój ni"parte de ella sea en potros ni en ganado
giind, siriOá dinero. Y al Criádoi/ ó Español que hicís"

I re concierto contra lo contenido eri esta Ordenanza se
lie-



Cap. 57. .
Que en ninguna estan-
cia se pueda vender se*
bo ni cuero, si no.fuere
por el propio dueño de
la hacienda. '

Cap. s8.
Que no se hagan cor-
raJe.s falsos, ni se corra
sin hacer llahiamíeñtO
eje quátro estancias^

Crtp. 59.
Viajadas.

51.

lleven véinfe pesos de minas de pena^ aplicados segQii.
Ordenanzas de

Que cix ninguna estancia de ganado mayor ó me^
ñor se pueda vender sebo n¡ cuero á ningún mercader
ni á otra persona^ si no lo vendiere el Señor propio de
la buciendj : y. el que lo comprare del tal Señor de la
hacienda^ sea obligado de marjifestarlo ante el Juez mas
cercano á la dicha estancia, y u traer manifestación dé
la tal manifestación., Y el que lo comprare de otra per
sona que no sea el dueño de la haciürida,^ ó el que de^
xare de mani&starlo> según dicho es^ aunque lo hay^
doniprádo. del pVopio dueño, incurra en pena de .cin
cuenta pesos por la primera vez, y en perdimiento del
.dicho sebo y cueros, aplicados según dicho es y por
ía segunda vez íes sean dados cien azotes en el lugar
mas cercano si fuere Mestizo' u IndiOj Mulato o Negro,

Que ningún Cvjador ni Señor de ganado,' ni sus Ma
yordomos, Estancieros puedan hacer corrales falsos, ni
correr , sin hacer líavnamiento de quatro estancias las
mas cercanas de ganado mayor que tenga yeguas; y si
alguno corriere sólo sin liacerló saber a las dichas-es-
tancias> incurra en pena dt^veinre pesos de minas, apli
cados según dicho es: y por cada cabeza que herraré
orejana sin haber hecho el dicho llamamiénto^ pague
diez p.esois' de oro Gomun: pef.o eri caso qué haga el di
cho ilamatmlento para ello, pónga testigos de tres arri
ba, y sí los llamados no quisieren ir, pueda el qu^
llamaré éorrer sola y herrar lo orejana sin¡ pena algúñ^

Que :por qüánfo los Señores de ganados menoreá
tienen neéesidad áp salir fuera dé sus estancias á agos
tar eii eí tiempo de.secayy los Pastores de las- dichas ha
ciendas, y algunos de los Señores de ellas que andan
con él dicho ganadoy asientan sus majadas rnuy cerca
Jas unas de las otras>- de suerte qué sobre el pásío tienen
diferencias y debates> y las manadas se juntan y -revuel

ven.
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Cííp. 6o.
Que no se hagan tor-
íales falsos por paga de
Carne, ni sé atea con

cueros*

t '

*.

re

veni de que resulta daño á todos cllo9: Ordeno y man-
doj que después de haber asentado majada qualquier
Criador ó su Estanciero en qualquier agostadero, el que
después viniere á agostar no pueda asentar majada me
nos de quinientos pasos de marca de la que primero es
tuviere asentada: y el que lo contrario hiciere incurra
en pena de veinte pesos de oro de minás, aplicados se-
gim dicho es.

Que ningún Criador ni Señor de ganado, ni sus Ma
yordomos, Estancieros ni criados hagan corrales falsos
por paga de carncj sino por dinero; porque sucede mu
chas veces que para pagar á los Indios que hacen los
dichos corrales en carne, matan los ganados que pnmC'
ro hallan, aunque sean ágenos, y con el cuero atan lus
dichos corrales; y el que lo contrario hiciere incurra eu
pena de Cincuenta pesos de minas, aplicados según di
cho es. Y que los dichos corrales no se aten con cueros,

so lá dicha pena. " , , ' '

'' Cap, ̂  T.
'■Que:no se hierre nim-
gun panndp, por orejn-
nó, s\ no fuere de edád
d9dosañó«>'para arriba.

ir'-'.r-'.'i!--.
, r.

r. .

Qué por qüánto muchos tienen por costumbre de.
herrar ganado orejano de poca edad para aprovecharse'
de lo age'noi y para mejor poderlo hacer, acaece mu
chas ve(?£S desahijar lo orejano de las madres, y encer
rar los becerros y-potrillos para desaquerenciarlos de
ellos, y que no se Conozca después el hurto. Y para re-
niédiar este daño: Ordeno y mando, que ningún Cría
^dóf hi Mayordomo de hacienda, ni otra persona algu
na sea osado de Herrar ningún ganado mayor por oreja
no. Si'hó fuere .de edad -de -dos anos para arriba; que
con esto cesárá él.dáño de desahijarlo y desaquere^ciar-
lo y quitarlo á su dueño; só. pena al que Iq contrario
h ib tere dé véinte pesos, de -minas por cada cítbezá que
herraré, aplicado segun-dicho es.

ip, 62, Que pOr quanto muchos hombres vagamundos de
Que ninauhó piíeda es- mal vivir y ladrones andan de una estancia en otra hur-

en Ids estaapiQs isssi ■« «« . .
dé trescUas» • Ua'udo gánadó. y eometienda otros delitos en deservicio
% ' 1 ^ r



Cap. 63-
Que en una estancia no
haya roas de dos due-naya roas ae aos uu«^-

ñ

5a-

de nuestro Señor y perjuicio de los Señores de estan-
ciaSj en gran daño de la República^ y dando mal exem-
pío: Ordeno y mando^ que ninguna persona de las suso
dichas pueda estar en ninguna estancia agena mas de
hasta tercero dia á lo mas largo; y que la estancia á
donde una vez estuviere no pueda volver dentro de

seis m^ses; ni el Estanciero o Ivlayordomoj 6 Mayoral
lo puedan tener en la dicha estancia^ sopeña á qnal-
quiera de ellos> siendo Español de veinte pesosj aplica
dos según Ordenanzas de Mesta ̂  y si fuere Mestizo ó
Mulato^ d Negro libre^ les sean dados cien azotes pú
blicamente.

Que por quanto muchas veces acaece que por via
de herencias d de ventas^ d trueques^ cambios d doná

is d de otra manera^ en un sitio de estancia hay
Pí» .«iS/-» rr ti .ao

os y dos diferencias de cioneSj ̂  wxx v-oLaiii^m Hay
hierros. muchos dueños de que se recrecen grandes inconvenien

tes y daños: Ordeno y mando^ que en una estancia no
pueda haber mas de dos dueños y dos diferencias de
hierros y señales: y que estos no estén apartados el uno
del otro con sus casas y corrales mas de trescientos pa^
sos de marca; con tanto que cada uno de ellos guarde
la Ordenanza y pasos á las estancias de su vecino Y -
no hubiere lugar para apa|;tarse los trescientos pasos *
perjuicio del distrito del vecinoj en tal caso tengiu
casas juntas. Y. si, sucediere ser la estancia dr^

mas
dos personas^ en tal caso tengan todos un soJo hier
señah y cada uno goce de la tal parte é proveoi-, ^ ̂
le cupiere^ conforme a lo que tuviere en la estanci
el que lo contrario hiciere de lo contenido en ^
.  - . . Or..denanza^ incurra en pena de veinte pesos de minas
cada vez que excediere^ aplicados según Ordenanzas^d^
Mesta,. • ^ ®

Cap. 64.
Prohibición de Carnice
rías en Pueblos de In
dios.

Que por quanto de permitirse Carnicerías en P
blos de Indios se siguen muchos inconvenientes de
bos y hurtos^ y diminución grande en el ganado^ y
se remediando podría faltar de todo punto^ y no habría
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Cap, 65.
Que se registre el gana
do que se sacare para
Carnicerías en laspartes
aquí contenidas.

persona que se obligase al abasto de las Carnicerías de

esta Ciudad de Méxicoj y otras principales de Españo
les de esta Tierra: Mando que se cumpla y guarde lo
provcido por esta Real Audiencia a diez y siete dias
del mes de Julio del año pasado de mil quinientos y
setenta y ocho^ quanto á prohibir que en ningún Pue
blo de Indios de esta Nueva España iiaya Carnicería pú
blica para vender ganado bacuno ni ovejuno^ ní ningún
Español ni IndiOj ni otra persona sea osado de la tener
sin mi expresa licencia_, só pena de quinientos pesos de

y perdimiento del ganado que en las tales Carni
cerías vendicrCj y su justo valor y precio aplicado se
gún Ordenanza de Mesta.

Que qualquiera Obligado al abasto de CarníceriaS;,
asi de las de esta Ciudad de México^ como de otras
partes donde haya facultad de hacerlas^ 'sean obligados
de registrar todo el ganado que llevaren o traxeren pa
ra las Carnícerias en esta manera. Que si esto dicho ga
nado fuere de los Chichimecas^ Jo registren en el Pue
blo de San Juan de la Provincia de XilotepcquCj y
el Pueblo de NUa^ y despucs en el Exido de esta Ciu-
dádj antes de disponer del dicho ganado ante la perso
na que para ello fuere por m( diputada. Y si el gana
do fuere del Valle de MataltzingOj lo registre en 1^
puente de Toíucaj y después en el Exido de esta CíU"
dad. Y sí el tal ganado fuere para pesar en las Minas
de Tasco^ se registre en el Pueblo de Tenango. Y si
fuere para pesaren las Minas de Temascaltepeque ó Sul-
tepequcj d de las de Zacüalpa^ que no se pueda pasar
sin registrar de la Venta que llaman de San Juan^ junto
al Pueblo de Zínacantepequc^ s6 pena de perdido el ga
nado que se pasare de las partes susodichas sin regis
trar^ aplicado según Ordenanzas de Mesta,

Cap, 66,
Que el ganado de Car
nicerías pueda pastaren
los baldíos y rastrojos
de los Pueblos por don
de 'pasaren.

Que Jos Obligados de Carnicerías que traxeren ga
nado de Chichimecas 6 de otras partes para Jo pesar
en los lugares donde han de dar abasto^ puedan pastar

en



Cap, 67.
El rodeo del Valle de

Viliahuato.

Cap. 68.
Que los ganados meno
res no entren á agostar
ni hacer rancho ni ma-

jadasen estanciasde ga
nado mayor.

en los baldíos y rastrojos por donde pasareii con el di
cho ganado, sin embargo de la Ordenanza que esta' he
cha en contrario. Y las Justicias de toda esta Nuava

España no se Jo impidan: con tanto que si ios rales ga
nados hicieren algún daño, lo paguen sin que se Jes lle

ve otra pena alguna. Y lo dicho se entienda llevando

los tales Obligados sus ganados de paso á las Carnicerias
donde los han de matar.

Que qualquiera Criador de ganado que quisiere ha
cer rodeo en el Valle de Ahuato, en los Chlchimecas^
sea llamando para ello hasta quatro ó seis dueños de
las estancias comarcanas, y á sus Estanciercs, y que to
dos juntos vayan á hacer el tal rodeo y i sacar el aa-
nado que cada uno tuviere de su hierro, y herrar el
orejano del multiplico del dicho su ganado; y el que
de otra maneni- herrare y hiciere rodeo^ inc irra en pe-

Cap. 69.
Que no se pase ganado
sin regístrardel Rio de
San Juan.

Cap, 70.
Que ninguna persona

lleve con sus ganados

na de diez pesos de oro comnn por cada cabeza de o-a
nado que herrare, aplicados según Ordenanzas de Mes,
ta.

Que ningún Criador de ganados menores pueda en
trar ni entre á agostar ni hacer ranchos 'ni majada-
Ios sitios ni estancias de g&nados mayores, so pera
cincuenta pesos de oro común, aplicados sc£Tun
nanzas de Alesta; ni persona alguna sea osada ^
fuego á las zavanas donde están Jas dichas
en parte alguna, so pena de cien pesos si fuere
y si fuere Mestizo, ó Negro ó Mulato, les sean'^T'""^'
cien azotes públicamente. dados

Que ninguna persona pueda pasar ni nase rr-,
alguno del Rio de San Juan hacía esta Ciudad ^
co sin Jo registrar, según dicho es, so pena d.- >
miento de la décima parte del ganado que asi

Que ninguna persona sea osada de llevar
ganados bacas, novillos, becerros, yeguas 0

J /'-¿jUcis o potros que

no
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6acas, novillos, IwceN
ros ni potros que no
feaa de su propio hier
ro.

no sean de su propio hierro^ 6 que sean ágenos^ de otro

hierro ó orejano^ mas de dos leguas desviado de la es
tancia y paite donde se hiciere el rodeo^ sino que lúe?
go lo aparte de su ganado, S(5 pena al que lo contrario
hiciere^ por la primera vez de cíen pesíjs de oro coinun
si fuere Español, y por la segunda vez pague Jas sete
nas del valor del ganado que contra lo susodicho lleva-
rCy Y si fuere Negro, Mestizo ó Aíulato le sean dados
cien azotes públicamente.

Cap, 71.
Herradero quando seha
de hacer.

Que ningún Señor de ganado ni sus Mayordomos^
Estancieros, Mayorales ni otros criados de sus haciendas
que estuvieren en las zavanas de San Juan, 6 en los
nos de los Chichimecas, ó en la Provincia de Michoa-
cán puedan herrar ganado alguno antes del día de San
Juan de Junio. Y desde este día han de poder herrar
dicho ganado hasta mediado el mes de Febrero del año
luego siguiente, y no mas adelante, sd pena de cíen
sos de oro común por cada vez que lo contrario de os-
to hiciere y perdimiento del ganado que herrare^ apl^
cado según Ordenanzas de Mesta.

Cap, 72.
Que ningún Herrerono
haga hierro para her
rar ganado sin licencia
del mismo dueño.

Que ningún oficial de Herrero pueda hacer ni h^§^
hierro para herrar ganado, si ho fuere á pedimento d¿^
propio dueño del tal hierro, ó con su poder esps í̂al

Cap, 73.
Que no se venda potro
ni potranca de menos
edad de dos años.

para el dicho efe£to, sd pena al que de otra suerte
hiciere de cien pesos de minas, aplicados según Ord^
nanzas de Mesta> y de suspensión de oficio por
añps.

le

tres

Que por quanto muchas personas de poca coiicíen-
qiaj con oeasion de tener alguna parte de estancias^
muy poco ganado^ y otros que por no servir ni ganar
de comer en cosas lícitas se acostumbran á estar en 1*^®
montes y en otras partes de los llanos para correr

campos y montañas, y herrar todo quanto ganado
no hallan con el suyo, si alguno tienen. Y para que lu
que de esta suerte hurtan no sea conocido de sus due

ños^
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\^ap, 74,

Que los Señores de es
tancias de ganado ma
yor no dexen los hier
ros de venta al Mayo
ral ni á otra persona, no
siendo Español.

ir- ■ • • .

' . Vap. 75.1
Que no se entienda la
Mesta para Indios.

57v

ñosj n¡ el hurto se pueda averiguar^ quitan los potros
y potrancas que asi hierran ágenos de sus madres ̂ y
véndenlos á Indios y á otras personas^ de cuya causa
no se puede averiguar este daño: lo qual hacen aunque
Jas tales crias no tengan mas edad de dos meses: y de
esto redunda otro mayor dano^ que como es gente po
bre y sin orden n¡ concíenciaj para sustenta-r á los ayu
dadores de su mal oíicio les dan parte de lo que así
hurtan y hierran ageno^ y para tocios matan ganado^ y
como gente mala hacen otros muchos robos y ex-cesos.

Y para algún remedio de ello^ mando que ninguna per
sona, dequalquier calidad y condieioii que sea, no pue
da vender potro ni potranca reden herrada de menos

edad de dos años, só pena que el que los vendiere, sien
do Criador pierda las cabezas que asi vendiere 6 el pre
cio de ellas, y mas pague cincuenta pesos de oro co-
muiijaplicadotodosegún Ordenanzas de Mesta; y la mis--
nia pena tenga el comprador, Y si fueren mozos de los
tales Criadores sean castigados por ladrones por todo ri
gor de derecho: y entiendese, que si la venta se hiciere
con la madre del tal potro ó potranca, se puedadracer, y
que si el hierro estuviere sano y cicatfzido, se puedan
vender los potros aunque sean de menos edad de los di
chos dos años.

Que por quanto-algunos Señores de estancias de
nados mayores dan ocasión á,que se.hagan robos y
ros con dexar en sus estancias el hierro de.venta en
¿¿X de Mestizos ó Mulatos, Indios ó Negros, los
venden ganados y . les echan el dicho hierro de ve
Mando que ningún Señor de estancia pueda dex
hierio de venta á ninguna persona ni Mayoral de elf""
como no sea Español , só pena de cincuenta pesos
minas, aplicados según Ordenanzas de Mesta,

que

fr

L>:

Que PQÍ quanto. yo tengo proveído y mandado
los Alcaldes de Mesta no conozcan de casos ni ri
,  T j- • 1 nj ae cosasde IndJoSj.mla de que ̂ on Jueces^ sg entienda

Ss con
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ícon ellos: Declaro j ordeno y mando que lo susodicho
se entienda y se cumpla y guarde en todo el tiempo del
añoj salvo en el tiempo y días que por ebta Ordenan
za está mandado que pregonada Mesta so luga; porque
en el dicho término y tiempo doy facultad a los dichos
Alcaides de Mesta para que puedan conocer y conoz
can en casos y cosas de Indios^ siendo las talos cosas so
bre hurto y matanza de ganado y otras cosas tocantes á
la dicha Mesta,

. Cap. 76.
1 Que á los Indios tras
quiladores no se les pa
gue 8u jornal en lana*

Que por quanto está proveído y mandado que á los
ada

Indios trasquiladores.de ganado ovejuno no sea
su soldada en lana^ porque en ello se defi anda el di*-zu^^

\ que se debe á las IglesiaSj y los tales Indios no quicrcí^
deconcertarse á paga

\ iT Vi-. } ''yjy- ■

y.

.de dinero, sino de la dicha lana,

que redunda mucho daño á los Señores de ganados nie-
noieSj demás de no cumplirse lo que sobre este caso
tá provcido: Mando que las Justicias de esta Nueva Em
pana (á cada una en su Jurisdicción) tengan particuliii*
cuidado de no permitir que los conciertos de trasquíf'^'^
sean á pagar en lana, é que compelan é apremien á l^s
Indios trasquiladores á que hagan las trasquilas, y á
reciban la paga en dinero; con tanto que la tal
Justa y buena á disposición de. las tales Justicias-* á los

de

-)CiI V

-i-q "iv

quales se encarga la conciencia que lo manden hacer^

(suerte qué los tales Indios trasquiladores no sean
viados.

^  'Cap.' Yi'. '
Que el ganado ovejuno
que tuvieren los Indios
sea orejano sin les fcor-
tar oreja ni cola.

ob.^ljnKm V".'

¿' c.c '
L iíi

■  Que.por quanto muchos de los Indios Naturales

esta Tierra se han.;dado y dan á tener ganado.Sj y sé
pera que se darán mas-de aquí adelante, y de esta

dundarán inconvenientes en^ el hurtarse los ganados .
los Criadores. Españoles, por ser los Pastores que
en-lá guarda de ellos. Indios, y especialmente en el

nado ovejuno, como se ha visto por experiencia muy

ordinario: Ordenó "y niando> q^e todo el ganado oveju-')
nó que los Indios Naturales de esta Tierra tuvieren
qualq-uier manera, sean- tener y tengau

ore-
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Ciip^ 78.
Q(3e no se compre ga
nado s¡ no fuere de su

propio dueño ó de per
sona que teng:i su po

der, y no se compre de
los Indios si no fuere

en mercados públicos.

i
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Cap,
Que los que tienen es-,
tancias de ganado ma
yor y menor no exce

dan de.sus títulos.

,  f

I

50'
orejano y sin cortar las colas. Y dado caso que les quie
ran poner alguna señal sea y se entienda teniendo estas
dos cosas de oreja y cola entera^ só pena de que el ga
nado que de otra manera se les hallare lo hayan perdido

é pierdan^ y se les tome por de hurto. Lo qualj y el va
lor de ello aplico según Ordenanzas de Mesta.

Que por quanto de andar muchas personas por los
Pueblos de Indios y por las estancias comprando ga
nados de ios Naturales y de los Estancieros, se han he

cho grandes robos, y en este trato suelen andar hombres

que han sido Mayorales, y tenido á su cargo estancias
de ganado, y dexan de servir en lo que suelen y saben:
Ordeno y mando, que ninguna persona pueda comprar
ni compre ganado alguno, si no fuere de su propio due
ño del tal ganado, la 'de otra persona que tenga su po
der especial y particular para ello: y que par ninguna
vía se pueda comprar ganado de Indios, ni ellos lo pue
dan vender si no-fuere en mercados públicos, y tenien
do los tales ganados las orejas y colas largas, só pena al
que lo contrario hiciere, siendo Español, de cincuenta
pesos por la primera-vez, aplicados según Ordenanzas
de Mesta,' y que en-defecto de no tener con qué patrar
la pena, lo sean dados cien azotes públicamente: ^
la segunda vez sea la .pena doblada, y desrenado dc'^ig
con^iarca donde delinquiere, y veinte leguas á Ja red ^
da: y si el que excediere en lo contenido en esta Ord"
nanza, fuere Mestizo ó Indio, Negro ó Mulato 6 Af
risco les-sean dados por la primera vez cien azor ^
por la segunda doscientos, y cortadas las orejas. ^

Que por quanto muchas personas que tienen están
eras de ganados mayores y menores,^excediendo desús
títulos pueblan con ganado mayor los sirios que son d
dos para ménor,. y con menor los que son dados pa •• ^
yor: y asiníisnio otros que tienen mercedes par ^
Jlerias de tierra para labranzas, las hacen escanci-L^dT^r
'ñado, dé ló -qual, demás del .daño que se sigue á los Na-

tu-
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tárales .y otros terceros^ redundan muchos inconvenien*^
t^. Y para evitarlos, mando á todas las Justicias de es
ta Nueva España, á cada uno en su Jurisdicción, que
durante el tiempo dt;l uso y cxercicio de sus cargos, vi'
siten las estancias y labranzas que hubiere en su distrito,
y sepan y averigüen quienes y quaics personas, exce
diendo de sus títulos (que les han de mandar exhibir)
han ido y pasado contra el tenor y forma de ellos, y
han hecho estancias de ganado las caballerías de tierra
que se- dieron para labranza , y metido ganado mayor
en los sitios que se dieron para menor, y por el contra
rio, y las tales Justicias provean como se deshag^i lo q
se hubiere hecho en contra de los tales títulos, y q^' f
ninguna via se exceda de ellos, apercibiendo á lus du
ños que haciendo lo contrario incurrirán en pena depc-r
dimicnto de las tales estancias y tierras que tuvieren: y
hecho este apercebimiento , los condene en perdí
de ello, cuyo valor aplico, las dos tercias partes p-
la Cámara y Fisco de S. M., y la otra tercia parte p-^^
la Mesta, Juez y Denunciador.

Cap. 8o.
Que no haya desxarre-
tadera ni otro instru
mento para matar ga-
ijado en las estancias n¡
fuera de ellas, y que no
se maten.

Xx •-

,  •

nc-ü VI.':'- ■"
- .;í(í 3.ÍÍ .

'-ll.l -u.-»
• C ' ■

Que por quanto en esta Nueva España vá faltando
la mucha cantidad que solía haber de ganado bacuno>
asi por. lo que se gasta en Carnicerías, como porque e**
muchas partes se matan muchas bacas hembras, y
que no multiplican tanto como solia, que una baca
nía parida antes de cumplir dos años, porque la tíeU
no estaba hollada, y había muchos pastos y féi tílcS ' Y
ahora que. cesa esto no paren hasta tres ó quatro anoS. V
porque se matan muchos ganados por Indios, así de 1^^
Chichimecas de guerra salteadores, como de ios de P^^
que viven cerca de las estancias, y mucho de ello
tan los perros zimarrones, y principalmente se siente l®..
falta del dicho ganado, porque á causa del valor q^r^®
tienen los cueros en España, se njata cantidad grande d^'
novillos, toros y bacas mayores, por los propíos dus'
ños de ganados, para aprovecharse del cuero y sebo de
ellos; y deesto'succde otro inconveniente grande, y

que

l; i i
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que vendo un Señor de ganado tres mil cabezas á otro
p.iiticul.tr para que las desxarretOj y como el ganado
anda revuelto^ el comprador que entra á desxarretar no
tiene cuenta con saber cuyo es cl ganado^ sino con que'

la res sea crecida^ y asi se matan del tal vendedor mil ca
bezas, y agonas dos mil; y el dueño de la estancia se
descarga con decir que él le dio licencia para desxarre-

rar su ganado y no el ngeno, y los que asi desxarretan
en derribando la res la desuellan y salan, y doblan el

cuero y lo envían á esta Ciudad y á la de la Veracruz^

y pierden los otros Ciiadores sus haciendas: Por tanto
.ordeno y mando, que ningún dueño de estancia ni es
tancias, ni listancicío, ni otra persona de qualquier ca
lidad y condición que sea,no sea osado detener ni ten
ga dcsxarretaderas, ni otros instrumentos para matar ga-
nadíjs mayores, ni ios maten ni consientan matar en sus
estancias ni fuera de ellas, aunque sean suyos proDios y
comprados con sus propios dineros, para aprovecharse
del cuero y sebo del dicho ganado, sí no fuere para pe
sar en las Carniccrias de esta Ciudad de México, '6 de-
mas pii tcs de esta Nueva España donde estuviere dada y
concedida licencia para tener las Carnicerías,só pena al
que.lo contrario hiciere, si fuere persona en quieii con-'
-curra-alguna calidad, de cien pesos de oro común la
cjrcia. parte para la Cámara de S, M<, y las dos tercia.^
partes.para el Juez y denunciador, igualmente; ésifué
,e persona baxa, , Negro <5 Mulato, Mestizo c5 Indio Ti
cean dados cien azotes púbiicaii^nte' y en forma, v tt
constaie el ganado que mataren ó desxarretaren
«■«'= '7° "<>'■ i«.o y derecho .tolo, e °ce él él. persone e.iyo f„e,e. eoo mL el ".Í!''"'
p.ira la Camara y F¡scn dp <í m v ''otanto'  . . y ^ 'sco cié S. M.; Y mando á todasJirstn-ias c esta Nueva España en cuya Jurisdicción Iiu_

tengan especial cuidado de haceeguai ai y cunapü^. lo qne de suso se hace mención-
abimisnio P tengan de no consentir matar bacas hf. i " ^
í-n 1 is Carnicei í j t • » ^acas nembraslas e cuas de su Jurisdicción, con apercebímfen-
to que no lo hacjcndo asi, se les hará particular cargo

Tt ^ en
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Cap, 8r.
Que no se pegue fuego
en los montes, campos
zTizaranas.

: ■ -

-.^'rh

en la Residencia que se Ies tomare de sus cargos.

Que pov qnanto de pegar fuego en los campos y pa
vanas se ha vísro suceder inct)¡ivenientes genéralos y par

ticulares, y en especial kc ha vístí) ser dañoso para li
conservación de los pastos para los ganados, y que el
efecto para que se hace es vicio, 6 para casi ningim Pro

vecho ni efecto: Por la presente ordeno y mando ̂ que
ninguna pei-sona de ninguna calidad que fuere sea osa
da de pegar fuego en ningún monte zavana, só pena
de que si fuere Español, de cien pesos de oro común ,
aplicados según dicho es, y si fuere Mestizo^ Mulato^
Morisco 6 Indio, le sean dados cien azcjtes, y sea dester
rado por tres años precisos do la parte donde pusiere cL
tal fuego, y seis leguas en la redonda: Y mando á
Justicias que de esto tengan particular cuidado, é parJi
ía guarda de ello pongan los Alguaciles é Gualdas quü
Ies pareciere convenir.

Cap, 82. i
X-s medida de las estan-
■clas y diátancta que
ban de tener y como se
iian de aseatar..

e  • .V

¿i'-

•• •

víf.- y, -

Que por quanto por no estar bien declarado en
Ordenanzas que hasta ahora se han hecho ia distancié
de tierras que han de tener las estancias de ganados
yores y menores, se podriaíi recrecer plcytos y otros iu-
convenientes: atento á lo qúal: Declaro, ordeno y
do, que las estancias que hasta aqui se han hecho nícr-
ced, y se hiciere de aqui adelante, las que fueren
ganado mayor, tengan tres míI pasos de marca de á cíU'
comercias de vara cada paso en quadra, de linde á
de, Ó mil y quinientos á cada parte desde el asiento d¿
la casa^. y las de ganado menor tengan dos niM pasos d^
la dicha marca en quadra, de linde á linde, ó mil del
asiento y casa á cada parte, y el asiento sea conforn^'^
á los títulos, y no se asiente estancia de ganado mayOíV
si no fuere que haya tres mü de los dichos pasos do 1^
una casa ú la otra, y dos mil la de ganado menor :
manera, que para efedo de no hacer corral ni majadal
nadie en el distrito de la estancia del otro, se ha de en
tender que á cada sitio de estancia de ganado mayor le

per-



Cap. 83.

f
f  .•

pertenecen mil y quinientos de los dichos pnsos^ porto-
diis paites, desde el asiento de la casa: y á las estancias
de ganado menor mil; en las quales ningún otro pueda
hacer majadas ni corral. E qnando estuviere alguna es
tancia sola guardando á la otra estancia de ganado nia-

voi'j nul y quinientos pasos á todas partes^ desde la di
cha casa y asiento: y lo demás (siendo sin perjuicio^ sei
pueda pro\ cer en otro. E ninguna persona que tuviere
merced sea osada de tomar mas ricrraj sc5 pena de perdi
miento de la tal estancia : la qual luego se Je derribe y
saque ei ganado de el á su costa^ y pague cincuenta pesos

de miuasj aplicvido según dicho es. Y esta razón se asien--
te en las mercedes que de aquí adelante se hicieren; en
las quales y en las 4.]uc están hechas^ las Justicias teugaix
cuidado que se guarde lo susodicho-

Todas las quales dichas Ordenanzas mando qne d&
■iqin adelanto se guarden^ cuaipian y execiiten en toda
esta Nueva España: e por Ja presente en nombre de S
M. (é hasta tanto que otra cosa se provea y mande} r ̂
boco é anuloj é doy por ningunas todas las otras
denaiizas que h:ista hoy están hechas en esta Nueva Es
paña^ que en todo 6 en parte sean contrarias á estas* Y
mando que -asi los Alcaldes de la Aícsta^ como tod
las otras Justicias de esta Nueva España en sus Juo-
y Jurisdicciones^ é por Ja dicha orden de suso
rada^ determinen todas Jas causas que ante eiJosdieren tocantes á Alesta, y á lo de suso deciaraTo^^'""^
estas dichas Ordenanzas: y las guarden y cun 1
hagan guardar y cumplir en todo y por todo'^^ ^
que en ellas^ y en cada una de ellas se contiene^
ra que venga á noticia de todos; Alando que est-
jchas Ordenanzas se pregonen luego en esta Ciud d
Aléxico y las demás Ciudades de esta Nueva K
donde hay fircultad para elegir en Jos Ayunt^
de ellas los Alcaldes de Alesta; y que asimismo
gonen en las partes donde se han de lnnr:.,<
, . las CÍ/cila«Atestas^ y que se asiente en el libro de 1^ Gobern icjo

CÍQ
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I

Ordenanta de 27 de
Mayo de 1 óoo.

t ̂ " V, > o - ,-f • * ' «
W-fc,

:.:7. í/v i,

Ordenanticf.de 23.
Julio de i6o'd.

de esta Noeva Espaíía, pnra que en todo tiempo haya
razón de ello. Fecho en México á veinte y cinco dijs
d^l mes de Enero de mil y quinientos y serenra y quu-
tro anos.—Don Martín Hnríquez — Por mandado de su
Excá-nzjuan de Cueva.

LV.

Que se permite á todos Jos Criadores de carneros
que lo fueren actualmente el poder pastar sus carnera
das y pastorías en todos los valdíos de Jos l^ucbJos de

esta Nueva Espafiaj en todo el tiempo del año^ y
-los pastos comunes y rcalengoSj y en las sementeras íd-
zadoa los frutos de cllas_, sin que sea necesario pedir Ü"
cencía ni senilamiento de puesto á jas Justicias, con q"e
no hagan danos. Y si los hicieren rengan mucho ciii'
dado de compeicrios á Ja paga y sAti^fACcion del da-
ño, conforme Ja Ordenanza de treinta y uno de
de mil quinientos y tieinta.y ocho.

LVI,

t.- .

i-

.•

i;

»-7.

Que. ninguna persona de qualquicr calidad y con-
dicJon^qne.sea no.pueda sacar ni traiga de estancias algunas hacas .de quaiquier edad que sean en poca ni
mucha cantidad, aunque-.sea con color de poblar estan
cias, m para otro efecto alguno, . .sin expresa licencia
dcf.GobicTno, so pena de perdimiento do las reses qn®
asi sacare,, aplicado.su valor por tercias partos, Cáina'
ra, Juez y Denunciador, y de dos'años precisos de des
tierro de esta Gobernaciou. lY los Jueces de regístr^^S
que .dexaren pasar las tajes .reses, sin Ja dicha licencí-i^
p tuvieren rcniision en .-el cumplimiento y execucion d®
esto, incurran en .pena:de suspensión de sus oficios, y
rail pesos, aplicados como'dicho es.

Ófdemnza de iB de
Mayo de 157^'^^9
de MovJom- de 15-59.

I  ■ - LVÍL -

Que la parte de las penas que por las referidas Or
denanzas do la Mest-a se aplica al' Concejo cié ella, sea
y. se:eutaenda:de las,, cüudcnacionós que hicieren los Aj-

i  cal-



Ordenanza de i o de
D" iciembre de 1579.

Ordenanza de 29 de
^bril de 1580.

Ordenanza de tS de
yuniodeisQoy

65;,
caldos do Ja dicha Aícsta en los diez días que están*se-
ñaladus para hacerla. Y de las que hicieren los Jueces

Ordinarios ó do Comisión en exocucion de dichas Or-

denanzaSj no JJe\'e cosa alguna el dicho Concejo; y se

apliquen^ la tercia parte para la Cámara^ y la otra pa
ra el Hospital de San Juan de UIlkIj y la otra para eí
Jue2 que lo exccutare y costas de la causa.

f •

LVIÍL

Que los Alcaldes de Ja jMesta^ sin embargo de Jo
dispuesto en la Ordenanza cincuenta y quatro>capítulo
tercero de ella> no li-aigan ni puedan traer vara en Mé

xico ni en las otras Ciudades y partes del Reviio^ fue
ra de los tiempos que les están señalados por las Orde
nanzas para hacer Aíesta^ pena de incurrir en las que
caen los que traen vara do justicia sin tener Jurisdicción
ni facultad para ello. Y Jas Justicias Reales no consien
tan traerlas a ios susodichos.

LIX.

Que para poder gozar de la facultad de herrar el aa-
nadoj pasados quatro aiios^ conforme á la Ordenanza ha
de ser habiendo poblado estancia coli cincuenta cabezas
de gaiiadoj y no menos. Y de otra manera j aunque
ya pasado el dicho tiempo^ no se consienta'herrar
jano alguno^ sino solo los becerros de Jas bacas de
hierro^ al pie de ellas. Y sean castigados Jos que J ^
rea le contrario. ^^cie-

LX.
Que no obstante la medida de estancias de Ja n

nanza setenta y quatro^ en adelante se observe y
de que á la estancia de ganado mayor haya de per^en^
cerlcj y tenga de sitio y tierras mil y quinientos
de marca de á cinco tercias cada paso á todas n
desde Ja casa y asiento de la tal estancia; y á la
mil de dichos pasos, dentro de los quales im
proveer ni: hacer merced de tierras. Con que n/'*

Yv "d * re-
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I

veyercn éstanciasj se guarde en el asentar las que de las
casas de una estancia á la otra haya tres mil de dichos
pasos en la de ganado mayor, y dos mil en las del me
nor; y sea el pasto común.

Vrdenanza de i8 de
yulíQ de 1580,

LXL
delQue la pena de cien pesos al que herrare antes

día de San Juan sea de quinientos ducados: y las Justi
cias lo executen irremisiblemente, pena de suspensión
de oficio, y de pagar el daño á interés á las partes.

. Ordenanza de de
^!' uniQ de

LXII.

< • Ordenanza de 10 de

■O^ubre de 1582.

" He-rrar el -gana-do.

■Ordenanza de g de
Mayo de 1591.JV i de
06iubre. i535-

Que ninguna persona pueda vender becerros algu
nos de menos edad de dos años (si no es vendiéndolos
con sus propias madres) para sacarlos de las querencias
d llevarlos á otras partes, ni se saquen ni lleven,
de perderla el vendedor: y el que los comprare y saca
re pierda el precio que dio por ellos, aplicado pata la
Cániara, Juez y Denunciador.

LXIIf. . .
Que ninguna persona que no tuviere estancia po

blada de ganado pueda tener hierro, ni herrar: ni los Car
reteros que compraren aovillas para hacerlos -»
puedan echar hierro sobre el que tuvieren sin licencia

•de la Justicia, y que conste de quien los compraron,
na de ser castigados con todo rigor como personas
usurpan lo ageno. «

^ Í-VÜ V- ?

•% K

V

-  - LXIV.
Que no se maten bacas ni terneras por personas

gunas, en mucha ni poca cantidad, pena de mil pesoSi
aplicados para la Cámara, Juez y Denunciador, por
cías partes,, y de quatro años precisos de destierro
esta Gobernación, y por la segunda vez que incurriere"'
pena de dos mil pesos. Y si los que delinquieren en
to fueren Mulatos, Negros, Indios d Mestizos ^ les sean
dados doscientos azotes: y ningún Criador de ganado

pue-



Orcíenatiza de 2 r de
Marzo de 1576.

Ordenanza de 30 de
Septiembre de 1579-

S. /

• Ordenanzas de 9 de
uihrilde. 1579.

pueda vender bacas á Indios n! á otras personas sin li
cencia del Gobierno^ so las penas de la Ordenanza.

LXV.

Que ningún Señor de ganado^ ní sus Mayordomos^
Estancieros 6 criados puedan herrar ganado alguno an
tes del dia de San Juan de JiiniOj y desde este dia pue

dan herrarlo hasta mediado el raes de Febrero del ano
luego siguiente^ y no raas adelantCj so pena de cíen pe

sos por cada vez que lo contrario de esto hiciere^ y de
perdimiento del ganado que herrarCj aplicado según Or
denanzas de Mcsta. Y las Justicias cuiden de su exe-

cucion y cumplimiento,, só pena de suspensión de sus
oficios y de quinientos pesos,, aplicados por la orden
dada: y si fueren Negros o Mulatos los que incurrieren^
Ies sean dados á cada uno cíen azotes.

Lxvr.

Que sin embargo de la Ordenanza antecedente,, los

que tuvieren estancias de ganados desde la cordillcra-
del Puerto de San Miguel,, que es el Robledal dos 'le
guas de Guanaxoato corriendo por la dicha cordillera^
hasta-el cerro de TemazcatiOj y de allí por la derecera
hasta la estancia de Varona,, que es en el Rio graod'^
hasta los términos y Jurisdicción del Nuevo Reyno de
Galicia^ puedan herrar sus ganados en las dichas part-^
¿a qualquiera tiempo del ano.

LXVIL

Que ningunas personas que labraren y beneficia
tierras no tomen ningún género de ganado orejano
trillar sin licencia de su dueño,, só pena que el
contrario hiciere (averiguándose que lo tomó y se sir
vio de él) incurra en pena de cien pesos,, la tercia par
te para la Cámaraj y las otras dos partes para el
tal de San Juan de Ulúa^ Denunciador y Tnpy

^  que la.
executare,, igualmente^ demás de pagar eZ interés de
parte. ■ . - ,

Qitü
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, Maderas. ,
Ordenanza de 21 de
Marzo de "

La misma allu

H.

La misma allu

t*-

LXVIII.

Que ninguna persona (sin expresa licencia del Go
bierno^ y con justilicjcion de causa) corte arboles algu
nos en los monteSj guardando sobre ello lo que esta dis
puesto por las Leyes del Keyno , so las penas en ellas
contenidas; las quales en qnanro á esto sean triplicadas^
y como tales se juzguen y cxecuteii.

rlrbol
LXIX.

Que ninguna persona para hacer leña corte
alguno por el pie, sino solamente la rama, y esto de-
xando orea ú pendón conio se manda las dichas Le
yes, só las dichas penas triplicadas.

compre

La misma alli.

jVfercecÍGS de
tierras.
Ordenanza de'7 de
^bril de 1576. y 10
de Marzo de 1633.

LXX.
Que ninguna persona pueda comprar ni

madera alguna para volverla á revender, sd pena di-
perder la madera que comprare, y otro tanto como su
valor, la tercera parte para la Cámara, la otra para
tos contra indios alzados, y la tercia parte última
el Denunciador y Juez que lo executare.

LXXI.
Que ninguna persona ponga fuego en el monte ni

á la redonda de él, de manera cjue pueda hacer daño
dicho monte, só pena de cien pesos, aplicados com*^
dicho es, y de destierro por un ano de la Provincia- ̂
si fuere Mestizo, Indio 6 Negro, Ies sean dados cie^^
azotes> y sea desterrado por un año de dicha Províi^'
cía; Y las Justicias executen estas penas, en los que
currieren, só pena de suspensión de sus oficios,

LXXII.

Que ninguna persona que tenga tierras de labor P'^''
merced, en arrendamiento ó en otra qualquier manera^

pueda traer en las tales tierras y comarca donde las

viere mas de veinte bueyes por cada caballería que la'
I brare y cultivare; y hasta quatro bacas para leche, T

veín-



Ordenanza de iQ de
y unió de 1 sQo,

Medida de tier-
l'clS.

Ordenanza de 20y '2.6
de Enero de 1537.

•'i

Mieles de In
genios.
Ordenanza de g de

6p¿-
veinte cabras en cada labor, y ocho cabezas de yeguas
para la trilla de cada caballcria que se bene/iciarc; y no
pueda tener mas cantidad por via de grangeriaj cria ni

otro eíe>:l:o, pena de perderlo, y su precio se aplica, la
mitad para la Camara, y la otra mitad para el Denun

ciador y Juez que lo executare,

LXXIIL

Que á las estancias de ganado mayor de que se hi

ciere merced en la Nueva lispaña pertenezcan y hayan
de tener mil y quinientos pasos de marca de cinco ter-

Y á las de ganado me
cías cada paso á todas estaiiciuo, j. « jao uc gauuuo ine*-

mil de dichos pasos; dentro de los quales no pue-
lirií-i^r rlpiTOC* •\7

ñor, -- - --- r ~x -w ¿juc-

dan dar ni hacer mercedes de tierras: y haciéndose mer
ced para otras estancias en adelante, para haberlas de
asentar, se tenga consideración, y observe que en las
casas de una estancia á otra, haya los dichos tres mil

de distancia, si es de ganado mayor, y si de
. dos mil; con aue el nasto hav/> rí^

pasos oe uií>uuicia, si es ae ganaao mayor, y si de

menor, dos mil; con que el pasto haya de ser común
conforme á lo que S. tiene proveido»

LXXIV.

Que la medida para las tierras de esta Ciudad de
México y las que hubieren de medirse fuera de ella
la que se señala y está dada por padrón á la dicha
dad que consta tiene cada una tres varas de medir n"^''
nos una ochava. Con Jo qual se mida la suerte de ti^^"
ra;, y y P°i' cabezada noventa y seis varas d'^f
dicha medida; y pm- lo de largo dobladas las vara-
son ciento y noventa y dos. Y á cada caballer"-^'
ra de tierra, sea y se dé ciento y noventa y ̂
de la- dicha medida por cabezada: y doblada
gOy que son trescientas y ochenta y quatio
dicha medida, y asi al respeéto.

POi- lo lar.
varas de la

LXXV.
Que ningunos dueños de Ingenios y Yr- '

esta Nueva España puedan en manera aluan-í^ de
¿.una por sin/

Xx
por
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Mar^o de 1607, 10
de Juriio de 1608.

por interpositas personas venJcr las mieles de dichos In
genios ni Trapiches á Indios tragincros^ ni á otros alga-
noSj ni venderlos en sus Piicblí>s, pública ni secretamen
te; sino que de ellas hagan y bcnclicien el segundo azu-
car^ que llaman, de espumilla, só pen i que el que las
vendiere, pierda por la primera vez toda Ja cana que se
le hallare en su hacienda de todo un ano, y se benefi
cie por cuenta del Real Fisco: y po^" segunda vez,
se confisquen y den por perdidos los dichos Ingenios y
Trapiches, y se apliquen para la Cámara, Juez y
nunciador, por iguales parces. Y siendo los que incur
rieren criados ó otras personas de los dichos 1 rapíches
y Ingenios, sean desterrados del Rcyno, y por quatio
años precisos: y si quebrantaren el destierro, lo cum
plan en Galeras al remo, y sin sueldo. Y las Justicias
lo cumplan y execntcn con especial cuidado, con
de suspensión de sus oficios.

LXXVI.

Ordenanza de <22 de Qrie sin embargo de la prohibición de podei en
Septiembre de lóio.ltrar en Pueblos de Indios las mieles de los Ingenios y

1 Trapiches, puedan los dueños de ellos que Jas traxeret^ ̂
esta Ciudad entrar en los Pueblos de Juchimilco,

zingo, Mesquique, Chalco, Mexicaltzingo y los

de la Laguna y camino por donde se traxinan y

barcaii las que vienen para el proveimiento de esta
dad, y ser pasages precisos, sin incurrir en pena
na, ni las Justicias ios detengan ni impidan su viaS*^^
Icen advertencia que si constare haber vendido po^ ̂
1 camino, ó en dichos Pueblos alguna miel, secamino, O en uicnos r'ueoios se

contra ellos á la execucion de las penas de dicha pi'oh^
bicion.

Minas.
Ordenanza de de

]\darzQ de 1522.^/
de Febrero de \ 597.^^
30 de Marzo de 1628.

LXXVII.

Que los Mineros que fueren presos por deudas
los Reales de Minas, se les den y concedan dos

de mañana y tarde, para acudir, visitar y administ'*''^^
sus haciendas, y beneficiarlas; con calidad que den
za ante las Justicias para la seguridad de la prisión ^

1las



OrdenanTía de 7 de
Septiembre de 1578.

Ordenanza de \o de
jid'ayo de 1581.

^QciiOS.

f

Ordenanza de de
Marzo y iQ de Julio
de is^S'-y ̂ ^de Mar
zo de I 586.

4as düs horas sean cpntinuadas de manana d tarde á

elección de dichos Mineros presos.

LXXVIII.

Que sin embargo de lo dispuesto en una Ordenan

za de Minas para que los dueños de la Mina que fuere
de compañía^ tengan obligación de poner en su labor la

gente ü peones que se señalan^ y conforme á los esta
dos de hondo en que estuviere; y que no los poniendo,
d no entrando a.lguno de los compañeros, los que res-
pcclivamenle les tocaren, no lleve de los metales que se
sacaren mas parte de aquella que conforme á la gente

que metió le tocare; se declara la dicha Ordenanza y
manda que. la dicha gente se meta en las tales Minas,
como por la dicha Ordenanza se dispone. Con que si
alguno de Jos que tuvieren parte en la dicha Muía no
pudiere meter tantos como se manda, y los otros los me
tieren, pagando el otro prorata (según la parte que tu
viere en la Mina) el salario, jornal y comida., y gastos
que se hicieren con Jos tales peones que entraren; se le
acuda con la parte que hubiere de haber de los metales
conforme á lo que tuviere en la Mina, sin quitarle cosa
alguna, por razón de no meter toda la gente ó peones
que era obligado, conforme á la dicha Ordenanza.

LXXIX.

Que ninguna persona cargue en las Minas á los T
dios, ni con mótales para llevar á las casas 6 adonde
beneíiciaren, só las penas estatuidas por Reales Céd
contra los que cargan Tamemcs. Y las Justicias J-
gan execiuai. \ ios dichos Alineros, sus Ma-^^o
y criados no dén los Indios á otras personas que^'T''
ocupen en obras diferentes de las porque se dieren y
part4erenj pena de veinte pesos por cada vez que '
to contravinieren. ^ es-

LXXX.

Que ningun Mercader de qualquier estado y condí' ■

<^ion
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X)rdenanzct 28 de ¡as
de Minas:y su confir-
macion^por otra de 10
de Diciembre de 1629.
y 22 de Noviembre de
1652.

V ^

Negros y Mu
latos,
Ordenanza- dé 17 de
Junio de

cion que sea pueda comprar ni rescatar metales de los
Indios y Esclavos que trabaxuren en los Reales do Aíí-
naSj so pena de caer en las impuestas por Ordenanzas y
MandaniIcntoSj demás de incurrir el que fuere üspanol
ó Mestizo en pena de quinientos pesos por la primera
vezj aplicados conforme á Ordenanzas: y si fuere Mu
lato, Negro ó Indio, les sean dados cien azotes; y por
la segunda vez incurran todos los susíjdiclios en Ja pe
na doblada y en quatro años de destierro precisos del
Real de Minas, con quatro leguas á la redonda.

LXXXI.

Que se guarde el cap/tulo veinte y ocho de las*
Ordenanzas hechas por el Exmó. Virey Marques de
Montesclaros sobre el beneficio de las Minas, en que se
dispone que quedando alguna desaviada y sin trabaxar-
se ni acudir á su beneficio, por tener sobre sí muchos
acreedores, qualquiera de ellos, aunque sea el menos au-
tíguo acreedor, requeridos ios anteriores para que en
tren á beneficiar y administrar las dichas Minas, sino lo
hicieren, pueda el dicho acreedor mas moderno cntiail^
á beneficiar y aviar : el qual sea prefci ido en su deuda
(y pagado de ella en la plata que se sacare) á todos los
demás que eran mas antiguos que él , asi en su douda^
como en los costos y gastos que hubiere hecho en bene
ficio de la dicha hacienda : y pueda valerse y servirse
de todo el apero. Indios laboríos. Ingenios y galeras quo
la tal hacienda de Minas tuviere, sin que pueda enti^r
acreedor á executar .en ellos, primero que el que tomata
la dicha hacienda estuviere pagado de su deuda. Pcf
con inteligencia y calidad que siempre ha de ser prefe
rida, la cobranza de la hacienda y deudas de S. M. 7 Y
consumido.

LXXXIL

Que ningún Indio ni India, Negro ni Negra,
lato ni Mulata, ya sea esclavo d libre, no traiga cuchí'
lio alguno carnicero con punta, pena que siendo
hendido con éE ó constando de ello sumariamente, les

sean
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Ordenanza y Auto
acordado de 2 de
Abril de

Ordenanza y Auto
acordado de de
Abril de dicho año»

La misma alli'

sean dados cien azotes públicamente por las calles acos

tumbradas; y si fuere Esclavo o Esclava,, el amo cuvo
fuere lo tenga con prisiones tiempo de dos meses j sin
quitárselas ni andar sin ellas^ pena de cincuenta pesos^ y
siendo libresj demás de la dicha pena de azotes^ se pon
gan en un Obrage con prisiones donde este'n y sirvan
por dos meses. Y la persona á qiúen se entregaren con
prisiones^ no se las quite ni consienta andar sin ellasj
pena de cincuenta pesos,, y demás paguen ai Alguacil
que prendiere á qualquiera de los susodichos que tu-
viccc cuchillo con puntan tres pesos por Ja dicha pri^
sion. Y se permite que los dichos Indios^ Negros y Mu
latos Carniceros puedan traer los cuchillos con punta
en el tiempo que aífualmente usaren su olicio en las
CarniceriaSj como en los caminos yendo con sus requas
y arrías; y no en otra parte ni tiempo. Y las Justicias
tengan especial cuidado de que esto se guarde y cxecu-
te.

LXXXIÍI.

Que los Negros y Mulatos no se junten en mas nu
mero de tres en ninguna parte pública ni secreta d^
día ni de noche^ á título de CofradiaSj ó en otra mane
ra;, so pena de doscientos azotes á cada uno de los n
se hallaren en dichas juntas. Y los Priores Vir-. •
o  • j « ■* '*-arios VSuperjores de los Conventos no los consieiatan. Y h
los Mulatos y Negros libres que hubiere en esta Ciud
sin oíicio propioj asienten á servir con amos co^"
d  j leten^an y escusen los daños
causan de andar en la República ociosos v i
dos. ^ ^'^gamutx.

LXXXÍV.Que en ningún entierro de Negro ni Negra M
to ni Mulata libre ni esclava^ se puedan hallar^ n"
lien mas dé quatro Negras y quatro Negros ̂  S(5 '
de cada doscientos azotes á los que mas se halla

LXXXV.
Que ningún Mercader ni otra persona alguna pug

da'
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msma allu
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da dar ni vender á ningún Negro d NegrUj Mulato ó
Mulata libres n¡ esclavos, ningini genero de armas
ofensivas ni defensivas, ptjlvcra ni niunicií^nes, por nin

gún color ni causa, en poca ni en mucha cantidad, so
pena de la vida.

LXXXVI.

Que ninguna persona de qualqiiícr calidad, oficio
ó preeminencia que sea, pueda traer ni traiga en su
acompañamiento, mas que tan solamente dos Negros o
Mulatos, o Chinos, su pena de perder los demás que
traxeren, aplicados su valor por tercias partes, C:ímara,
Juez y Denunciador. Pero se les permite que puedan
traer Españoles, Mestizos 6 Indios, todos Jos que quisie
ren

LXXXVII.

Que ninguna Negra ni Mulata, libre d esclava pue
da traer ni traiga joya alguna de orí), plata, perlas ni
vestidos de Castilla, ni mantos de seda, ni pasamanos
de oro ni de plata, so pena de cien azotes y perdimiento
de los tales vestidos, joyas, perlas y lo domas, apliea-
do según dicho es. Todo lo qual cuiden de executar

con especial cuidado las Justicias, Alguaciles y Minis
tros, pena de privación perpetua de sus oíicios, y de
quinientos pesos para la Cámara de S. M.

Ordenanza,f Auto de
de Abril de róia.

^  Oñciales.
Bl Emperador Don

Car/os.y la Kevna en
.T>hre en Madrid

Lxxxviir.

Que los Negros y Mulatos, Negras y Mulatas IP
bresque no tuvieren olicio propio, no vivan ui teiig^*^
casa de por sí , sino que luego asienten á servir con
amos, como está mandado, sd pena al que lo contrarío

hiciere de doscientos-azotes.

LXXXIX.

Que por haberse entendido por S. M, las muchas
diferencias que hay en la elección de los Alcaldes Or
dinarios de la Ciudad de México: el Vircy de la Nueva

España (por el tiempo que fuere la voluntad Heal^, noni'
[  Ere



Ordcriiinza de 14 de
D' iciembre de 1634.

Obrages.
Ordenctyjza de 134^^

Octubre de 1595.

/
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bro uno de los Oydores de la Real Audiencia para que
de hay adelante entre en cl Cabildo de dicha Ciudad^
y tenga voz y voto en él. Y el Concejoj Justicia y Re
gimiento do ella lo guarden y cumplan sin poner ni
consentir que en ello se ponga impedimento alguno.

XC-

Que el Maestro mayor de Arquiteílura de la obra
de la Catedral de esta Santa Iglesia^ haya de tener y
tenga intervención con los dos Veedores que se ehVea
cada añoj y se piesentan y juran en el Cabildo de ia
Ciudad para examinar a las personas que hubieren de
darse título de Maestros de Albañilen'a y Cantería: ca
lo qiial y en todo lo concerniente á estas materias ten
ga ia dicha intervención el dicho Maestro mayor. Y es*
to quedo añadido á la Ordenanza de la dicha Ciudad
con lo qiial se observe en lo demás.

XCÍÍ.

Don Luis de Velasco ̂ Caballero de la Orden
Santiago^ Virey Lugar*Teniente del p.ey nuestro Señor
su Gobernador y Cápitan General de esta Nueva Es ^
ñaj y Presidente de la Real Audiencia v Ch inr-ui

^  y ^^i^utcuieriaque en cJla reside. Por quanto teniendo consid^ •
los Vireyes que han sido en esta Nueva España
utilidad y bien común que resulta para Ja Repúbr^
comercio de este Reyno de Jos Obrages de pa^ ^
yales y gergas> hicieron Ordenanzas para su
cioiij y el buen tratamiento de los Indios q^Q
se ocupan^ y estas se proveyeron según el - ^ ̂
las cosas tenían en aquel tiempo: y en este la
ola ha mostrado lo mucho que importa ocurrí
xaciones y danos que en esta ocupación reciben los
turalesj previniendo en quanto sea posible los ^
que quebrantando las dichas Ordenanzas se ha
ducido en agravio y ofensa suyaj y no naeno ^
vicio de Dios nuestro Señor: se ha acordado
algunas^ para que juntamente con Jas demas/estas"^^^
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aquellas íhvíolibicmente se guarJen j y las Justicias las
executcn y cumplan en toJos los casos que se olrezean:
y para que tenga fuerza de Ley: Mando se pregonen en
esta Ciudad y en la de los Angeles^ y dentro de veinte
dias despucs de la publicación se cimiplan y guarden
en esta Nueva España.

I,

;.c i--.'

-íiot

7 - U

Cap. 2.

Primeramente se guardarán y cumplirán las dichas'
Ordenanzas que hasta aqui están fechas para Jos Obia-
geSj y las que en particular^ y por Mandamientos li
brados por mí se han hecho de nuevo, y especialmen
te el que toca á abrir los Obragcs, y que' en oHos no
haya encerramientos, ni Indios forzados ni encerrados,
so las penas contenidas en los dichos Mandamientos.
Con declaración que en aquello que estas ultimas Oi-
denanzas fueren contrarias d las primeras, aquell^^ en
.esta parte no se guarden.

Xas obligaciones de los
Indios, y h forma en
que se han de hacer.

k -

Que obligándose á ser-
v/r los

■pian-

\ -

Item; Porque conforme á lo mandado por Orde
nanzas antiguas y Cédulas de S. M. ha habido y hay
'dííicultad, si los Indios pueden contraer deudas, y
quedan obligados á la paga de Jo que han recibido sih
autoridad y presencia.de Juez, ante el qual hasta aho
ra se han podido obligar: IDcciaro, que todos Jos con
tratos que los dichos indios laboríos, 6 de qualquit^i*
condición que sean, hubieren hecho de deudas y obli'
gacioncs de eiJas, con intervención de Ja Justicia de
parte donde estuviere el Obrage donde se obliga á sei'
vir Cy *1® otras Justicias de otros lugares, porq^^^
estos no han de valer ni son válidos) por ellos han de
ser y sean los tales indios contrayentes compelidos á
la y cumplimiento de ellas. Y para esto á pedi
mento de las partes, se despachen y den Jos recados
necesarios: y los Jueces requeridos, llevando i^s cartas
de Justicia esta justificación. Jas cumplan y execuren-'
y tanto compelan á los dichos Indios á la paga, coinu
á servir^ si á ello se obligaron; de suerte que aunq^^'^
estos Indios que legítimamente están obligados, quíe-'

:  ran

¡¿^Siu



Pena á los que usaren
de riserU urns de Indios

contra la forma dada.

Cap. 3.

Los Obrageros que se
concerturej\i-on Indios,
ocurran con el roncier-
to ante la Justicia.

ÍLo que Se diere al Tu-
dio privadamente sea
perdido.

' Sea numeración
lo que se le diere, y
tando presente, y no de
otra manera.

Cap, 4.

pueda dársele al In-
■dio ni recibir "adelanta
ndo mas que quatro me
ses de servicio.

77-

ran volver el dinero^ sí no fuere de tonsenthnicnto del
acreedor^ no lo puedan hacei'j sino servir lo que reci
bieron,, en la lonua que adelante se proveerá. \ el
Obragero que hiciere Escrituia en otro Pueblo ó ante
otra Justicia que la suya,, y donde tiene el Obrage., de'
mas de que no ha de valeiy incurra en pena de sus
pensión de oíicioj y de cien pesos por cada Escritura
que asi hiciere, aplicados por tercias partes. Cámara,,
Juez y Denunciador.

Item: Porque según lo referido en la Ordenanza an
tes de esta, los Indios quedan obligados á pagar lo que
recibieren, se permite que los dueños de los Obrages se-
puedan concertar con los indios, y hechos sus concier
tos, ocurran ante la Justicia, 6 la persona á cuyo cargo
í ucre conocer de esto, para que el contrato se haga en
la forma que convenga por esciitü, y justiiic.indo lo
coi'itiatadt) con la atención que convenga para la defen
sa y utilidad del Indio: y quaiquiera cantidcid de dine
ro o ropa , ó otras cosas que el tal Obragero diere á el
Indio de su autoridad privadamente, lo tenga perdido,
y el Indio qucde libre de la paga para no poder ser
compelido á ello por ninguna Justicia; lo qualj y hi n
sona á cuyo cargo esto fuere, no consienta que se h a
ninguna Escritura ni contrato, sin que lo que recib* ^
el Indio de dinero, ó otras cosas, este presenh-^»» ♦«.
siempre ha de haber numeración Real, y
manera, aunque el Indio confiese y jure h

recibíi-íla cantidad porque se obliga.

Item: Porque los Indios son fáciles en recíbiV d*
ros,-y obligarse por ellos, y siendo mucha cantíd^"^^
quedan casi en esclavonía, y desuerte tjue
dan pagar: Ordeno y mando, que ningún In^'
rio, ni de quaiquiera calidad que Sea ^ pued- ^
adelantadoj ni el Español Obragero darle *
consentirlo ^.nias que la cantidad que Dudil-!!!

.  . ^ puaicieii montarquatro meses de servicio, conforme al salario que
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narCj según su oficio y ocupación ; y lo demás que die
re^ aunque sea con intervención del Juez ̂ lo pierda el
que la dicrcj y el Indio no quede obligado á pagarlo
aunque se haya hecho Escritma^ porque anrc rodas co
sas^ sin recibir mas dinero ̂ ha de acabar de servir lo.
recibido^ y cumplir la Escritura que h'y^o.

Cap, s.

indios obligados á ser
vir, sí se huyeren, sean
Vueltos, y sirvan con
"prisiones; pero no esten
•«acerrados.

Cap. 6,

No se sonsaquen Indios
ijgcnos, só Jas penas de
h Ofdeíianza.

i.'-.;,

Cap. 7.

ítem: Que Jos Indios^ que scgim lo referídOj estu
vieren Jegúiniamente obligados ante la Justicia de la
parte donde se obliga y no en otra manera) si se hu
yeren y ausentaren j por carta de Justicia sean traídos
de donde quiera que estuvieren^ y compclidos a que sir
van lo que debieren con prisiones. Con declaración que
aunque se les hayan de echar prisiones á los fugitivos^
no hayan de estar ni estén encerrados^ porque en nin-
-guna manera el Obrage ha de estar cerrado^ sino que
libremente han de entrar y salir en éE tanto los aprisio
nados^ como los demás.

Item; Porque aunque como está diclio ningún In
dio ha de volver el dinero que hubiere recibídOj y h^"
cho Escritura de asiento de él legítimamente^ sino ser
virlo^ podría haber fraude entre los Obrageros^ esperan
do á que el Indio sirviese lo recibido^ y Je diese dine
ros^ 6 Je cohechase para que dexase á su amo^ y le sir
viese á cJ: Ordeno y mandoj que por ninguna vía el
Obragero dé dineros j ni sonsaque al Indio ageno>
guardando con mucha puntualidad la Ordenanza que
de esto dispone^ y las penas de ella: con declaración
que si el Indio^ habiendo servido lo que debierCj qui
siere no continuar en este oficio^ y volverse líbje á su
casa^ lo pueda hacer^ no entrando (como está referido)
á servir á.otro Obragero^ en la forma contenida en la
dicha Ordenanza.

Item: Porque elindio no ha de recibir mas dinero
rque él que se le diere en la primera Escritura é con-
ciertOj-é, para sus necesidades^ tributos y comidas han

nie-

if



Que acabado de servir
lo que debiere el ludio,
se le pueda dar por el
dueño (adelantado) la
tercia parte de lo que
ganare cada mes de sa
lario.

Cap, 8.

Quando y como han de
papar los Indios la fal
ta ó merma de lo que
se les entregare.

Mo cargue mermas al
Indioel Obrae(erode su
autoridad, só^ pena del
quatro tanto.
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menester algún diaero, y esto suele ser siempre en tan
poca cantidad, que para dárselo no se puede ocurrir an

te el Juez: Declaro é permito que el Obragero de su
propia autoridad, con claridad y cuenta del libro, pue

da dar al Indio cada mes hasta la tercia parte de lo que
monta oí salario que gana; con declaración que si al
tiempo que el Indio acabt) de servir su Escritura, qui
siere volver aquella cantidad que de socorro se le ha

dado, é quedar libre en Li forma referida en la Orde

nanza antes de esta, lo pueda hacer; é no queriéndola

volver, sino continuar el servicio por aquello que hu
biere recibido do socorro, se ponga con bastante clari

dad en la segunda Escritura que hubiere de hacer, para
continuar en su ministerio y servicio.

Item: Porque por experiencia se ha visto que los
Obrageros van acrecentando las deudas de los Indios
por las mermas de la lana, e trama que les entreo-an v
en esto suele haber grandes ocasiones de engaño, asi en
el peso, como en estar húmeda la lana: Ordeno y man
do, que de aquí adelante, ante todas cosas, las telas que
los Texedores entregaren se pesen luego antes de des-
ponjarse; y si no se pesare, no pague el IndíQ

1  1 y 'aunque la haya, e se averigüe; é si pesándola la hub"
i-e, ningún Obragero la cargue á el Indio, si oo V
con iiuervencion é presencia de la Justicia, ó de la
sena á cuyo cargo estuviere esto; el qual verificu!"^)'
merma e flilta, y el peso por donde se le entreaa"^ m ̂
dio, y se le recibe, y la calidad de la lana é 1 ^
determinare y firmare, eso se le cargue al
cuenta, y no mas: é lo que de otra manera se Je c
re, el Indio no tenga obligación de pagarlo, ni
le compela la Justicia. Y si el Obragero se lo ca
de su autoridad, sea condenado 'ttemisiblement^'
quatro tanto, aplicado por tercias partes o -

y Denunciador. ^ J^^^

Cap. gr. Item: Porque los Obrageros viendo
tienen a Í03



So.

Penas á I<ts Obrageros
que traíareo mal á los
■Indios.

uti-

Indios precisamente obligados á servir por las Escritu
ras^ usandí) mal de esto, podría ser que tratasen mal á
los Indios^ c los vexasen y molestasen^ c hiciesen tra
bajar demasiado^ y de noche,, y en días festivos contra
las Ordenanzas: Ordeno y mando,, que por qualquíer
mal tratamiento de estos, li de otra qualquíer suerte qnc
dios, 6 sus criados ó Alayordonios les hieicren. Jemas
délas penas aííadidas por Ordenanzas, y las que el Juez
debiere 6 pudiere arbitrar ma.s; constandcj sumariamen
te del dicho mal tratamiento, el Juez de por ninguna
la tal Escritura del Indio maltratado, y el Obragcio

i pierda lo que Ic restare debiendo, y el Indio se quede
1 libre de su servicio; y también lo sea para que si, sin es

perar el tiempo de la Ordenanza, quisiere entrar a ser
vir á otro Obragero, lo pueda hacer.

Cap» le»

Que !a Ordenanr.a ca-

Jtem: Aunque conforme á estas Ordenanzas, á n""*"
gun Indio se íe puede dar adelantado mas que lo q^i^
pudiere ganar en quatro meses de trabajo, conforme a

XJue á los Indios conde-

pítulo4denodar^rnas salario: Declaro, que esto no se entienda con los lu-
fantaX^^de^salario all dlos que SU deuda proceda de delito: porque estos pue-
Indio, no se enuenda y han de estar obligados por las cantidades que
p^oced^e^e^de^deiíto. fueren las deudas que por delito contraxeren. E los In

dios que conforme lo dispuesto por Cédulas Reales y
Autos acoídados de esta Real Audiencia, é por Jueces
competentes, é que lo puedan hacer, se vendieren poi*
esclavos; estos, siendo los mayores ponedores los Obra-

1 gcros, se les rematen: é los tales Indios les sirvan, Con
rados a Obrag;es_no sei sentencias. Y á estos por ninguna via d
elios^^se^aTnie'cueinaj pueda dar dinero ni Otra cosa alguna ni
porque el día que aca- ^^-niar cuenta cou ellos; porque el mismo día que aca-
bnrsn de servir an de servir el tíempo por que fueren vendidos,

de salir libres del dicho Obrage, é hacer de sí libre-
mente lo que quisieren, aunque sea servir en otro Qbrii'
ge, o en aquel mismo de que salen, y entonces servirá
como hombre libre, según estas Ordenanzas. Y el Obi'4'
gero, á los tales Indios cautivos Ies dará de vestir con
venientemente, " é pagará su tributo, 5Íu contarle nada

por

•salir libres.
t.'. ■

El Obragsroáé la co
mida y vestuario com_-
patente, Y

viuto del Indio que fue-



re condenado :Á Obrage
sin contarle por ello co
sa alguna.

Acabado el tiempo sea
luego suelto, y no se
detenga aunque se ale
gue que debe dineros ó
ha hecho faltas.

Cap, ir.

Ventas y traspasos de
Obrages, lo qoe se ha
de obrar en ellos, y di
ligencias de Justicia.

Cap»
-No se funden Obrages
sin licencia y penas de
ello.

Sí..

por ello: porque con esta calidad se han de hacer y en*
tondof los remates que se hicieren. Y para que en esto

se procoda con puntualidad^ el Obragero que comprare

ludio de esta Ciudad^ lo manifieste ante la Justicia ó

persona á cuyo cargo estuviere: y el tal Juez tome me

moria del Indio y tiempo del servicio que ha de hacer;

cumplido el qualj luego inmediatamente^ sin otro jui
cio le suelte libremente del ObragOj sin que en esto ha
ya pleyto ni contradicion, aunque el Obragero diga
que debe dineros ó faltas^ por haberse huido el tiem

po que debiera servir^ porque respecto de ser esclavo^
y haber servido^ é deber servir como tal^ ninguna co
sa de estas se le ha de cargar^ ni impedirle su libertad
el dia que hubiere cumplido su esclavonia.

Item: En el vender de los Obrages se guardará
lo dispuesto por mí, y se hará siempre con interven."
cion de Ji Justicia ó persona á cuyo cargo estuviere,
con cuya prudencia se atenderá á la calidad é posible
del compradoiy y al buen tratamiento que ha de hacer
á los Indios. Y porque de todo punto se satisfagan los
Indios, asi de los agravios recibidos, como de lo que
se les debe y han trabajado, é no se les dé mas de lo
justo, n¡ con el traspaso se pueda encubrir esto; ante
todas cosas, y pnmero que el contrato d venta se cele-
bte, la Justacur vsnatá primero el Obrage, y hará cuen
ta con los Ind.os, é los des.,graviará en todo: y hecho
esto tendtá efeclo el contrato, é no en otra malera, sd
las .penas que en esto están puestas.

Tiolablemente lo provo.do, c ao so
por ninguna vía ni por ninguna causa, ni en ninguna
parte, sm expresa licencia mia ó de los Vlreyes oue
adelante fueren: y los que se fundaren se nrarVellos las penas en esto puestas, y quede inh i
mas ser Obragero; y demás de esto s- * ^ i-'

^  sera castigado co»-
mo convenga.

Item;
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Cnp, T3.
Los Obraí^es estén

abiertos, y los Indios
puedanservir libremen
te, y sin ser forzados.

Penas á Jos Obrageros
<jue tuvieren, ó en cu
yos Cbrngessc hallaren
Indios forzados6encer-

cados.

Las penas se executen;
y las de dinero, ante
todas cosas, aun<]ue se

■apeie.

Itom: Porque para los grandes excesos que lia ha
bido en la administración de los ObrageSj he ordenado
con el rigor posible que los Obrages se abian^ y libre
mente sirvan ¡os Indios en ellos^ no ct^mpeliJos ni
forzíidoSj ni continuados por cnguri')> como se ha liecho
hasta aquí: Ordeno y niaiido^ que d Obiagero en cu
yo Obiage de aquí adelante se hallare indio encerrado
de su autojidad^ d mal habido^ d mal tenido^ compelído
en quaiquiera manera (aunque el Obragero diga que
él no lo ha visto^ u que su criado^ mozoj Aíayordomo
ó esclavo^ ó otra persona lo metió allí) sea condenado
en privación perpetua de ser Obragero^ y en mil pesos
de oro común. Y si fuere hombre noble y constituido
en oílcioj sirva en un Fuerte el tiempo de seis años: e
si fuere hombre llanoj en vergüenza pública y destier
ro de seis años. Y esta pena se execute irrcniisibiemen-
te; y aunque apele^ ante todas cosas ^ se execiite la del
dinero^ ia qual se aplicará en esta forma, l'ercia parte
la Cámara j c' tercia parte para el Juez é tercia parte
para el Denunciador é salarios y Estrados del Juzgado
de los Indios^ por iguales partes.

Cap. 14» Y porque aunque de muchos días á esta parte está
mandado que los Obrages no estén ccrrxidoSj sino abier
tas las puertas^ todavía aunque lo estén con los Negros^,

OlZ'fiZ Z7nl'btna'j Mulatos, muzos y Mayordomos que ponen en ellas, es
' como estar cerradaSj pues aquellas guardas hacen lo mis

mo que se pretende evitar: Alando que ningún Obrage-
.ro tenga á la puerta de su Obrage MulatoSj iSTegroSj ni
otros mozos ni Mayordomos j sino que á todas horas
del día cstéu libres y abiertas las puertas, sin estorvo
en ellas para el Indio que libremente quisiere entrar á
trabaj-u'j y salir y entrar en el dicho Qbrage,

y jihres á todas horas;
y en ellas no haya Ne-
^rQ>í, Mulatos, mozos
ni Mayordomos.

Cííp, 15, Item: De aquí adelante Jos Obrageros^ sq pena ds
suspensión de sus oíicios, tengan guardados Jos Ubios
de sus Obrages desde el día que se Jes hizo Ja última

«  . . — I«—^ 1 r\c> I ! I-
:os que

de sus Obrages aesae el día que se res ra

<ieii .
Los Obraderos puar-i j^asta que se haga otra; y asimismo los libr,kii libros de sus Obra-

fue-



y la cuenta y ra
zón de lo que jrnna ce
da Indio. Y los libros

estén autori/ados y ru
bricados de la Justicia

y Escribano.

Cap. i6.

Que se bagan cuentas
con cada un Indio, y se
fenezcan.

Cap, 17.

lío se reciba Indio, U'
India en Obrages por
sentencia de Juez Ecle
siástico,

83.

fticrcn haciendo en el tiempo Intermedio^ aunque eu
ellos esién acabadas las cuentas con los Indios^ estos

hubieren salido del Obrage. Y los libros que así tuvie
ren y han de tencrj asi en lo que gana cada Indio o In
dia^ y el olicio que ticne^ y en su presencia é no de otra
maneraj y el día que hubieren trabajado^ é lo que les
ha dadüj con dia^ mes y año^ é las telas que cada In

dio derrocare^ no excediendo en lo que se les ha de dar

de lo referido en estas Ordenanzas^ y los dichos libros

se autoricen do la Justicia ca el principio de y el
Escribano rubrique las hojaSj s6 pena que si no lo cum--

pliere especiTicamenrCj como en esta Ordenanza se con-
tienOj sea suspendido de su cíicio por quatro anos y
mas incurra en pena de quinientos pesoSp aplicados por
tercias partes.

Porque todavía es muy conveniente que se hagan
las cue.it.is con los Indios lo mas breve que sei posible
porque de la dilación han rcíairado siempre diferencias
é inconv-enieiiLes; Mando que guardando el orden refe
rido en estas OrdeaanzaSj el modo de obligarse los In
dios e darles dineros de en quatro en quatro meses an
te la Justicia y personas á cuyo cargo fuere esto^ se ha
gan cuentas con cada un Indlo^ só" cena de

^tispensionde su oucio al Obragero que ñola hiciere^ y de
pesos aplicados á la Cámara por cada cuenta que
ciere 1^0 haber fenecido ea este tiempo.

Item; De nuevo ordeno y mando^ que se guarde ín-
violablenicnte la Ordenanza en que se prohibe r
reciba ningún Obragero Indio ni India por seuten^cia T
Juez Eclesiástico aunque sea por traspaso de otra per^
sóna^ Mayordomo de Hospitales^ á quien los dichos ser
vicios se aplican; de suerte que ningún Indio
VICIO o deuda proceda de Juez Eclesiástico se ha d
clbir en ningún Obrage de este Reyno. ^

ítem: Porque hay muchos ludios e' Indias que tra-

ba--



84.
Nocompelin los Obra
gerosálos Indios á tra
bajar en el Obrage lo
ijuede ellos recibieren:
y sí á él fueren de su
voluntad, en'ren y s.al-
|;an como quisieren.

Comida que se ha de
dar á ios Indios que
trabajan en ips Obra-
ges.

penas que sin embargo
de apelación se han de
executaren losque con
travinieren.

bajin en sus casas lo que reciben de los Obragcros: Or
deno y mandOj que los que asi quisieren trabajarj los
dexcn libremente^ y no los compelan los (Obragcros á
venir al Obrage; e sí viniercnj no los detengan hasta la
Oración^ sino que trabajen ̂  cnrreíi c salgan como é
quando_, é á la hora que quisieicn, -só pena de suspen
sión e' veinte pesos de oro cumun por cada persona que
compclierenj y s6 la misma pena el tiempo que dentro
del Obrage trabajaren, no los encierren dundo hubiere
lana, ni en lugares apartados, diiiciles de entrar é salir,
sino donde con libertad Jo puedan hacer , asi para Jo
que Ies fuere necesario para el sustento humano, como
para lo que se les ofreciere.

Item; Porque uno de los grandes agravios que los
Indios han recibido en los (Jbragc.s, es no haberles da
do de comer, confoimie á lo que está dispuesto por Or^
denanza-i: Ordeno y mando, que á los Indius que tra
bajaren en los Obragcs, los Obrageros y Mayordomos
les den la comida, conforme á las Ordenanzas, adereza
da á costa del Obragero, y las dos libras de pan, torti
llas 6 tamales se las dén pesadas todos los días con peso
fiel é pesas selladas, y la carne los días de carne, é los
dias de pescado, las havas, frixoles, sal y chile, é no
les den por la comida dineros ni maíz en grano ni
carne, ni legumbres por cocer, sino aderezado, scguo

dicho es, so pena de cíen pesos de oro común por ca
da día que excedieren de lo refexido, ó lo dexaren de
hacer estos, aplicados por tercias partes. Cámara, Juez
y Denunciador: é sobre esto la Justicia ó persona a cu
yo cargo estuviere esto haga diligencia exáminacíon, 7
execute esta pena sin embargo de apelación que de sU
sentencia se interpusiere; y atento á que en esto se tra
ta de la vida é sustento de tan miserable gente, puf
ninguna via Jos Jueces inferiores ni superiores puedan
arbitrar ní suspender la cobranza, so color de agiavíOj
ni en otra naanera.

ItemJ
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Item: Los dichos Obrageros ni sus Mayordomos^

por ninguna viaj compelan á los Indios texedores d que^
AlosT-iHIosnok-scom-'liagan marasones en los panos y vayetas de los que co- '

munmonto so acostumbran hacer en los OoragoSj ni á

que urdan las telas ai hagan lisos j sin pagarles Jo que
justamente merece esta ocupación; é si les crecieren al-
íTunas varas do largo de las rolas^ so las paguen_, é no los
iia-aaii comprar a su costa mazos j malacates > carretillas
iii otros adorentes algunos^ s6 pena que por cada cosa

que no cumplieren de lo reroridoj paguen veinte pesos
do oro común de pena aplicados por tercias partos.

Cdp. 20.

pclnn á hacer mas de lo
que se acostijuibra, ni
les acrecienten í;is va

ras de largo, ni á que
compren adercntes al
gunos.

Cnp, 21.
"Los Indios perclieros

trabajen solo hasta me
día hora antes de la
o ación, y después de
ella no les ocnpcn en
ctro ministerio.

Cap. 224

Que el Indio sirva en
el ministerio para que
se concertó, sin mudar
le á otro.

Cap. 23.
No compelan áJos In
dios á que hilen lo que
les ha falcado de sus te
quios.

Item: Mando que los Indios percheros trabjjen has
ta media hora antes de la oracionj no habieiado acaba

do antes su tarea^ é después de ella ó del dicho tiempo
no les ocupewF los Obrageros ni sus Mayordomos en
limpiar, la borra de los pauos^ ni en otro ministerio ni

trabaj:)> só pena de treinta pesos por cada vez^ aplica
dos por tercias partes.

Item: Mando que el Indio sirva en el ministerio qüé
se concertó con el Obragero é su MayordoniOj confor
me al asiento que ha de tener en el libroj sin mudarle
d otroj ni compelerle á que lo haga^ é si le ocupare
ne lo mismo que en el otro oíicio ganabti^ no siendo^
nías trabajo el que de nuevo se le dá; que siéndolo se J-
hade pagar lo que mas mereciere^ conforme á lo
los otros semejantes ganan^ só pena de veinte pesos
cada ve2 que lo hicieren ̂  aplicados por"tercias
y en lo que toca á las mermas con Indios é Ind^*^*^^'
igualmente guarden y cumplan la Ordenanza oaava^''^"*

Item: Mando que ningún Obragero ní su Mayordo
mo compela á los ludios é Indias á que Ies hilen 1

* iO o 11les ha ftltado de sus tequios^ con lana que para ell j
dan^ só pena de veinte pesos por cada vez onn i ^

.  . sn-ic. lo nicie-
reiij aplicados por tercias partes.

Bbb Item:



26.
Cap. 24.

Que no tengnn índíos
casíidos en ios Obrajes
sin SfJ> mují'.'rcs, mas de
sc;s ciias: ni a las mu

jeres sin sus nuridos.

Cap. 25.

Indios (quando pudie
ren esiár encerrados)
no duerman juntos en
una cama ni en un apo
sento, si no es durmien

do en él un íasp.iño], y
con Iiinjbfe toda Ja no-

ciie.

Cap. 2.6.

No se saquen Indios de
un Obrage para otro
en esta Ciudad ni para
otras sin expresa licen
cia.

Ijíi w.

f  ! c li.:- u

ítem: Porque de haber cst.id ) en los Ohragcs las
mugcrcs sin los nriridos^ y los nuii ¡dos sin I.js nnigercs^
se han seguido muchas oílnsas Je Dios; M.ükIo que nin

gún Obf igcro ni su M.iyuidonicj, píjr ninguna vía ten
ga en su Dbiagc (arriba de seis di.is ) Indio c;is.ido sin
su mugcrj ni muger sin su marido, sd pena de suspen
sión de su oficio por un año preei->o, e s.) la misma pi
na no tcngin por un dúi India soltera en su Obrage.

I

Item: Porque quanto sea posible se evite como se de
be la ofensa de Dío.s Nuestro Señíjr, los gravi" irnos in
convenientes que se dexan entender de diJianir Indios
encerrados y juntos: Ordeno y mando, t]in: en caso que
liaya por justas causas Indios eneerradíjs en ifjs ObragcS,

el Obragcro ni su Alayordomo no consienta que duer
man juntos en una Cíi^ia unos con otros, ni en un apo
sento, si no es durmiendo precisamente un Pspañol con
e/ios, y con lumbre toda la noche, sd j.-^ena de suspen
sión de SLis oficios' por quatio años, e de cien pesos pot
cada vez, aplicados por tercias partes.

Item: Porque han resultado grandes agravios, co
mo por Jas visitas consta, en que de México han
do á otras partes donde hay Obrages, y á la Ciudad du
Jos Angeles, y de estas á México, indios por muy-
poca cantidad, é con esto se encubren los Indios , e no

se sabe de clios, y aun se encierran, y ellos no saben sus
deudas ni cuentas: Ordeno y mando, que de esta Ciu
dad de México no se saque Indio de Obrage para
Ciudad de los Angeles, ni otras partes algunas, sin li
cencia mía , ú de Ja persona á cuyo cargo estuviei'clu
tocante á estos Obrages, ante quien habiéndose de-Hu"

var, se ha de manifestar é conseguir para ello expresa Ü'
cencía, y de Jas otras partes, por ninguna via se pue
dan mudar ni llevar, aunque sea con licencia de la JuS"
ticia: y esta misma licencia del Virey se entienda ser
necesaria, aunque sea para llevar á otra pajtc indios
comprados é vendidos poi' delito. \ el Ooiagero ó l\ia-

yor-



Clip. ^7-
La Justicia del Par!-ído
en quellubicreObrage'S,
tenga libro con abece
dario de los nombres de
los Obraderos y de los
Indios que para servir
en ellos hacen Escritu

ras.

En recibiendo Indio so
bresaliente lo manifies
te y se asiente-en el li
bro.

No se tenga Indio mas
de dos días sin manifies
ta de.

jDerechos del asiento.

87. -

yordomoj o persona que cKcedicrCjM'iicurra en pena de
destierro do esta Gobernación por diez afiios^ y cien pe

sos de oro coniiinj aplicado por tercias partes^ por la
primera vez que los sacarcj y por la segunda la pena
doblada, y por la tercera el dinero trasdoblado, y el

destierro perpetuo eie esta Nueva España.

Item: Aunque conforme a la Ordenanza tercera es

tá dispuesto el orden que los Obrageros deben tener pa
ra concertarse con los Indios c servirse de ellos, porque

suelen ocurrir algunos Indios á los Obrages que volim-

tariamente quieren servir por algunos dias, y estos na
quieren hacer Escrituras, ni recibir taiato dinero adelan

tado, como haciendo Escritura se Ies permite, y es justo
prevenir á todo: Ordeno y mando, que la Justicia de la
parte donde liay Obragc, d la persona á cuyo cargo es
tén de aquí adelante, tenga un libro con abecedario, así
pura los nombres de" los Obrageros, como de ios Indios
y en esto asiente por memoria ios Indios que hacen Es
critura, con relación para que se entienda como se h i
obligado, y quando acaba su servicio, y como se fenec
ía cuenta con él cada quatro meses, conforme á estas
Ordenanzas: y asimismo el Obragero^ luego que recibie
re en su Obrage estos Indios sobresalientes;, los m i
ten. y en este libro se asienten con relación del Coi"-!®'
fo que hicieron, y como han de servir . para que
bien, con ellos se tenga la misma razón que con los'r^"
dios de Escritura. Y prohibo y mando que nino-
Obragero ni Mayordomo reciba de nuefo Indio
Obrage. ni le tenga arriba de dos dias sin hacer
ligenda. é que en eMibro conste del concierto é
to. ni le pueda tener por traspaso ni en otra manera sí'
hacer la dicha manifestación, é conste de la causa n
que le tiene, y el Juez y Escribano que para esto hnl^'^
re de tener, d ]a persona que se nombrare por escriív '
los dichos Indios, y asentarlos, no les lleve cosa aJíjun.'
á los dichos Indios. E los Obrageros al tiempo de Jqs
quatro meses que han de hacer la cuenta, dén también,

ra-
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Cap* 23.

se dé dinero ni ha
ga concierto con Indio
que debiere a otro, pe
na de perderlo. '

i-.'-ríi-S

razón de los dichos Indios que así li.in recibido; y el cs-
fido que tienen: e los asientrjs los p.uuí'-'í'* •' i
reules por cada asiento, que part.in Juez y Escribano. Y
el Obragero cumpla lo contenido en esta Ordenanza, y

no se sirva ni reciba nínmin Indio de rjtra manera, so
f  O

pena de'treinta pesos por cada Indio el que io euntrarío
hiciere, aplicados por tercias partes .

Y porque respecto de andar los Indios libres e
fuera del übrage, é ser fáciles en recibir dineros, po
dían pedirlos, y los Obiagcios darselí->s, y así quedar
el Indio obligado en muchas partos: Ordeno y mando,
que ningún Obragero dé dineros, haga Escrituras ni
concierto con Indio que debiere á otro: y el que sa

biéndolo lo diere, lo pierda, y el Indio se entregue al
que primero debía, para e]ue le sirva como está obliga
do: é para estí) se haga la averiguaeitm posible, y
Juez ante quien se han de hacer las Escrituras, é con-

cíeitos, haga la diligencia que le pareciese con jura
mento, 6 en otra manera para averiguarlo: y debiendo
el Indio á otroj por ninguna maneia ni vki haga Es-
ritura ni concierto, ni el tal Obragero le reciba.

Cap. 29.

Los Obraderos tengan
libros en la forma que
se expresa, donde se
«slemen

la recaudación de las
Reales Alcabalas.

... ' *• -

Item: Porque la experiencia ha mostrado los grani
des fraudes que en los Obrages ha habido contra las Al
cabalas Reales: é para que en alguna manera cesen dp
aqui adelante: Ordeno y mando, que dentro de terce
ro. día de la publicación de estas Ordenanzas^ cada
Obragero tengan un libro enquadernado, el t|ual mani

fieste ante la Justicia d Juez, é de su manifc'stacion dé
el Escribano fé en su principio, é rubrique Jas hojas, y
diga el numero de ellas, y en él se-asienten todas bl®
telas que los texedores del Obrage derribaren, declaran

do sin encubierta el género de la tela, so pena de mil du
cados para la Camara de S. M. si mudare la calidad de
la tela en el dicho libro, é declare un género por otro,
ó dexare de poner alguna de las telas que hiciere y en
iSu Obrage se derrocaren, aséntaiidolo todo con día, mes

y



Cap, 30.

Los dueños de Obrnges
eistón obligados á la sn-
tihfaccion de los delitos

y excesos que sus Ma-
^ ordomos y criados co-
inetlcien.

Cap, 31,

Sq

V auo: y este libro entregará todas las veces que el Con

tador do las Alcabalas se lo pidieie para hacer por él la

cuenta y declaración de las que de ella debiere el S^ñor

del dicho Obrage ; é demás de la dicha pena de ios mil
ducadoSj incurra en suspensión de su olicio por qiuitro

ahuSj é doscientos pesos para Juez y Denunciador.

Item: Porque por Jas visitas que se han fechOj se ha

visto que ios mozos é Mayordomos de los Obragcs han

techo y hacen grandes excesos é malos traraiuicutos á

los Indios^ é como es gente estravagante, se ausentan y

se vaiij é no pueden ser habidos^ asi para ser castigados,,
como para satisfacer á los Indios los daños que de ellos
han recibido: Ordeno y mandoj quede" aqui adelante
los Señoies de Obrages queden obligados j y lo estén
por los excesos é delitos que sus Mayordomos é mozos
hicieren en sus Obragcs ̂ é paguen todo aquello que
contra ellos fuere juzgado é sentenciado en quanto á
condenación del interese,, y en quanto á Jas demás pe
nas corporales y aflictivas: constando haber tenido cul
pa en tener en aquel ministerio hombres delinqiientes>
d acostumbrados a semejantes delitos y excesos.

Y poique como es notorio,, lo nial que hasta aqui
se han guaidudo las Ordenanzas fechas para Jos
ges;, han dado causa á tantos excesos y agravios de Joc
Indios que Casi son irremediables > é Ja malicia de Jos
transgrcsores inventará cada dia otros de nuevo, y es
tan conveniente remediarlos y reprimirlos: Mando que
todas estas nuevas Ordenanzas, y las denaas hasta aquí
fecaas. que poi estas no quedaren derogadas, se gi„,.
den y cumplan inviolablemente, só las penas en en"
contení as: y en las que no hay pena, sea arbitrarla. ^
las sentencias que los Jueces inferiores ó Visitadores d^
los Obrages dieren, se executen sin embargo de aupi
cion. e no puedan ser o/dos Jos condenados en los T •
bunales superiores, si no fueren executadas realmeJrJ
las sentencias, asi en las suspensiones, como en eJ des-

Ccc tíer-
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Ordenanza de 8 de
Odíubre de 1578.

tícrro y en las penas pecuniarias^ para las quaics no
basten fianzas depositarías^ porque hasta aquí se ha en
tendido que los excesos no se remedian por suspenderse
todas las visitas y sentencias de ellas por las apelacio
nes que interponen.

xcir.

Que las penas impuestas en las Ordenanzas de
Obrages^ respecto de parecer excesivas^ puedan los Jue
ees moderarlas hasta diez pesos^ nieno.^ las qu;. fucieii,
en favor de los Indios.

Ordenanza de 30 de
Noviembre de 1579.

XCIII.

Que la Ordenanza capítulo quatro de no dai á los
Indios que sirven en los Obragcs dinero adelantado^ se
entienda con los Indios que en ellos estuvieren forzados
y sin libertad de poder entrar y salir quando quisierei ^
y nocen ios que tuvieren la dicha libertad; á ios qua-
les se le puedan dar adelantados cada mes dos pesos^ ^
forma que al ano no exceda de veinte y quatio pesos
que se hubiere dado adelantado a cada Indio.

Panaderos.
Ordenanza de 12 de

Nebrero de 1607.

XCIV.

Que ningún Panadero por sí^ ni por interposita
persona^ pueda salir ni salga á comprar en poca ni
mucha cantidad trigo ni harina de los Labradores y
otras personaSj en todo lo que fuere el contorno de es,^
ta Ciudad^ ni quince leguas á la redonda de ella^
pena de*perdida toda la harina y trigo que se le aven
guare haber comprado y resgatadoj y de quinientos p^"
sos por cada vez que lo hiciere ̂  aplicado por tercias
parteSj Cámara^ Juez y Denunciadorj y de mas de esto
sea desterrado por dos años de esta Ciudad. Y el Corre
gidor de ellaj á quien se dá comisión particular paraeS'
to^ tenga cuidado de su execucion y cnmplimieuto.

plateros.
Ordenanza de to de'\^
Abril de iñoo.

XCV-

Que ningún Platero -ni otra persona de qualquief
esta-



pr.
cst.ido y condición e]ue scUj compre ni venda plata al
guna de rosgate ni de otra manera sin estar primero cn-
sjyadaj sú pena de perdimiento do todos sus bienes^ y
do la dicha plata^ aplicado por tercias partes^ Canjara^
Juez y Denunciador.

XCVL

Que Jas gallinas se vendan en las plazas ó tianstuiz
de esta Ciudad^ y no en otra parte ̂ y no puedan ven-

Plazas y merca
dos. - - ^ ,
Ordenanza de 3 'dc^ dersOj ni se vendan en esta Ciudad á mas precio de tres'
f...,;,. - • t ... j _ 1 ̂  ^Junio de 1579

(

Ordenanza de de
Julio de 158$.

tomines por cada gallina de la tierra^ y quatro tomines

por un galloj y por una gallina de Castilla un tomín y
mediOj y por un pollo medio real. Y en los Pueblos de
los IndioSj dentro de las cinco leguas de esta Corte^ no
pueda comprarse ni venderse gallina á mas precio de
dos tomines Ja de Ja tierra^ y el gallo tres_, y la gallina,
de Castilla un tomín ; so pena de que contraviniendo a
esto Ja persona tjue vendiere ó camprare contra Jo refe
rldo^ incurra en perdimiento de las tales gallinas^ cuyo
precio y valor se aplica para el sustento de los pobres
de los Hospitales.

XCVIL '
Que en Ja Plaza mayor de esta Ciudad nn

Ven..
carneros Dor rastro, n? cosas que llaman del m 1

■Kr ' J- 'Uai
dan carneros por rastro,, ni . -
sinadoj maíz,, Jeíra ni paja, Y que las dichas cosas
vendan en la plazuela que está adelante del Hospi^^^j
amor de Dios. Y los carneros de rastro se pong^ ^

elidan en la otra plazuela que está junto al dicho U ^
pital pasada la esquina ; y lo mismo los puercos
vendieren: y el maíz y leña se ponga y venda en
zuela que está adelante de las Escuelas; en Ja qua^^'^^
vendan y contraten los caballos y muías. Y los car
que traxeren paja y leña para vender,, lo lleven y y ^
dan en el tianguiz de San HipóJitó: y lo niisnio la ] -

traxere en bestias; á las quales se np l'm í

V

la Jeñ;,que se tiaxere en bestias; á las quales se permite
con la lena puedan andar por las calles^ con que no
ren ni vendan en la plaza mayor ̂  so pena que ei ^uq
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Ordenanuta de de
Julio de 1585.

contraviniere^ siendo Español ó Mestizo, inciirivi en pe
na de diez pesos, la mitad para la Cámara , y la otra
mitad pava el Denuncíadorí y al Negro ó Negia, Indio
o India, se le den treinta azotes atado al palo dt, la lio»
ca, y pague quatro reales al AlgoacÜ <^oe lo denuncia
re y executare.

XCVIII.

Que las -vendedoras de fruta y no \en
en las esquinas y cantones de las calles, sino en las
zas públicas y tianguiz, pena de que á la Negra
gro, India 6 indio que incurriere, le í^ean dados 1
treinta azotes en el palo de horca, y pague quatio 1
les de pena al Alguacil que lo executare. ̂  los
guaches tengan cuidado de su cumpl'uiiento, p-ua
que serán castigados.

Provisión de

Oficios.
Ordenanza de aS de
Junio de 1607-

Despaclios de Alcaldes
mayores, yprorogacío.
oes de los oficios.

--v.

XCIX.

Que las fianzas que dieren los nuevamente
dos en oficios, al tiempo de sus provisiones, así ant-
Oficiales Reales, como ante ios Contadores de Alca
las. Tributos Reales, y de Mulatos libres. Juzgado
Bienes de Difuntos, Receptor de penas de Cáinaia,
obra de Iglesia, y de medio real de los Secretarios y
otro qualquíer géileio, cuya cobranza sea a su cargu
de los dichos Alcaldes mayores. Corregidores y Te
nientes, en qualquiera manera, sean y se entiendan po
todo el tiempo de su cargo, conio se hace con los
caldes mayores de Minas, y Goniisaiios de cobianza
de Tributos Reales, que con ser estos géneros muchu
nías gruesos é importantes que todos los denias, corieU
las fianzas de ellas por todo el tiempo de la adniiuis'
tracion: de manera que habiendo dado una vez ñaucas
al principio de las provisiones, no sea necesario vd'
verlas á dar de nuevo para las prorogaciones, si
fuese en caso de muerte del fiador, d ausencia d fal^^
notoria de su crédito. Y mando á los Secretarios de
Gobernación que en esta conformidad despachen las

pro-
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prorogacíones y las refrenden sin obligar á los que fue
ren prorogadüs que cxhibaUj y presenten ante ellos cer-
tiíieaciones y testimonios de haber dado fianzas^ sin em
bargo de Jo antes de ahora proveído y ordenado cer

ca de esto; porque tan solamente se ha de guardar y
cumplir en el despaciyo de Jas primeras provisioneSj se
gún dicho es; en las qualeSj antes que se refrcnden_, haa
de certiíicar todas las personas que acostumbran tomar
lianzas^ como están dadas á satisfacción por todo el tiem

po del cargo de los que asi fueren proveídos. Y porque
do mas de las certificaciones que se ponen en las provi

siones y prorogaciones al tiempo del despacho de ellas^
he entendido que obligan á las partes ú que saquen
otras de por sí de los mismos géneros y oficios de que
una vez está certificado,, que solo sirve de costa y mo
lestia á los negociantes; para remedio de lo qual: Orde

no y mando,, que de aqui adelante todo lo que toca á
constar> que está-tomada razón délas provisiones y pro-
rogacionesj y dadas las fianzas para lo futuro ̂ y qug
los proveídos no deben nada de lo pasado^ se reduzga á
una certificación de cada género^ yesta se ponga en las
mismas provisiones,, para que con mas facilidad puedan
los dichos Secretarios de Gobernación vér y advertir al
tiempo de refrendarlas si se ha cumplido con las certifi
caciones y fianzas que hay obligación de dar; y
qiití se tenga noticia de éste Mandamiento, mando se to
nie razonen todos los Oficios, partes y lugares dond ̂
toman y dan las fianzas de ellas.

le se

C.

Que ninguna persona. Españoles, Mestizos, Indio
y Mulatos, de qualquier calidad que sean, fuera de lo
Procuradores del número de esta Real Audiencia

no Seentrometan a usar oficios de Procuradores ni Solí-*
res, asi en casos de Justicia , como de Gobcrnac' ^
en otra manera en la Real Audiencia, sin expresa^^^c-"^
cía del Exmó. Virey, como Presidente de ella, sc5 pe^na
al Español de destierro de esta Corte por tiempo de dos

años
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Poderes para dar
cuentas.
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Policía.

Ordenanza de 23 de
^ulio de

¿a mísmuOrden^aJIi,

Ordenan&ade 21 de
Agosto de igoS-

anos precisos^ y al 'Mestizo, Indio d Mulato^ le sean da

dos doscientos azotes públicamente^ y ííeaii desterrados
por otros dos anos.

♦

CI.

Que ninguna persona que tenga oficio^ y Heve sa
lario de S. M. por particular asistencia en el 'IribunaL
de Cuentas, pueda darlas por otra persona aJguna^só
pena de quinientos pesos para la Cámara, y de quatro
años de suspensión de oíicio, en que desde Juego se dá
por condenado al que lo contrario hiciere^ y este Auto
se lleve al dicho Tribunal para que estcn entendidos sus
Ministros de lo en él contenido.

GIL

Que todos los Vecinos tengan obligación de barrer
y tener limpia Ja parte de la calle que mira á su perte-
neiK:ia, de manera que no haya en ella basura, muladar
ni cosa mueita, pena de quatro pesos, mitad para Ja Cá
mara, y la otra mirad para el Juez y Denunciador : Y
el Alguacil pueda sacar prenda á la casa ó persona que
contraviniere,

CIIL

Que ninguna per.sona eche basura ni otra cosa en
azequia alguna, so Ja dicha pena y aplicación; la qual
se ha de cobrar del dueño de Ja casa de donde se echa

re. Y al Negro ó Negra, Indio d India que lo echare >
les sean dados treinta azotes al palo de la horca. Y laS
Justicias tengan cuidado de .su execucioia, . í-:

CIV.

Que todos los Vecinos y personas que tuvieren so-
Jares dentro de la raza de esta Ciudad los cerquen de
pared que tengan tres varas de medir en alto, dentro
de seis meses, pena de haberse por ningunas, quales-
quier mercedes que de los dichos solares se hubieren
hecho, y queden vacos, y de ellos se haga merced á
otras personas que Jos labren y edifiquen.

Que
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Cap. I.

Cap. a,

Que respecto de haberse representado por la Cía-
»dad de AléxicOj que los Oydores de la Audiencia da
^clJa se introducían á exercer .y entender en las cosas con
cernientes á la Repúbiica, como es hacer fuentes^ puen
tes^ calzadas^ alcantarillas^ salidas de calles^ enladrillar

las y aderezar caminos^ impidiendo a la Ciudad que no
entienda -en elioj siendo asi que por estar muy ocupa
dos en plcytos y otras cosus^ no lo pueden proveer Ios-
dichos Oydores^ y no hay la Policía que conviencj y
que se les mande lo dexen esto hacer al Cabildo de di
cha Ciudad. El Virey con vista de lo susodicho^ pro
vea y ordene lo que viere que es mejor y mas conven
ga á la buena gobernación de la Ciudad.

Don Fray García Guerra Scc. Primeramente man
do que en esta Junta haya de haber tres personas que
seaib Oydoiv el que el Virey nombrare^ y eJ Corregi
dor que es ó fuere de esta Ciudad^ y un .Regidor^ el que
el Virey nombrare^ y por su ausencia ó impedimento^
otro Oydory otro Regidor^ los que el Virey nombra
re^ y en lugar del Corregidor^ otra persona qual por el
Virey fuere nombrada,

Item; Que las tres personas hayan de tener Junta y
Juzgado^ y en casa del Oydor que ha de presidir en la
dicha Junta^ todos los Miércoles en la tarde de cada se
mana^ desde las dos de la tarde para adelante_, no sien
•do fiesta^ y si Jo fuere el Viernes siguiente todo
tiempo desde la dicha hora adelante fuere nece
sai'io para determinar los negocios que en aquella sema
na se hubieren ofrecido^ no siendo de tanta calidad é
importancia que convenga despacharlos con mas bre-
vedadj que en tal caso podrán juntarse en otros días
horas, como les parezca, y la brevedad del despacJ ̂
de los tales ncgqcios lo pidiere. Y si no se pudieren
juntar todos tres, podrán determinar Jos dos todas Jas
causas, cómo eJ que faltare no sea Oydor,
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Y porque todo este Juzgado mira al buen Gobier
no publico j y adorno de esta Ciudad ^ y si de lo que
en la dícha Junta se proveyese^ ó condenaciones que se
hície3en_, ú otras cosas .que se mandasen hubiese de ad
mitirse apelación, se dilataría Ja execucion de lo que asi
se ordenase, y no se conseguirían los buenos efectos que
se desean y esperan: Mando, que en ningún caso de los
que en. la dicha Junta se ofrecieren y determinaren Su
admita apelación ni otro recurso alguno, sin ser prim^
ro executadas las cosas que asi se proveyeren, como ne
gocios de Gobierno: en los quales han do proceder los
dichos Jueces breve y sumariamente, y muchas veces
sin estrépito y figura de juicio , como no sea denibar
edificio; que en tal caso se debe suspender la execucion^
pendiente la apelación.

Y porque muchas veces podrá ser que suceda
ber diversos votos y pareceres en las causas que eu
dicho Juzgado se trataren: Mando, que aquello sea \ ií>to
determinarse, y. se determine lo que fuere acordado poi^
los dos de los dichos tres votos, no teniendo el Oydo^
que preside mas qué solo un voto como qualquiei*^
los otros dos: si no fuere que el voto solo sea del Oydoí"-»
y el negocio de importancia y calidad que le parezca
no deberse executar:. que en tal caso se sobreserá la
cucion de ella, hasta dar cuanta al Viiey^ para que
vea lo que deba hacci-ae.

•

Que ninguna persona sea osada a echar basura uí
servicios en las calles ni plazas, ni azequias ni pilas ds
esta Ciudad, so pena de dos pesos por cada vez q^®
echaren. Y si no pudieren averiguar quien la echd^
Vecino mas cercano de donde se hallare la dicha basti
lla se le mande la quite dentro de tres horas, y no
quitando, pague un peso y se limpie á su costa.

Que ninguna persona eche en las calles agua liiuP^^
ni sucia por las ventanas ni puertas de día, hasta tocar

la

.¿o. .jr>'
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Cap. 9.
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la qucda^ st5 pena por cada vez que lo hiciere de un pe

so.

Por el poco cuidado que se tiene en sacar del lu

gar las bestias muertas^ y el mal olor que de dexarias
en las calles y plazas resulta^ y suele ser causa de en
fermedades cn- Iu República: Mando que ninguna per

sona eche en las calles^ plazas 6 azcquias do esta Ciu-

dadj perros^ ni caballos ni otras bestias muertas^ so pe
na de diez pesos por cada voz que lo hiciere: y si np
se pudiere averiguar quien lo cchoj el Vecino mas
cercano á donde estuviere la dicha bestia muerta,, se

le mande la quito dentro do tres horaSj y no la qui
tando pague dos pesos,, y d su costa se Heve al nm-,

ladar.

Que Jos Jueces de esta Junta señalen las partes y
lugarcs de al icdcdor de CNta Ciudad ios sirios que Je
pareciere suficientes y acomodados para echar ia basu
ra y los animales muertos^ y servicios y otras inmune
dicjas; y alli y no en otras partes se echen,, so Jas penas
contenidas en estas Ordenanzas.

Que se pregone publicamente que todas las perso
nas que tienen solares en esta Ciudad,, que por estar s'
cerca no sirven sino do muladares,, tengan obiigac"
de cercarlo de piedra 6 de adobe, dos varas y a,
de alto, dentro de tres meses desde el día nue

_  se Ore-gonaie, so pena de que pasado el dicho termino s-
maran para Propios de esta Ciudad^ la qual los ̂
á su costa, cá los dará ú quien los cerque.

Que en las Calles públicas no haya salrdizos de tie
das ni caxones, ni cobertizos, sino que queden libi
desembarazadas: y en la de Tacuba y San Franci ^
les Perm'te á los Herreros, y Plateros y Zapaterlret
toda la Ciudad, Carpinteros y otros oficiales que tra
bajan en bancos, que los puedan tener conforme á U

Eee or-
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Ordenanza que sobre ello dispone^ y só Jas penas de
e!Ia.

Los Jueces de dicha Junta rengan cuidado parricu-
lai- en hacer empedrar las chilles, aderezar las plazas y
salidas de la Ciudad^ de manera que puedan entrar los
bastimentos^ y salir y enriar con facilidad la gente á
píe y á caballo y en coches.

Que en el empedrar de las dichas calles se guarde
esta orden: Que la calle que se pretendíere empedrar >
si nunca lo ha sído , la costa se divida cii tres partes,
y las dos paguen los dueños de las casas de Ja una y
otra vanda de la calle, y la otra torcía parte los Pro
pios de la Ciudad; y sí se quisiere aderezar ó tornar :í
empedrar la calle que otra vez lo ha sido, la costa Ja
paguen los dueños do Jas casas do entrambos lados de
la calle.

Que para que con mas presteza y facilidad se pue
da poner por obra lo que en estos casos so hubiere de
hacer, sin que sea necesario con cada rrícnudcncía acu
dir al Virey; Mando que las personas á cuyo cargo es
tán 6 estuvieren los repartimientos de los Indios de Jas
obras públicas de esta Ciudad, den á los Jueces, de l:t
dicha Junta, ios que para las dichas obras públicas Ies

I pidieren, prefii-iendo esta á las demás; y las personas á
cuyo cargo estuviere la cobranza de los Propios de bi
Ciudaxl, paguen lo que Ies libraren para las dichas obras
públicas.

Que lo que destruye los empedrados de las calles
y cañerías del agua de esta Ciudad son las .carretas que
en ella entran de fuera cargadas de cal, piedra y oi-^as
cosas, que pesa cada carreta mas de doscientas arrobas;
y aunque cerca de esto se han hecho muchas Ordenan
zas, ninguna se guarda: Por tanto mando , que ningu
na persona meta en esta Ciudad cerreta cargada de caí.

pie-
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piedra^ trííTo ni otra qnalquieraj sino que lo descarguen
en sus paragcSj de donde lo meterán en esta Ciudad en

muías y carrcroneSj trayendo cada carretón sola una pie
dra de las dos en carretas ̂  ó dos de Jas quatro^ y no
mas de una pipa de vino de cada vez. Y que los di-
clios carretones que para el dicho acarreto y ser^'icfo
de las casas hubieren de andar por esta Ciud¿íd, no sean
herrados^ que tengan una quarta de frente las cámas de
Jas ruedas: só pena que el que lo contrario hiciere^ in
curra en diez posos de oro común por cada carreta que
metiere cargada^ y por cada carretón que contraviniere
ií lo susodicho quatro pesos. Y lo que toca a tener las
frentes de las canias de los carretones una quarta de aiv
cho^ se suspenda la execuclon de esta Ordenanza por
seis mesesj desde el dia de la publicación^ para que se
puedan gastar Jas ruedas que no tuvieren Ja dicha mar
ca: y pasado dicho te'rmíiK> se execute en ios transcrre»
sores sin limitación alguna.

Que haya eii este Juzgado Alguacil y EsCríbaiio
qiiales por el Virey fueren nombrados^ que denuncien y
escriban las condenaciones y cosas que por los dichos
Jueces les fuere mandado.

Qlic haya en este Juzgado tiii libro donde se asíen
ten todas Jas condenacioaies que en este Juzgado se I,,- '
cieren, para que haya razón y cuenta de ellasj y n/'"
Ja darse cada vez que se pida por el Virey ó persnn
quien se le conretieren. Y el dicho llbro estren '
Caxa de tres llayés, que ha de estar en casa del o
donde asimismo hnn ^ » ^yaor,aoi uo nan da meterse los pesos de oro de i
condenaciones ntie «¡e 1-.;^: 1 . ^ Jasjue se hicieren; y la una terna el Oydor

la otia el Corregidorj y Ja otra el EsGribano del Tn?^
do.

c

y

gado

Que las cóndenacíonés qüe ett el dicho Juzmdri

Denunciador^ y i,,g públicas y cosas
ne-»
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necesarias que se han de tratar en d Juzí^ iJo do la di
cha Junta, y para el diclio Juzgado >' Junta nombro
al Düitor Juan Quo.sada do Figuoro i ^ OyJor do esta
Real Audiencia, que en el presida, y á l>on Ciarcilo-
-poz del Espinal CorregiJoi, á Iíís qu ilos doy poder ,
comisión y facultad , .quán bastante de dercclio so re
quiero, para \er, juzgar y determinar las dichas causas,
y CLinjplír y exocutar las dichas Oidonanzas, qu:ín bas
tante do derecho so requiere, y como yo lo tongo d^l
Rey Nuestro Señor.

í^oníjrmacíon delasOr-
•<5énan7,as hechas sobre 1
ia- PoUcia y repare y
dimpíeza de las calles
■KÜe esia Ciudad,

CVI.

\ ¿l, ■

En la Ciudad de México á quince días del mes de
Marzo de mil soiscicncos y doce aíios, los Sonoros Pre
sidente y Üydüi'cs &c. Elubicndo visto las Ordenanzas
hechas por Don Fray García Gucira, Arz'.hispo de
México, Vircy ¿]uc fué tjc esta Nueva España, en la-
zon do la Policía de esta Cnudad, y j'cparos de sus ca
llos. Dixcron que- las aprobaban y coníi-rmaban, y apio-
baron y conñrmaron, y mandaban y mandaron que se
guaidcn, cumplan y .exccutenj como en elhs .se contic-
ne, y bis personas nombradas las vean y cxcciiten pun-Itualmente, que asi conviene al servicio de Dios y de b.
M. y al buen adorno y limpieza de esta Ciudad, y se
guro de sus calles, y asi lo proveyeron y fi rmaron-

Órdencin'^A y tíco7'dct~
db de confirmación de
aode Marzo de i6í2.

cvir.
Que por quanto esta Real Audiencia tiene aproba

das y confirmadas las Ordenanzas que hizo el ArzobiS^
po de esta Ciudad Don Fray García Guerra, Virey
que fué de esta Nueva España, cti razón de la policial
reparo y limpieza de las calles de esta dicha Ciudad >
que son las de esta otra parte contenidas, las quales con
su fi n y muerte dexó por fi rmar, y sin nombrar el Rc"
gídor que había de asistir con los Jaeces que nombiaí
para la observancia y execucíon de las dichas Ordenan'

y sin poner la fecha de ellas: Por tanto y que
no se dude y dificulte por esta causa su execucíon y

cunt'

SUUÍ2.
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Ordenún-za de 9 de
Enero de 1603.

Ordenanza de 1*^ de
^f osto de i6'2'2.jy de

cumplimiento^ declaraban y declararon ser estas las Or
denanzas que hizo para los dichos efedtoSj y haberse de

guardar según y como por ellas está dispuesto y decla
rado: y nombraban y nombraron para que se asista con

los demás Jueces que están señalados para la Junta del

Juzgado que ha de haber para la execucion de las di
chas Ordenanzas á Luis Maldonado del Corral ̂ Regi
dor de esta dicha Ciudad ̂ al qual Je daban y dieron
poder y facultad qual de derecho se requiere^ &:c.

CVÍII.

Que por quanto por Ordenanzas de Gobierno está
prohibido que ninguna persona traxese ni metiese por
las calles de esta Ciudad ningunos carros ni carretas de
bueyes ni muías que estuviesen herrados ̂ cargados ni
descargados^ y que las tales carretas y carros que vinie
sen de fuera de esta Ciudad^ no entrasen en ella^ y
sen á parar á los puestos y parres que se Ies señalaren
permitiendo que para que las mercaderías^ vinos_, bast/^
mentesj piedra dura y borreqiieña^ cal y arena y
tarros materiales para ios editicios y sustento de su Repú
blica sirviesen^ se pudiesen meter en carretas y carros
herrados con seis bueyes^ de manera que no se pudi
meter mas carga de con los dichos seis bueyes só *
tas penasj y se tiene entendido que contra Ja d/cJia
hibicioiij el Corregidor de esta Ciudad y otras Jus
han dado licencia para entrar en eJla carros carcraw^^^^
en perjuicio de los edilicioSj calles y cañerías'^ '
conviene poner remedios: Se manda ai dicho Co^
doib y ^ Justicias y Jueces de esta dicl
dad^ que no den licencias algunas por escrito ni^d
labra para entrar en ellas carros cargados ni en otra
nera^ pena de suspensión de sus oficios y perdimf
de caiToSj en que desde luego se les dá por ̂ onden^d^^
haciendo lo contraxio.

CIX.

Que los basureros que estuvieren en las placas
Fff lles^



102.

24 de Bielembre de
1033-

' Lamismci Ordenanza.

IleSj encrucijadas y esquinas^ ias haga sacar el Corregi

dor á costa proporcional de los Vecinos^ en cuya de

recera y pertenencia estuvieren,alquilando para eiJo los
carretones que lucren menester.

ex.

'i\i y:»'

. Ordenanza de 25 de

. Marzo de 1623.

Carretas.

re

Mandamiento concon-
suUa del Keal Acuer-
'do de 19 de Enero de
■1673.

Quitas y Vaca
ciones.
Auto de Gobierno de
19 de Enero de 1555*
j; otro de tí de ^ulio
de 15^7'

Que ningún Vecino eche basura ó estiércol en las
calles, ni caballo, muía 6 perros en ios muladares, y
tengan á punto Jas basuras é inmundicias, para que Jas
lleven á los carretones que para esto estuvieren destina
dos, pena de cien pesos por la pi'imcra vez, doscientos
por la segunda, y trescientos p<Jr la tercera, aplicados
por. tercias partes. Cámara, Juez y Denunciador. Y el
Corregidor lo exccutc irremisiblemente en los transgre-
sores, sin embargo de qualquiera apelación.

cxr.

Que respecto del daño que reciben Jas calles de es
ta Ciudad con ias entradas y salidas de carretas: Se
nianda^ que las que vinieren á esta Ciudad no puedan
entrar en ella, y descarguen las mercaderías y cosas
que traxeren en las partes donde sin perjuicio de las dichas
calles pudiere mejor hacerse, y pareciere á Ja Junta de
policía á quien se remite, pena de cien pesos por cada
vez que se excediere, aplicado por tercias partes. Cá
mara, Juez y Denunciador.

CXII.
Que por falta ó impedimento del Corregidor, cl

Alcalde de primer voto asista á Jas Juntas de Policía.

CXIII.
Don Luis de Velasco Visorey é Gobernador

S. M- en esta Nueva España Scc. Hago saber á vos
Oficiales de S. M. bien sabéis que porque en esta
va E.spaña hay muchas personas á quien S. M. por sus
Reales Cédulas me encarga y manda les dé Corregí"
mientes é cargos, en que sean honrados é aprovecha-

SL
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dosj y para cumplir con ellos no hay tantos Corregi
mientos que basten para todos^ me pareció que á todos
los que se diesen Corregimientos y Algiiacilasgos desde
principio de Enero de este año en adelante, hasta tanto
que otra cosa se provea y mande, que fuesen y se en
tendiese cada un año de los que asi fuesen Corregido
res, de diez y seis meses, y que no se les pagase mas de
por un año, y que así se aclarasen en las Provisiones
que se les dieren, y que los quatro meses que asi se les
quitan en el primero y en el segundo sueldo arrata lo

que cupiere (según el salario que tenga qualquief de
los dichos Corregidores) fuesen y se entendiesen ser
quita y vacación de mas,, y allende de la quita ordina
ria que fue hecha por el Visorey Don Antonio de Ivíen-
doza, y de la domas vacación que asimismo ovicse, en

tre el proveimiento y prorogacion; porque de esta ma
nera no iuidarian tan alcanzadas Jas dichas quitas y va
caciones como hasta aquí han estado y han dado, y
habrá en lo que asi se quita á cada Corregidor una
buena cantidad de pesos de oro para poder cumplir
con las personas que asi S. M. me manda, y para suplir
y cunipiir otras cosas que se oñcccn al servicio de S
M. y oxecLiciou de su Real Justicia, y especialmente pa--
ra pagar Jas personas que van á visitar los Pueblos de
Indios que no pueden ctimplir sus Tributos, y al Hscri
baño é intérprete á quien S. M. tiene mandado s
les paguen sus s¿iIarios de las dichas quitas é vacaciones
y que no vayan á costa de los. Indios. Por ende yo -
j^ando que desde principio de este año en adelante •'
todos ios Corregidores y Tenientes que se proveyer-^^
en los Pueblos que están en la Real Corona de S. JVI
esta dicha Nueva España,-sea y se entienda que han de
usar los dichos oficios diez y seis meses, y no les habéis
de pagar mas de por un ano, asi en el primero, como en
el segundo, y años, tuvieren los dichos cir
gos: y los qiuitro meses que asi se les quita á cada uno
sea e' se quede con las demás quitas é vacaciones de
que soliadcs tener cuenta y razón. Lo qual asi haced y

cum-



I04.

Don Felipe II. en cap,
de Car ta de Madrid á
24 de Noviembre de
1562.

Auto y Ordenanza
^ de Julio de 15Ó7.

de

cumplid con apercebímiento que no bí haciendo así^ se

rá á vuestro riesgo^ y se Cf)brará de \ o.sotros Jo que en
ellas montare^ porque asi conviene aJ KeaJ servicio de
S. M,

CXIV.

Que no se Iiaga novedad y se guarde la Ordenanza
y costumbre que se ha tenido por los V^ireyes en las qui

tas y vacaciones.

Regatones.
Ordenanza de 20

jdgosto de 1579-
de

..V

Ordenanza de 20 de
Marzo dej666.yvif,^erodei667.

cxv.

Que los años de diez y seis meses que están señala
dos á los Alcaldes mayores^ conforme al (Srden antece
dente j sean y se entiendan también para Jas mercedes
que se hicieren de renta en las dichas quitas y vacacio
nes. De manera que los Oficiales Reales paguen Jas tales
mercedes cada tercio^ habiendo corrido cinco meses y
diez diaSj y no de otra manera: con apcrccbiniiento que
lo que pagaren contra esta órden no se les pasará en
cuenta.

CXVL

Que los IndioSj Mestizos y Mulatos que traen fru-
tas¿ chileSj tomates y otras cosas de este género^ y los
que trataren en algodón y capullo ̂ no Jo vendan á re

gatones^ sino que Jo traigan derechamente á los rianguiz

ó plazas (sin descargarlo ni despacharlo en otra parte)
donde Jo vendan libremente^ como no sea á regatones.

I Y sí estos fueren Indios^ se les permite que después de
las tres de la tarde de cada día (y no antes) puedan
comprarj só pena que si antes de dicha hora lo compra
ren á los que Je vendieren j si no fuere en dicho tian-

guiz^ le sean dados cada cincuenta azotes j y sea perdi
da la fruta ó aigodon en capullo que vendieren ó com
praren ̂ y se reparta por tercias partes entre el Juez y
Denunciador^ y Hospital de los Indios; y las Justicias
cuiden de su execucion y cumplimiento.

CXVII.

Que se guarde Ja Ordenanza de Gobierno en que



r

Ordenanza de de
OGiubre de 1579.

Ordenanza y ̂ "^nto
acordado de 2,1 dejii-
lio de 1583.

Ordenanza de ict, de
Enero de ió6f.

Sillas de manos.
Ordenanza de 13 íí'í'

2^QVÍembre. de is79*

í-5'

se aiancia-que no lia ya regatones de fruta; 3=- el Algua
cil de ella cuide de su cunipHirdontOj, sin que con este
pretesto haga vejaciones algunas á las partes,

CXVIII.

Que ningún Español^ Aíestizo^ Mulato o Negro^
en toda la Nueva España pueda comprar maiz de los
indios en sus casas ni en otra parte^ si no fuere resca
tándolo en los tianguiz públicos^ y manifestándolo el
mismo día ante las Justicias del Pueblo, donde se resca-

_ t-ucn 6 compraren; las quales asienten estas manifesta-
I cienes sin llevar por ello derechos algunos^ ni sus Ofi-
cialeSj pena que el que de otra manera lo comprare^ y
no lo manifestare^ pierda el maiz^ aplicado como está
mandador y so Jas mismas peiias^ no vendan los Indios
íuera de los dichos tianguíz.

CXJX.

Que ningún Mestizo^ Aíulato ni otra persona com-
' pre en esta Ciudad^ ni dentro, de Jas cinco leguas de
ella:» maíz., gallioasj conejos., pescado fresco^ frutas le
gumbres., hortalizas ni otros mantenimientos ni viandas
ni zacate para volverlo á vender., so las penas de I
Leyes de este Reyno, que son cien azotes por cada vez
al que jo coutrano hiciere, y pague demás seiscientos
maravedís, y pierda lo que hubiere comprado- v
la juitad para el Denunciador.

cxx.
Que las Justicias no consientan que haya recias

de maíz y otras semillas y f,utos, en conformidaTT
las Leyes y Ordenanzas que lo prohiben, procediendo
y castigando á los que en esto incurrieren., ajustada I
calidad y circunstancias de ser regatones. ^

CXXÍ.

.  persona, hombre ó muger. de quaí-quier calidad qug pueda ir ó ser llevada en Sili^
GgS de ̂



io6.

r  '

L -v

)  *

■de maiTos dentro de las Ciudades y Villas de la Nueva
España^ yendo la tal silla cubierta, y el maiuo sobre la
cara^ sino descubierto el rostro, y sin ningún paramen
to ni rebozo; de manera que se pueda xcv y conocer
quien fuere en ellas. Y no Jas lleven ccni Indios fuera
de dichas Ciudades yendo de camino, aunque vayan á

: Huertas o Hermítas^ cubiertas 6 descubiertas, ni en otra
manera. Y lo mismo se entienda en t.¡iu;¡)ra á las lite-
rillas ó otra invención que hubiere de lli^varse á hom
bros ó en brazos, pena de cincuenta p^st^s á quien con
traviniere Á ello, para el Juez, Denunciador y Hospi-
'tal de los Indios de México, por tercias partes.

J^a Ord€7i cillh

Salinas de Mi-
oas.
Ordenanza- de 23

Abril de

Cap' t *
Ntoguna-persona pue-
da comprar sal par¿t
volverla á ve;ider.

CXXIL
^Que en la misma pana incurran los Alcaldes mayo*

res, sus Tenientes y Justicias que yendo de untís Pue
blos á otros con sus mugcres y Iiijos, o con color de ir
á Alisa se hicieren llevar de Indios -en dichas sillas <5
literíllaSj á ellos, ni á sus mugercs 6 hijos; y demás de
dicha pena incurran en-privación de sus oficios, y qu®
no puedan ser proveidos en otros en diez anos,

CXXIII.
"Que en las Salinas de Ocotlan de la Provincia de

Chíautla y de Acatlan, y Piastla, Tehuacan, Cuzca-
tlan, sus sujetos y comarca, y en las del distrito de las
Minas de Tasco, Sultepeque; y en las denras Salinas de
esta Nueva España, en el beneficio de hacer y vender
la sal de ellas, para la extracción de los metales de las
Minas; se guarde: la órden siguiente.

Primeramente que en los Pueblos y partes donde
se-beneficia la dicha sal, ni seis leguas á la redonda,
ninguna, persona Español, Mestizo, Indio ni de oU'íi
suerte ni calidad que sea, no sea osado de comprar sal
para U volver á vender, sd pena de que haya perdido
la sal que comprare: el valor de la qual sea Ja terci'^
parte para la Cámara y Fisco de S. M. y Ja otra tercia

par-



Los arrieros y cnrrcte-
ros que tienen esto por
trato, puedan comprar
la para llevarla á las
Minas,

Cap. 2.

En los Pueblos donde se

hace I.i sal no vivan Es

pañoles, Negros ni Mu
latos.

Cap, 3.

Necros y Mulatos no
puedan comprar sal á
ios Indios.

Cap. 4.

No salgan á los cami
nos á comprar sal.

Cap, 5,
La sal se venda por

inedia anega -sellada y
colmada.

Í07-

parte para el Hospital del Puerto de San Juan de Ulúa;,
y la otra torcía parte para cl DenunciadoLT y Juez que
lo excciuare; y solamenre la puedan comprar Jos mis

mos que benefician metales para gastar en sus hacien-

daSj y los arrieros y carreteros que tienen por trato de
la comprar para llevar á las dichas Minas; los quales no
la puedan vender fuera de ella^ sc5 Ja dicha pena.

Porque do residir en Jos Pueblos donde se hace ía
dicha salj Españoles^ Mestizos y Mulatos^ se sigue da
ño á los Naturales por hacerles malos tratamientos é
ocuparlos en servicios y otras cosas: Se manda^ que nint-
gnn Español^ Mestizo ni Mulato esté ni resida en los di
chos Puchos^ si no fuere yendo de paso hasta dos 6 tres
diaSj so pena de diez pesos^ aplicados según dicho es: e
pasado el dicho término^ las Justicias los echen de ellos
y executen Ja dicha pena cada vez que en ella cayeren.

Y porque de comprar la dicha sal á los Indios^ Ne
gros y Mulatos se Jes sigue daño^, porque se Ja toman
por fuerza y á menos precio de lo que vale^ y sobre ello
Jos maltratan: Se manda^ que ningún Negro ni Mulato
pueda comprar sal de los dichos^ aunque §us amos los
envíen á comprar, sc5 pena de cien azotes, y de desf
ro de los tales Pueblos por tiempo de un año.

Que ninguna persona de Jos á quien se permfr
comprar la dicha sal^ salga a los caminos á la mn ^
quando los Indios la traen á veitder ú los tiansuiz
ta que hayan llegado á ellos, só pena de perdLie '
la sal que comprare, aplicada según dicho es.

Y porque no haya engaño ni fraude contra los I,,
dios en la medida de la dicha sal: Se manda
vendan por media anega sellada, y sea colmacTa' j
colmo tenga fneta y no dentro, só pena que u r,
que la comprare de otra manera, pierda lo que
re, aplicado como dicho es. mpra-

íor-



.10 8.
Ccíp, 6.

Nó baya cabras ni
•puercos en los Pueblos
donde se hace Ja suU

Cap. 7.

,Los ÍVlinisíros no pue-
'dan comprar sal ni ven
derla : ni ocupen á los
Jndios en beneficiarla.

Cap. S.

No ocupen á los Indios
fuera desús Pueblos,ni
Jos envien á p^rie al
guna.

Cap. 9'

Qde los Indios que tu
vieren derecho a la sal,
tengan limpios los ojos
del agua.

Cap'

Los Indios que tuvie-

Porque de haber en los Pueblos donde se hace Jo.

dicha sal cabras y puercos se sigue dafuj á los Indios ,
porque lo pisan y dañan; Se mandan que ninguna perso

na en los tales Pueblos tenga puercos ni cabras donde
puedan hacer el dicho dañoj s<> pci-a que lo hayan per-»

didoj y cl valor sea aplicado según dicho es.

Que los Alcaldes mayores., Corregidores., Tenien
tes^ Escribanos^ JnterprcteSj Alguaciles., ni siis mugorcs
ni criados., direcflc ni indlrcctcj de mas de no poder

comprar sal para la dar ni volver á venderj no puedan

enviar Indios^ Negros ni otras personas á hacer ni bene
ficiarla^ so pena de que hayan perdido la sal que hicie
ren: y los dichos Jueces y Oficiaios sean suspendidos de
sus oficios por un año.

Y porque de enviar Indios de los Pueblos donde s.e

beneficia la dicha sal ̂  que entienden en cl beneficio de

ella., fuera de los dichos Pueblos., con cargas j carras y

otros negocioSj de mas de la molestia que se les hace., es
causa de no hacer tanta como se haría : Se manda j que
ninguna persona sea osada de enviar Indio nino-uno de

O'

los susodichos á ninguna parte con cartas ni á otro efec-

tOj s6 pena de veinte pesos por cada vez que se hiciere
lo contrarío., aplicado según dicho, es.

Que todos los Indios que tienen y benefician Sali

nas., y pretenden tener derecho al agua con que se hace
Ja salj sean obligados á tener los ojos del agua'con que
se hace alumbrados ̂ limpios y muy buenos ̂ en donde
quiera que los haya. En las piletas donde se quaxa^ bieu
reparadas y aderezadas^ de manera que se haga roda 1^
sal. que se pueda hacer j y por esta falta no se dexe de
beneficiar: con apcrcebimiento que se las quitarán y .da
rán á otras personas que Jo cumplan. Y Jas Justicias ten

gan de esto particular cuidado.

Teniendo consideración á la utilidad (^uonio
di-



-ren salinas sean reser

vados de servicios, Y

por lo mismo los que
no las tuvieren sean

Obligados á trabajar en
ellas.

I  -

Cap, IT.

Que ningún IVIínistro
ni Oficial cié República
,que no tuviere minas
de sal reciba dinero por
'ella.

•  '■ Cap, T2.-

Que no se eche cal en
eJ .afína con que se be
neficia Ja sal.

i '>^

IC9.

dicho es) se sigue de que se beneficie la dicha sal^ se ha
mandado que los Indios de los Pueblos donde se hace
y beneficia^ no vayan á servicio de ninguna cosa que
por mí esté mandado se haga^ ni de sus cabeceras^ con
que no sea visto substraerse dé ellaS j sino solamente
entiendan en el beneficio de la dicha sal. Y los que no
tuvieren pozos de agua de la que se hace, se alquilen en
el dicho beneficio, y sean compelidos á ello, atento que
quedan reservados de otros tequios,, y que en su lugar
se ha de mandar acudir á otros, y á las cabeceras^ Y
quanto á esto no se les haga vejación , ni los elijan en
oficios, porque no haya en ninguna cosa ócasion dé de-
xar de beneficiar la dicha sal.

Que por quanto se ha entendido que los Goberna
dores, Alcaldes, Regidores Jurados, Fiscales y Alguaci
les, acostumbran tomar dineros de los que van á com
prar la sal, para hacérsela dar, y se quedan con el dine^
ro, y compelen á los Indios que hacen la sal i que la
den, y sin pagarla: Se manda, que ninguno de íes suso
dichos sea osado de tomar ni recibir dinero, si no fuere
por-sal, que el que lo recibiere haga y beneficie , só pe
na de privación de sus oficios y de destierrro del Pn^.
blo donde fuere Natural por tiempo de un año. Y el
que comprare ño dé el tal dinero, sino al mismo Jnd'
que de su propia cosecha beneficiare Ja sal, sd pena q^^
lo piíítda, con otro tanto que sea aplicado según dicha
es.

que
Y porque soy informado-que aígunos Indios

benefician Salinas, echan cal en eíagua porque se qq^^
ge mas presto, lo qual es muy dañoso, porque daña él
azogue quando sé revuelve con los metales, y por otra^
causas: atento á lo quai sg mandá, que ninguna pers
sea osada de echar caPen la díchífc agua de sal, ni rev^^
verlo con ella, so pena que pierda la sal que Pi7«.

'  1 *'-'eie nies-turando con cai_, aplicado según dicho es, y suspen
dido de hácer sal por yn año: y por este tiempo se.pue-

"  dau



Cap. 13.
Que no se venda vino
en Jos Pueblos donde se
¿enefícia la sai*

Cap, 14.

Que los Indios no ven
dan minas de sal á Mes-
íizos ni Mulatos: y si
las hubieren vendido,
dencuenia al Gobierno.

lio,

dan dar las salinas de los que excedieren á otras perso
nas que las beneficien.

Que en los Pueblos donde se beneficiare Ja dicha

salj se guarde la Ordenanza que está hecha cerca de que
no se venda vino en Pueblo de Indios j y se execute la
pena de ella.

Y porque se ha entendido que los Indios venden las
Salinas á Mestizos y Mulatos^ que por muchas causas es

cosa de inconveniente; Se manda^ que ningún Indio pue
da vender Salinas ni pozos de ellas á ningunas de las
dichas personas^ ni las Justicias lo consientan. Y si al
gunas estuvieren vendidas^ se dé noticia de ello en el
Gobiernoj para que se provea Jo que convenga.

Y para que estas Ordenanzas vengan á noticia de

todos: Se manda^ que se pregonen en las dichas Salinas^

y pregonadas tengan las Justicias especial cuidado de la
guarda y cumplimiento de ellas.

CXXIV.

' Sementeras. Que no se traigan á pastar bacas^ ovejas ni cabras
' Ordenanza de rp ̂ ^Idonde hubiere sementeras 6 tierras de labor; ni con me-

flTíayydñlzlW 'i® haga,i maja-
da^ so Ja pena de Jas Ordenanzas y de diez pesos de
oro común.

Cap, 15.

l.

A .

- i I

V.Í

Ordenanza de 6 de
Abril de 1576. jr de
25 de Mayo y 6 de
Diciembre de 1635-

'Cj

fc..-

cxxv.

Que los que hicieren sementeras las cerquen y
cierren el tiempo que tuvieren en ellas los frutos^ tS
tengan personas, que las guarden de Jos ganados: J

lo haciendo los dueños de los dichos ganados^ no sean
obligados al daño^ ni por él Jos puedan encerrar ni
tar. Y alzadas las cosechas^ se abran y dexen por pasto
comun.

cxxvi.

Ordenanza de \g de\ Que ninguna persona dé qualquíer calidad que sea
^gosfode IS99' \
^  1



Trage de Indias.
Ordenanza de de

Julio de 1582.

Tratantes.
Ordeiianza de 11 de

Diciembre de 1613.

Ordenanza de 5 de
J^ayo de 1614.

■> .

ItI I.

pueda sembrar cana dulce> ni ocupar en estas semente
ras tierra alguna^ en poca ni en mucha cantidad^ sin li
cencia del Gobierno; pena de perdimiento de la caña 7
tierras^ y de quinientos pesos para la Cámara de S.
Juez y Denunciador^ por tercias partes.

cxxvir.

Que ninguna Mestiza^ Mulata d Negra ande ves
tida en habito de India^ sino de Española^ só pena de
ser presaj y que se le dén cien azotes públicamente por
las calles^ y pague de pena qiiatro reales al Alguacil
que la aprehendiere; con que esto no se entienda con
las Mestizas^ Mulatas y Negras que fueren casadas con
Indios.

CXXVIIJ.
Que no puedan entrar los mercachíííeSj tratantes y-

contratantes en los Pueblos de Indios^ asi sugetos^ co
mo cabeceras á vender las dichas mercaderías, en poca
ni en mucha cantidad, ni en las casas de los dichos Na
turales con ocasión de vender las mercaderías que lle
varen: las quales se aplican por tercias partes. Cámara^
Juez y Denunciador, por la primera vez; y por la se
gunda, demás de la dicha pena, sean desterrádos pon
dos años para servir en las Islas Filipinas sin sueldo Y
las Justicias cuiden de su cumplimiento, pena de qu/
iiientos pesos para la Cámara, y qi^e se procederá con
tra ellos coa el rigor que convenga,

CXXIX.Que se declara y modera la Ordenanza anteceden
te para que en adelante, y hasta que otra cosa se pro^

los dichos tratantes y contratantes puedan vender
mente las mercaderías míe llevaren én Jas r-oi—_

vea. i.iai.aiiLcs y eoniratantes pueaan vendei
libremente las mercaderías que llevaren én las cabece-

de los Pueblos de esta Nueva España, y no de log
SLigetos; én los quales no han de poder venderlas, só
penas de la dicha prohibición; las quales executen I-
Justiciad en los transgresores irremisiblemente. Con que
en las dichás cabeceras no estén los dichos mercaderes

mas



H 2.

Ordenanza de i de
Odiubrede iS79*

Tocineros.
Ordenanza de J'2 de

^¿051o de 1613.

.  Vinos.
Ordenanza de xB de

Jumo de i57'2,jy
de Octvbre de 1598.
y. á 30 de Abril de
1630,

jO'rdenañZa de 29 de
Marzo dex^xQ.

mas de tres días^ tan solamente conforme á la Ordenan

za^ y so la pena de eJIa,

cxxx.

Que ninguna persona^ de quaiquícr calidad y condi
ción que sea^ pueda tratar ni contrarai;, vender ni com

prar vigas grandes ni pequeñas, ni quartones, si no tu

vieren y fueren del largo, ancho y grueso que está
mandado por Jas Ordenanzas, so peni de perdimiento

de la madera, y otro tanto como fuere su valor^ aplica
do según la forma dada,

cxxxr.

Que ninguna persona de qualquíer calidad y con
dición que sea salga á los caminos, partes ni Pueblos

donde se ceba y cria el ganado pi íeto á comprarlo pa

ra volverlo á revender, so pena de perdido todo lo

que se hallare haber comprado, aplicado por tercias

partes. Cámara, Juez y Denunciador. Y Jas Justicias
tengan cuidado de su cumplimiento y cxecucíon.

cxxxrr.

.  Que las Justicias de esta Nueva España tengan es
pecial cuidado de guardar, y que se guarde la Orde
nanza que prohibe á qualqnier persona el vender vino

en los Pueblos de Jos Indios,-aunque sea de paso, c5
yendo de camino, pena de perdido el valor de él, y de
cincuenta pesos. Ni haya taberna en dichos Pueblos,
aunque sea á título de venderse , y ser para solo Espa
ñoles. Y las dichas" Justicias lo hagan asi cumplir Y
ejKecutarj.pena de suspensión de sus oíicios poj- ñn ano>
y de cien .pesos para la Cámara de S, M,

CXXXIII.

Que ninguna persona de qualquier calidad que sea,
por sí ni por otras pueda hacer beneficiar ni vend r pú
blica ni secretamente vino de cocos, para ning^i^ efec
to, pena de perdido todo el vino que se hallare, y de

in-



misma Orden y
otra de 24 de Enero
de 1641.

Ventas de tier
ras de Indios.
Ordenanza de i'j de

Diciembre de 1603.

I incurrir la persona cuyo fuere^ síehcto Español en mil
I ducados de Castilla^ repartido por tercias parres/Gá-
•mara^ Juez y Denunciador^ y de destierro de dos años,
con diez leguas en contorno de la parte donde acaecíe-..
re; y si fuere Mestizo^ Negro ó INÍulatOj de cien azotes
piiblicamente, y incurran en dicha pena de destierro-
y á los Indios que incurrieren^ se lés derrame el vino
y se les don cincuenta azotes atados-al palo de la Plaza:
y las Justicias cuiden de su execucipn y cumplimiento.

i

CXXXIV.

Que la dicha prohibición general^ sin embargo de
las licencias dadas por cierto termino á los Vecinos de
la Villa de Colima^ se entienda con la dicha Provincia
y la de Zacatilla^ y otras qualesquiera partes de esta
Nueva España: de manera que no se permita el dicho
vmo, ni use de éi, aunque sea con título de medicamen
to^ m para otro qnalquíer efecto: y la persona que lo

■ comprare 6 vendiere, pierda el vino que se le hallare
y incurra, en pená: de'doscientos pesos para la P-ít^

- / o TV/T r -i-x v^amara-de o. M. y gastos de Justicia, por mitad. Y las Tu *
cías, executen esta - Ordenanza, y sus penas irremlsihi^'
mente^ porque se Íes hará- cargo de qualquiera oniísioiT

CXXXV.

-  Qiie los Indios que en qualquier manera hubí^
de'vender tierras, hora sea que su valor de ella.
gue a los treinta pesos, en que S. M. niandi '
pregón por treinta dias. y se rematen en el n
ncdonsm embargo, se pregonen los dichos t^eSTV""
precediendo antes y p.-imero las averiguacionel
r.as de como son suyas, heredadas de sus padres
les quedan otras tierras útiles y bastantes para su T
y sustento. Y hecho esto y dados ios ptecronl,
mandan, antes de rematarlas; se traigan Ja^ d'l
ante su Exá. para que provea Jo que coiiveno- '
se guarde con apercebimiento. que haciéndost d"
manera, será la ̂ -enta nula, y de ningún valor ni

Oue°"
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Viandantes.
Ordenanza de 7 de

Septiembre de 1607-

f  t I > '

■  : a V-

rí-i'.'-

CXXXVL

Que los Españoles soltcríis^ tratantes 6 viandantes
no puedan estar ni asistir en Pueblos de Indios mas de
tres días; ni aunque después de ellos salgan de los di
chos PuebloSj puedan volver á cHos^ que no sean pa
sados quatro meses; so las penas contenidas en la Orde
nanza que lo prohibe, su fecha en treinta y uno de
Agosto de mil quinientos noventa y dos, las qualesexe-
cuten las Justicias irremisiblemente en los transgreso-
res.
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RECOPILACION
SUMARIA

DE LOS

AUTOS ACORDADOS
DE LA REAL AUDIENCIA

DE ESTA NUEVA ESPAÑA,

Que desde el año de 1677 hasta el de 1786
han podido recogerse

POR EL Dr. D. EUSERTO BENTURA
BELEÑA, del Consejo de S. M.; Oydor de la
misma Real Audiencia-^ Consultor del Santo
cío de la Inquisición'., Juez Protedtor de la ViH
y Santuario de Nrá. Srá. de Guadalupe; Ase
sor de la Renta de Correos,, del juzgado Ge
neral de Naturales, y del Real Tribunal

del Importante Cuerpo de Mineria.

Impiesa en México por Don Eelipe de Zunisa y OntiVorr^o ^
T- ^ . o .. . «-^vcrosj calle del
Espíritu Santo^ ano de 1787.
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AUTO ACORDADO

PRIMERO.

yfcordado de i6 de
Mayo de 1709.

Abogados.
No se admitan á cxá-

men no siendo Españo
les.

cardado de de
Julio de 1738.

No aboguen en la Cor
te sin haber sacado rí •

tulo y pagado Mtidia
Ánnata.

yjcordad.o de 20 de
Julio de 1744.,

Examen de Abogados.

i  •

-i.:

Jleal Orden de. 20 de
^Qvlembfe de i7<^4'

para,que no se reciba
de .Abogado hasta nue
va providencia cieS.M.[
á ningún natural ni re
sidente de lá Isla de

Cuba.

~ jUE 110 admita á exámen de x\bogado
al que no hubiere acreditado ser Español

é hijo legítimo j d natuyal de tales Pa
dres Españoles, declarado y reconocido

por ellos. (*)

11.

Que ningún Abogado ̂ pena de cincuenta pesos^

suba á alegar á Estrados, ni presente Escrito enjia Cor
te sin haber sacado título, y satisfecho el Real Dere

cho de Media Annata.
TIL

Que los Abogados que en lo silccesivo se presen
taren para exámen, lo hagan en la Audiencia con tér
mino de quarenta y ocho horas, examinándose en una

de las Salas de ella á puerta cerrada ante Jos Oydores
que la compongan, teniéndose siempre cuidado de se
ñalarles los pleytos de máyor entidad, para Jo qual for

men lista los Escribanos de Cámara de todos los que de
esta naturaleza se hallarep sustanciados.

IV.

Que hasta nueva providencia de S. M. no se ad

mita á exápLien,, ni reciba de Abogado por esta Real
Audiencia y la de Santo Domingo Profesor alguno de
Jurisprudencia que sea natural ó residente de la Ciu
dad de la Habana y resto de la Isla de Cuba.

Kklc Que

(J) por Real Cédula de 13 de Junio de 1772 se permitió
á los Abogados y Relatores de está Capital usen privativamente det
distintivo de Bolillos 6 Puños de gasa.



2.

Decreto de ¡a Real
Audiencia Goberna

dora de'.11.de Abril
de 1785^

Sobre lo mismo.

V.

Que no se admita á examen de Abogado á ningu
no, que, ademas de los Documentos acostumbrados, no.

presentare la Partida de Bautismo con que acredite no

ser de los prohibidos en la anterior Soberana Resolu
ción; y que se de vista al P'lscal- de lo Civil de los Hx-

pedientes que se promuevan de igual naturaleza para
que cuide de averiguar y representar si los Pretendien
tes son , ó no ttaturales de la Habana ó resto do la IsU

■  : de Ouba. (*) . .
VI.

Que no se ponga número fijo de Abogados en esta
Audiencia, y que el examen de los que hayan de ser
recibidos al exercicio de esta Facultad no so cxecute en

Sobre exámen de Abo- Acuerdo plono, sino en qualquicra do las S.ilas^ prece
diendo que para que aquella donde entren los examina
dos se cerciore mas bien de su idoneidad ̂  se practique
por el Colegio de Abogados lo que se hace por el c'e
Madrid, .reducido á que presentando los Pretendientes
en la Escríbanla de Cámara su Grado, Certificación ju
rada por-Letrado conocido de haber pradlicado quatro
arios, y la¡ Fé de Bautismo legalizada, se dé cuenta á la
Audiencia, para que: vista la legitimidad de los Papeles
se pase.por el Escribano de Cámara un Oficio al Cole
gio, remitiéndole el Pretendiente para su examen coa

;! encargo de .que devuélvala censura, y fecho se acuer-
de por la Sala lo conveniente á cerca de entregarle el
pleyto.,;teniendo cuidado de que el que se reparta á
tino, no..seientreg.i!iei'a .otro, á-fin de evitar asi que una
misma lección sirva á dos, o mas, como que se pueda
tener noticia del que ha de caber en sueite; co^ preveii-
•cíon que el Vireyy á quien,.con ditfiamen de
tro de. la Audiencia^ co.fresponde dispensar el tierop^*

gados.

"yy.j -KI 1

. JA

xhn no

r-lObvO

-  í OL

•  iíit'íj

i'-' '--'O •: •

.-iC'i

:  : . :j : 0 :

iOC-C;l

• r '>r t

- Real Cédula de ̂  de
T)iciembre de 1785.

uiry

.LriiíC

i;í>:

c  V.!

í't

.J

de

{*) Por Real excluí? de 9 de"
Hado que ningún- Clérigo pueda ser ni sea Abogado, y solo se'

quienespersonas
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Acordado de 3 ác No
viembre de 17^4.

Abogados se arreglen
á la Ley.

Acordado de 27 de
Mril de

Audiencia pú
blica.

Asistan h 'ellá los Abo-

gados y liscribaüos. .

.^4cordado de \g..de
Febrero de 1761.
• <

• Asistencias.

'Cdncurra "slérrnre un
E sc r i b a n o.' r j e':" Cfl n 1 a r n

con la Real Audiencia-

de PasJntia^ solo lo exccute por menos de un año coa
.arreglo i Ja Real Cc^dula de diez y nueve de Oclubre
de mil setecientos sesenta y ocho^ dirigida á Ja Real
Audiencia de Goatemalaj que para su puntual ctinipli-

niiento se remitió también á este Superior Gobierno en
quatro de Diciembie'de mil setecientos ochenta y cinco.

VIL

Que todos los Abogados en quantos negocios y
causas ocurran á esta Real Audiencia^ se arreglen á lo
dispuesto por la ley 34. título ió. libro 2. de la Re
copilación de Castilla; á cuyo efecto se les haga saber
á todos por medio del Rc¿tor del Colegio^ á quien se
entregará testimonio de esta providencia^ y también se
notiíicará á los Procuradores.

VIIL

Que Jos Ahogados^ y Escribanos Públicos y de
pi ovinciá no falten^ y se hallen prontos en los Corredo

res del Real Palacio^ especialmente los dias de Audien
cia pública j sin ser necesaria la voz del Portero;, mas
que para enunciarla^ baxo la pena que les está impuesta
,y , ei interés de las partes,

r  -Que para que en adelante haya lá mayor íbrmaJf-

dad, uniformidad y constancia en los estilos y cerenio-
• nías de toda asistenciáj y evitar algunas equivocaciones
y poca exactitud que se ha notado 'en los Diarios por
falta de la cóncurrcnciá-dc uno de Jos Escribanosj y no
poder hacer fe sin ella nada; de lo que pongan por oídas:
por ningún-caso ni pretexto dexe de concm-rir siempre
uno de los dos de Cámara á toda Función á que asis
ta ía Real Audiencia indistintamente.

•Acordado de \q d(.
yon Jo de 1754.

X.
"n

Que en la's Reales Provisiones qiie en lo de adelan-
te se expidietcn para las Residencias, se prevenga á los
.• I" Jue-
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Bienes

munidad

dios.

' f

C  " : í:';Í.►

-  '

V- i :vK>ri

de Ce
de In-

deAcordado de 5
^ulio de 1764.
Bienes de Comunidad.

Acordado de 5 de Ju-
lio de 1734.

Cédulas y Reales Ojde
nes que no están cum
plidas.

""*;v;r-Ñ. "uírjo
■'áVv| tóir.Vt:

•.til)
«  '

-  ■/

S, : :l: l;;í .

Jueces que en la diligencia de vista de Libros pongan
razón de los gastos y clcdos en que hallaren haberse
distribuido los Bienes de Comunidad: de quales y quan-
tos sean estds^ y en qué cantidad ó especies consistan ;
qual sea su produelo anual: que es lo que queda exis
tente al tiempo de la Residencia^ y en qué especies: en
qué Arca ó lugar, y con qué llaves se guardan: en po
der de quien paran^ y con qué facultad 6 licencia se
execLitan los gastos: para qae constando S esta Real
Audiencia de todo, pueda tomar Jas providencias que
convengan^ sin estar á la caiiíicacion <-^ue en general ha
cen los Jueces de Residencia, (*)

XL

Que las llaves de las Arcas de Comunidad tenga
una el Alcalde mayor^ otra el Cura^ y la otra el Go^
bernador.

XIL

Qtie las Reales Cédulas y Ordenes que están por
cumplirse (á excepción de la de trece de Novíenibre de
mil setecientos ochenta y unp^ relativa al modo en que
deben pradicarse las diligencias previas á ¡as ¡uforma-^
cienes matrimoniales^ y formación de Aranceles d^ los
derechos que deben llevar en las Curias Eclesiásticas.*
de cuyo Expediente se ha hecho cargo el Regente)
i-cpartan en turno segün sus antigüedades á jvfinísr
tros de la Real Audiencia para que ptoniuevan solici
ten y cuiden de su. debida observancia y execucionv
pasándoles^ al efecto listas; y de todo se Vay^ poniendo
razón en. el Expediente general/ pt^clicándose Jq miS"
nio en lo;,succesívo con quantos. Reales Resci* tos
digne S. M. expedir, :pára que d.e,cste modo se logre cd
mas puntual y piphto cumplmiíento de las Soberanas
Resoluciones.

QtíC
(*) Vease sobre esre 'y el siguiente Auto el "cíTl^-

Ordenanza para el establecjmienio é Instrucción de Intendenta®
Exército y Provincia de esta Nueva España, ñe
al fin del segundo tomo de esta Obra, ;



Acordado de 8 de Ma
yo de 1732»

Cnpírulos Generales de
las Religiones.

XIII.

Acordado de ig de
Febrero de

Concursos.

Todos los Subalternos
executen las diligencias
que se manden praíti-
car.

Que se paguen las cos
tas fuera de Concurso.

Pena para su cuinpli-
micnto.

Acordado de 1*2
Mayo 1759.

Contador de Menores

. Acordado de 17 de
OSiuhre de 1759.

Contador de. Menores,

'í)

Que siempre que se celebreu Capítulos Generales

por las Sagradas Religiones y Provincias de esta, Go-
bernacionj siendo en esta Ciudad y sus coníiues; los

Provinciales que salieron eledros^ y demás Prelados Jo-

caJcs_, Priores^ Guardianes^ Comendadores y RcLtores

den noticia personalmente de sus Empleos á todos los
Ministros togados de esta Real Audienciajde cuya cere
monia Ies avisen los Escribanos de Cámara siempre que
se celebren Capítulos.

XIV.

Que en rodos los Concursos de Acix:edores que pen
dieren en la Real Audiencia,, los Escribanos de Cáma

ra,, Receptores^ Procuradores,, Abogados y demás Mi
nistros executen con toda precisión las diligencias que
fueren necesarias para su sustancíacion, en la intelisen-
cía que sustánciados que scan^ se le satisfará á cada irno
lo que hubieiL, nabajado con antelación y fuera de con
curso; y que lo executen pena del Ínteres de ia parre^
y un año de suspensión de oficio.

XV.

Que los Viudos no están en obligación de hacer
Inventarios, y sí Descripción jurada ante Escribano, en
que se pongan con- distinción el Cap ¡tal ̂  Dote y ga-
nanciales, la que se protocole; pero ní aun esta Descrip

ción debe pasarse piecísamente al Contador de Meno
res, ni procederse poi este a división y partición.

XVI.

Que en el caso de que alguno de los hijos de los
Viudos que tengan la administración de sus bienes ad

venticios, salga de la menor edad, ó tome estado, de
Lll suer-

(*) El Auto acordado que generalmente citan los Abogados
para que en los Concursos no se despachen. Libramientos hasta que
se pronuncie la Sentencia de graduación, no se ha encontrado, y
acaso consistirá en haberse extendido en algunos Autos antiguos de
Concurso; cuya observancia es muy conveniente, y conforme á 1^
Doélrina del Señor Salgado Lahyriuth» Creedt. Part. i. 8,
nunj. 44.



6.

suerte que sea preciso enterarlo su Legítimaj o quando

pasare á segundo matrimonio el PaJiOj ó quo fallecien

do este quede viva la Madre^ sin cnibarg(3 de quo so
mantengan en la viudez, aunque ikj ccjiiti MÍga segundas
nupcias, ó quando muerto cl Padre y Ja Aladre queda
ren los Menores á cargo de Tutores, en estos eventos se
compela a Jos AJbaceas á que dentro del término de dos
meses, y baxo la pena de quinícnros pesos, procedan
i Ja facción de Inventarios, 6 Descripción de Jos bienes

de todas Jas Testamentarias en que quedaren Menores

herederos, Jíis que concluidas se le pasen precisamente

al Cpntador de Menores para que procoda á la Cuenta
de división y partición.

Acordado de 23 de
Junio de 1783,

"Contextacion de Reales
Ce'duJas en una sola
Carta.

-Acordado de 16 de
Odiubre de 1755.

Depósitos y paga de
pesos conío deben exe-

catarse.

i-.n

-u.

vb
\  -

-"hi'.j
•

r

XVIT.

Que todas Jas Reales Cédulas y Ordenes genera
les que se remitan á Ja Real Audiencia por el Consejo

d Vía reservada se contexten en una sola Carta, expre

sándose con toda claridad en el Indice el tenor sustan

cial de .cada una.

XVIIL

Que siempre que se ofrezca Expediente alguno so
bre depdsito de qualquiera cantidad y determinación de
Sugeto en quien haya de ponerse, dé cuenta, ó haga re-,
lacion sobre ello precisamente el Relator que fuere de

los Autos de que se tratare, haciéndola á los Ministros
de la Sala donde tocare, el negocio, de suerte que por
Auto formal, y no por Decreto, ni en otra forma salga
la resolución que en ellos se diere. Y lo misino sea y se
encienda para todas y qualesquiera pagas que se pidie
ren y hubieren de executarse del dinero que asi estubíc-
re depositado; lo qual se tenga presente por ambos
cíes de Cámara, y lo observen y cumplan pena del iíi'
terés de Jas partes, y de que se procederá á lo deiníis

que haya lugar. (*)
Que

M

Vease la pro-videncia 146. sobre que todos los pepósitos
dinero se hagan en la Real Casa de Moneda.



Jlcctdado de " de Ma
yo de 1781.

Libramientos.

Acordado de 6 deJFe-
brero de 1784.

XIX.

Depósitos irregulares
con Fiadores de los

caudales pertenecien
tes á Testamentarias ó
Concursos, con que for
malidades y seguros de
ben exccutarse.

Que en todos los Libiainieatos que se despácheaV

se exprese la Persona que por síj ó á nombre de ,otr<¿
deba percibir Lis cantidades que se le libraren.

Acordado de a6 de
[/dgosto de 1784.

Declaración sobre el
■anterior.

Acordado de 0.6 de
Agosto de 1784.

Depósitos irregulares

Que en lo suecesivo todas las pretcnsiones sobre
que de los caudales pertenecientes á las Testamentarias
y Concursos de Acreedores pendientes en esta Real Au
diencia se entreguen algunas cantidades que suelen pe
dir varios. Sugetos en depósito irregular^ con obliga-
clon de reditoSj se veaa en dos Salas^ precediendo siem
pre informe de abono., de los Fiadores que propusieren^
y siendo del Comercio^ se entienda este por el Real
Tribunal del Consulado que presenten las Partes. Qiie^
los Fiadores se obliguen siempre de mancomún,, insoli-
dunij y cada un.o de por sC con renuncia de lus bene
fi cios de división^ excursión y órden^ haciendo do deu
da agena suya propia; que á proporción de las cantida
des sea el número de ios Fiadores: que Jas diligencias
para cl consentimiento de los Intei*esados sea y se en
tienda personalmente con las. Partes,, y no baste el de los
Procuradores no teniendo poder especial^ y que en to
das las ocasiones en que se trate de estos Expedientes se
haga presente este Autp por los .Escribanos de Cajeara
con apercebimiento. de responsabilidad.

XXL
'  Que el Real Tribunal del Consulado está en liber
tad de dar,, ó no los Informes prevenidos en el anterior
Auto quarido ocurran .los; Interesados según Je parezca^
pues la Obligación de solicitar dichos Informes se im
puso á ios que pretendan ,dinerO;.á réditos,, para caucio
nar los caudales que, hayan de entregarse en depósito
irregular. .

. /XXII- .
Que siempre que se pretenda Ja.entrega de algunas

cantidades.á réditos por via de deposito irregular sobre
Fin-
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sobre Fincas rusticas 6
urbanas, coji qué for
malidades y seguros de
ben executarse.

íi ■--•I ít.:-'

V
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-■ -VU'
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í
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Fincas rústicas 6 urbanas, solo podrá verificarse propo-
niundose fondos libres de otro gravamen, Jo que quepa
en las dos tercias paites del valor libre de lo que fuere
raíz, con exclusión de fábrica de casas, aperos ^ y se
movientes, ó subrogándose en Jugar.de otro que en
Fincas de esta calidad ocupe el primero entre los con
currentes en el caso de tener algún gravamen , con el
plazo de cinco años, ó menos, y las clausulas regulares
exclusivas de la prescripción de la acciím cxecutiva y
entendiéndose el plazo referido precisamente por \q j..,g
peclivo á los Principales que según la Sentencia de -a
duacion fueren reconocibles; porque las que se califK ue
deberse exhibir para pagar costas é réditos se Iv»., ^

^  de entregar luego que se mande con los que se h iv-i..
t  ̂ ^ 1- 1 . cansado, teniéndose por cumplido el plazo en quanto á ellas

Que para instruir la pretensión se han de
,  , , j . . . ^ '^^cntar lostirulos de dominio y testimonio de Cabildo de Ja Ciu

dad Cabeza de Provincia en cuyo territorio c,. , , , ,
_  , ^ halle la
Finca para que consten los gravámenes ó libo,.- j

1 TN " . , tad, y hade lurar el ijueno que no esta, o no sabe niir^ . ^
»  - " . ' ^ste suie-tá á hipotecas tacitas, ó expresas; y la ^^olicitui

^de hacer saber á todas las partes^ é ¡ntercsadosna para que instruidos en dichos documentos r""
dentro de seis días; Se nombrarán de oficio
para que juramentados de que procederán conTocf'^r'"^
Jidad sin abultar Jos valores^ arreciándose á '

,  t7- • ^ Autoreconozcan la binca, y sí fuere rustica, deber'
Peritos Labradores del mismo Partido, ó el
qüe sean sugetos de inteligencia y buen crédit"^^'^..'^^°'
por tanteo de los Sitios^ Caballerías ó Solare"
medida sí lá- desigualdad ó figura del terreno p '
necesaria, regularán y expresarán su núm.ero" v
proceder al aprecio, instruidos en la calidad d
j-as, y de los precios de las últimas ventas, rec^
los libros del gobierno de la Finca, que se

■  *vjij cií^I"íf»rá"exhibir con juramento de ser verdaderos, y ^
que han servido para él. Que asimismo se ha^ q'g'feoer
á da vista las Certificaciónes que se deberán exhjb;,. del

Diez-
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j^cordcido de 4
yihiidc 171«-

Diácorcií»!^*

jícordado'dé^'27
yígosto de 177°'

piscordias en U
Sala.

j^cordado de 26 de
Agosto de 174^'

Entierros de Ministros,
sus Mugeres, Huo® y
Kietos &c.

'■>

Dl'-znio de las manifestaciones que se hayan hecho en
un quinquenio para que se venga en conocimiento de
sus producios y esquiJmoSj á fin de que inteligenciados

'de todo esto, y de su regular valor y costos, hagan el
aprecio de ella con separación y expresión de Jo que
valen las tierras, casas, trojes, aperos, ganados y demás
que coírgDrenda ; de cuyas diligencias correrá traslado
con todas las partes interesadas, y en su virtud proveerá
esta Real Audiencia lo que tenga por conveniente á su
bt^neficio y el del Público-

XXIIL

Que las remisiones que se hicieren de los pleytos
en discordia, á cuya vista no se hubieren haUado algu
no, d algunos de los Ministros de la Sala donde se han
visto, debe ir á ellos, conforme á la ley ló, ti'tulo 17^
libro 2 de Ja Recopilación de estos Reynos; y si habién
dolos visto todos resultare discordia, deban remitirse a
una Sala de tres Ministros en la forma prevenida por la
ley 99^ título 15, libro 2 de dicha Recopilación.

XXIV.
Que quando en la Real Sala se ofrezca alguna dis

cordia, hallándose algún Oydor en turno por falta de
yVlcaldes, se decida por tres Oydores que debe nombrar
el Exmó. Virey á consulta de la Real Audiencia-

XXV.
Que á los Entierros y Honras de Ips Ministros to

gados y sus Mugeres asista toda la Real Audiencia co-
010 hasta aqui, excluyéndose, como se excluye Ja con
currencia á cabos de año; que concurriendo á hacer el
duelo Hijo, Nieto ó Yerno de Ministro, ó su Muger se
le dé lugar después del Oydor mas antiguo , asi en la
Procesión, conro en la Iglesia, y no siendo alguno de
los referidos, sino Hermano, ú otro qualquier Parien
te, se le dé lugar después del Alcalde del Crimen
antiguo, asi eu la Piocesion, como eu la Iglesia, á ex-

Mmm cep-



lO.

Acordado de ai de
febrero de 1763.

3Liigar en los Entierros
siendo Dignidad el Do-
ilente«

cepcío.n de que sicudo Ministro togado cl que hiciere ci
dueloj se le ha de dar siempre el lugnr después del Oy-
dor Decano. Que á los Entierros de Hijos 6 1 Jijas de
Ministros asista asimismo la Real Audiencia conio has
ta aquí, excluyéndose Ja asistencia á Honras y Cabo de
añoj y que en este caso el Pariente que haga cl duelo
ocupe el lugar después del Alcalde del Crimen i^as an-
tiguoj asi eifla Precesión^ como en la Iglesia.

XXV L

Que siempre que el principal Doliente,, asi en el
EntierrOj como en las Honras de algún Aíini^r,.^o  j '^"'Scio ̂  sea
Dignidad de esta Santa Iglesia^, se Je de el pro sio
gar que queda señalado al Hijo^ Nieto ó Vern^^
Ministro difunto,, después del Oydor ̂ as antiguQ.^"^
do Canónigo <5 Prebendado,, se le ha de dar el luga^- ̂
Hermano^ ú otro qualquier PaiientCj después del
de del Crimen m.is antiguo. ~

Acordado de de
JS'ebrero de 1761.

Entierros,

Cera que debe darse en]
ellos,

Se de ve-

Acordado de 2$ de
^u?üo de 17^'^*
Escribanos públicos y
de Provincia asistan a

las. Audiencias públi-
cas, ̂ena de veinte pe~
sos,

V

Acordado de 6 de Di-
,ciembre de 1774.

'Escribanos pü-

XXVII.

Que eu los Eutlerros de los Ministros solo
la de á libra á los Capitulares que asistiere^
mente, y al Secretario de Cabildo; y de
ios Ministros del Coro y Capilla. Que en la ^ ^
á los Entierros de dichos Capitulares se déo
libra á los Ministros togados que asistieren, y - ^
críbanos de Cámara; y de media libra á los "p,,

"i" teros.

"XXVIII.
Que los Escribanos Públicos y de Provin •

de veinte pesos que se Ies sacarán ¡rremisiblerno
tan, conforme á la Ordenanza, á las Audienc"^^'^'^^
cas los Martes y Viernes de cada semana par^
gan relación de los negocios apelados.

XXIX.

Que dichos Escribanos Públicos y de Prr.,.. . .
^  , . ^^uicJva ui-dispensable y puntualmente asistan^ como están obliga

das
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blicos V de Pro-'dos on talos días^ en los Corredotes del Real Palacio, y
Vincja.

Sobre io niisiriO.

Pen.is para su cumpli
miento.

Dccrcio del ExmS
Seuor Vircy de A de

so mantongan en ellos hasta que sean llamados para que
cnCícn á hacer relación de los negocios apelados ̂ y los

que no tuvieren de que hacerla^ se presenten al Hscriba-
no de Cámara dándole razón de elloj para que pueda

con esta noticia dar cuenta á la Real Audiencia; lo que
cumplan pena de seis pesos^ que se les exigirán efodliva-
mente con el mismo hecho^ y por cada vez que se ve
rifique lo contrario.

XXX.

^  Que los nombramientbs que hicieren los Escribanos
¿septiembre de Cámara propietarios para servir sus oíicios por Te-
EscribaflOS nientes se presenten á la Real Audiencia^ para que coa

su Informe se pasen al Exmó. Virey como Presidente.Cámara.
Sobrt: nombramiento

de Tenientes.

Decreto de la Real
Audiencia de i ̂
Noviembre de i?

Escribanos.

' Acordado de
Mnero de 1720»

de

Fianzas.

mpli-Pena para su cu
miento.

\¿^cordado de 13^^
^ulio de 1724.

Señores Fisca^

les.

Sus Agentes*

XXXÍ.

Que se haga saber á ios Escríbanos de esta Ciudad^
y á Jos de fuera el Auto Acordado 150, C*} de Jos re^
copilados por el Señor Montemayor para que cumplan
con su tenor.

XXXIL
. Que la.^ Fianzas que se mandaren dar por la Real

Audiencia^ Tribunales y Juzgados de su distrito^ sean
á satisfacción de los Interesados^ y rio de Jos E^scriha-
rips ni Oficios^ ni por su cuenta y riesgo^ y no lleven.
por otorgarlas mas derechos que Jos señalados por el
^rancelj poniendo razón de no haber llevado mas en el
jiiismo Instrumento: lo qual cumplan pena de suspent.^
sion de Oficio á arbitrio del Real Acuerdo. ■

XXXIII.
Que los Fiscales no despachen con Agentes que na

tuvieren títulOj y no hubieren hecho juramento en el

Real Acuerdo.

Que

(*) Sin embargo que en la impresión del Señor Monteroayoc
era el Auto que se cita el i yo. con motivo de estar duplicado ej
128. sale ahora en la reimpresión con el número lyi.
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Acordado de- 3 de\
Agosto de 1762.

Que se dé vista al Fis
cal de S. iVl- de los Pro
cesos en que fuere par
te con los memorialesj
ajustados que prevía-j
mente deben formarse.

i..

XXXIV.

Que no solo en los plcytoSj sino en rodos de-
mas procesos y negocios que fueren de calidad que ne
cesiten el requisito de memoriales ajustados^ y en que
sea parte el Fiscal, se formen por los Rclattircs previa
mente antes de darle vista, y luego que los hayan for
mado, los pongan en el Oficio de Cámara con sus res-
peclivos pleytos, procesos 6 negocios, para que los que
fueren de cotejar por las partes los cotejen, y cotejados
se le pasen al Fiscal; lo que se entienda , no solo en ia
primera vista ó instancia, sino en la segunda, y demás
progresos hasta la última conclusión, de muñera que en
todas las ocasiones que se hubiere de dar vista al Fiscal
despucs de formados los memoriales ajustados, se le han
de pasar con ellos los procesos, echándose de conckrso
4ucgo que haya respondido.

Acordado de 3
OSiubre de 1732.

Acordado de 15
Diciembre de '21*

Gobernadores, Cqrre-
gídores y Alcaldes ma
yores.

XXXV.

Que se dé vista al Fiscal, -no solo de los títulos de
ios Gobernadores, Corregidores y Alcaldes mayores
nombrados por el Superior Gobierno, sino también de
las Reales Cédalas de los provistos por S. M. , y de
qualesquiera otra, asi de parte, como de oficio. (*)

Acordado de 10
Octubre de 1739-

Que no se cobren dere

XXXVT.

Que ̂ os Alcaldes mayores al tiempo de su Resi
dencia, entre las demás Certificaciones que presentan,
lo hagan también de un tanto autorizado en forma de
las que hayan dado de vino y aceyte á los Curas Doc
trineros, (**)

XXXVII,

Que se libre Despacho general á todos los Partidos
y Jurisdicciones de esta Gobernación con inserción de

la

Por Reales Ordenes de -24 de Diciembre de 1744. y 22 de
Noviembre de 79. está mandado se hagan saber á los Fiscales todas
las providencias en que deban intervenir.

Sobre este y los siguientes Autos has,ta el 43 inclusive,
Veanse los Artículos 9. t o. i t. i 2 y 2 y de lu Ordenanza é Inr ruc-
cion de Intendentes, copiados al fin del segundo tomo.



piros de Jas manifesta
ciones de ios géneros,
bastimentos, frutos y
demás que se vende en
los tianguíz, plazas, y
demás parages.

Penas para su cumpli
miento.

j^cordado d> 23 de
Marzo de 1753-

^cordado de 12 d'^
J^ovienibre de i744*

Corregidores.

que deben acreditar
con Certificaciones.

i : .yf-r.^ ; ■ ■ ■

'hy: '■ ' ■

¡ r/Xnr:

,,n b .r: ■

-'.V ■'

j^cordado de de
jdgpsto de 1760.

^3*

la ley 8, título i8, libro 4 de la Recopilación de la-
diaSj y del Auto acordado 60 de los impresos pa
ra que todos los Jueces^ Escribanos y demás MínistroSj
y otras qualcsquicra personas sin excepción se arreglen
á su debida exccución; y para que la tengan^ se impo
ne á los Justicias y Escribanos la pena de un mil pesos^
y la misma á otra qualesquiera personas que se entro-
nietieren en el cobro y recaudación de manifestaciones
de los géneroSj bastimentos^ frutos y demás cosas que se
venden en los tianguizj plazas públicas^ y demás par
tes de los Jugares donde los llevan á vender; y contra
viniendo alguno incapaz de facultades para dicha pena^
se entenderá en su persona según la naturaleza de la
causa que se ofreciere^ y agravios que se irrogaren en
su contravención; lo que se publique por Bando en to
das las Jurisdicciones.

XXXVIII.
t

Se declara que en el anterior Auto se incluyen
igualmsute prohibidos los derechos que con pretexto
de situación de puestos^ y otros qualesquiera se preten
diesen cobrar. . •

XXXJX.
Que quitándose del Interrogatorio^' á cuyo tenor se

examinan los Testigos que producen los Alcaldes ma
yores para ser despachados^, la quarta y quinta pregunta^
sobre si han obtenido otro Empleo de Justicia^ de que
deban dar Residencia ^ y si son deudores á los Ramos
de Hacienda, se evacúe el contenido de ambas por
Gcrtificaciones que presenten ios que pretendieren despa
charse para Alcaldes mayores y demás empleos de Jus
ticia:. en que hagan constar no haber obte«¡do otros de
que deban dar Residencias, ó que se hallan apiobadas,
y de no ser deudores á Ramo alguno de Real Hacienda,
sin cuyas .circunstancias no puedan despacharse, ni ,ad-
iiiitirse'al juramento.

,  ̂ - XL.- ^ V
Que en lo succesivo no se reciba por ios Eserfba-

Nnn
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Gobernadores y
Corregidores.

Sus Despachos.

Real Cédula de lo de
^^osto de 1780.

Justicias delnuevo San
tander cumplan con lo
que se previene

.-^utodelfllagado Ge
neral de Bienes de Di-
funtos de 3 de ̂ bril
de 1781.

Gobernadorcs del nue-
yo Santander afíanzen
según se previene.

nos de Cámara^ 6 sus Tenientes níngnu Despacho d
titulo de Gobernador, Corregidor y Alcalde mayor,
sin que esté refrendado, sellado, y puestas todas las ra
zones de las fianzas, asentándolo asi al tiempo de dar
cuenta de la presentación en el Real Acuerdo; y hecho
el juramento y asentado el Auto á continuación de los
despachos ó títulos, se pasarán estos por los Escribanos
de Cámara, 6 sus Tenientes á los Oficios del Superior
Gobierno, para que por ellos se entreguen á sus conte
nidos.

XLL

Que todos los Gobernadores, Jueces y Justicias de
la Colonia del Nuevo Santander guarden y cumplan
las providencias y Despachos del Juzgado General de

Gobernadores V demás Bienes de Difuntos, díriitidas á la •
Justiciasdelnu¿voSan- los nn^ cW.., recaudación y cobro de los que se devenguen en sus respccliivos distri

tos, y toquen á dicho Juzgado General á donde ocur-
raú por si, d por Apoderados á dar las fianzas corres
pondientes.

XLTI.

Qué los Escribanos de Cámara quando se les entre
guen los Despachos de dichos Gobernadores pnra oue
se admitan al juramentOj no llevando CeiríH^ • j
haber alianzado en la forma ordinaria el col °
rb, f recaudación de los Bienes de Difuntos 'T'J
herencias ó legados ultramarinos dén cuenta á Ta^ Real
Audiencia para que se sirva tomar Jas onnr^

.  j. . .j , >^*^rtunas cu'o-videncias dirigidas a este efeclo. •

LosEsjcribanos de Ca
jeara den cuenta á la

AudiEncIksi no. lo
.hubiere hecho.

■^eordoAo de 31 de
■Agosto de 1786.
Gobernadores y
Corregidores.
Certificaciones que de-hen darles el Adminis-
^'strador del HospitalReal de Naturales, y el
Escribano del Juzgado
General de Bienes , de
Difuntos,

XLiii. . ,
Que paia que en lo succesivo no se ofr,:»., ■ "

ros, ni graven las partes en duplicación deAdministrador del Hospital de Naturales, y I y XÍ
„„ deljuzgrfo G„,e„l de de
en Jas Certiíícaciones. que dán á los Alcaldes rnavore^
sobre Jas fianzas de sus xespeétivos Ramos si sou^^ó no
deudores á ellos Jos sugetos á quienes se

Qü^



'^Acordado de 24 de
Óciubre de 1774'

Impresores.

. Pena para su cumpli
miento.

Acordado de 7
Septiembre do i74'^*

Indios no paguen Alca
bala.

Acordado de "i de
Septiembre de i755-

Indios np se les preste
mas de seis pesos.

Acordado de 20 de
Mayo de 1756.

Indios-

No perjudiquen en los
pristos á los dueños de
Estancias y Montes.

•líi

XLIV,.

Que los Impresores eii cumplíuiíento del Acorda*
do de veinte y tres de Septiembre de mil setecientos
setenta y dos no repartan de qualquiera Papeij Informe
6 Libro nuevo que imprimieren mas ExempJares que
los que correspondan al número de los Ministros Supe
riores de esta Real Audiencia^ y estos los pasen á la
Casa del Oydor Decano luego que acabe la Obra; lo
que executen pena de cincuenta pesos: cuya providen
cia se ponga en noticia del Exmo. Virey para que en los
Qlicios de su Superior Gobierno y demás Oficinas come
la que estime oportuna.

XLV.

Que los Indiosj ^ título t3>
libro S de la Recopilación de estos Reynos no paguen
Alcabala de las lanasj algodón y otros materiales coa
que trabajan^ y compran para hacer varios texídoSj por
deberse tener^ y estimar por suyas propias^ y de su pri-
n^cra venta, y de consiguiente comprendidas en las de

por la citada ley recopilada están esentos de pagar
Alcabala los referidos Indios, ■

XLVI.

Que á los Indios no se Jes supla mas cantidad que
U de seis pesos, los que devengados puedan p.^srar.la ae neib J. modo que nunca exce-

cuidándolos Jostlclau

los ,ue uudublercu ausen.cs y fogMvos M reduzca
.} SUS Pueblos.

XLVII.

Que en lo de adelante en los recursos <5ue se hicíe-
.  t T usar de Jos pastos yJenaren sobre si os ii pu ajiiculares se llbien los

Je lus Esrunciss 7 Montes de P
correspondientes ^ j„s,¡clas „o per-
V que expresamente se pieve g ^ ,
^  en los pastos a los dueños de
mitán se les periudique en x _

XT que estos no impidan a los In-Estancias y Montes; peo 1"'= ^ '
dios
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No se les impida el cor
le de leña y madera pa
ra sus propios usos.

Ko se destruyan los ár
boles.

Penas para su cumpli
miento.

Los Justicias zelen su
cumplimienio, pena de
quinientos pesos.

^ ̂  1 . ■

t'.'.-K-' - .

E. /J ■ ' ■ ; , ,

-i' . i:. :-:j

Lü ■

Acordado de 16 de
Agosto de 1759.

Ipdjos no-papfuen el
niédio rea] de Fábrica.

n v;'

Acordado' dé 17 de
yuHo- cíe 1714.

Juramento que cfeben
fiacer los empleados en
p] Real Acuerdo sin
Espada.

■  al Cédula de I de

septiembre, de 1780.
■ Juramento lo bagan

cpn Espada los Milita
res.

dios entrar en ellos al corte do todas aquellas especies
de lena y madera que necesitaren para sus propios usos,
desús familiaSj fábrica y reparos de sus casas y xacales,
corno también la de sus Iglesias: bien inteligenciados
de que no por este beneficio han de talar^ 'destruir <5
destrozar los árboles, ni causar ningún perjuicio: pues
en el caso de que se haga constar, á mas de que se pro
cederá contra ellos por todo rigor, quedarán priva
dos con el mismo hecho para no poderse aprovecharen
lo succesivo, cuya pena y prohibición se entiende asi
mismo contra los que intentaren el corte de la madera
leña para vender, 6 utilizarse en otra forma que no s^a
la propuesta de lo necesario y preciso á cuo

.  , ^ ^ propiosmenesteres, a excepción de que los dueños se ¡o
dan baxo de algunos pactos ó pensiones, en ^
lo podrán cxecutar cumpliéndolas y satisfa^*^-^*^
zelandoy velando los Justicias que asi =
execute, sin dar lugar á lo contrario, á ^

j  ni ocursos, pena de quinientos pesos.

XLVIIL

Que se añada en las Reales Provisiones d "d
-I-as no se mande otra cosa, la cor,. ^ ̂^^iden-
3obre si los Alcaldes mayores y Pendiente

cias han cobrado de los Indios el medio
guamente pagaban para Ja Fábrica de
les, por quedar extinguida esta contribución

XLIX.

Que los provistos en Empleos entren á
sus personas el juramento acostumbrado ^
Acuerdo sin Espada, aunque sean Caballero^
titulados ó militares. armados^

L.

Que conforme á lo resuelto por Real
■Decreto d^

—  , pfí-
C'') Por ReíiJes Cédulas de 9 de Agosto de 1739, 1"^"^

de 5^8- y j- de Marzo de 63. está mandado cese l
medio real que contribuían los Indios para la Fábrica ,
la Catedral de México. ^atcnai

Cía, mientr
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Acordadg de x4
Junio de 1723*

r?-

primero do Agosto de mil setecientos setenta y tres to
dos los Oficíales militares de qualquíera graduación que
sean provistos en empleos políticos hagan con Espada
sus respedlivos juramentos.

LI.
Que todos Jos jueces }'■ Justicias hagan en sus Au

tos expresa mención de Jos derechos que asignaren á
Jos Asesores á quienes remitieren negocios; y todos los

que recibieren^ ju-^
raudo no liaber IJevado otros. . .

j^coydcido de 10 de
Odiubrc de
Juramento que deben

poner en los procesos
los Ministros Subalter- _ —nos y Justicias ^ ^tiogados y Escribanos asienten los
derechos que perciben b /
de las partes.^

LIL

Abogados juren los de
rechos en sus Escritos.

ReJntores y Escribanos
*den razori.

: Acordado de 0.x d
Junio de i7^3'

Forma de jurar lós de*
rechoSé

Penas para su cumph"
úiiento.

Que se guarde lo proveido en el antecedente; 1q
que debe entenderse también en los derechos que como
Abogados se les dieren por las partes para sus defensas^
asentándolos y jurándolos en sus Escritos y Alegatos j
para que al fin del pleyto _ se Ies reciban en cuenta.
Que los Relatores y Escribanos^ al tiempo de íiacer re
lación de los procesos^ expresen si se ha cumplido con
lo referido.

LUI;
Que en cumplimiento de lo mandado en el anfe-

tior todos los Ministros y Justicias generalmente^ en to-
Que todos juren los de-J ]o que hiciérenj asienten los derechos que JJevarext
techos. j esta forma; Llofé ta7ttos detechos de tal jpartc

tal cosa conforme d Arancel^ y 710 mas y y asi lo juren
por 7iuestro Sefior y la Santa Critz, Lo qual cum
plan so las penas de quinientos pesos á las Justicias^ y
^el interés de las partes^ y á todos generalmentQ pena
^jel'quatro tanto; y que se dé cuenta á S. M.

• JAcor dado de-x^ de
J)Íciembre de ij^3' .

Que todos índístinta-
.niente juren, los dere
chos.

LIV
Qüe ios Relatores ^ Abogados^ Escribanos^ Recep

tores &c. juren Iqs derechos que lleven en los pl^yl
tos, negocios. Escrituras y demás que ante ellos pasa
ren, cuya providencia se publique el primer dia de
Ordenanzas,

Coa Quq
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Acordado de 17 de
y unió de 1720,

Libros.
Que se forme uno en

que se Jleve razón de
Jas entradas y distribu
ción de las penas de
Cátnara.

Acordado de 14 de
Odiubre de 1782.

Libros que debe haber
en los Oficios de Cáma-

ra, y con que fin.

Acordado de 7 de.
Enero de 1744.

Ministros Subalternos
de la Real Audiencia.

í..

Cftp,

Abogadosi

LV.

Que se forme un Libro en conformidad de la Ley,
en que se asiente la entrada y distribución de las penas
de Cámara^ y asi mismo los mas que fueren necesarios
para el gobierno de la Real Audiencia.

LVL

Que en cada uno de los Oficios de Cámara haya
dos libros para que con separación se asienten en uno
todos los Informes que se hagan al Rey^ y en el otro
las Consultas y contestaciones al Superior Gobierno y
separadamente se formen otros dos^ de los quales parará
uno en él Oficio de Cámara mas antiguo para que se
asienten todos* los Votos CousultivoSj y el otro en el
Tribunal para que queden asentadas las Consultas é In
formes secretos que hayan de h.icerse por los Oydores

'  LVII.

Que por quanto para el correspondiente breve des
pacho se entresacaron por Acordado de treinta Octu
bre de mil seiscientos quarenta y dos (que es el i -
de los recopilados por el Señor Montemavor^ ^ ^

,  , ^ , y cincuentay ̂ es recomendables Capítulos que andan notorios en
el Tomo de dicho Ministro, y conviniendo vigorizar su
mas exacla observancia contra qualquiera . i
descaecimiento: se guarden h^violablemente^as^Le^es,
Ordenanzas y Autos acordados del asunto^ baxo las fi
nas dispuestas^ y la del tres tanto en dichr^c. . ̂

cincuentay tres Capítulos, á excepción de los que en este Auto

se insertaran y añadirán por mas oportunos con res-peaivas penas, y son los siguientes. •"

Que los Abogados no usen de media firma como
hasta aquí en los Escritos, sino de firma entera con no®-
bre y apellido, pena de quatto pesos por cada vez q"®
contravinieren.

(*) Aunque en la impresión del Señor Montema^V
to que se cita el 129, con motivo de estar duplicado el laS.
ahora en esta reimpresión con el número 150.



Cap. 2.

Relaciones,

Cap. 3.

Cap. 4.

Interrogatorios.

Cap. S-

Alegatos.

Cap. 6.
Peticiones.

Cap. 7-

. Artículos confesados.

Cáp. 8..

' inforrates en Estrados,

yZ'jA'^ i, / i'j:

í:.:
Idem.

ip.

Que corrijan las relaciones^ las juren y firmen en la

forma dícha^ pena de veinte pesos por cada contraven-^
cion.

Que no Iiablen en la Sala sin Ucencia del que la

presidiere, pena de quatro pesos por cada vez.

Que en los negocios donde hubieren de salir Re
ceptores fuera de la Corte hagan el Interrogatorio deri-

tro de seis días, só la dicha pena.

Que no aleguen lo que en otra instancia hubieren
alegado, ni articulen los mismos Artículos, ó directa
mente contrarios, ni hagan mas de dos Peticiones en la
definitiva, y una sola en interlocoitoria, baxo de la an
tecedente pena.

Que en las Peticiones no refieran hechos que no
contenga el proceso, pena de diez pesos.

Que no hagan preguntas ni Artículos de aquello
que las partes tuvieren confesado,, só la pena antece
dente.

Que quando se Jes concediere licencia por ej Pj-e-
sldente de Ja Sala para que hablen en Estrados^ Jo Jiagan

col? voces, tono y acciones comedidas, sin faltaj- á J^
jjebida moderación^ pena de seis pesos por cada vez que
frutaren, y de que se procederá á mayor conveniente

, Que uq repitan los. hechos asentados por el Rela

tor, ni se extravien ó difundan en los Derechos, ciñen-
dose precisamente á la dificultad del negocio, para qu^
.en, los de .mayor gravedad no P^^^ Informe de una
;hora, y se proporcione á este respecto en los demas^
pena de quatro pesos.

Que



Cap. 10.

No atrabíesen al con

trario.

Cap* II.

Asistan á los Corredo
res.

Cap. 12.

Abogados de Indios y
Cobres,

Cap. 12*

Ordenados in Sacrls.

á' - - Cap. 14.
4. 1 • Relatores.

Cap, ig.

5 r. i;
16.

'.l

Que no atraviesen al que estuviere hablando ̂  uí
con ei pretexto de que falta en el hecho^ cuya adver
tencia podrán hacer después de obtenida para ello licen
cia del que presidiere^ pena de seis pesos.

Que asistan á los Corredores las tres horas del des-
pachOj y quatro de las Audiencias públicas^ tengan^ <5
no pleytos^ y estén prontos á los que se vieren suyos ̂
pena de seis pesoS;» y que después no se Jes oirá en ma
nera alguna. -

Que los Abogados de Indios y de Pobres los Sába
dos señalados para los pleyros de estos soliciten se vean
y asistan á ellos^ y por las tardes á las visitas de Cárce
les de Corte y Ciudad^ pena de quatro oesnc ̂  ̂

.  c cada uno.y por cada falta. "•

Que los órd:nados de Orden Sacra rn,. t j
^ / Wie en lo de

adelante se recibieren de Abobados) no aíon*.
^ ̂  ^ ^^^guen smo en

leseases permitidos por Derecho^ si senar-ir^

pidiereiij y se les concediere licencia para ello t di
das las convenientes circunstancias; de otra p

j  ♦ r- . . Jornia no seles admitan sus Escritos^ m permita subir á
servando esta I^al Audiencia providenciar c

1  i ^ ̂  ̂ obre lo mismo con los que de esta calidad están ■

Que los Relatores esten en la Sala ante^ ̂  ^
que los Oy-dores entren^ pena .de quatro pesos por cada vez fal

taren,

Que al tiempo de la relación deñnit¡va d hreu
si los Oficiales del pléyto han cumplido coia -las^Ordí?-
nanzas á ellos respeclivas. ' ̂

Que las relaciones qué sacaíenj de los- las
iir/nen y cosan en Ibs ptócesosj y no las tengan sepa
radas. ■ .

Qu®
(*) Vease la nota puesta al Auto
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Cap. 17.

Escribanos de Cámara.

Cap. 18.

Peiiciones de Escriba
nos.

Idem de Religiosos.

Cap. ip.

Cap. ̂ 0.

Cap. 31-

Cap. 22.

Procuradores.

Cap. 23.

Crtp. 24.

as-

•O

Que Jos Escríbanos de Cámara en los pleytos de
finitivos no reciban mas de dos peticiones de cada par
te en Jo principal^ y en la interlocutoria una^ pena de
quatro pesos por cada contravención.

Que no reciban Petición de Escribano si no vinie

re por Procurador^ bastanteado su poder^ y firmada de
Abogado de esta Real Audiencia; y si fuere de Reli

gioso particular^ sea también con licencia in scriptis de

su Prelado^ pena de quatro pesos-

Qiie no admitan Escrito sin brevete en que se suc-

cinte la sustancia de élj pena de quatro pesos.

Que no admitan Escrito para arriba^ no siendo de
cosa reservada y secreta^ y entonces sea también bre-

veteado.

Que quando por semanería se pidiere innovac/on
de otro Decreto^ lo acuerde el Escribano de Cámara é
la Sala para que provea lo conveniente^ pena de quatro
pesos.

Que los Procuradores no hagan PeticioneSj sí no
fuere de publicacioneSj rebeldías^ conclusiones^ corre
gir reJacioneSj pedir térmínosj procesos^ ó que Jos de
vuelvan j y estas firmen de sus nombres ̂ pena de dos
pesos por cada vez que ñiltaren.

Que de palabra ni por escrito digan cosa incier-
tUj baxo de dicha pena.

Que no hablen sin licencia^ só la dicha pena.

Que no atraviesen á su Abogado^ ni aí contrarío
quando estuvieren hablando^ pena de dos pesos por ca
da vez que lo hicieren.

Fpp Quq
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•wí;

.

ur

i'»:.

Cííjj. 26.

Cap, 27.

Cj/;. 28.

Crtp. 29.

CíZjj. 30.

Ca^. 31.

Cap, 32.

33-

34.

Procuradores de Indios
y Pobres,

Que no atraviesen al Procurador que estuviere ha
blando hasta que acabe, y c.ironccs hablen, obtenida li
cencia primero del que presidiere la Sala, y no en otra
forma, pena de dos pesos.

•  Que no presenten Peticiones d5 Abogado que no
fuere recibido en esta Real Audiencia, p-na de dos d^-
sos.

Que en la presentsicion de Poderes ^
,  . ., ■» y Sil formaguarden lo prevenido en otro Acordado d > u..

, ^ ^ día de
la fecha.

Que cu las Peticiones que se les permiten
al Procurador de la contraria, pena de dos
demás no se les reciba el Escrito. P^sos, y a

Que no pidan términos ni otras cosas
hubieren negado, y si lo pidieren, reíieran ' ^
ron, y se les negó, pena de dos pesos.

Qúe ningún Procurador tome ;í otro
tuviere aceptado y siguiere, ni le hm-a P'eyto que
cacion de su Poder, sin que primero "le
baño de la causa, y lo vea para lo nim ^scri-
pena de dos pesos. ■ ^"ga hacer,

,  Que entreguen las Peticiones á los P
Cámara antes de las diez de la mañana n
sos por cada contravención; y dichos Esc^"^ dos pe-
reciban después, baxo la misma pena no las

Que no volviendo los pleyros al Oficiotérmino, se les saquen Juego quatro pesos
el Porrero, y á este la misma si no lo exeo.^

Quelos Pi-ociiradores de Indios y Pobres
dos señalados paui los pleytos de estos^, solíciV^

seveaib

'  ■ ■ ^ y' "
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Cap. 33.

Porteroi».

Acordado de 9
Febrero de 1786.

Ministros y
Subiiitürnos.

- ¿3.

y nsístin á cIIoSj como también por las tardes á las vi-
sirjs do C>áico!es de Corte y Ciudad^ pona de dos pe
sos á cada iino^ y por cada falta.

Que los qiiatro Porteros^ los dos mas antiguos asis

tan á la primera Sila^ y mientras estuviere abierta^ asis
tí uno precisaincntc dentro de eiía^ y el otro esté á la

pnerta^ para lo qu\? puedan poner una banca do la par

to de á fLiora^ estando en Ja Sala antes que entren los

Oydores; y lo mismo cxecutaran los otros dos^ excusán

dose antes ci que tuviere legi'rimo impedimento^ pena

do dos posos a cada iinoj y por qualqiiiera contraven
ción. Los quales dichos Capítulos con los otros conteni
dos en el citado Auto 129. y en ios demás Acordados,
Ordenanzas y Leyes se guarden iadispensable y puntuál-
mcnte, baxo Jas penas en ellos impuestis, y aquí reagra-
\-adas, en las quales desdo Juego se Jes condena, para que
I:is txecLite incontinenti qualquiera de Jos Porteros, po-»
níéndoJas en poder del Escribano mas antiguo de Ca^
¡r.ara, quien dará cuenta con ellas para su debida apli
cación.

LVÍII.
So declara abusiva la práclica de haberse dexado

iiasta aquí á arbitrio do las partes y Procuradores el re
gistro de Jos proveídos y sus Escritos con abandono de
Jas obligaciones de Jos sugetos encargados de eíJas en
Jos üíicioSj que son archivos de la Justicia para la cus
todia y seguridad de los instrumentos que entran en
ellos, con la ley inviolable de no poderse manejar ní
conninuai- sino por Jas personas autorizadas á este fin
Que los Escribanos propietarios, sus Tenientes, Oficia-
íes mayores y demás empleados en las Oficinas tengjin
por abodido y extirpado tan notable desorden, y
mayor secreto^ formalidad y modo conveniente todos
los documentos hasta Ja hoja de menos valor^ pQ

-- per-initiendo leerlos ni tomarlos á ninguno de fuera. Que
Jas providencias se comuniquen en el Oficio^ ó por los
Receptores confoime á las Leyes y al Arancel. Que

déiTi
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Acordado de 27 de
O&tibre de 178(5.

Escribanos de Cámara
y Receptores.

Acordado de 10 de

Agosto de 1676.

Aprobado por Real
Cédula de 18 de Di
ciembre de 1677.

Paseo del Pen

dón.

dén cuenta á esta Real Audiencia sí algún Procurador,
Escribiente ú otra persona tuviere la osadía de atentar
contra esta legal, necesaria y recomendable providen
cia; y para su cumplimiento se Ies notifique, como ú to
dos los demás Curiales y Dependientes de este Tribu
nal. Póngase un Excmplar fixado en una tabla en cada
Oficio, otro entre los Acordados, y.partícipcse á ios tres
Fiscales de S. M., todo con la mayor brevedad y prefe
rencia.

LIX.

Que los Tenientes de Escribanos de Cámara y Re-
ceptores notifiquea inmediatamente las determinaciones
de este Tribunal á las partes extendiendo los últimos las
notificaciones en los Autos y Expedientes; y ni unos ni
otros permitan que por diversos medios lleguen las
resoluciones á noticia de ios Interesados. Plágase saber
á todos, y para la debida constancia y observancia pan
gase testimonio de esta entre las disposiciones económi
cas y de gobierno de este Tribunal, fixandose un Exem-
plar en cada una de las Escribanías de Cámara.

LX.

Que el Cabildo^ Justicia y Regimiento de esta Ca
pital avise y convide oportunamente á Ja Real Audien
cia para el Paseo del Pendón^ y que el Regidor que lo
haya de sacar vaya personalmente á avisar sin excusa
ni pretexto á los dos Oydores mas modernos: que estos
hayan de ir á la Casa de aquel, y sin apearse de los
Caballos le han de acompañar hasta la de Cabildo, don
de se le entregará el Real Penden al Regidor Alférez
Real, á quien los mismos dos Oydores deben acompa
ñar hasta el Real Palacio , del qual sale el Paseo: que
concluido este vuelvan los propios dos Oydores con el
Regidor hasta las Casas de Cabildo, y dexando en ellas
el Real Pendón, le acompañarán hasta la puerta de su
Casa, desde donde se retirarán sin subir con el Regidor
á su Aposento^ ni apearse de los Caballos. (*) Que
O Por Real Cédula de 22 de Mayo de 1766 está mandado

que el Esquadron de Caballería que acompaña el Paseo saqu'^. el
Estandarte de su Cuerpo.



2'5.

Acordado de 8 de

Julio de 1772.

P.Tnnderins, las visiten
los Regidores.

LXL

av fX-

Que se haga Consulta al Superior Gobierno para
que se sirva expedir las providencias mas eficaces y
oportunas^ á fin de que la Justicia^ Fieles Execurores y

demás KegidoieSj conforme á la Ordenanza^ visiten con

la mayor freqüencia las Panaderías^ zelando el peso le

gítimo del pan^ su buena calidad^ y también la de las

harinas^ las que asimismo veauj examinen y reconozcan^

cxecutando en Jos contraventores las penas impuestas

por las Ordenanzas; y de Jas diligencias que praclica-
reiij visitas que hicieren j y causas que formaren^ dén
lista individual cada quince días al Procurador Síndico

del Común para que la pase al Superior Gobierno con
su Informe o representación^ en que promueva las pro
videncias que estime oportunas.

Acordado de 18^
Febrero de ̂ 11 A-

Panaderías, no las ten-

gao los Regidores-

Lxrf.

Que se haga Consulta al Superior Gobíernó con
Certificación de las resultas de cierros^ A^utos seguidos
en esta Real Audiencia que acreditan que un Regidor
de esta Capital tiene Panadcria en ella^ para que en su
vista se sirva tomar las providencias couvenieñtes.

Acordado de '2'^ de
Diciembre de í 774'

Panaderías»

= ^ Idem.

,  LXlIf.
Que se repita Consulta al Superior Gobierna para

que se sirva tomar providencia sobre el trato ds Pana
dería,que exerce el mismo Regidoij por ser regujtar que

en vez de coadyuvar á beneficio del Público^ se una al
interés de los Panaderos^ disponiendo en uso de sus au

toridades no se exerciten oficios incompatibles.

Acordada de de
A^eviembre de 1784

papel Sellado-

LXIV.
Qtie el Tesorero del Ramo del Papel Sellado (*) fia-

ga que el sugeto nombrado para su expendio en los
Corredores del Real Palacio asista en ellos diariamente
con puntualidad desde Jas siete de la mañana hasta que

Qqq ente-

por el I JÓ de la Ordetyanza de Intendentes se
manda extinguir el oíicio de Tesorero particular de este Ramo,
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■ jíccrdado de de
^uliode

Peticiones.

Que se pongan en los
Oficios luego que se
provean, con lo demás
que expresa.

enteramente se concluya el despacho^ y se cierren todas

las Oficinas.

LXV.

Que luego que se provean Peticiones^ so pongan en
lós Oficios^ y engrosadas y autorizadas pur los llscri-
banos de Cámara^ no pudicndo hacer por sí las diligen
cias^ las cometan á los Receptores^ quienes las saquen
baxo de conocimiento, y practicadas las vuelvan á los
Oficios, sin que se puedan cometer á Escribano Real al
guno, cuidando los de Cámara, y sus Oficiales de su
cumplimiento, pena del Acordado.

Acordado de 11 de
Mayo de 1740.

Peticiones.

Que se guarde el ante-
.rípr..

Acordado de a de
Septiembre de 1752.

Peticiones.

Que se guarde lo man
dado.

Penas para su cumpli
miento; :

^ Los Escribanos de Cá
niara cuiden de su cum'

plimiento.

k'-'^eordado ̂ el mismo
,  el anterior.

Peticiones de apelación.

LXVI.

Que se guarde y cumpla inviolablemente por los
Receptores y Porteios el anterior Acordado^ baxo la
pena que incluye, la que se saque .i'-remisiblemente al
contraventor.

LXVII.

Que en cuniplimieiito de lo mandado en ios" dus
antecedentes, los Receptores, Procuradores y Porteros
pena de seis pesos por la primera vez, doce por la se-
guiida, y privación de oficio y plaza por
no extraigan ni tengan la menor libertad ^ '
.  . . , coger las

Peticiones, ni las retengan en su poder d -
,  , ^^pues de pro

veídas, sino que las dexen en el de los ♦, ^
•^^cribanos eleCámara, para que puestas en sus Oficios^ se ¿.i p¿r

eÜos- el curso que corresponda , quienes
•^cicn y vt*

len se execute asi, dando cuenta de lo - -
.  ̂ tn su contravención se verificare para la efeíliva exccuclon de las

propuestas penas ,-que irremisiblemente ev,> .^  ̂ - ^perimentaran
los transgrcsores.

LXVIII.

■  Que eñ conseqüencia de lo pre,venido en el Acorda
do (Ó5)de U'de Julio de 1695, en orden áque las Peti
ciones que producen diligencias se entreguen á los Re
ceptores baxo conocrmiento, se praclique lo mismo con
las de apelación, tomándose razón de ellas y proveí
dos por los Oficios de Cámara.



Acordado de 5 de
Julio de 17^3*

Peticiones.

No se notiiiqtien sus
Decretos dentro de Is
Real Audiencia.

Receptores, las pongan
en los Olicios.

Acordado de 3 de
Abril de 1784.

Peticiones.

No se lean las de la
Audiencia en
del Crimen, ns en la dui
Ayuiuamiento los días
de Visita general.

Acordado de % de No-
viembre de 1750.

Inerte ros.

No cobren ni perciban
cosa alguna por pasarlas Sillas á Catedral pa

ra Entierros de los Ca
nónigos.

XAcordado de lo de
-^unio de i"72ü-

pi-ocesos ó
Pleyíos.

Getpo dtben coordinar-

se.

Quaderno prlm-ro.

a?.

LXIX.

Que no se hngíin notilicaeiones algunas dentio déla
Real Audiencia^ sino que acabadas de Jeei las Peticio
nes^ se notifiquen Jos Decretos fuera.de ella á los Pro
curadores en persona, y que los Receptores luego qUe
hagan las notificaciones y demás dihgcncjas que se les
encomiendan por los Escribanos de Camara, las pongan
en los Oficios, sin retenerlas con pretexto alguno.

LXX.

Que juntándose los Ministros de la Real Audien
cia en la Sala de ella después de Misa los días de Vi
sita general, asistan los Relatores y Tcuientes de Escri
bano de Cámara á dar cuenta con sus respedtivos Expe-
dientefi; y asimismo se lean las Peticiones que bubieré
en la referida Sala, y no eñ la de Jos Ministros del Cri
men, ni en la del Ayuntamiento, por.los inconvenientes
quc se siguen, é irregularidad de despachar en otra par-
re qi^i^ Tribunal.

.  Que los Porteros de la Real Audiencia Con el pre
texto de pasar Kís'Sillas á la Santa Iglesia Catedral para
las asistencias de los Entierros de los Capitúlales de ella,
coh'fbrme á la Concordia, no cobren ni peicioan de los
^Ylbacisas • ni ■ Herederos del Capitular Difunto cosa ai-
guna,'apercibidos qx-íe de lo contrai io se tomará contra.
ellos una seria providencia.

LXXÍI.

Que eii todos los Pleytos Su mayor claridad y
facilidad de su comprehenston y alivio de los litigan
tes en el costo de las Twas ̂ y que solo satisíagaii las

„n todas las del ProcesoOLie necesiten reconocer j y no «-o
,  . r„.omiseuamente colocadas,que por estar en uno mismo pit>» >

y á veces preposteradámente cosidos los papeles son
obligados á pagarlas enteramente . ponj,ans^ el p;
n.er Quaderno solo los libelos de los litigantes, ios
decretos. notitíc;aciones y declaraciones, respuestas de

•Uis
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Quaderno segundo.

Quaderno terceto.

Carátula.

Den razón los Relato
res-.

I-os Escríbanos archí-
■ven los Procesos por in
ventario.

J^cordado de i de
■Julio de 1746.

Procesos, se cobren de
Jos Procuradores que
Jos hayaa sacado.

■^coi'dado de 13 de
■Mayo de 1784.
Píey tos, no se entreguen
^ las partes, echados
ya de concluso.

las partesj autos y sentencias, sus pronunciaciones y
razones que se pusieren por los Escríbanos, los conoci
mientos, devoluciones y memoriales de los Relatores
todo coordinado por la antigüedad de sus fechas. En el
segundo, que se intitulará Quudcrno de Instrumentos,se
pondrán los poderes de las Partes, y todos los papeles
que presentaren: y en el tercero, que se intitulará Qua-
derno de Pruebas, se pondrán las que las partes dieren
en el jaicio de su pleyto, y cada Artículo en quaderno
separado, iutitulado Artículo sobre tal punto ; y todos
estos Procesos estén separados, y anden ligados con un
cordel, y cada upo tenga á su titulata cl nombre del
Juez> Actor, Reo, su Escribano, Relator, y cosa sobre
que litiga; y el Relator asiente si está én esta' forma
coordinado para proveer eri su defecto lr^

1  . T- ^^nvenientecontra ios Oficios y Escribanos, quienes nor •
»  1 A I • ^ inventariocoloquen en los Archivos los papeles v i>

.  ̂ c . , ^ > -t I ocesos cor-^Tientes y fenecidos conforme á la Ley. Todo lo
execute en todos los Juzgados del distrito "i

^  ae esta Real
Audiencia.

LXXIIL
Que se cobren de los Rrocuradores Irv: t>i

1  j J- lev tos Quehayan sacado para su reconocimiento y ^ .
memoriales ajustados, y que. quando en 1q .1,
se pidieren porjas partes los memoriales n-

t  ̂ r ^Jtistados conel indicado fin, no se entrecuen en la
.  , . . que hastaaquí por termino arbitrario, sino por el ^1

T5 1 .. . . / califique elRelator, sin prorogacion. (*^

LXXIV-
Que en adelante no pidan las partes^

tregüen los Pkytos, echados ya de concUisV^ "a el
reconocimiento y cotejo de los memoriales g- ^tscloS>pues pueden pedirlos y entregárseles autes/pg^^^^j" jal
deben solicitar de los Relatores la noticia d^ se

ha-

Está en práéhca, y se observa gt;neralmeiH^"¡J^p^í5ór
Semanero, al tiempo de leerse Peticiones/concede ^1 tériuTno cjue le
parece justo.



jícordado de 27 de
Mayo de 1722.
Procuradores, acusen

rebeldía á los de la con
traria.

Vease el siguiente.

■- Acordado de ^ de
'OSiubre 1772.

Procuradores cumplan
con el anterior.

Certificaciones que de
ben pasarse al Fiscal.

Acordadode ^ de Ju
lio de

Procuradores devuel
van todos los procesos
¿ principio de ano.

Acordado de 19 de
Junio de 174^'

' Procuradores.

Acordado de 7 de
Enero de 1744'

Procuradores, presen-

^9'
[.hallen formados los meinoriaks., y en quanto á ellos se
I guarde Jo prevenido en la ley 14^ título 22j libro 2 de
¡  la Recopilación de Indias.

LXXV.

Que no acusando rebeldía los Procuradores á Jos
de la contraria., como es de su obligación., en defensa
de sus partes, se les saque Ja pena del Acordado, conio
también acusándola antes de tiempo.

LXXVI.
Que asi á Jos Procuradores, á quienes se Jes debie

ron acusar las rebeldías, como á los de cuya obligación
ha sido el acusarlas, se les saquen Juego executivamen-
re á razón de quatro pesos por cada vez que se debió
acusar, arreglándose, para su exacción á las Certifica
ciones puestas por los Oficios de Cámara, y que estas
se repitan todos los meses, y á principio de cada año se
le pasen al Fiscal, para que pida en su vista Jo que sea
de justicia en caso de pertinacia, y los Oficios Jo execu-
teii luego, pena de veinte y cinco pesos, y el Porter'o
Semanero., pena de doce.

Lxxvir.
Que al principio de cada año vuelvan-los Procura

dores á los Oficios de Qámara todos Jos procesos que
yan sacado, de modo que eJ día siete de Enero noque-
de ninguno en su poder.

LXXVIIL
Que los Procuradores entreguen á los Porteros, me

dia hora antes de leerse Peticiones., las que tuvieren que
presentar con los derechos que á cada una corresponda.

LXXIX.
Que á quulqulera Procurador que nuevamente to

mare en si negocio de parte, sin presentar su poder ori
ginal, calificado y aprobado pot Abogado conocido da,

Krr esta
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ten ios poderes origina
les bnstanteadosj pena
de seis pesos.

cstJ Rc3.1 Audieriv-is^ se lo S3c|uen írrcniisiblcruonto pon
el niismo licclio seis pesos de miiltUj \ lii niisnici ú los
Esciibaaos de Cámara que dieren cuenta ccui qualquie^

Los Escribanos de Cá- ra escrito 6 negocio en que se apersonare de nn-vr. Pro
TOara no den cuenta sin j , ^>e>iro
ellos, baxola misma pe- curador^ Si no fuere con poder original, aprobado y ca-
na- liíicado en el modo referido^ b.ixo cuya pena los Rela-

toioCj no solo al tiempo de íecibiisc el pleyto á prueba
(conforme á la ley 6, tftulo 22, libro 2 de la Recopi
lación de Indias) sino en todos los demás aVrticulos de
que hicieren relación, digan y expresen si se hallan en
los Autos poderes de las partes colitigantes en la forma
prevenida, y lo asienten y noten asi en la razou quepT-
ncn en U vista de dichos Artículos. :

Relatores, den razón,
baxo la" propia pena»

. ylcordado de \ de

Septiembre de 1744»

Procuradores, cumplan
con lo mandado.

Porteros ídem.

Acordado de 4 de
Julio de

Procuradores.

■Acordado de 14 de
Junio de 1783.

Procuradores,as¡stan á
I3 vista de sus negocios,
^on lo demás que ex-
presa.

-Acordado de 4 de
Septiembre de 1786..

LXXX.
Que se lleve á puro y debido efedo a

(77) de 5 de Julio de i 738. Y para que indivin?''! !
te lo observen los Procuradores y Port-m

.  P ^ ^ ^^it^iosse les haga.saber: y a efecto de proceder contra dichos Procurad^
res, Albaceas y Herederos de los que fueren d*f s
se formen listas por los Oilcios de Cámara de '
sos de que se hallaren vivos los conocimien!
los cobren los Porteros, baxo la pena del a^  Acordado 7^-

LXXXI.
Que los Procuradores, en los Escritos ^

1  Que Didanterniino^ expresen los que se les han concedía .
1  t *oo sin de»íiguiar los hechos, pena de quatro pesos.

LXXXIL
Que los Procuradores no falten de los j ps

á las horas de Audiencia: Que precisamente asSIn á\^
vista de sus negocios, y á -Peticiones luego n^ e vo
ceen, en las que puntualmente digan si el téf que
piden es primero, segundo ó tercero, todo peraTTqua-
tro pesos. ® -

LXXXIlr.
Que se notifique á los Procuradores jo suc-

ces,i-
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Px'OCUradores, 1 cesívó^ quandose Ies cite con las Reales Provisiones que

se libraren para Ja recepción de pruebas^ no respondan
que esta diligencia se entienda en persona con sus par
tes por sí quisieron conocer y vér jurar los Testigos^ ni

Escríbanos. los Escribanos admitan semejantes respuestas^ siendo del
cargo de aquellos avisar á sus partes en el caso que sea
posible y conveniente,, y que según Dei*echo no pueden
ellos asistir á v*ír jurar y tachar en virtud del Pod.er.

ADVERTENCIA.

El Auto acordado qué se cita en las Sentencias de
prueba sobre punto de tierras no se encuentra ni en el

tomo de ios del Señor Monteinayor,, ni en los que se
han recogido posteriormente,^ pero en sustancia se redu

ce á lo siguiente.

Prueba en punto de
tierras»

.^jicordnio de 7 de
^unio de

provisiones Reales so
bre posesión y amparo
de tierras, aguas &c.

T5

Se supone el tisrniino porque se recibe el negocio á
prueba,, y se manda que^ dcnrro de él se haga vista de
ojos con precedente información de identidad por Peri
tos que nombren las partes^ y tercero en caso de discov-

díaj formando Mapas concertados y ajustados con las
tierras litigiosas,, en que se demuestre con toda claridad
su ubicación^ centro y linderos en presencia de las mis
mas paitesj íirmandose por todas,, y en caso de discor-
dar-alguna de elJasj se ponga razón en los Autos del mo
tivo eii qne consiste Ja discordia^ Ja que íirme el que
causare.

LXXXIV»
Que las Reales Provisiones que algunos sacan para

ser amparados en tierras, aguasj ú otras cosas se entien
dan ser íncitatwasj y que las partes para usar de ellas
expi'^sen individualmente aquello de lo que piden eí
amparo> con señas y vientos de sus términos y linderos^
como también los colindantes, con cuya previa judicial
citación y prefijo señalamiento de término competente
justifiquen estarlo poseyendo; y si dichos colindantes
quisieren dar justificación de Jo contrario^ se Ja admiti
rán Jos Justicias del Partido^ y demás á quienes fueren

co-



32-

'Acordado de de
Enero de 1744»

. Sobre despojos y res
tituciones de tierras,
aguas &c.

cometidas dichas'Reales Provisiones de amparOj y lue

go con vista de todo determinarán y exccutarán sobre
ello sumariamente lo que fuere mas conforme á justicia,
consultando las dudas con Asesor. Letrado. Que en las

primeras instancias que después se ofrecieren de, los jui
cios plenarlos de posesión y propiedad harán y determi
narán asimismo los. Justicias de los Partidos á quienes
competa, concediendo los legítimos recursos de sus de

terminaciones con parecer también de Letrado para esta
Real Audiencia, sin remitir á ella (ni que en ella se ad
mitan) dichos juicios sumarios de amparo, ni prime
ras Instancias de los plenarics de posesión y propiedadj
si no fuere en virtud de casos de Corte quando las partes
ios gozaren y quisieren usar de ellos, los pedirán en est^
Real Audiencia siendo adtores, v si fueron .

_  w iu«.iLn aemandadosa las Justicias Ordinarias ante quienes se les demanda
se. (*)

-  LXXXV. . ' ,
Que Jas Reales Provisiones que algunos sacan para

ser restituidos con solo Ja narrativa de haber sido des
pojados de tierras, aguas ú otras cosas se entiendan ser
mcitati^asy y que para usar de ellas las Dari-,.o
.  1 ,1 , F'iitcs expresea
individualmente aquello de lo que se oueiin ^ .
' j 1 • . ^ pojados,y piden la restitución, con senas y vientos de sus -- ai

nos y linderos, como también las personas qul dicen
ios despojaron y demás colindantes, con cuya previa ju
dicial citación y señalamiento de prefijo conipt:t-nt-tér^
mino justifiquen el despojo y posesión que tcniaii al
tiempo y quando se Ies causdj y si el despoj^^j.^^ ̂  coÍíu'
dantes quisieren con nueva igual citación dai- • ^ -r j.
cion en contrario, se la admitirán los Justicias dei*^par-'
tidoj y demás á quiénes se cometieren dichas Reales
Provisiones de despojo. Y luego con vista de todo
terminarán y executarán sobre ello sumariamente
que tuvieren por mas conforme á justicia, coasultanJí^

Jas

(''') Por Auto de 18 de Julio de está "iandaclcr^¿~j^s res-
timonios que se manden añadir á los Despachos y ReaUs Provisio
nes se firmen por el Oydor Semanero, y no como antes por solo el
Escribano de Cámara.
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\ '\Ácordcido de 14
^' uniode

de

'Provisiones y
otros Despa
chos.

Términos éó qué'deben
entregarse á las partes,

_cpn lo demás que ex-
p'resa.

-/¡ ■ ■ ^ '
c. v-t' "

Decreto de la Real
Audiencia Goberna
dora de 13
^iepibre de 17^4*

Provisiones y Despa
chos que deben llevar
le á la Chancilleria.

l:is dudas con Asesor Letrado. -Y en quanto á las pri
meras instancias que resultaren de. -juicios picnarios de
posesión y propiedad oirán, y determinarán asimismo
los Justicias competentes de los ^Partídos^ concediendo
los legítimos recursos de sus determinaciones con pare
cer también de. Asesor Letrado á esta Real Audiencia^
sin remitir á ella (ni que en ella .se admitan) dichos jui
cios sumarios de despojos^ ni las primeras instancias de
los plenaríos de posesión y propiedadj si no fuere en
casos de Corte^ que quando Jas partes los gozaren ̂  y
quisieren usar de ellos Jo pedirán en esta Real Audien
cia siendo demandantes^ y si fueren demandados á+as
Justicias Ordinarias ante quienes se les deíxiandase.

LXXXVI. : .
Que Jos Despachos y Provisiones que no fueren

volumosos se entreguen por los Olicios dentix) de ocho
dias^ y los abultados como Executorias, y otros seme^
jantes dentro de veinte^ manifestando á izs partes:los
derechos que poncn^ pena de que serán removidos de
sus oficios; 3^ que al tiem^po de de$pachar las referidas
Executoria.s se cumpla con el tenor ;de la ley 63^ libro
2^ título 5 do la. Recopilación da Castilla^ dando cuen
ta al Oydür mas antiguo en caso necesario para su
cyniplimiento en quanto á los Despachos y Executorias
de. la Real Audiencia; y respeéfp de Jas del Superior
gobierno pásese noticia aí,,Exmó. yirey^ notificándose
lo a su Asesor y Oficiales de Gobierno.

Lxxxyii. ̂  ■
Que por ahora y mientras S. M. resuelva otra cosa

los Despachos que^ como en los negocios de Gobierno
.y. Justicia^ no deben .ser .J^ealeslProyífip^nesy
ve.n á la ChancilJcria para que ̂ se t6me en ella una bre
ve razp.n y se califique sí^on de ios que'debenj 'd no
pagar derechos según el Aranceb yyue solo se asienten*
á la letra Jos que s¿ ha acostumbrado tomar razón á'nte-
gra^,.exceptuaadose,lQS jpespaphos y Decretos Indios

Sss par--



34-
particulares^ y pobres de solemnidad calificado por los
Tribunales, que por las Leyes están csentus de todos
derechos, los quales no deben pasarse á la Chancilleria,
extenderse en ellaj ni tomarse razón alguna^ respeílo á
que esta inútil y gravosa diligencia al Real Erario,
produce al mismo tiempo á estos miserables infelices
una gravísima dificultad^ y embarazos muchas veces
insuperables para ser socorridos en sus recursos^ y ob
tener Justicia.

LXXXVHL

Acordado de 7 de\ Que el Repartidor general forme Libros, rubricadas
Diciembre de | ^ razori que firme del número de que cada

uno consta, listando al principio á los Receptores por
sus antigüedades,comenzando los repartimientos por el
mas antiguo: y para que la alternativa no se invierta ni
se padezcan las confusiones que hasta aquij si hecho el
repartimiento al Receptor que estuviere en turno se ex
cusare este, aunque sea con legítimo impedimento de
enfermedad ú otro qualquiera, deba pasar, como en
efearo pase al siguiente en grado, perdiendo el turno
aquel ó aquellos que se hubieren excusado, sin ten
gan acción á pedir reintegro, que ni verbal - '
®  , . . • ■' "ai ni por pe*ticion se les admita; y caso que se provea por no tener
presente esta determinación, el Repartid'or dé cuenta
con "ella para que se resuelva sobre su ¡nviciiabig obser
vancia/y qüe no se permitan tales reintegros; á éxCeP'
cion (y. no en otro caso alguno) que estando^epartldc
el nefeocib al Receptor/lo cometiere esta Rg^j Audien
cia á la Justicia, ú otra persona ó Juez, qp^
únicamente deberán reintegrarse.

Receptores.

Qrden que debe guar
darse en el turno para
Ja¿ Comisiones...

'C~i,Ó'Ú .
\

b v;:.i

. i

'ivJ iv/'

'S'2obüL;.::livu:
.Ph'-Vjci

f- S'j • ■ .V

Ofrv/.-; ■ ■

.Abordado de, 9 de Fe-
■búfode 1781.

.Receptores nQ se au
senten." -

'  ' " ■ ^ ^ ' ÍXX^ÍX/' .
Que los Recéptores no se ausenten de" esta

ni salgan de ella á diligencia^ ó Comisión algunspj.gvia licencia del Regente. -r „
xc.

-^Acordada de ■ ' (lae se hotífique á los Receptores empleados en di-
'^bril de 1785. [ > c



Receptores asistan día-
riamense á Peticiones,
con lo demás que ex
presa.

Acordado de 6 de Ma
yo de 1784* ,
Aprobado por Real Ce-
dula de 4 de Diciem
bre del mismo-
' Recursos de fuerza.

Acordado de is
'Mayo de 17151-

Relatores, bagan por SI
losmemoriales,los pon-

n en.losAiitos,y ju-
'réa los derechos.

bb '■

Oy.i^

Abordado de 6^de Di
ciembre de 1784-

ílelatores cosan con los
-^Á'útos los memoriales
'^ajustados. .

"kscri^aoostle Cámara,
^ñdíos reciban sjn ellos.

á' '' ''

^cretos del Exmb-
'or J^irey de ^ y

Mayo de 1780.
5  ■■
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versos Juzgados de esta Corte^ que sin excusa ni pre
texto alguno ocurran diariamente á la Real Audiencia
á peticiones a la hora acostumbrada,, y lo demás que
ocurra, o que elijan el Olicio que mas les acomode^ y
prelieran, en consideración á que por la Ley y Orde
nanza nadie debe tener dos Olidos en la Audiencia, y
en la Curia.

XCI.

Que los Recursos de fuerza que en lo succesivo se
interpongan, si fueren en negocios civiles corran indis
tintamente con el Fiscal de lo civil; y los que se inten
taren en causas criminales con el Fiscal del Crimen.

XCII.

Qúe los Relatores^ só. la pena de las Ordenanzas y
apercebimíentp de que se procederá contra ellos á todo
]o demás que haya lugar por Derecho, se arreglen á
ellas en cumplimiento de su obíígacíon, haciendo los
nienioríaíes por sí mismos, poniéndolos con los A.mos^
íirniados y jurados los derechos que llevan á Jas par
tes, dándoles recibo de lo que les pagaren por su traba
jo, y noticia al Oydor mas antiguo de la Sala,
adonde tocare, de los ple.ytos que fueren de Forasteros,
pobres ó Indios para su prelaciou en el despacho.

XCIII.

.Que los Relatores pongan y cosan con los Autos
¡os memoriales ajustados para precaver el perjuicio que
pueden sentir, los Interesados con la falta de ellos en

de derechos por muerte, áüséncia, retiro ú
otro justo impedimento de' los Relatores; y los Oficios

de Cámara; no reciban jamas los procesos sin que aconi-
pañfen y vengan unidos á ellos los memoriales^ con
apercebimiento que será de. su cuenta y riesgo todo el
gasto y daño que, por fliíta de, ellos resultaren.

XCIV.

Que se dé traslado ai Receptor de penas de Cáma
ra
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Residencias. ra de todas las Residencias que vinieren á los Oficios
para el reconocimiento de las condenaciones y multas
que hubieren aplicado los Residenciados y Jueces de

penas de Cámara paral ellos para la Real Cámara^ y gastos de Estrados ar Tnc
SU reconocimiento. \ * - wticia.j sin lle\ urles derechos. Y üsiniismo entreguen al

Real Tribunal de Cuentas cada seis niescs testimonio de
Jas condenaciones que se fueren causando desde prirae-

^ ro de- Enero de i 71 o (hasta cuya fecha consta habers^
ya executado) pena de dos años de suspensión de ofi
cío.

XCV.

Que los Jueces de Residencia aíianzen n».. ^
priemtfre ae 1730. , , , 1 . , dentro^  de un mes^ después de concluida la que
Residencias. , , , a . ^ ^ pondrán ios Autos, pena de 200 pesos, en los Ofi * d

Cámara, cuyos Tenientes, baxo la misma pen.T T '
inmediatamente cuenrá'para tomar en qh « ^ ̂  «aranou Vista la^
videncias que co'rr¿spoiidan. - i-

Que se entreguen en
f raslado al Receptor de

Certificación que debe
pasarse al Real Tribu
nal de Cuentas.

Pena para su cumpli
miento.

Acordad'o de 4..*'de
Septiembre de 1738.

Quando se deben poper
en los Oficios.

Escribanos de Cámara

den cuenta.pena.de 200
pesos

Acordado de de
y urna de 1781.
Aprobado por Renl Ce
dula de Tq de Jimio dé
1782. .

Sala de Copfipe-
tencias.

Acordado de 10 de
diciembre, de 1716*

T asacion dé Cos
tas y Salarios.

P^nas para sú cumpli-
"íientó, '

i

.  . . -

'  - 'XCVL

Que en la Sala de Competencias deb^t
los dos Frecales: y en el caso de asistir en
algún Oydor, deba preferir en asiento aj V,
Crimén,' aunque sea el mas antiguo. -Alcalde del

xcvir.

Que para mejor observar la Ordenanza d ■
tasar los Salarios de Abogados y Piocuradores Es
cribahos de Cámara y'sus Tenientes, despu^g^f"' J
la tasácioti de costas en cosa juzgad'a, Vay^^ ^
la parte al Abogado y Procurador á que. ^
cía vufelvan el exceso que hubieren llevad'o^^^^'^^^^"'
t'asen los Salarios quando no ilnibíere conde ̂  ̂"^de
costas; Ib qual cumphm, pena de doscientos
pensión de oficio por un año, á mas de ¿ ̂  Is

.4, ..-..I» ,4, .ib,-o .de aecr.Sfj:
Indias, y cada semana dén cuenta con los p,Quesos al
Oydor Semanero. . .

QÚc



jícordndo de i6 de
Mayo de 171

Tasación de

costas.

La hn^a el Tasndor
aunfjue no haya conde
nación.

Tasador, ctimpln con

lo mandado , pona de
veinte y cinco pesos.

^cordcido de S de
^ulio de 1723.

Tasación de Cuentas,la
haga «1 Tasador.

Tasador, se arregle á lo
dispuesto. ,

i
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XCVÍII.

Qiic en conformidad de lo mandado en el Auto aiv

teccdcntCj Leyes y Ordenanzas de estos Rej-nus y Jos
de Casrillaj todos Jos i^íeytos^ fenecidos que sean ̂  aun
que no haya condenación de costas^ se Jieven al Tasador

por su antigüedad en Ja determinación^ para que tasa

dos conforme á Arancel,, y teniendo presentes Jos dere
chos que se asentaren en Jos Procesos por los Relatores

y Escribanos de Cámara^ como esta mandado^ y mucho
tiempo iiá se piraétíca por dichos Escríbanos^ fecha Ja ta-
.sicion á costa de ambas parteíij y jurando estas por an

te el Escribano de Cdmara las que por razón de dere
chos y demás gastos se Jos hubieren llevado por los Re
latores^ Escribanos^ Procuradores y Abogados, se íleve
luego el Proceso al Oydor Semanero para su revisión,
aprobación ó reformación para su debida execucion en
los Oíicíos de Cámara; y el Tasador, pena de veinte y
cinco pesos aplicados para gastos de Estrados y Justi
cia, cumpla con lo mandado en Ja parte que a cada uno
toca con el orden y brevedad prevenida.

XCIX.

Que siempre que hayan de remitirse á tasación por
Ja Real Audiencia , Juzgado de Provincia, %I Córre-
gidor. Alcaldes Ordinarios y damas Tribunales, de esta
Corte algunas Cuentas para mandar pagar su trabaxó y
ocupación al que Jas hubiere formado. Jo hagan preci-^
sámente al Tasador, y no á otroj para que las tase con-
forme al Arancel, aunque el Interesado pida otra provi
dencia. Lo qual executen las Justicias, pena de quinien
tos pesos.

■  ■ , C. . ■

Que el Tasador general en las regulaciones de cos
tas que hiciere én los Pleytos Sobre, disenso para el ma
trimonio, se arregle al Articulo 7 Pragmá
tica dél asunto; Jo que tengan presente los Oficios de
Caínara^ ̂  Jo anoten en los Aranceles.

Ttt Que
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Acordado de 2 de
Diciembre de 1782.

Terminosultramarinos,

Acordado de s de
yulio de 1784.

Testimonios, no seden
de-ios Pleytos sobre di
senso para el matrimo
nio.

Acordado de 25 de
^uhio de 1739»

Tributos.

Lo que debe observar
se para ia relevación
,de Tributo de los Mes
tizos y Cacii^ues.

Concurran los Curas.

■ •

Loa Justicias informen
conjuramento.

Sv-

cr.

Que respcdo de haberse derogado las disposiciones
coniuneSj dándose nueva forma en la de los Cíjireos
mensales ultramarinos establecidos para la mas pronti y
segura correspondencia ̂ y que por Real Orden está
prevenido se tripliquen;, ó quarripliqiion en tiempo de
Guerra^ según su gravedad, todos los testimonios y
asuntos con que se haya de dar cucnti á S \f j

•' • ct o. Ai.j se de-
ciara deber correr a la parte suplicante el tóm.ir,

*  ̂ '■^'uiino asignado por la Ley desde el día en que se verifique» ]■• e
misión del testimonio quatriplicado.

CIL
Que sin expreso órden de S. M ianvic o

,  . , . , * se COnpfnjttestimonio a ninguna de las partes en los l ^
disenso para el matrimonio^ conforme al^V-^
de la Real Pragmática, ni se saque sino
precisos de consultar á S. M. alguna duda. "

ciir.
Que en adelante se cometan -í 1

T  . . t ^ a ¡osmayores y Justicias los Despachos, para q^Q h
formación de parte, con previa citación d n
puesta Certificación de lo que constare en^
mas Cuentas, soliciten puramente de oficio-coi^
tifud por sí, d por medio é intervencioaa £1^7"^^"'
nadores. Alcaldes ú Oficiales de los Pueblos -^t
cas de la vecípdad, ó residencia de ios r,,-, ^ ^'-Pnbl'

.  ' . nr..fr.r,nflíe-ren probar la excepción y relevación de pajr,personas idóneas que puedan dar razón in^d
ellos, concurriendo á lo propio de ruego y
Curas Ministros de sus Doarinas, poniendo
ta los libros de Bautismo y Casamiento par ^
quen las Partidas que de uno y otro deben Z
las referidas Btformaciones, las que remitan dp ms-
ticias con informe jurado de si se puede, 6 no
la relevación; y. separadamente lo executen enconformi-dad los Curas. Y por lo respeítívo á los Natu-

-  ■
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Los Curas hafran lo

jnismo con separación.

Parcialidades de San

Juan y Suniiago.

rales de esta Ciudad ̂ Pueblos y Barrios sujetos á las

dos Parcialidades de San Juan y Santiago^ citándose á

sus Gobernadores se entienda con ellos }'■ gííh ios Alcal
des y Regidores la propia diligencia^ los quales sean
obligados a solicitar dichos Testigos^ y trayendo Oí'ígen
los tales Pretendientes de otra Jurisdicción se les hayan
de librar los referidos Despachos para que ante el
Justicia de donde son oriundos ellos 6 sus Padres y
Abuelos se praclíqucn dichas diligencias, las que se de
claran por nulas faltándoles cualquiera de las referidas
circunstancias^ y para que ninguna se onrita^ inseitese

( este Auto en ios Despachos. (**)

_/icoTclcido de i8 de
Febrero de 17^0.

Tributos.

Certificaciones pnra la
Contaduría general de!
Ramo, llamada hoy de
Retasas, conforme ;.l
Articulo 126 ce la Or
denanza é Instrucción
de Inteoclcnfes.

CIV.

-Que por ahora para que con mas brevedad se pue
da poner en cobro la Real Hacienda ^ se dén por los
Olidos de Cámara á la Contaduría de Tributos^ en lu
gar de .los testimonios^ Certificaciones separadas de ca
da Cabecera de las que tuvieren lasCucncaSj-cone?rpresjon
del número de Tributarios do que se compone^ quanto
deben pagar en cada un año^ y por los teicios de élj asi
de Tributo,, como de servicio Real,, y denías'Ramos á
que son obligadoSj con la especie de frutos á que se re
duce su pagUj y de lo que corresponde á cada Tribu
tario entero; lo qual execuren dichos Oficios de Cámara.
luego que se aprueben Jas Cuentas^ para que en eí inre-
rin que se rubrican los Autos de tasación,, baxen á la ex
presada Contaduría para que se forme el cargo á los AU
caides mayores.

Que

r:
I  ■ ,

, I ; ■ - -

. <y. :' \

ti:. , '

-n -

(^) Por Decreto de ló de Octubre de lySó éstá-mandadose-li-
bren Despachos provisionales de oficio para las. diligencias que
ocurran prañicarse conforme á este Auto acordado; y que finaliza
do se dé á lo.s Interesados tesiimonio del Auto difinitivo, á -nvenos
t]ue quieran Real Provisión, y la soliciten por pedimento formal &
la Real Audiencia*

(*'t= ) Sobre el contenido de .este Auto y siguientes hasta el, jaj:
inclusive, veanse los Artículos 124 y 1^6 hasta el 141 inclusive de
la Ordenanza é lnstruccion de Intendentes, copiados al fin del a To
mo que tratan del quanto, como y por quien debe exigirse el Tribu
to, con otras disposiciones muy importantes*
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Acordado ds 27 de
Enero de 1746.

Tributos.

Alcaldes mayores.

Apoderados del Fisco.

Acordado de 4 de
Marzo de 1751-

Como deben empadro
narse los Caciques.

Acordado de 12 de
Marzo de 1752.'

Tributos.

Indios, sean reducidos
para su paga al Pueblo

SU origen.

K  y' ¿ {ir

'  •¿C'' 'iX íT" •' •' ■

-'Acordada de 22 de
^arzode 1779-

■  ̂ Tributos.

Como deben entender
le las Reales Provisio-

cv.

Que los Alcaldes mayores solo satísfcgan á los
Apoderados del Fisco para las Cuentas de 'l'ributai ¡os
la quarta parto de los salarios que devengaren j cuya
providencia se añada por testimoniu á las Reales Pio-
visioncs que se despacharen á dichos Apoderados.

CVI.

Que se empadronen en las Cuentas de Tributarios
todos los Hijos de los Indios Caciques^ poniéndose la
nota de reservados en el Hijo mayor ó Frirnogénito
pues á c-Kcopcion de este y su Padre, todos los dcma¡
deben tributar en teniendo edad.

CVII,

Que todos los Alcaldes mayores se
,  - T.. ̂  • -1 . ^^djqueii coala mayor cxaclitud. Vigilancia y zclo que R
,  , / • j sea posi
ble a que sin perder instante de ríemno

be rcstitm^an
mutuamente Jos Indios que se hallaren en n-.^i t .

,  , , . . Jurisdicción a Jas de su piopio origen y vecindad [q
qual se valgan de aquellos medios que Ies n-n

,  Ciclare la experiencia, a fin de averiguar el numero de I
hallaren en cada Hacienda, Rancho^ Casa^ Oí^
blo ó Partido fuera de aquel á que deh,.,
de cuya restitución dén cuenta al Real a..

r  ̂̂ derdo nena
de que experimentándose la menor omisin,. -

,  , Se les liara
carso del propio numero de ausentes d fiiaíi--
°  . • A . • • o'civos, corno

si efectivamente existieran en cada Jurisdirr-; i
-r V en eliaterm se verifica esta resóluclon^ continuj,^.-

do el Tributo por relación jurada, como - 
m̂andado.

■cviir.

Que las Reales Provisiones que se expidie,„ ylo succesivo se expidieren para la relación de Tribu»"
^ios ausentes á las Jurisdicciones de su orige„^ en
tenderse para los que andubieren vagos y ^
reconocer Cura propio ^ sin sujetarse á ser instruidos
en la Fé y Rdligion Christianaj siry subordinación á de-



nesp.ira la reducción de
los [ndics Tributarios
á ios Pueblos de su ori
gen.

' Esta Determinación se
coníirmó en Acuerdos
de t<) Abril, 27

,  y 7 de OÍ»«bre
del misinoañode 1779-

j^cordado de 13
'Enero de 175(5.

Tributos.

Que los Alcaldes ma-
.  .^osFis-

Minis
yores, Apoderados Fis
cales y

trosque asistieren
Matrículas no exijan nj

Sin de los Indios
cosa alguna por razón
de derechos n.
^.jcion mus que el real
de cada cabeza.

Que paguen al precio
corriente lo que hubie
ren menester para su
tnanut^ncion.'

-ir r-

-rs .

4J.

tcrmin:ido Gobierno para la pagíf de Tributos^ y otros

servicios Reales y personales; pero siempre que aparez
ca cesar e^Cüs inconvenientes por resultar estar avecinda

dos ios Indios en otros Pueblos con ánimo de vivir y

morar alli; que en ellos se han casado y radicado; que
están matriculados; que viven con reconocimiento a' los
Doctrineros de aquel Partido; con s.ujocion á su Gober-
dor &c. no deben compelerse ni precisarlos á que se
restituyan á su antiguo origen^ pues la ley 12^ titulo i,
libro 63 les franquea libertad para irse á vivir de unos
lugares á otros; en cuyo caso solo será del cargo y
obligación de los Justicias avisarse mutuamente de los
que así se hallaren avecindados^ radicados y matricula
dos en sus respectivas Jurisdicciones^ para que con esta
noticia se excuse la nota de ausentes en los Padrones de

su antiguo origen; lo que se haga saber al Fiscal y Con
tador de Tributos^ y.se inserte en las Reales Provisio
nes de Matrícula.

CIX.

Que en conformidad del Auto acordado de 7 de
Septiembre de 1693^ que se inserta en las Reales Pro
visiones acordadas para las Matrículas y Visitas perso
nales de los Naturales y demás Tributarios^ los Alcal
des mayores^ Apoderados Fiscales Intérpretes^ Minis
tros y demás que asistieren á la formación^ dé lasr Ma
trículas observen precisa puntual y literalmente su
contenido^ sin excederse ni llevar de las Cabeceras^ Pue-

blosj BarrioSj Haciendas y demás Oficinas en donde hu
bieren de concurrir á las Matrículas otra cosa alguna
jnas del real que debe contribuir cada Tributario (con
arreglo á lo dispuesto en el Mandamiento del Pxpmó.
Virey Duque de Linares de 23 de Febrero de 1715^
deduciendo de su importancia lo que -hubieren menes
ter para su manutención^ que haiy de P^gai en tabla y
mano propia á los precios justos y corrientes en cada
iugar^ no recibiendo de los Indios comidas ̂ ̂ limehtos^
dadivas 6 presentes en ninguna especie^ ni en dinero ó
cosa equivalente^ á quienes se les ha de dar á entender

Vvv uo
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Que por las Reservas
no se les lleven dere-
ehos, ni les reciban ob-
íequio alguno.

Que se publique por
Bando en todas las Ca
beceras en el idioma
del País.

-  I i _

no estar en obligación de estas, ó semejantes contribu-
ciones, aunque se diga ser costumbre, ó que voluntaria
mente quieran obsequiar con ellos, pues no se les han
de recibir, sino pagándoles lo que justamente valieren;
y que también se hallen entendidos que por razón dé
las Reservas no deben satisfacer dercciios, porque á los
que las merecieren se las han de dar de valde, aunque
graciosamente ofrezcan algún obsequio: y parí que asi
queden instruidos, y llegue á noticia de toHr^^
.... O j r i-ocioaj se publique-por Bando^ no solo en la principal Cabecera '
no en cada una de lasque comprendieren ¡os Partidos
adonde fueren á practicarse las Matrículas en

... I.,!! resDec-
tivo idioma de los Naturales de elli rla,-^

Ciedla y eSDerífin-
mente, de manera que consigan cabal intehV^n. !
ta resolución, y de quedar asi avisados po^ '1
Bando pondrán ios Alcaldes mayores G "
Jueces y Justicias á quienes se cometiere^
Provisiones , Certificaciones juradas al princín-

I Matrícula de cada una de las referidas Cabece
quales han de asentar por exordio la propuesí
cion, baxo las penas impuestas en el citado a
dadoj y demás á que Iiaya lugar. -^Uto acor-

Acordado de 12 de
^unio de

Tributos.

Que ̂  imprima este y
el anterior, y se entre-
guen^a Jos Apoderados
Píscales tantos Exem-
píares, quantos fueren

Curas del Partido.

^  Curas
cumplimiento^

ex.
Que para observarse puntualmente el ante •

dado, se ímpi-íma este y aquel en competen^'"'"
de ExempJares, para que por ios Oficios de c^-
tiempo de entregarse las Reales Provisiones
á los Apoderados Fiscales, Jes de'n ta heos imp .
de cubierta quantos fueren los Curas de
quienes por primera diligencia y exórdio del
dvas Matrículas de cada Curato pongan recih
da expresión de los Exemplares que asi les
los referidos Apoderados, y en inteligencia
atiendan y miren con particular zelo y vig;,!' T"!
mo asi se les ruega y encarga) no solo que se
por Bandoj como se previene en las Reales Prov^^ *
sin^o que por su paite cien á entender á los Indios ̂ ndí-

. rjí-

V1-*



Certifiquen con jura
mento.

j^cordado de 23 de
Abril de 17Ó2.

vWual y claranienta no deben cóatribtiír con cosa al
guna por ninguno de los motivos que en el citado .Auto

se'expeclíican^ y puesto asi en esta certidumbre^ y por
los Curas el conveniente cuidado^ certificarán baxo Ju
ramento al íin dé la Matrícula de sus Feligresías si se ha
cumplido con la puntualidad y exadtitud que desea este
Real Acuerdo^ para,, eri caso de que de las Certificacio
nes conste algún exceso^ pueda tomarse la mas seria pro
videncia que corresponda y sirva de -exempJar escar
miento; cuyo encargo se espera desempeñarán con Ja
integridad y pureza que se libra en su notorio zeJo.

CXL

Tributos y

de Jíñd'°® labradores,
Mulatos y Negros li
bres.

Contaduría de Real
Hacienda-

-

Alcaldes ípayores.

'»

Que de las Cuentas de Tributarios que se aproba-
ron en Jo de adelante^ al mismo tiempo que se formen

IVIatncul Autos de tasación^ se execute con separación por Jo
respe^livo á Jos Indios Jabradores^ Negios y Mulatos li
bres comprendidos en Ja Matrícula^ y con igual separa
ción se saquen de ellos Jas correspondientes Certifícacio-
ncs^ y con las otras de Tributarios de Pueblo á
la Contaduría del Ramo: y á efecto de que esta dispo
sición se facilite y ponga en práctica con toda seguri-
dadj como también el que sirva de regla para exac
ción del Tributo^ la Contaduría de Real Hacienda en 1

I liquidación que hiciere de estos Tributarios Negros
Muliitos Jibresj exprese con toda claridad^ y con sepa^
ración de^ clases> Jos que son enteros compuestos de dos
Solteros sin oficio^ los qué los tuvieréiij li otra granjeria
d sirvieren á Españoles^ y los que de ellos fueren ^
dos. Y para allanar la recaudación de este Ramo^ se pjr^
vendrá en las Provisiones acordadas que se despacha^
rea para I^s pi-opias Matrículas, qué los Alcaldes naay¿C
res y Justicias á quienes ván comeíííaaSj,^j?ieiupn,
iuvidual expresión en las partidas dé esta cíase de
butarios los que sbJtferps ¡ó. pasados^ ̂
sus nombres/edades, casas y lugares en qqe -vi-vén^. ofi^
cío, ocupación ó grangería en que sé exercitarem, segnu
lo dispuesto por ia jgy título 5^ libro 7 de la Reco-

i  pila-
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pilacíüñ de Indias y Acordados de a de Diciembn^de

1 574> y 31 de Julio de i 576. Y para que se remuevan
los iaconvenientes que han dificultado esta Matrícula,
y se evite la ociosidad tan propenda á esta clase de Tri
butarios, y los vicios que de ella se originan^ y ios
Curas tengan conocimiento de ella, y puedan cuidar de

que cumplan con los preceptos de la Santa Iglesia, se
libre Real Provisión de Cordillera, para que los Justi
cias de esta Gobernación, baxo la pena de quinientos
pesos que se les-sacarán irremisiblemente, d
intereses de S. M., y de que se les hará cargo en sus Re
sidencias, publiquen por Bando que todos los Negros y

Que se compela a los jvluTatGS vagamundos que tuvieren oficio, ^
Kesros y Mulatos a ^ j j asiento
quifixen residencia y en donde exentarlo, y los que no lo tuvieren, so-
exerciten SU oficio, y no liciten amo á quien servir, y caso de no ha 1 ^ 1
teniéndolo busquen amo ̂ ^3,; las penas que contiene la lev '
a quien servir. . ,^ i ij. ^ bbro 7 ,

titulo 4 de la Recopilación de estos Reynos la Or
denanza 88 del Superior Gobierno, que es la d'e^oLen-
tos azotes, inquiriendo y averiguando á este fin los va
samuiidos que hubiere en sus respedtívas Tn„- j- .
°  t • ^ ̂i^isdicciones,
para que en los incorregibles que no se
^  . r ♦ < ' . ^edugeren a
exetcitar sus oucios, ó a servir, executen

ellos severamente esta pena: y. para que se entienda
píen en esta parte las mismas Justicias, se hará^ecue^do
de este punto en las Provisiones que se d^c.. .

D  . t . ' r. ^ 1 ^P^charen pa-ra sus Residencias, a efecto de que los Jueces de ellas lo
averigüen, y puedan exigirles las penas in-ipu^.stas en el
caso de resultar la constancia de sü omiíijQ^^

CXII.

Que ios Tributarios Negros y . Mulatos solteros 6
casados sin oficio paguen, comoiiasta aqu¡ j-g^on de
,un'peso.^por cabeza ó Tributario, fuera de los quati'O
veales :d^ servicio Real, y los que de unos y otros tu
vieren oficio. Ocupación ó grangena, pagu^^^ ¿ jazoa
de dos pesos cada medio Tribiuario, á mas de los
tro reales de servicio Real, á cuyo'efeclo se p^se testimo
nio de este Auto a la_ Cotitaduiia de Tribuj-Qg para Su

.  I.

íí';- Tributos.

Tasa de lo qúe déjién
pagar, los .Negros'y
Mujatos,

i,» C*', .

''l.'iU íi'j-', £í yC i

-  > i '. • I •

I  ..r, .
.  ' . : u •

tob e'V ^

Acordado\^el mismo
anterior^



Acorda io de 3 de
Mayo de 1762.

Tributos.

Recursos sobre exceso
en la recaudación del
Tributo.

Acordado de 7 de
OSiubre de 1762.

Tributo.

Informesquedeben ha-
cer 10» Curas y A leu
des mayores al
A uerdo para la rele
ilición de Tributo en
tiempo de epidemia.

u.. ■'

'f .u.-.

t- - '

f-'

4S-\

inteligencia^ tomándose antes razón |por el Real Tribu
nal de Cuentas. (*) ^

CXIII.

Que los Procuradores y Abogados de los Indio»
en los recursos que hagan quexandose do los Alcaldes,
mayores sobre excesos en la cobranza de Tributo acu
dan previaincnto á informarse del Contador del Ramo,
Ínstruyénd( se y cerciorándose bien de los hechos para
interponer dichos recursos. ;

CXIV. ' -
Que generalmente en ios Despachos que se libra-"

len para que los Curas y Alcaldes; mayores informen
en los ocursos que los Gobernadores y Repúblicas-de
Indios hicieren pretendiendo relevación de Tributo pbr
razón de epidemia, se les prevenga que clara y distinta-
mente expliquen si esta la padecen solo los Naturales
que la pretenden, o los de los demás Pueblos compren
didos en la Cabecera, ó quales de estos se hallan libres
de padecerla; y si después de hechos ios Informes y con
cedida Ja relevación, acaeciere que entre y se padezca
la epidemia en aquellos Pueblos que antes 110. ia pade
cían, luego que asi se verilique, y sin que sea necesario
el ocurso á este Real Acuerdo por los respeclivos Go
bernadores ú Oñciales de República, informen los mis
mos Curas y Alcaldes mayores baxo de juramento el
modo y tiempo en que comenzare á padecerse,.con ex-
peciíicacion del Pueblo ó Pueblos, y de la Cabecera á
que pertenecen, á efecto de que con esta .constancia se
venga en conocimiento do si la relevación há de exten
derse á todo el Partido, ó á solos aquellos Pueblos que

Xxx colis

eo) Por Ií.eal Orden de 3 de Diciembre de 1781 está mandado
que los Individuos de ios Regimientos de Infantería de Milicias Pro
vinciales de México, Villa de Córdova, 1 iaxcala, Toluca y Oaxaca^
lf)s de Caballería de Üratíones de Querétaro y Puebla, y las dos Le
giones del Príncipe y San Carlos mixtas de Infantería y Caballería
no paguen Tributo; y que Jo satisfagan todos los de casta tributaria
alistados en Milicias Urbanas, á evccpcíon de los que hacen el Ser
vicio en las Provincias, y los que hubieren gozado en las Costas de

■uno y-otro lado del Puerto de Veracruz este beneficio por hallarse
incluidos en sus Compañías. '
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Real Orden de 30 de
Octubre de 177Ó.

Sobre relevación y co
bro de Tributo en tiem
po de epidemia.

'Acordado de 13 de
dtd^arzo de 1763.

Tributo.

1^0 gue deben ejecutar
los Curas y Alcaldes
mayores luego que cese
la epidemia.

* . ,

constaren contagiados^ bien entendidos los nominados
Curas y Alcaldes mayores que luego que cose la epide
mia han de dar cuenta al Real Acuerdo como en lo
anterior está mandado para que haya la debida y foj
mal constancia del tiempo en que conueiv¿a^ y en oí
que se acabe, y el tercio ó tercios que deba comprei^
der la relevación,

cxv.

Que para que en las recaudaciones del im.>
r, 1 ^"'portanteRamo de Tributos no se causen ios atrasos -v • • .

j  . y P^rimcios
experimentados antcnormente con los rccuisr.c j

,  . uc relevaciones y rebajas que se introducen en las Ai,^-
tici lene 1 as

se debe siempre, sin embargo de las cvnrcsid. -
1  ̂ instancias, proceder a su cobro, á menos que intorve

calamidad general y notoria, y la resolución "T
Vírey como Superintendente Genetal de Ro I
da con dictamen del Fiscal de ella. Hacien-

CXVI,

Que entretanto se procede á la retasa '
Cuenta en las Jurisdicciones donde se hay-i^ ̂
peste, y sin esperarse á que los Alcaldes n'
yan ministrando las noticias, como les está
cobren estos el Tributo de los Naturales v
deban pagarlo desde aquel tiempo que h-.v
enteramente convalecidos, enterándolo por ̂ "
rada, acompañada con Certiflcacion que en j""
den los Curas, como les está rogado y encarp ''
tando en los Libros rubricados de la Contad
tidadesde que dieren recibos á los Indios, de i
haya la debida formal constancia, para
ma Contaduría se puedan tomar aquellas d, "!'■
que le son peculiares qnando hubiere algm-,^ 'denoias
ú ocurrieren motivos que las diálen. enuncia,

^eordado de jg deMayo de 1763.
Tributo de Indios casa
dos con Mulatas, ;
Mulatos con. Indias.

CXVÍI.
Que no se haga novedad en el modo coi-i

ha acostumbrado matricular y empadronar orv separa-

clon.^

se

n
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' j^cordado de 17 de
Mayo de 17Ó4.

Tributo.

Apoderados del Fisco.

j^cordadode 9 de
Septiembre de 17Ó5.

Tributos.

Panel en que deben ha
cerse Jas Matriculas.

Acordado de i r de
D" iciembre de 1777*

Tributo-

Como deben Matricu-

47-cion, y cada uno en su clase los Judíos casados coii
Mulatas^ y los Aíulatos casados con indias^ ni en las" ta
sas á cuyo respecto cTeben satisfacerj y que en uno y
otro se observe Ja prai^ica corriente^- y costumbre que
hasta ahora se hubiere observado, pagando cíe consi
guiente su resp»eclivo Tributo las. Mulatas libres casa
das con Escla\ os.

CXVIIL
Que recüUücidos por Jos Apoderados derPisco pi

ra Miífi/culas de Tributarios los Libros de Bautismo^
Casamientos y Entierros, pongan en resumen tí com
pendio el numero de bautizados, casados y muertos en
el quinquenio, para que ya que sea diíicil y embara*
zoso el parcial y separado cotejo de todas y cada una
de las paitídas, se pueda á lo menos formar un pruden
te lacionaJ juicio por mayor, según el qualjSi fuere ne-
cesaiio, se piovidenciará el material asiento de "ios Li
bros, en cuyos términos se entienda el Auto acordado
loó de ios impresos de jo de Febrero de 1Ó20.

cxrx.
Que todo el intermedio de las Cuentas de Matrí*

culas cL Tubutanos sea de papel comuiij á excepcioa
de as 1 igencias judiciales que á ellas precederij y las
con q"? se finalizan después del resumen general, ñor
conducn asi a la nrayor claudud^ la gual suelen eniba-.
razar los bellos. i . . >

cxx.Que los Indios Gañanes ó Laboríos (*) se tfiair;
culcn baxo del titulo 6 Padrón de las Haciendas de sn
residencia,., o que con esta e>rpresion y claridad se aña-

en as \eales Provisiones de Matrícula, y en Ja®
que de nue\ o se iniprimieren para que uniforme y pre

cisa-

^  ji^pl liamaron antiguamente NaborlZfcomo dice el Señor Soiorzano en su PoUn.a India,m libro , rl , "
lo ̂ ,nu,ne,o 3. Pero ahora son los que en Nueva España conocemr
por Ganan Y el Tanaaonas, cuyas qualidades exolíco
en la iNSTiTorA Cry^ Hispano-Indiana al pXcipio dH "
Ubra I. de Jar. Pe,-ro„„,.. „ú,nero último. ^ título
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-larse los Indios 'Gaña

nes.

Acordado de i de

Marzo de 1784.

Tributo de Mulatas y
Negras Doncellas, Sol
teras y Viudas.

císamentc se exccutc en todo el distrito de estj Real

Audiencia. (*)

CXXI.

Que quanto á si dcl>_n pagar o no tributo las

Negras y Mulatas Viudas, Doncellas y Swlroras se ob

serve la costumbre que hubiere en cada jui isdiccion, y
que consiguiente á esto, en las paites donde constare

que el Real Fisco está en la quasi posesión de cobrar

lo, y dichos contribuyentes de pagarlo, asi so observe

en lo succesivo, y que de ninguna manera se cobre ni

exija en las que ño hubiere ésta costumbre, ni aquella
1 quasi posesión; cuya providencia se ponga por testimo
nio en las Reales Provisiones que se expidan á los
Apoderados del Fisco, dándose cuenta á S. M. {**)

Acordado de 16 de
Marzo de 1711.

Visitas de Cár

cel.

Acordados de 0.1 de
Marzo y ̂  de Abril

1714.

Visitas de Cár-
^  /

ceJ.

. ̂ < V* '• .y

<  • r '

■"> S—V

CXXII.

Que los Oydores en las Visitas do Cárceles pue
dan soltar los Indios é Indias viejas que estén presos
por el Tribüto, dándoles Boleta pura que en el primer
Acuerdo se reserven.

CXXIII.

Que ios dos Oydores en turno para las Visitas se
manarias de Cárcel, solo deben hacerla de las Gárcele.s
que hay en esta Ciudad, y no de las de fuera de eiia,
en conformidad de las Leyes, pues la 2, trtulo 9, li
bro I de la Recopilación de Castilla solo habla y se
entiende de los Señores Consejeros de Castilla. (***)

Qne

(*) Por Real Orden de i j de Agosto de Í784 está mandado
que con arreglo á las Leyes de estos Reynos se exija y cobre el res.-
pe<^ivo Tributo con que deben contribuir ios tributarios Üp¿rarios
de Minas y Haciendas de moler metales.

Por Real Cédula de 4 de Noviembre de 175'8 está dispues
to que las Indias Viudas no paguen Tributo mediante su miseria,y
comprenderlas mas que á otras la ley 19^ título y, libro 6 de la
copilaclon de estos Reynos.

por Real Cédula de i y de Junio de 1770 está mandado que
en la Provincia de Cathpeche no pagucQ pj-ibuto las mu<*erí;s que
no esi uviereti casadas. ^

Por otra de i de Oñübre de 1785 ge sirvió S. M. declarar
exentas de Tributo á las Viudas, Doncellas ó Solteras Mulytas y de
otras castas libres de este Reyno. ■

Por Real Cédula de 2Q de Febrero de tyi(t gsiá preve-
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j4cQyd(ido de I o de
I^ovievibf'c de 17^3

Visitas de Cár

cel.
Asistan á ellas los Pro
curadores y Abogados
de Indios y Pobres, pe
na de quatro pesos.

CXXIV.

Que los Pi-ocnradores y Abogados destinados á la
defensa de Indios y Pobres asistan precisa é indispen-
sableiuente á las Visitas de Cárcel^ pena de quatro posos.

Acordado de 31 de
Mayo de 1747

Visitas de Cár
celes.

Asistan a ellas los Te

nientes de Corte Por-
-.r Minibcros ele va-tero5 y

pena de privación
de oficio.

Este Auto está manda
do guardar por otro de
,0 de Septiembre de

j,ordado de 10 de
de i7dS*

' Visitas de Car-
;el.

sistan el Corregidor,
icsldes Ordinar.ios y
Ignacll mayor, pena
veinte pesos, .

•ordado^ el mismo»

isitas de Car-

cxxv,

Qii-2 en lo snccesivo asistan y acompañen precisa
y puntualmente sin la menor excusa^ pretexto ni emba
razo á los Oydorcs que van á hacer las Visitas de Cár
celes todos los Tenientes de Alguacil mayor de Corte^
los quatro Porteros de la Real Audiencia^ los Minis
tros de vara de Corte y Ciudad^ que vayan por dejante

en forma como es costumbre en tales casos con varas al-
tas^ asi desde el pie de ía escalera dePReal Palacio al
desembarcarse de los coches los Oydorcs^ conduciéndo
los á la Real Sala del Crimen,, como desde ella luego

que acaben la Visita^ hasta las Casas de Cabildo^ donde
se mantengan y baxcn á dexarJes y despedirsej sin que
los unos ni los otros falten en manera álgunaj pena de
privación de oíiciOj y de Jas demás que parezcan con
venientes al debido cumplimiento de esta providencia-

c;xxvi. •

Que el Corregidorj Alcaldes Ordinarios y Alguacil
ttiayor.v pona de doscientos pesos^ no dexen de asistir á

las Visitas de Cárcel coa ningún pretexto; y caso que
por enfermedad^ ú otro -legitimo impedimento se excu-^
sen> avisen previamente de e,lip a los Oydores en turno
para que se hallen en esta inteligencia.

-O'''"'

•v.^b

CXXVIL

Que los Esciibanos públicos^ pena de veinte y dín-
co pesoSj asistan indispensablemente á las Visitas de Cár

cel,, y cada uno haga relación,, y dé cuenta de las Can-
"\r

Yyy sas

nido que los Presos de órden del Viréy por causas pendientes ante
S. E., y que tengan apelación,á la Audiencia, deben estar sujetos á
la Visita; pero no los que lo estén por causas reservadas, ó por ra
zón de Estado, sin que preceda Consulta del Virey ni tanipocolos
sentenciados 6 renmt-ndos.
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Asistan á ellas los Es
cribanos públicos, pena
de veinte y cinco pesos.

Acordado, el mismo^

Visitas de Cár

cel.

Que se guarde el de 31
de IVIayo de 1747, con
lo demás q^ue expresa.

Acordados de ig de
l^oviembre de 1757.
y 27 de Septiembre de
1758.

Visitas de Car-

ce!.
Asistan a ella y á la
Real Audiencia alter
nativamente los Tenien-

' tes de Corte.

Acordado de 9 de
ddmro dé

Visitas de Cár
celes.

Asista el Fiscal del
Cnme/2,

Asistan los Procurado-
tes y Abogados de In
dios y Pobres.

Visitas de la Tecpan
'*^6 S, Juan y Santiago.

.AlguaciJeSí

Alcaldes deCorte, Cor-
or y Alcaldes Or

dinarios* .

sas y Reos de que -deban dai la^ sin valerse los unos de
los otros.

cxxvjri.

Que todos los Ministros que comprende el Auto
acordado (.25-) de 3. de Mayo de ,747, observen
puntualraentCj baxo la pona de piivacion do oficio que
contiene, y que los Tenientes de Alguacil mayor d!
Corte, á mas de lo que en el se previene, no falten ¿ j
asistencia diaria de esta Real Audiencia.

CXXIX.
Que los Tenientes de Corte, precisa é IndR

blemente, se alternen á la asistencia diaria en ]■
Audiencia y Visitas de Cárceles sin faitar en
guna, pena de que se tomará la mas seria prov*?"^.
la menor falta que se experimente. a

cxxx.
Que conforme á lo mandado repetidas v

M, en las Visitas que se hacen cada semana
Oydores en turno se comprendan Jas de las
Visita personal de todos los presos, con • ^
Fiscal del Crimen, después que se^haga
praaicado por lo común hasta aqui pJr el
tradas de los de cada semana, jurando los Ai'"'°
haber-habido otros, ni existir en las Cárcele-
tas Visitas asistan los Procuradores y Abo^''ád^"'' ^
dios y Pobres en cumplimiento de su obli^
en las Visitas de la Tecpan de San Juan y
guarden también las Ordenanzas y Leyes ^ ---ihtiago se
la discreción, honor y conciencia de los M " ^
lar y velar no se abuse de aquellas Cárceler^'"''"'
]os Reos Naturales en ellas no les f.ilten los / ̂  ^
buen tratamiento que se les debe. Que los
,„e acompar». la, v¡sl,.,s vayan
y montados, sirviendo al decoro y fornaalieiad d > ste
aáo serio y magestuoso, y no de desdoro con su Edí
culos trages. Que todos los Alcaldes de Corta,

L^órtegi-
dof
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dor y Alcaldes Ordinarios asistan muy puntualmente ̂
y esperen^ aunque sea pasada la hora de las onccj en el
concepto de la indulgencia que logran en que no se exe-
curen por la tarde ̂  porque haciéndose después de Ja
Audiencia y los actos de ella^ no se contiavícne al es
píritu de la Ley, aunque materialmente se ofendan sus
palabras, y que es de su primer cargo y obligación
cumplir con este deber, y particularmente cuidar con el

Oue los Cnlabozos es- mayor empeño que las Cárceles, todos los Calabozos y
ten limpios. demás estén bien limpios, desahogados y ventilados, co

mo que a los miserables Reos no íalten los alimentos y
socorros que exigen la Religión y humanidad, como es
tá mandado por las Leyes, y muchos Autos acordados
de esta Audiencia. Que con testimonio de este se pase
Oíicio al Exmó. Vírey, á íin de que se sirva instruir de
él, y mandar á todos^ los JuEgados de Real Hacienda y
privativos que ponen sus Reos en la Cárcel de Corte
contribuyan para su manutención, y nombren persona
entre los Agentes y Procuradores que cuiden de agitar
sus Causas.

Habiéndose pasado el Oficio pi:evenÍdo> lo contení-
tó S. H. con el del tenor siguiente.

En Decreto de treinta ds Riistó ultimo tengo
mandado se guarden y observen las providencias que
contiene el Auto acordado de ese Tribunal de ciucd
del misma mes en los casos que disporte, y que se pa«-
se testimonio de él á Oficiales Reales de estas Cáxas>
al Real Tribunal de Cuentas, á las Direcciones Ge-
nerales> y Juzgados de Real Hacienda de esta Ca
pital que tengan ñicultad de arrestar y prender á
Reos de este Departamento> á fin de que guarden,
cumplan y eXecuten lo dispuesto en la parte que les

„ toca, y se endereza al sustento de sus Reos, y rúas
pronta conclusión de sus procesos, omunícolo á
V. S. para su inteligencia. = guarde á V. S.
muchos años. ::r= México y Febrero 4 de lySfi.rrrÉl
Conde de Calvez- =A U R^al Audiencia,

>>
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Acordado de ii de
Enero de iJS^'

Cárcel y Car
celero.

Que no se cobre n! re
ciba otra cosa de losPresos que los derechos
de CarccJage.

Acordado de lo de
Febrero de ̂ 77^'

Oue las tnugeres casa?asnose queden a dor
mir en

sus n^a

la Cárcel con
ridos.

7» dé^^ RealSa-
Tí. i-
dei77í'

no arrimen

los Coches á
demas» atrepellen
la ' -on lo demás
lagent^»

Penas

miento*

. S8'

AUTO ACORDADO

PRIMERO. . ,

Uli el Alcayde de la Real Cárcel dé Cor-
tCj ni otra persona por el j con ningún
pretexto nimotivo> reciba ni permita re
cibir de los Presos otra cosa que ios de

rechos de Carcelage> según está preveni-.
do por las Leyes de estos ReynoSj pena de devolverlo
con el dos tanto mas, y privación de oñclo.

ií.

Que el Alcayde de la Cárcel de Corte no permita
duerman en ella las mugeres casadas con sus. maridos^
y que ni estas ni otra alguna, con ningún pretexto ni
motivo, entren de rejas adentro-

ilL
Qile ningún Cochero aligere los pasOs de las muías,

ni atropello persona alguna, de qualquíera clase y cali
dad que sea, antes vayan voceando y avisando pdra
que se aparten, ni menos impidan el tránsito con arri-
jjiar demasiado los Forlones á la pared , pefta de dos

cientos azotes en forma de justicia, y quatro años de
Presidio, solo en virtud de la sumaria información que
se le hiciere, por la que conste haber Cometido alguno
de los relacionados excesos, sin que se les admita excu
sa ó recurso que pueda retardar la elcccucion. Se prohi
ben baxo la propia pena las competencias de carreras,
y adelantamientos á poríia: Qiie "b usen de su exerci-
cío estando ébrios; Que no puedart despedirse y dexar
á sus amos sin avisarlos algunos días antes, y que pre
ceda causa razonable y calificada; y que no domen ma

las
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las por las calles con madrina^ ni se pongan broncas y
cerreras en los Coches. Y á los dueños que los autori-

cen^ ó los inquieten para que vayan á servirles, se les

exigirá la multa de quinientos pesos.

IV.

Bando de la Real Sa
la de I de Oñxibre de
1766.

Concurso de gente en
Jos Cementerios con el

motivo que se expresa

c. Vinateros.

Se prohiben los concursos de gentes con el motivo
y al tiempo de las salvas y repiques que se hacen para
solemnizar las vísperas de algunas Festividades, "para
que ninguna persona asista á los Cementerios: y el que

*  los Vinateros ó Taberneros vendan á la madrugada, ni
después de las nueve de la noche en los referidos dias,
ni en otros algunos, pena de cincuenta pesos v un mes
de Cárcel por la primera vez, y doble por la segunda.
Y álos contraventores, alborotadores y concurrentes
que se aprehendieren en dichas noches después délas
nueve y en las madrugadas de las vísperas de las referi
das Festividades, cien azotes en forma de justicia, y
quatro anos de Obrage á los de color quebrado; á 'los
Españoles cien pesos de multa, y en su defeco quatro
años de Presidio: y siendo mugeres quatro años de Re-
cogidas indistintamente. (*)

Bando de 27 de Abril
de 1765, publicado en
' 6 de Mayo del mismo.

Herídores.

.0

^ - u

■ V.

Que los que diesen heridas leves, después de pagar
la dieta, curación y costas;, sufrirán precisamente la pe-
na de cincuenta azotes dentro de la Cárcel en el princi
pio y otros tantos al tiempo que conste de sanidad, sien
do de color quebrado; y si fueren Españoles , la multa
de veinte y cinco pesos, aplicados en la forma ordina
ria, y dos meses de Cárcel: y siendo pobres, quatro me
ses de prisión por la primera vez; y por la segunda la
pena doblada: Si la herida fuere grave por accidente, los
primeros, después de cincuenta azotes públicamente en

la

( * ) La pena de Obrage y Oficina cerrada que señala este y
Otros Bandos, está abolida por Decreto del Superior Gobierno de 10

I de Septiembre de \ 766, y Bando de 11 de Junio de 67. ( repetido
leti 4 de Oélubre de 8 i ) aprobados por Reales Ordenes de ai de
l^Joviembre de dicho año de 1767, y 12 de Junio de 77.



^cordado de 20 de
Julio de 1723'

Fscribanosde Cámara,
- Ln en los Procesos

Otilo de las íian-,testimonio

zas*

dado de it de
ihrede
mide 1767-

barios de

55.

la picota j serán condenados á Oficina cerrada (*) por
espacio de un ano; y Jos Españoles irán irremisiblemen
te por dos aííos á Presidio por Ja primen^ y doble por
la segunda: Sí fuese grave la ñerida por su esencia en
qualquiera parte del cuerpo^ á los primeros se les darán
cien azotes en forma de justicia^ é irán por tiempo de
dos años á Oficina cerrada^ ganando para sí, pagando
dieta, curación y costas; y los Españoles, á mas de pa
gar esto, serán condenados irremisiblemente á quatro
años de Presidio, Y siendo mugeres, á las Españolas^

de qualquier estado que fueren, por la primera vez un
mes de prisión en la Real Cárcel, y por la segunda un

año de Recogidas en heridas leves; en las graves por ac
cidente un año de dicho recogimiento por la primera
vez, y dos por la segunda; y en las graves por esencia
dos años de Recogidas por la primera, y quatro por la

■segunda, pagada la dieta, curación y costas. Todo lo
qual se debe entender, aunque sea una sola la herida;
y si fueren dos d mas, reserva la Real Sala Ja iacultad
de aumentar á su arbitrio la pena de azotes, Obrage y
Presidio, conforme á la calidad y circunstancias del he
cho, aunque se consiga la sanidad.

vr, r
Que los Escribanos de Cámara de la Real .SaJa^ á

continuación de la Sentencia, Auto 6 Decreto en que se
mandare á las Partes dar fianza^ pongan testimonio de
ell^^ para que sin ser necesario ocurrir al Protocolo de
las originales conste en los Procesos, entendiéndose es
to, no solo en quanto á los casados en España, sino so
bre qualesquíera delito.

VII.
Que dichos Escribanos de Ca'mara, para facilitar el

despacho y conclusión de las Causas, pasen mensalmen-
te Lista puntual y expecífica de los Presos existentes

Aaaa
en

Ja "

_C^) la pena de Obrage y Oficina cerradate Bando^ vease la nota del precedióte Auto 4. que impone es-
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Listas que deben pasar
todos los meses á la Fis

calía.

la Cárcel de Corte^ tiempo de su prísiorij quales-son SUft
delitos, estado de sus procesos, en cuyo poder se ha
llen, si en los Oficios, si en los Relatores^ si en los
Abogados, si en el Agento Fiscal, si en los Alcaldes
mayores, si en poder de los Receptores para algunas
diligencias, si ya vistos para dcterminar^, 6 remitidos á
mayor número, practicando lo mismo con igual cor
respondiente especificación por lo tocante á 1^.0

*os proce
sos que hayan remitido Jos Justicias de fuera <5 bien
dando cuenta, ó por apelación, ó en otra manera

Acordado de 10 de
Septiembre de 1756.

Escribanos Pá-
bli eos. Reales
y Receptores.

Certificaciones que da
llen poner en el Oficio
deCámaraíosdias ocho
de Enero de cada ano.

Acordados de 26 de
Enero^^ 26 de Abril
deif7^.
Escribanos Públicos,"

den razón todos los Sá
bados á primera hora
de las Causas de grave
dad que tiubieren for-
niado ante el Corregi-
dor y Alcaldes Ordina
rios.

El Alcalde Ordinario
ds primer Voto dé

semanariamente

Alcalde del Crimen
antigqo de Jas re-
de las Rondas.

^ea/ Cédula de xx de
juliQ (dQ

Aprooando las anterio-

VIH.

Que todos los" Escribanos Públicos, Reales P
tores de esta Capital, el dia ocho de Enero d ^
pongan en el Oficio de Cámara mas anrj año,
Rcul Sai:i Certificación jurada de todas
homicidio 6 de gravedad que hubieren de

^  ̂ mado en tn..
do el ano anterior, especificando en ellas Iqs
de Jos Reos, calidad^ vecindad, y el delito ^ uombics

1  • . . , Que cometie
ron; con apercebimiento que de lo contnr;t iQ igg ini-
pondrán las penas mas graves que se teimar»
.  convenientes.

IX.

Que los referidos Escribanos Públicos
1  • ■» Pena de dieypesos por la primera vez, veinte por la seg^ oeuicz;

vacíon de Oficio por la tercera, ocurran ^ ^
^  • , , TI , ^ Pi'ecisamenta

los Sábados a primera hora a esta Real Sal, - ,^  . f a dar razónHe las Causas graves que hubieren formadri , ,
A 1 ij ^nte el C^or-j-eaidoi* y Alcaldes Ordinarios; y que el n-»

jí , antiguode estos dé cuenta semanariamente al Deca»-, , t
. c I ^ t . i r» de dichaReal Sala de lo que resulta de Rondas.

X.
Las anteriores providencias se aprobarou < Real

Cédula de u deJuPo de i779' T '^«¿lárd ^¿er fá-
cuitad la Real Sala para mandar al ^ Al
caldes Ordinarios hagan sus Randas en
ó Barrios qr^e lo necesiten mas, y avisen al su§

efr>



w providencias^ con lo
dcoias que expresa.

f • ■ •

i  '

/

A.L ' .■
1
i .

jicordado de de
Marzo de 1773.
Escribientes de los Fis
cales, no cobren de lle
va.

Escribanos de Cámara.

. jfcordado de6 de Ma
yo de 1773*

QQbernadoi'cs,
Corregidores y
Alcaldes mayo-
res- n

Ko remitan Reos n]Causas hasta estar con:
■clüsás y determinadas.

s?.
efctílos en los casos particulares^ sin que por esto se les
limito la que en sT tienen para hacerlas también en otros
donde lo tengan pov conveniente^ ni se retengan en la
Sala las Causas con que den cuenta los Sábados les JEs-
cribanoSj sino en los casos que el Derecho lo perniítCj
por haber de quedar expedita la Jurisdicción de los AJ-
caldes.Ordinarios.

XL--
Que á los Escribientes ó Llevadores de I,os Fisca

les no se les paguen derechos algunos por el pase ó lle
va de los Procesos á la Fiscalía; y que los Escribanos
de Cámara^ confonne á las Leyes del Reyno_, lleven y
traigan con toda brevedad las Causas á la Fiscalía»

XIL
Que los Justicias del distrito de esta Real Aüdfen
con pretexto del deterioro de Jas Cárceles^ "■

ro aignnoj no feniítan de nianex*a alguna las Cremitan de manera alguna las Cau
cia^

oti

sas qiíe formaren á los Reos que aprehendieren d sus
tanciaren en ausencia' y rebeldía hasta estar períecFa-
oienire Conclusas y notificadas las Determinaciones qu©
dieren y pronunciaren con parecer de Asesor en los ca
sos qiie deban y dudeiij pena que lo contrario laacien-
dOj se Jes sacará la multa que se juzgue conveniente 4
su inobediencíaj y se tomarán las demás providencias
que correspondan; y ©n el caso de Jiailarsc deterioradas
sus CaiceleSj Jo representen al Superior Gobierno.

i  ' ^

^rordado de 29 de
-  1778.
s

V Gobernadores
y Corregido

res.

^¿iodo que deben
-¿lar en las Senten-

que pronunciaren
en Ca"®®®

XÍII.Que por todos los Gobernadores^ Corregidores ^
alcaldes mayores^ Ordinarios y demás Jueces inecrio-
j.es_, en las Sentencias que pronunciaren en las' Causas
criminales observen el método siguiente: Que en las de
delitos ó cn'mciigj^ por CUya ealidaáj gravedad^ natu
raleza y estado de la Cansí'no corresponde admitir
apelación á los Reos, conforme Á lo dispuesto por Ban
dos ó Leyes del Reyno, pongan precisamente laCiaúsn-
Ja C07Z execuctoni ©n cuyo caso omitirán notificar la Sen-

ten-
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i :

X '

íena^

tenciaj pues sin esta circunstancia^ ni la de su publica
ción han de consultar á esta Real Sala con todos los

Autos originales que se tuvieren presentes para darla^ y
se pasarán á la vista del Fiscal^ con cuya Respuesta^ la
formal relación de aquellos^ y el informe verbal del
Abogado de Pobres 6 Indios (á quien se entregará el
Proceso por el tiempo regular para su reconocimiento)
se determinará lo correspondiente á la mas pronta y
re£ta administración de justicia. Que en todas las demás
Causas en que^ según Derechoj pueden los Reos apelar
de las Sentencias^ $e Ies norifiquen estas por los Jueces
inferiores antes de enviarlas con los Autos á esta Real
Sala^ lo que harán pasado el término legal para haber
apelado j acompañándolos con su Consulta en el caso
de no apelar los Reos^ y en uno ú otro cnn o

Su previacitación, y de las demás Partes interesadas; todo baxo
ia pena de doscientos pe^os.

j^cordado de 23 de
Septiembre de. 1782.

"Gobernadores

^ y Corregido
res.

Certiftcaciones que de
ten remitir á principio

cada año.

a

4^

XIV,

Que todos ios Gobernadores^, ̂ ^''''egidores Alcal-
des mayores. Ordinarios y demás del distrito de esta
Real Audiencia remitan y dirijan dentro

.  , j ^ preciso yperentorio termino de dos meses, contados desde l dia
en que se les intime y reciban esta superint- , .
^  -r . . , j I ^ j nr. resoluciónCertilicaciones luradas del numero de Ren«?^>

^  existanen sus respectivas Cárceles, días de sus prisione deli
tos porque están procesados, actual estado de sus Cau
sas, si se han extraído del Sagrado Asilo Kqx,

°  ̂ ^axo la caución,de no ofender, y ante qué Juez Eclesiástico dis
puta la inmunidadj á quien se entregó el testim ' a-
ra que lo execute, desde qué dia, qué dilige^^^aTse Si
piaaicado en la Curia Eclesiástica por el Defensor de
la Real Jurisdicción, y el estado que tenga„^ remili^""
do fe negativa de no existir otros Reos en Us 'cár¿es
de su'Jurisdiccion. (*)

Qoe^
(*) Por otro Auto acordado del año de 1777. h^'há'podi-

do encontrarse, está mandado que dichos Justicias remitan
Certificación en principio de cada ano, comprehensiva también ¿e
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Bandos dé S 3"^'°
de I749-J1' 24 dcSep-
tiembre de 17 B i.

Guerras en las
Calles y 33ar-
rios.

XV.

dejícofdüdo de 29
4brilde

Indios*

No se les embarguen
sus bienes por delito al
guno, pena de aoo pe
sos.

Que ninguna persona de qualqiiíer estado^ calidad
y condición que sea concurra á las Guerras que suelen
formarse en esta Ciudad y la . de Puebla^ sus calles y
BarrioSj de que resultan robos^ heridas^ muertes y otros
excesos; pues al que se le probare con dos testigos que
expresen haberle visto guerreando^ tirando piedraSj 6
que las tiene en las manos en el sitio en que estén
formadas las Guerras^ se le impondrá la pena de quatro
anos de PresidiOj siendo Español y mayor de diez y

siete años de edad; y á los menores de esta^ seis meses

de Cárcel: á los de color quebrado mayores de diez y
siete años, quatro de Presidio y 200 azotes en forma
de Justicia: y siendo menores de diez y siete y mayo
res de catorce seis meses de Cárcel y 5^ azotes en la
picota: y siendo menores de catorce años se entregarán

á sus Padres o Maestros para que Jes den la corrección
correspondiente; cuyas penas impondrán las Justicias

con dictamen de Asesor en vista de Jas Sumarlas^ dan-

jo cuenta á Ja Real Sala antes de su execucíon. Y si

í incurriere en este delito algún individuo de fuero pri
vilegiado lo aprehenderán y entregarán á su Gefe con
testimonio de la Sumaria que deberán formar inmedia
tamente.

xvr.

Qué todos Jos Justiciasj especialmente Zos fpráneos;, .

en todas Jas causas criminales que 'se ofrezcan contri
Indios por qualesquiera género de delito que cometan

se abstengan de proceder á embargos y. secuestros de
qualesquiera bienes, raices 6 muebles, propios de di-
olios Naturales, sino que prescindiendo de estos, y de-
xándolos en poder de sus Snccesores legítimos, .parien

tes ó personas á quienes los Reos quieran encomendarlos
procedan solamente contra las personas en forma y con
forme á derecho, pena de doscientos pesos.

Bbbb Que

las causas que estén siguiendo contra Reos prófugos ó ausentes; y
asi lo practican.
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Hando de ¡a Real Sa
la de 23 de Febrero
'de 1768.

Aprobado por Real Cé-
tJula de 18 de Julio del
inismo.

Indios é Intér
pretes.

IRandas de *i\ de
J^bril de y 28
de Abril de 1780.

XVII.

Que todas las Justicias de esta Capital y foráneas
de la Gobernación de esta Nueva España se arreglen á
las Leyes del título 29, libro 2 de la Recopilación de
Indiasj nombrando los Naguatlatos 6 Intérpretes del
idioma propio de los Indios que hayan de ser exámi-
nadoSj haciendo juren en forma usar íielmcnte del oíi-
cio^ poniendo al tiempo de recibir las declaraciones y
confesiones^ que el Interprete es jurado perpetuo pop
nombramiento^ ó que particularmente ha sido nomb
do para aquella causa en que interviene 1, •
.  , , . . y observando que para el nombramiento de Intérprete del T
do haya de preceder la caliücacion de h-ic t . .

^  .4 , , . • Justicias yCabildo, donde los hubiere; y principalaicnte
glarán en el particular de advertir á los R se arre-
libertad de poner, si quisieren, de su parte'^*^^ su
Naguatlato nombrado por la Justicia, otro
no, é intervenga en si lo que aquel expono^"'^/^^ l
que lo que el Reo declara. Que á los Ind'ioT " -
denen en costas, ni se las exijan, no se se con-
bienes, ni se les haga pagar carcelage en •
cel ni Tecpan, pena de doscientos pesos
convenga, ^ demás que

XVIIÍ.
Que ninguna persona de qualquier

Prohibiendo las Jamai-

Penas.

n

y condición que sea, tenga ni consienta tlp
sa concurso de hombres y mugeres con
riendas y bebidas con el nombre de
pretexto, pena á los Indios, Mulatos y de"''"^'*
quebrado de dos años de Obrage: (*) ¿j ^^ 's de colot
dos de Presidio; y á las mugeres asi ^ Españoles
de qualquiera otra calidad, del propio tie n Tu°
cogimiento de Santa María Magdalena de^°
que irremisiblemente se executará; rcser
respeaivo á las personas de ambos

1  . Que concui'*rieren imponerles las penas que parezcan

(*) Sobre la pena de Obrage vease la nota
Que



,6i»

y^coTíiado de de
j^gosto de 1772.

XIX.

Que hnya un Libro de
Decretos común á am
bos Oticios, con lo de
más que expresa.

j^cordndo de 10 de
Enej'o de 1726.
Médico y Ciru-

ja no.
Asistan diariamente a
la Enfermería.

j^cordeido de
Septiembre de 175-*
Ministros Su

balternos.
Asistencia á primera

hora.

jicordado de 6 de
OSiubre de 1764.

Obrages.

Que los Operarios ca
sados duerman con sus
muííeres en pieza scp^i-
rada, yqueentodasba-

'ya luz y veladores has
ta el amanecer, pena de
200 pesos.

j4cordado de 7
^0^osto de 1765.

Obrííges y Ofi-
cin^s cerradas.

Que haya un Libro de gobierno de Decretos co
mún á ambos Cíicios^ en que se asienten las determina
ciones de las Causas de poca gravedad^ el que se ru
brique ai fin de las semanas por el Ministro Semanero;
y que los Presos que salieren libres sea con interven
ción del Escribano de Cámara a cuyo Oficio perte
nezca; lo que se le intime y haga saber al Alcayde
para su observancia.

XX.

Que el Médico y Cirujanos de la Cárcel de Corte
asistan todos los días á la Enfermería de ella conforme

á su obligación: y el Alcayde dé razón si cumplen^ 6
no con lo mandado, para tomar en su vista la provi
dencia que corresponda.

XXI.

Que todos los Subalternos de esta Real Salá, sin

excepción de ningiino^ no estando legítimamente impe
didos, asistan, pena de dos pesos, desde la primera ho

ra de Audiencia.

XXIL

Que los dueños de Obrages destinen una pieza en
que duerman con sus mugeres los Operarios casados, y
en otra los Solteros y Aprendices, y que en unas y
otras haya luz que alumbre toda la noche, conForme á

]a Ordenanza, y que se pongan y seiialen Fiscales ve
jadores, á quienes, aunque sean de los mismos Opera
rios, se les pague lo que sea correspondiente para que
ronden y velen unos desde el principio hasta la media
noche, y otros hasta que amanezca, baxo Ja pena efe
doscientos pesos, y la misma á los Justicias que no cui
den y celen de su cumplimiento.

XXIII.
Que los dueños de Obrage y demás Oñcinas, pena

de doscientos pesos, que irremisiblemente se Igs exigi
rán, guarden y observen 1^ Ordenanza y Leyes que

pre-



02.

No se reciban en ellas

ios que remitan los Jue
ces Eclesiásticosj pena
<ie 200 pesos.

Acordado de 3 de
Jimio de 1768.

Oficinas cerra

das.

Sa?jdo de 26 de Odiu'
hre de 1774.

Papalotes.

liando de de 06lu-
brede publica
do en 23 del mismo.

Pulquerías.

Que se ponga un Achón
desde la Oración hasta
las nueve de la nochcj
pena de 10 pesos.

Acordado- de 16 de
Enero de 1730.

Receptores.

de 16 de
de 1,724.

Receptores.

previenen no se admitan en ellas persona alguna que
por via de prisión ó deposito^ ó en otra forrna les re
mitan los Jueces Eclesiásticos.

XXIV.

Que los dueños de Tocinerías y Panaderías^ pena
de cien pesos, no tengan aprisionados con grillos^ ca
denas ni trabas á sus Operarios.

XXV.

Que ninguna persona pueda echar n¡ permitirse
echen al aire desde las Azoteas, Balcones y Albarradas
Papalote alguno; con apercebimieto que á los transiere-
sores se Ies impondrán dos meses precisos de Cu^el
pasando su edad de diez y ocho años. '

XXVL

Que todos los dueños, Administradornc:
,  , o personasa cuya cargo esten las Pulquerías pongan todas las no

ches frente del Jacalón de cada una de cII-iq ,
,  • .4 ^ j ^ Achonque Jo ilumine, y dure desde la Oración hasta después

de las nueve, con el fin de evitar los rohno ioiubj heridas v
otros pecados que se cometen; pena de diez ,
irremisiblemente se le exigirán en caso de
cien ó inobediencia; y al que lo quite, apa
(udique cincuenta azotes en Ja Aldavilla

,  , _ •^^^nao de co
lor quebrado, y un mes de Cárcel á los Esp

xxvir.

Que los Receptores luego que las causas que sus-
tancien se hallen conclusas, las pongan en Xos ■ s
de Camara adonde tocaren por Semanería.

xxvni.
.  Que los Receptores de la Real Sala asistan en ella

con puntualidad especialmente á la hora de V¡s¡ta QüS
quando salgan de sus casas dexen avisado adonde
para que puedan ser hallados con facilidad; y

sa-



Acordado de 27 de
Febrero de 1764.

Recogídns y Recogi-
iníento de Santa IVIaria
Magdalena de eüta Cor
te.

'^cordado de oZ de
Abril de X7ÍÍ0.

Recogidas.

Quienes y quando las
han de pasar á su des
tino.

Acordado de de
Enero de 1740.

Jielatores-

Acordado de n de
Enero de 175a.

ILcos condena
dos á Presidio-
Que les corra el tiem
po desde ei día de Ja
Sentencia.

Acordado de dé
Et^ero de 1755.
Teniente de

Corte.
Asista en la Sala,
de diez pesos.

•

salieren fuera de la Ciudad Jo avisen á los Escribanos

de Cdmaraj dexiíndoles todas las causas que pararen en

su poder^ pena de suspensión de oficio,

XXIX,

Que el Capellán y Reítora del Recogimiento de
Santa Alaria Aíagdalena de esta Capital no reciban en
él muger alguna remitida por el Juzgado Eclesiástico,
sin expresa orden judicial del Alcalde mas antiguo de
esta Real Sala,

XXX.

Que Jos Escribanos de Cámara, el Lunes de cad^
semana entreguen por íurno á uno de los Capitanes de

Comisarios las mugeres destinadas al Recogimiento de
Santa Alaria Aíagdalena, adonde Jas conducirán con ia
custodia necesaria, tomando recibo del Director de la
Casa.

XXXL

Que conforme al-Auto acordado de de Octu
bre de 1703 el Relator mas antiguo despache el Oficio
de Cámara mas antiguo, y el otro Relator el menos an-
tíguo, entregándoseles por los Oficios todos los Autos
y Causas que hubiere, para evitar de este modo los in
convenientes y confLisiones que se originaban de repar
tir por turno los 'procesos.

XXXIL

Que á los Reos que se condenaren á qualquiera de
los Presidios^ corra el tiempo de su condena desde
el día de la pronunciación de sus. Sentencias, como ha
sido práctica.

XXXllI.

Que conforme á lo dispuesto por Reales Ordenan
zas y Autos acordados, el Teniente, de Corte que estu
viere de semana, asista diariamente en la Real Sala, des
de la hoxa acostumbrada hasta Ai ̂ n que se acabe la
Audiencia: y tehieudo este impedimento lo executen
los demás alternativamente^ baxo la pena de diez pQ^
sos, Cccc Q^g
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Acordado de 13 de
Marzo de 1773.

Vinateros,
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XXXIV.

Que á mas de la pena impuesta por repetidos Ban
dos á los Vinateros que expenden caldos antes Je la ma
drugada ó después de las nue\c de la ikícI^Cj se les exi
girá la de cincuenta pesos á los que^ á mas de la puern
ó puertas principales de su Vinatería^ tengan al-uma
otra que comunique esta con el zaiiuaii iniuLdiato 6
qualquiera otra pieza o callejón.

ADVERTENCIA.

A conseqüencia de Real orden de i '> r?^ t • j«s ue j linio de

1777 se puso en práélica el Plan de Subalternos de la
Real Sala del Crimen para la mejor y mas pronta admi-
nistracion de justicia^ creándose ciuatm au

.  . i '^luo Abogados de
Pobres con seiscientos pesos anuales cada un( •
■críbanos Receptores Oficiales de Sala rf.n h

Moscicntos ne-sos; dos Capitanes de Comisarios con onini
^  . . -i pesosí

diez y seis Comísanos y siete Pórteme ^
'  de vara condoscientos pesos; cuyos sueldos se pagan nr, . r

,  • j , ' í poi OhcialesReales de lo que rinde el nuevo impuesrr. ^ j-
.  - , ^ de mediograno en que se gravó cada arroba de

que entran en esta Capital en virtud de la citada Re' 1
Orden. Los Abogados los nombra el Virey ¿del Regente, y los Capitanes y Receptores á^^u^dTla
Sala, haciendo esta por sí los de Comisarios y portaos
de vara. También hay quatro Abogados d,,.,, ,^  j • _i j ia uereii-
sa de los IndioSj destinados dos para lo o,,,- . .•  . , ^^iniinai con
doscientos-diez y seis pesos anuales cada
nados én los fondos del medio real de Minio,.

M  . . ^'^rros, V Jospara lo Civil con quatroclentos cincuenta
uno sobre lo que rinde el expresado
del pulque; un Procurador de los del mim,.

,  , con ceii-to setenta y ocho pesos en el asedio real^ y ^ o i¡^ptadores con doscientos pesos cada u„o en'el proplo^lbú-
do-

OTRA,

üe inmemorial tiempo hay en esta Capital Guaf-
das de pito., q"^ desde, las nueve de la noche hasta

ma-
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madrugada cuidan de la quietud pública y de Jos inte
reses de sus vccinoSj especialmente de Jas Casas de co
mercio: pero como advirtiese la Real Sala del Crimen j
á cuyo cargo ha corrido siempre este importante esta-
blccimientOj como dirigido igualmente á evitar ios de-
litüSj y descubrir y aprehender ios delinqüentes^ que
por defcdo de Jas contiibucioncs con que subsistían di

chos Guardas y pagaban Jas cxpiesadas Casas de co-
merciOj se iba disminuyendo tanto eJ número de aque
llos que á principios del año de mil setecientos ochenta
y quatro solo había trece^ y dos Guardas mayores^ .en

cargo al Autor de esta Obra la formación de un nuevo

Reglamento^ que concluyó y presentó al expresado Tri
bunal en quatro de Mayo del propio añoj compuesto de
veinte y un Capi'tulos para la exacción^ manejo y dis
tribución de Jas contribuciones que se han de destinar
ai aumento y subsistencia de sesenta Guardas de pito
con diez pesos mensajes; dos Guardas mayores con
treinta pesos_, y dos Tenientes con veinte pesos cada uno^
para asegurar coneJJos Ja quietud púbiica^ y Jos intereses
de rodos Jos "V^ecinos do esta Capitab cuidando pajtícu Jar-
mente de evitar o dar pronto aviso para contener y apa
gar los incendios; cuyo Expediente se está instruyendo
para dar cuenta á S. M.j importando el total de dichos
sueldos ocho mil ochocientos ochenta pesos anuales; sin
incluir seis Guardas y un Guarda mayor ̂ destinados
únicamente al cuidado del Portal de Mercaderes; uno al
de la calle de Plateros: dos al del Estanco de la Polve
ra; tres al de la Real Casa de Moneda; cinco al de la
Fabrica de puros y cigarros; y dos ai de la Casa del
Apartado de oro y plata.

RE-
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RECOPILACION
SUMARIA

DE LAS PROVIDENCIAS

DE ESTE SUPERIOR GOBIERNO

Posteriores á las recopiladlas por el Señor
Montemayor, y de las Reales Cédulas y Or
denes que después de publicada la Recopila
ción de Indias han podido recogerse asi de las
dirigidas á esta Real Audiencia ó Gobier
no, como de algunas otras que por sus

importantes decisiones convendrá
no ignorar :

POR EL Dr, B. EUSEBIO RENTURA
beleña, del Consejo de S. M. Oydor de

la misma Real Audiencia

IrDpi'esa en Mí^xico por Don Felipe de Zúñíga y Ontiveros^ calle del
Espíritu Santo^ año de 1787-

Dpdp
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67-

Bando del Superior
Gobiernodc 29 de No
viembre de 1749*

Abastos.

Que se ndclanten las
siembras en los parages
y términos que expre
sa.

Circular de \ i de Oc
tubre de
bada por Real Orden
de 23 de Enero de
1786.

Heal Cédula do. 4

PROVIDENCIA PRIMERA.

UE mediante haber cesado las aguas antes

del tiempo regularj adelantadose los ye-

Ios al de SL7 estación^ y escaseadose con

tan extraordinario temperamento Ja reco

lección del maizj necesario alimento, pa-

r.a sustento común de los pobres ̂ todos los Justicias sin
perder instvinte de tiempOj con px-evio consejo de dos <5
tres Labradores de los mas prácticos y de conciencia
que tengan conocimiento de Jas haciendas^ tierras y so-
Jares de la Jurisdicción,, notiíiquen á sus dueños que en
Jas calientes,, templadas y de riego siembren maiz en Jos
parages donde pudieren y fuere posiblcj haciéndolo con

e.I iiiíiyor enipeiloj zelo y desinterés; sin que poi- esto se
suspenda la siembra de dicha semilla á sus tiempos regu

lares y comunes.

II.

Entre otras varias providencias econémicas que cdu
igual motivo de escasez tomo el Exnió. Sexñor Virey
Conde de GalveZj se-publicaron, las que comprende
Ja Circular que dirigid á los Justicias dei Reyno^ pa
sándola igualmente á Jos Prelados Diocesanos,, Cabil-

(^os Eclesiásticos y Párrocos de toda la compren
sión del Víreynato por medio de los mismos Prelados^
nianifestándolos quán de su agrado sen'a contribuyesen
por su parte respeétivamente al logro de quanto anhe

laba su desvelo para ocurrir en lo. posible alas desdi
chas que padecerían los Indios y pobre sino se
llevasen á efedlo tan saludables disposiciones^ para cuya
inteligencia se pone copia en el segundo tomo de esta
Obra con el j-,

nr.

Que en caso de necesidad se obligue á los EcJesiás-
ti-
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N" oviembre de 1697.

Aba Sí03.

Kcicüiabtícos.

-ñea/ Cédula de 30 de
Agosto de 1714.

Bandos del Superior
Gobierno de 28 de
^bril de 1770, 22 de
Septiembre de 72, jv
Í23 de Agosto de 74.

Que los Justicias no
permitan que los Abas
tecedores de carnes en

eren en posesión sin las
formalidades quese ex
presan, baxo la pena de
quinientos pesos.

Real Cédula de i2 de
Julio de 1784.

■^xtensioti á ia Orde
nanza 45" de la Fiel
Executoría contra los
Abastecedores de car
nes.

ticos á poner de manifiesto y vender todos los frutos
que tuviesen reservando los que necesiten para su cas.t

IV.
Que los Regidores de las Ciudades y Villas donde

hay Ayuntamientos no pueden hacer postura i los
Abastos^ aunque les hayan despachado los títulos con
la condición de que no les obste. (*)

V.
Que los Justicias de esta Gobernación no

por ningún título que los sugctos en quienes: c
1  'Qo Se Vt-*riiid^ren los remates de Abastos de carnes^ entren

sin llevar la confirmación del Superior Gob"'^" poscsiou
bcr pagado o afianzado Ja pensión que se
guiado deban anualmente contribuir
Huehuctocaj pena de quinientos pesos.

l"íubicre re-
el desagüe de

VI.

Real Cédula de 5 de
-Agosto de 1734.

Que la pena de diez pesos que sefiala ]
za 45 de la Fiel Executoría de esta Ciudad^
Abastecedores de carnes se imponga á estol
de surtimiento de corta consideración; faltas
de sentir y experimentar el Público
por defeéto de surtimiento se puedan extend^.^^^*^
suma^ y tomarse otras providencias corr es ^ niayur
las circunstancias del caso. l?^*^ndientes á

VII.
Que sobre las posturas;, pujas y remate i

tos de carnés j su aprobación y denias ¡j,
guarde y observe lo dispuesto en la Real ^
que se pone copia en el segundo tomo de e^
el número a, Obríi ^

VW í

Que
(^) Víanse los Artículos 37-. 3^, 7'. 72 y 73

Á Tncfrfitr»í^ír4rt H#» Tnrf»nHpnf-í>c rrinlaHoc al fin /^«al ^ OrdC^'é Instrucción de Intendentes, cdpiados al fi n del seoi,
bre el modo en que deben rematarse los Abastosj — -- ^ . n ' otras prryi-dencias para que no escaseen los frutos.

:W-
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Pragmática Sanción
de 1 de Febrero d
1766, comunicada a
Indias en Real Cédu
la de Q.O de Junio del
mismo.

VIIL

Abiiitcstatos.

Que los bienes de los
que mueren abintestato
se entreguen Íntegros
á sus parientes.

.j-i::: -■

I 'i '■

j-

fiJ

Eí'-ir; t

ívJ'y-

I

' Real Cédula de 9 de
Oéiubre de 1766, ex-
pedidapor el Supremo
Consejo de Castilla,

Que los Jueces Ordina
rios conozcan de los
bienes que dexan los
qué mueren abintestato

sin herederos ni parien-jgs conocidos.

Que por quanto los Jueces Eclesiásticos y Seculares
con abuso de lo dispuesto por la ley lo^, t/tulo 4^ libro
5 de Ja Recopilación de Castilla que tratra del tiempo
y casos en que deben aplicar los herederos el quinto de
Jos bienes (*) de los que mueren abintestato á benefi
cio de su alma^ la extienden indebidamente á los here
deros que en ella se exceptúan^ y casos de que no ha
bla con perjuicio de los vasallos^ se cumpla y observe
dicha Ley en todo lo por ella ordehadoj y en la forma
y manera que se halla prevenido ; á cuya coríseqüencfa
los bienes y herencias de Jos que mueren abintestato ,
absolutamente se entreguen Integros^ sin deducción algu
na á los parientes que deben heredarlos^ según el (5rden
de succeder que disponen las Leyes del Reyno^ debien
do Jos herederos h f-r el entierro^ exequias^ funerales
y demás sufragios que se acostumbren eri el Pais con
arreglo á la calidad.^ caud¿il y circunstancias del Difun
to; y en el caso solo de no cumplir con esta obligación
Jos. hbrederoSj se Jes compela á ello por sus propios
Jueces., sin que por dicha omisión y para el efedto re
ferido se rhezcle ninguna Justicia Eclesiástica ni Secu
lar en inventariar los bienes; Todo lo qual se guarde y
cumpla sin embaigo de qualquiera estilos^ usos y cos
tumbres contrarias^ aunque sean inmemoriales^ pues en
caso necesario se derogan y anulan como opuestas á
j-azon-y derecho.- . , . ..

ÍX.
Que conforme á lo dispuesto en las leyes 6., título

6" y la I 2j título' 8j libro 5 de Ja Recopila
ción de Castilla, y la ó título 13^ P^n-tida ó, toca el
conocimiento de todos los Autos de Bienes Mostrencos
é intestados en que no hubiere herederos conocidos á
las Jústicias Reales Ordinarias, y en grado de apelación
á las respe¿livas Chancillerias y. Audiencias en sus ca
sos, sin mezcla alguna de los Subdelegados de Cruza
da; que verificado ser los bienes vacantes 6 mostrencos,

Eeee eve-

C") Vease Bienes de Difuntos, y Bienes Mostrencos.
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Real Orden de de
Diciejnbre de 17^3.

Academia de S.

Caiios de N. E.

i
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Acordada.
>

í^oticla del restableci-
mieato de su Juzgado
en este Reyno, con lo
denius que se expresa.

-Lj pj,,

"i 1

evacuadas las solemnidades necesarias los adjudiquen á
la Real Cámara, como mandan las citadas Leyes, y lo
noticien de oficio al Intendente de la Provincia para el
nudo hecho de la percepción, á fin de que las Leyes se
observen y evite que personas Eclesiásticas se mezclen
en una judicatura del todo temporal, ni turbe á titulo
de ella el conocimiento que de estos negocios toca á las
Justicias Ordinarias, Audiencias y Chanclllerias, cuyos
Fiscales cuiden por razón de su oficio que no se perju
dique la Real Cámara en lo que de derecho le pertene
ce. (*)

X.
Por Real órdcn (cuya copia se pone en el segun

do tomo con el 7iúmero 3) se sirvió S. M. aprobaj. •'
gir y establecer en esta Capital, baxo su inmediata So
berana Protección, una Real Academia do i. Vt . .

A  j T-í- T- 1 NoblesArtes de Pintura, Escultura y Arquitectura con el títu
Jo de San Carlos de N. E.^ cónccdicndola perpetuamen
te en cada ano nueve mil pesos consignados en esta Ca
xa matriz, y otros quatro mil, también
^  j _ .. 1 , '^^maies en losfondos de las Temporalidades ocupadas á Ino ^ t

,  ̂ ^ ^ ex-Jesiiitasya extinguidos, y en su defecto en el Ramr»
^  vacan-tes mayores y menores de toda la N. E..- dispensándola

Otras vanas gracias y privilegios por Real Os-i t
18 de Noviembre de 17^4^ en la que se or. ^ ^ ^
susEsratuos. comprenden

XL
El año de i 710^ se restableció en r» t

.  . .. . • . . . ^ Reyno lajurisdicción, uso y exercicio de la antigua Santa Her
mandad, con arreglo á las Leyes y pi'áftica d ^ -u ^
creándose para exerceria un Alcalde Provine,
1  j. « ^ •'^lai Con subordinación a la Real Sala del Crimen de ^ 1

j 1 . , ■'^^Xico, a 13-que debía dar cuenta con las Causas antes de execu r áus
sentencias. En virtud de Real Cédula de ar J

,  ̂ A ciQ Dicie'^^'bre de 1715 se fueron ampliando por los v- i.c
*  V ireyes

facul-

(*) Veanse sobre esta y la anterior providencia lo.s —TTÍ
y 83 de la Ordenanza é Instrucción de Intendentes, insert^" I fin

\del segundo tomo. ^
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Jleales Ordenes de 26
de A0,osio de 175^^, 5
de dhnbrcdel mismo^
,n de Diciembre de

1775-

Sus facultades.

' Bebido de 13 de D¡-
¿^iernbr^ de i77S«

71.-

facultades y jurisdicción del Alcalde Províncialj exi
miéndole el Exctnó. Señor Marqués de Valere, con
Acuerdo de la Real Audiencia, de dar cuenta con sus

sentencias á la Real Sala, con cu^'-o motivo se dio á di

cho Juzgado el nombre de Acordada desde el año de

1719, lo que aprobó S. M. en Real Cédula de 2.2 de

Mayo de 1722, siendo su primer Juez Don Miguel
Vclazquez, á quien mandó el Rey por otra de 26 de
Junio de 1724 se mantuviese y continuase con las fa

cultades que le estaban concedidas, disponiendo lo pro-

pío en las de 10 de Noviembre del mismo año; 21 de
dicho mes de 1727^ 20 de Junio de 1731, y 26 de

Agosto de 173Ó. Y por otra de 26 de Noviembre de
1747 al empleo de Alcalde Provincial y Juez de la
Acordada de las Gobernaciones de esta Nueva Espanaj
NuevaGalicía y Nueva Vizcaya se agregó el de Guár-
da mayor de caminos, y últimamente el Juzgado Priva
tivo de Bebidas prohibidas.

xir.

Que el Juez de la Acordada pueda rondar de día
y de noche en esta Ciudad, y proceder en ella y en las
demás partes del Reyno á la prisión de todo género de
delinqiientes.

XIII.

Que el Juez de la Acordada, coníbrme á la Real
Cédula de 26 de Agosto de 173Ó y Real Orden de 26
de Agosto de i7 5^j continúe rondando de dia y de
0oche en esta Capital, aprehendiendo y dedicándose al
exterminio de los foragidos, macutenos, (*) ladrones
domésticos, ganzueros, capeadores, heridores, matado-
i'QSj facinerosos y turbadores de. la quietud pública.

Bando de 22 delDh
ciernbre de 1775.

XIV.

Que por ahora, y mientras S. M. resuelve otra co
sa,

.  j Macutenos^ se llaman asi los que en la calle hurtan ó arre
batan alguna cosa á los que ván pasando.
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Sobre lo mismo. conozca el Juez de la Acordada del delito simple de
Que el Juez de la de armas prohibidas^ su fábrica y expendio.

Acordada conozca del ^ j t ^

delito de portación del executando la pena de azotes por las calles acostumbra-
armas, con lo (¿¿s en los casos que se halla impuesta,
que expresa.

Real Titulo del aElual
Juez de la Acordada
Den Manuel de Santa

María y Escobedo de
2^ de Oclub. ¿¿e 178 r.
y Real Orden con que
se remitid.

Se aprueban y confir-

-  XV.

Que sin embargo de las Reales Cédulas de 15 de
Septiembre dé* 1744 ? 16 del mismo de 1745^ y ^5
también de Septiembre de 1771. se aprueban y confir
man rodas las facultades concedidas al Juzgado de la
rAcordada, en uso de las qualcs pueda rondar por sí,
por sus Tenientes, Comisarios y dependientes de dia y
de noche, en poblado, despoblado y caminos de las tres

Tr'ibunal de la Acorda
da.

inan las facultades delj Cobernacioiies de la Nueva España, Nueva CJalicia y
'  Nueva Vizcaya con inhibición de qualquiera otro Tri

bunal, aprehendiendo y castigando toda especie de la
drones, homicidas y otros-quelesquiera delinqüentes; de
suerte que se consiga en lo posible el exterminio de los
foragidos, macutenos, ladrones domésticos, ganzueros,
capeadores, heiidoies, niatadoics, facinerosos y turba
dores de la quietud pública, •

Real Orden de 10 de

Abril de 1783.

Que ningún Tribunal
Ministro embarace

hi perturbe el Ubre
exerclcio de las funcio
nes del Juzgado de la
Acordada y Bebidas
prohibidas con lo de
nlas que previene.

d^sal Orden de n de
Abril de ly^s^yCir-
cnlar del Gobierno de
S de Septiembre del
^UniOs

XVÍ.

Que el Virey sostenga la jurisdicción y facultades'
deljuez de la Acordada con arreglo á su Título," sia
permitir que Tribunal ni Ministro alguno le embarace
ó perturbe el libre exercicio de sus funciones, tanto las
del Juzgado de la Acordada, quartto las dd de Beb'das
prohibidas, en cuyos fraudes nadie, por privilegiada
que sea, debe gozar fuero ni exención, cotuo está repe
tidamente declarado, franqueando al referido Juez to
dos los auxilios y justas declaraciones que necesite pa'at
el desempeño de su obligación en tan vastos é impot"
tantes cargos.

XVII.

Que por lo mucho que importa al servicio de
y del Rey y 1^'en público y tranquiiiq^q este
Reyno q«e el.Juzgado de la Acordada y Bebidas pr°-

hi-
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Que se dexe libre y ex-
p¿.d¡to ni Juc/- de la
Acordada cl uso de la.-,
faculrndes que le es
tán concedidas.

Circular de 12
li^arzo de 1782.

iSobre lo mismo.

Circular de ia de
Abril de i7il4r

Sobre lo mismo.

Heal Cédula de iZ
.^bril de \'2*dS'

hibidas se mantenga en el uso y expedito exercicio de
las íacLiltadcs quo Jo están concedidaSj se le dexe obrar,
libromonto por todos los Tribunales y Justicias á fin de*
evitar las ofensas de DioSj conservar los bienes^ mante

ner la tranquilidad de los particulares y lograr Ja feli
cidad pública.

XVIII.

Que Jos Justíciasj lejos de impedir al Juez de la.
Acordada y do Bebidas prohibidas el exercicio de las
funciones que Je están expeditas en poblado y despo-'
biado.para perseguir á los delinqüentes^ le ministren y

faciliten á él> sus Tenientes^ Comisarios y dependientes:
los auxilios que les pidan y necesiten^ pena de dos mil
ducados de Castilla y privación de oficio, dando el pa
so á losl'i'tulos 6 Despachos de estos Subalternos inme-

diataaiente que se Jos presonten.

XIX.

Que todos los Justicias traten con.consideración, y
hagan respetar como conviene á los Tenientes, Comi-

■sarios y demás dependientes, del Real Tribunal de la
Acordada, franqueándoles sin dilación ni excusa quan-
tos auxilios pidan y necesiten para el cumplimiento de
sus Comisiones; (*) bien entendido que quando qual-
quiera persona tuviese fundada quexa de alguno de ellos
podrá ocurrir en forma á dicho Tribunal con el seguro
de que inmediatvamente se le adminlstríirá Justicia con
la mayor imparcial actividad- ■

XX. . '
Que en todo el Marquesado del Valle exerza el

Juzgado de la Acordada la jurisdicción y facultades
con que lo hace en los Pueblos y territorios realen
gos de estas Provincias, y que las Justicias del propia

pFFF Mar-

Por el Ardculo 67 de Ja Ordenanza é Instrucción de Inten
dentes se previene á estos que por sí mismos y por los Jueces Subal
ternos de cada Pueblo auxilien eficazmente á los Ministros del
gado de l'a Acordada contra los Ladrones y otros delinqüentes pú
blicos.



74-
Que pueda hacer uso

•de sus facultades en los

Pueblos del Marquesa-
•<Ío del Valle,

'liando de 20 de 'Julio
'de i'^66.

Sobre eí auxilio que de
be darse para la con-
"duccion de los Reos de
'la Acordada.

-Real Cédula de 15 de
-Julio de 1778.

Agentes de
í^egocios de
Indias en Ma
drid.

Marquesado dén prontx) cumplimiento y auxilio á los
Comisarios de la Acordada sin necesidad de ocurrir a4
Gobernadci del Estado a tomar el Cúmplase-, pero lo
tomarán por escrito del Corregidor^ Alcalde ó Justicia
mayor de la Provincia donde residieren dichos Comi
sarios.

XXI.

Que para la conducción de los Reos que vienen de
fuera para el Juzgado de la Acordada de esta Capital
todas las Justicias del Reyno faciliten resoe >iv '

h vamentelos auxilios de gente y cabalgaduras que necesiten b--
xo la pena de doscientos pesos, alternándose los Ceci"
nos Españoles y los que llaman de razón con los Indios'

XXII.

Que el número de Agentes de Negocios de T
en la Imperial Villa y Corte de Madrid quedo rcducT
do al de treinta, y sean empleos honoriiicos
pueden ser inclnidos los Procuradores de los Co"
y de ningún modo los empleados en Tribnnoi

1  , u Oficinas que tengan sueldo en ellas, '

xxiir.

Al bacías,
Xo Héven premio de

•Albaceazgo^ ni puedan
^erlo los Ministros To-
:§ados.

Alcabala.

de sü estable
cimiento y valores.

Jíeal Cédula de 20 rfrj 'Que los Albaceas no pueden r
-Septiembre de 1786. . . pietender pago alon-^  no ni remuneración por el trabajo que tengan c

Jes, mediante ser este u„ encargo piadoso y
temente gratuito; y que los Ministros Togados
den ser Albaceas respeíto á la prohibición
Ley del Reyno de aceptar 6 ingerirse en com¡sí,^°'j''
esta naturaleza. ^sienes de

Xxiv.La Rea. de Alcataras debe angelarse por „„„ de
Jos mas justos y recomendables derechos de la r^
Nuestros Reyes de Castilla á quienes quiso p,.
miar y engrandecer con estos ricos Dominios
ron mucho tiempo antes la Alcabala por una
mitívas y fundamentales basas de su Suprema
y de este principio nació que la mandasen cobraren In

dias



Vease la providencia
47-

Keal Orden de 20 de
Enero de 177^'

B-sal Orden de i'j de
Marzo de 1786-

Cuidado con que debe
tratarse este importan
te RaínOí

IdiasrrDesde el Reamado del Señor Don Felipe IL año
de I 558^ en que se acordó su establecimiento^ se man
dó recaudar á razón de dos por ciento^ y succesíva-

niente se fue aumentando al ocho con el justo motivo-

de Jas urgencias de la Corona^ y la de mantener Arma
das Navales para conservar y proteger el Comercio^ es<
pecialmente en Ja última Guerra con la Nación Britá-^

nica; bien que no se exige el derecho que causan las

reventas; y aunque corrieron por mucho tiempo arren

dadas asi las do esta Capital como Jas de las demás Ciu

dades^ Vilhis y Pueblos del Reyno> se administran hoy
todas de cuenta de k Real Hacienda con arreglo á las

Leyes,, sus peculiares Ordenanzas de ¿6 de Septiembre

í 753> y varias posteriores Reales Cédulas,, Ordenes
y Declaraciones del Gobierno,, rcspeclo de haberse cor
tado y cesado todos los arrendamientos desde de

Octubre de 177Ó; habiendo resuelto S. M< que en esta
materia y quantas incidencias ocurran en Ja geiieral ad-«
ministracion y recaudación del Ramo procedan respec-*

tivamente el Superintendente de está Aduana ó Diredlor

de las foráneas como Jueces Privativos con apelación al

Virey (*) por estar todos ios Tribunales inhibidos en
puntos de Real Píacienda según previene la Real Orden
copiada en el segundo tomo con el numero ̂ 4

JEn el quinquenio dorrJdo desdd tySó hasta
1784 inclusive han producido Ubres al Real Erario
i5.54Ó@89Ó pesosj 4 reales,, 4 granos,, siendo los valo
res líquidos del citado de 1784. 3.759^139 pesos,, 5
reales,, 5 granos.

XxV.
Qiie el Ratho de Alcabalas se nílre pr>r la Junt^

de Real Hacienda con el respeto y cuidado que exige
su importancia y la de todos Jos del Erario^ y q^e de

nin-

Cj Veanse los Artículos 2. 4. j. 6. 76. 77. 78. 79. 80. 144 y
145". de la Ordenanza é Instrucción de Intendentes sobre la juris
dicción, arreglo^ cobro, administración y demás respetivo al Ramo
de Alcabalas^ y otros de Real Hacienda, copiados al fin del segun-^
do tomo.



Heal Orden de i'j de
Diciembre de 177B.

FncuUades del Siiperin-
Tendente y Direátor de

Alcabalas,coa lo demás
«que expresa.

u

i.j \

J.

^  v

aíngun modo se concedan gracias sirt consultarlas antes
á S. M.

XXVI.

Que el Superintendente de Alcabalas do esta Capi
tal j, y el Director de las foráneas^ en virtud de su juris
dicción privatha no pueden imponer multas ú los lis-

críbanos ni Justicias inmediatamente sujetos al Virey,
Que el Superintendente y Director no pueden dictar á
las partes providencias generales que hayan do servir
de regla absoluta^ sino únicamente las singulares que
se adapten á los particulares negocios ocurrentes^ pues
para ias generales y decrctoiias duben consuliar al Vi-
rey como Superintendente Ceneral de Real Hacienda
con la instrucción correspondiunte. Que el ctjiiocimi •
to en los recursos de exención de Alcahil i x- .

> a sea por
razón de las pcisonas^ ya por Jas cosas^ ú
liiics á qnc se dc.stinan^ es propio y peculiar del Vircy,
sin que puedan el Superintendente y Director mezclir-
sc en ellos; pues no estando claramente decididos en
las Leyes^<:s inseparable del alto Gobierno de los Vi-
reves la facultad de declararlos interinamenio

,  , , , niientras
S. M. resuelve lo que sea de su Real ímradn

rcsDectoque al Superintendente y Direaor solo está concedida
ivi ¡iirisdíccion en Jo económico y diieclivo d,.i '

,  ̂ Ramo,y pueden las paites que se sientan agraviadas de sus
providencias apelar al Virey in voce ó in script¡s cu
ya apelación se admitirá en solo el eftíto devolutivo
quando la Sentencia apelada sea executiva sobre inte-
rese's -de Real Hacienda. Que la Real Orden de V"de
Enero de 1778 establece dos solas instanciasj la p-- ¡-a
a„te el Superintendente ó Direetor, y Ja segundraute
eJ Virey: y asi los Administradores foráneos solo tie
nen jurisdícc.on para recaudar lo adeudado al Ramo
siempre no haya oposición contenciosa; pe.-o en ha- .
biéiidola.. deben instruir la causa y remitirla al üirec-
tor en estado de sentencia con citación de los interesa
dos para que deduzgan su derecho en aquel Juzgado-
Que como en todo débito Eiscal hay privilegjg para,

ase-



Real Orden de \6 dé
Noviembre de 1756.

Que en vacante 6 au
sencia del Superinten
dente succeda el Con
tador según se expresa

Baftdo de 29 de Agos
to de 1780.

Que precisamente se
presenten Tornaguías
de todo lo que se extra-
gere.

77-
asegurar la deuda^ podrán Jos Administradores en qua-

lesquíera juicio ó Concurso proceder al secuestro ó de

posito del interés de la Real Hacienda^ y recaudado ó

satisfecho devolverán Ja causa al Juez á quien corres

ponda. Que lo diredJivo y económico del Ramo debe
entenderse reducido á los límites de una administración

general^ á cuyo fin sé uniformen con la Aduana de es
ta Capital todas las foráneas. Que se guarden todas las
Ordenanzas qué no estén derogadas> y previenen que el

¡ nombramiento de lo,s empleos menores sea del Superin
tendente ó Dire¿tor> y para él de los mayores consul

ten al Virey> á quien como Silperíntendente General^
compete privativamente la asignación de sueldo^ creáw
cion de nuevas Plazas y aprobaciorí de gastos. (*)

XXVIL
•  I

Que eri Jos: casos; de vacante ó ausencia del Super
intendente dé la Aduana da está Capital quedé refun
dida lá Jürisdiccioii económica y giib'érnativá del Ra

mo de Alcabalas eú el Contador principal de éíj y id
de el dé Pulques en el Contador de ellos con absoluta

y total independencia entre sí¿

xxviil
Que efi cumplimiento de Jas Reales Ordenes de ̂

y I 2 de Octubre de 1779 se presenten desde luego y
precisamente en Ja Adifaná de esta Capital y en Jas de
más foráneas Tórriaguias ó Responsivas de todo Jo que
se haya extraído y éxtrágere de elías con Guias forma
les: que el Contador de ésta Aduana cuide muy parti
cularmente sé lleve una puntual noticia de la expedi
ción de dichas Guias^ y que no sé despaché alguna
otra á los que estén en descubierto de Responsivas^ no
habiéndolas presentado' cumplidos sus plazos. Que se
tenga entendido ha de exigirse la Alcabala en calidad

Gggg' dé

Veanse Jos Artículos 2. 4. s* 6, 76, 77. 78. 79. 80. 144 y
145". de la Ordenanza é Instrucción de Intendentes, citados en ia
Providencia 24.
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^eal Orden de iG de
Mayo de I779--
Que no se cobre Alca
bala del Trapo que se
lleva á España.

Decreto de 4 de^iiUo
de 1783.

Que de los Vestuarios
y Monturas que intro-
dugeren los Regimien
tos Militares no se co
bre Alcabala.

Real Orden de de
Diciembre de 1785.

Real Orden de it de
Febrero de 1785.
Que los Vecinos de los
Puertos de San Blas y
Californias no paguen
Alcabala en los térmi-

que ge expresan.

de depósito á los remisores de las mercaderías de todo
lo adeudado y que se adcudurcj si cumplidos los pla
zos puestos en las Guias^ á proporción de las distancias
no se presentaren las respectivas Tornaguías; bien que
luego que estas se presenten con el correspondiente
cumplido y constancia de haberse pagado la Alcabala
en la Aduana para donde fueron guiados aquellos efec-
tosj se devolverá á los interesados^ según se observa en
los Rcynos de Castilla; sobre cuyo particular no se han
de admitir Escritos ni juicios contenciosos que suspen
dan el pago de la Alcabala con dicha calidad de depo
sito.

XXIX.

Qnc no se cobren derechos de Alcabala en todas
ni en alguna de las ventas y reventas que se ha an del
Trapo que de estos Dominios se lleva á España

XXX.

Que los Vestuarios y Monturas en prendas hechas
y acabadas que hayan de servir á ios Cuer.-,^„ ax-.-

.  , , "crpos Milita-
res¿ siempre que estén ya adquiridos por-

.  . 1 . toSj puedenintroducirse en qualesquiera parage sin pagar AI
pero siendo de personas particulares, v 1

.  X ix,., -n ' 1^'^ los tenganpara vender á las Tropas y comerciar con ellos d 1 -
rán satísfacei la que se les regule con respecto á i
Joo y lo mismo quando se introduzcan los ^

j  u t . generes de
que se hayan de hacer los citados Vestuarino ^
^  menos
que vayan comprados por los mismos

XXXT.
Que no se cobre ni exija Alcabala de h,
1 nníntadíl Víjvílirio ,

x\icaDaia de l is d *

plata quintada de Vaxíllas, alhajas y demás de esta clase!

XXXII.
Que los efcílos que entre sí comercien los Vecinos

de los Puertos de San Blas y Californias no paguen de
rechos algunos por tiempo de cinco años; y q„g g,,
otros cinco inmediatos solo contribuyan la mitad de lo
que corresponda, Q^g



Rea/ Orden de 25 de
Julio de

Se deroga el Artículo
71 de las Ordenanzas
de Ja Aduana, referente
á Ja exención de AJca-

bala de Jo que se intro
duce á título de consu-;
mos domésticos ó rega
lo.

Real Orden de la de
Julio de 1777.

Sobre lo mismo.

Real Orden de 30 de
Agosto de 1778.

Sobre I9 mismo*

7P-
XXXIÍI.

Que se deroga el ^\rt/cuío 71 de las Ordenanzas
de ia Aduana de esta Capital^ referente á la exénc/on
de Alcabala de io que se introduce 3 trtulo de consu
mos domésticos 6 de regalo en lo réspeélivo i efccíos
de Chinaj toxidos de ropa lieclia ó por Jiacer que se ba
ya conducido de Buropaj vidrios y cristales azogados
o por azogar^ miiebJes costosos de cása> instrumentos ó

utensilios de Artesanos ó do diversión^ alliajas de méi-
ceriaj quinquilleria ó joyería fina> compreliendida la re-
loxeria y pedrería en qualesquierá diferencias; aceytes^
vinoSj aguardientes y otros licores EurópeoSj inclusa.ia

cidra^ cerveza^ pasa^ almendra^ escabeclleSj azucares y
otros comestibles usuales^ y bugias de cera y espérma;
de modo que solo lia de quedar en su fuerzá el citadoÍ' Articulo en ío perteneciente á frutos ó esquilmos de
Haciendas de esttrs Provincias para consumir sus dueños
d bien en lo que de estas dos lUtimas especies^ d aJaun^
otra de corta entidad de la tierra se envíe regalado d
particulares; y limitada a taíes casos y circunstaiicias
sin exépcioii de personas la libertad de derechoSj que se
dexa al arbitrio 6 facultad del Superintendente^ prece
diendo las seguridades qué prescribej ú otras que estime
acertado agregar para cerciorarse que nd interviene ne^
gociacíon o contrato en las tales introducciones,

xxxM
Que rio están exceptuados de íi anterior regía los

]Vííulstros logados ni algunos otros¿

XXXV.2^ V -■

Que para que las dos Reales Órdenes anteriores
tengan su debido cumplimientdj riádie absolutamente ha
de estar exento de contribuir lo que corresponda al de
recho de Alcabala^ y que qúanfo Se introduzca en
Capital concurra precisamente á Ja Aduana -
conocimiento y aforo según su calidad.

esta
para su re-

Qtie
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Despacho de 4 de Di
ciembre de \ 780.
Que se satisfaga en ca
lidad de depósito la Al
cabala que se reduzca á
términos contenciosos.

Despacho de 10 de
Febrero de 1784.

Que los Jueces y Es
cribanos ante quienes
pasen las Escrituras que
se refieren, presenten
en la Aduana la corrcs-

pondiei«eCertificacion,
con lo demás que ex
presa.

XXXVL

Que quando las partes reduzcan á términos con
tenciosos el adeudo de alguna Alcabala, la satisfagan
desde luego en calidad de depósito, con la de devol
verse íntegra si después se declara no causarla.

XXXVIL

Que los Jueces, Receptores y Escribanos ante quié
nes pasen Escrituras de ventas, permutaciones, arrenda
mientos, cesiones, traspasos, donaciones y qualesquiera
contratos en que se pueda causarAlcabala solo, presenten

sin dilación en la respeótiva Aduana las Certificaciones

correspondientes, y no den á las partes copias 6 testi
monios de los instrumentos antes de manifestárseles do

cumento bastante que acredite estár satisfecho, 6 no
adeudarse aquel Real derecho; pues de lo contrario, á
mas de las penas establecidas y del Real interés, se im
pondrán á los transgresores las que correspondan según
lo exijan lis circunstancias del caso, (*)

'  Decretos de de
Noviembre de I77S«
y  de julio de 1777*

Lo que debe hacerse
para el seguro y recau
dación de Alcabala en
los casos que refiere.

XXXVIII.

Que si los pleytos ó dudas que sobre adeudo y re
caudación de Alcabala se suscitaren, duraren tanto que
no se concluyan en el preciso-término de dos meses

desde el día en que los Escribanos y Notarios legos
entreguen la Certificación de la venta (de que se pon
drá razón al pie de ella por el de la Aduana) inme
diatamente se requerirá de paga al vendedor," y en su

de- •

O Por el Articulo 142 de la Ordenanza é Instrucción de In
tendentes está mandado que estos, sus Subdelegados y Justicias su
balternas zelen con especial vigilancia no se hagan cesiones, dona
ciones o traspasos fraudulentos de posesiones y bienes en hijos 6 pa*-
rientes Eclesiásticos contraviniendo á lo dispuesto por Leyes Realef
de estos y aquellos Lominios con notable perjuicio del Real Erario,
dando los intendentes cuenta de ellos á la Junta Superior de Ha
cienda para que informando a S. IVI. resuelva lo que. hallare -por
conv'cniente. Que entretanto se publiquen Bandos para que ningún
Escribano ni Notario, baxo la pena que impone la ley 30, título 13*
libro 8 de la Recopilación de Indias, pueda extender instrumento de
estas <:esiones, donaciones ó traspasos, aunque sean con nombre de
ventas sin que preceda licencia formal del Intendente respetivo 6
Subdelegado^ con lo demás que expresa.
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(

RealCe'diilade'29^
1704-

jleal Cédala de cít
j4gosto de 1777-

Sobre el modo y térmi
nos en que debe exigir-
¡¡e la Alcabala de la

de solares y otras
fincas.

Si.

defeéto al comprador por la satisfacción de la que el
Contador regulare> la que se introducirá en la Arca
de depósitos, y á falta de ambos se trabará execucion
en Ja íinca, y seguirá el juicio executivo. Que quando
las haciendas ó casas se rematen en pública almoneda,
y el importe de Ja venta se deposite, como sucede en
los concursos, se pasará Oíicio (después de corridos Jos
dos meses) al Juez de los Autos para que dé las mas
eíicaccs providencias al entero de Jo que importe la Al
cabala, y no verificándose dentro de ocho dias dirigi
rá el Geftí de la Aduana respecliva sus procedimientos
contra el Depositario; y en el caso de no haber reales
en su poder, o estar estos en las Arcas de algún Juz
gado exento ó de alguna persona que lo sea, se proce
derá desde Juego contra Ja finca. Que todos los Depo
sitarios del caudal que haya rendido la vent^ ó remate
de alguna finca se sometan al Gefe de la Aduana por
la cantidad que se les mande satisfacer de Alcabala, de

lo que pongan clausula particular los Escribanos^ baxo
las penas que les impone el Artículo 22 de Ja Orde
nanza, (*) praéticando lo mismo los Notarios legos en
los depósitos que se otorguen en los Juzgados Eclesiás
ticos baxo las que contiene el Artículo 28 de la misma

Ordenanza.

XXXIX.

Que en esta Capital se cobre la Alcabala que adeu

de la venta de los bienes raices, aunque estén situados
en otras Jurisdicciones, habiendo condición expresa pa
ra ello.-

XL.
Que se cobre y exija generalmente el Real dere

cho de Alcabala de qualesquiera. especie de censo ya sea
consignativo ó reservativo, corriendo iguales uno y
otro baxo un concepto para la regulación; pradicándo-

Hhhh se

La pena que señalan los Artículos 2a y 28 de la Ordenan
za de la Aduana de esta Capital á los Escribanos y Notarlos legos
es el duplo del importe de la Alcabala con suspensión de oficio por
un año la primera vez, y por la segunda perdimiento de los oficios
ademas de la misma pena del duplo.
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'-Auto del Exmd. Se^
ñor Marqués de Sono-
fa aülual Ministro de
Indias siendo Visita
dor General de este
Ü-eyno^ de ly de Di-
siembre de lyyo, apro
bado por Decreto del
Virey del mismo dia.

Sobre adeudo de Alca
bala en Ja venta y com
pra de bienes adventi
cios de Écjesiásticos,

"Auto de dicho Señor

se lo mismo en los contratos emphíteúticos; y en quan-
to á los de locación y conducción se examinará si esta
es por tiempo indermido o muy dilatado^ de suerte que
pase de diez añoSj en cuyos casos se ha de adeudar y
cobrar también cl derecho de Alcabala por el fraude
que se comete 6 presume en esta especie de locaciones;
pues para que no se cause, se han de hacer los arren
damientos por menos tiempo de diez años^ y sin clau
sulas que induzcan perpetuidad ni traslación de domi
nio ú otra equivalente; pero sí Ja venta de los solares
fuere solo para fábrica de casas ú otros edificios, se co
brará únicamente la mitad de la Alcabala de su precio
atendiendo al aumento y adorno de la población

XLT.

Que deben pagar el Real derecho de Alcabala to
das las Iglesias^ Conventos^ Lugares píos. Prelados y
todos los liclesiásticos Regulares y Seculares de las ven-
taSj cambios y demás contratos que executen en lo suc-
cesivo de haciendas^ casas^ ú otras fincas^ bienes fru-
tosj mercaderías y efectos^ á excepción solo de. las de
sus primeras Fundaciones^ de las de Capellanías ' Be
neficios, y de los patrimoniales adquiridos ante^ del
Concordato hecho en el año de 1737 por s. M. y la
Corte de Roma; bien entendido que para gozar de es
ta inmunidad y exéncion^ y precaver los perjuicios y
abusos tan reiteradamente reclamados en las Leyes co
mo ágenos de los Eclesiásticos, deberán estos hacer cons
tar las prefinidas calidades, y sin esta circunstancia pro
cederán los Ministros y demás encargados de la admi
nistración y cobranza de Alcabalas á exigirla en todos
los casos que la adeudan los Seglares. (*)

XLIL

Que se cobre la correspondiente Alcabala del maiz

y

(*) Por el Artículo 143 de la Ordenanza é Instrucción «í®
tendentes esta mandado se observe lo dispuesto en este Auto co
arreglo al Artículo 8 del Concordato que cita.
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Exmo, de 18 de ÍDs-
ciembre de 1770*

Alcabala que debe exi
girse del inaiz y trigo
que refiere.

Vease el que sigue.

de dicho Señor
Exmb. de 9 de Sep'
tiembre ífe 1771.
hado por Real Orden
de to de Junio de
X779*

Sobre lo xaUmo,

V trigo que se venda fuera de Jos mercados y plazas
públicas de Ja Provincia de Chalco^ y de lo que se
venda en dichos mercados o plazas no comprándolo los

vecinos para el gasto de sus casaSj sino para negocia
ción y comercio^ como también del maiz ú otras semi
llas que los Labradores dieren á sus Gañanes ó sirvien
tes a cuenta de sus jornales; pero no de las que a mas
del jornal les dieren por via de ración. Que para evitar
los fraudes á que está expuesto en dicha Provincia el
comercio de la cebada^ el Contador de esta Real Adua

na al tiempo que despache algunas partidas que salgan
exéntaSj pida antes certiíkacio.n jurada á los sugetos pa
ra quienes entrCj con expresión del lugar y persona á
quien la compraron^ á fin de que si fue en Chalco ó
en otra Recep^toria de aquella Administración reconven
ga alíi al vendedor por el pago de la Alcabalaj y si en
esta Capital se adeudare se cobre del que debe satisfá-
cerla. Que se cobre Alcabala del ganado lanar a tres

quartillas por cabeza^ y asimismo se exija de Jas ven
tas de maderas que se hicieren en aquella Provincia
por Tratantes que no sean ludios.

XLIIL

Que sin embargo de Jo dispuesto en el anterior
AutOj no se cobre por ahora Alcabala del maíz que los
j;^abradores dieren a les sirvientes ó Ganane^s de sus ha
ciendas en cuenta de sus jornales^ ni del que vendieren
por menor á los Indios y gente pobrOj ó por mayor á
Jos Traginerosj ni del que estos trageren á la Alhondi-
ga de esta Capital; debiendo ser tenidos por tales Tra-
giiieros los que acostumbran conducir el maiz de
Provincia de Chalco^ é hicieren constar por certifica
ción del Justicia^ asi al Receptor de aquel Partido cq-.
mo en esta Real Aduana,, ser para el abasto de dicha Al
bóndiga. Que se cumpla Jo prevenido en el citadp an
terior Auto en quanto al maiz y trigo que por Jos mis-
mu'^ "l abradores ó Tragineros se vendiere fuera de Jos
mermaos y plazas públicas^ ó eu fllíis siendo para

tirar^
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R" eales Ordenes de 11

de Noviemb, de 1773.
y i'j de Abril de 1171 •

Que de los efeílos que
consumen las Rentas

Reales se cobre Alca

bala.

brar^ cebar ganado do cerda^ 6 qualquicra otro uso que
no sea de Ja inmediata provibion de los Pueblos. Que
tampoco se altere por ahora la tarifa de dus reales que
por cada carga de harina pagan los Panaderos^ y que
no se cobre cosa alguna de la que los Cosecheros remi
tieren á Veracruz para las Islas de Barlovento y domas
Colonias Españolas.

XLIV.

Que las Rentas de Correos^ Tabaco^ Pólvora y
Naypes pertenecientes á S. M. deben pagar el deiechoi
de Alcabala por el Fierro y Acero que la primera con
duce en sus Buques^ y las segundas por oí Papel y de-
mas efectos que respectivamente consumen en sus Fá
bricas como qualcsquiera particular.

Real Orden de '2'^ de
Agosto de 1111*

Que la Alcabala de los
géneros de China que
se introducen por Aca-
pulco se exija según se
praética con los efeítos
de Europa.

Real Cédula de 24 de
Diciembre de 1722.
repetida en Real Or
den de ig de Mayo de
•»78s.

Que los bienes de legos
no causan Aleábala en
sus ventas quando se

hacen para satisfacción
de Obras pías^ cumpli-
*^iento de alnia y otras

XLV.

Que el adeudo de Alcabala de los géneros de Cha-
na que se introducen por el Puerto de Acapulco se .-ir-
regle en esta Ciudad y demás del Reyno según se
praaica.con los efectos de Europa, y previene el Artí
culo 37- de la Ordenanza de la Real Aduana de esta
Capital; que si por razón del mas pronto desparho aco
modase al Comercio se le regule con fesped:o á los re
cíos de feria que se celebre en el Puerto de Aca'pLdco^
y han de constar por documento firmado del Castella
no, Oficiales Reales y del General de la Nao/se en
tienda con el aumento de un doce por ciento sobre di
chos precios.

XLVI.

Que la venta de bienes de legos no cau&a Alcabala
quando se hace para satisfacción de Obras pias, cum
plimiento de alma y otras semejantes en caso de/o so
brar bienes después de pagadas dichas Obras pías- por
que quedando bienes al deudor debe cobrarse el referi
do derecho de todo lo que importase la venta en gene
ral, no siendo censos algunas deudas: pues si todos Jos
créditos no fuesen de calidad que hagan la venta l'tue
del derecho de Alcabala^ sino que con ellos se mezclen

otros



semejantes con las límí
taciones que incluye.

Bando de 20 de Octu
bre de 1780.

Que se pague el ocho
por ciento cíe Alcabala
en los términos y por
los motivos que se ex
presan.

"Decretos de 3^
Marr,o de 1781 ̂ y ̂ 7
de Abril de 1782'
Sobre lo mismo, respec
to de lo que se intro
duce á título de consu

mos domésticos.

Decretos de 14 tie
Agosto de í'/Sr^y'27
de Abril de 1782.

Que indistintamente se
cobre el ocho por cien
to de Alcabala de Jas
ventas que causen este
c'erecho.

Decreto de 27
Abril de 1782.

otros pnrtlculdreSj no hay motíyo para que estos no .s&

consideren sujetos á Ja paga del mencionado derecho
con el privilegio de antelación; de forma que.no ha4
biendo bienes suficientes^ luego que se satisfagan Jos
créditos que gozan del privilegio Eclesiástico^ entra el
derecho del Fisco á la cobranza de su Alcabala ̂  ce

diendo la falta que Jiubiere en perjuicio de los demás
Acreedores.

XLvir.

Para ocurrir á las muchas atenciones de la Coro

na, y poner á cubierto de la Nación Británica en Ja úl

tima Guerra todos los Dominios de nuestro Católico

Monarca, especialmente esta América Septentrional, que
por su riqueza y extensión ha sido siempre el objeto
principal de la Inglaterra y otras Naciones de Euro
pa, se aumentó al ocho el seis por ciento que anterior-^
mente se pagaba de Alcabala á Jos efeélos, y en Jos tér

minos que señala el Bando copiado en el segundo tomo
con el número j.

' XLVIII.
Que los géneros que se introducen por Particulares

á título de consumos domésticos deben satisñicer igual
mente el ocho por ciento de Alcabala que previene el
anterior Bando.

XLIX.

Que siempre que se celebre venta ú otro contrato
que cause el Real derecho de Alcabala, se ha de exigir
d razón del ocho por ciento, y prescindirse enteramente
de que el género ó efecto haya ó no de revenderse^ sin
embargo de la prevención que se hace en dicho Bando
de üO de Octubre de 1780, reducida á que en los Lu
gares donde efectivaiiiente no se causare reventa, no so
cobre la aumentada pensión del dos^por ciento.

D. ■ /i
Que no obstante lo prevenido en el Artículo 13

del referido Bando de 20 de Oélubre de 1780, sean li-
Iiii bres



86.

Sobre Alcabala, respec
to de los repartimientos
pasivos de los Alcaldes
mayores.

iDecreto de rct de Fe-
torero de 1785.

-  Sobre lo mismo.

i  ■

^ - i-- ' i.,'r *

bres de Alcabala al tiempo de su extracción los efedos
de repartimientos pasivos (♦) de los Alcaldes niavores
y otros qualesquicra particulares Coniciciantes ̂ prove
nidos de compras hechas á Indios por repartimiento o
en otra forma en toda la comprcension de este Virey-
nato siempre que salgan invendidos de las respeclivas
Jurisdicciones cuya circunstancia debe precisamente
hacerse constar á los Administradores o llcceptoi-cs con
Certificación jurada por escrito o de otra manera que
haga fé bastantCj reservándose la exáccion Alca
bala para aquellas Ciudades, Villas, Lugares 6 Puertos
de mar á que los efeítos, géneros ó frutos vayan desti
nados.

LT.

Que los Administradores ó Receptores h a t .
I o ^ 1 • j.,. Aleaba-,las deben averiguar con diligencia y exáclíh.,^ 1

A  . o / los su-getos no exentos de pagar este Real derechn ^
°  ̂ quienesios vecinos particulares o Justicias hasan - •

^  ̂ ^ ̂  ̂ ^partimientos pasivos de grana o qualesquíera otros g(í g (5
frutos á fin de exigirles la que corresponda 5., |as
Disposiciones que se han dado; sin que Dor ^
. . ^ esto se impida que quando no puedan, después de a p 1
medios que deban conforme á su oblitrao? ̂

-  averiguar los repartimientos, en uno y otro caso 1(^5 / jg
dar noticia ó relación Jurada los Justicias - o.

^ V eciflos»pues unos y otros como empleados y Vasallos
deben concurrir á la mas puntual Al
cabala, auxiliando los Jueces las provideneP. ^ A^n
.  A j . . aue oculos Administradores ó Receptores <le la u
está mandado.

, T>ecreio de 29 de
^^rzode 1784.

•Alcabala que deben
pagar las pieles.

)fíi i. •

LII.

Que sin hacer novedad en la pa^a íntegra d 1 ochO
por ciento de Alcabala de las pieles que entr los
Lugares del Reyno para su venta, satisfagíj,^

de

Por el Artículo i a de la Ordenanza é
dcntes se prohibe absolutamente, sin excepción de persona
todo género de repartimiento, baxo las penasque incluyg



Rea! Cédula de 5 de
Septiembre de 173S"

Sóbrelos bienes que'no
causan Alcabaln por no

ser de cómoda división.

Veanse las dos siguien
tes declaraciones.

Decreto de 23
Mar%o de 1781.

Sobre lo mismo que el
anterior.

Real Cédula de 20 de
Rfoviemhre de 1786.

Sobre lo mismo que
dos anteriores.

O.

sr.j

de aquel derecho las que se introduzcan con el único
destino de beneíicidilas.

LIIL

Que de las ventas que se hacen en pública almone
da para dividir bienes entre herederos^ si esta división
no la tuviesen cómoda los bienes^ fundo o alhajas que

se vendiereiij no se debe pagar de ellos Alcabala; pero
si los tales bienes se pueden cómodamente dividirj sin
necesidad de reducir á precio su valor^ causan Alcaba

la por el mismo hecho de venderse á qualesquiera de
los compañeros^ ú á otro extraño^ como también si des
pués de hecha la adjudicación á uno^ cediese y renun
ciase en el otro su parte^ por reputarse y ser en realidad
verdadera venta y enagenacion en que hay nueva tras
lación de dominio. ^

Liy..

Que en adelante no han de libertarse de pa
gar el Real derecho de Alcabala otros pactos ó ventas
que aquellos que en conformidad de las Leyes recopila
das de-Indias y Castilla se reduzcan á igualar los here
deros en el propio aclo de la división ó repartición,
con tal que esto se verifique entre ellos mismos, y baxo
la precisa condición que los bienes de cuya división
se trate no la admira fácil y cómoda de otra manera
que interviniendo reales con que en el mismo aólo se
compensen, Lsta determinación se aprobo por Real Or

den de 3 de Diciembre de 1781 en los términos que
jiianiñesta la copla puesta en el segundo tomo con el
^iiínieroé'

LV.
Que en observancia de la ley ̂ 2, titulo 13, libro

8 de las recopiladas para estos Reynos, y Cédula de 5
de Septiembre de 1735. se debe exigir generalmente el
derecho de Alcabala en todas Jas ventas de bienes de
Difuntos que se hagan asi por Jos Albaceás y herederos
como por el Juzgado General de aquellos. •

Con



88.

Bando de i^de Ma^
yo de 1776.

Sobre lo que debe ob
servarse para la exac
ción de Alcabala.

Beal Orden de 8 de
-'Agosto de 1782,

LVI.

Con el objeto de conciliar la justa' recaudarion de
los derechos pertenecientes á S. M. con la comodidad
de los que exercen el comercio para su debida satisfic
cion, se establecieron las reglas que compreende el
Bando copiado en el segundo tomo con el 7iú¡nero ̂

Lvir.

Que el cobro de los derechos que
.  . 1 . I , , ^ ^^usnn porrazón de Alcabala los generes y nicrcaderi is •

nen de España á este Rey no, se arregle á Ja
den, copiada en el segundo tomo con el '«,í

tiumcro

Bando de 7 de Di
ciembre de 1782.

Alcaldes de

Barrio.
Sus Ordenanzas apro
badas por Real Cédula
de 22 de Juliode 1786

lviil

■ B.eales Cédulas de 3
de Marzo de 1705, y
30 de N oviemhre de

Habiéndose dividido esta Capital ' •
la Corte de Madrid y otras muchas Ciudad"^"^^'^'""
pa, en ocho Quarteles mayores y treinta'' ''''
res, se notició al Público por Bando, di
las Ordenanzas formadas sobre el paricul
copia en el segundo tomo con los

P y 10.

^71 ̂  y r5 de Sep
tiembre de 177^-
Alcaldes ma-

LIX.

Que los Alcaldes mayores nombrados

y ores.
Vease Gobernadores y
Corregidores.
^al Ccdula de 16 de
Febrero de 1775.

Cédula de 21 de

aT ^738.•Trícale!es Pro-
Vinciales.
Deben ser preferidos

Alférez Real.

ques de Atnxco o sus Apoderados no debenpor Jos Du-
pendio,n¡ pensión alguna, y en caso de
Jan, se Ies privará del privilegio que tien^'^^
brarlos. "

LX-

Que á los 'Alcaldes mayores nomK,. ̂
Duques de Terranova, no se Ies de posesio
pasados sus Títulos por d Real y Suprem "
Indias. ^ Consejo de

LXI,

Que el empleo de Alferez Real

asiento, voto, subscripcon y demás a£tos en que con
curran en forma y cuerpo de Ayuntamiento á dichos
Alcaldes Provinciales de la Santa Hermandad,'sin

bar-



jíeál Cédula de i de
¿ibrilde 1786-

Que los Alcaldes Pro
vinciales ocupen el ter
cer Jugar en los Ayuri"
tami^ntos.

R' eales Ordenes de 24
de OStiibre de 1766,
S i^dejuniode 1773*

Algódpn.
No se paguen dere

chos del que se lleve á
Cataluña.
Vease Ja nota puesta á
la providencia 178 de
éste tomo.

89I
bargo de qualquiera estilo^ costumbre^ posesión d exe-
eiiforia que haya en contrario ̂ por quedar todas dero
gadas y revocadas como si jamas se hubiesen observa

do^ pues solo se ha de praPricar en adelante lo preveni
do en esta Real CéduJa¿ y que en lo succesivo hese ad
mita en las almonedas de estos oficios condícimt algu
na que induzca preferencia del Alcalde-Provirxial al
Alférez Real^ quedando en su fuerza y vigor para con
ios demás Oficiales y Regidores de ios Ayuntamiéhíps
las preeminencias y prerrogativas del empleo de Alcal

de Provincial.

O

Que en los Ayuntamientos de las Ciudades^ Villas
y Lugares del Réyno debe sentarse el terceio el Regi
dor Alcalde Piovincíai de la Santa Hermandad presi
dido del Alferez Real y AlguacJi xnayot^ aunque sea
menos antiguo que los otros Regidores^, respecto á que
sin embargo de concurrir en calidad de tales no se^des
nudan de la de Jueces en las causas que les correspon..^
den por sus empleoSj (*) los que los hacen acreedores á
alguna distinción mas que los que carecen de esta clig4'
nidad.

LXIlf.
Que el Algodon que se llevare de este Reyno cotí

destino al consumo de las Fábricas del Principado de'
Cataluña sea libre de derechos;, y qUe los géneros tcxi-
dos en ellas con algodon de América ó de España qué
se extraigan del Reyno^ sean también exentos de los de
rechos'de extracción."

K^kkk ■ Ha*

Por el Artículo 67 de ía Ordenanza é Instrucción de Intendén-
tes se previene á estos que por sí mísnios y por los Jueces Subalter
nos zelen que los Alcaldes Provinciales ó de Ja Hermandad y
Quadrllleros cumplan exactamente la obligación que les imponen las
Leyes "de reconocer Jos campos y montes para tener en seguridad
Jos caminos y libre el comercio de los pasagefos , íipefcíbiéndoles á
este fin con la's penas convenientes y la responsabilidad de quaf-
quiera insulto ó robo que se cometa en sus distritos, si para evitar
los.no visitaren "ÍVeqüentemente.los transites y despoblado^ por ̂ sí 5
sus Guardas de montes, procediendo en esto con Ja vigilancia qvm
merece la c'Omuh seguridad.



9Q-

Alzadas, vease

Consulado.

Bando de 29 de Oc
tubre de

Apartado de
Oro^^'- plata.

Todas estas providen
cias fueron aprobadas
por Reales Ordenes de
6 de Marzo y 1/^ de
•Junto de i779¿

LXIV. •

Habiendo resuelto el Rey en Reales Cédulas v Or
denes de 21 de Julio de 1778. reincorporar perpetua
mente á sü Real Corona el olido de Apaitador sjeneral
de oro y plata de estos Rey nos, se dispuso que todos
los Mineros y domas dueños de platas y oíos incorpo
rados los dirijan inmediatamente á la Rsa] Casa de
Moneda, donde se Ies pagará luego su \aior legítimo
sin mas descuento que los cinco reales y medio por ca-
■da marco á sus leyes, y veinte y seis maraveeiis en mar
co de plata de doce, dineros que por costos de manu
factura y consumo d mermas de apaitado les-ha lleva
do hasta ahora el Apartador. Que por ahnr., •

1  • ^ siíT^n mar-candóse las platas mezcladas Con oro desde H je ^ d
treinta granos, mientras S. M. resuelve oti-', '

cosa. Quese hagan e.xper.mentos hasta averiguar con seguridad si"
la plata tí\:íiic uunicnto o ciiniiinjcion cii in r -

íinnacion yápartado, y entretanto se decide este punto, ha„an de
su cuenta los dueños de platas si quisieren lio^  separaciónó: apartado para aprovechar el sobrante r-í r

,  . _ , , , ^uyo Un estará pronto eLApartado y Apartador de S M ^proporcionalmente se previno á los dueños de oíZ7e
baxas leyes para la aíination ; pero con lo _i
que pud/endo haber tal sobrante 6 ser ind:^::":^:
sü pertenencia , si Jo hubiere, será muy
lealtad y agradecimiento cederlo á beneficio de S- M.
eñ corrCspondienciá de los muchos que les dispensa
,do baxando ei precio de azogue y minoruudo otros de,
rechos sobre el oro y la pla.ta, pues en caso .„ue en el
apartado se verifique ho consumirle Ó mermar los vei.ñ-

■ te y seis maravedís que fia llevado el Apartador es su
Real ánimo no se cobreh en lo stJccesivo.

LXV.

Que las Audiencias^ según está, declarado por Le
yes, pueden y deben conocer en grado de apelación

Anelaciones difinitivos, 6 que tengan fuerza de tales que' ^ * j pronuncien los Vireyes en las Causas ante
1

Beal Cédula de^de
Noviembre de



Puednn interponerse de
los Vireyes á I.is Au
diencias en ios casos^

que refiere.

Vease Comercio iiici-

to de Exirangoros y
Consulado.

Hedí Cédula de li dé
Mar^o de 1784.

gl Escribano de Go
bierno pasé á hacer re
lación para-calificación
del grado,

Hañdo de 23^0 D¿-
ciembre de 1775.

Arnias cortas.

O

91^
siguen^ y no á.él^ á quien con ningún motivo compe
te el coqpciri.u'ento desemejantes apelaciones^ y sírsoló
de aquellas que se interpongan de las providencias qiie
en materias de Real Hacienda (*) dieren Jos Oficiales
Reales de Guadalaxura en asuntos litisiosos d contro-

versi^s pendientes ante ellos^ siempre que Iguales fecUr-
sos se hajlen asistidos de las causales necesarias para ha
cerlo justa y. legítimamente según está declarado por
Real Cédula de 20 de Agosto de i764. Que también
los Vireyes pueden conocjer. de los asuntos qiie los mis
mos Oficiaies Reales determinen por viá de Gobierno i
porque nunca íiá sido el Real ánimo de S. M. ñi el desús
Augustos ÁUtecespres privar-á los naturales de las Pro
vincias dé la Nueva G,alicia el ocüráo ,inmediato á sü
Áudiencía en, las .Causas que se les ofj'ezcan para qüé
Jes administre justicia: pues Jo contrarío ser/a ponerlos
en precisión de desístirse y abandonar los que tuvieráñ
qué intentar por dárecer de facultades para ^eguitíod ó
contemplar qUé.las.costas y gastos tpie se Jes óríg/áa-,
rían cíe seguirJosfuera.de sü domicilio liabián de supe--
rar.al beOeücid y util¡diu4 qué pbdiari esperar de su éxU
to favorable. ■ ^

LXVL :

.Que siempre que se interpbhga ápeJac/on de-aJgua'
Decreto del Virey para la Atidienciá^ pase el EscHb'á*
no: de Gobiei'ño á hacer relación de los' A*utos para íá¿
calificacioh del gradd.

LXVil.
La portacioií de ármas Cortas; blancas y de fúegrr

esfi

Con arreglo á varios Artículos de la Ordenanza é Instruc-^
ciorí de Intendentes, y especialmente eí 2 y 6, todas las apelacio-»
nesen asuntos de Real Hacienda deben ir á la Junta Superior que
por el Artículo 4 se manda establecer aí éfeflo erí esta Capital segufl
se expresa en la providencia 80 de este tomo^ pero de Íos'auüos
y Sentencias-que pronunciaren los Asesóres Ten-ientes de los Inten
dentes como Jueces Ordiriariós débeíi adttiitirsé las apelaciones y re
cursos dé las partes para la Audiencia del distrito, conforme á las
Leyes del Reyno, según dispone el Articulo 19 de Ja citada Orde
nanza.



91.

Su prohISicloB«
está prohibida por repetidos Bihíjos del Superior Go-»
bicrno y Real Sala del Crimen; pero como el publica
do en 23 de Diciembre de 1775 sea comprehensivo de

ios anteriores^ y en él estén señaladas las penas impues
tas á los transgresores^ fabricantes y cxpendodorcs^ y
conste la. facultad que tienen algunos Gobernadores j
Corregidores y Alcaldes mayores del Rcyno para exe-
cutar desde luego la de acotes sin dar previamente cuen
ta á la Réal Sala^ se pone copia de él en el segundo to
mo con el número /í. (*)

RetiZ Orden áe 17 de
Septiembre de 177^.
Arrendamleil-

tos de Real Ha

cienda.

Real Orden de 20 dé
Enero de 1784.
Arribadas dé

ISaves ̂ -x-tráu-

geras.
Vease Comercio ilícito

de Extrangeros.
Real Cédula de de
Mayo de 1785;

Artesanos.

Sobre la paga de sus
lespeéllvos créditos^

LXVIll.

Que en .ningún Arrendamiento, asiento ó contrata
en qualquiera de los Ramos de Real Hacienda se pueda
estipular libertad de derechos, ni moderación de precios
en los géneros de Estancoi

r

LXIX.

Que eh las Arribadas de Buques de Guerra y mer
cantes extrangeros en.los Puertos de Anie'rlca se obser
ve }o dispuésfó en ia Real Orden de que se pone copia
en el segundo tomo con el número lu.

LXX.

Que ̂ ara facilitar que los Artesanos^ menestrales
jornaleros^ criados y acreedores alimentarios de comida^
posada y otros semejantes puedan cobrar sus respectivos
créditos executivamentej se observe lo prevenido en la
Real Cédula, cuya copia se pone en el segundo tomo
con el número tg.

Que

•' * '** ' -A

M )

(*) El Artículo 92 de la Ordenanza é InstruccioTdrí^den-
tes permite á los empleados en el Resguardo de U Real Hacienda
el uso de todas las armas ofensivas y defensivas que expresamente
no les estuvieren prohibidas por especiales Ordenes y Bandos de^
Gobierno, en que deben incluirse los puñales, tejones yaab^ifS co.,
jmo alevosas y sumamente perjudiciales 4 la seguridad , y
por Real Resolución de 14 de Julio de 1773 esta declat^'^®
todos los Correos y Conduélores de Bahjas ¿n officig
den usar de armas blancas para su defensa.



Asilos j vcase
Efugios.
JR.eal Ccdula de 11 de
Zdiciemhrc de 1725.

Asistencias.
Xúgarquc debe ocupar
el Proviior en el Coro.

Henl Cedida de iS de
^tiiiio de 1763. dlri-
xT/dd ai Obispo de Ca-

Oydores como par
ticulares no tienen lu-

alguno en el Tres-
biierio.

Que conforme á la Ley
tJel Reyno tienclil luiíarj
en el Coro los Oydorcs

particular,no siendo
jjj^Lino de ios dos qúe
expresa.

Lugar que puede darse

en el Coro á los Pro-
vincialesy PrelndosOr-
¿jnarios de las Religio-
nes-

qqc los Títulos no tie
nen lugar en el Coro,
cotí lo demás que ex
presa»

Los Alcalde.? Ordina
rios se sienten con
el Ay""'-auiiento.
prefieran Io.s Ministros
pagados a los Provin-
cjaies y Prelados.

puedan subir a tomar
velíiS' ceniza y rqmos.prei^eran á los Gober-
hacJores conforme á la
.Ley*

no se den velas,

cenrs^ "1 ramos á ios
que en U Igle
sia Preste las

IXXI.

Que oí Piovisor^ no siendo PfebendadOj debe oca»
par en cl Coro el lugar que sigue después del Deán, y
en ausencia de este después del Dignidad 6 Canónigo
que lo presida*

LXXIL

Que los Cabildos, Curas y Sacristanes no tienen
obligación de destinar asientos en sus Templos respecTi*
vos para los Oydorcs que asistan á ellos como particu-^
lares, ni arbitrio para permitirles lugar alguno en el
Presbiterio 6 cerca del Altar mayor. Que el dar lugar
en cl Coro á ios Oydores como particulares, con tai que
no ocupen las dos sillas coiateraies que hacen principio
en cada uno de los dos coi os, es arreglado á lo que
prescribe la ley -2, titulo ^ibro 3 de la Recopila
ción y Constituciones de aquella Diocesisí y ja costum
bre de convidar ú los Prelados de Jas Religiones, y
darles asiento en el Coro entre Jos Dignidades a ios
Provinciales, y entre los Canónigos á los,Prelados Or
dinarios es conforme á las leyes de la buena educación.
Que los lítulos no ocupen lugar en el Coro; pero no
se Jes impida llevar sillas a las Iglesias donde concur
ran. Que los Alcaldes Ordinarios se sienten en los Ban
cos destinados para el Ayuntamiento. Que Jos M'nüs^
tros de las Audiencias deben preceder á *Jos Provincia
les y Prelados de las Religiones en Jas funciones á que
unos y otros asistan en la Catedral, y puedan subir á
foniai las velas , ceniza y ramos en el mismo luuai-
que ocupan en el Coro en fuerza de las facultades que
jes couespondenj y porque como miembros 6 qúasi
miembros de los Cabildos Eclesiásticos gozan de las
propias Prerrogativas que competen á estos en el cita
do acTo; y deben preferir en él pm* consiguiente á los
Gobernadores, Cabildos Seculares y demás Ministros
Reales en ̂ onfovrnláad de lo dispuesto por ^
titulo 15. libro 3 de Ja Recopilación de Indias. Y új'
ti mámente qq^ Sacerdote que celebra no debe por sí
ni por medio de otra persona dar velas, ceniza ni ra-



94.

Rea/es Cédulas de 21
de Julio de \ 31
del mismo de 1776.

Que se la Paz aJ que
presidiere el Ayunca-
miento de Puebla, con
lo demás que expresa.

mos á los Oydores, Gobernadores^ Capitulares ni Mi
nistro alguno que no se halle en la Iglesia al tiempo
que el Preste las distribuya.

IXXIIT.

Que concurriendo el Avuntamicnto de'la Ciudad

de Puebla presidido por su Gobernador lí otro indivi
duo en aquella Iglesia Catedral ú otra qualquiera de la
Ciudad se de la Paz al que lo presidiere; que sobre el
asiento^ lugar^ modo y forma de usarlos en las concur

rencias de ambos Cabildos Eclesiástico y Secular se

guarde lo dispuesto en Reales Cédulas de lo de Febre

ro de 1,714 y lo de Mayo de 1722; y que el primero
' debe sentarse en el Presbiterio de las Iglesias distintas

de la Catedral á que concurra con el segundo. (*)

Reales Cédulas de
-de Marzo de 1743, .y.
2 ds Septiembre de
174?'
■Que ios Co-ntadores ho
norarios del Real Tri
bunal de Cuentas yírc-
■fiera-n ai Alguacil ma-
■yoT,

E.eal Cédula de 19 de
Jumo de 1764.
Que los Superintenden
tes de Jas Ríales Casas
de Moneda siendo Con
sejeros de Hacienda se
sienten despuesdel Sub
decano de la Audien
cia,

Prefieran á Oficúiles
Reales.
Veanse las tres Reales
Ordenes siguientes.

LXXIV.

Que los Contadores honorarios del Real Tribunal
y Audiencia de Cuentas deben preceder en asiento al
Alguacil mayor^ ya sea en Procesión y fi estas de Igle
sia^ ya en las demás funciones que se ofrecieren.

LXXV.

Que á los Superintendentes de las Reales Casas de
Moneda de las Indias que tuvieren honores de Conseje
ros de Hacienda quando concurran con el Acuerdo de
ellas se les de lugar después del Subdecano. Que en
qualquiera concurrencia á negocios del Real servicio
con los Oficiales Reales prefieran á estos. Y que el

Re-

(J) Por el Artículo 20 de la Ordenanza é Instrucción de In-
rendentes se manda que los Intendentes Corregidores presidan los
Ayuntamientos de sus Capitales, y las funcionéis públicas de ellos?
y que quando no puedan asistir por ausencia, enfermedad ú ocfO
impedimento lo hagan sus Tenientes, y en defeíto de ambos los Al
caldes Ordinarios si los hubiese, o el que según la ley, privilegio Ó
costumbre deba executarlo, dando cuenta después ni Intendente, si
se hallare en la Capital, de lo que se hubiese tratado en los Cabil
dos para que instruido disponga su cumplimiento no encontrando
reparo grave en perjuicio del Público, ó en agravio de algunos par
ticulares que lo reclamen con derecho á ser oídos.

Lo mismo sustanciaimente estaba dispuesto en el pártafuv



El Regente de la Con
taduría. mayor de Cuen
tas asista con su Tribu
nal aunque sea Conse
jero honorario de Ha
cienda.

Real Orden de 9 de
y linio de ̂ 211*

Orden de precedencia

95.

Regente de la Contaduría mayor de Cuentas que vá con
su Tribunal, aunque tenga honores del propio Consejo
de Hacienda^ no ocupe Qtro lugar sino el que como á
tal Regente le corresponde. (*}

LXXVl.

Que el método de precedencia y drdeU de asientos
entre los Ministros que componen la Junta de Real Ha
cienda en esta Capital ha de ser el siguiente. El Vi-

rey:

último de la Ordenanza de las de esta Real Casa de Moneda, y
que teniendo su Superintendente solo este caraéler, se sienre después
del Fiscal de la Real Audiencia concurriendo con esta; previniendo
igualmente prefieran Oficiales Reales en asietito, voto y subscrip
ción al Contador y Tesorero de dicha Real Casa concurriendo jun
tos á negocios del Real .servicio.
(*) Quando se recibió esta Real Cédula era el Regente del Tri

bunal de Cuentas Consejero honorario de Hacienda, y á su instan
cia declaró el Vircy en Decreto de ni de Febrero de I76>, con
previa vista del Fiscal de lo Civil, que, conforme a la niente de la
expresada Real Cédula, concurriendo dicho Regente sin su Tribú^
nal, debia sentarse en el Acuerdo después del Oydor Subdecano, co
mo tal Consejero honorario de Hacienda.

Los Artículos q. y j- de la Ordenanza é Instrucción de In
tendentes disponen que la Juntva Superior de Real Hacienda que
por aquel se manda establecer en esta Capital se componga del In
tendente General de Exército (que como Superintendente Subd'ele-
gado de Real Hacienda debe presidirla); del Regente de la Audien
cia; del Fiscal de Real Hacienda con voto en todos los asuntos y Ex
pedientes que no aéluare como parte; del Alinisfro mas antiguo del
Tribunal de la Contaduría de Cuentas, y del Ministro mas antiguo
Contador ó Tesorero Gene.ral de Exército y Real Hacienda, V de
biendo sentarse Jos Vocales por el órden que van nombrados, presi
dirá las Juntas á que no pueda concurrir el Superintendente Subde
legado aquel á quien por el mismo órden !e corresponda; y asistirá
siempre á ellas el Escribano de la Superintendencia para autorizar
Jos acuerdos y resoluciones que no sean sobre el Ramo de Propios
y Arbitrios 6 Bienes de Comunidad: y le podrá substituir en caso
de necesidad su Oficial mayor, debiendo entrar uno y otro á dichos
aélos sin Espada ni Sombrero, y sentarse en Banco raso colocado
fuera de la Tarima en Ja testera opuesta á la que ocupe el Ministro
que presida la Junta. Que si por ausencia, enfermedad ú otra jus
ta causa no pudiese concurrir á la expresada Junta Superior de Ha
cienda alguno de sus Vocales, supla por Superintendente Subdele
gado, el Asesor de la Superintendencia; por el Regente de la Au
diencia, el Decano de ella: por el Fiscal de la Real Hacienda, el que
sirva la Fiscalía, por el Ministro del Tnbunal de Cuentas su inme
diato en ontigugjj^j, y pQ^ d Ministro Contador ó Tesorero Gene
ral de Exército y Hacienda, su Compañero: entendiéndose que el
Asesor de la Superintendencia se ha de sentar después del Ministra

del



9^.
-y asiento en las Jimtas

Reai.Hacitfoda.

Veanse las dos Reales
Ordenes que siguen y
3ít ís^ta de esTa.

^eal Orden de de
•Agosto de iiiZ,

Sobre lo mismo respecr
to de Juntas particula
res.

Vease la síg'uieíite Real
Orden,

^^ci-2 Orden de j'j de
de 1229-,

Sobre lo mismo..

••

reyj el Regente de la Aüdicnciaj el Oydor Decano, el
Subdecano, el Supeiiiucndcnrc de la Casa de Moneda
siendo Ministro honorario del Consejo de Ilacienda el
Fiscal de la Audiencia, el Re-tente v dos C-Hitidorcs
mayores del Tribunal de Cuentas, cl Superintendente
Juez Administrador General de Alcabalas, y el de Tri
butos por su antigüedad; y úkimame.fte también Por su
antigüedad ios Oliciales Reales de estas Caxas matrices.

LXXVII.

Que en qualquiera Junra á que concurran los Di
reaores de la Renta del Tabaco de este Rey„o deben
seguir en lugar y asiento después de los r ,

. mayores del Tribunal de Cuentas que oor
-  tienen honores del Consejo de S. M. ú otros tr—
de mayor o igual caraéler prefiriendo al
Tesorero de la Casa de rMoncda, y también TÍÍ/
Reales; guardándose el (árden de antigüedad '
no la del empleo, ni la mayoría de edad con^.'J'
cales que seau también Gcfes principales, co
Alcabalas y demás en quienes concurra esta

Lxxviir.
Que las Leyes 98, título 15, libro q: i.

5, libro 6 de la Recopilación de Indias^ y
de 30 de Diciembre de 1Ó90. en que se'couc.
ferencia á los Oficiales Reales respeao del
Tributos y Juez Administrador de Alcabala
qualesquiera Reales Resoluciones que haya ^
el asunto deben subsistir y tener su efeao
ejnpleo de Contador de Tributos, porque
forma ni judicatura ha variado dé su primv"'
cío», y p»' . ;y.

la

^rTríbiináí de CiienUs, y (j,jg todos los
cada caso de Jos explicados, ,^3 expresados
Real Hacienda, lian de tener voto decisivo sin distinciot "
tocantes á la Real Hacienda, aunque no sean Togados; "ZrZ Zir
dándose siempre respecto de tocios la disposición de la ^ tít"*
lo 3, libro S"
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jlealCédala de iQ de
Marzo de 1773-

Que esta N.
be prefi.-r!r á tpdo otroCuerpo, A excepcio^de
Ja Real Audiencia, X f
bunal de Cuentas, In-5úi.sicion_ y Cabildo
j^clesiástico.

:jlea^ Cédula de \<) deSeptiemby'e de i7.77'
*■ Oyt^ores y Coroneles.
Lugar que deben ocu
par.

f■ leal Cédula de 23 é^e
'jdgosto de 1786.

Que el Arzobispo pre
fiera al Regente,_y
ni Teniente de Rey«

Jleales Cédulas de 22
de AMlde 1670. 25

97-

U disposición áe las Leyes, Cédulas y Reales'Ordenes-
qiie prescribieron el lugar que-.habia de ocupar en cont
curivneia con Oficiales Reales: á cuya conseqüencia de^
bcn estos preceder al Contador de Tributos. Peí o eii
quanto al empleo de Ju.-z Administrador de" Alcabalas,
no estando en la actualidad en el estado que tenia quan-
do se estáblecierón diclías Leyes, y se c^P^dió la citada
Real Cédula, antes-al contrario habiéndose variado.y
dado nucA^a forma al-manejo-de dicho Ramo, exten
dido S. M. las facultades y graduación df este Gtfe; no
deben tener lugaraii''obserA*^afSe u*especto de él las citar
das Leyes y Real Cédula: y es su voluntad que el Su--
perinteiidente. Direttor -de Alcabalas que al pré
sente es, y en adelante fuere preceda á Oíiciales Reales
en las Juntas y conc-urrencius expresadas.

LXXIX.
Que el A-yuntaniíento de esta N. G. en toda-asisr

tcncia.ó concúrrehcia>" aunque sea á entierro dé Caba
llero Cruzado, debe preferir á todo ptio Cueipo, á exr
cepcion solo de la Real Audiencia, Tribunal de Cuen
tas, Inquisición y iCabildo Eclesiástico.

LXXX.
Que los Oydores qucasístan y concnnan- á Jun

tas con Oficiales Militares deben serítarse al lado defe-
^ho del que las presida, y con preferencia á estos, no
teniendo mas graduación que la de Coroneles.

■ Que se -observe y liaga-cunaplh' lo dispuesto por
la anterior Real Cédala; entendiéndose que en concur-^
rencia del Presidente, Arzobispo y Regente debe
ceder á este el Arzobispo, y en
gente y Teniente de Rey, lo deberá es e er e egetx.

. . . LXXXÍÍ-
Que los Jueces Eclesiásticos no deben proceder pop

te.



98.
.y 30 de Noviembre de
1741-

Real Audien
cia.

Vease Competencias.

^eal Cédula de lo, de
y unió de 1695.

Que Jas Audiencias
pueden conceder licen
cias para vender ó gra-
S'.ar las Fincáis urbanas

Vinculadas.

Cédula de xi^ de
junio de i^oi,

h Real Sala dé
"í^Uenta de Us apUcaclo-

que hiciere al Re-

*^ogínnento de esta Ca
pital.

censuras, n¡ excomulgar á teda una Comunidad d Cucr-
po; y la Real Sala del Crimen para dar ó no el auxilio
que se la pida puede mandar que el Notario vaya á
hacer relación de Jos Autos,

Lxxxiri.
^ Que las Audiencias de Indias pueden conceder licen

cias a los poseedores de Mayoiazgos para gravar o ven
der las Casas vinculadas que hayan padecido ruina ius-
tificando pieviamente no leixcr otros bienes con
pararlas;,,y queja cantidad que se diese por ia'^ca'sa'^^á
casas, ya sea por via de venta ó censo, sc depoJte orí-
mero, y antes.qnese perfeccione el contrato n ,
subrogue en qtra ,F¡„ca, y d Vínculo
np padezca . detrimento. Mayorazgo

Cédula de 3 de
Myode ,765.
yue la Salp cr\rn,  Sala conozca de

«nabriaguez.

Cédula de x& de
junio de 177^7.

'  Í^XXXIV
Que Jos Alcaldes del Crimen de México ̂  -

ta en tüda^ ocasiones^ con expresión, distinción
dad- de, las cantidadesi^ue fueren aplicando
servacíon y mguutencion del Recogimiento d
María Magdalena^de esta Capital, ^

'  - : ' Lxxxv.
■Queda Sala: del Crin■Que Ja Sala del QrinieQ'debe conocer d iembriaguez y demás que se cometan en las r.

y también Jos Jueces Ordinarios. Pulqueo

Cédula de 38 de. . '^^émbre de 1714

Lxxxvr.Que la Sala del Crimen debe Conocer d
denclas que resulten délas Causas seguiq,
Tribunal. ® p" ^

inci-

en dicho

AcuerL^s

"1 V

LXxxvir.Que SI los Acuerdos cayeren en .t-

,,<.5 00 wvior» qo=
no funden su voto. votado^

tf

Que



Real Cédula de 19 de
JJicismbi'c de i 7''^4*

Que los pleytos se vo
ten en Acuerdo.

Que ios Ministros no
dexen de asistir al Tri
bunal con pretexto de
Comisiones.

Real Cédula de 4 de
jigosto de i 767.

Que los dias de Misas
de Gracias se anticipe
media hora la entradn
al Tribunal.

99'.

Lxxxvirr. '

Que se inserte en las Ordenanzas de esta Real Au
diencia y se lea todos los anos la Real Cédula de 27 de
Julio de 1729 que previene que los plejTos se voten
por las tardes en los Acuerdos ordinarios; y.que cotr
pretexto de Comisiones no falten los Oydores ni Alcal
des del Crimen al Tribunal en las horas señaladas por

la Ordenanza.

'Real Cédula de \ %dc
JOiciembre de J 7^1 ■>
dirigida á
yítidieneia de México
sobre varios particu-
lares^

Como se ci-ítien dar los
puntos á Relatores y
Escribanos.

Salario que deben lie;
víir quando salgan a
Comisiones.

Paguen el gasto que hi
cieren.

Que la Audiencia anticipe medía hora la entrada
al Tribunal en los días que por arribo de embarcación
de Europa se asiste á la Misa de Gracias que está en uso
'por la salud de S. M. y su Real Familia (vaque no se
haga novedad) para que cesando el trab.ijo a las' nueve
y mediá> puedan los Ministros asistir al citado Sacrifi.cio>
quedando los demás Tribunales Subalternos hasta laha-
i-d regular. - / ,

XC. ■ '
Que los Oydores y Alcaldes del Crimen en quanto

á la votación de pleytos y forma de dar los. puntos> á
Relatores y Escjibanos de Cámara para que extiendan
las Deteminacioiies se ■arreglen en todo á las Leyes y Or*
dcnanzas que tratan de este puntOj observándolas con
el mayor rigor para que. no se falte al secreto. Que el
Ministro que saliere á Comisiones solo Jlé\^ el salario
que le señala Ja ley .40^ título x6j libvo 2 de la Reco
pilación de Indias,, sin. que con pretexto alguno puedan
percibir otra cantidadj teniendo presente qué taiiiblen
le corre el sueldo de. la Plaza que sirve^ no permitien
do que con su persona ni las de su comitiva se haga
gasto alguno en los Pueblos por donde transitare ni eh
los de su mansión ^ sino que quanto necesite lo ha de
pagar por su justo valor> con aperCeblmlento que.de lo
contrario será severamente castigado. Que se "guarden
las Leyes de dicha Recopllacioir Libro ¿ eft los Tí
tulos que prescriben la oblígadou de los Oficiales Su-
baitenios de las Audiencias velando sobre ello^ con es
pecialidad los Jaeces Visitadores de Oficios^ á cuyo car..



loo,

go está hacer todos los anos las Visitas que prcvicnca
las Leyes^ sin que se experimente la mas Ic\'c emisión

en punto tan grave. Que en cumplimiento de las Le

yes hagan que los Relatores^ Hscrihanos de C:amaia,
Procuradores^ Receptores y demás Subalternos sienten
en los procesos lo que cobran de derechos^ y den re
cibo á las partes con arreglo u los Arancelesj oxecutan-
do lo mismo Jos Escribanos de GobicniOj telando los
Fiscales con especial cuidado sobre este punto, repre
sentando lo conveniente á los Vircycs, y dando cuenta
con Autos al Consejo. Que d los Escribanos, Relatores
y demás Oñciales no se. les permita servir sus Plazas
por Teniente sin facultad Real, y a los que la tuvieren
no se les admita sin previo examen y por el tl-nipo y
casos prevenidos'en ia Real Cédula de privilecdo pre
císando á los propietarios a que sirvan sus ofrcios por
SUS personas, con apercebimiento que se Ies dara'n por
vacantes á favor de la Real Hacienda. Que n^r

^  uo se p^r-mita á ningún Abogado la defensa de l„s p, en
Estrados no estando aprobados por el Acuerdo sin
tener título en forma, y al que sin estos requisitos lo
hiciere, quede suspendido, desde luego de ^ rír.

^ 1 T i. , Su ministerio.Que se oiga a los Indios, dando pronta , •
1- PiovKlencui so-bre lo que soliciten, haciendo se les trate bien v tuie

no les cobren derechos los Ministros asalariados' imdo
'  _ ' por nulas todas y qualesquíera deudas di^ r miF.ve sus Causas^ que se E . ^ Indios <Itie

destrate bien, no se Ies teiigíin SU origeii de repartimientos, sin pcrmírir E's■lleven derechos, ni se menor extorsion, sobre que tondrri ■ -ticnlar
cuidado su Protector con apercebimiento , nsabi-
lidad. Que en quanto á la cobranza y Hki- •, ^ d(^

^  , > ^estribación aelos Caudales de penas de Cámara se arreoi^.j.j lisie-
yes del titulo 2 5, hbro 2 de la Recopilación de Indias.
Que guarden y hagan guardar iaviolablcmente las Or
denanzas del Pulque, siendo tan de la obiig^jf.; de los
Qydores como de los Alcaldes registrar y los
puesfosa sin que pueda servir de disculpa q dcscaaci-
niiento de la venta ni la protección de los Vireyes ó
sus domésticos, pues á todo debe prefetir ij, g^lud pú-

Que se guarden las
Leyes que cita sobre el
particular que refiere.

Que ios Subalternos
pongan razón de losde»
fechos que cobran.

Hagan lo mismo los
Escribanos de Gobier
no, de lo queruiden los
Fiscales.

Que los Subalternos no
sirvan sus Plazas por
Tenientes,

Que los Ahogados no
informen en Estrados
no estando aprobados
por el Acuerdo.

Que se oiga á los In
dios, y se despachen bre

- j

■lleven derechos, ni se
les cobre lo que deban
de repartimientos , so-

. bre que tendrá cuida
do su Proteítor.

Caudales de penas de
Cámara.

Que se guarden las Or*
oenanzas del Pulque .

Que los Oydores y Al
caldes visiten las Pul
querías.

bE"-



r

)

Bebidas prohibidas.

Que no aproveche cl
fuero Miliiar.

Que no se despachen
provisiones acordadas*

Baños y temascales.

JOI.

blíca^ haciendo á esté fin todas las diligencias posibles
y representaciones necesarias hasta dar cuenta con Au
tos al Conse,¡o de lo que por estos ni .dios no se pudie
re remediarj debiendo poner el mismo cuidado en las
tiendas de brevages^ tepaches y aguardientes talsoSj sin
admitir la disculpa de gozar muchos de estos tratantes
del fuero Militar^ pues no Jes puede aprovechar en se
mejantes casosj y justificando el hecho deberán repre
sentarlo al Vireyj y dar cuenta al Consejo. Que por
ningún caso ni.en las Salas de Oydores^ ni en la de
Alcaldes se den Provisiones-que llaman Acordadaspox

ser contra disposición de derecho; y quando haj'u mo
tivo y se acordare despachar Ministro se le dé Comi
sión tan amplia pomo la pidieren las circunstancias del
caso en los precisos términos de la sujeta materia con
ai reglo á la ley 18^ ti'tulo 31 de Iíís Oydores V'isíta-

doreSj libro 2 de la Recopiíacion de Indias^ Sin exce

der en manera alguna á lo dispuesto por ella. Que sé
castigue con el mayor rigor á los Bañeros y Teaiasca-
leros que permitieren d disimularen entrar en ellos áuri

mismo tiempo personas de ambos sexósj y que los Al
caldes zclen con gran cuidado sobre este punto. Que los
Vireycs estén advertidos que las amplias facultades
concedidas á su empleo se fundan en la observancia de
las Leyes^ y no en el abandono de ellas^ y que tengan
presentes las 34^ 35^ 36^ 37^ $Bj 41. 45 y demás del
libro 3j título 3 de Vireyes y PresidentcSj arreglándo
se á ellas enteramente; y que los Oydores y Alcaldes
executen lo mismoj haciendo en los casos prevenidos en
dichas Leyes las representaciones al Virey con toda li
bertad y constancia^ y los requerimientos que juzguen
convenientes al Asesor del VireynatOj dando cuenta ai

Consejo de lo que por estes medios no se remediare ̂
apercibidos que no se íes admitirá disculpa pretextada
con el poderío de los Vireycs^ estos los casos

en qne los buenos Ministros manifiestan al Mundo su
constancia y entereza en defensa de la Justicia sin te
mer que de sus operaciones les puedan sindicar los

Nnnn i'e-
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«adas y salidTs^ en hs Cárceics se formen libros en
•Cárceles. que ios Alcaydes sienten los presos con expresión del

dta y hora, y nombre del Alinistro que ios lleva- que
asimismo sienten los mandamientos de solturas quedán
dose con los originales, los quaies se Itan de dar por es-
cnto en toda forma, y de otra suerte no se les dará
cumplnn.ento, sm que los Alguaciles puedan hacer pri
s.ones sin Auto de Juez, sino en los ca^os o •
dos en las Leyes, ni dar soltura ninguno dT lor;;!:,"
des a presos cuyas Causas estuvieren radicad./ .
Sala. Que en las Visitas ordinarias de G ire ■]-s

:  los Jueces á lo interior de ellas á reconocer iVr
: y Jas aguas, y dr las quejas de los presos en

tratamiento que les hacen los Alcaydes . r " ^
proveyendo en rodo de remedio. Queden''

■-Qne se extinga el Ba-'j Ordenes insertas c,ri'""'f..tino. . nanzas de la Audiencia, se quite y exting, el iT "t"
■de esta Capital, donde se venden frcqüentc uo 'í''
hajas robadas, y se cometen y ocultan rendir''

jdes en perjuicio de la buena administración a-  i publicando para ello Bando con termino li„,
1 ñas- proporcionadas, las que se executcn ^
^dad de las referidas Ordenanzas. Que cn.t^" ^«"ío.mi-
juno de los Ministros se restablezca el Arcr''"'"'"''/papeles de la Audiencia, inventariándose 'r
órden, y haciendo las diligencias conveniem ' T
perpetuidad y resguardo de lo que tanto impo''' !'
en todo se guarden y observen las Leyes '
Keal iadignacion. "* P-na de la

XCI.
0^1^ Si los \^írevpc c» ^ ... .ircyes se entrometieren on t

les corresponde y embarazaren la ad ' ' "
cucion de justicia, le hagan los ^
„es, amonestaciones y requerimientorrue'!hdad dd caso y negocios parecieren nLsaS" in de
mostración n. publicidad, ni de manera que de I
de á fuera se pueda entender: y si hechas estas diligen
cias perseverare en que se haga lo que ha mandador nq

sien."

^' ea/es Cédulas de 9'
■  y unió de 1771, ji;
^ de Marzo de i'^Sj

Audien/^'"'''3cer las

Justicia,



\  Rea? CcdtiJa de 6 de

Febrero de 1770.

Que se eviten los gra
ves perjuicios que pade
ce Ja buena administra•

cica de justicia.

Real Cedida de 19 de
Enero de 1777-

Que en las Causas gra
ves hayan de concurrir
tres Voios conformes;
con lo demás que ex-
presa*

-  103,

siendo el asunto de calidad que notoriamente se haya de
seguir movimiento y desasosiego^ se guardará y cum
plirá' lo que en él hubiere proveidoj y sin ponerle em

barazo ni hacer otra demostración darán cuenta á S. M.

XCIL

Que Jos Tribunales con arreglo á Jas leyes 2^ 6 y
9 del tirulo 14^ libro 4 de la Recopilación de Castilla

V

en la administración de justicia procedan á determinar
Jas Causas con Ja mas posible brevedad^ sin permitir di
laciones maliciosas ó voluntarias de las partes ni suspen
der su curso. Que no se expidan Cartas ni Provisiones^
ni se .admitan apelaciones ó recursos que no sean con-
íormc á derecho. Que quando por S. M. se pida algún
rnforme sobre pJeytos pendientes^ se dé pronto cumpli
miento; pero sin suspensión ni retardación su cur-
soj á menos que en algún cuso particular se mande ex
presamente se suspenda.

xciii.

Que en las Causas criminales de gravedad deben
concurrir tres Votos coníbrmes de toda conformidad^
siempre que por la Sentencia se imponga pena de muer
te^ mutilación de miembro^ tormentos^ azqcesj vergüen
za pública^ presidio^ destierro por tiempo considerable^
aunque sea dentro de la misma Provinciaj privación ó

suspensión de oíícioj coníiscacion de todos ó la mayor
parte de bienes^ o condenación pecuniaria que exceda
de la menor quantia. Que en las Causas graves proceda
Ja Sala a su sustanciacíon y determinación confoj*me á
dorechoj praélícando por si mismo los Alcaldes las ac
tuaciones del Suraarioj sin que. puedan cometer á
Receptor ní Escribano de Cámara, y que en Jas lige
ras ó de pronta providencia use la Sala de los arbitrios
que permiten ks Leyes, quedando siempre salvo .el
Oficio Eiscal para reclamíu* lo que se Je ofrezca-* que
en las referidas Causas graves no puedan Jos Alcaldes
dar por si libertad á los Reos que hayan puesto presos;

que
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Heal Cedida de 22 de
Enero de

Que en caso de Entre
dicho se guarde la Ley
•del Reyno.

Real Cedida de 16 áe
Diciembre de 1767.

'Que U Sala del Crimen
'■no nombre Cnpitnn'^">
fu^-ra de las cinco Ic-

■^uas de esta Capital.

: R-eal Orden de 11 de
dd'oviembre de 1782
"Comunicada en Oficio
de 2-2 de Mayo de

"Que la Real Sala no de
be dar cuenta á la Ca
pitanía General con las
Sentencia-s que pronun
cie contra Reos mTlita-
Tes desaforados, ^ho
pasar noticia de éTÍas.

Real Cédula de 20 de
Agosto de 1764.

la Audiencia des
pache Reales Provisio
nes fi rmadas de tres Oy-
ri ores en ausencia del
Virey.

¿¡ue concluida la Sumari4 la deben entregar á la Sala^
y que para la soltura de los Reos debe haber tres Votos
confonnes de roda conformidad.

XCIV.
Que las Audiencias de estos Reyhos quando lajii-

rísdiccion Eclesiástica pone Entredicho y cesación á
Divinis obsert'cii y cumplan puntualmente lo preveni
do en la ley 148^ libro 2^ título 15 de Ja Recopila
ción de Indias.

xcv.
Que la S.Ia del Crimen cese en el nombramiento

que hacia de Capitanes con facultad de nombrar estos
Comisarios y Quadrilleros fuera de las cinco lenuas de
esta Capital^ en cuyo término y Jurisdicción y no en
otra parte es donde solo la corresponde nombrarlos y
tenerlos;, y que por consiguiente recoja Jos nombra
mientos fl uc tuviese expedidos fuera de Jas referidas
Cinco leguas.

XCVI.
■Que quando por la Capitania General se declara

haber perdido algún Militar cl fuero de Guerra y" sé
determina la Causa por la Real Sala del Orinaen 'no de
be este Tribunal dar cuenta con la Sentencia antes de
executarla;, sino solo pasar noticia de su determinación
según se previene en el Oficio^ cuya copia se pone en
el segundo tomo con el líúmcro

Xcvit.
Que se lleve á debido efecto lo prevenido eh Real

Cédula de 9 de Agosto de sobre que en las ausen
cias de los V.reyes despache esta Real Audiencia las
Reales provisiones que demanden urgencia fi rmadas de
solos tres Oydores, para evitar el perjuicio se segui
ría á las partes con la demora si se hubiese de ocurrir
por las de los Vix-eyes,

Que



Real Orden de i t de
Diciembre de 1762.

Lo que debe execur.^r
Ju Audiencia en la pre
visión de empleos,
quando por falta de
Virey recae en eJJa el
Vireynato.

Veanse las Reales dis
posiciones que siguen
á continuación de esta.

105.

XCVIIL

Real Orden de 3 de Que se continúen á Ja Audiencia de México los ho-
^gosto de \j6'^. ñores AíiJitares acostumbrados ("son ios de Capitán Ge-
Honores Militares a Ja ^ ^

Audiencia. neral de Provincia) y que subsista en el Real Palacio
Ja Compañía de Alabarderos.

XCIX.

Que siempre que por muertCj falta ú otros acci
dentes de los V'ireyes recaiga el Vireynato y Capitanía
General en Ja Audiencia^ pueda esta proveer Jos em

pleos Politices y de Real Hacienda que vacaren^ y Jos
quej sino se ocurriese á nombrar sugetos que Jos sirvie-

raiij quedarían desieitos Jos Alinisteiios y con peligro
del servicio y de la Causa pública. Y el Decano en
quien recae la Capitanía General pueda proveer las va
cantes pertenecientes á Guerra en que solo pueda veri
ficarse el mismo riesgOj y no Jas que vaquen en los
Cuerpos Militares^ sin que ni la Audiencia ni el Deca
no puedan remover á Jos que estuvieren en posesión de
sus empleos aunque Iiayan cumpJido^ á menos que de
continuar el Empleado pueda seguirse ruidoj desasosie-
gOj o probable quebranto de la Provincia^ Jurisdicción
o Ministerio en que se halle; pero no por aquellos de-
feílos comunes sujetos á Residencia.

C.

Que en caso de vacante debe succeder Ja Audien
cia de México en ei Vireynato^ con Ja calidad de que cl
Ministro que haga Jas veces de Capitán General se acon
seje en lo peiteneciente á las Armas con el Gefe de la
Tropa^ procurando su buena armonía y corresponden-
ciaj como medio eficaz para hacer el servicio.

CL

En los Reales Despachos librados succesivaniente
á los dos últimos Sub-Inspe^ores Generales de tod^s Lis
Tropas de este Vireynato con subordinación al Virey
y Capitán OeneraL 1^® declaró Ja calidad de Cabos
Subalternos inmediatos de dicho Virey^ y que en su fal-

Oooo ta

Real Orden de 29 de
Julio de 1780.

Sobre lo mismo.

Real Orden de \o de
'Enero de 1786.

Succeda. en el Vireyna

to y Capitania General.
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ta succedíescn en el mando Militar Ínterin el Rey pro
veía el Vireynatoj pero posteriormente declaro S. M.

que por falta del Virey recae cl Gobierno Superior en
la Audiencia respectiva^ y que los Sub-Inspoclorcs solo
podrán cxcrcer cl Mando do Jas Armas^ baxo las orde
nes del Acuerdo^ como consta de la Roa! Ordena cuya
copia se pone en el segundo tomo con el Jiihncro
cOtTio también de la dirigida al Regente y Real Audien
cia aprobando las providencias que con arreglo á ella
acordó en la vacante que resultó por muerte del Conde
de Galvez.

cir.

o  ̂ conseqiiencia de Real Decreto de ti de Mi,-70Real Decreto de ii ^ . .. Maizo
de Marzo de 1776CC- 177Ó se crearon Regentes para las Audiencias de In-
-tjiunicado por Rea¡\ días con doble dotación de sueldo v ♦- 1
Cédula de (odeAbriA Pío t ' ^delnñsnw. j mentaion vanas Pla/is. Por lo rcspcdlvo d ]„ de csfiN. E. fueron quatro: Regente, dos Oydo.es, y un Al

calde del Crimen, en cuya Sala se mandd poner de Go
bernador un Oydor que debe proponer el Regente al
Vireyj (como se practica) á imitación de las Chancille-
rías de España; y posteriormente se creó otro Fiscal de
lo Civil con destino á los asuntos de R,-,! tt •

.  , f , ^ EXacienda.componiéndose hoy la Real Audiencia de jMcxíco de
un Regente, diez Oydores, cinco Alcaldes, y'"trérFls!
cales.

ciir.

Este Ramo de Real Hacienda, que se administra con
total separación de ios otros al cuidado s^^peria-
tendente Privativo y su Contaduría partícula,- corrió á
cargo de un Ministro de esta Real Audie,-,c¡^^^ el
año de 173°^ y hoy lo está al del aclual Supednteiiden-la Real Casa de Moneda. (*) E^tan útil como

Por el Articulo 1^3 de la Ordenanza éinstn, • aTín-tendí^ntes se dispcie que este Ramo se reúna ,,
la acl.ministracion de los denias de Real Haci -nda¡Ldente Subdelegado de e„a tenga á su c.'goe,; uTíos"Intendentes en lo particular de sus respeftivas Provincias'd conocí,
miento direílivo y económico de dicho Rumo, exerciendo la jurisdicción contenciosa que para los demás del Real Erario se les cotice,
de por el Aruculo 70 de la expresada Ordenanza,

Azogue.



■Jleal Orden.de 25 de
Mnero de 1757.

107.
necesario ingrediente para eí beneficio de las Minas es
eJ Agente que maravillosamente separa el oro y la pla
ta de Jas otras materias con que salen incorporados de
las vetas. Siendo Visitador General de este Reyno el

j'Exmó. Señor Marqués de Sonora adtual Ministro de /n-
diasj extinguid de acuerdo con el Virey las pensiones y
regalías que con título de derechos se exigían á lo^ Mi
neros en varias Oficinas quando ocurrían por Azogue/
y dispuso que en todos los ReaJes Almacenes se ven-,
diese por menor á los Pobres, para que por este medio"
lograsen ellos y el Estado Ja multitud de pequeñas por-
Clones de plata que con dicho arbitrio se saca de las Mi
nas desieitas. Catas nuevas y Terreros de escorias; (*y
cujas providencias, y Ja rebaja que la piedad del Rey
se ha dignado conceder succesivamente en el precio del

zogue^ que se dá fiado por seis meses á ios Mineros,
lai contii uido al aumento experimentado en el ramo
e Quintos y amonedación. El de Azogue impor

to en^ quinquenio contado desde eJ año de i^So al
7 í'caJes 3 granos; y en soloe u timo citado de 84—5110026 pesos 7 reales 3 gra

nos. _

CIV.Que la providencia de dar el Azogue al fiado soío
se debe en ten d.»!. *_para con Jos sugetos que no tengan de

r- ene V c„ ' ' I pero s/efieítos d ble-nesdebe dfrsreflzo-^ paga j lio debiendo darse águe al fiado. ""¡sLha'Í ̂
'• rii P'"'nieraj por no ser razón que la Real Ha-cienda experimenr,. « ♦ » . . . /ute quiebra ni perjuicio en un Raí

que hasta alaora h<. .ha sido tan exequible. imo

..r :

(/•

I."

- i.

( •

' A

Que

Ordenanza" nnevamenre por el ArtícdoTJo de laPqj. o ^^'"ücoion de Intendentes.
Virev la 19 de Diciembre de 1777 ie aprobó al
de 776, fí xandn "i- Oaubre
dos reales, once ot de z-^zogue en 4' pesos
mitivo valor, ^ rebajadas las dos quanas partes de su prí-



io8.

Sítndo de tS de I^O'
'viejnh. de '779-» ̂ P^o-
hado por Real Orden '\
de 11 de Mayo de\
781.

Que todos 'puedan des
cubrir, denunciar, regis

trar y enagenar Minas
de Azogue en los térmi
nos que se expresan.

Vease la declaración

que sigue.

cv.

Que todos puedan descubrir, denunciar, registrar y
beneficiar Minas de Azogue baxo las piopias reglas que
las de plata y oro con arreglo á las Ordenanzas en lo
que fueren adaptables, y según ellas cnageuarlas por
causa lucrativa ú onerosa con las indispensables calida

des de que los Descubridores y sus siiccesores las han de
gozar únicamente por el tiempo de treinta anos conta-
dos desde el dia de la publicacioii de este Bando, y
cumplidos quedará al arbitrio del Superior Ciobierno,
confoime lo que determine S. M., continuarles la licen

cia, 6 tomarlas de cuenta de la Real Hacienda, pagan
do á los dueños su importe, en inteligencia de que du
rante el tiempo señalado no han de poder vender el
Azogue á persona alguna, sino solo á S. M., baxo la pe
na de confiscación de la Mina con sus aperos y metales
existentes, adtímas de proceder contra sus personas con

forme á Derecho, satisfaciéndose á treinta pesos el quin

tal por lus Caxas rcspciflivasí y los Descubridores de es
tas Minas que no quisieran laborearlas por sí, las po
drán ceder por su justo precio después de registradas,
ó dar direíiamente cuenta, con el objeto de que se reco
nozcan y examine si son costcables y útiles, asegurados
de que eu tal caso precisamente y no de otra forma, se
les remunerará este servicio con la cantidad de qnatro
mil pesos, y se-Jes facilitarán, ademas de las indicadas,
quantas gracias sean posibles.

Circular de 31 de\
Mayo de 1780. >

Se franquea Ja deter
minación en el precio
*^^1 Azogue.

CVL

Que los Justicias con la mayor dulzura y amor que
les inspire su zelo al Rey y beneficio del Público im^i-
núen y conocer á los indios, que habiéndose ad-
vertido d desaliento con que se han dedicado al descü-

y  de las Minas de Azogue, causado
¿Q la determinación en el precio, y que á las que se
d '-ntinci^do no se les ha dado el ahonde correspondicn-

así dureza de la tierra en su superficie, comojaporque machas veces no se halla buena pinta s¡ní>



Bando de o. \ de Agos
to de 1781-

Que los dueños de Mi
nas de Azogue puedan
venderlo libremente á
los sugetos y en los tér-
tnínos que se previene.

Real Cédula de 2 do
Abril de 1760.

jBayles.
Puedan los Obispos

prohibirlos provocati
vos y próximos a ruina
espiritual, con lo
■que expresa.

Í09-

fundízándolíi algunos cstadoSj se Ies dé á entender ha^
berse tenido á bien franquear la determinación en el pre-
cioj permiticndoJa por ahora^ á fi n de que corriendo es^
te permiso generalmente en todos ios lugares donde ha
ya Minas de Azogue^ baxo las precauciones publicadas
en el anterior Eando^ se alienten y dediquen á su bene
ficio con el empeño y afanes convenientes^ asegu;ándo-
ies que con ningún pretexto se las podrán quitar los Es
pañoles y domas gentes^ y antes por el contrario se les
auxiliará y protegerá en todo io necesario.

CVIL

Que todos los dueños de Mináis de Azogue puedan
venderlo libremente donde y como mejor puedan,, con
tal que los compradores sean Mineros de plata ú orOj y
no Mercaderes ú otros negociantes de este ingrediente^
Que ni á los propios Mineros de oro y plata les sea If-"
cito comprar Azogue para revender á otros Mineros,^
sino tan solamente para consumirlo^ pena de perderlo'
doble. Que conforme al espíritu de la ley 4,, titulo 10^
libro 8 délas de Indias deberán ceñirse los Mineros de
oro ó plata á comprar de primera mano á los de Azo
gue en el lugar que lo saquen^ acudiendo luego que lle
guen á Pueblos de Españoles (principalmente de aque
lla Jurisdicción ) al-Justicia sin llevarlo á su casa ni á
otra alguna'j manifestando y haciendo Caución jurato-
ria de que á los treinta días primeros siguientes hará Ja
fnisnia manifestación á Oficiales Reales de la Caxa á
que pertenezca la Mina,, cuyos metales se han de bene
ficiar con el AzoguCj pena de perderlo con el quatrotan-
to.

CVIII.
Que los Obispos puedan prohibir generalmente los

Bayies provocativos y deshonestos próximos á ruina es
piritual; pero en ningún caso tienen potesud para que se
acuda á ellos porlicencia^ ni para "icomediasjpor
ser propio de la Regalia concederlas.

Pppp De-
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Reíj/ Cédula de i^de
J^Uo de 1782,

Banco Nació-_
«al de S. Car-j
los.

CIX.

Deseoso S. M. de proporcionar en lo posible á sus
fieles Vasallos todos los arbitrios conducentes al mas se
guro y corriente giro desús Comercios se dignó erigir
el Banco Nacional de San Carlosj, general para todos
sus Dominios^ baxo las Reglas insertas en Real Cédula
d

hado por Real Orden
de o. Abril de

Bandera y Re
clutas para el
Regimientode
Manila.

•-'■■ii ..

e 19 de Julio de 1782^ publicada en esta Capital por
el Bando de que se pone copia en el segundo tomo con
el niimcro ló.

I  r'V
Decreto de 2 de MoAviemb. de 1783 apro- Qtie para arrancar de una vez cl pccamii-iQSQ y ab
bada por R.ecil Orden sivo método con que en esta Capital se fvír>- 1

1  1 . 'BiLuni las Reclutas para el Regimiento fixo de Manila en las
Banderas se establezcan en Méxicolos Artí ' ^
tables de la Ordenanza de Levas anuales de
de 75, Autos acordados 36 y 37, titulo !

_  los de Castilla. Que desde luego empiecen . 1'°
I Leba las Rondas de los Alcaldes del Crimen T
I diñarlos y Tribunal de la Acordada con arr
doá los Artículos de la Ordenanza y Autos
á los destinados á las Armas se les forme
Ilación por Oficiales Reales de esta Capital ^
monio^ de que ha de tomar razón el Tribu ' ^
tas, se remitan en cuerda á Acapulco, dolTJ
vista por aquellos Oficiales Reales se les dé
á estilo de los Filipinos y ración de Armad?,'
entregado de ellos el Regimiento de Maui^ p
ce el prest, y que el gasto de conducción ccmien-
hagá del mismo fondo de que se sacan los d>
das que sc dirijen á Veracruz. Que á i^g
tos para las Armas por defedto de talla d
que no tengan la edad de diez y siete años
de treinta y seis, y á los que sobraren, 00111?^"^ r''"
n,ero de los remisibles, se dé el destino couve ^

Sala del Crimen exponga al Virey. Que esn^eddo
este método, reseivando su extensión á otras Ciudades
populosas, si Ja experiencia acreditase no bastar para el
refuerzo Regluiiento de Manila Ja Leba partici-iliir

de.-

•  •"•-t- 4:



Bebidas prohi
bidas.

Veanse las dos siguien
tes providencias.

^ando de 6 de Sep
tiembre de 1769.

Se repitió la prohibi
ción de las Bebidas con
trahechas, y se encar

gó zelasen su introduc
cion los Sugetosque ex
presa.

premio á los A prehen
sores y Delatores.

Circular de 6 de Wc"
¡;rerQ de\ii6.

II r»
r

de México ni l;i Recluta voluntaría que debe seguirse
en los mismos términos que la hacen otros Cuerpos^ se
conscguira'n los altos fines de la Ordenanza y las piado-
sas ¡atenciones del Rey.

CXL

Á conseqüencíu de Real Cédula de i 5 de JuIío de
1749 se estableció el Juzgado privativo de Bebidas
prohibidas y se insertaron todos Jos Bandos y provi
dencias anteriores del asunto en las Ordenanzas de 2.2,

de Agosto de i 75 5j quedando la Real Sala del Crimen
expedita para conocer á prevención con el Juez Priva
tivo de las causas de esta naturalezaj que ío el de la
Acordada j y con Comisión todas las Justicias Ordina
rias y la Fiel Executoría de México para proceder cou-
rra los Reos del mismo modo que el Juez Privativo^
dando cuenta al Superior Gobierno antes de executar

las Sentencias. (*)
CXIL

.Por Bando de 6 de Septiembre de 1769^ en que se
repitió la prohibición de Bebidas contrahechas^ se pre
vino á los Gefes Militares el esmero con que deben por-
tarsej no solo en auxiliar á los JusticiaSj sino á que con
tribuyan á los mismos fines: que á mas de los Jueces
encargados por Jas Ordenanzas y otras Reales Disposi
ciones cuiden cn esta Capital el Sargento mayor de Ja

plaza^ el Superintendente de Ja Real Aduana y todos

]os Guardas y Rondas de Alcabalas y demás Rentas ̂
entendiéndose lo mismo con los de las demás Ciudades

y Pueblos del Reyno^ gozando todos la quarta parte
del total valor de quanto se aprehenda á Jos Fabrican
tes ó ExpendedoreSj y lo mismo los Delatores^ á quienes

se guardará secreto.
CXIIÍ.

Que quedan inhibidos tpdos los Justicias foráneos
de

(*) El Artículo 146 de la Ordenanza é Instrucción de inten
dentes previene que estos y los Jueces inferiores procuren extinguir
las tepaeherias en que se hacen J^eXpenden ocultamente varios bre-
bages muy perjudiciales á los Indios y demás castas del Pueblo,
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Que los Jueces forá
neos no conozcan ni se

mezclen en causas so

bre Bebidas prohibidas,
con lodenias queexpce-
sa.

■ R" -edl Orden de10 de
S' ebrero de 1769.
Que no se permita el

uso del chingui|áto.

de conocar y mezclarse direcla 6 índiiccínmcnte en

causas de Bebidas prohibidas^ cesárKlolcs por consiguien
te la facultad y comisión que para ello Jes estaba con-
cedida^ quedando solo en su vigor y subsistente la de la
Real Sala del Crimen, Corregidor y Alcaldes Ordlna-
rios de esta Capital. Que si los Justicias foráneos, coa
motivo de perseguir algún dclinqüente de otro diverso
delito ó por igual accidente, encontraren alguna Fábrica
la deberán asegurar con los Reos, y formalizada sola
esta diligencia la entregarán con ellos al Teniente ó Co
misario del Juez Privativo mas inmediato, dándoles eí
favor y auxilio que necesiten^ entendjdos que sí por
falta de él, 6 por embarazárseles de otro niodo el uso
de sus Comisiones se frustrare el fín de el lie

.. . . '-iiaSj se tomarauna sena providencia; y si los mismos Comisionados
cometieren algunos excesos en Ja práálica H. ^ -

,  . , r. uc sus Comisiones, lo informaran al Superior Gobierno 6 al Juez
Privativo, sin proceder en manera alguna contri elte

Sundo. de 30 de Sep
tiembre de 1773-
.  Que no se permitan
tnis.telas sobre chingui
rito.

Real Orden de 10 de
Noviembre de i774'

Que se procure el ex-
^^tminio del chinguifí-

y promueva Ja en-
tradadel pulque tlachi-
que.

CXIV.

Que precisamente subsista en este Reyno Ja rohi
bicion del chinguirito, y solo se permita It. •

.  , t , fabrica yuso del pulque por ser saludable y medirá? .
tial á estosNaturales aun en la planta del Maeuev d«

/  que se saca.

CXV.

Decreto de 26 de Oc
tubre de 1776 apro-

Que no se pueda fabricar ni usar da mistelas hechas
sobre chinguirito, baxo las penas establecidas or la
Ordenanza.

CXVI.

Que se procure el.exterminio del cb!. •
T» 1 , Chinguirito yotras Bebidas prohibidas, y se promueva la entrada del

pulque tlachique.á fin de que por estos medios se logre
la conservación de la salud pública y la minoración de
la gente relaxada y viciosa que subsista con estos aibi-
trios.

CXVII.

Que respecto á que la Ordenanza de Bebidas

1
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hado por Tícvr/Orí/í7«| bídas.priva dt^I fuero militar á los Oíiciales y Solda
re? ro de Abril dos tanto*-de Tropa veterana como de Milicias que
^783- .' contravengan á ella, concediéndose aijuez privativo ía

^ autoridad de iuzffar.Ios; deberán estar entendidos todo
niílitnr á los de j o . •
Bebidas prohio¡ri:ts, y üHcial, Sargento, Gnbo ó Soldado de qualcsquiera cía-
están sujeios á 1^1 p^'" sea, le comprendo la pena de fabricante o ex-
n.i que imponen sus , i-» , . , , -i -j,»pendedor de Bebidas prohibidas.que impone
Ordenanzas.

B^eal Orden de 2 de
Mayo, de i7(34'

Qi;e se vista á los
Fiscales de Real Ha
cienda y del Crimen.

EcalCcdtihi de 24 de
Mayo de 16S6.

Bienes de Di
funtos ultrama

rinos y su Juz
gado General.
Que los Navegantes ba
gan sus tesrmnentos'an;
te los Escribanos de los
Navios. .

Vease" Ahinteslcitos.

Keal Cédula de 4
jPJoviembre de 1697

Que sé observe la
del Reyno sobre el mo
do de inventariar y

vender los bienes de di
funtos.

Real adula de de
Noviembre de 1697

•>

cxvni.

Que de las causas de Bebidas prohibidas que del
Tribunal de la Acordada se pasan ai Superior Gobierno

se dé vista al Fiscal de Real Hacienda y al del Crimen^

CXIX.

Que se guarde y cumpla lo dispuesto "por la-ley-
127, título 15 libro 9 de la Recopilación de Indias,
y. que sí algún Navegante muriere en el Puerto donde
llegare lá Armada ó Flota, no se obligue á ninguno
de ellos á testar ante los Escribanos del nilmero^ sino-^
ante los de los Navios y su Comercio, pues estando de
paso y habiendo de volver, á España se les debe permi
tir lo execiíten asi. ■

cxx.

Que se observe puntual é inviolaSlemente la ley
55, título 22, libro 2 de la Recopilación de estos
Reynos, que dispone la forma . de inventariar y
vender lós Bienes de Difuntos, sin pernaitir que con
motivo ni pretexto alguno se contravenga á su dispo
sición, para que por este medio s.e excusen los perjui
cios, daños y molestias que pueden resultar de su in
observancia,

CXXI.

Que se ponga en uso y puntual observancia la
ley4i título 32, libro i de la Recopilación, de
IndIaSj no solo por los Escribanos de Provincia, Pd-
blicos. y Reales de esta Capital, sino también por Iqs
de las otras CiudadeSj Villas y Lugares del distrito de
esta Real Audiencia, y Hs Justicias que por falta

QQQO ; cié
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Que los Escribanos y
Jueces Receptores en
treguen los testamen
tos al de Cabildo, y este
al Jue^ general de Bie
nes de Difuntos.

Real Cédula de 14 de
^unio de 1740,

Que e! Juez de Bienes
Difuntos haga se

cumplan las Leyes,

de Escribanos actuaren en sus Jurisdiccíoncsj en quanto
á dar al de Cabildo los Tcst.inientos, y este al Jue¿
general de Bienes de Difuntos si lo mandare^ sin per
mitir ni dar lugar á que se contravenga con motivo ni
pretexto alguno^ para que por esto medio se excusen
perjuicios á los interesados, y dicho Juez pueda obrar
lo que le tocare sin embarazo ni dilaciones.

cxxir.

Que el Juez de Bienes de Difuntos disponga y pro
cure se guarden y cumplan los leyes del titulo 32, li
bro segundo de la Recopilación de Indias; y habiendo
contravención ocurra á la Audiencia en ccnformidad
de la 3 del citado título y libro.

Real Cédula de 10 de
Junio de 1759»

Que el Gobernador de
iUcatan y Campeche
^arregle 4 la Ley del
Heyno.

libro

CXXIIÍ.

Que con arreglo á la ley 19, titulo 32
2 de las recopiladas para estos Reynos se ̂ tengan
por separadas del Juzgado de Eiencs de Difuntos de
esta Capital las Provincias de Yucatán v o.. t

^ . j ^ ^ampeche^cuyos Gobernadores se arreglen á lo que prescribe la
citada ley^ observen todas las demás ciel f 'd
Juzgado^ avisando anualmente al Consejo ^ .
ocurra en este particular. 'I"'"

"^r de 0.1 de
.-^^o^iembre de 177Ó.

Qtie se remita al Con
ejo duplicado de la

que refiere.

ubre de 1780.

CXXIV.

Que todos Jos Jueces de Bienes de I^ifuntog de es
tos Dominios hagan sacar un duplicado de 1^ .Qnenta
que dieren concluido su turno con las notas
puestas por el Contador de este Ramo á estiiQ de Con-
taduria mayoi-j y lo remitan al tiempo que 0011*^11van
su cpmision a la Secretaría del Consejo por i-uai,Q jg su
Secretario.

cxxv.

Que lo dispuesto en Real Cédula de 5 sep
tiembre de i77^> en hi parte que previene la aproba
ción de las Cuentas del Juzgado de Bienes l^ifuntos
por los Oíieiales Reales de los respcftivos distf jr„g b»

ás



Contador privativo de
Juzgado de Bienes de
Difuntos.

Real Cédula de de
Marzo de 1777.

Vease áhlntestatos.

Real Cédula de i'^de
Oétubre de 1780.

Que el Juez de Bienes
de Difuntos conozca
en primera instancia de
las Testamentvirías y
Abintestados de los Mi
nistros y. dependientes
del Consejo de Indias
que fallecieren en ame-
TÍca, con lo demás que
se expresa.

Real Cédula de ii^de
Rnero de 1756-

Que los Caudales de

115-

de entenderse en lo succesívo en todos aquellos en que

no haya Contador particular y privativo del Rarao^
en quien para este fin recaen todas las facultades de Jos

nominados Ministros, los quales en su defeíto deben
proceder al reconocimiento, liquidación y glosa de Jas
citadas Cuentas como Jes corresponde y se halla estable-

do por el Derecho municipal.

CXXVL

^ Que los Jueces de Bienes de Difuntos observen

puntualmente Jo dispuesto en Ja Real Pragmática de 2
de Febrero de 1776 sobre la aplicación del quinto de
Jos que mueren abintestato, que debe entregarse ínte
gro á los parientes del difunto.

CXXVIL
Que los Ministros y depcndintes del Consejo de

Indias deben go^ar fuero pasivo en quanto al conoci
miento de sus Testamentarías, Abintestatos y sus incí--
dencias, de Jas'que (.con arreglo al Artículo 10 de la
Instrucción inserta en la -Real Cédula del asunto ) de
be conocer privativamente en primera instancia, en los
Dominios de Indias el Juez de Bienes de Difuntos co
mo Delegado del Consejo, pradtícando por sí 6 por
sus Comisionados en su caso todas Jos diligencias que
ocurran hasta Ja difínitíva, admitiendo Jas apeJacJo-
ues que de sus providencias se interpusieren en el
modo y forma prevenida por derecho únicamente
para el ConsejOj á donde remitirá los Autos con
sus informes^ y demás que ocurra por mano dei
Juez de Ministros de dicho Consejo, conquien coa-
SLiltaia quanto tenga por conveniente.

,  .V

CXXVÍII-
Que sin embargo de lo prevenido: en Reales Cé

dulas de 20 de Febrero de 174^* Y de Junio de

1750 se continúe en Jo succesivo por el Juzgado de
Bienes de Dif^mos Ja práctica de entregar Jos Caudales

en.
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bienes rfe Difuntos se
entreguen en virtud de
poderes de los intere
sados*

en vírtndí de poderes de los interesados^ precediendo
las diligencias y cuidado que encargan Jas Leyes, á fin
de que no se cometan fraudes, ni sean perjudicados loS
\erdaderos y legítimos herederías.

R" eal Vénula de 9 de
Mayo-de i78s«

C.Jf:

"Dotno deben entregarse
los caudales que devan
los que mueren en !n-
■dias á los residentes en
España. ^ .

■  • : . ■ '

' CTÍU

iVj tí.': ,

■  -I
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CXXIX.
Que para la mayor comodidad de los vasallos^ uti

lidad públicajy mas exacto cumplimiento de ias leves
42^ 44 y 45/título 32, lilsro 2 de la Recopilación
de IndiüS;, y anterior Real Cédula^ los Jueces generates
de Bienes de Difuntos, siempre que comparezcan

I personalmente ó por Apoderados autfjrizados con las
formalidad de derecho los herederos ti legatarios de Jos
que fallecieren en Indias, entreguen el caudal y bienes
que respeaivamente corresponde á cada uno, tomando
de él la carta de pago conveniente, exáminandt) la ie.TU
timídad de Jas personas y derechos, con ej escrúpuJcT r
esmero que encariñan Jas citadas leyes 44 y ^ j y
ciendo que quietvíos perciba afianzc Ja entrega á Jos
herederos y legatarios. Qué-el Escribano de! Juzgado de
Bienes <ic Difuntos tome en su libro razón formal de
todo, y qüe el mismo'Juez avise á Ja Audiencia de Ja
Contratacl6n para-que siempre conste, y pueda dar razon al Consejo en Ja misma forma que debe execut Jío
ainiaJmente de Jos bienes de difuntos y ausentes" en •
cumpliniiento de Ja ley 2, título 14, libro 3 se in
forme si'percibieron ó no Jos herederos ó Ie¡Taf]|'r¡os re-
sidentes en España los bienes que le avise el" Juez de
Difuntos de Ámérica haber mandado remitir

Real Cédula de i^de
Septiembre de 17^5-
QjJe no Be oiga á Jos
fiscales sino en los ca
sos que expresa.

'  cxxx.
Que en el Juzgado de Bienes de Difuntos se con

tinúe í'-t de no oir en la sustanciacion de Jos
pleytos a ios Fiscales quando no intervenga de
Ja Real Camaia, dueao ó ¡ndireclo beneficio público úpunto de jurisdicc-ton. -u .

'da Que.
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Real Cédula de 27 de
Junio de 1753,

Que los Jueces de Bie
nes de Difuntos 110 co

nozcan de los ahinic.s-

t.itos en ios casos que

expresa.

JI7-

cxxxr.

Que respedto i que la mente de Jas Jéyes 42 y 43^,
título 32j libro 2 de la Recopilación de indias^ solo
se dirige á que no se dude en Ja inmediación de los

parentcscosj por los qiiaks está clara la succesíon del
abintestatOj y que eJ Juzgado General de Bienes de Di-
íuntos tuvo origen y se estableció solo para recoger
los bienes de Jos que en estas Provincias mueren abin-

testato^ o con testamento^ dexando sus herencias y iecra-
*  o

dos á personas ausenieSj ó mandando se Conviertan eh
Obras pías en España ó en otras partes j no perturben
los Jueces de Bienes de Difuntos á las Justicias Ordina

rias en el conocimiento que Jas compete en casos de
igual naturaleza al de que trata la Real Cédula copiada
en el segundo tomo con el 7iúmero ij.

CXXXII.

Habiéndose formado competencia entre eJ Juez ge
neral de Bienes de Difuntos de la Audiencia de Eima

cu y Alcalde Ordinario de aquella Capital sobre el co
nocer eijuezde Bienes! nocimicnto de cierta testamentaría ̂ se sirvió S. M. hacerdeDifunios. | Declaración que contiene laReal Cédula, cuya copia

se pone en el segundo tomo con el número 18.

Real Cédula de 11 de
Febrero de 1772.

Casos en que debe co-

Circular de 0.1 de Oc
tubre de 1782.

Biejies mos

trencos.

Vease Ahintestatos.

•5

cxxxiir.

Que los Justicias publiquen ptír Bando en sus Jq,
i-isdicciones que quien hallare-Bienes que no tengan due-
íío conocido los manifieste, apercibidos que no cum-
pliéndolo se le declarará incurso en las penas establecí-

^das por la ley i8, título 20, libro 1 de la Recopilación
J de Indias: que manifestados los referidos Bienes nios^
I trences se pongan en depósito^ y se pregonen para que
parezca su dueño; pero si no lo executare dentro de lui
añO;, los rematarán públicamente en el mayor y mejor
postor, enterando su producto en lasCaxas Reales inme
diatas, á donde pasarán testimonio cada año para que sus
Oficiales Reales se formen el correspondiente cargo. (*y

Rrrr ' Que

Por el Artículo ¿3 de la Ordenanza é Instrucción



Ii8.

R" ^al Cédítía dé de

Noviembre de iJIY»

Breves.
Que ames de su pubjí-
cacion se d'¿ cuenta á

los Více-Patronos.

CXXXIV.

Que de todos los Breves AposttSlicos que sean Ge

nerales y hayan de publicarse^ se de previamente cuen

ta á los Vireyesy Vice-Patronos de los Obispados res-

peclivoSj haciéndoles presente el Pase u Cédula del

Consejo con que se acompañan.

Real Ccd'Ja de 8 di:

./dbrilde 1778.

Cabildos Ecle

siásticos.

Casos en que debe ci
tarse ai Obispo y Capi
tulares para que asis
tan á ios Cabildos.

t.X:ir \ t -

Cabildos extraordina'
ríos.

^■L' ■ ■■

"■b' rb -
f— • « -

-Que se execute lo que
resuelva Ja mayor par-

del CábiJdo.

. . . .
i

•  ■ f -f ' -- . ' ■

' ' ' • '

{  . --yf -

I.o .

cxxxv.

Que quando en los Cabildos Ordinarios Eclesiásticos
hayan de tratarse ademas de los negocios comunes pre
venidos en la Erección de las Iglesias y Estatutos del
Concilio tercero Mexicano alguno otro de entidadj do-
be citarse para que asistan á ellos al Obispo y Capitu
lares hallándose en la Ciudad^ sus inmediaciciiics ó con-
íines, de modo que no sea gravosa al C^abildo la dili
gencia de la citación^ ni le irrogue perjuicio Ja dilacioa
para la rcsoiucion de Jos asuntos y negocios que se
ofrecierenj y que solamente se praclique con los ausen
tes en los casos exceptuados por los Estatutos y Orde
nanzas de las Iglesiasj baxo el método y forma- que en
unos y otros se prescribe: bien entendido que en el pre
ciso caso de ocurrir algún Cabildo de entidad que re
quiera la expresada circunstanciaj 6 en el de ser necesa
rio Cabildo extraordinario^ estando ausente el Obispo^

.no siendo á mucha distancia de la Catedral,, le escribirá
el Presidente del Cabildo dándole parte de la determi
nación de tenerle y del' motivo ^ debiendo esperat su
respuesta; y si pasado el tiempo que parezca competen
te lio avisase si ha de asistir ó no^ señalará el Cabildo
día para tenerle, y detérrainará el asunto á" pluralidad
de votos aunque no concurra el Prelado. Que siempre
deberá prevalecéis hacer decisión y executarse lo que
resolviere la mayor parte del Cabildo, sin exceptuar los

asun-

tendentes está prevenido que estos conozcan de los Bienes vacantes
en quaJquiera manera que lo estén, asi para la averiguación, como
para ponerlos en cobro, y aplicarlos á la Real í^ncienda, precedien
do las diiigenciás necesarias por Derecho-, dando cuenta por la Via
reservada de Indias para que por ella se haga entender á los Tribu-
nales respeélivos, y se comuniquen álos misinus Intendentes ^^7
soluciones que convengan, ' ' -



Que los negocios de
gracia se resuelvan por
votos secretos.

Que el Prelado no pue
de revocar lo que re
suelva e! Cabildo , ni
conocer de los recursos

que resubaren de los
-a¿los Capitulares.

Diputados del Cabildo
al Obispo,

Que en el recibimiento

de dichos Diputados se
observe por el Obispo
Ja práíííca de sus aate*
ceso res.

O-

'  I ig.

asuntos de DíczmoSj aunque el Obispo sea de voto con
trarío. Que los negocios de gracia que se trataren en los
Cabildos deben resolverse por votos secretos con arre

glo á la parte 2j capítulo Sj párrafo i de los listatutos
del citado Concilio tercero Mexicano, por los quaJes se

gobiernan las Catedrales de este Rcyno; y por io res-

pecliivo á los de justicia según pareciere á la mayor
parte de los Vocales. Que mediante estar mandado en

Real Cédula de .2 dé Octubre de 1728 sobre las ternas

de las CanongJas de Oficio que las firme el Obispo^ aun
que hubiese sido de voto contrario, y que en caso de

estar ausente, se remitan al Vice-Patrono firmadas sola-

m^ite por los Capitulares á quienes tocase, y no por el

Prelado: no; puede este-revocar lo que en la cónformi*
ckid expresada determinare la mayor parte, ni tampoco
conocer de Ios-recursos que resultaren de los actos Ca
pitulares qiiaiido algún individuo los reclamare, obser
vándose en el particular lo resuelto en contradiétorio
juicio por la Real Aüdíertcia.de esta N. E. en la Ese-
euforia de 27 de Febrero de 160Í en quanto á no ha
ber lugar á las "apelaciones de lo determinado en los Ca
bildos para el Obispo; y que sintiéndose agraviado de
ellas algún Capitular ó el Prelado, con la Certificación
del Secretario del Cabildo que previene el Estatuto po
drán usar del competente recurso ante el Vice-Patrbnó
ó Real Audiencia , segun da calidad del asunto. Que
quando el Cabildo tenga.que enviar Diputados al Obis
po, solicite saber previamente por medio de alguno de
sus Subalternos, sea el Pertiguero ú otro proporciona
do, si se halla en disposición de recibirlos, esperando el
aviso para resolver su envío> sin exponerse á un desai
re involuntario de parte del Obispo por hallarse legíti
mamente ocupado. Que en su recibimiento observe el
Prelado la práctica de -sus antecesores en tales aftos, en
los quales y demás que ocurran reciba y trate al Cabil-
do representado por sus Diputados, y á cada uno de
sus Capituiaj.£g en particular con el honor, agrado y
benevolencia propia de sa Dignidad, encargada por

Ley
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Ley de Indias; y que el Cabildo c individuos de que se
compone Cuerpo tan respetable^ siguiendo el precepto
de la misma Ley correspondan á su Prelado, guardán
dole aquel decoro, reconocimiontoj obediencia y res
peto debido. Que los Cabildos solo puedan nombrar
Secretarios intciinos en Jos casos que los propietarios
por impedimento natural 6 legal no les sea pcisible des
empeñar las obligaciones y encargos do su r)íicio. Que
los Mayordomos de Fábrica hayan dcsjr Seculares con
arreglo á las Leyes, y aíianzar á satisfacción del Obis
po y Cabildo , baxo responsabilidad, los caudales que
entraren en su poder. Que los negocios y pleytos que

Casos en que los Cav.l- á los Cabildos en esta Capital, siendo de
dos pueden nombrar regulares y conuines de corta entidad, ¡os proniue-

Nombr.imíento de Se
cretarios interinos.

Mayordomos de Fábri
ca , sean Seculares y

Diput

■afianzcn.

ados para seguir
negocíos, y con qué re-
^msicos.

T> icreta de oZ de Fe
hrerode 1755.

Campanas.

Que todos se TetÍTejl á
sus casas luego que ce-
se Ja campana de la
Queda^

van por sus Apoderados residentes en esta Corte hasta
su determinación; y que quando por su gravedad con
templen necesaria Ja presencia de Diputados, Jo pon<vaa
en noticia del Vice-Patrono y esperen su respuesta para
proceder- ó no, según lo que determinare, al nombra
miento de Diputados, quienes deben despedirse del
Obispo antes de salir de su Iglesia á la Comisión

CXXXVI.
Que conforme á lo determinado por Ordenanzas

antiguas y diferentes Bandos, luego que cese el toque
de hi Campana de la Queda no ande.por ¡qg calles gen-
te alguna, recogiéndose toda á sus casas; y p¿_
bres que &e encontraren pidiendo limosna deSpues de
dicha hora se aprehendan y pongan en las Cárceles pa
ra darles el destino conveniente según sus calidades, es
tado de salud y robustez para ser empleados en las
Obras públicas y servicio del Rey. (^)

.  . - " • .
( ^ ) Por Ediaos de 13 de Oaubre de 17^y 1 rd¡""5i7b^e

1767 del Arzobispo de esta Dioceí-is y Obispo de Ja puebla está
mandado no se toquen ni repiquen las Campanas antes de'aina-
necer ni después de las nueve de la noche á no ser para hacer señal
á Maytines: que en Jos toques que se hacen de dia con motivo de
alguna festividad no pase ej repique de un quarto de hora : que pdr
los difuntos solo se hagan quatro clamores , uno quando avisad de
la iTuietre ( no siendo de noche) otro quando salen U Cru^ y ■



Real Cédula de ii de
Julio de 17Ó7.

Capellanías.

Que en siendo erigidas
en Beneficios Eclesiásti
cos no impidan los Jue
ces Reales á aquellos li
brar Mandamientos pa-

121,

CXXXVIL

Que no debe entenderse extensiva á ninguna otra
Diócesis de América la providencia tomada para la de

Yucatán en las Reales Cédulas de 9 de Agosto de 1757,
y 2 de Abril de 760 sobre que las Demandas contra le

gos por réditos de Capellanías se pusiesen ante los Jue
ces Reales^ y que por consiguiente en todas las demás
debe observarse la ley i Sj titulo lOj libro i de la Re
copilación de estos Reynos sin alterar su literal senti

rá la' paga de réditos, do j con arreglo á la qual no deben los Jueces Reales
antes impartan el auxi
lio que se les pida.

Que por réditos de Cá-
péllanias laycaies. Pa
tronatos de legos, Do
tes de Monjas &c. toca

-á los Jueces Reales li
brar los correspondien
tes Mandamientos para

su cobranza; y para el
seguro de . los capitales
puedan intervenir los
Eclesiásticos. 1

impedir á los Eclesiásticos librar Mandamientos para la
paga de réditos ó estipendio de Capellanías^ con tal que

estas sean fundadas por personas particulares y estén
erigidas en Beneficios Eclesiásticos colativos con au
toridad de los Ordinarios Eclesiásticos> estando obliga
dos estos últimos á pedir y ios primeros á impartir el
auxilio siempre que sea necesario proceder contra legos
para su capturaj» ó para el embargo de sus bienes y alla
namiento de sus casasj excusando eí procedimiento por
censuras. Que en Jos estipendios de CapeJJanias íaycales
ad iiatiim amovUes > no colativas^ en los de Patronatos

de legosj réditos de Dotes de MonjaSj y de otras Aíémo-
rias de Misas ó Cofradías > cuyos capitales estén ira*
puestos á censo en fincas pertenecientes á legos^ toca a

Ssss . . ios

•••'j 5":

" *^''1 '

í- i. *■ ■
♦

i í ■. '

gos por el cuerpo; otro quando entra en la Iglesia.; y el uJtiizio.ai
tiempo del Respoíiso para ponerlo én la sepultura; íio debiendo du
rar cada clamor mas de un quarto de hora; y que en la fiesta de Ani
mas no se doble desgues de las nueve de la noche, J

I  - Con el fin dO editar los desórdenes qué cometiañ, y riesgos í
que voluntariamente se exponiao los que subían a las tortas á tocaf
las Campanas, prohibió el expresado Obispo de Puebla subiese per-*
sona alguna a las torres^ matidandp.que las Campanas se tocasen so-<
lo por los Campaneros.

Noticioso el aétual Fiscal de lo Civil dé Wat Real Aúdiéfícíá
que el dia de Nrá, Srá. de Guadalupe del año de^ 1786 se mató
uno de los que subieron á la torre de aquella Colegiata á tocar las
Campanas, tiene promovido Expediente eo el Superior Gobierno pa^
ra que se tomen y publiquen las providencias oportunas á fin de cor
tar el abuso introducido de dexar las Campanas al arbitrio de los
muchachos, de los mozos y de qualquiera otro que quiere subir á U
torre, como que ha sido causa de repetidas desgracias, á cyyo Ex
pediente se han agregado copias de los referidos Édiftos, y se to-i
mará en vista de todo la resolución que parezca correspondiente.
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Que en unas y otras se
guarde la voluntad y
disposición de ios Fun
dadores,

Cédula de i8 de
IHarzo de 1776.

Que.en las Capellanías
colativas y laycales, no
hay momento de vacan
te por expresad presun
ta voluntad de Jos Fun*

dadoreSj y sus rentas
deben aplicarse al Suc-

Vi

R' eal Orden de 21 de
Noviembre de 1784'

Capellanías de
Exercito.

Su-nombramiento.

Real: Orden de 29 de
^^lio de 17'jg^

^^PeUanesdeExércitC).
Susd^téchosde funeról

ios Jueces Reales librar los correspondientes Alinda-
niienros para su cobranza^ sin que por esto se prive'á
ios Jueces Eclesiásticos de intervenir en la seguridad de
los capitales siempre que se trate de su redención 6
nueva imposición para que se asegure la subsistencia de
lo que está destinado á semejantes Obras pias en que Se
interesa la causa pública, á menos que por los Funda
dores de las citadas Capellanías ó Patronatos laycales no
se disponga otra cosa, pues en este ciso deberá obser
varse lo que se hallare prevenido en las Fundaciones-

cxxxviir.

Que los Vireyes, Presidentes. Audiencias. Fiscales
de ellas y Gobernadores de estos Reynos cuiden nauv
particularmente que los Arzobispos. Obispos y Cabil
dos desde luego suspendan aplicarse las rentas de 1
Capellanías colativas y laycales en las vacantes y if
dexen á los parientes y consanguíneos de los Fundado!
res 6 personas en quienes recayeren ó se proveyeren •
debicudose observar lo mismo que en Irio ArX  lub Mayorazgos,
pues asi como en estos no hay momento
ministerio de-la Ley. tampoco le haya en a
expresa ó presunta voluntad de los Fundado!-!s

CXXXIX,Qt^ sobre el nombramiento de GapeUan de qnal-
qaiera Cuerpo del Exercrto. Plaza, Fortaleza d Casti
llo en Amenca se observe la Real Orden copiada eti
el segundo tomo con el número 19,

CXL.

Qué sobre los derechos dé funeral .
,,,peaivamente , los Capellanes del
fallece algún mdtv.duo Militar se otóerve por punto ge-
neral lo prevenido en la Real Orden cuv; .

gi segundo tomo con pI ^ ^ ^opia se po-jjQ en o con el numero 2 o

CXLI.

Cartas, y Con
sultas,
^^ase Consejo

La Real ̂ asa de Moneda, de esta Capúai (cuyas
primeras se la remitieron con Rgal CddiUa



y Via Reservada de In
dias.

Real Casa de

Moneda de Mé

xico.

Enagenacion de sus
principales Oficios.

Su reincorporación á la
Corona.

Cantidad exhibida del
valor de dichos'OfícIos
y réditos que se estaban
debiendo.

■ Vea se 'Apartado gene
ra/ de OYOy plata.

de 11 de Mayo de 1.535^ Y se gobierna por las in
sertas en- otra Real Cédula de i^de Agosto de i 750)^5

sin duda la mayor que se conoce, en todo el Mundo.,
y una de las mas importantes Fincas de la Corona. Se
enagcnaron en diversos tiempos los Oficios de Tesorero^
Ensayador., y Fundidor mayor., Tallador., Balanzario.,
Guardas mayores y Escribano., hasta que por Real Cé

dula de 14 de Julio de i 73.2 se reincorporaron á la
Coronan y en i733- se corhenzó á ̂ acuñar de cuenta de

S. M.., satisfaciéndose á los dueños de los Oficios referi-
.  j

dos réditos de cinco por ciento^ Jos que liquidados úl
timamente importaron y se exhibieron en dicha Real

Casa en los años de 1776 y 77 por el valor pTxncipal y
resto de algunos i'éd¡tos=:=949§1873 pesos., con loque
quedo libre de todo gravamen en esta parte. En fin de
177S. se reincorporo también al Real Patrimonio, y
^gregü ala Gasa de Moneda el Oficio de Apartador ge
neral de oro y plata del Reyno, devolviéndose á su
dueños/d00^2 pesosdel valor principal de élj con mas;
430200 pwSOS por la Casa y Oficinas en que se hace la,
operación.? mediante no haber proporción paradla en la
de Moneda; logrando por decentado la Mineifia y Co
mercio el beneficio de recibir inmediatamente el impor
te de sus metales sin el gravamen del rescate ó interés
que antes pagaban al Apartador á razón de tres pesos
un real por cada marco de oro, y hueve gv¿inos por el
de plata. (*) - ' ■ ^ ; v

Noticia de lo acunado 1733 hasta el líltimo de
desde el año de 1733Í 1786 se han acunado—735. pesos 5' reales.-
hasta el de 1786. j . En el prhtier decenio contado desde 1733 hasta ei

de 42 inclusive:n:94. 7940221 pesos 4 reales.
En el segundo desde 1,743^ el de 52=120.

6820358 pesos I real.

En el tercero desde 1753 fiastaíel 4^ 1762=125,
2 54§ 130 pesos 6i reales. . > ■ .

En

Por Real Ordeo de 2 de Marzo de 1782 está mandado que
con la posible brevedad se proceda á la construcción de una Casa de
Moneda en la Ciudad de Arispe, Capital de las Provincias internas
de esta N. E.

■

J

1.J



I 24-

Comparación y aumen-
to«

Derechos de amoneda^
cion.

Sus Fondos.

leales Ordenes de 5
-^bril y
de Marzo de 1782.

Que todas las cantida
des que se manden de
positar se haga en la

Casa de Moneda.

°  1773.

Ea el quarto desde 1763 hasta el de
7Ó50893 pesos 7i reales.

En el quinto desde 1773 hasta el de 782—1^3
37 20028 pesos 2§ reales.

Y en solo los últimos quatro años restantes hasta el
de 1786^=80. 5860344 pesos 6\ reales^ segim lo qua|
aun quando no se verifique aumento como progresiva
mente se ha experimentado desde que se acuña de cuen
ta de S. M. vendrán á sellarse desde el año de i 783 has
ta el de 92 que es el sexto decenio—201, 465086!
sos 7Í reales^ que comparado con el primero resulta el
considerable exceso de=iio6. 6710Ó4O pesos oí. reales

Ha producido libres al Real Erario el derecho dé
amonedación en el quinquenio corrido desde de 178
hasta 1784 inclus¡ve=6. 0730494 ps. 3 ,3 ^
tiene siempre de fondos para pairar inm^rí* '
.  ̂ ^ ^ ̂  ^"'^^ediatamente áJos Mineros la plata y oro que conducen .í i
j  r> I ^ ^ ̂ expresa^da Real Casaj en virtud de Reales Ordenes de i
Febrero de 1776^ y 16 de Septiembre ^1^ ^
6do0ooo pesos; cuyas noticias parece acreditan lo
se ínsinud al principio dé ser esta la mavorr^ j
neda. (*) Casa de Mo,

cxLir,
Se aprobd al Virey el arbitrio que tomó de establecer

en dicha Real Casa de Moneda una Caxa « i ^ r*
^  , 6<^neral de De-,

positos^ a Ja que hizo trasladar todas las , j
.  , ^ '-entidades depositadas en sugetos particulares por Ptovidencijs de

Real Audiencia^ Sala del Crinien> - AlcaU
des Ordinarios; y se mandó por S. M. pésel á ella
en lo succesivo todos Jos caudales que

^ Con qualquiermotivo se mandaren secuestrar y depositar por los Jue
ces Reales y Tribunales Eclesiásticos.

cxLiri.

Que en las Casas de Moneda de esta Jsf g Perú
San-

(*) Vease la providencia 75" y su nota sobre 'úé'ers^
perintendente de esta Real Casa de Moneda debe ocupaj. en
ó Concurrencia con el Acuerdo siendo 6 no ConsejefQ^pnorariotj^
Haeiendai
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Que se acuñe en abun
dancia moneda menu

da; que no se admita á
registro y se tengan
bien surtidas Jas Pro

vincias distantes de Ja

CapitaJ.

Real Orden de jS de
Marzo de \'219'

" Que Jos empleados y
Cperariosen la Rea! Ca
sa de Moneda están
exentos del servicio de
IVlllicias«

Real Cedida de \9- de
\¿4bril de l ybó.

Que en causas de robo
executad,o la Real
Casa de Moneda se ob
serve Ja Ley que cita,
é Impone pena capital

Bando de 16 de 'Sep
tiembre de 1773.

Casados en Es
paña.

Sobre los casados dos
yeces vease Inquisición.

Bando de 10 de Abril
de 1770. aprobado por
Real Céd'da de 10 del
■mi^mo de 1784.

Sante Fe y Goateraala se acuíáe en abundancia moneda
menuda de doses, unos y medios reales de piara: que
de ninguna de estas tres clases se extraiga ni admita á
registro cantidad alguna; y se tengan bien surtidas las
Provincias distantes de la Capital,

♦

CXLIV.
Que el servicio de Milicias es incompatible con

los ministerios de Oficiales mayores y menores de Jas
Oficinas de la Real Casa de Moneda^ y que están exéir-
tos de él todos los empleados y operarios mientras se
mantengan en el exerclcio de sus respedívas ocupacio-
nes-

CXLV.
Que en las Causas de robo execntado en la Real

Casa de Moneda se observe inviolablemente la Jey 23^
titulo 21 j libro 5 de la Recopilación de Castilla; y
que asi se intime á todos los operarios y empleados en
la de esta Capital y demás de Indias por Eando de ios
Vireyes que se publicará y íixará en ellas,

CXLVI.
Que todos los Justicias en cumplimiento^ observan

cia y execLicion Jas Leyes indaguen y soliciten por
todos ios medios posibles la multitud de casados en Hs-
paná esparcidos en este ReynOj aprehendiendo sus per-
soniis y secuestrando sus bienes hasta remitirlos- por
cordillera de Justicia en Justicia y de cuenta y ries-j
go de todas á la Real Sala del Crimen con Jas diligeti^.
cias de embargo^ apercibidos que en caso de justificar
se sumariamente su disimulo^ condescendencia ú omx-
sionj ademas de los cargos de Residencia y penas esta^
blecidas en las Leyes^ se les sacarán irremisiblemente
quinientos pesos de multa^ y serán privados de sus ofii.
cios,

CXLVIL
Que quantos individuos se apliquen á la Cirugía

acompañen precisamente para su examen constancia de
Tttt ha-



I 20.

Cirujanos.

Su examen.

Sando de 24 de Ma-
ó'o de ijig.

Que ios Cirujanos acu
dan prontamente á cu-
Tar cualesquiera heri
da sin mandato de Juez,
s Cjuien darán cuenta

el término y baxo
las penas que se expre
san.

Colegiata y
Santuario de
Muestra Seño
ra de Guadalu

pe.

virtud de Real Cé-
de 28 de Diciem-

fue erigí-
Villa el de 1734'

haber asistido á quatro Cursos completos en la Cátedra
de Anatomía erigida de Real Orden en el Hospital
General de Naturales do esta Capital; y
Tribunal del Protomcdicato no pueda admitir á exá-
men de Cirugía á sugcto alguno indistintamente sin
que el Cátcdratico de ella le exhiba form:,! Certilicu-
cion que acredite estar apto para exercitarla

CXLVIII.

Que todos los Cirujanos de esta Capital y demás
Ciudades^ Villas y Pueblos del Rey no acudan pronta
mente y sin que sea necesario que preceda orden <5
mandato de Juez á curar qualesquiera herido de mano
violenta d por casualidad para que soan n j

^  llamados en
qualesquiera hora y circunstancias; v , .j
^  . / . . ^ Concluida esta
primera curación daran aviso a alonní^ ̂  , t
^  ̂ qc los Jueces
Reales que pueda conocer de la causa inr», j-

.  ̂"riied latamented dentro del preciso término de ocho horis si la dej
suceso fuere incomoda^ baxo la pena dt^ r

^  pesos por
la primera vez que faltaren a hacer dic>Kr>

,  - . , . ^ curación,
a dar el aviso dentro del termino prevenía

,  j . ^nicjQ. CQ pesos
por la segunda y dos anos de destierrr. . /
del lugar de su residencia; y 100 pesos
de Presidio por k tercera, quatro anos

CXLIX.

El célebre y bien conocido Santuario de la niila,
grosísima Imagen de Nuestra Señqr^ Guadaluí^
vaxrona Universal oe este Reyno ue Xt tVc»

,  n,. ' Nuevaí?A se halla a aistancia de una legua cort ̂ d esta Ca
pital. Se erigió en Colegiata á conseqiie„^J j/siik
del Papa Benedi£l;o XIII. expedida en 9 p^urero de
J72 5, otra de Clemente XIII. de 18 de AEOSto de
t729. y otra de Benediao XIV. de 25 de Julio de
1746. C*)

por

Tiene siempre un Oydor de esra ^^'-^^1 Audiencia
Proteaor, y lo es ahora el Autor de esta Obra.

de U«i
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Nombramiento de

Abad, Canónigos y Ra
cioneros.

Sus Sellos.

Sus privilegios.

Su independencia.

CL.

Real Cédula de ai de
Abril de 1749.

Real Cédula de la de
Junio de 1774*

Real Insigne Iglesia
Colegiata^ Capas de
Coro, Plubiales &c.

Real Cédula de la de
Junio de 1774.

Que la mitad de los
Canónigos y Racione

ros sean Idiomas.

Vease Curas y Curatos.

Por Real Cédula de jo de Febrero de 1748 nom-

brd S. M. siete CanónigoSj un Abad y seis Racioneros
que habían de componer el Cabildo^ quien en oposi
ción consultase por medio del Virey otros tres indivi
duos para Canónigos Magistral^ Penitenciario y Leíto-
ral- Que en los Sellos que abriese para sus Despachos
pusiese á los lados Castillos y Leones; y que gozase de
todos los privilegios de Iglesia Catedral con indepen
dencia de la de México y todas las demas^ y el de Juez
Ordinario que goza la de San Hipólito de Córdova.

CLI.

Por otra posterior Real Cédula fue aprobada su
Erección. Los Prebendados nombrados no entraron en

posesión hasta el ano de 1751^ ni formó el Cabildo sus
primeros Estatutos hasta el mes de GÓtubre de 1753,
y aétualmente se está tratando de su aprobación en el
Supremo Consejo de Indias.

CLII.

Que se guarde la erección^ la práílica en la apli
cación de las rentas de fundación^ y las preeminencias
de Real Insigne Iglesia Colegiata^ Capas de Coroj PJu-
bialeSj Oras y reglas de apuntar^ Procesiones^ Ceremo
nias y otras semejantes: que no se admita recurso sobre
sn planta^ ni se aumenten las rentas al Abad y Capitu*
lares.

CilIL

Que la mitad de los Canónigos y Racioneros sean
Idiomas de Indios (á excepción de los de oficio) exami

nados sinodalmente por el Arzobispo de México^ quien
en las vacantes proponga tres al Virey P^ra que dando
este cuenta^ presente S. fuere de su Real
agrado; sin que obste lo dispuesto en Cédula circular
de 16 de Abril de X770 con el fin de que en los Do
minios de América se destierren los diferentes Idiomas
de que se usa^ y se hable solo el Castellano^ por no

ser
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1 -28.

Que no se nombren
Conservadores ni Sino
dales.

Que en Sede vacante
gobierne el Cabildo de
la Metropolitana.

i Vacante de Abad.

ser el ánimo del Rey extinguir las Cátedras que hay
de LengCÍas en los Seminarios^ ni libertar d los Pre
bendados de Ja Obligación do saberla. Que ni ¡os Ca
pitulares ni el Abad se nombren Jueces Conservadores
ni Sinodales. Que en vacaiue de Mitra cxcrza la juris
dicción y recaiga el Gobierno de la Colegiata en el
Cabildo de Ja Metropolitana, como está mandado en
Reales Cédulas de 20 de Junio de i/SG y resuelto iii-
timamentc á Consulta del Consejo de 23 de Octubre de
17^4, pues debe quedar sujeta en todo á la jurisdic
ción del propio Cabildo, como lo disponen los Sagra
dos Cánones y se practica en todas las Colegiatas de
España; pero nada podrá alterar el Cabildo. Qjtie e
vacante de Abad proponga h\ Cámara sugeto que ten ^
la calidad de Presb]'tero, pidiendo á su Santidad^d^t
pensacion de uno de Jos Grados, para que sea suficíea-
te el de Doctor en Cánones ó en Sagrada Teología: Jo
que efedívamente dispenso su Santidad por Breve de
28 de Marzo de 1775.

Real Cédula de ̂  de
Septiembre de 1774

Prebendas de merced y
jCJe Idioma.

CLIV.
Que de las siete Canongias que según la enuncia

da erección y planta debe haber en dicha Coleiiiata
han de ser las quatro de provisión Real dg
ced y gracia, y las tres restantes se han de proveer e '
sugetos Lenguaraces; y de las seis Raciones se han de
proveer tres por merced y tres en Idíon-ias; con decla
ración que asi los Canónigos Lenguaraces como los
Racioneros no han de poder pretender ascenso en Ca
nongias de gracia ni al contrarío.

Cédula de de
^^ptiembre de 17^''

CLV.

Que los individuos del
.Cabildo se domicilien
inmediatos ai Santua-
tio.

Que d ̂  y Arzobispo estrechen á los indivi
duos del Cabildo de dicha Colegiata se domicilien in-
jxiediatos al Santuario^ y no les permitan sin una gra
ve^ y jListíficada causa que pernoten fuera del
recinto de la "Villa, castigando á los contumaces con
las seve^iis panas á que ]os Sagrados Cánones les sujü-

Qutítan



Decreto de 18 de
Enero de i749"

Comedias de

muñecas.

Su proíiibicíon.

Keal Orden de de
Septiembre de 1776.
Cornerciautes.

\^e:ise Co'isuliido.

Comercio ilíci

to.

Que se procure evítnr.

Real Orden de 12 de
Mar^o de i/^S-

Que los Buques del
Resguardo usenBande-
ra Real.

Real Cédula de 2 de
Eebrero de

Eclesiásticos.

Real Declaración só
brela inteligencia que
en las cansas de con
trabatido debe darse

CLVL

Que para evitar los notables excesos, escándalos,
quimeras y pecados públicos que se cometen en las ca
sas de Comedias de muñecas con motivo de su nodtur-
na representación, se prohibe esta diversión, con aper-
cebimlento que se procederá con todo rigor contra los
transgresores,

CLVIL

Que todos Jos Gobernadores de los Puertos, los
Empleados en el Resguardo y demás cuiden muy par
ticularmente evitar Ja introducción de los Comercios
clandestinos y contrabandos en perjuicio de Ja Real Ha
cienda. (*)

cLviir.

Que las Embarcaciones que se emplean en el Res
guardo de las Rentas Reales y extinción del Comercio
ilícito usen de la Bandera Real para hacerse mas dig
nas de respetoj pero no puedan arbolar gallardete en
concurrencia, o á la vista de Buques de Ja Real Arma

da.

CLIX.

Que los Superiores Eclesiásticos procedan con to
do rigor contra sus subditos transgresores en el Comer
cio ilícito; y que por su emisión procedan los Vireyes
y demás Jueces, registrándose por los Guardas y dán
dose por decoiwiso todo lo que llevasen contra Leyas y
Ordenanzas, y de Jo que intfoduxesen por vía de nego
ciación cobren los derechos debidos, dando cuenta ásus
Superiores.

CLX.

Que lo dispuesto por los Artículos 3, tratado 3 ,
título 2, el 90, tratado.8, título jo de las Ordenanzas

del ExércitOj. y por los Artículos 20 y 511, título B de
Vvvv ■

{ ̂ ) t'or. los Artículos 239 y 34-^ «e la varaenanza e instruc
ción de intendentes se previene conozcan estos privativamente
de los Comisos con apelación a la Junta Superior de Real
Hacienda en los términos, y con las prevenciones contenidas en los
citados Artículos, para cuya importante noticia se copian al fia del
segundo tomo.



álos Ai't{culos q.uc ci
ta de la Ordenanza
del Exércitoy Mili
cias según aviso co
municado por el Señor
Secretario de Estado
y Despacho universal
de Hacienda en Q,¿^de
Julio de 1769, man
dada observar en es
tos Reynos por Real
Orden de 17, de Julio
de 1777.

Real Orden de 3 de
Julio de 1780.

ía Real Declaración de la Ordenanza de Milicias no de
be alterar en cosa alguna io que por establecimientos y
Cédulas Reales esta prevenido acerca de Ja privativa
jurisdicción do los Intendentes y Subdelegados de Ren
tas^ y modo de exercerla indistintamente contra los Mi
litares en todas Jas causas de fraude y contrabando
ios términos prevenidos en Ja Real Declaración de
se pone copia en el segundo tomo con el iiiuncro su ^

CLXf.

Que se den por decomiso todas las EmKo
,  f . . ■^"^^arcacioneadel Comercio interior de unos á otros Puertos- de I
días donde se hallaren géneros prohibidos.

Real Cédula de 4 de
Abril de 1756. sobre
Comisos de Extran-
geros»

Real Cédula de 23 de
Ci^uhre de 1769.

Vease la Declaración
S«e sigue.

Real Cédula de 24 de
Abril de

^^^Wacion de la ante
rior.

CLXir.
Que las Presas y Comisos de efeoos p

á Extrangeros no se vendan aunque esté dadri"
cia^ y se espere Ja aprobación de S. M • cnten,

^  ̂^CCpto losñeros expuestos a corrupción 6 deterioro 1
'tos QiiaJes sf*

lian de vender en pública almoneda con :
del interesado. ^"tervenciop

CLXIII.
Que en puntual cumplimiento de lo o

las leyes de la Recopilación de estos Revn disponen
damente la zo, título 27, libro .9, no se adnr ^
alguna de registro á consignación de ExtraiTr^.
caminándose lo que se remitiere y consign^j.'^^'!'""'"'-'
bre; y que habiendo sospecha de fraude se
informe de los respetftiyos Diputados del n ^
Comercio • de Cádiz. "-onsulado y

CLXIV.
. Que no subsista ni se observe Ja anterior p , r'

dula en quanto á lo que se previene en el]., ^ V
Ibiendo sospecha de fraude se atienda al InF ^ f'■
respeaivos Diputados dd Consulado y Coo^cta de
Cádiz. P»' -•> "'■"O * S- M.: se dd ca, ""Tpto-cedímicntos por solo sospecha medíante los perjuicios gue
atrae ia flicilidad coif que á veces se promueve con di-

lacio: ^



Keal Orden de i^de
Enero de 1772.

Eccil Ccdula de 6 de
Odtubre de 1783.

Sobre apelaciones en
pausas de contrabando.

Prcignicitica Sanción
de de N' oviembre
de I7 7Í'

prohibiendo la intro-
íjuccion y uso de los te-
2£Ídos de algodón ó con
mezcla de él de Fábri
ca extrangera.

Vease la nueva Pauta
sobt.e distribución de

Comisos, inserta en
áegundo tomo

pl número 33,

I cr

iaciones de mala íé; y que se guarde y observe puntaal-
mence en todo Jó demás que dispone.

CLXV.

Que en cí caso de intentar alguna Embarcación de
Guerra Inglesa hacer el contrabando y demás que se ex-
presa^ se observe lo dispuesroen la Real Orden^cuya co
pia se pone en cl segundo tomo con el número 22.

CLXVI. -

Que todas las apelaciones de las causas de comiso
sobre Comercio ilícito deben jr á la Real Persona y Su
premo Consejo de- Indias^ á excepción solo de las de
contrabando de Extrangeros que deben fenecerse ea
América.

CLXVII.

Que no se admitan á comercio^ ni se permita In

troducir en estos Dominios ni'éri los de España los texí-

dos de algodón ó con me¿cla de él de Dominios Ex
trangeros de qualesquiera clíise que sean por mar ni por
tierra^ con pena de comiso del género ̂ carruages y
bcstiaSj y ademas veinte reales por vara de las que se
aprehendieren^ aplicada por qii'artas partes con arreglo
á la Real Cédula de 17 de Diciembre de 1760 para el
conocimiento y niodo de sustanciar Jas Causas de coa-

trabandoSj y que ninguna persona de quaJesquíer esta-

doj calidad d condición que sea pueda usar para su
vestido ni otro adorno de ninguna de las expresadas te
las de algodón ú con mezcla de él de Fábrica extraña,
pena de la multa y comiso del género que van explica
dos, y que se procederá contra los inobedientes á lo que
corresponda según la gravedad de su exceso; cometién

dose el conocimiento á prevención á las Justicias Ordi
narias y de Rentas Reales en lo tocante al^ Registro y
contravención que adviertan en el uso de las citadas te
las, y privativamente á los de Rentas en lo que corres
ponda al efeétivo cumplimiento de la prohibición de Ix
entrada de dichos efeélos. (*). Que

,Por Real Orden de 19 de Septiembre de 178^ está manda-



Í32.

Bando de to de Di
ciembre de 1772.

Permitiendo la venta de
Jos texidos de algodón
^ue vienen de IVlaniia

y  los pintados sobre
lienzo de Fábrica ex-
trangera por eltérmino
que señala.

Vease Comercio de Fili
pinos,

Beal Orden de 6 de
lid^ayo de 1786. comu
nicada par las Señores
Ministros de Indias
y Hacienda,

cLxviir.

Que quedando en su fuerza y vigor la anterior
Real Pragmática publicada por Bando de 25 de Junio
de 1772, se puedan vender libremente Ínterin S M
suelve k) que sea de su superior agrado ios texidos de
algodón de Asia que el Comerci<r de Filipi,i;,s remite
al Puerto de Acapulco y los que se trasportan á Euro
pa y vienen luego por Veracruz , como ta.ubien los"
lienzos pintados sobre lino de i'^íbrica cxtr uitrera
ducidos en la Flota de dicho año , cí)n i-» ^i-j
u  I j " ia calidad dehaberse de verificar su venta en el término
hasta la llegada de la siguiente Flota^ y en el de
para beneficiar los rezagos,

Se declara por punto
general quando y en
qué casos deben cono
cer la Superintenden-
ciaGeneral deReal Ha
cienda de España-óla dé
ludias de Jas causas de

contrabando y rodo ge
nero defraude.

* ' ' Wt 1

CLXIX.
Que sobre los fraudes y contrabandos r..

qu^n en el Puerto de Cádiz y demás habiPt d'"
paua y sus Islas adyacentes para el Comercio
tanto á la venida como á la vuelta de los V- ^
Guerra y Mercantes destinados 6 procí-riz..
T\ " ■ • . ^^tes de estoé"i-JominicSj pertenezca su conocinHento entera •
vamente á la Superintendencia General de
cienda de España; y á la de Indias el de 1 ^
fraudes que se executen en la América 7
sos de dudarse de la validación de Jos

I en IndiaSj dde alguna Partida de ellosj
dos ios caudales d efedros á Fxtrangeros r' ^ ^^"^ígna-

,  ̂ a otros que
no sean sus dueños, pertenece el conr.z>- .
T  .-X j , T ' 1 ^^c^niieiito PorJ-eyes y Ordenanzas de Indias a
en apelacLoii á su Consejo. Que continuantlQ ] Ad ^
nistradores de todas las Aduanas de los Pn i
z-Tzxo 7- - X Yertos habilita.dos cíe España y sus Islas en remifir al R ,
glatnento del Comercio libre al Ministerio ̂  t j-

.  , ^ 'O cíe Indias lascopias de los Registros que se despachan á ellas, y Jas
no

do que todos Josefedos y géneros de algodón ó
Fábrica extrangera que se aprehendan en estos Dominios^ ̂  ^
al Publico después ,de comisados con e) mayor rigor, y que p
dudo se reparta como el de los otros comisos, sin embargo de
^esqqjera Ordenes ó providencias anteriores.



RealCcdnla de \% de
Mayo de 1772.

Sobre aplic^icion He los
Comisos pasando d^-
^oSooo pesos,

Vease la nueva Pauta
que sigue.

Rea^ Cédula de de
Febrero de 1786.

Ültinia Pauta sobre dis
tribución de los Conai"
sos de tierra, de mar y
niixtos.

Veanse las dos Declara
ciones que si^iíen»

Real Orden de 4 de
Septiembre de 17!^^*
Que no habiendo De-
jiunciante se premie al

^55-

notJS y -razones individuales de guante retorna de estos
DominioSj le den noticia también de los fraudes y con
trabandos que se verifiquen 3'" aprehendan en ambos ca
sos de venida y vuelta de las Naves así de Guerra como
Mercantes que se despachen á las Américas ó vuelvan
de ellaSj para que pueda expedir oportunamente las Or
denes convenientes con el fin de evitar el contrabando.

Y que quede al conocimiento y cuidado del Ministerio

de Hacíendaj que á Ja arribada de los Registros de In

dias no se permitan otras manifestaciones particulares
de caudales ó alhajas de oro y plata sino las contenidas
en las Guias de equipages que se dan en América á los

Pasagerosj á quienes deben entregarse pagando los dere
chos, con lo domas que lleven de su uiso^ 3' tamtLn las

pequciias cantidades que conduzcan los Marineros v
Soldadosj no pasando de veinte pesos..

CLXX.

Qiie en los Comisos que se aprehendieren y
ren de soeíooo pesos se modere Ja parte del I>enunc/an-
te y la tercéra de Jueces como ordena la ley 7^ titulo
I  libro 8 de las de Indias; que mediante la diferencb
que se versa entre los Comisos de mar de estos Dond-
nios executados por Jos Guarda-Costas^ no se haga no
vedad en su aplicación^ ni se llamen Presas.

CLXXI.

Que para la distribución de los Comisos de tierra
de mar y mixtos que se hicieren y aprehendieren en las
Indias se observe el Reglamento ó Pantaj cuya copia se
pone en el segundo tomo con el mímero 23, mandada
observar por el Artículo 80 de la Ordenanza, é
trnccion de Intendentes.

cLXxrr.
Que en todos los Comisos y contrabandos que apre-

henda el Resguardo de este Reyuo se le premie
una odava de su líqi-udo importe no habiend'*



ÍS4-
Resguardo con una oc
tava parte del Comiso
gue aprehendiere.

Denunciante^ y que se snque del todo^ deducidos los
gastos y alimentos de Jos Reos, si Jos luibiesc, antes de
repartir por quartas partes ¡o qiic moiistrare el Comiso

Orden!^ Reall y Jas penas impuestas á dichos Reos confoime á Ja
terior nueva Pauta dada sobre esta materia.

an-

^eal Orden 'de 16 de
'Sept¿em¿f7'e de 1780.

Que aunque haya De
nunciadores pueda el
Vircy aplicar ai Res
guardo alguna modera-
da gratificación en los
casos-que expresa.

Quo no se entregue
cantidad alguna hasta

S, M. apruebe ios
Comisos.

Comercio li
bre.

CLXXIII.
Oue sin embargo de no señalarse parte á losMínís

tros aprehensores del Resguardo en el caso ri 1 1
^  de haberiJenuiiciadorcs públicos 6 secretos ̂ pueda d Vi •

aplicarles alguna moderada gratificación deducídi 'dd
importe total del Comiso si los regulase dignos de día
por las circunstancias especiales que hayan í,.^ -j '

t  » . 1 /«li intervenidoen la aprehensión, bien sea habie'ndose cv -
riesgo los que Ja hicieren, ó n-mcha íatig.i ú
mejantes; pero nunca se entregarán Jas canti/'r'^
se i-cgularen al Resguardo, ni Jas demás partos ci^Ts
Comisos hasta Ja aprobación de ellos por s''^!
Supremo Consejo de Indias. ' ̂

N,.

CLXXIV.

Por Real Decreto é Instrucción de i 6 d on
de 1765 se franqueo á varios Puertos de Espr V"^
vegacion alas Islas de Barlovento. En Real o'-'i r
X7 rfe Enero de 1774 se alzó la prohibición'"j"
niercio entre los quatro Rcynos del Perú, ]st,,
^  -KT T. -^^deva Espi"íN Llevo Reyiio de Granada y Goatemal^j^
el Comercio libre eh Registros sueltos de
días se fueron succesivamente habilitando variog p tos
de aquellos y estos Dominios por Reales Diq,.^ neitos
de 8 de Noviembre de 17Ó5; ló de Julio i
de Octubre de 77Ó; 2 y 16 de Febrero de 16.
de Marzo del propio año; insertándose en Real C UJá
de I 2 de Oclubre del mismo el Reglamento y y
les Reales para el Comercio libre. (*) ^ranc

Que-
(^) por el Articulo 62 de la Ordenanza e

dentes- se previene procuren fomentarse las abundantes coserías
del algodón que se dá en todos los Países cálidos y templydosi ̂

da



RectJ Kcsolucion co
municada A la Direc
ción Genera! de Ren
tas en 22 de Abril de
^774-

Qi;e á I.ts Embarcacio
nes que salgan para las
Islas de Barlovento,
Yucatán y Campeche
no se i.es precise á des
embarcar los efccftcs en

el Puerto para donde
^salieren destinadas, y
antes puedan variarle,
con lo demás que ex
presa.

ILiberfad de derechos á

Ja entrada en España
del palo de Campeche
y demás maderas de
qualqiiiera pane de In
dias, pimienta de Ta bas
co, pescas, cera, carey,

achiote y café de estos
Dominios.

Que los citados fru
tos sean libres da ex
tracción sisalleren para
países extrangeros.

Cueros de ganado ba-
cuno paguen de todos

derechos de entrada en
Dspaña seis maravedís
por libra.

135-

CLXXV.

Que sin embargo de lo dispuesto en el Capítulo 5
de la Real Cédula de ló de Oftubre de 1765 para el
tráfico de Jas Islas de Barlovento^ 110 se precise á las

Embarcaciones que salieren de los Puertos de España
hibílitados para el comercio de ellas y para el de Yuca-
tan y Camp>eche á hacer el .desembarco de los géneros
que condngeren en el mismo Puerto para donde salieren
destinadas^ sino que si Jes conviniere varíen el para-ge
de su descarga en el todo 6 en parte para otro u otros
de los Puertos de las referidas Islas y los de Yucatán y
Campeche^ afianzando la Tornaguía de lo que en cada
uno dexaren> con que se acredite y compruebe el legíti
mo paradero de todo lo contenido en su Registro^ que
dando en su fuerza y vigor Ja expresada Real Cédula
en lo que no se altere por esta Resolución. Que por
auoia go^-e^ de entera libertad de derechos de eiitradíi
en Cádiz y demás Puertos habilitados el palo de Cam
peche y demás maderas^ sean ó no para tinteSj de aque
lla y otras partes de las Indias que vayan en Kavios
Españoles. Que sean igualmente libres de derechos 'de
entrada la pimienta de Tabasco ó Malagueta, las pesca»
saladasj la cera^ el carey 6 concha., el achiote y el caf^
de los IDomfnios de España en América. Que también
sean libres de derechos de extracción todos los referidos
frutos d efcétos si salieren para Dominios Extrangeros
Que los cueros de ganado bacuno qne llevaren' de lag
Islas de BailoventOj Yiicatan_, Campeche y Luisiana log.
^Navios del Comercio suelto á los Puertos habilitados pg.
ra éi^ paguen el derecho de seis maravedís por cada Ji-,
bra de las que tuvieren de peso^ entendiéndose por to^
dos derechos de entrada á su arribo á España segun se

ré

dela seda silvestre que se produce en las Sierras, de la IVÍstlcar*'-
otros parages de este Reyno. Y para que dicho fruto, el de Ja Ja ^
burda'y fina lavadas de que trata la ley 2, titulo x 8 libro 4 el c'^
ñamo y lino en cerro é hilados se lleven á España como primera,"
materias muy utiles al Comercio y Fabricas ¡nacionales, se conced
3. todos la misma libertad de derechos en su salida y entrada ^
los Puertos que goza ya el algodón en los Dominios de América



3

Azúcar,.

R" ^eal Orden de i6 de
■rlbril de 1^22'

l^imietitadeTabasco fi-
tre de todos d^fcchos.

^eal Orden de 11 de
Enero de 1786.

Islas Canarias.. .

Su Corlfercio libre.
Puedan traer la quarta
parte de géneros ex-
trangeras délos permi
tidos.

Cédula de 3 de
de 1768.

na. Luisia-

reglü en 26 de Junio y 21 de Agosto de i 769 para los
que de Eucnos Aires lleven los Paquebotes. Que conti
núe la libertad de derechos concedida á la azúcar de Ja
Havana y demás partes de América que fuere en Na
vios Españoles á ios Puertos habilitados^ siendo asimis
mo una y otra cnteramenre libre á su extracción para
ios Dominios de S. Al. 6 los Extrangeros.

CLXXVL
Que se procure con actividad y esmero el adelanti-

micntOj cultivo^ recolección y cnvi'o á Espuñi de la
pimienta de Tabasco <3 .MalaguctJ;, eon libertad de todos
derechos.

CLXXVÍL
Que sin embargo de lo dispuesto cu el Articulo

dci Reglamento de Comercio libre de Esii iñ, ' r j-^
,  , , ^pana a Indusde 12 de Üclubre de 1778 rcspeéto del Puerto de Sm-

ta Cruz de Tenerife en las Islas Canarias, cuya concesión
se estendiü después á otros de las mismas Tcí^,, . j

,  ■ j todoslos Registros que salgan de ellas para qualquje,.,^ Pucr-
to de ios habilitados en Indias puedan traer la'
parte de su total cargazón de géneros cxin,.„ '
do de los permitidos en el citado Real,-.

,  . -^^^o^^hTiento V SilArancel primero; bien entendido que Jas otras
tes h-in de ser precisamente de efectos v r .

r 1 r J r - - .chas Islas o de España^ usacados de losPuen-r.
habilitados de aquella Península ; y que nada han dé

exceso con título de Generala, Rancho, caiva,.
,  , '^^^na ni otroalguno^ pues se clara por de comiso ^^^'-^inislblemeat^'

CEXXVIII. '
Que se guarde y cumpla el Real Decreto de 23 de

Marzo de i 7^^' 7 Reglamento formado sobre las recrías
y condiciones con que se puede hacer el Come,cio''de
España á la Provincia de la Luisiaiia coq h
=,1 n^inítulo O que contiene la Real Cédula cnn „„„al Capítulo 9 que Con que se
acompaño

Que '



Real Cédula de 25 de
íEnero de 1773-

Que no se comercie
■por laBarra de Tampi-
co.

Real Oédalii de g de
léovieutbrc de

Comercio de carnes.

Real Cédula de 16 de
Junio de 1769.

Mantelería y texidos de
lino de la Ciudad de
la Coruña libres de to-^. w. IJU 1

-^37'
cLxxrx.

Que conforme á lo dispuesto en Real Cédula de
29 de Marzo de 1763 no se pueda con ningún pretex
to comerciar ni traficar por la Barra de Tanipico*

CLXXX.
Que los Naturales de Campeche y N. E. puedan

hacer el Comercio de carnes en Ja Isla de Cuba y Ciu
dad de la Havana,

CLXXXL
Se aprobó por veinte años el Asiento propuesto por

los interesados en la Real Fábrica de Mantelería déla
Ciudad de la Corunaj Capital del Reyno de Galicia ^
para proveer de este género las Reales mesasj conce-^. v. . 1 VI WOLt. gClíC 1 u l"s» ixva lwo llI^OaDj VUllCC*

P^de Pai'a su fomento las diferentes gradas y^  . . /f

Real Orden de 10 de
Julio de i'j3o,

Libertad de derechos a
lascamisas, calzoncillos
y sábanas de Galicia.

Real Cédula de de
Septiembre de i7'^3'
Comercio libre de lien
zos de lino solo de Fá
brica extranjera pinta
dos en España.

•ií:p

ranquicias que comprende la Real Cédula del asun
to^ siendo una de ellas la libertad de todos derechos en
España é Indias^ no solo de ia Mantelería^ sino de los
dornas texldos de lino que fabricaren.

CLXXXIL
Que queden libres de derechos en las Aduanas de

España é Indi,as las camisas^ calzoncillos y sábanas de
lienzo de Galicia qué se remitan á América,

CLXXXIIL
Qué estando como están permitidos á Comercio los

lienzos de lino solo de Fábrica extrangera viniendo en
blanco en todos los Dominios de la Monarquía ̂  los que
de estos tales lienzos después de introducidos leg/tínia-
inente se pintaren ó estamparen 1^® Fábricas de Espa
ña^ como sucede en las de Cataluña^ pueden igualmente
comerciarse en todos los Dominios de América los refe
ridos lienzos, asi pintados ó estampados, mediante veri
ficarse en este caso el fomento de dichas Fábricas-

Yxyy Que



^33-

R.eál Ord^n de de
N" oviembre de 1778.

-Comercio de Caracas y
IVIaracay bo»

}-• '.' ' 1. * ! *>i '•

.  i.i •

■  - .=

Orden de 11 de
Julio de 17 So.

CLXXXIV.

Que solo los dueños de las Embarcaciones de la
Provincia de Caracas puedan hacer el Comercio del ca
cao de ella con este Reyno^ y llevar de él las harinas
precisas al abasto ; dexandu también la libcitad de que
puedan tomarse de los Registros de Maracaybo y demás
Provincias del Departamento de aquella Intendencia las
que convengan para la provisión de Ja de Venezuela
con absoluta prohibición de conducir harinas extran"eras
de parte alguna: sin que obste lo dispuesto en Real Ür
den de 9 de Noviembre de 1777, que queda sin cfeélo
pues á conseqücncia do lo resucito en esta podran con
cederse Registros de harinas para Caracas á las Enibu*
cacioncs de Maracaibo y denlas Provincias sujetas á
aquella Intendencia^ y no ú las de la Compaaia (*)

CLXXXV.

Que todas y qualesquiera manufafluras nacionales
de esparto que se embarcaren á Indias gocen por el tér

. mino de diez afíos absoluta libertad de derechos de
Comercio libre con Ii-.j ¡¡(j^ España^ y Almojarifazgo á la cntr-idi
bertadde los derechos . ^ y J o '^uada en eStOS
que seexpresan á las! asi COmO la disfrutan laS del lino
■"oanufaíluras
parto.

de es- y demás especificadas en Jos Arr/culos 22 y 2
glamento de i 2 de Oétubre de 1778, como tumbLn dj
la contribución de Alcabala de la primera j ^ ^
,  . ^ y de todasIJas dcnias ventas y reventas que se hicieren de dichas

^0 paguen Alcabala.] maiuifací'Liras de esparto así en el Puerro del desembir
co como en los Lugares interiores de las l^rovincias ^
donde se destinen^ de manera que puedan comerciarse
por todas partes sin embarazo alguno.

Decreto de 8 de
Jnnio-de ijSi*

•t.

CLXXXVL
Se revoca la Ordenanza décima del Gremio de Cs'

re-

Por ReaJesOrdenes de 18 deNoviembrede 177S, i Junio de
80, I de Junio de 8^ y ¿o de Mayo de 84 ^scá mandado que solo
se permitan introducir anualmente en este Reyiio, aun en tiempo de
Guerra, ocho ó diez mil fanegas de cacao de Giiayaquü .
dose que cada fanega debe regularse por las mismas hq niirasque
la de Caracas. 1



Quepued.i comerciarse
libremente í:i cera de
••Guauchiiiangoy Papan-
. tía.

R' eal Orden de lO. de
y unió de 1774.

Que se admita á comer
cio la cera de la Hava-

iia.

Real Orden de 11 de
Agosto de i 7¡36.

Comercio de la Ha vana
; á Veracruz.

Real Orden de 10 de
Marzo de 1786.

Sobre fondeo de los Bu
ques de Comercio, en
que no deben mezclarse
los Comandantes de
Manna,

i •'

^39-

réros aprobadas eii el aíio de 171 y en su conseqüen-

cía se permite que todos puedan comerciar librenieute
en todo genero de cera sin exclusión de la de Guauchi-
nango y Papantla^ baxo la condición que los Cereros
han de usar en las velas de cera de buena calidad.

CLXXXVIL ̂

Que se admita á comercio en este Reyno la cera

que se cria y beneficia en la isla, de Cuba con las exen
ciones que por fruto de dicha Isla Je corresponden ,
precaviéndose no sirva de abrigo á la introducción de
cera cxcrangera.

CLXXXVIIL

Que no se puedan conducir efefJos de Europa des
de la ílavana á Veracruz^ para qnq no se perjudique el
Comercio direiílo de España con este Reyno.; pero en
los frutos y efeélos de la Isla; de Cuba puede dispensar
se la prohibición y moderarse los derechos en el tráfico
de Veracruz á la Huvana, • .

R" eal Cédula de 10 d
0arzo de 1^67-

í

CLXXXIX.

Que los Comandantes de Marina no deben mezclar
se en las cargas ni descargas de las Embarcaciones deí
Comercio ni en los asuntos ¡del Muelle de la Aduana de
Veracruz, y si arreglarse á Jas Leyes del Comercio y ̂
la práctica constantemente observada, dexando ai Juzga,
do de Arribadas y á la Aduana en el libre uso y exer-
cicío de sus privativas facultades , sin que con motivo
alguno coarten la libertad á las Embarcaciones, y
antes bien procuren darlas .el auxilio que necesiten y Jes
pidan; y que el Capitán del Puerto señale á los Buques

de Comercio el parage en que deben fondear al entrar
en él., y después de concluidas sus descargas, para evi
tar todo inconveniente y desorden,

CXC. ■ .'vi
Que al tiempo del registro y descarga en Acapülco

de



I-fO.

Comercio y
Nao de China.

Lo que debe observar
se en Acapulcoal tiem
po de su reconocimien

to y descarga.

Oednla de i 8 de
^^cíemhre de 1769.

í^cglas para el
Comercio de
l^dipinas con
esta K. E.

'/ o • ̂ :

- í

'' ' I.

^iczemhrede xji.
e omercio de írif •viu ae iíij,pinas
9ue se guarden sus Re
glamentos.

<5e la Nao de Filipinas, el Castellano y Oñciales Reales
abran y reconozcan las Caxas artilleras y marineras
dando por perdido y docomiso todo cl execso que se
eiicnencre del principal valor que se les perniire en Fi
lipinas, siendo cincuenta pesos en lugar de los trein
ta permitidos hasta ahora. Que asimismo se reconozcan
los eiiiboltorios y paquetes que vienen de regalo, pues
de qualquícra calidad que sean se han de abaluur para
hacer compuro de su valor para la satisfacciou de los
Reaícs derechos, y poder venir en conocimiento de •
está incluso en los quinientos mil pesos au.^ i-í

.  . ^ aquel
Comercio permitidos, dándose poi deconiisí» j ,

excediere de dicha cantidad, sin exclusión x 1
í  TT • • , T. <Je io queviene para los Hospicios que las Re]iu|on^„ .

o  Qj» aqucllis
Islas tienen en esta N. E, y no sea indisncnc.i 1

para las
Misiones. ^

CXCL

- Que se haga y continúe el comercio de Manila
con este Reyno por lo que toca á los eén.-.r

,  , OS que con
duce la Nao que anualmente viene de agutui i ,

A i I Islas alPuerto de Acapulco, según, en la íorma v o.. 1
.  , j j- • . o Jas pro-"

pías calidades y condiciones prevenidas en t:> .
,  . , " leales Cédulas de de Agosto de 1702, i 3 de I>ícÍQf^ k

I7i'2 y.17 de Junio de 1724, excluyéndose
mente'la regulación de este nuevo permisr,̂

 Por pie/ac
Ja qual se haga precisamente en adelante por
relaciones juradas, baxo también de las mism-. " ^

.  1 .j 1 calidadesy condiciones regladas en Jas tres rerendas
aucnentáiidose la permisión hasta quinientos
de principal, y un millón de pesos de retor
do esta Real Deliberación de Reglamento
fice y Comercio de Filipinas con la N R "

«xpre.. e„ l„s c.pr.„,„,

Cédula del asunto,

CXCÍJ.

Q„e se observe puntualmente Jo dispuesto, en Jos
Reglamentos del Comercio de Filipinas je Jos anos de
I1734 y permitir se Ies dé otra iuteligenciaí ní

se .



Rea/ Cédula de de
Diciembre de i 773.

■ Que el Situado no sé
•compute en el millón,
.con lo demás que expre
sa.

.Real Cédula de de
Diciembre de 1773'

'•Queduratite la Feria rió
.puédanlos Comerciari-'
tes de Manila introdu-crodu

.Ur.

se" cause el menor perjuicioi en la percepción „de Jo.s
Reales derechos, . ■ ■ - ■

CXCIIL -

Que ei Situado qile se remite á las-Islas Filipinas

no se compute eil el millori de pesos-que está concedi
do de retorno pdr el .Regiatriento, del año de 1734 ; f
qile por lo respedíivo" al exdeSd deí millOri del duplo^ se
guarde ei mismo ReglarnentOj especialmente id preveni
do en los' Artículos iS y ipj ̂ '

CXCIV. .

Que la prohibrciori coniprendidá eii eí.Articulo'
3'o del Reglamento de iS. de. Üieiem^^ 1769 de
introducir tierrá adentrO pdí s/ni á sil rioriíbrd ejfe£Ío¿
álgiínos durante el términid dé lá Féríáj sé debe éh{¡etí-
gjei; piíra cOn los Cómietciáht'es y Coniisionistás dé las

'cir efeélos tierra aden-j . . , V. kt üislas Filip¡nas
tro.

Real Cédula de 20 de
Viciembre de i773*

Que lo puedan éxecu-
rtar después de conclui
da la Feria.

Real Orden de aa de
de 1776.

Que no se permitan te
jidos finos de. algod^
deFili^inas.

•  - i X -

;peal Orden de aa de
* Febrero de.

" Qué I® de China
toqué éo

>' y con los dé esta N. E. que émpleád
erí la misma Feria.

cxcvv ■ ;
(jne coitcluida y ceíradá lá Feriá conforme á Ío#

Artículos 31,y 32 de didhd Reglámérítoy pdedarí (ni^d
íiucír tierra adentro los rezagos qué les quédáSeri lo"¿

Oom^rciántes de las referidas Islas ó Suá Comísióhistas ■

sea por sí mismos., ó cpnsigñá'rídóíos á CoVre^ifondientes
de lo interior .de'este Reyao cprf láS debidas fdrmaíida-?
des. c .

.. .;...ÓXCVL - I
Se prohíbé en esté Reyno la iníroducciori y comer-^

ció de los^ géneros linos dé aigodori qué Conduce dé
Filipinas el Navio x]ue anualmente viene aí Puerto dé
Aoapulco., por servir ?óío párá^umentaf eí-to pe'^.-
¡udicando: el despacito ¡de los lieni^ps qu'e sé traed deEs^-
:pana. ; • _ . •; ;

;  . C , .. .,pCXCVltí;r ^ .
Que en.qumplimiento de C auterio-" -

res Reales Ordenes y, vGédulas; desde principios del si
glo pasadOj el Gobernador de. fFlIipuias, intime, á ios Cq-
tuandantes.de los Galeones anuales que vienen S Aca-

Zzzz pul-
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'«1 Puerto tíe Monterey
baxo la pena de 4^ pe
sos.

En Real Orden de iS de
Agosto de I 784 se pre-

.Vino nuevamente<jue la
Nao de China recale á'
Monterey ó San Fran-^
^cisco en la California
Septentrional,

Comercio de
•inas y de-

mas partes de la
Asia.

Conipania erigida y
aprobada porS.M.con
fondo de ocho mili»-

nes de pesos sencillos
í>ara sil" fomento.
^  .. .

Cédula deyi'i de

Comisionado^.

<iue enviaren
•eos Eclesiásti'
.exhibir ?os° ^
ante<: ri' ^sspachos
"1 jL p"'"
'orio. ̂

pilleo toquén'precisdmc'ite cu cl Puerto de Monterey,
obligándose á ello antes de salir de Cabite, baxo la pena
de -quatro mil pesos que se Ies exigirán irreniisiblemcnte
en cl caso de no hacerlo, á menos que obsolutamenta
pueda verificarlo por tiempos contrarios; y que á su
arribo al Puerto de Acapulco se indague con el mayor
esmero sí se ha cumplido con esta Real Orden, y eh ca
so de contravención se exijan al Comandante de lá Nao
los referidos quatro mil pesos. ' '

'  cxcvirr.

Por Real Cédula de lo de Marzd de I78^publi-
cada en Bando de 22 de Noviembre del mismo/ de
que se pone copia en el segundo tomo con el mmro

se sirvió S. M. erigir y aprobar una poderosa Com-
pafiia para el Comercio de Filipinas y. demás partes
de la Asia por tiempo de veinte y cinco años cón el
quantioso fondo por ahora de ocho millones dé pesos
sencillos^ en que ha tomado el Rey el interés de un
millón de pesos fuertes baxo las reglas insertas en di
cha Real Cédula^ de las que^ como Jas mas importantes,
comprende él citado Bando Ja i, 2, y íoo
con el exordio de la misma Real Cédula, todo lo qual
da bastante idea del objeto, del fondo, modo'de intere-
sarse en la Compañía, repartlmlentó y pago ¿g ganan
cias á los Accionistas de Indias, y de los auxilios y
Real protección con que está sosteriída.

GXGIX.

•  ■ "ílflorp" Comisionados queenviaren los Prelados Eclesiástico^ ¿stén obligado^ ¿ ex
hibir las; Letras ó Despachos antes dje hacer uád'de éÚb's
aljuez Real del territorio para suinoticia y pase con
advertencia qtm el que se haya de áar á dio,^s W
pnchós, I^^^-a^ por quien ex^rzi. da j„H^;^ion
Real en e onde Haya de 4éluár" el Cbmisioiia-
doyp^í*^ ^ ^ el estilo contrario, tan poco decoro-

l'sb u'los Jüécés Reales,, como expuestos á
rr



Meal Orden de 26 de
Septiembre de 1779-

Competencias
. entre las juris
dicciones de

.Guerra y Ordi-
. naria.

Real Cédvia de de
uúhril de 17 864

Sobre que Ids Milítnfes
no quiten á la Justicia
Qrdinaria los Soldadós
que llevare presos, sea
ró no pordélitGs fcxcefi^
tuados, con lo demás
que expresa.

í:

-- - - ' • • • •

r R^al Cédula de. 8
' tlíciemBre dé i7'8ol

Comp^tetiCiá
entre Prelados
Diocjesanosé

143-

y diferencias entre las dos J-urisdicciones^ se afiailze su
reci'proca correspondencia y buena armenia que tanto
eoutribuye á la pública tranquilidad,

CC.

Que esta Real Audiencia por Si y pdr los Jueces
Ordinarios de su distrito observe y haga observar, pun
tualmente las Ordenanzas de las Milicias de este Reyno
y la Real Cédula de 3 de Abril de i / 7Ú ̂ dopiáda éa
el segundo tomo con el número J2j Sobre arreglo y .de
cisión de las Competencias entre las jurisdicciones de

Guerra y Ordinariaj con sola la diferencia que la remi
sión de Autos prevenida en. ía citada Real Cédula al
Supremo Consejo de Guerra en España^ Se entienda eh
este Reyno á los Capitanes Generales ó Gobernadores
independientes. (*) ^ '

_ ^c;cL.' ' ' ■ ■
Que los Vireyes no consientan ni toleren por acón-

teciniiento alguno que Jlevafido los. Jueces Ordinarios

ó sus Ministros preso á quulquiera Soídadoj sea d nb ef
delito exceptuado^ salgan á impedirlo ios Piquetes ni
Cuerpos de Guardia que carecen de sémejárít'e faGultad>

sino, que yeríhcada la prisión^, si el delito no es excep
tuado, pasen los Gefes Militares pílelos en papel simple
3 los. Ordinarios, y representeñ. á la Capitanía General
respeéto de la Sala del Crimen, á ia que no iriipedirá el
Virey todo el completo de jurisdicción que por S, M..
le está concedida, teniendo presente ío mandado por
ley 34j título i 7>. libro 2 de las recopiladas para estos
Reynos. /

.  ̂

Que siempre que -el Arzobispo de México y pMs--
po de-Puebla disputeq ó digladien: sobre jurisdicción de
ben Gcu.rrir.a esta Real M^díencia
de los dos Jueces hace fuerza en conocei» y solo eri él
caso' de Sentirse agraviados; de J;a previdencia del éxpre^

■ y .sado
,  - . • ■ ,

'Veárise los Artículos Bf, 86 y'gy'de Ja Órcíenanzá é Ins
trucción de Intendentes copiados al fin del segundo tonjo.
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tíeal Cédula de 8 de
Diciembre de 17S6.

Competencia de
la jurisdicción
Real y Eclesiás-
tica-

Que no conmine esta
cpo censuras y penas
pecuniarias al primer
Ofició, y ames use de
Exhortes.

Que no se hagan ipti"
isíones de legos por or
den del Eclesiástico sin

preceda la del Cor"
Iregldot.

tléálCéduta de 14
Marzo de 1785.
CgmpeteílciaS

entre Jüeceá
Reales.
Que las decida él Ví-
íey^ '

Meal Orden de í4
Diciembre de 1783-
Que en las Gom.petert-

iCias se dé vísta^al FiS"
lo Civil.

^®ase Consulado»

Consejo Supre
mo y Via reser-

sado Tribunal, podrán acudir al Consejo de Indias, re
presentando lo que tuvieren por conveniente ̂  sin sus
pender lo determinado por la v-Vudiencia.

CCIII.

"Que los Provisores y Jueces Eclesiásticos en ios ca
sos de Competencia con los Magistrados Reales no con-
hiinen al primer Oficio con la pena de excomunión ma
yor ipso fació incurrenda 111 de multas pecuniarias
pues-deben usar del regulado y prudente método de
Éxhortoscoñ la moderación y templanza tan recomenda
da por él Concilio de Trento y por la Ley-de Indias'
en guanto á imponer Cebsuras y penas pecuniarias á los
legos, aun en los-cásos que para ello tengan ¡urisdic
cien indisputable; cuyas disposiciones obran rn
ría de razon, respecto de ios Jueces Reale- "
cho mayores los inconvenientes que
SU inobservártela con perjuicio de la nnKí;
dad Que los Alguaciles, Poiteros y detuas
juisticia no hagan prisiones por órdeii de In« t .
síásticos sin güe preceda á lo ñienos mandar f v"
CoríegMor, í ,U1» l„cu,„b.
do donvengi, qoe deb.tá hlcerlo co.,fot„e "I"""'
to por lá Ley. ? lo dispues-

CGIV.
Que á ios Vireyes corresponde privan,

decisión de Competencias de jurisdicción pc-
too criniináles entre Gobernadores, Correiíf'ri^'^ aT
caldes mayores y Ordinarios de la comprel.; ,
Vireynato- ^í>ion de este

ccv.
Qué conforme á las .í i : ' • - -

Real Cédola de 4 do .Pebté„ j ^

CCVI. - ■ . ;rí3iri
Por Real Decreto de te de Julio de'x 773 Wtrfrvíd

S. M. declarar que el S upremo Consejo de Indias sea de



-Vada de Indias.

Que el Consejo de In
dias sea de término, y
'sus Ministros gozen los
.propios sueldos y pri
vilegios que los de Cas-
Cilla, con lo demás que
■expresa.

Aumento de Mi
nistros en el
Consejo de In
dias.

B" ecil Cédulcí de xó^de
M^rzo de 1777-'
Supli^'ííorios al Conse
jo de India.s.
Vease Hecursoa extriJOf'
"binarios al Consejó de
Jndias.

, Real Orden de de
' Febrero de 1774.
i

^ j Querías ordenaciones
de Cuantas se remitan

- á la Vía reservada.

Real Orden de 3 de
jdgosto de 1778-

Que todos los Autos y
(Tausas que se formen
en asuntos de Real Ha-.
hienda con que se dé
cuenta ai Rey^ ge exe^

^45-

■ termino^, y que sys Ministros gocen ios propios, suel
dos, prerogativas y exenciones^ que los del. Consejo y
Cinara de Castill.a^ declarando á los Fiscales la anti
güedad para entrar en vacante de Plaza^ cumplidos tres
años, y que Jes sirva aunque continúen en sus empleos,
contándoseles desde aquella fecha quanda pasen áexer*
cerla con libertad del defecho de Medía Ánhata, como
se praéHca con los del Conseja de Castilla.

étíVlL
Á conseqüeiicia de Real Decreto de 26 de Febrera

de 177Ú á los diez Ministros Togados de' que se com
ponía el Conseja de-Indias se aumentarori tres mas> pa
ra la nías breve expedíciori de los muchos y, graVes ne
gocios que ocurren él, formándose tres Salas fijas,:
dos de GobíeríK» y,an3; de JusÉlcia4

■-V.. , ; ■ " .Ócyiií.,:'^
(jue ̂ quandq en Iqs Dominios da Áméricafuere ne-^

cesa rio expedir Despachos parsí que en los de Españai
se pradique alguna diligencia, na) seaií Reqüísícofk>s>
siiia Suplicatorios al.Cqn^ejo de Indias',, pues-presenta-^
dos en él. d^t'á las- prpyidenc.i^^.éanyenlentesi ■ '

.'Uí 'v

,, .CCJXx, ^ . ■
Que por Ia.,.Secri^i:ar¿a .del .rí(es|pacfk>' tmívers^i db'

Indias, y no al ConSefo-,..se', femiraxf precisamente eií Ja-
succesivo por los i-espediyoS .Tribuháles laS .órdenacío-'
nes de. Cuentas de Arnédeí pararSü examen, reconocí-f
faiento y correccioi:^/ "

L-

■  . Qtie todos los Auto?, que ;Se .causen y formen erf
asuntos y materias 'de Ileal Hacienda p qualquier^
Juez Privativo ú Ordinaria sea cop motivo.de cobran
za de créditos atrasádos, exacción de Tributos, Alca
balas ó qualqaiera otro impuesto 'general o municipal
que, direda q: indirectamente á Ja Real

■ Aamáa : ' ' Ha-
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cute precisamenté pór
3a Vía reservada de In-

.días.

V'ease /a providencial
• i66 ̂  lu noííi puesta A
la í/7.

Keal Orden de-i^ de
_^pviembre de 1779.

Modo de dirigir los
Ocursos a la Via reser
vada.

Hacienda^ ó con" el de fraudes y contrabandos que s?
cometan^ colusiones y malversaciones que se a\*er¡j*ueii'/
y todo otro que pueda tener conexión ó dependencia
en este Ramo^ se remitan precisamente á S. M. por la
Via reservada, y no por Ja del Consejo, en el estado
que á el se enviaban: y que de las Sentencias que pro
nunciaren los competentes respectivos Jueces en las cau
sas de esta naturaleza se admitan las apelaciones Única
mente para S. M. que se servirá resolver á donde han
de acudir las partes á deducir su derecho, ó indemni
zarse de los cargos que Ies resulten.

ccxr.

Que todas las Representaciones y Cartas que se en
viaren al Ministerio de Indias sobre cada asunto que
ocurra; sm mezcla de ofroc, hayan de ir indefeaiblemeii-
<c numerados, y con las demás circimstaucias y requi-

gim-
sitos -que previene-la Real Orden copiad.a en el se
do tomo coh cií níímero 26.

^^sspaebos de
Enero de 17*27. 26 de
Noviembre de 1742.
3 de Noviembre de
^7^4» y 14 de Sep
tiembre de 1785.,

^obre lo mismo respec
to del Superior Gobier
no.

Real Cédula de*i*j de
Noviembre de 1786.
.^íetodo de escribir en
h correspondencia de
^ficio pQp ¡Q respeÚi-

y demás
expresa, ^

Consulado de

ccxir.
QUe paw la mas pronta ¡ntelicencia v i.,

^idC-on dé los negocios que ocurren on oí Su
bierno se ponga al margen cíe las Cntn
que" se hicieren con Ja mayor rr ^ ̂ Consultas

I  -. 1 , > ■ ^ concísion y cJiriHid elasunta de qbe tratan en la misma forma qu, t te en
a^^gne se escnben al Real y Supremo Consejo de las
ludias, teniendo presente la ley del Reynn ̂
libro 2 que previene el modo de hacerlo.

CCXIII.Que se observe generalmente, la Real Cédula co-
f,jada en el segando tomo con oí , - *-edula

f  ..'i. «w numero 07 «jnhi'e elmodo, tefminos y cortesía con que so .

los O-efes y demás que refiere. ^ e escribir poi
) ■

ccxrv.
, El Real TribunaCdei Consulado de esta N.

piere-..



Mexíco y $uRe-
ginaiento Urba
no del Coriier-

CIO.

Vcase Jxjitran^eros^

J:)

Altórn'afiva.

' Que tenga fuerza de
Ordenanza.

(Jue el' conocimiento
de las dudas qne ocur
ran toca privativamen
te a:I Superlot (gobier
no.

Real aprobación.

Trataniíetito dfe Seño
ril. .

de 17 de
Odiubre de 170Í/

Í47-;

merecido e^j todos tiempos particulares gracias déla in-
comp;irable piedad de nue^ro Soberano' por Jos jipuchos"
y distiilguidüs servicios que en distintos tiempos ha he
cho al Estado. Promovido á este Víreynato el Exmó.
Señor Coude de Fuehclara le confirid S. M. facultad
privativa por su Real Instrucción d.e 23 de Abril de
1 742 para establecer la Alter?iath-a que debe observar
se (>' se observa) entre las dos Parcialidades de Mortta-
hcses y Vizcaynos en la elección de P'rior> Cónsules y
demás oñcios de dicho Real Tribunal. Coíi este impor
tante objeto se sirvió S. E. prevenir á Don Francisco
Antonio Sánchez de Tagle> Don Juan Gutiérrez Rubín
de ZeliSj Don Domingo Mateos y Oon Sebastian de Arí-
buru y Arechaga^ Priores que habían sido de ambos
Partidos^' que olvidando los antiguos .enapéños informa
sen sobre el modo mas justo y proporcionado de que
podría usarse para establer la Aker3^ati%-d prevenida por
S. M.: Eu eíuyo cumplímientó' dirigieron á R E. uná
Representacibit campuesrá de ffeeie Cáp/tuJos_, copiad*'
en el segundó tomo con el ilúmerX) 28^ que aprobó S. E.i
y verificado en su presencia eP sorteo prevenido en éí
último capitulo^ recayó la sueite en la P»ícfaHdad da
VízC'tynó*Sj y de Consiguienre dio "prihcipio á ld.Alter-*
fjati'vai manda'hdocl Virey eíl 22 de Diciembre delpro^
pío ano que la exp'resáda Representácion; tuviese fírCrz*
de Ordenanza s^in émbargode qixaJesquiera órdeñ ó cos
tumbre que hubiese habido hastíí*. entonces; dcclarandí>.
asimismo que toda duda ó" ínotivo dé -interpretación
que pueda ' suscitarse sohi*e esta nueVa^ dlspósiciott
toda privativamente á los Vireye's su conocmiiento y
i'ésolncion. Y dada' cúeñta á S. M. se sirvió aprobarlad
regías establecidas para la Alter7iath'¿i' por Real Orden
de 28 de Septiembre de .17431 7 Cédula da
16 de Febrero de 17'yj sa'cQiicedió aí expiésado Reaí
Trtbuhal tratairiknto de S'eíhrt^^

L>'

ccxv.

, Qu& atíúque póf Real Cédfliat de 15 de Jimio d©
.'53°



148.
Que la Real Audiencia
puede en cienos casos
poner precio á los efec
tos.

Vease la qu5 sigue.

• Heal Cédula de 4 de
Febrero de 1761.
Que los Comerciantes
puedan comprar todos
ios efc¿tosultramarinos

que les convenga; yque
Sólo se esté á la mira dé

si maticiosaraenta los

ocultan para ponerles
precios excesivos.

'Jteal Cédula de 16 de
.Septiembre- de 1784.

2? 'í

» . tT S - í

Orden de 28 de

;Q&ubrede

Que los.Coínercianteá
refiere seáft exentos

Milicias.

I 530 está permitido á los Mercüdercs vendan-sus efedcJs

de primera venta á los precios que quisiesen y pudíe-
seiij puede sin embargo esta Real Audiencia ponerles
precio en casos iguales al de que trata la- Real Cédula
copiada en el segundo tomo con el número

CCXVI.

Que no se impida ni.coarte á los Comerciantes de
esta Capital en poca ni mucha cantidad la compra de
gdneros y efeclos ultran^arínos ̂  y que solo se esté á la
mira de'si maliciosamente se ocultan para levantar sus
precios con exceso insoportable ai Público.

ccxvir.

Que con arreglo á lo dispuesto en la ¡ey ̂  título
i ti libro 5 de la Recopilación de Castilla, en los con
tratos y negociaciones que suelen celebrar algunos Mer
caderes fiando géneros i precios muy Subidos con ro-
table perjuicio y quebranto de ios qnc solicitan el ptés-
tamo ó habilitación, se observe la l<:cal Géduia (») cu
ya" copia se pone en el segundo tomo con el cimero 30.

ccxviir,

;  - Que todos los Comerciantes Europeos y sus Case-
ros que se hallen eil estos Dominios ri j i
n.. ^ «despachando losCargamentos de géneros que han cóhdaddo de los
Puertos habilitados de España sean absoin^ a
_  \ """íUtamente exen-.-os del alistamiento y servricro de-Milicias;, y no se les
obligue, á tomar. las;afmas. sino en caso ¿frt ,

amenazar una^ euya aii^encia todo bti^ „o
acudir a defender los. derechos de su Son„

'  "^-^oeraiio.

\RealCédula de dé
Junio de 1715,

■ ■ ■ ■ - ' M., . -.CCXIX./
Que el Consulado de México, en el Gonocimíento.de

las quiebras ó cesiones de bienes se arregle á las Leyes
del

1  - - — ' I

(*) ' Aunque no se ha comunicado á Indias esta^gai pecrsioñ^
ha parecido conveniente ponerJajAsí por dirigirse 4
Su vigor y rigurosa observancia la Ley citada en ella como Se^
tnuy freqüentes en este Reyno los contratos que procura



Real Cédula de 4 de
Marzo de 1719.

Conozca de ías quie
bras de los Mercaderes.

Vease la que sigue.

Conozca de las quie
bras no siendo fraudu

lentas, en cuyo caso to

ca su conocimiento á la
Real Sala del Crimen.

Vease la Real Cédula

de 4 de Febrero de 1 y
y el Capítulo 3 de la co
pia niimero 28 del se"
gundo tomo.

Real Cédula de de
Marzo de 1740,

Consulado y
Alzadas, .

i-49''
del de Sevilla (hoy de Cádiz) 7 al Auto de esta Real
Audiencia que pide Ja circunstancia de Matrícula; y
que el Juez de Alzadas se acompañe con los Adjuntos.

ccxx.

Que el Prior y Cónsules de esta Capital en las quie
bras ó cesión de bienes de Jos Comerciantes se arreglen
á la ley 7 ̂ título 19^ libro 5 de la Recopilación de
Castilla j por ser conforme á Derecho lo dispuesto en
ellaj y estár decidido así en esta como en Ja 2 del
mismo título y libro que los que se alzaren fraudu
lentamente sean reputados por robadores y ladrones pú-
blicosj y que mediante contener este punto criminali
dad conozca de sus Causas la Real Sala del Crimen: que
en qintnto al Auto acordado de esta Real Audiencia de
23 de Marzo de 1677 que pide el requisito de Ja Ma
trícula de los ComercianteSj respeílo de no estar puesto
en usoj y tenerse por suficiente la notoriedad de serio
y en su defetílo la información que se hace sobre si el
demandado es ó no Comerciante; se guarde Ja costum
bre hasta aqui pradticada^ por estár resuelto ser bastante
esta prueba para que sean votos legítimos en las eleccio
nes de Eleítores^ y de Prior y Cónsules.

CCXXL

Que por Jos Jueces de Alzadas se guarden Jas Je-
yes del título 4Ój libro 9 de ia Recopilación de Indias
yCe'dulas de 14 de Junio de I7i5> 4 de Marzo de
719^ 2 de Septiembre de 726^ y 27 de Julio de
aue prescriben la concurrencia de Mercader"'^

í^arzo de
í Julio de

aderes adj
^ j. encía ínter

toria ó difin¡tiva_, aunque el punto sea de puro ̂derecho

^  wv -aceres adjuntos
a la determinación de qualquiera providencí
J- ̂  1 ri 1^ < ^ « ^ m ! . . V .

729
atos

ia interJocu^
—  ci V ucrecno

y no obstante que la Causa sea breve y sumaria en qu^
se debía proceder sin estrépito ni figuJ'a juicio aten-'
ta vertíate ̂  hona Jide sGrv.ata- Que dexen evacuar en
el Consulado primera instancia; que para executar
las providencias dadas en la segunda ó tercera por dicho
Juez y Adjux^tQg se devuelvan los Autos al Consulado;



í-

í* íea2 Cédula de 4 de
febrero de 1757-

JtJriScííccíon del Con
sulado y decisión desús
KÜom.petencias»

v.,:4

<

- «v

vv -

í?e¿7/ Orden de 5 de
í/e 1^83.

■<^ue en la revista sean distintos los Adjuntos; y que cum
plido el año del Juzgado pasen todas las Causas al Aíi-
íiistro que cu -el le succeda^

CCXXIT>
Que los Víreycs de N. E. ni otro Juez alguno

se entrometan en el conocimiento de las causas y nego
cios enta'c Aíercadercs sobre mercancía y cosas depen
dientes de ella, sus incidencias y dependencias, sino que
estrecha é inviolablemente hagan se guardo la ley 28 ,
tirulo 46, libro 9 de la Recopilación de Indias, y las
demás contenidas en el mencionado título libro, como
asimismo la Real Cédula de i 5 de Noviembre de 1747,
en que se declaran las privativas -facultades y conocb
miento que debe tene-r el Consulado de México, y li
ninguna que residía-en los que se intitulaban entonces
Diputados del Comercio de España por no haber teni
do Real aprobación; en la inteligencia que mientras 110
venga Diputación del Comercio de Cádiz autorizada
con Real Cédula, no se le permita usar de jurisdicción
alguna, sino que el conocimiento en las dependencias
que se ofrezcan en este Reyuno entre Cargadores y Fac
tores lo tenga precisaniente el Consulado de México co
mo Tribunal propio y determinado para estos negocios:
'(*) Que en las Competencias de jurisdicción con el
Consulado se observe la costumbre para pedir los autos
y cieterminarla, oyendo al Fiscal, sin vexar ni moles
tar á sus Ministros por ser como es Tribunal autoriza
do^

ccxxiir.
'Que pára las Plazas de Oíicíales del Régimiento

Urbano del Comercio de esta Capital 110 se propongan
ni

Por Real ^Cédula de 27 de Oélubre de 1768 inserta y so-
brecartada en otra de 7 de Marzo de 17S7 está prevenido y decla
rado por regla fi xa é invariable qué los riesgos de los contratos ma
rítimos sean y se entiendan desde la oríílíi de la agua donde se em
barcan los efeéíos y mercaderías hasta la del Puerto donde se de
sembarcan en la América; y qyg esta Resolución rija en todos Jos
Dominios de Indias é Islas Filipinas en los contratos que se ofrez^
can de esta, clase.



Que el Consulado pro
ponen todas las vacan
tes del Regimiento Ur
bano del Comercio, con
lo demás «¿ue expresa.

Decreto ác i8 de
Míirzo de 1784./'/^^^'
bada por Real Orden
de 17 de Agosto, d^
1786. ¿z Consulta del
Supremo Conse jo de D'
días de 11 de Julio del
mismo sin embargo de

, lo representado en el
por el Cuerpo de Sar
gentos de dicho Regi
miento»

■Que los individuos del
ílegimiento del Com^^"
cío están sujetos
Real Tribunal del Con
sulado, y en sus casus
á la justicia Ordínari'"^
y Fiel Executoria.

iií adniican en lo succesivo otros sugetos que los legirí-
niuniente matriculados; que los Oficiales de qualquieia
clase que sean que den punto en sus negocios por una
pública Quiebra^ sean privados de los empleos que ten
gan en el Regimiento^ de la misma suerte que son tilda
dos de la matricula luego que se declaran fallidos > y
que después no puedan colocarse en ellos sino en el ca*
so de que paguen enteramente á todos sus acreedores^ y
adquieran el caudal y reputación conveniente en el Co*
mercio: Que el Consulado sin intervención de ios Ins
pectores proponga en derechura al Virey todas Jas va-'
cantes desde el Coronel al último Oficialj las que pro
veerá el Virey en el propuesto sin noticia del Inspe¿tor>
despachando las Patentes^ y dando cuenta al Rey para
su inteligencia. (*)

CCXXIV.
Que la jurisdicción del Consulado está expedita y

libre para conocer en Jas causas y negocios de su insti
tuto contra el Coronelj OficialeSj Sargentos^ CaboSj Sol
dados" y demás que ahora y en,lo suecesivo compongan
el Regimiento Urbano del Comercio^ tanto en tiempo
de pa^j conio de guerra; pues en todos han de ser los
Militares Comerciantes juzgados y sentenciados por las
Leyes y estilo de Comercio^ estén ó no sobre las armas,
á menos que salgan á hacer el Servicio fuera de esta.
Capitab cuyo remotísimo caso eJ Tribunal del Con
sulado no procederá sin acuerdo de la Capitanía Gene
ral en los asuntos muy urgentes y de mucha gravedad^
suspendiendo Jos demás para tiempos mas tranquilosí
Que con arreglo á la ley 59^ título 3^ libro 2 de las re
copiladas para Indias^ al Artículo 4. título 2^ tratado
8 de las Ordenanzas del Exército> muchas Leyes de
Recopilación de Castillaj y al Artículo 11 de una Real
Cédula de 6 de Oaubre de ^ de 17
Abril de 74^ en puntos de regatonerías^ salir á I03 ca
minos en tiempo de necesidad de pan, acudir á las pla

zas

Estas providencias se extendieron al Regimiento ürbañj
de Puebla por Real Orden de 3 de Agosto de 1783^



152.

íleaj OrÜen de úe
febrero de-i 786. man-
d.ada observar por
otra de 1*2 de Agosto
del mismo^ que es la
■anterior á esta.
Que eJ Regimienfo del
Comercio y Jas demás
MiJícias Urbanas de
ambas Américas solo
gozan fuero militar es-
^ando sobre las Armas.

Contaduría ge
neral de Pro-
pios y Arbi
trios.

zas y otras partes á tomarlo por fuerza^ resistencias ̂
coymerias ó garitos,, vender y revender^ tiendas de Ve
lerías,, Cacahuetérias, expcndíodc bebidas prohibidas,pe
sos y medidas falsas, ventas de prendas antes del térmi
no, delitos en los oficios que tuvieren, de qualquicra ca
lidad que sean, y todo asunto de Policía municipal, bu
llicios, asonadas y conmociones populares, está todo^Mi-
litar enteramente sujeto á las Justicias Ordinarias, á la
Fiel Executoría, y á las tasas, visitas, condenaciones y
aplicaciones de penas de las Ordenanzas; y se

j  , ^ ocaiiy anulan qualesquiera Bandos y Ordenes que se opoa-
-gan á esta importante Declaración.

ccxxv.
Que asi las Milicias de Tocineros de esta C \ 1

(sm embargo de las Declaraciones y Bandos de est í'sn
permr Gobierno) como Jas demás Urbanas de amb-
Americas, solo gozan fuero Militar estando en aítual
servicio^ con arreglo á ia Real Orden copiada en el s -
gundo tomo con el mhnero ¿i.

CCXXVI.
La Contaduría General de Propios y At-kv • 1establecid en esta Capital el Exm6. Seiáor Ma"'

Sonora actual Ministro de Indias siendo Visitad ^
neral de este Reyno, para que en ella se reconozcan los'
Estados y Cuentas que anualmente deben remitir to<hs
las CÍiudades y Villas, y Pueblos de Indios^ formando
para el gobierno y administración de los caudaU '
blicos una Instrucción particular que aprobé el
en Decreto de 22 de Enero de 177G señalando paráTos
Sueldos de los empleados en dicha Contaduría general
el dos por ciento del total importe de ios Bienes de Co-
0iunidad de Españoles. (*)

Que-

O Sobre esta y las dos siguientes providencias véanselos Ar-
tículos 28 hasta el S3 inclusive de la Ordenanza é InstruccíQpde
Intendentes^ copiados al fin del segundo tomo.
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Circuíár de xo dé
^■ Etjero de 1776.

Que se remira anual
mente e) dos por cien
to al Tesorero de la
Contaduría de Propios
y Arbitrios.

Bectl Orden de 30 de
Qdíiibre de ijj6, y
Decreto de 27 de Di-
ciembre de 1781.

Sobre lo mismo.
«

-

Correos-
íi • • ' "i • ■ '

0 r-'

tv

i'

,  , . . ^ .

i. L'

. = .-w:í -i

rr. ■,

' • ■ «iit

' b í J

-- '[•i'.i .j '

'■/ 2í;1 íi fi '
l.-:. L '^Irí- .■

/-
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ccxxyir. ;

Que mediante estar' asignado el dos por ciento del
total importe de los Bienes de Comunidad de todas las
Ciudades Villas y Lugares para la subsistencia de la
Contadnría general de Propios y Arbitrios> gastos y
salarios que se satisfiicen á los empleados en ella,, todos
ios Justicias del distrito de esta Gobernación^ y también
Jos AyuntamientoSj según respe¿íivamente corresponda>
remitan sin oniision n! excusa aJguua lo que correspon
da en cada año al Tesorero de la enunciada Contaduría*

ccxxvirr. :
Que Codos los Ayuntamientos^ Gobernadores y AI*

caldes mayores del Rcyno remitan :anualtnente .por el
mes de Eneró á Já expresada Conradiiría las Cuentas de
los Bienes de Comunidad de susj-espectivos Pueblos"
estrecdia'tidóseies por el Vire y aí capiplímiento de esta
providencia^ y ¿Lque sátísfagah el dos por ciento apli
cado á la Contaduría general*

^ _ . .V ' .V" ccxkix* ^ :^ Los Correos de tierra tuVíerori iprincipio en Espl*
na desde el año de 151S j; y se incorporaron á la Coro
na cn el de í yóó. ReducldaíS'las i^imericas .se -¿ie-iirr
creando succesiyaniente estos qñcioS en la vasta exten
sión de ios -Donilnios que ébmprendenj estableciéndose
el dé esta Ñ. É. eir vendible 5^ renunciable^ baxo cuya
calidad estaba últimamente enageíiadó con el agregado de
Regidor eti óI §770 pesos. En virtnd^^e Real Cédula de
ar de Diciembi-e de 1765 sé incorpbl'o^á da Cotona^ y
se devolvió al poseedor lá eicpresád.-j cantidad con-iiia.sí
3^283 ps. 3 rs. g grs_ que ' Hábia* ¡satisfecho de J^e,-
dia Annafaj dándose pinncíjpio a SLr,adnti«istracÍ¿h|¡ia
cuenta de la Real Hac¡encla-'éú"'i\db'lüí¡0 db
unido al de tlefrá^él Maíiíinio.qbe V|enbiertdo'láí
res distanciás ■líá facilifaaó'da correspondencia dé'Jas
Americas con la Monatquia Capital j cuyo estabJeci-
miento se previno en Real Cédula de 2ó de Agosto da

Ccccó ' i764_,
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^ r:.

1764^ y se gobierna por la Real Ordenanza de 26 de
Enero de 1777, Con arreglo á lo mandado en Reales
Cédulas de 21 de Febrero y 14 de Mayo de dicho año
de 77 se obedecen directamente en este punto las Orde
nes de los Señores Ministros de Estado como Superin
tendentes Generales do Postas y Correos de España é
Indias.

En el último quinquenio desde el año de 81 hista
cl de 85 inclusive ha producido líquidos esta Kenti
928§Ó4Ó pesos 6 reales lo granos^ que corresponden
anualmente 185©729 pesos 3 rcaieSj y en solo el cita
do de 85—19^3830 pesos j-. reales 8 granos.

\  CCXXX.
Los Oncíos de Correo mayor de Castilla é Italia

Madrid se gobiernan por la Rea] OrJcnanvi w. .
ae 19 deNoviembre de 1743; por la de 26 del mismo de 7-8

por Ja de 13 de Julio de 762, la qual mando' ei^íev
obsoiven los Administradores, Interventores, Oficiale
Carteros, Mozos de los Oficios de Conen

^  iTiayoi- del
Reyno^.los yisitadorcs y Guardas de la >r

<  •'^^^nta, Alaes--
. . . I tros de Postas y Postillones para el buen ^)  V qtoíii-i-il í • • • " ̂V^empeno de

,  , 1 . ... 1 sus encargos; debiendo tenerse. presente la A V •
Apertura de cartas 'del comunicada eii Real Orden de 20 d- A
Reospresós. - - - '.i Capítulo ao, título i de dicha Lal^o"^

.3 de julio de ty'óa que trata sobre ,a Í
Cartas d,e Reos presos^ copiada en el sesunHrv
,  - b'^uao tomo con

el numero 3,^* .

CCXXXI.
^  Que subsistiendo todas las precauciones mandadas
•pbseryar en ja citada ̂ eal Ordenanza, se aumente la de
j,oner una tercera ̂ Ha ve e„ la Atea de Caudales de cada
Ad„tin.str^cton P|:merpal, la qnal haya de tener el Ofi
cial, se^pndo o el primero donde hubiere Contador pa-
' rvie con. su precisa intervención ,, . ' ^

Sui Ordenan
zas.

j  --1 t ■ .

" qi. 02n. .

*  ' rr - • • >
Superior Orden dé
de Septiembre de

^786.,,,-

*  » ' ' ' I .

Que se aumente ierce-
*^'lláVeen la Átci-de

.^vjdales en las Ad- •  í . •. --.w.w '^'Jiicaaor. oa-

ra que fu Pi^cisa iptervención se hagan las entra-
das y ̂salidas de Caudales con igual responsabiJidad.

i  i ... .

c<?íi



Lo que debe observar
se para el seguro y con
ducción de Balijas.

r '■)

Como deben formarse
Jos Procesos á ios Cpn-
du¿íores de Canas fue
ra cíe Balija.

Ordenanzas de los
Maestros de Postas y
Postillones.

Heal Orden de 27 dÁ
Enero de

Posciilones.

Circular de 20 de^
Ahril de 1781.

Qiié'á los impleados
en la Reii^ de CoVreós
se guarden sus fueros,y
privilegios, yse den los
auxíiio^l-ue'necesitenV

i  ccxxxn.
Con Real Orden de 29 de Julio,de 1761 se' expi

dió la Insti-uccion de lo que debe observarse para la se-
guridad de la conducción y apertura de Balijas de la
correspondencia. . ' .

CCXXXIIL:
Con otra.de 30 de Enero de 1762 se acompañó la.

Instrucción para formar sumariamente y de plano las
Causas de denuncia y aprehensión de cartas fuera de
Balija que conduzcan fraudulentamente qualesquiera per
sonas no empleadas en las Estafetas ó Correos; y en 25*
de Julio de 762 se establecieron las Ordenanzas que de
ben observar los Maestros de Postas y Postillones del
Rey no.

ecxxxiv.
Que a los dos Postillones concedidos á Cada Maes

tro de Postas se guarden las excepciones de que esta'il
en posesión > y no se incluyan eii la^ Quintas ni Levas.

Real Resolución de
14 ¿e Julio de 1773*

Sobre'el'uso de armas
blancas, ^

;  ! : i .• j I . • • '

'  CCXXXV. ■ ■-
Que con arreglo á lo dispuesto ^or S.'M. eit eí tra-

tado 3j título ij Artrculo i6 "de Ja Real Ordenanza de
Correos Marítimos de 26 de Enero de 1.777 se :atienda
y distinga ;á todos los Administradores de esta"' Renta'-
y sus Subalternos^ guardándoles, las honras^ fue^ps^

, vilegios y exénciones qücles están Concedidas; y se les
(impartan .todos los auxilios que neeesitenj á fi n de evi
tar los freqüentes fraudes que se.cdnieten en menoscabo
de la Rénta> pues son Sugetos en quienes el Rey depo-
^sita los asuntos de su ReabServicio^ ^'láTé

Que pbi' la Reat Pragiüática dcM de Abn7
no están derogados en manera ¡algUJia los piiiv)jlegÍQ'8
concedidos á todos los Goíreos y. Qoíídiiftóréá í|e' Balj.'
jas m oficia ójiciando sohís ei uso dp armas blancas para
su, defensa. . , , ' ^-  1

> í  Sri--;i i .' r

■ít-u-ij • .• • UtN T

Que



15.6.
Reales Ordenes de

10 de Septiembre de
y  de Febrero

de J784,
Sobre-porce de tierra

en carias uítramarínas.

Qtie no se exija á los
Inctios porte de Jos Li
bres- de Tributos que
conducen abiertos.

R^eal Orden de ig de
•rtigosto de 1778.

Que la Real Hacienda
satisfaga á U Renta de
Correos el transporte
de !a Tropa que con-
dugeren sus Buques.

Fcal Orde?i de 2 de
^brzl de 1784. . ^

Lo qne'debe observar-
ja conducción de

carras por los Navios
GLÍérfáV'ComeTcio.*

i"-- •/

ob -i. ,

f"-'"':. ■-.f.nn'jír' r,-.. .

de .,22:
d^ dOiciemhre de 17^2.
^ ^ de Febrero de
,*^73-

ta rio recL^* Prop'^
sin ínter-VenciOn de la AudieL

^'3.

^ease el Articulo 61 de
C.' •• •

CCXXXVIL
Que no se cobre sobreporte de tierra en las GartaS

ultramarinas desde Veracruz á esta Capital ^ y soJo se
exija un real de cada una en las que de:5dc día se dírl-
j'an á otras Carreras interiores; y que tampoco debe ex?*
gírse portes á Jos Indios por los Libros de recibos de
Tributos que conducen abiertos. - - ■ )

CCXXXVIII.

Que en..el caso de regresar á España alguna Tropa
li Oficiales en los Correos Marítimos^ á quienes corres
ponda pagarles su transpoitccn Jos fermínos que pre
viene la Ordenanza del Exércíto al túulo 8^ tratado l
se satisfaga á ia^ Renta de Correos por Jas re.spe'^ivas
Caxas de Real KacLnda, á t]i,¡cnc-,s pei teiiczoa seauii
lys Puertos en que se embarquen, lo que por esta razón
deba abonarse con arreglo al citado Art/culo.

CCXXXIX.
Que para la execucion del Artfculo 12, título i

tratado 4 dé Ja Real Ordenanza de Goi reos JVlarítinujs
(jé 026 de Enero de i 777 sobre la conduccioivdp

•i 1"^ f f3Sy ,Pliegos por- las Embarcaciones de Ja Real A •
deL Comercio, y qiialquiera especie ó clase qué
.desde los Puertos de. España á los de América y sus Js'
Jas,-de unos á otros, y de estos á loside Espam,;:;^^
serven las Reglas insertas en Real Orden de 2 de Abril
rde- 1784-í- ■ ' ■ ■ ; i

. .o r GCXL. ■ í
• ■ i ^ I» d. 1,, A„dl.,i
cías de América hayan de exp,-^» • . ■

•  •' ^ I " interinamente por2u,sencia o falta de ios Presidentes- Jas funciones de,SubdeIegados.de la Renta,de Correos, lo hayan db iLaÍ
•tícar por «i solos, sm,la .menor ¡ntervencion dé síres-

iv» los asuntos de dicha ¿em,
laayaii teni o piinoipi(j en el Juzgado particular de

los Subdelugados en propiedad, eomó en los que ocur-^'
ran en el tiempo goo estén iaterinaineiits a su cuidado

i  ' Jas



lit Heal Cédula é. Tns-

irttccion de üegenteí de
10 de ytifiio de 1/7^
inserta en el segundo to
mo.

Que las multas se apü-
í^uen ¿ Renta»

. .Real Orden de i de
jrebrcrode\i^6.
■Que las penas y multas
estén á disposición del
Seqor Superintendente
General de la Renta.

- Real Decreto de a6
de Diciembre de i77"comunicado á las
j^méricas en Real Le-
dula de I de Marzo
de 1777- .

' p'uero de lós etnplc^*"
.¿os en la Renta de Cor
reos»

ií

él/» -V.»

sú
- ií

• ^'i:í
d 'i/f - '

j' - i-

r Jf■

iHS fánciones de tales Subdelegados. Que las multas que
por estos, sean, ptopietarios ó interinos, se impongan alos dependientes de la, Renta que litiguen, se apliquen
indispensablemente á.beneficio,' :de la misma Renta, y
no a la paga de-Pliegos.de oficio de las Audiencias,
que está prevonido en.el Reglamento provisional y pos
teriores 'Reales-Ordenes se costeen del fondo de penas
dé Cámara. (*);: o ■ ^ ■■ ■-

i-. ^ . CCXLI.- :

Que las penas y multas de Correos, asi en España
cómo en'Indias,estén á disposición del Exmó. Señor
Conde dé Floridablanca, primer Secretario de Estado,
cómo Superintendente General de dicha Renta.

CCXLIÉ
Que todos los empleados en la Renta de Correos

gozan fuero pasivo en todas sus causas y negocios > de
qualquiei:^ naturaleza que sean^ exceptuando solamente
en lo criniínál las-incidencias de tumulto ó motin^ toda
conmoción ó desorden popúlate el desacato á Jos Magis
trados^ quebrantamientos de Bandos de Policía y de las
Ordenanzas municipales que les eomprendaiij y las cau
sas de contrabandos y fi-audes cometidos contra otras
Rentas; y en lo civil los pleytos de cuentas^ particiones,
concursos de acreedores, juicios posesorios de bienes
pertenecientes á Vínculos , Aniversarios, Patronatos de
legos y otras disposiciones de tracTo perpetuo y succesi-
vo, derogando expresamente qualesquiera Ordenanzas,
Instrucción^ Cédulas y Decretos que coarten y limiten
.el fasro pasivo á los dependientes de la Renta qtié sean
demandados con acción Real ó. mixta, pues á excepción
de las limitaciones referidas han de ser exentos de todn
otra jurisdicción, debiendo qualesquiera otros Jueces
que ert causas exceptuadas del-fuero de Correos cono-»

Ddddd. cié-
I . r, t ■ i , ■ iv.i i.'J i .i ,..?. I . . —, ^ I — i M.—(t^) Por Realfís" Otdenes de 17 de Mayo y i8 de Junio de 1786

comunicadas por los dos Ministerios de Estado é Indias se repitió
la prevención de deberse aplicar precisamente á la Renta de Cor
reos las tnultas'que se impongán por los Subdelegados, como se ve-»
rificQ en la causa á se contraen.



X58,

cferen contra mdividuos de él pasar aviso á sus Gefes
inmediatos^ del delito porque proceden: y quando no re

are justificado en el adío de Ja anr,.h .
-  ™ proceden: y quando no re^

saltare justificado en el adío de Ja aprehensión ó

Vease la nota puesta Á
ia providencia 67:

Junta dé Ápela^

Correr

en otra
equivalente, entregarán sus personas mientras se evaq é
la jastificacion; obUcrvando asimismo, siempre que aT
gun Juez necesite tomar declaración á los dependienÍ
de Correos en causa que penda ante él y seL eit w
por Testigos, la atención de pasar recado al Gefe in
d.-„o pa„ dd d,dc„ d de <,„e
ración que se les pida, con cuyo previo aviso no T
gará aquel á darla, sin que puedan entenderse derov ̂
las exenciones y prerrogativas que les están concern''
hasta el presente. <3 que en adelante se les concS '
por ninguna órden ni providencia general
rárseles coaiprendidos en esriq ^ ^onside-
cláusulas mas amplias, si no r las
Dirccciop dd Co, ° """"•'«'I" i Id
General primer Secretario de Errado v
Y de su Redi Orden por la vi i o ^ ^ Poi'el Rey
L-amo Rea. D.cre.o'^re ai. Jd ='
diid un Tribunal Superior con la denn • • ̂
Junta de Correos y Postas de España TdTks Í f-'"'
compuesta deí primer Secretar/o de Esr ,d.a
rintendente General déla Renr Supe-

te; quatro Ministros Togados ̂ i Efesiden-
fiJ/a. otro de Guerra, uno de i„d °
dat i. P/r^or. Generales
pada de este ultimo. el Contador General en calidad
de Secretario con voto Jnstruclivo en los casos'en
se versen materias de Contadurías, y el

, misma Renta en calidad de tai ®
apelaciones que se interpongan de 1,"^ 'conozca en Jas
eti primera instancia por los s i n í encías dadas
"dente Genetalen y a,
Ite independencia de fe r"°f O"»'»'"' =■>» >1.-y ¿a de la Col f"r'™ ^ de

j ' zj r' de Jos de Indias y de todriJuzgado; de forma que ni por lapelacion ni por
qualquie.r recursoj sea de la naturaleza que ñiere,

pue^ .

otro

otro
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• Banda de l o de Dh
eiexnbre de

Circular de a6 de
^bril de 1780.

Portes de los Pliegos y
Cartas de oficio. Go
mo deben ponerse en la
Estafeta,/quienes de
ben pagarlos#

I.

•I \

puedan conocer ée sus .Determinaciones^ quedando ex
presamente : inhibidos por ser estli Junta Ja que debe
Gon<?cer> proceder .y sustanciar en última instancia^ cau
sando Execütor.ia sus Sentencias; previniéndose igual
mente subsista en Madrid y su Partido el Juzgado Or
dinario con su Asesor .y Éiscal unido á la Dirección
con jurisdicción delegada del Superintendente General
para las primeras instaiiciasj conservándose á los Direc
tores la distinción sobre los otros Subdelegados de Es
paña á quienes puedan pedir y ver los Autos que for
maren y devolvérselos; pero sin que esta facultad se ex
tienda sobre los Subdelegados de Indias para evitar in
convenientes y dilaciones-en el curso de la justicia^

:  ; CcXLIlL
Que en asuntos de Correos se observe y guarde lo

prevenido en el Bando copiado eri e.l segundo tomo coñ
inserciori de los anteriores>. baxo el número

: CCXllV.
Que con arreglo á .lo dispuesto en Reales Ordeneí

de y 25 de:0¿tübre de .i.777 Sé entreguen á la ma-
na> en la Oficina de Correos de está Capitalj con total
sepáraciori-;, por ía Secretaría del Viji?eynaÉo> Escribanías
de Gobiernoj de la Real, Audiencíaj Sala del Crimen y
Tribunal de Cuentas qüaníos Pliegos d Cartas de oficio
se dirijan á ios Gobernadores^ Corfegiddres> Alcaldes
mayores y demás Jiísticias del Reyno> ciíyos portes no,
hay^L parte interesada que deba párgarlos áqui> d en la
Estafeta donde se reciban> para que á todos estos pjie.
gos ó cartas se les ponga el sello de fraiiicatürá> y lleguen
sin demora á manos de los respeéUVosJueCeSjí quienes no
tendrán lat disculpa de que hasta ahora se fian valido
párá atrasarj ó no executar muchos asuntos interesantes
al Real servicio y reéiá ádministr^ciort de justicia, omi-
tíeiido sacar las cartas pór río pagar Sus portes. Que se
observo el míSmo método con todos los pliegos 6 car
tas que por quúiquiera Juez se dirijan á la Secretará

del

^(fi



16 o.

^  V

L .

~ Í^¡rcu¡ares de ii de
Agosto y xá^ de O ciu^
bre de i^Si.'

del VireyhatOj Oficios de Gobierno ̂ Real Audiencia^
Sala del Crimen ó Tríbanal de Cuentas^ pues en mu
chos casos (cuya calificación puede hacerse por la per
sona que escribe) tendrán proporción Jos Jueces deobü-
gár á- los interesados en los asuntos de sus Consultus 6
Informes á que paguen anticipadamente el porte de sa
pliego ó carta en la Estafeta de donde sale j y trayen^
do de ella el sello de.irancatura ̂  se ahorrará de este
gasto el ramo de penas; de Cámara; 6 la Real Hacienda

Que de lós Bienes de
Comunidad de Indios
se paguen los portes de
los Pliegos ̂ ue xfcfiere;

h-l /5- J 1

i. Circular de a6 de
Agosto de 1782,

Método <jue debe ob
servarse para el pago
5®1 porte de los Pliegos
d

CCXLV.

Que todos los Justicias satisfagan de los Bienes de
Comunidad de Indiqs los portes de los Oficios y Plie
gos que reciban^ as! de la Contaduría de Propios
Arbitrios tonio de todos los Tribunales y demás Ofici
nas siendo:dirigidos á providencias públibaa.que deban
praclicar por razón de:su empleo, no en lo 'general;sP-
no tacando al gobierno de sus Repúblicas, aumento'de
Comunidades.y toma de sus Cuentas, pues no es de
creer sean tan cumulosas y repetidas dichas providen
cias que por- cortos qucsean los fondos de las Cohuv-
nidades no basten á sufrir sus portes, pofiiendo ápiint-»
en sus respectivos Libros de lo que se erogare evnrel
sando el asunto a que fuere dirigido el Ofic'io para
quitar la ócasion de que con este dinero paguen los
portes de sus propíos negocios. ^

*  :{

e
que se expre

san. ^

CCLXVL

Que todos los Justicias satisfagan puntualmente el
valor de los Pliegos ó Cartas que reciban por la Estafe
ta,- y les dirijan los demás mutuamente p.^.^ evacuar
las diligencias^ prevenidas por el Superior Gobierno ,
Real Audiencia y Sala del Crimen, baxo la precisa cif-
-unstancia-de anotar con su media firma al reverso de

/^nhiertcl los portes cine havíin co^íc ...
.  CIA reverso uc

Ja cubierta los portes que hayan satisfecho y sugeto
á quien pertenece^^ para que agregando dichas cubiertas
4 TííS cartas^ las dirijan á los Escribanos d,e C-ímara

— A ^ - i cuniciitis

á las cartas^ las dirijan á los Escríbanos d,e Cámara de¡
Oficio á quien toque á fin de que,se cercioren^ como es

debí ■



Orden í/t'25 de
OdUihre de 1786.

Onc no se reciban a la
ijUí i'O I^l'C^os que con-
tc-in'an otra cosa que

papi^l"á.

Jteoles Cédulas de 19
í/í 1770.JV 17

de Junio de i'jl i*

Corridas deTo-

i*os, donde de
ben hacerse.

Jleal Cédula de 27 de
^bril de 1771. .

i6r.

debidoj por el conocimiento que tienen de las remitidas
al primitivojusticiajque este las recibe sin gravamen de
porte por irle franqueadas de esta Capital^ y que para
indemnizar al que sufre semejante pagOj se pasen por
dichos Escribanos de Cámara las expresadas cubiertas

con su Visto-Bueno y media firma para providenciar á
vuelta de Correo^ bien sea por la Administración prin
cipal de Veracruz 6 la de esta Capitalj reintegren sus
respectivos Subalternos al Justicia territorial la Cantidad

del desembülsoj que se agregará á la cuenta anual del
Tribunal á que corresponda para su cobroj y abonarlo

á dichos Administradores Subalternosí y para que los
interesados paguen los portes que no sean de asuntos pu*'
ramente de oficio^ anoten los Escribanos de Cámara en
las cubiertas si son 6 no de paga^ y el sugeto que debé
sufrirla.

CCXLVIL

Que los Administradores de Estafetas no admitan
á la mano ni certifiquen Pliegos que contengan dinerOj#
aíhajaSj piedras preciosas^ ü otra cosa que papeles^ de
que no pueden ni deben responder los Oficios ̂  ni los
Conductores de balíjas; ni toleren que estos se encarguen
de tales comisiones.

CCXLVIIL

Que con ningún motivo ni pretexto haya Corridas
de toros en la plazuela del Eoladorj á excepción de las
que se hagan con motivo de fiestas Reales y Entradas
de Virey^ executándose las demás que ocurran en la pla
zuela de San Diego (sin embargo de las Reales Cédulas
anteriores) ó en la de Santiago; y que quando ea
los casos expresados SC tengan en la del Boiador^ haya
de ser precisamente dexando libre y desembarazada
puerta principal de la Universidad en la fornta quetlg*
ne convenido y acordado con esta Ni Ci

CCXIIX.

Que sin embargo de lo dispuesto en Reales Cédu,
Eeeee



i62.

Quienesdeben presidir
las.

Cortesía.

Vease Consejo Supremo
^e Indias»

Cruzada.

Su Tnscruccion anot^aa
con el Articulo lóyde
la Ordenanza de Inten-
«entes.

Ordénesele

■tn Noviembre de
is de Agosto

*778. ^
el mé.

ejfpend.o de ¡as Bulas.

,  Orden de 3 de
1786.

Que las fian^as qqé

las de 23 de Abril de 1769, y 6 de Febrero de 1770,
en todas las Corridas de toros que se haitsUi en esta Ca
pital cojn motivo de fiestas Reales (en que se compren
den las de Entradas de los Vireycs) no asistiendo cstos^
pi-cbida U Audiencia por medio del Oydor Decano; (*)
y en las particulares el Corregidor 6 Alcaldes Ordina
rios por su drden.

COL.Á conseqüeiicia de Reales Cédulas de la de Mayo
*75ij á que se acompañó copia del Jirevc del Señor

Beucdiao XIV. de 4 de Marzo de 1750, se formó y
publicó el nuevo Rcgl.unentt; de Cruzada en 29 de Di
ciembre de i 75 2, quedando desde entonces cxtin.auido
el Real Tribunal de ella; y para la adniinisimeion de
este importante Ramo de cuenta de la Real H.,.;.na
/- ✓ 1 ■'■^'^'^nQa Seijjrmo la correspondiente Instrucción por el Exnió S -
ñor Marqués de Sonora^ adual Ministro de indias^ sien-
rio Visitador General de este Rcyno j con fecha de 12
de Diciembre de 1767, la qtial se mandó observar por
Despacho del Superior Gobierno del siguiente dia
posteriormente en Real Orden de 28 de yeptiembre^de
1783, («*) para cuya inteligencia y cnmpüinientose ne
ne copia de dicha Instrucción en el segundo tomo °
el número 34,

CCLL
Que por ningún motivo se altere el método de ad

tninistracion establecido en el Ramo de Cruzada^ re ar
tiéndese las Bulas por los Curas hasta nueva Real Or
den que se comunique por la Vía reservada de Indias

Que las fianzas que con personas legas deben dar
los Curas antes de recibir sus Tftuips por el importe de
los Sumarios de la Bula de la Cruzada que se ks

CCLII.

entre-

-\^u*en
Vease el Artículo 61 de la Real Cédula e InstrucciorTdi

Regentes inserta en el segundo tomo»
Veanse los Artículos 165", 166 y 167 de la Ordenanza é

Instrucción de Intendentes copiados al fin del segundo tomo.



,r

ben dnr los Curas se
otorguen ante cl No/a-
TÍo del Ramo.

Clycnlcir de 19 de
Scptievnbi'C de 17B1.

Que los Jii-^iioins aii>i-
licn á los Tesoreros del
Ramo de Cruzada.

Real Orden de 20 de
Abril de 176B.

Que el Virey avise y
proponga en vacante
de Comisarlo.

Reales Qrdcrtcs de 17
de Enero j' 9
cievfibrs de i
de Diciembre de

Sobre lo niismo.

Real Orden de 14 de
Julio de 1769-

Lo mismó respecto de
los Gefes inferiores.

qareii en cada predicación 6 bienio^ se btorguen ante
el Notario del Ramo.

CCLIII.

Que todos los Justicias impartan con oportunidad
qiuntos auxilios les pidan los Tesoreros que corren con
el repartimiento de los Sumarios de la Santa BuLl con
el importante objeto de afianzar en todo lo posible los
pfcautos del Ramo de Cruzada; en inteligencia que
por la mas leve omisión seles haracargo de las resultas.

CCLIV.

Que el Virey quando ocurra vacante de Comisa
rio de Cruzada en este ReynOj lo avisé con la posiblé
puntualidad^ remitiendo al niísmo tiempo la propuesta
con arreglo á lo que está mandado sobre este particulari

CCLV..

Que inaiedíatamente que falte por qnalquier moti

vo alguno de los tres Comisarios de Cruzada que debe
liabei-j proponga el Virey para su reemplazo el Sugetó
que le parezca mas idoneo.

CCLVI.

Que se expidan las convenientes Ordenes á todas
las Provincias del distrito de este Vireynato para qué
inmediatamente que falte uno .de Jos tres Comisarios
Subdelegados de Cruzada Jo avisen al Virey para su
reempIazo> proponiendo los Sugetos mas á propósIto_^
á fin que se provea la vacante.

Real Orden de 4
iDiciembre de i7^9*

Derechos de los Despá-
cho3 de Comisario*

Real Cédula de 16 de
Junio de 1770-

ccLVlI.

Que conforme está mandado por punto general^ seí

remitan á España los derechos que se expresen al p¡Q
de los Despachos de Comisarios Subdelegados de Crti--
zada.

CCbVlII'

quando la Bula de la Santa Cruzada áe pre-^
sente y publique en esta Capital y en Jas demás Ciuda-*

des.K.. ^



I ̂ 4-
Recibimiento que debe
hacerse á la Santa Bu
la.

Real Orden de i de
Febrero de X784.

.Que asistan á su pubii-
cacion el Tribuna J de
Cuernas y Oficiales
Heales.

íc¿7/ Orden de 17 de
^^pthmbre de 1784,

Que igualmente asistan
los Corregidores, Jus
ticias y Ayuntamientos.

I^ubJícacíoii y
Paseo de Ja Bu
la de la Santa
Cruzada.

des. Villas, Lugares, Pueblos y Repartimientos de este
distrito salgan sus vecinos y moradores á recibirla con
toda sr.lemnidad: y que al Tesorero General y sus Fac
tores se dé todo el favor y ayuda que fuere necesario.

CCLIX.

R I Pultlicaciou y predicación délaBula de la Santa Cruzada se haga en esta G,.pit,l con Ja
mayor solemnidad posible, asistan á ella el T a .
de Cuentas y Oficiales Reales sin excusa ni pret-vr""^
5UU0. * siexro al-

OCLX
Que si,. „i ,,,,,

regidores. Justicias y Ayunnunícntos a' h V..
predicación de la Jkil.a cié la Santa ("i » ' y
se tomen las providencias mas eficaccrpoMnA^/'''"
Presidentes y Gobernadores. ^^leyes.

CCLXT.
La vj-spera en la tarde de! día scfiabdo p

misario Subdelegado de Cruzada sale un Paseo ^
sa del Tesorero, á que asisten el Tribunal dT Í
Oficiales Reales, ia Nobilísima Ciudad y otr
ros, á fin de convocar al Pueblo pan m ^aballe-
el que, como a Jas ocho y media de Ja mañ. f'®"
Ja casa del Comisario Subdelegado, el Oydo"^ ̂  ^
del Ramo, el mas moderno, dos Alcaldes
y el Fiscal de Real ,Hacienda, y con capas
presididos del Comisario se sientan en el D
llegan los Tribunales y Caballeros particuir''
siendo hora baxau al Patio, dexan los MinistrosV ̂
pas, montan á caballo, y el Comisario á muJa''
diendo á todos, y ván á Santa Teresa la Anticua n
do por Palacio en cuyo balcón principal está el Vi'""
y resto de los Oydores y Alcaldes del Crimen
el Regente, que conforme á Ja Ley é Instrucción 2rT.
gentes está excusado de esta asistencia. Luego que llegan
i la Iglesia toman todos los Tribunales sus asientas en

u



Curas y Cura
tos.

Su Secularización^

•  i55-

la forma ordinaria^ y sé Sienta el Comisario en el Pres-
bírei-io baxo DdseJ> y a un lado el Tesorero en silla
hasta qiie llega el Cabildo Eclesiástíco> á quien sale a
recibir con Ciriales y Ministros revestidos Ja Comuni
dad Religiosa que está en turno: Se reviste el Cómisa-
rioj toma en sus manos la Santa Büla^ y sale la Pioce-
sion> llevando el Estandarte el Tesorero con el sombre
ro puesto^ y por detras del Palio los Tribunales. Lá
i^eal Audiencia que coii el Virey estuvo en eJ balcoii
principal de Palacio viendo el Paseüj concluido este se
vá á la Catedral^ y recibe la Santá Bula en lá puerta
principal donde la adora S. E. hincándose eu almuada
de terciopelo; todos tomari- sus teSpedivos lugares; el
Comisario canta en el Presbiterio una Oración: se des

prende de hi Büla^ que ponen con Velasen un Altai; y
desnudado en la Sacristía toma el manteo^ y pasa á ocu
par la silla preíerchte aun al Decano de ia Aud/enc/á

con aJnuuida á ios pieSj sentándose junto al Escribano

de Cámara el Notario mayor y el Ministro. Acabado eí

Evangelio se publica él Edicto de suspensión de gi-ácias
por el mismo Notario^ 6 algún Sacerdote si lo enco
mienda. Se sigue el Sermón^ y concluida la Misa se vá
la Rea] Audiencia por la puerta acostumbrada^ y por
la del costado (que llamande Jos Candnígos^ eJ Comisa
rio con los cinco Ministros que lo sacaron de su casa j

cl Tríbuñál de Cuentas y Otícíales Reales; sin que pileM
da el Arzobispo asistir á la función de iglesia.

CCLXIL

Éñ virtud de Reales Cédulas de 4 de Óctubré
Í749-Í 1 de P'ebrero de i7 53> 23 de Junio de 757 ̂ y
7 de Noviembre de 66j se secularizaron los Curatos de
esta N. E. que obtenían y administrábari los Regulares^
y se fueron succesivarrierite proveciendo en Sacerdotes
seculares^ ¿ excepción de algunos que por posteí'iofeS
particulares concesiones se dexaroU á varias Relígíone§¿



i6ó.

Reales Cédulas de i S
de OSíubre de y
6 de Julio de i^ój.

Que se establezcan Sa-
cejdoi'^s Seculares ó
Re^uijres en rodos los
Pueblos que estén á ma

cera, con lo deiDób que
e^'pres.: sobre su dela
ción.

CCLXIIL
Que los Vircycs, l'.vsiJcitcs y Gobernadores de

esta N. E. de acuerdo con d Arzobispo y Obispos pro
vean sm pérdida de ticn.p.o de Sacerdotes Secular ó Re
gular cada uno de los Pueblos que á mayor distancia
de quatro icguas de la Cabecera carezca de esto tan Z

tro lecíuas déla Cabe-' A'ííiOCü coii Ja cantidad proporciüiuci í
de SU Curato y alivio que le resulta: y
que loy Píciados Diocesanos coadyiuarun a i mi ■
providencia, se pague el resto de las asign,,.-
^e hicieren del ramo de Vacantes mayorel 1 ,
zaiido estCj de qualquiera fondos de Peal I J i.-f,

^JjlCddiiJa de iCde■^oril de ly-jo.

Que se haga la provi-
Caratos en los
rie 111.,s mJr:,o_
no sepan el

'Oina de los Indios ni
el Castellano.

■  ̂"'cular de OI de
Que ios Curas conti-

"""'brando ios
de Doílrlna.

de 19 de■Smio de. 1723^

derechos de Jas
platas

CCLX{\\
Que para que se dc^ticrren los difcicnr - i
)i,,r C. s, lug„ i, p,„vfci„„ j!

en /os Sugetos de mas me. íto. au,]qoe
Indios^ y haya algunos que ignoren el C'asrqj- ' ^
ía Obligación de mantener Vícaiio del idíoa^.^'^T '
para Jos casos urgentes de administración d-
tos. ^ ^^'^cranien-

CCLXV.
Que en cumpiimfento de lo re.suelto po- q ^vr

Real Ccdüia de i 8 de Julio de todos Jo* p*
Párrocos quedan reintegrados en Ja posesión
IiaJiaban de eJegir ios FiseaJcs de poclrina.

CCLXVL
Sin embargo de que porcia ley títiilo ....

8 de Ja Recopilación de Iiidia.s e.stá prevenido qtie
platas y oro que se extraen de las Minas paguj-.^^

OrOl derechos, tuvo u bien S. H
Keal Cédula dé 30 de Diciembre de 1716/  ̂'-^uceder la

gra-
lí'or el Artículo 224 de ía Ordenanza é —r~"

tendentes se dispone que Jos Curas no lleven excesivos ci^- ^ i
parroquiales á Jos Indios: que se formen Aranceles equiraiivQ^'*^^
porcionadosá su pobreza; y qye Jos Magistrados séculafe¡, velen'
sobre «u pmtíiual cumplimiento.



V ̂

167.

que se cxtracn' ̂'^'^^'"^ Mineros de Zacatecas contribuyesen solá-
dc las Minas.

72 ¿-¿7/ Orden 3
Dlí'icnibre de

Que todns pl.'nnj
pní¿^í'"n dert:cho:9i íjjn
cxocp :ion Je íasque^e
desünai) para el uso de
las Iglesias.

Jdando de 4 de
de i7^S'-

Derechas y
nifestacion de
las platas enniu-

inciitc con el diezmo en lugar del quinto; y por otra de
19 de Junio de 1723 se mandó por punto general se
pague el diezmo de derechos de las platas en Jugar del
quiiUOj así por los Mineros^ como por los Aviadores

do Minas^ nescatadores de platas^ Compradores deellaSi
Follcros y demás personas en rodüs los Minerales de es
ta Gobernación; y que la misnia providencia se extien

da y praclique también con los oros^ cobrándose igual
mente el diezmo de derechos como de las platas, respec

to haberse considerado concurrir las mismas razones y

fundamentos para lo uno que para lo otro. (*)

ccLíívir.

Qne sin embargo de lo dispuesto por el Virey Con^
de de PatL-jes en Despachos de 31 de Oclubre de lóSi
y í7 de Septiembre de 1ÓS2, se observen invíoíabíe-

menre las Leyes de ia Recopilación de estos Keynos>
que previenen que todas las platas paguen Jos-derechos
de quintos (que pot la Cédula anterior es el diezmo
sin excepdion de lá qiie se destine para el uso de las
Iglesias.

CCLXVIIL

Que éri la propia conformidad que las demás j^Ia-í
tas fundidas se deben máiiifestar i los respeólívos Justi
cias las platas en nniñecós, pinas y juguetes que se sa
quen de todos ios Reales de Minas, dándoles Guia para
U Gaxa á que cortcsponda, á fin de que en ella las pre
senten y paguen sus respectivos derechos-, percibiendo
ios interesados Certificación para sii resguardo ; en eí

con- ,

-  • \

(^) El Artículo 1^2 de la Ordenanza de Intendentes disponé
que en todas las Tesorerías principales, foráneas y menores de laá
Provincias que tuvieren Minas en corriente labor y beneficio^ tiayá
siempre el dinero que sé regule necesario para el rescate y efeéiivól
pago del oro y plata que los Mineros llevaren 4
de precaver la ocultación y fraudulentas extracciones del Ófó f
plata en pasta que los Mineros necesitados venden á Itís Méfcáde-^
res y RescatadOres de estos metales en manifiesta edrttráyencion dd
las Leyes que prohiben la adquisición y coffiercid de ellos antes dd
estar quintados.
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ñecos, pinas y
juguetes.

Heal Ordeñ de 6 de

■Agosto de 1.116,

Descuentos; co
mo deben ha
cerse.

lieal Orden de ig de
-Agosto de 1785.

No se suspendan sm
impresa Tesolucion deJ
Rey,

^ctndo de 6 de Ño-
'vlembre de 1765.

desertores Mi
litares.

aprehen-
»'on todos los jSsti^fas.

concepto que todo quanto se api-chcndícrc sin este requi
sito^ o la prevenida Certificación^ se daní por decomiso/
é impondrán las penas impuestas por las Leyes.

CCLXIX.Que en los Oficios de Ueal Hacienda de este Rey-
no se^ observe inviolablemente la prádiea ¡neuncusa de
España de regular el peso de aViuérica por el peso de
Ciento veinte y ocho quartos^ 6 de quince reales v dos
maravedís de-vellón de España; v que a este r ^

rv- I r , 1 iQSpecCOSepraaiqucti los Descuentos 6 veten.:iüncs que se hacen de
las asignaciones que tienen señaladas á sus lamllias ^
España á pagar de sus sueldos muchos de los en
en Indias, sin excepción de la Tropa ni de oí - T
clase de empleados, siguiéndose la misma r -.ó'"' '
abono ó pago que se haga en Ciaxas Reales d"
ra especie que sea, sin embargo de orden ó ¡,pv
contrario. (♦) ™

CCLXX. \
Que á ningún jMilitar, dependiente de Re ,! w "

da, ó empleado eñ el Real servicio en ios Dr .
Indias que rengan hechas asignaciones á sus
España, se suspendan los Descuentos que sn
en las respetivas Caxas sin expresa resolución 7
bien entendido que para Conseguirla deben jusfc'^./'
ber cesado el motivo porque las hicieron ''f"

^Dterveiiírinstancia para ello de las partes interesadas
ridas asignaciones. ^

CCLXXL

Que todos los Gobernadores, Corregidores Aldes mayores y demás Jueces y Justicias de espío h^-'nación, pena de perdimiento de sus oficios, zelen "
mayor esmero, vigilancia y cuidado sobre la a ^
sión de Jos Desertores, sin permitir con niiKr.,,/

1  ̂ . o'-'u pretextoni motivo el transito por sus respeaivas Jun^H- »r  j "i isaicciortes.

Que

c^) Por el Artículo 25-4 de la Ordenanza épudentes se manda observar puntüalment» lo dispuesto en elaaReal '



Bando de 5 de Abril
de 17Ó9.

Petivis en que incurren
los que auAÍlían Deser
tores.

Premios á los aprchen-
sores.

Bealcs Ordenes de 20
de Abril y 5 de^ iVo-
siembre de 17*^9'
lO de Noviembre de
i 772- .

Que la ausencia oe
quatro diasde su Cóm*
pania es bastante píita
calificar la simpl'^ de
serción.

Jlcal Orden de 24
Junio de I 77Ó*

Casos eii que deben ca
lificarse por Desertores
é imponerles la pen^i de
Ja Ordenanza.

169.

fcCLXXií.

Que ningnñó . nlduzca ni aconseje áí Soldado pará
que deserte^ ni á este fin le ministre caballerías ni otros
aa"xílio.s^ pena de cinco años do Presidio;, si fuese no
ble; y lo mismo y doscientos azotes á los plebeyos; y
si fuere muger cinco años de destierro diez leguas del
Lugar de su residencia. La niisma pena al que lo aloja
re en su casaj al que le diere ropa para que se disfrace^

6 le comprare la de su Vestuario. A quien aprehendieré
al Desertor y le condugere á su Cuerpo Sin ígleSia^ Se
Je darán doce pesoSj y ocho si lo entregare con Iglesiá

á mas de los costos de la conduccion.j y lo mismo á las

Justicias que los arrestaren. A quien diere las señas de

la casa ó parage donde se halle algún Desertor ̂  se te
guardará secreto; y si eiv.yirtud de las que diere se lo
grare su aprehensión^ Se Je dirán seis pesos. Que las
Justicias y sus Alinístros zelén si en los términos de sii-
Jurisdicción Se halla algún Desertor3 y hallándolo Id
arresten^ y se Ies gratificará; pero no haciéndolo y di-i
simulando la asistencia del Desertoi-j Incurrirán en per^
der el empleo.

CCLXXIIL

Que para mantener la Tropa qiie Sirve en este Rey¿
no eh la mejor disciplina^ ademas de las circunstancias
que explica el Art/cuJo lor^ t/rulo io, tratado S dé
las Reales Oj-denanzas para calificar la Simple desercioh-
se ha de tener por tal la ausencia de quatro días de slí
Compañía ¿ aunque no haya salido del Pueblo^ con 16
demás que expresan y previenen las Reales Ordenes co
piadas en el segundo tomo con el húmero 35.

CCLXXIV.

Qué el Soldado que faltare á ía Lista de la nociré
y á Ja ininediata de h» mañana siguiente^ y se aprehenj
da fuera del I^ieblo en que resida su Cuerpo á qiidíí
quiera distanciaj se calífiqne por Desertorj é ígüájmeíi-s
te al que falte al Rancho de la mananá y Lista ínniediá.
ta de la tarde. Que la ausencia del Soldado de Su Cotú^

Ggggg
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Heal Orden de 10 de
Octubre de 1773.

De«.eríoreá de segunda;
pena que debe impo
nérseles en ei caso ele
delatarse antes de ser
descubiertos.

Real Orden de 6 de
Septiembre de

Sobre lo mismo que Ja
anterior.

pnñía por quatro díaSj aun quando no haya salido del
mismo PucbiOj basta para caiilícar la deserción ^
poner al reo hi pena del Articulo 101 de Jas Ordenan
zas. Y cueste concepto quaJquieia Soldado en quien se
vwifique uno de estos casos^ será sin duda Desertor de
primera si incidid una vez suJa^ y entonces lo compren
de el citado Articulo loi; pero si ñiese la segunda vez
ó tuviese ya anotada otra deseicíon será Desertor de
Segunda^ y caerá ba^o la disposición del Artículo lo'?
de Ja misma Ordenanza.

CCLXXV.
Que a los Desertores de segunda que antes de ser

descubiertos se delataren y presentaren en su iieei
miento ó á qualquier., Justiei se Jes dobleel tiempo dj
su empetro, prtva.tdoies tatttoieu del derccltcr ¡JpJ
ntios; cuya providencia trascienda solo a ios Regimiet;
tos fijos, mediante que en los movibles del t¡¿,
ne S. M. resucito el destino que debe dárseles "

Real Orden de i de
J^Uode 1778.

Penas que deben impo-
nejsea los Desertores
oe que trata.

CCLXXVI.
Que á los Desertores de segunda de los •

tos del Exército movibles de América que antes h""""
descubiertos se delaten en su Cuerpo ó á quttUm;
ticia, se les duplique el tiempo de su empeño,
Ies del deiecho de Premios^ cumpliendo el ref-'/T
tiempo en sus mismos Pegíiuientos hasta que estno

-  " T reffre-sen a Jispana^ y que desde entonces sigan el
tare en los lijos de estos Dominios á que fueren d
dos. '

CCLXXVII.
Que todo Desertor de primera vez &fn causa a

vsnte sufiti la pena de quatro meses de prisiou ̂  ^ ■
delito . y sirva ocho anos contadoVrf T
el día de su aprehensión. Que al Desertor de aJ d
que no tuviei'fi Iglesia se le castigue con seis car^■e^.^J^)g
baquetas doscientos hoixihreSj seis meses de prisíou
con grillete empleado en la limpieza del Quartel; y

cJuídQ
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Vease la siguiente Real
Orden.

B^ectl Orden de i6 de
guillo de 1783.

pesertores de segunda
sin Iglesia.

Jíedl Orden de de
Julio de 1778.

pesercion indultada,
quita la pena y borra
Ja nota. -

171.

cluido este término^ sea despedido del Servició por no
ser acreedor á coñtinúar en él. Que el de segunda dé-
scrciou coa Iglesia sufra un año de prisión con grillete^
y después se le destine á Presidio ú Obras publicas por
el término de ocho años. Que á ningún Desertor de re
incidencia se le permita desde su prisión el uso del Ves»-
tuario del ReginiíeiitOj por haberse hecho con la repe
tición de su delito indigno de llevar prenda alguna de

Uniforme^ costeándoseles de la gratifícacíon de hombres

la ropa que fuese precisa para su abrigo> con la qual se

presenten en Revista para el abono de sus Plazas; que
dando en lo demás en su fuerza y vigor el tratado 8 j

título 10 de las Ordenanzas generales del Exército ert
quanto á la pena que deben sufrir los que> ademas del
delito de deserción j tengan alguna circunstancia agra
vante^ por la qual merezcan mayor castigOi.

CCLXX VIÍL

Que sirt embargo de lo' prevenido eíi k anterW
Real Orden circular de i de Julio de 1778 se imponga
á los Desertores de segunda sin Iglesia de los Cuerpos
que sirven en América la pena de seis óarreras de baquetas
por doscientos hombres^ y diez años de servicio en Ios-
Presidios de estos Dominios; arreglándose á lo referí-*
do en tiempo de guerra ios Cuerpos que no se hallaren
acampados en Sitio o bloqueo: y Jos que Jo estuvierenj,
á lo prevenido en el tratado 8^ título 10 de las Orde^»
nanzas generales del Exército y Bandos que mandaren
publicar los respeélivos Generales ó Comandaates.i

CCLXXi:^-
Qlio la desercHon indultada queda abolida cónío gf

no se hubiese cometido; y si si reo indultado cometiese
segunda^ debe entenderse primera, porque el Indulta
que recayó sobre Ja anterior , no solo lo libertó de, k
pena, sino también le borró enteramente la notá^
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'Heal Orden de 10 de
Febrero de

•Deserción con -escala-
n)icnto.

Real Orden de 3 de
Ocllibre de 1776.

Decíaracion ai A rtículo
1 2, título 10, tomo '3

de las Ordenanzas del

Exército que trata -de
Desertores.

CCLXXX.
Que por solo c-1 hecho de csc.ilar la Aíuralla tjual-

quiera Soldado^ aunque no se haya cf)!Tíuniado Ja de"»
cion, doban sufrir qr.i.int.ís 1<, cxccuta.xn, tanr,, on
po de guerra, como cu el de paz, y en cualquiera nú
mero que sean, la pena de ser pasados por las \i-i

•'^1 lliaSa

C^CLXXXI.

Que el Articulo iia, tirulo jo, tomo q de 1
Reales Ordenanzas que trata de Deseitores no .
CIÓ para que sirva de excusa á l(;s reos oue .

,  , íiC OllQV'Tisimplemente, ya d.l maltrato de sus Oficiales ó r
ó ya de no haber sido asistidos puntual,„ent
prest, pan o vestuario que les pertenezca, „¡
•les haya detenido aqnJla parte de
la Ordenanza, ó ex,gen las ci, eunstaneti's" pV"""
les ropa, ú otros fines absolutamente iieees, ''' """P'''"-
lamente para aquellos casos en que el Ix,
que en debida íórnia qne no se ie iia asist^'do^"' .¡"stili-
mentecon el prest, pan ó vestuaiio que le^ "
se dá á Jos demas-Soldados de su Oo,iipj,'í¡/""'^'^"^'^'-'-'
mismo justifique que habiendo hecho sus ^S'"
Gefes por el órden que previenen las Reáf^"^"^
zas y en el tiempo de Ja Revista de Cuent""'
ha dado satisfacción alguna.

e>scretoi de 6 de S' ep-
tiemhrede
de Oeiuhre de 1^84.
aprobados por Real
Cédula de x'j de Odiw
^re de 17815.

Desertores de
Presidio.

jor,».' siq
dos»

CCLXXX ir.
Que los Oesertores de Presidio no deben

Indulto, ni aun tratarse d¿ si les comprenda S^zar del
gracia respe¿to de los delitos que motivaloV'"''
sion á Presidio como asunto fenecido y ce.,-
sello de la respetable autoridad de cosa juzgaí
deben pasarse á los Jueces Comisionados S ^ -
diligencias relativas á ¡a fuga ó deserción p
claren si por este nuevo delito ú otros poster" "
acreedores al Indulto. sort

Que



Tíeal Origen de 30 de
Odiubre de 1 784.
Conozca de sus causas

el Juez que los apre
henda.

Real Cédula de \ ̂ de
Diciembre de 1776.

Dias de nuestro

Soberano y Se
renísimo Prínci

pe de Asturias.

Real Cédula de ig de
Oéiubre de 1774-

Diezmos, Nove
nos y Segunda
Casa Excusada.

Se separa á las Iglesias
de nombrar los Conta
dores de este Ramo.

Términos en que deben
hacerse los remates,ad-

175-

CCLXXXIIL

Que de las causas de deserción de Presidio conoz

ca el Juez que aprehenda los Desertores^ aunque hayan
sido condenados y remitidos por otro qualquiera Tx-i-

bunal ó Juzgado.

CCLXXXIV.

Que el dia quatro de Noviembre, de cada ano > en
que se celebran los de S. M. y del Serenísimo Príncipe
de Asturias, se solemnice con Misa cantada, asisnendo

la Audiencia y Cabildo Eclesiástico.

CCLXXXV.

Se separó á las Iglesias Catedrales de la facultad
que tenían de nombrar los Contadores de Diezmos, y
Ja reservó S. M. en sí, limitando sus funciones y exerci-
cío á las propias que antes tenian, con el mismo salario
que les estaba asignado í y se concedió facultad á Jes
Vireyes y Gobernadores Vice-Patronos para que desde
luego nombrasen interinamente quienes sirviesen estos
empleos, dando Inmediatamente cuenta para su confir
mación, ó nombrar en propiedad el que sea del agra
do del Rey, sin que por esto hayan de quedar los Ofi
cíales Reales y demás Ministros, á quienes por LeyeS
incumbe la asistencia con los J ueces Hacedores, releva
dos de la obligación que en esta parce les imponen, y
antes con Ja de concurrir precisa é ind/spensabfemenre,

lo que no podrán impedir los Cabildos con pretexto aí-
guno; en inteligencia que se darán por nulos, de ningún
valor ni efeíto qualesquiera arrendamientos que en ade.
¡ante se hagan sin su intervención y asistencia.

CCLXXXVI.
Que en los remates, administración, recaudación y

Hhhhh

(*) Por el Articulo 149 de Ja Ordenanza é Instrucción de
Intendentes se manda observar con Ja mayor exátiitud todo Jo
dispuesto por esta Reai Cédula, á excepción solo de que los nom
bramientos interinos de los Contadores de Diezmos sean privativos
del Superintendente Subdelegado de Real Hacienda á proposición
de los respetivos Intendentes.
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174.

ministraclon, recauda
ción y distribución de
Diezmos.

distribución de Diezmos en las Iglesias de Indias se ob
serve lo dispuesto en Reales Cedui.is de 13 do Abril de

1777. (*) y '^5 de Agosto de 1 7S6 (**) copiadas en el
segundo tomo con el niímcro 36.

'lR.eal Cédula de 21 de
.X^oviembre de 1778.

Dispensas.

L,o que debe hacerse
para obtenerlas de la
Silla Apostólica.

He al Cédula de 22
Marzo de 1787.

iDivorcio.

Quienes y como deben
conocer de estas Cau
sas.

^^ndo de 12 de Mayo
■784,

ccLxxxvir.
Que se suspenda acudir á Roma en solicitud de

Dispensas^ indulr<js y otras gracias por los medios usa
dos hasta aqui; que si alguno se hallare con Urgente ne
cesidad de solicitarlas, acuda á S. aM. pidiendo permiso
para ello en derechura por la Secretaria de Estado y
Despacho universal de Indias, ó por el Consejo y Cá
mara de ellas, cjue consultarán los permisos que ¡uzciren
dignos de concederse : que á las gracias on , •

que sin estascircunstancias precisas se soliciten, no se l« i < r,
por el referido Consejo ó Cámara de Indias- - ' "

: y que deesta regía solamente se exceptúen las que vciman
ArctadoSj y las que se despachen por ^

CCLXXXVIII.
Que los Jueces Eclesiásticos solo deben

las causas de Divorcio, sin mezclarse con Tguno en las temporales y profanas sobre alimenms'litÍ
expensas, ó restitución de Dotes como pro.;,
m-a, da lo, Mag„„,d„, Seculares, .1
formación de sus respeclivos procesos: que ofreciéndose
semejantes asuntos temporales durante las cm t

1  ̂''Usas eclesiásticas^ se abstengan los Prelados y Provisores d
nocimientOj y las remitan sin detención á iReales par, que las sus,ancle,, y determine,, TrcÍe v"-
mariamente según su naturaleza. ^

CCLXXXIX.Que ninguna persona, sea de la clase
que fuere ^

pue-
(  ) Veanse los Artículos de la Ordenanzri —--7"

tendentes desde el i hasta el 184 eopiados'l°"fio del
segundo tomo.

A-'C*} mistnó se ra anda puntualmente por los Artículos dedicha Ordenanza desde el hasta el 203 inclusive. ^



• Doradores de

'monedas.

Penas en que incurren,

pueda en lo succesivo dorar moneda alguna con ningún
pretexto^ baxo la pena de quatro años de Presidio á los
Mulatos y demás castas inferiores por la primera veZj
y á ios Españoles o de sangre limpia quinientos pesos
de multa^ y en defedlo seis años de destierro del Eugar
de su residencia ; las que se reagravarán conforme á Ja
naturaleza y circunstancias del delito^ malicia y fines
coa que se execute.

ccxc.

Que los Eclesiásticos y Religiosos no sean Agentes

t7emIanZ^odeCas- Procuradores de personas ni Comunidades algunas

Real CSdu'Ia de 25 de
Z^oviembre de 1764.

p7
tilla.

Eclesiásticos.

Real Cédula de de
Mai'Zo do 1768.

en negocios seculares.

Que se abstengan de
juurnniraciones y de
clamaciones contra eJ
Gobierno»

Real Cédula de i
Diciembre de I7^3*

Vease Competencias,,
Comercio ilícito,, y Ce-
pjisionados Eclesiásti
cos,

Que se guarde la Cons
titución del Señor Cle
mente xiir.

CCXCI.

Que los Eclesiásticos Seculares y Regulares se abs
tengan de declamar y murmurar contra el Gobierno y
sus Ministros. Que las Justicias estén á Ja mira^ Jq
viertan á los Prelados^ y si notasen descuido <5 negli
gencia de su parte reciban sumaria información del qu-
do hecho sobre las personas Eclesiásticas qúe olvidadas
de su estado y de sí mismos incurrieren en los excesos
sobredichos^ y den cuenta para que se ponga el pronto
y conveniente remedio ̂ en el supuesto que se manten
drán reservadas estas denuncias y los nombres de los
testigos.

CCXCIL

Que para remediar los desórdenes que se experi
mentaban del nombramiento de Jueces Conservadores
que hacían algunos Misioneros Regulares^ se observe
y guarde en todos los Dominios de América Ja Cons
titución Apostólica de Ntró. SSmó. Padre Cietuente
XIII. de 23 de Abril de i 762^ á tcxcepdon de la claú-
sula en que S. S. avoca á sí el conocimiento de lás Cay,
sas de que conocían los Jueces Conservadores ̂
qual suplicó S. M. á la. Silla Apostólica por oponerse
expresamente al Breve del Papa Gregorio XHI. en cuya
atención queda expedita la jurisdicción Ordinaria de los

Pre-
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Heal Cédula de i de
06iubre de 1785-

Que paguen los Reales
derechos que se expre
san.

Vease Alcabala,

Reales Cédulas de ̂
de Abrildei'j6¿\,y 29
de Julio de 1768.

Publicada la primera
por Bandos de 15 de
Diciembre de 1764, y 7
de Agosto de 1767, los
<íue aprobó S. M. en
^eal Cédula de 27 de
Julio de 1768.

Efugios
y extracción

de reos

efugiados.

Prelados para cl conocimiento y determinación de todas

las causas Eclesiástioias que ocurran en sus Tribunales
hasta executoriarse con dos sentencias coníomieSj con
arregla en todo ai enunciado Breve del Papa Gregorio
Xill. que debe quedar en su fuerza y vigor ̂  según el
Derecho común y particular establecido en estos Domi
nios para todo genero de Causas, y Jo previene la ley
10, título 9, libro I de su Recopilación , sin que por
unos ni otros se falte en lo demás al cxaclo y puntual
cumplimiento de lo dispuesto en la propia Constitución
Apostólica.

CCXCIII.

Que asi las Comunidades como ios particulares
Eclesiásticos deben pagar los derechos de Almojarifaz
go, Alcabala y Sisa en los términos y casos que pre-
viene la Real Cédula copiada en el segundo tomo con
el número 37.

CCXCIV.

Que quando algún reo de delito enorme y gravísi
mo de Ja clase de aquellos que por su notoriedad y cir-
cunstancias se concibe son exceptuados di- lo -

. .. . ^ '-'G la mmunj-
nídad, y sin perjuicio de lo que á su tiemnn

.  . j , '^^po y con conocimiento de causa se declare por Juez rr.
pueden y deben las Justicias Seculares, usando^Tk
potestad económica y política que tienen v «
^  ̂ y cxercen enel Real nombre para la pública quietud de los vasallos,
perseguir los reos en qualquiera parte, y extraerlos del
Sagrado á donde se refugien; no para cartigarlos desde
luego ni causarles extorsión alguna, sino únicamente pa
ra asegurarlos y evitar que por su ocultación ó fugase
queden sin castigo los delitos con perjuicio y escándalo
de Ja República; para cuya extracción se debe pedir ii-
cencia al Eclesiástico por escrito ó verbalmente si lo pi
diese la necesidad y riesgo inminente de su fnga- pero
sin la precisión de manifestarle la Sumaria, ni otra for
malidad que la Caución juratoria que se ofrecerá y se
dará de que no se causará dafio ni extorsión alguna al
delinqüente hasta que por el mismo Eclesiástico se de-

clare ■



^eal Cédula de 4 de
QSiubre de 1770.

' XTomo deben interpo
nerse, fund.-irsc, prepa-
xarse e introducirse Jos
Recursos de fuerza so

bre inmunidad local ó
personal en conocer y
proceder para Jas Au
diencias del distrito.

177-,

clare sí debe 6 no gozar del Sagrado de la Iglesia: y que
si contra toda razón se negase-el Juez Eclesiástico á dar
la licencia que se le pida^ deben proceder las Justicias
Seculares á la extracción de los reos de los lugares Sa
grados adonde se hayan refugiado (guardando siempre
el debido decoro al Templo) y asegurarlos en las Cárce
les baxo las mismas precauciones de la Caución jurato-
lía de no molestarles hasta que se declares! deben gozar
ó no de inmunidad.

CCXCV.

Que para evitar los inconvenientes y dificultades
que pueden ofrecerse^ y que los Jueces Reales tengan
la correspondiente instrucción; caminen con la debida
luz^ sin aventurar los recursos favorables á la Real ju
risdicción ni exponerse á hacerlo inútil^ por ser el úni
co medio de que se administre justicia^ de que se casti

guen los delitos con brevedad,, y de que se exterminen
los repetidos abominables^excesos que la han motiva
do; que los Jueces Reales no equivoquen ni alteren el
orden <5 método de introducir^ preparar y pradlicar los
enunciados Recursos de fuerza en conocer y proceder

sobre puntos de inmunidad local ó personal,, para no
incidir en los Decretos medios que se dán por las Au
diencias y Tribunales Superioresj proveyendo: Por aJio^
ra no hacefuerza el Eclesiástico: ó 2^o idene en estado el
proceso: Declaraciones ocurren con freqüencía;
procedan los Defensores de la Real Jurisdicción con
cuidado y actividad á instruir la Sumaria,, verificando
por ella el agresoij el delito y su cuerpo^ procediendo
adelante en la Causa según corresponda por Derecho^
ínterin que el Juez Eclesiástico no se lo impida y per
turbe con exóí'tos conminatorios d fuinilnacion de Cen
suras. (*) Que en este caso deba el Juez Real despachar
Exorto á aquel para que se abstenga de impedirle ó per-

Iiiir tur-

Vease la ProvideiKia 203 sobre competencias entre Jas Ju
risdicciones Real y Eclcsiásticaj referente á la Real Cédula de 8 de
Diciembre de 1786.
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turbarle su jurisdicción por no compctcrie el conoci
miento sobre una persona lega y un delito exceptuado^
pretextando de Jo contrario el recurso á la Real Perso
na y Tribunales superiores por via de fuerza^ remitién
dole para su instrucción testimonio de la Sumaria^ por
donde le haga ver la notoria qualidad de la persona del
reo y Ja del delito^ ó que en su defecto tome eJ mismo
Juez Reaí el modo mas facü y expedito de comparecer
por SI o por Procurador ante el EcJesiástíco declinando
jurisdicción^ formando Arri'culo sobre clJaj y presentan
do testimonio íntegro de sus Autos^ siguiendo Ja Decii-
n?toria por sus trámites, protextajido desde el principio
el Real auxilio de la fuerza. Que rcspcélo de que los
Jueces Eclesiásticos, desde Juego que se verifica la ex
tracción del reo, baxo Jas cauciones de derecho ron
arreglo á las Reales Cédulas de» asunto suel^
,  ̂ I T , acuiJLu, suelen estre-ch»r a los Juocas Kealcs ab,evlá,„loIes y .„s„st«.,dol„

los tcrm,nos s,n darles lugar á que formalicen hs dili
gencias del Sumario; en este caso deben i„sist¡r en la
declinatoria de jurisdiccclou, y pedir al Eclesiástico eme
sobre ella reciba á prueba la Causa por tiempo licitado
y suficiente á que el Defensor de la Real pi,e.„
cluir la justificación de aquellas qualidades en m, F '
da su conocimiento con exclusión del Tribunal ECesr
tico, y este y el reo sus defensas, reiterando de Jo con
trario ,'a apelación y el Recurso de fuerza, por cuyo me-
dio es preciso se consiga Ja admisión de Ja prueba ' miA

,  O quellevados los Autos a la Audiencia se dé en ella el de
tercer género correspondiente por su denegación
dene y reponga lo obrado después de la peticfen de
prueba. Que en el referido recurso y en todos los de-
mas que ocurran sobre estos puntos , defienda el Fiscal
los derechos de Ja jurisdicción Real, como parte formal
para ello. Que mediante que aun después de evacuado
el -citado paso, y resultar por él ser el delito de los
ceptuados y que hacen al agresor indigno de Ja inmani-
dad, suelen proceder los Diocesanos á declararla en fa
vor del reo;.en este caso, conociendo el Jue^ Real lo

ex-'
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Cédula de 9 de
Í^JovlembTe de

Que se minoren los
Efugios, con lo demás
que expresa.

r79-
exceptuado del delito^ debe abstenerse de apelar del Au
to declinatorio^ instruyendo en.derechura el recurso de
fuerza en conocer y proceder; con lo qual se evacúa en
teramente la Causa de inmunidadj y no es necesario ha
cer mérito de la apelación ^ ni seguir la fuerza en no
otorgar^ pues por esta se aventura y dilata la Causa^ y
por aquella se acorta^ abrevia y decide; pero quando
Je sea manifiesto que su conocimiento corresponde al
líclesiastico ^ Jo debei*a dexar obrar en él conforme á
DerechOj absteniéndose de semejantes recursos. Que sien
do como es el fundamento de ambas jurisdicciones (res-
peclivamente hablando) la qualidad de la persona^ si es
(5 no lega; Ja del lugar á donde se acogió el delinqüen-
te.j si es o no Sagrado; y. la del delito^ si es ó no de los
exceptuados; debe prepararse é instruirse la Sumaria á
vcníicar estos extremos; poa-que asi como es inconcuso
que el Juez Eclesiástico hace fuerza en conocer y pro-
cedei en causa de inmunidad local quando eJ sitio de
donde se extrajo al reo no es Sagrado; también es indu-
vitable violenta á la jurisdicción Real quando el delito '
es de los exceptuados,, respecto que para uno y otro ca
so soíi' iguales Jos fundamentos y motivos legales. Y fi
nalmente que se haga particular encargo á los Fiscales
dejas Audiencias para que miren con zelo y aaividad
estos lecmsoSj dirijan á Jos Corregidores^ Alcaldes ma
yores y Justicias de sus respeétivos d/stritosj los instru
yan y sigan con acierto^ por ser uno de los asuntos
en qu^ se interesa la Soberana Regalía y felicidad
de los Pueblos. (*)

CCXCVI.Que se guarde y observe en los Dominios de In
dias el Breve del Señor Clemente XIV. de 12 de Sep-
tiembre-, de 1772 sobre la minoración de Asilos, redu.
cides á uno^ y quando mas á dos en las Capitales ó Po-

bla-

( ) Véanselas Providencias 3^4, 34i X 346 sobre rec*^7di
T ^ Reales Cédulas de i de Noviembre de 1722.16 de Mayo de i7íi y ly de Noviembre de 1758. ^ ^



l8o,

Kcal Orden de i^de
Mayo de 1^79*

Extracción de reos eíii-
giados.

"V ease !a siguiente ReaJ
Ceduia,

Heal Cédula de i^dc
Marzo de 1787. pu-
hllcada por Bando de
^ de Septiembre del

Sobre lo que debe ob
servarse en quinto á la
e>^traccíon y de* tino de
los reos de ininunidad.

de 20de Aé,OS'

bíacioncs grande*?^ señalados par cl Prelado Diocesano^
haciéndose también muy particular recuerdo y expre
sión de la fíula del Señor Gi'cgono !XIV. tjue empieza
Cum alias 72on7iidíií de la de Benedicto Xlil. Hx qiia
Uhíítapi-ovldetitia^ de Ja de Clemente XII. Iji suprema.
Jusíilids sollos y de la de Benedicto XÍV\ OJjidi nos*
tri vatios por jas que se privó del beneficio de la inmu
nidad á ios reos de Ies delitos que respectivamente mea-*
cionan,

CCXCVII.

Que todos los reos acogidos ó que se acogieren á
la Iglesia se extraigan ¡nmedíatanicntc con Caución de
no ofender: que se Ies ponga en prisión segura^ se les
forme el correspondiente Sumario^ y tomada su confe
sión con las citas que resulten en el preciso término de
tres dias^ quando no haya motivo urgente que exija al
guna dilación^ se remitan Jos AutoSj en indias á Ja Ca-.
pítania General^ si ios reos fuesen Militares^ y no sie'n^
dolo á Ja Sala del Crimen del distrito para que provi
dencie el destino del reo, ó se pida la consignación
formal de su persona , ó que se forme Ja competencia
con la jurisdicción Eclesiástica sobre el goce de inmu
nidad,

ccxcvnr.
Que para cortar de una vez las dudas y embarazos;

que comuuí'nente ocurrcnj y fixar la norma que en ade
lante seguirse y observarse en todos los Domi
nios de Indias en quanto á la extracción y destino do
los T-teos que se refugia^ á Sagrado, se cumpla, guarde y
execnto puntualmente lo dispuesto en la novísima Real
Cédula copiada en e¡ segundo tomo con el 7zú)W0 38.

ccxcix.
Que ninguna persona de qualquier Calidad y con

dición qno sea, compre^ venda, cambie, trueque ni reci-
nien empeño ni con qualquicra otro motivo caballos,

jg ^ 1 vesttií^tio^ armas, municiones y todas las dempeno c e ^ estas, y destinadas al servicio, fornituras cosas
ni tu ra y me-

nag-



alhajas de Sol
dado.

Bando de 23 de Abril
de 1781.

Empeño de
prendas en Vi
naterías, Pul
querías 9 Tien
das.

Real Decreto de
'Febrero de 1787. co-
munlcado en Real Or
den de 22 del mismo.

Empleados.

Sueldo que debe abo-
pnrseles usando de 1¡-

• cencía.

p,ral Orden de
Mar''■o de 1786.
Empleados en
]a Secretaría
del Vireynato.

Sueldo que deben go-
23r en caso de premo
ción por el Virey.

o r -

■y.f'

i8r.

nage del Soldado ó Miliciano, pena de perdimiento de
las alhajas y otras arbitrarias.^

ccc.

Que en las Vinaterías , Pulquerías y Tiendas no se
reciban en empeño prendas que parezca ser de alguna
Iglesia^ ni los instrumentos conocidos de algún arte ú
oíicioj armas vedadas^ llaves d chapas, libreas, frenos y
demás prevenido en el Bando inserto en el segundo to
mo baxo el número 39.

CCCL

Que á toda clase dé Empleados ( *) que disfruten
sueldo del Rey en España é Iridias, y usaren de licen
cia, se les abone por el término de ella el medio sueldo
correspondiente á su clase, y ninguno, á los que cum
plida obtuvieren prdroga; debiendo entenderse esta pro
videncia con los que desde el día dé la fecha usaren de
licencia. (**)

ccéit
Que la Real Orden de j de Abril de 17S9

dispone continúen los promóvídos por este Superior
Gobierno en la Secretaría del Vireynato hasta lá Real
aprobación con el sueldo de su anterior empleo; siendo
mayor que la mitad de aquel á que ascíerideri, fué y es
ceñida á dichos empleos de la expresada - Secretar/a ̂  y
no debe extenderse á Otros- ' •

Kk.kkK Que

(*) Por Real Cédulade 13 de Agosto de se aprobó á esCa.Real
Audiencia la práÓlica inmemorial de que los Empleados a . quie
nes con causa legitima se dispensa comparecer á hacét por sí ei ju
ramento en el Acuerdo, permitiéndoseles lo executen por medio de
Procurador, sirvan con'cincuenta pesos aplicados por tercias partes
en la forma ordinaria como toda otra multa. Y sobre el modo de
hacer dicho juramento, véanse de los últimos Autos acordados de es-
ta Real Aiidjencin el 40 y

{**) Veanse los Artículos S6, 87t 88, 89, 90, 91, 92 y 93 de
la Ordenanza é Instrucción de Intendentes coplado.'J al fi n del se
gundo toiiio, $obre el fuero concedido á los empleados en la Real
Hacienda; como asimismo el 247 quanto á las horas y dias
precisamente deben asistir en sus respectivas Oficinas.



182.

Real Cedida de i6 de

Diciembre de 1785.

. Encomiendas

de Indios de

"Yucatán y Ta-
basco.

Que se incorporen á Ja
Corona.

Real Orden de 2 de
Enero de 1778.

Españoles
Americanos,

.Términos en que deben
ser consultados, provis
tos y presentados, para
Prebendas y Dignida
des de Indias.

Real Orden de 8 de
■Agosto de 1785.

Real Orden de 24 de
[Noviembre de i *2^9*

Españoles sin
destino.

CCCIII.
Qnc para evitar los graves danos que sufren los la-

dios de Yucatán y Tabaseo por la continuación de.sus
Encomiendas,, que están incorporadas á la Real Corona
en todos los demás Dominios de América; se execute 'lo
mismo con las de aquellas Provincias^ abonándose á los
Poseedores en las Caxas Reales de Mérida y Campeche
el producto líquido que gozan anualmente,, rebaxados
todos los gastos y desfalcos que sufren en su cobranza
y que no se provean dichas Encomiendas en lo venide
ro; reservándose atender con otras gracias á los que ten
gan verdadero mérito para semejantes concesiones; cu
ya Soberana decisión guardarán j cumplirán y harán
guardar y cumplir el Gobernador y Oficiales Reales
de dicha Provincia.

CCCIV.
Que Lis Reales Ordenes de 21 de Febrero y 17 de

Septiembre de 177Ó sobre consulta^, piovision y pre
sentación de Españoles Amei icant s para los Canonica
tos^ Prebendas y Dignidades se deben entender en los
términos que explica la Real Orden copiada en el se
gundo tomo baxo el número 40.

Que se remitan á Fili
pinas.

cccv.Deseoso el Rey de que su paternal amor é Incesan-
cuidado acerca de la educación de la Noble Juventud
se extienda también á sus Dominios de Indias se ha
servido destinar 40 plazas en el Real Seminario de No
bles de- Madrid para los Caballeros Americanos axil
quieran Ir á él.

CCCVLQue por la vía de Acapulco se remitan á Filipinas
de cuenta de la Real Hacienda los Españoles que hu
biere en este Reyno sin destino fixOj para que alli seles

^al Cédula de to de
diciembre de

procure carrera proporcionada.

CCCVíI-
Que el poner cobj-o los Bienes de Espolios de los

pre-"'



pojios de
Prelados l^io-

ccsanos.

Quien debe conocer.

-'•j í.

Real Cedida de ii de
Julio de 177Ó.

Esponsales y
Casamientos.

Que se observe lo dis
puesto por el Breve del
Sefior Gregorio XIII.
en las causas que refie
re.

Real Cédula de xj de
Julio de \11Z*

Que los Protediores dé
Indios no puedencasar-f

se sin licencia del Rey
con naturales de los res
pectivos distritos, ,

Real Cédula de iG de
Agosto de 1773.

Sobre lo mismo respec
to de los Auditores de
Guerra que refiere.

W J

Ti

.183.

Prelados Metropolitanos ó Diocesanos de este Reyno

que tallozcanj corresponde^ no solo á los VíreyeSj sino
también á los Gobernadores de sus respeítivas Provin

cias y Gobernaciones^ sin,perjuicio de.la inspección
general que de estas mismas y .asunto deben tAier los
V.ireyes en todas las de su Vireynato conforme á lo dis
puesto en la ley 37^ t/tnio 7 ̂ libro i: y qae lo demás
compete á esta Audiencia cou arreglo á la 40 del tnis-

mo título y libro. (*). *

CCCVIII.

.Que se observe en los Dominios de Indias la Bula

del Sumo Pontííice BenedicT:o XIV. que trata délas for-
nialidades con que se deben seguir las causas de nulidad
de matrimonio; y que en quanto á las apelaciones que
se interpusieren de las Sentencias de los Prelados Diqi?e-
sanos se guarde puntualmente lo dispuesto en el Breve"

del Señor Gregorio XIII. qne se refiere en Ja ley ííitinia.,
título 9^ libro I de la Recopilación de estos Reynos.

,-CCCIX.
Qde los Protedlores de Indios^ sin embargo de las

Reales Cédulas particulares que los eximen y, excep
túan de la prohibición de casarse con naturaíiss dus.us
respectivos distritos^ están comprendidos en Ja enuncia-

<ja prohibición^ como los demás Ministros, y no pueden
casarse eil el de Ja Audiencia en que sirven sin el Real
permiso, baxp las penas impuestas por la Ley,

cccx.
Que los Auditores de Guerra Sirven en /as

Plazas de América con la qualídad de Tenientes de
Gobernador^, y como tales exercen pof jurisdicción)
están comprendidos en^ la misma prohibición, respeto
ser conforme á los justísimos fines qae la motivárony y

se

O Veanse los Artículos 225*, 226, 227, 228 y 229 de la Or-
'dehánza é Instrucción de TnCencíentes copiados al fin del segundo
tomo.
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B.eal Cedida de 9 de
Agosto de 1779-

Sobre lo propio respec
to de los Ministros de

-Real Hacienda que re
fiere.

Vease la que sigue.

Jieal Orden de de
X^oviembre de i783*

Declaración de la atite-
rioi';

Real Orden de is
Octubre de 1774»

se vcriiican en ellos igualmente que en los Ministros

que expresa la Ley.
cccxr.

Que los Oficiales Reales^ Administradores, Conta
dores, Tesoreros y demás Ministros de Jos Tribunales
de Real Hacienda de América no puedan casarse sin li
cencia de S. M., explicando para conseguirla las calida
des y demás circunstancias de la contrayente, y por
ningún término con mugcr que haya nacido en la Ju-
risdiCciort d distrito de sus destinos.

CCCXII.

Que los Oficiales y Subalternos Inmediatamente su
bordinados y dependierttes en todas sus operaciones de
los DireclUi-es, Contadores, Tesoreros, Administradores
Factores y demás Gefes no están comprendidos en ú
anterior lijal Cédula para contraer matrimonio.

CCCXIIL

Oue para evitar los ñeqüenteS recursos que llegan
al Rey contra varios Oficiales del Exé.cito que olvida
dos del honor y decoro propio del caraéter que obtie-

Esponsales y Mátfiititi'i heii Se enifieñan indebidamente con mugeres de toda
niosHe M!i!»res. ¿lascS, dándolas pálabfa de casamiento , la

inan despues las interesadas Solicitando el correspon-
diente Real permiso ú órdeii para la efectuación del nía-
trimoriio, pretextando casos de honor, conciencia y
otras graves causas; nd se admita en lo succesivo recur
so alguno de esta naturaleza, bien sea de los mismosin-
teresadosj d de qüalquiera otra persona que por su con
decoración d dignidad suelen buscar pam apoyo y di-
reccion de sus Instancias, y que toda demanda sobre
óbligaciori matrimonial contra los Oficiales del Bxérci-
to se ventile y decida en justicia ante su respeaivó Juez
Eclesia'stico. Que resultando legítimamente Ja obliga
ción j y declarada como tal en aquel Juzgado^ se com
pela al Oficial á cumplirla, deponiéndoseles inmediata-
mente para slempte de su empleo; en cuyo caso d Juez

Ecie-

■Tease la siguiente Real
Orden.
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R" eal Orden de
Agosto de 1775.

Eclesiástico que haya entendido en la causaj luego que
pronuncie sentencia pasará copia legalizada de ella al
Patriarca Vicario General del Exército á fin de que lle
gando la novicia á S. M. por la Via reservada se expi
dan las Ordenes convenientes para la sepavacion del Serr
vicio del Oficial demandado j procediendo después eí
Tribunal Eclesiástico conforme corresponda en justicia.

Declaración de la ante

rior.

Real Pragmática de
23 de Marzo de 177^
comunicada á Indias
para su observancia
en Rsal Cédula de 7
de Abril de 1778.
Esponsales y casamíetr-
tos de hijos de familia»
- Que no puedan cele
brarse ni contraerse sin
licencia ó consejo de
Jos Padres, deudos ó
Tutores.

eccxiv.

Considerando el Rey que el método prescripto en
la anterior Real Orden puede causar en estos Dominios
por la distancia graves daños y perj'uicios a mugeres y
familias honradas; ha resuelto S, M. que en lo succesí-

vo los Jueces Eclesiásticos ante quienes se hayan se
guido semejantes Cansas^ en lugar de rendir las copias
legalizadas de las sentencias al Patriarcaj las pasen á

los VireyeSj Presidentes 6 Gobernadores, de los distritos

(5 plaza en que existan los Oficiales demandadosj quie

nes hallándolos por las,dichas sentencias obligados á
contraer los matrimonios^ deberán separarlos inmediata
mente de sus empleos^ y avisar á los mismos Jueces
Eclesiásticos para que .procedan después según corres
ponda en juiticia.

cccxy.

Que no puedan celebrarse Esponsales ni contraer
niatrinionio sin licencia ó consejo de los Padres,, deudos
,< Tnfnres t-í^rn-»in<-vcn?ií=» nrevíeiiela Real(5 Tutores en los tévminosque previene la Real Pragmá
tica del asunto,, de la qual y consiguientes Autos acor
dados de esta Real Audiencia se pone copia en el segun-

Real Cédula de 26 de
Jldayo de 1783.

Sobre lo mismo.

cccxvi.

Que quando qualqiiíera h'j^ ̂  f^uuilia uv
tentase contraer matrimonio^ y examinado erv justicia
conforme al Artículo 9 de la anterior Real Pragfnática,^
quedase executoriado ser racional y justo el disenso del
Padre; viviendo este y permaneciendo en su disenso^

Tixix no

¿:
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HealCédula de ii de
Mayo de 1783.

Lo mhmo respeélo de
los hijos mayores de
veinte y cinco años.

^eal Orden de 10 de
Julio de 1783.
Que las primeras ins
tancias sobre disenso
tocan a la Justicia or
dinaria, y sus ajlNlacio-
nes á la Audiencia del
distrito, aun quando no
solo el hijo sea militar,
sino también el Padre,
con lo demás que ex
presa.

Ti.oal Cédula de 8 de
Marzo de 1787.

Que los Vireyes y Pre
sidentes de las Audien
cias de América pue
dan con Voto consulti
vo de ellas conceder el

correspondiente permi
so á los Títulos de Cas-
tjJía para contraer ma
trimonio, previas Jas
tremas solemnidades
^""cvenidas en la Real
''ágmatica del asunto.

Que declarado por jus.
to el disenso de los Pa
dres, no admitan los
Jaeces Eclesiásticos

no puede la Madre instituir por heredero a hijo <5 hija
Inobediente^ ni hacerle donación alguna.

CCCXVII.

Que conforme al Artículo 9 de dicha Real Prag
mática deben ios hijos de familia mayores de veinte y
cinco aíios pedir y obtener el consejo paterno, y por su
denegación el suplemento judicial prevenido'en dicho
Artículo^ baxo las penas establecidas.

/  * \ •

CCCXVIII.
Que el JUICIO <5 primera instancia de disenso perte

nece á la Jurisdicción Ordinaria, y las apelaciones 4 la
Audiencia del distrito, aun quando no solo el hüo sea
Militar, sino también aunque lo sea el Padre que disien-
tc; pero por lo que toca á suplir, el consentimiento de
los 1 adíes y demás se observarán las reglas copiadas
para su cabal inteligencia en el segundo tomo coa el
72U7nero 42,

cccxix.
Que los Vi reyes y Presidentes de las respetivas

Audiencias de una y ot.ra América puedan Tr
coiLSultivo de ellas conceder el permiso co
te á los Títulos de Castilla y sus suLcsn ̂  r» y bus succesores que se ha-
Ito, c„ sus d.s,r.tos é co„,„„ ,
precediendo conocimieutó de las circunstancias de la
persona con quien soliciten efeétuarle, y de los resoec
tivos consentimientos de Padres ó parientes

1.R», P„g,„í,.cade as de Marzo dírTlT

1—° »ní«sdfi«-Cloa de las licencias que concedieren. Que si el Titulo
d Succesor e., él se hsllare e„ «,
diencw^ y la ot,a persona estuviere domiciliada en el
de otra, sea privativo del Vi^ey d Presidente de aque
lla ]a expedición de la licenc-ia y el examen de las qua-
lidades de uno y otro contray ente. Que declarado en el
Tribunal Real coaipetente por Justo y racional eldiseu-

SO



instancias dirigidas á
celebrar el mátrimonío

aunque los contrayen
tes se sujeten á sufrir
las penas impuestas en
la citada Real Pragmá
tica.

JEdi^o del j^rzohlspo
de Jíléxico de lo de
■Enero de 1775;. en
virtud de Real Cédu
la de '20 de Julio de
•1774.

Que los Curas Párro
cos puedan casar sin li
cencia del Ordinario á
excepción de los va
gantes, Extrangeros y
'de partes distantes.

de
iy 28 de'Septleinbre de

;E<.xt:rangeros,

1S7.
so de los PadreSj-parientes -ó .demás que deban darle en
su caso sobre la licencia que han de obtener.los hijos
de familia para contraer matrimonioj aunque se sujeten
estos á las penas impuestas por la citada Real Pragmá
tica, no admitan los Jueces Eclesiásticos sus instancias
dirigidas á celebrar unos.matrimonios dé que se segui
rán perjuicios- notables á Jas familias ó al Estado, y que
ademas se encargue á los Ministros de Ja Iglesia que
pueden autoi izarlos, no lo exe.cu.ten en estos .casos, por
ser como son semejantes contratos opuestos á los fi nes
del matrimonio y Pisposiciones de la Iglesia relativas á
este Santo Sacramento á que se han elevado aquellos*
contratos celebrados con todas las formalidades y so
lemnidades dispuestas en las Leyes.

cccxx.
Que rodos los Curas Párrocos. Seculares y Reguía-

res,. sus Vicarios ú otros Sacerdotes , con licencia de
ellos, .puedan casar sin la del Ordinario , asi en esta
Ciudad como en toda su Diócesis á todos sus Feligre
ses, con tal que no sean vagantes, Extrangeros, ó de par
tes distantes, recibiéndoles previamente información de sa
libertad según la Instrucción dictada en 10 de Junio de
175*^ ^1 Arzobispo Don Manuel Rubio y Salinas,,
no resultando de ella y de das díi/gencias prevenidas
por el Santo Concilio de Trento. impedimento alguno
canónico. .Y se declaran por vagantes aquellos que en
ninguna parte tienen cierto domicilio 6 habitación; por
Extrangeros, no solo los que son de otro Reyno , sino
también los que son de otro-Obispado y vienen á esta
Qiocesis á contraer matrimonio; y partes distan-
testodos los Vasallos de S. M. ultramarinos, aunque ten
gan domicilio fijo en este Arzobispado, sí salieion de su
Patria en edad en que ya eran cap^ees de contraer es
ponsales.

CCCXXb
Que a los E^ctrangeros casados, ,y . á los que tengan

Carta.de naturaleza .se les dexe. en estos Reynos en pa
cífica

jí



i88.

Que á los casados, los
que tengan Carta de
naturaleza ó se ocupen
en oficios mecánicos se

dexen en estos Reynos.

Bando de \ i de Junio
de 1757.

Que salgan del Reyno,
con las formalidades y

excepciones que expre»
sa.

i-

cífica quietud; y que á los que pasaren á ellos con li
cencia á excrcer oficios mecánicos^ siempre que dexen
de trabaxar en estos, sj Jes mande volver á España.

cccxxir.

Que conforme á las repetidas Reales Cédulas y Or
denes del asunto, todos ios Extrangcros en el término
de un mes salgan del Lugar de su residencia con prece
dente Pasaporte del Justicia territorial para presentarse
con él en el Pueblo de Xalapa á la Diputación de la
Flota, asociándose antes los respectivos Jueces con dos
6 tres Regidores del Cabildo donde lo hubiere, v en su
defecto con los Diputados de Minería, li otros Vecinos
honrados 6 Mercaderes legítimos Españoles para exami
nar y notar los Extrangcros que hubiere en su disnáto
y Jurisdicción, notiíicandoscles por ttjdos exhiban en el
mismo acto las licencias con que hubieren pasado á este
Reyno, las Cartas de naturaleza, d equivalente instru
mento, en cuya virtud residen en él, ó expongan la le
gítima causa ó impedimento, como muy abanzada edad
enfermedad habitual 8cc. que pueda embarazar absoluta
mente su expulsión, probándola en forma bastant
cayo caso devolviéndoles los originales, y ponfead^ en
los autos que se formaren á cada uno testimonio de los
citados mstiumentos^ y haciendo constar los oficios que
exercen y tiempo de su establecimiento en aquel País
los remitirán al Superior Gobierno , citando las partes-
para que se califique la suficiencia de ellos y leíTítimi-
dad de las causas que alegaren; y á los que carecieren
de las referidas circunstancias les notificarán que dentro
de un mes contado desde el dia de la publicación se
presenten en Xalapa á la expresada Diputación de Fío'
ta;, afianzando antes con proporcionada cantidad su exe-
cLicion^ Qne justificarán con la correspondiente Certííi-
cacion^ remitiendo á la misma Diputación con seguri
dad y ^ ptopias expensas á Jos que no afianzaren
para qne se embarquen todos en partida de registro, á
cuyo fin y de uno ú otro modo se asegure el cj'm-

pH-



Keal Cédula de <21 de
Junio de 1767.

f  Que se proceda á la
^vpulsion de quantos
Extrangeros no se ocu

pen en oficios mecáni
cos.

Vease Polizones,

Facultad que se conce
de ai Consulado.

189.

pUmlento de las órdenes de S. M. sin exponerse á ries
go de su inobservancia dará cuenta diclio Justicia y
Asociados con los autos que formaren y nota de Jos Pa
saportes que conceda^ expresando nonibrcj apeilidoj pa-

criaj edad y demás señales visibles y conducentes á Ja
identidad del. sugeto^ á fin de que cotejada con otra

igual y con las propias circunstancias que deberá pa
sar la referida Diputación al Superior GbbiernOjSe pue

da venir en pleno conoeimiento de qualquiera contra
vención para el castigo ó rémedíoy baxo la pena de tres

mil pesos al Justicia y Asociados qiié no procedan con
la legalidad correspondiente;.

CCGXXIIL

Que conformé á lo mándadd eri Reales Cédulas d¿

10 de Mayo y 2 de Diciembre cíe i/óiy dirigidas ai
Perú^ se proceda sin pérdidá dé tiempo por regla ge
neral á la expulsión de quaníós ¿xtrangeros hubiere en
esta N. E. sin exceptuar mas dé áquelíos- qué sin mez
clarse' en ti'atos ni negociaciones sé ocupen en oficios

niecánicos útiles á lá República^ según dispone la ley
10^ titulo 27^ libro 9 de la Recopilación de Indias; nd
teniéndose por taleSj sino pot perjudiciales 6 por lo me
nos inútiles^ los que solo se ocupari en divertir al Pú
blico con aíguná habiJidadj espeJiéndose del mismo mo
do todos los que tomen plaza de Scfidados. Que ni en eí
Superior Gobierno ni en otro Tribunal se admitan los
recursos que interpongan para diferir sii expulsión, aun
que ofrezcáh pruebas ̂  pues no les ha de aprovechar
otra que la licencia de lá Real Audiencia de la Contra
tación de Indias, sin permitir la mas levé tolerancia ni
disimulo (executándose lo mismo con los EspañoJesqué

no traigan la referida licencia) cuya regla-debe respeéli-
vamente; entenderse con los que alegaren ser Genízávos.
y se dá facultad' al Consulado para que ea estos casos

pueda hacer procesos informativos á fin de dál*, sin pro
ceder á mas, cuenta con ellos al Superior Gobierno y
con testimonio á S. M.

Que



J 90.

R" eal Orden dc-6 de
yulio de 1776.

Quenosesecuestren los
bienes de los Extrange-
ros que expresa.

Real Orden de 23 de
Marzo de 1768.

Que no se les permita
levantar.Planos, con lo
demás que expresa.

í.

Real Orden de 7 de
de

Que no se remitan á
paña, sino que aquí
executed las penas á
se les condene.

Real Orden de 10 de
Ranero de 1770.

ÍK?"® de comercio

CCCXXIV.

.  Que no se secuestren los bienes de Kxtrangeros que
mueran en América j estando casados con Españolas 6
Indias^ y dexando hijos habidos en ellas.

%

■ cccxxv.
ílabiéndose aprehendido en Panamá un Extrange-

ro con Planos de muchas de aquellas Costas é instrumen
tos precisos para Jevantarlos^ se previno al Virey de es
ta N. E. expidiese estrechísimas órdenes á los Goberna
dores .y Justicias d.c la comprensión de este Vireynato
para que zelen este punto con el más particular esmero
y con la expresa calidad que resultando algún trans
sor de esta clase lo arresten,, procesen,, y executen f
antecedente conocimiento de S. E.) la pena que s
las Lícycs deba sufrir: en inteligencia que no coni f
díéadüics la capital^ nunca dobcrán remitirse á E^ar
estos reoSj cuyo destino y seguridad de sus personí^ ha
de asignárseles donde parezca mas oportuno

^ precaver
la comunicación de sus noticias: .que es el fin
mas. convendrá salgan de. nuestras manos.

porque j-4-

CCCXXVL

Qae.á n.-ngunExtrangero preso 6 procesado por
comercio ilícito^ ní fugitivo de otras ColonfoQ .

,  . . . ñas ni porqualqUJera otro motivo se remita á España baxo partidi
de registro j sino que aquí se le forme la causa *
hiéndele y execntando la pena á que se haya hecho
acreedor desde la capital á la mas moderada.

cccxxyiL
Que los Extrangeros que se aprehendieren en- este

Reyno por comercio ilícito se remitan á Eilipínas en
partida de registro,, para que aquel Gobernador Jqs in
terne en las Provincias,, ó ios destine á sus Presidios con
las precauciones necesarias.

Qr^



r.

Banda de 21 de ̂hril
de 1774»

Que se presenten á la
Real Sala del Crimen.

Veanse las dos anterio

res Reales Ordenes,

Jleal Orden de x6 de

Jkíaj'o de

Salgan tódos'de estos
Reyuosi

Real Ccdnla de de
Noviembre de 1767.

V' CCGKKVIU.

,. ̂ .Quje todo Extrangero residente en est4 Ciudad coa
oficiOj tra'to^. comercio, ó con qualquiera otro motivo

se prcseiite á la Real Sala del Crimenj declarando su na
turaleza^ ̂ tado y bienes que posea^ con apercebimiento
que de no hacerlo asi, se. procederá de "oficio á su inqui-
■sicion^. á,ía aprehensión de sus personas y al embargo de
sus bieneá para su remisión á España baxo-partida Me
registro .conforme á las Leyes dé IndiaSi - ,

CCCXXIX.

Que salgan de'eátos Rdynos todos los.ExtrangeroS:
que estén ó vengan á eílos sin expresa Real. licencia^ y
que el Fiscal represente al Virey quanto tenga por con
veniente en el asunto.

■f*

Religiosos y Clérigos
Extrangeros, que se re'»
mitán á España.

Real Cédula de 2g de
Mayo de 1769,

Fábrica de Igle
sias- Catedrales.

Vease de los últimos
Autos'acordados e/ 48.

CCCXXX-
Que los Vireyes^ Audiencias.^ Fiscales y Goberna

dores de las'lndiasj y los Arzobispos^ Obispos^ Cabil
dos en Sede vacante y Superiores Regulares, de estos
Dominios remitan á España en primera ocasión los Re
ligiosos y Clérigos Extrangeros que hayan pasado á
ellos^ con expresión de sus nombres., estado, residencia
y destino. Provincia y Convento donde han tomado eí
hábito, asi de los Extrange/os que hayan venido déé'Es-
paña ü otros Reynos, como de los que se hayan ordena
do y profesado en estos. • : .rv

CGCXXXÍ.
Que los Arzobispos y Obispos de estos Dominios

dispongan que los Mayordomos de Fábrica de Jas l'gle-
sias Catedrales, Canónigos y demás personas" á cuya di
rección está puesta la administración de ios expresados
caudales, presenten anualmente sns'Cnenta&;á los Vice-
Patronos para que vistas y reconocidas por estos ó por
las personas qiíe diputasen' para élío ^ apYóba'das dént
cuenta con testimonio en relación al Consejo de Indias,^
á fin de que se halle instruido, y evitar por este medio

. . los



1^2,

Bando de z desunió
de 1776.

Fiel Contraste.
Sus facultades.

Fiel Executoría

de México.

Sus Ordenanzas y fa^
cultades.

Beal Cédula de 4 de
Febrero de jjói.

Que se guarde la Or
denanza 64. de la Fiel
«•xecutoria.

Real Cédula de 7 de
^^ptiembre de 1710.

Fiscales.

fff:^rdende 12 de
Noviembre de 1779.

•extravíos de caudales que se han experimentado en per
juicio de las mismas Iglesias por el mal uso que se ha
solido hacer de eJlos. (*)

cccxxxir.

Que á los Fieles Contrastes se les paguen sus Justos
derechos por Ja visita de pesos y medidaSj y que pue
dan recibirjuraraento á los Comerciantes y Tratantes de *
que no tienen otras> aunque sean de fuero exceptuado.

CCCXXXIII.

La Fiel Executoría de esta Capital, de la que hi
cieron merced perpetua á su N. C. Jos Señores Don
Cirios V. y Doña Juana su Madre, se gobierna por sus
particulares Ordenanzas formadas por su Ayuntamiento
con arreglo á las Leyes del Reyno, Reales Cédulas, Au-
ros acordados y providencias del Superior Gobierno
en el año de 1718, confirmadas por S. M. en 6 de Ma
yo de 1724, y reimpresas aqui en el de 1755, en las
que constan las facultades y Jurisdicción de la Junta, de
que es Presidente su Corregidor^ y las de ios Regidores
Fieles Executores.

CCCXXXIV.
Qüo se observe Ja Ordenanza 84 de Ja Fiel Execu

toría de esta N. C^ en cuyo cumplimiento se manifieste
y registre en Ja Diputación todo el cacao que se intro-
dugere, sin que el Escribano lleve otros derechos que
los asignados en el Arancel.

CCCXXXV.

Que á los Fiscales no se encargue ni precise á que
ronden, y que en caso de necesidad lo hagan los Oydo-
res.

CCCXXXVI.

Que se participen á los Fiscales todas Jas pro-
víden-

(*) Vease el Artículo 183 de la Ordenanza é Instrucción de
Intendeatesp copiado al fin del segundo tomo.



Que se les comuniquen
todas las providencias
en quantQs asuntos Ies
corresponda intervenir

Keal Cédula de \ \ de
Mar^o de 17^1.

Que á los Fiscales del
Crimen corresponde
nombrar Proieaores de
Indios^

neal Orden de de
Noviembre de 1782,

Que se pasen k los Fis
cales los Expedientes y
copias q.ue reíiere.

Real Orden de 5 de
Julio de 1783-

Que se prefieran en el
despacho los Pedimen
tos Fiscales por el Ase
sor General.

Reales Cedidas de 13
de Septieynb^ 17 iq.
M  -í X de Marzo de
j

Oue puedan los Fisca
les asistir á los Acuer
dos,

-193.

videncias y deteniiinaciones que se tomaren en quantos
asuntos Jes corresponda intervenir; lo que se preven
ga estrcclramcnte á los Subalternos.

CCCXXXVII.

Que Ja elección y nombramiento áe Jueces ó Pro-
teclores partidarios de Indios corresponde privativamen
te á los Fiscales del Crimen^ y no á los Presidentes 6
Gobernadores. Que los expresados Protectores partida
rios no deben gozar salario alguno por razón de sus
empleos: que su nombramiento se verifique solo en los
Partidos donde haya sido costumbre haberlos ó se reco
nozca urgente necesidad de establecerlos de nuevo, ca
lificada indispensablemente por el Presidente, Regente
y Oydores de la Audiencia del distrito; y que los cita-
dos Fiscales hayan de dar cuenta á sus respe¿tivas Au
diencias de las personas que eligiereii para estos encar^

gos.
CCCXXXVIII.

Que quando á los Fiscales se pase copia de algu
na Real Orden, se acompañen los Expedientes da
que dimanan. Que á las Fiscalías respeftivas se pasen
copias de todas aquellas en que no haya un superior
motivo para reservar su contenido; y quo quando los
Fiscales promuevan algún asunto del Servicio , no se
omita contextarles.

CCCXXXIX.

Que el Asesor General debe despachar los Pedí--
mentos fiscales con preferencia á todo, y que el giro
curso de los negocios fiscales se haga con la puntuaJF:
dad y expedición que se debe é importa al Real serví-
cío. ^

CCCXL.

Que los Fiscales puedan asistir á los Acuerdos or
dinarios y extraordinarios, asi el de lo Civil, como bl
de lo Criminal; y que se Ies den quantos testimonios
pidievefl'

Que



194- !■■ ■

Real Orden de 11 de
'S*lpticmbre de 17G?.

Que se Ies den los tes
timonios que pidan.

Peales. Cédulas de 6
de Sepí¿e}7ib. de 1692.
y  de Ocliihre de
1786.

Sobre lo mismo, con lo
<iemas que expresa.

Real Orden de 5 de
•^bril de X78r.
f'uegos artificia
les.

Que se permka libre-
íUente suuso...

^^^l Cédula de i de
Noviembre de 'i'¡2'2.

Fuerzas.

Q'IS en estos Recursos
se arregle la Audiencia
a Jo dispuesto por De
recho; con Jo demás que
c-xpresa,

Vea se & Real Cédul.i

CCCXLI.
Que el Asesor Gencial dd Vireynnto y Jos Escri

banos ele Gobierno no detengan con motivo alguno ios
ncgoci<JS de Real Hacienda y del Pübiieo; que sin rc-
taidaci(Mi Jos pisen a la Fiscalía a que pertenezcan^ 7
que seden prontamente los t-stimonios que pidai/los
Fiscales.

cccxLir.
Que los Escribnnos de Ja Real Audiencia y Superior

G<tb¡eim>, con arreglo a la ley 9, titulo 18, ^
las do Indias, den a los Fiscales con toda puntualidad
ios testiinoiiius c]iie bubieren menester v I

.  . . . > piuicrenpor Recepta, sin necesidad de dar cuenta con eiia ni
que preceda mandato del Tribunal, y saT n^var por'es
ta razón dereciics ni costos de Escribientes.

CCCXLIJI.
Qüc sin embargo de quanto esté n,,.. •^  j i'Lu este anteriormente

m.andado sobre el particular, se permita en Jo siiccesi-
vo el libre uso de Jos Fuegos artificiales en las solemni-'
dades de ios Santos y demas dias acostumbrados.

CCCXLIV.
Q„e » te Reculos do foo^a „|„o ¡,„„„„,u,d d

dc m, olorgir so arroglo 1„ Audiencia .i l„ disp.ies.o
por Derecho, teniendo presente cJ cuidado con que se
deben mirar estas Causas, que siempre .son de mayor
quantía: que se atienda á su breve despacho y á prime
ra hora, oyéndose ios informes del Eclesiástico. Que Jos
Pedimentos de Jos recursos estén fi rmados de Abo-ados,-
que no «e lleven derechos á Jos Eclesiásticos de ios"testi
monios que pidieren; que el EpJesiástico puede conde
nar en Jas costas según Doéirinas corrientes á los que
abusando de Ja protección Real introdugercn recursos
injustos, en el caso de perderlos; que no es preciso haya
de librarse la Provisión de ruego y encargo para Ja ab
solución ad reimidentiams porque si la parre no la-pi
de, se estará en Ja Censura, y no por esto se le debe
impedir el recurro.

Que

ri



Real Cédula de 19 de
Mayo de 17 51 •

Real Cédula de i ̂ de
Noviembre de 1758.

Bando de 13 de Sep
tiembre de 1783.

Ganado bacuno.

Que no se puedan ma
tar icrneras baxo las
penas coaiprendc.

Circa^^^' 4 de Di-
ciembre de 1783. y
Real Orden de ^ de
Febrero de 1785.

Gazeta de Mé-
XICO*

5'95-

CCCXLV,

Que en loS" negocios de fuerza solo se han de en
tregar los Autos ad c[fcct'um sin providencia ju-<
dicial; para su entrega. ■ -

cccxLyi. ^

Que los Obispos se aí.]uíeten con las X^sclaracioneS
do las Audiencias en puntos.do fuerza sin hacer fecur-
so á la Corte. .. ¡í -A

CCCXLVII.

Que ninguna persona en el distrito de este Viféy^
nato mato terneros ni terneras baxo la penaj por lá pd-
mera v'cz^ á los dueños que los n^ataren^ á los que.lps
hicieren matar^ 6 mataren en las carnicérias ó fuera de
ellas en otra qualquicra partCj ú pesaren ó veridiéréú
los que se mataren^ y también á los que los compraíén'>.
y 11 los que Jos introdugeren en esta Capitalj GíudadesJ.
Villas y Pueblos sujetos a este Superior Gobierno^ de
perdimiento de dichas terneras^ y veinte y cinco pesos
de inulta^ aplicados por tercias parteSj Cámara^ Juez; y
Denunciador; y por la segunda y tercera en la pena ar
bitraria que correspondaj sobre que estarán á la mij;^
todos los JusticiaSj quienes procederán de oficio .contí'a
los transgresores^ dando cuenta al Superior Gobierno

de todas las causas que formaren^ executadas sus senten
cias y condenaciones.

cccxLViir.

Habiéndose concedido licencia por el Superior Gó^
bierno á Don Manuel Antonio V^aldés para que á inti-
tacion de la Corte de Madrid y otras de Europa /mprxV
ma cada ocho ó qvünce dias uri^a Gazeta de las noticias
dignas de saberse que ocurran en todo el Reyno, se li..
brd Orden circular á todo§ Jos Justicias para que avisen
y comuiiiqucn que merezcan publicaise^ cuyo per
miso y establecimiento aprobé S Aí.^ adyirticndo serán
mas útiles é interesantes si se destinan algunos AíticaJos
á tratar con toda exactitud de puntos geográficos del

íais



Real Orden de 24 de
Febrero de 1787.
Generalas de los
Oficiales de la

Armada.

Real Cédula de 20 de
•Septiembre de 1C95.
Gobernadores,
Corregidores,

Alcaldes mayo-
res. Ordinarios

y Comisarios de
la Hermandad.
No executen susSenten-

■cías sin dar cuenta á la
Sala del Crimen del dis»
trito,

Real Cédula de xZ de
febrero de 1769.

Sobre lo mismo.

^scil Ocdulct de 'XI. de
dldarzo de 1778,

Sobre lo propio respec
to de las penas que VQ-
íi«re.

País y curiosidades de su Historia natural^ precediéndo
se en esto con la circunspección conveniente.

CCCXLIX.
Que sobre las Generalas y Ranchos concedidas con

libertad de derechos á los Oíijíales de la Armada por
el Articulo 14^ título 4^ tratado 6_, parte i de sus Or
denanzas se observe puntualmente lo dispuesto en la
Real Orden copiada en el segundo tomo baxo elmmc-
ro 43.

CCCL.

Que los Jueces Oi-dinarios de este Rcyno y Comí-
.saríos de Ja Hermandad no exccutcn .sus Sentencias sin
dar cuenta á la Real Sala del Crimen^ en donde s-
fiera el despacho de dichas causas á todos Jos deiruis ne
gocios que ocurran y pendieren en el expresado Tribu
nal, cuyos Escribanos de Cámara y Relatores darán
cuenta con ellas sin retardación alguna. (*^

CCCLI.
Que en cumplimiento y conforme á Jo dispuesto

por las Leyes, de cuya observancia cuiden ios Vireves
todas las Justicias del distrito de esta Real Attdienciá
den cuenta a ia Real Sala del Crimen con las Senten
cias absolutorias ó condenatorias que pronunciaren an-
tes de ponerlas en execucion.

CCCLII.
Que las Justicias Ordinarias, conforme á las Leyes,

no puedan, sin consultar previamente á la Audiencia
del distrito, executar las penas de mutilación de miem
bro, tormento <5 Presidioj quedando expedita su juris
dicción para imponer y executar las demás penas , sai-,
yos siempre á los reos sus recursos y defensas.

Que

-'1-

(*) Veanse los Artículos 7, 9, 10, i r, 12 y 25* de la Ordenan
za é Instrucción de Intendentes^ copiados al fin del segundo tomo.



Keal Cédula de de
yunio de I •
Sobr« lo mi^mo respec
to del Gobernador y
demás Jueces inferio
res de la Provincia de

Yucacao.

Real Cédula de w de
/Agosto de 1765. y
Real Orden de 20 de

. Mril de 177Ó.

Real Proívi^hn de es
ta Real jdttdicncia de

17 de Agostude 1784.

Que los Gobernadores^
Corregidores, Alcaides
mayores y demás Justi
cias no puedan poner
Tenientes por precio ni

dádiva antecedente ó
subseqüente, con lo de-

TOas queexpresa.

Superior TOecreto de
6 de Abril de 1778.

•"197-
cccmi. ;

Qu^ el Gobernador y demás jueces inferiores déla
Provincia dd Ytfcatan den cuenta á esta Real Aiidien-
cia con las causas criminales que ocurraij eii sus Juzga
dos antes de executar las Sentencips.

\

CCCLIV.

Que sin emb'argo de' Id'dispuesto por Reales Cédu
las de 29 de Abril de 1752; 7 de' Junio de 57^ y 20
de Agostó de'sSj luego qué se presenten Iqs provistos
por el Rey en Alcaldías^ Gobiernos ó CorregimientoSj
sean puestos ep posesión^ cesando los interinos nombra
dos por eí Superior Gobierno^ sin esperar á que cum
plan lo$ do^ años,

CCOLV-

Que los Gobernadores^ Corregidores^ Alcalde^ ma

yores y demás Justíeifis del distrito de ia Gobernación
de esta N. E, no pn^^dan ponipr Tenientes por precio ni
dádiva antecedenftí P gubseqüente a los nombramientos^

baxo la pena áú liaber de devolver lo percibido con
otro tanto para la Real Cámara^ y apercebimiento que
se piocedejá gontra JP^ transgresores con las penas esta
blecidas por l^eréfboí quedando entendidos dichos Te
nientes que no dgbgn pagar contribución alguna por ra

zón de los nombramientos^ pues en tal caso perderán es

ta con otro tanto flías para la Cámara^ y serán privados

de sus oftcios; y qim eptre los capítulos de Residencia
se inserte en lo sueggsívp por artículo ¿ si el Residen
ciado percibió regaU3í dinero ú otra cosa por compra^
arrendamiento ó diverso título de algún Teniente ó de

otro^ por haberlos nómbrado>ó después del nombi'amien-

tOj por una vez ó muchas^ anualmente^ ó dé otro modo?

CCCLVI.

Que los Justicias nP embaracen á los Administrado
res de Alcabalas publicación de Bandos á su nombre
en asuntos del EUmP/ previo el P¿tse correspondiente.

Ooooo Que-
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Circulares de 8 de
4 de Diciem

bre de 1778.

Circular de 10 de
Enero de 1767. •

Circular de xo de
OSiubre de lyya.

Que presten el Resl
auxilio pqra la Opera
ción Cesárea.

Circular de 18 de
Agosto de 1773.

Auxilien á los Curas
Párrocos para el efeáí^o

expresa.

Cédula de 6 de
E^cbrero de 1770,

Que Jos justicias no
permitan diJacionesma.

Jiciosas'ó voluntarias á
as partes, con lo demás

que expresa.

Que no admitan apela
ciones contra Derecho.

(x:cLvii. - A

Que Jos Justicias faciliten á los Administrador^
de Alcabalas y Pulques los auxilios que les pidan sia
mezclarse en otra cosa^ pena de quinientos pesos,

a:cLviir.

Que todos los Justicias den puntual cumplimiento
á Jos Despachos comisiónales que para el cobro del me-
d-io real les dirigiere el Mayordomo Administrador del
Hospital Real de Naturales de esta Capital^ cuyo irapor-
te deben entregarle en su casa.

cxx:ux.

Que todos los Justicias faciliten oh Real auxilio
Siempre que se les pida para executar la operación Ce
sárea, pena de quinientos pesos, compeliendo en casj
necesario á los Facultativos, como también en el de que
lo rehusen ó se opongan á su práítica loj Padres, Mari
dos ó Parientes de la difunta, ú omitan i, • • ,

la uoticui en
tiempo oportiinb de semejante necesidad.

CCCLX.

Que todos Jos Justicias ayuden á loo o
1  ̂ ̂  ^Liras, auxi-lien y hagan efeftivas las providencias qae expidieren

para que rodos sus Feligreses cumplan con j ' "i
^  ̂ ^ ios dos

ceptos anuales de Confesión y Comuniou^

cccLxr.

Que las Justicias asi Ordinarias como . . „.das
^  _ ^--omisionauaso limitadas a ciertas Causas ó personas^con a^. ¡o alas

leyes p., ó y 9, título 14, libro 4 de la Rccolnfcionde
Castilíaj-^en la administración de Justicia oi-r^ j 6 de-

.  , fiocedaii 3terminar Jas Causas con la mas posjble brev-did
permitir dilaciones maliciosas d voluntariac .í ^ ^ \-res,
^  a las
ni suspender su curso aiinque-se Ies, pida
Tribunales y Jueces Superiores: Que "o apela
ciones ó recur.sos que no sean conforme á t)arecIiU' Y
que si se expidiesen algunas Cartas 6 en

coU"



ip9;
Frov^iooff-s t^ue cíc!x^a|^oi^tcarÍo se obedezcan y no. se cuní^Ian: Que qüando
obedece y nü iüfornie sobre pleytos pendien-

tiis se dé pronto cumplimiento; pero siempre sin rcLai-
dación ni suspensión de su curso á menos que en algún
caso particular se mande expresamente se suspenda.

i  • •

R' eal Cédula de i^de
* OSlubfs de xq-jo.

Circular de 20 de
Febrero de 1782.

Veas? la que sigue.

D' espacho circular de
la Real Audiencia
Gobernadora de 7 de
Febrero de 1787.

Que los Justicias pue
dan conceder licencia
de fierros para marcar
ganados en los términos
que se expresa.

CCCLXIL

Que la Justicia Ordinaria puede proceder a aítuar
quando la pena impuesta por el Juez Eclesiástico no es
condigna ai delito del reo lego;, y que quando necesite
del Real auxíJiOj lo pida .á toda la Sala del Crimen y
no á alguno de sus Ministros en particular.

cgclxiil

Qiie ningún Justicia pueda conceder lieeticia
usar ñerros para marcar ganadosj Batanes, Matanzas,
Molinos, Presas de agua,. Curtiduiias, Bailos, Trapiches
y otros de igual naturaleza sin. permiso del Superior
Gobierno, baxo la pena de mil pesos<

CCCLXIVj

Que todos los Corregidores y Alcaldes mayores ert
sus respectivos distritos püecian dar- á los Criadores y
Ganaderos la marca de ganados que señalen, exigiendo
por esta licencia á los Españoles y demaS castas ocíio
pesos de cada una; nada á los Indios Caciques o Ma-
cehuales eñ particular; y quatro pesos á sus Pueblos,
Cofi-adías y Comunidades, sin llevarles costas algunas.
Que en cada cabeza de Jurisdicción haya un libro be
cerro, que deberá remitirse desde esta Capital rubricado
por uno de los Ministros de la Mesa mayor del Tribu
nal de Cuentas, para que se tome razón individual de
las personas que ocurran á sacar estas licencias con ex-,
presión del dia, mes y a.no en que la consiguiesen, y razón
de la Hacienda, Rancho, Pueblo, Comunidad ó Cofra^
dia que la obtuvo, y la niarca qu.e l:>resentarc el intere
sado, quedando blanco para que se puedan ir anotando
los herederos y succesoreSj practicando la misma dill.-

gen-
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Iteal Orden de ag de
■ T>iciembre de Í783.

Que los Justicias sus
repartimientos se arr-e-
gleti.á la s^na raorai y
Regias de justicia, conJo
«tíinas^ue ejípresa.

Cirmhr de ideOcíu-
ffredg 178^

Snformes que los Jasti-
-"asdebenremitiraoual-

al Superior Go-
en principios de

ii-nero y JuiíQ,

gencu con lo.s Pciij.ilcros^ Rancheroí y Arrendatario?
para evitar ducias y pJeytos. Que á todos se conceda la
marca que preíieran y señalen^ á menos que sea Ja mis
ma ó se equivoque con alguna otra de las que se hayan
dado antes. Que no se puedan refrendar jumas dichas li
cencias si no Jo solicitan los interesados; pero tampoco
pueda ningún Criador reclamar ganado que no tenga
aparca autorizada en esta forma; y que los Justicias soJo
lleven un peso y otro los Escribanos por su trabajo en
el asiento de marcas^ yJo mismo quando los intcre^dos
Ocurran á refrendarlas d variarlas.

CCCLXV.
Que los Gobernadores, Corregidores, Alcaldes ma-

a la sana moral y re
glas dv, justicia consultando á Ja rccrproca utilidad qn^
debe los subditos, y no impidiendo á persona
alguna 'i commcm co esta forma en qau!~
■quier Pueblo, arreglando dkhos Juepes sus Comercios
de manera que no Siayaco sd^í.awte motivos dg queja, ni
el Gobierno se vea precí«aído á tomar ias serías provi-
dencías que correspondan. (*)

cccLxvr.
Que para poder remitir al Rey cada seis meses pun

tual noticia deJ tiempo que se experimenta en estos Do
minios, si las aguas han sido escasas o abundantes, y lo
mismo en orden á Jas cosechas de frutos y demás que
conduzca á instruirse S. M. del prospero d mísero esta-

^ do en que se hallen sus vasallos, todos Jos Justicias avi-
I sen al Superior Gobierno en principios de Enero de ca

da año lo que haya ocm-rido en ios seis últimos meses
del anterjor, y i principios de Julio Jo que hubiese ha
bido en Jos primeros acerca de Jos puntos expresados,
no perdonando .al efecto diligencia alguna; procurando

que

f*") I^or ei ArticwJo 12 de la Ordenanza é Instrucción de In-
tidentes se prohibe .absolutamente, sin excepción de persona alg '-

todo genero de repartimiento, baxo las penas que incluye.



Jíeal Orden de 30 de
^bril de

Harinas.

Puedan extraerse para

Jas Islas Españolas li
bres de derechos.

Bando de 0.1 de Agos
to de 1782.

Que puedan comerciar
en Harinas y extraerlas
adonde les convenga.

. 201.

que las noticias sean ciertas 7 adquiridas de los Sugetos
nías instruidos y veraces^ y que las relaciones sean muy
sucintas^ íieleSj puntuales y metódicas. (*}

CCCLXVIL

Que todas las Harinas, sobrantes en qualquiera de

los Dominios de América puedan extraerse libres de
derechos para las Islas Españolas y demás parages de la
dominación de España donde convenga á sus dueños,

baxp las precisas formalidades de Registro y demás es

tablecidas para que se evite todo fraude y suplanta

ción en este fruto.

CCCLXVIIL

Que conforme á las Leyes y Reales Ordenes expe
didas sobre el particular, pueden todos comerciar en tri
gos y. harinas extrayéndolas adonde les convenga con
entera libertad derechos por su salid^ del
Reyno, ni por los Despachos que para ello se libraren;
que no iiay necesidad de ocurrir por Jíceiicia' al Supe
rior Gobierno, pues §e les concede franca y absoluta^ y
solamente deberán sujetarse á las formalidades de Regís-
tro en Veracruz, y demás establecidas para evitar frau
des: que para los transportes se expidan Guías en todas
partes sin molestar ni exigir derechos á Jos que las soli'
citen: que pueda hacerse la conducción á Veracruz en

ínulas propias ó alquiladas, burros, carros, ó como me
jor acomode á cada uno: que no se embarguen en nin
guna parte las requas, atajos ó bagages para el R.ey ,
pues los Ministros de Real Hacienda las solicitarán co
mo quulquieia particulai*; que los Alcaldes mayores y
demás Jueces territoriales estimulen y auxilien á los La
bradores para aumentar las siembras y cosechas, y trans

portar los frutos, compeliendo á los Indios hagan se»
menteras de trigo de su cuenta en, parages proporciona
dos,

Ppppp Por

Vease el Artículo 71 de la Ordenanza é Instrucción de In
tendentes copiado ai ñn del segundo tomo.
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Real Orden de 30 de
Marzo de 1^82. ^
Randas de 23 'de Sep
tiembre delmtsmo- 24
de Enero y 18 de yli
nio de 83, aprobado
este por Real Orden
de de Agosto de
1784,

Sobre lo mismo.

Real Orden de 18 de
Febrero de 1784.

Que no se admitan en
la Havana harinas ex-
trangeras y se remitan
en abundancia de esie
Reyno,

Hospicio de Po
bres de México.

CCCLXIX.

Por Real Orden de 30 de Marzo de 1782 se man
do lo mismo que en la anterior pro\ idenciaj inscitan-
dosc en Bandode 23 de Septienibre siguiente; y por ios
publicados postcríornientc se repititi la libertad de todos
derechos incluso cl de Alcabala^ la que solo deben satis
facer en Mcracruz los víveres y harinas introducidas con
escala para llevarlas pormará Tlacotalpan y otros Lu
gares de la Costa quando mudaren de dueño en aquella
Ciudadj y no en otro caso alguno.

CCCLXX.

Que no se admitan en Ja IJavana harinas cxtraiige-
vasj y se remitan en abundancia de este Reyno_, fonien-

tándosc este Ramo de Comercio que iníluye innícdiata-
mento en los progresos de la Agricnltura ̂ privando'á
los Extrangeros de enriquecerse por esto medio en per
juicio nuestro.

CCCLXXl

Condolido el Doctor Don Fernando Ortíz Cortés^
Chantre Dignidad qne fue de esta Santa Iglesia de que
muchas porsonas de ambos sexos se hallaban totalmente

imposibilitadas de buscar el sustento con su trabajo^ ó
por ser de edad abanzada d por haber padecido gniws
enfermedades que les precisaba á mendigar en las Igle

sias^

Se repitió en Bando de 27 de Septiembre de 85* imponien
do mil pesos de multa y privación de oficio á los Gobernadores,
Corregidores, Alcaldes mayores y demás Justicias que embargaren
ó permitieren embargar las muías ó carros en que hayan de condu
cirse las harinas.

Por Real Orden de 2 de Febrero de 17S7, aprobando lo
dispuesto por el Vlrey, se manda que Ja exención de derechos con
cedida en el citado Bando de 28 de Junio de 1783 y otros anterio-

' res á Jos víveres que se extraigan de Veracruz para Jas Islas de
Barlovento, sea y se entienda absoluta y general; que gozen la mis
ma los que conduzcan desde allj á los Pueblos de sus Costas quan
do se extraigan para estos destinos por las propias personas que Jos
lleven con este fin á dicho Puerto; pero no quando vendidos en el
se exrraígan por los compradores. Y que los Abastecedores de car
ne de aquella Plaza satisfagan por el tiempo de su aiftual contrata
los derechos acostumbrados, pero que finalizada queden exentas de
tallos las carnes.



Bando de 5 de Mar-
zo de 1774'

Que dentro de ocho
días se presenten en el
Hospicio de Pobres to
dos Ins IVIendigo-s, con

lo demás que expresa.

Real CSdida de 18 de
X)icien'l"^'^ de 1768.

Hospitales del
Real Patronato.

Que puedan visitarlos
los Prelados Diocesa-
nos.

205,

sias, en las casas y en las calles, fabricó á sus expensas,
previas las licencias necesarias, una Casa Hospicio en

♦. in<? Mendigos con el piadosoque se rccot^icscn todos ios ^
objeto de que los verdadctos Pobres fuesen asistidos con
todo lo correspondiente; lo que aprobó S. jVJ. en Real
Cédula de 9 de Julio de 17Ó5: Y pa" s" dirección y
gobiérnese íbrinaron Ordenanzas particulares, veiifi-
c;iudose la apertura de dicho Hoápicio el dia 19 de
Marzo de 1774, para cuya subsistencia tiene aplicados
el Rey un mil pesos cada mes sobre los pioduftos de la
Lotcrfa, con los que se está acudiendo desde Septiem
bre de 83, ademas de otras quantiosas limosnas que se
colegian.

CCCLXXII.

Que todos los Mendigos de ambos Sexos se presen
ten dentro de ocho días en dicho Hospicio^ en el que
serán tratados con caridad^ y podrán salir de él siem
pre que mejoro su fortuna por herencia^ legado ó pro
porciones de mantenerse^ usando de Jos oficiosen que se
les instruirá; en inteligencia de que pasado el leferido
término no deben importunar pidiendo limosnaj porque
al que se sepa ejue lo hace en las calles,, plazas,, casas ó
Iglesias j será recogido por los Zeladores que estarán
repartidos por los diferentes Barrios de esta Ciudad,

CCCLXXIIL

Que los Arzobispos y Obispos de Indias^ cada uno
en su Oiocesij por sus personas o las de sus Visitado
res, conforme á la ley 22, título 2, libro 1 de la Reco
pilación de estos Reynos, de que es declaratoria la Real
Cédula de 31 de Diciembre de 1695, puedan visitar
todos los Hospitales, sin excepción de los del Real Pa
tronato siempre que les parezca conviene tomar cuentas
á ios Mayordomos y Administradores, cobrar alcances
y enterarlos en'lasCaxas donde corresponda, con lo
demás que dispone la citada Cédula y Ley; pero con
la precisa calidad de que haya de intervenir y asistir
por el Real l^-itroaato la persona que nombrare el Vi

ce-
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Hospital Real
de Indios.

ce-Pdtrono, o el mismo si quisiere y pudiere executar-
ioj y también con Ja de que en Jos autos do la Visita
se anote por el que se provea para su principio^que to
do esto lo practican los Prelados Diocesanos por parti
cular comisión y encargo de S. Aí.

CCCLXXIV.

El Hospital General de Naturales de esta Capitales
de fundación Realj y casi tan antigua como la reduc
ción y Ocupación de esta América. Para la asistencia y
curación de los Enfermos tiene Botica, ocho salas de

enfernieiia de bastante capacidad, y una separada para
el mal de Hidrofobia, con todas las demás olicinas ne

cesarias, cinco Capellanes, dos Aledicos, dos Cirujanos,
varios Practicantes y Enfermeros, No baxan por Jo
común sus enfermos diarios de doscientos veinte, y
suelen pasar de trescientos. Sus rentas llegan á quareiita
mil pesos anuales, poco mas ó menos, inclusos mü qua-
trocícntos pesos con que contribuye de limosna Ja

Hacienda; pero sus principales fondos son como veinte
y tres mil pesos que importa el medio real que paga ca
da Indio Tributario del Reyno, y Ja Casa de Comedias
que últimamente se rematcj en ocho mil doscientos vein
te y cinco pesos anuales, sin que en los anteriores hubie
se llegado á cinco mil pesos, y solo el penúJ^'^
verifico en seis mil seiscientos pesos. Hay una CátedraÍde Anatomía práctica á imitación de las de Cádiz y
Barcelonaj resultando de ella un gran beneficio al Pu
blico. Se gobierna por sus Ordenanzas y Constituciones
de 8 de Agosto de 1770, aprobadas por Real Cédula
de 27 de Oétubre de 177Ó, y tiene un Ministro de la

Real Audiencia deJuezProteétor, siéndolo en la anuali
dad el Autor de esta Obra, quien debe conocer
causas y pleytos de sus Dependientes conforme á dichas
Ordenanzas y Real Cédula de 4 de Mayo de 1786, pre
viniendo esta igualmente que en quantas corresponda
conocer á los Vireyes deben admitir sus apelaciones
ra la Real Audiencia.

Que
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cccLXXv;

Que cl Mayordomo Administrador del Hospital
Real de Naturales de esta Capital pueda cobrar de los
Alcaldes mayores y demás Justicias y sus fiadores Jas

Facultad de su TVTayor- cantidades en que se adeudaren por razón del medio
real con que contribuyen Jos Indios para dicho Hospi
tal; á cuyo efecto libre los Despachos requisitorios que
le parezcan necesarios.

Circular da lo de
Erje?'o de 1767-

domo Administrador.

Re^/ Cédula de as de
^bril de 174"^*

Impresiones,

Licencias con que de
ben hacerse.

Real Cédula de 20 de
Marzo de 1750-

Sobre lo mismo.

Penas á los Impresores,
Autores, y demás que
expresa.

Real Cédula de 17 de
yunto de 1682.

Indios,

Que de sus apelaciones
y demás recursos que

CCCLXXVL

Que por quanto se han dado ú luz varios Libros de

diferentes Historias y materias pertenecientes á estos

Reynos impresos con las licencias correspondientes y

ordinarias del Supremo Consejo de Castilla^ pero sin las

de él de Indias que debieran haberse obtenido en con
formidad de las leyes i y 2^ título 24^ libro i de su
Recopilación; se prohibe la impresión de Libro alguno
do las calidades referidas^ y asimismo su transporte á
América sin licencia del Consejo de Indias.

CCCLXXVIL

Que en lo de adelante no se imprima Papel alguno
de volumen grande ni pequeño siq que preceda su exa
men por la peisona á quien se cometiere, y en su vir
tud y del diclamen que se diere se conceda licencia pa
ra ello, baxo la pena de doscientos ducados y privación
perpetua de oficio á los Impresores, y la misma al Au

tor y demás'personas que soliciten la impresión, y con
curran á la formación de los expresados Papeles, para
cuya justificación se tendrá por bastante la prueba pri
vilegiada.

CCCLXXVIIL

Que se admitan, reciban y otorguen á los Indios
de todas las Gobernaciones, y particularmente á los de
la Provincia de Tlaxcala las apelaciones ó recursos que
hicieren é interpusieren en sus pleytos, causas y nego
cios en los casos permitidos por Derecho en qualquier
tiempo que quieran y puedan hacerlo, sin obligarles á

QQQQQ ; que
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refiere solo conozca el
Virey y la Audieacia
«Je México.

Rea/ Cédula de 30 de
Septiembre de 1779*

Indios y Pobres,

Como y por quienes se
han de hacer y dirigir
sus ocursos al Consejo.

Vease la providencia

337-

Real Cédula de 4 de
yunto de 1687.

Sus eJecciones y reelec
ciones, como y en quie
nes deben hacerse.

que por esta razón den fianzas en poca ni en mucha
cantidad respecto de su pobreza y miseria; pero que esto

se entienda para la Audiencia de México^ y no para el
Consejo de Indias^ en los términos que previene la Real
Cédula inserta en el segundo tomo baxo el número 44.

cccLxxrx.

Que siempre que los Indios necesiten hacer alguna
instancia por la Via reservada 6 por la del Consejo lo
executen á su nombre los Fiscales del Crimen de las Au

diencias como Proteclorcs destinados por la Ley. Que

en el caso de ofrecerse en alguno de los Gobiernos dis
tantes de las Audiencias algún recurso urgente á favor

de Jos mismos o sus Comunidades, lo puedan hacer Jos
Protedlores paitidarios nombrados por los Fiscales cS Go
bernadores, dirigiéndolos al Consejo para su determina

ción; y que por lo respectivo á los I^jbrcs, de quienes

no son Prcrcclores los Fiscales, el Abogado ó Procura

dor que se les haya nombrado en las Audiencias para
que Jos defiendan por tales, den cuenta de serlo y de
quien sea su CUéntulo, á efeéto de que de oficio se Ies
nombre Agente que siga sus causas, con declaracionque
los del numero deben serlo de los indios y Pobres por
obligación de sus Oficios, y hacer el respeétivo juramen
to de ello en la propia forma que lo executan los Abo
gados y Procuradores.

CCCLXXX.

Que la elección de Gobernadores y Alcaldes de los
Indios que se eligen en los Pueblos de las Provincias
de esta N. E- por año nuevo, se haga indispensable
mente en Indios puros de padre y madie, y que nunca
pueda hacerse en Mestizos, Mulatos ni Quarterones^
tendiéndose lo mismo con los demás Oficiales que los
votaren^ los quales no puedan ser reeleétos sin que
cisaniunte hayan pasado tres años; cuya Disposición se

*enda á los Intérpretes que hubieren de elegirse.
W A l»

Que



Circular de \o. de
Enero de 17-^7-
Que los Justicias no

lleven derechos á los
Indios por la aproba
ción de sus elecciones,
ni por darles posesión
de sus cargos y ütieios.

Reales Cédulas de 4
de Junio de 1687. y
la ̂ de Julio de 1695-

Que se Ies den 600 va
ras de tierra en los tér
minos qtie se expresan

¿07.

CCCLXXXL

Que los Alcaldes mayores y cíemas Justicias de este
Reyno no lleven derechos algunos á los Indios por la
aprobación de sus elecciones anuales de los cargos ú
Ohcios de República^ ni por dar á los Electos la pose
sión de ellos. (*)

CCCLXXXIf.

Que en conformidad de la Ordenanza de este Supe
rior Gobierno de 26 de iMayo de 1567, y de las Leyes
del Reyno se dé y señale generalmente á los Pueblos de
Indios de todas las Provincias de esta N- E. para sus se

menteras no solo las quinientas varas de tierra al rede
dor de la Poblazoii^ asi á la parte de Oriente y Ponien-
tCj como de Norte y Sur, sino otras cien varas mas; y
si el Pueblo fuere de mas que ordinaria vecindad, cui
den el Virey y la Audiencia de repartirles mucha mas
cantidad, señalándoles todas las mas varas que parecie

ren necesarias para que ios Indios vivan y siembren sin
escasez ni limitación: que Jas Estancias de ganados estén
apartadas de los Pueblos de Indios mil cien varas^njed/-

das estas y aquellas desde la Iglesia del Pueblo, y no
desde la última casa: que si se siguiere perjuicio, ási á
Jas tierras de repartimiento de ios Indios, como á las de

los Labradores se Ies reemplace á unos y otros alargan
do sus distancias por el parage que se reconociere masa
propósito y menos gravoso á ambas partes; y no ha

biendo tierras de repartimiento de Indios ni de compo
sición de los Labradores de que poderse resarcir el per
juicio, se hará de las realengas con tanta igualdad que
ni á unos ni otros se les dé motivo á queja, ni á que
susciten pleytos, antes bien se use con todos de equidad,
alentándolos á que cada uno se contenga en sus linderos,

y atendiendo especialmente al bien y provecho de los
Indios. (**)

Que

(^) Veanse los Artículos t'i, 13 y 14 de la Ordenanza é Ins
trucción de Intendentes copiados al fin del segundo tomo.

Veaseel Artículo 61 de la misma Ordenanza copiado ai
fin de dicho tomo.
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Heal Cédula de 7 de
Mayo de 1785,

Que todos sus pleytos
sobre tierras Jos deter

mine Ja Real Audiencia,
con lo demás que ex
presa.

Tíeal Cédula de
Octubre de 1713*

Sobre sus Pueblos y
servicio personal.

T)ecreto de 10 de Oc
tubre de I7'25 confír-
niado por ¡a Real du-
diencia por otro cíe 31
de Mayo de 1727.
Quando pueden matar
reses.

CCCLXXXITI.

Que qnantos pleytos haya pendientes entre los In
dios y Labradores sobre medidas de tierras se sustancien
y determinen con Ja mayor brevedad por Ja Real Au
diencia con arreglo á Jo literal de la anterior y demás
Reales Disposiciones que tratan de repartimientos de
tierras; y que en caso de haber motivo para alguna alte
ración por Jas circunstancias que con ptJSterioridad á Ja
precedente Real Cédula hayan sobrevenido y perjuicios
que se hubieren verificado^ informe á S. M. en Ja mejor
forma quanto la pareciere conducente en el asunto. (♦)

cccLxxxrv.

Que á los Pueblos deludios seles dj sitio que
tonga comodidad do aguas, tierras, montes, salidas y
entradas para que hagan sus labranzas y un exido de
una legua donde pasten sus ganados, y que „o se les
obligue á servicio personal alguno sino por su volun-
tadj y pagándoles su Jornal,

CCCLXXXV.

Que los Indios puedan libremente matar en sus fies
tas Jas reses que necesiten, y en otro qnalquier tiempo
las que se les inutilizaren d mancaren, y vender la car
ne siq otra pensión que Ja de avisar al Abastecedor.

^eal Cédula de 0.1 de
Olciembre de 1758,

Que no se les grave
con pensiones, contri

buciones ni ocupaciones
.contrarias á ia Jlbertad
que les está concedida
por las Leyes,

CCCLXXXVL

Que los Gobernadores^ Corregidores, Alcaldes ma
yores y demás Jueces y Justicias de este Rcyno observen
y cumplan literalmente sin interpretación alguna Jas Le-
yes Reales que resisten se grave a Jos Indios con
síones, contribuciones ni ocupaciones contrarias á la Ji"
bertad que Rs está concedida por las mismas Leyes; giííí
se Jes pague en tabla y mano propia el fleto de Jas bes
tias y demás especies que se Jes pidieren á Jos precios

re-

Veanse los ArticuJos de Ja Ordenanza é Instrucción de in

tendentes desde el 44 hasta el fS ii^^^lusive, y el 8 i copiados al íin
del segundo tomo.
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Circular de i o de Oc
tubre de 1769-

Que se instruya á los
Indios en la lengua Cas
tellana.

209»

reguláres y establecidos -en cada" Pueblo y Partido-
siempre que se verifique la conducción y transporte de
Tropas ó Reós^en atención á que los Gonduaores logran;
y se les paga lo correspondiente por uno y otro: qUQ
á las Indias se les satisfaga también'en mano propia el
trabajo que impendieren en molerles el maiz^ sin sacar
las para esta ocupación de sus habitaciones y vecinda
des.

CCCLXXXVII.

Que conforme á lo dispuesto por la ley 5^ título
3^ libro ij y la iSj título libro 6 de la Recopila
ción de Indias> se enseñe é Instruya á los Indios en la
lengua Castellana^ y en ella la dodrina christiana^ á cu
yo importante íin se dediquen con el mayor esmero to
dos los Justicias: auxiliando las providencias que con el
propio objeto se, tomaren por los Prelados Diocesanos.

Real Cédula de 2 2 de
Febrero de 177^"

Que pnra su instruc
ción en la lengua Cas-
lellara se establezcan
EscuelasensusFueblos.

Circular de 24
Fnero de 1782.

Sobre lo nñsmo.

Real Cédula de 5 de
Z^ovícmbrc de 1782

cccLXXxvni. V

Que quando se entreguen sus respectivos Títulos á!

los Gobernadores y Corregidores isc les prevenga obser
ven las Reales Cédulas de 10 de Mayo de 1770^ 28 de

Noviembre de 72'^ y 24 de Noviembre de 74 sobre es
tablecimiento de Escuelas de la lengua Castellana en

todos los Pueblos de IndioSj y que de lo contrario se

les hará cai go en sus Residencias.

CCCLXXXIX.

Que conforme á lo resuelto en la anterior Real Ce-

dulaj todos los GobernadoreSj Corregidores y Alcaldes,
mayores de la comprehension de este Vireynato esta
blezcan Escuelas en sus respeítlvos Pueblos donde se

enseñe á los Naturales en idioma Castellano la doítriná^

christiana y á leer y escribir ̂  nombrando Maestro de
ajustada conciencia á satisfacción de los Curas, señalán
doles correspondiente salario en las Arcas de Comuni-
dad.

cccxc.

Que se procure .el establecimiento de Escuelas don.
R&rrr de
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Establecimiento y <Jo-
tacion de Escuelas pa
ra la enseñanza de los

Indios en la lengua
Castellana.

Reaks Cédulas de í i
de Mayo de r 797. 21 j
de F"obrero de 17 2 5, v
I í de_ Septiembre de
1766.
-Privilegios y honores
que deben guardarse á
los Indios.

Real Orden de de
Marzo de 1773.'^/^-
cula ia en 14 de Julio
del mi.Kmo\y Bando de
23 de Marzo de 1785.

Indios Gañanes.

Tratamiento, jornal y
horas de descanso que
^ebe dárseles.

de no las hubierCj como está mandado por Leyes y Or
denanzas: que se persuada á ios Padres de familias por
Jos medios mas suaves y sin usar de coacción envíen sus
hijos á dichas Escuelas; que para la dotación de Maes
tros se apliquen en primer lugar Jos prudiidos de fun
daciones^ y por su delecto de los Bienes de Ci)munidad
conforme a lo mandado por Leyes; que los Presidentes
y Audiencias cuiden de ia elección de Alaestros hábiles
y asignación de díjtaclones á prcíporcion de Jos Pueblos,
su vecindario y circunstancias; y que los Prelados Dio
cesanos concurran por si y por medio de insinuaciones

afectuosas á los l^adres de taniiJiu , y enc.irguen á los
Guras persuadan á sus feligreses con la mavor dulzura
y agrado la conveniencia y utilidad de que los Niños
aprendan el Castellano para su mejor instrucción en ia
doctrina christiana y trato civil con tudas las gentes.

CCCXCL

Que los IndíoS' sean admitidos en 1 is Religiones
educados en los Colegios, promovidos según su mérito
y capacidad á Dignidades y Oficios públicos en los te'r-
mínos que pievienen Jas Reales Cédulas copiadas en el
egundo tomo coa el número 45.se

Real Cédula de de
Marzo de 1778.

cccxcir.

Que los Indios Gañanes de las haciendas puedan ir
á dormir á sus casas con sus mugeres aunque disten me
dia legua del parage donde trabajan; y siendo mayor la
distancia se continúe la costumbre de que duerman en
las Troxes, separados los solteros de los casados^ obser
vándose sobre su trato, jornal, horas de descanso y de
más lo prevenido en el Bando copiado en el segundo
tomo con el número 46 como también ia Real
que cita sobre lo mismo.

CCCXCÍII.

Que los Alcaldes de Españoles de la Villa de Orí-
zava se abstengan de conocer en las Causas de lo®

dios.



' indios de Orízava.

Que no conozcan de
sus Causas aquellos Al
caldes Ordinarios, con

Jo demás que previene;

Tteal Cédula de \i de
Agosto de ̂ 119'

Que no se Ies embara-
zen las dos corridas de
toros que reíiere.

Jleal Cédula de 7 de^
Julio de 1781,

Que se guarde la Real
Cédula que cita, con lo
demás que previene.

Cartel de c; de Til
ciembre de
hado por Real Cédula
de ' de Odiiibre ds
1786.

Juzgado Gene
ral de Indios.

Jolito de 3 de
de >787-

211.
I  . í * • • ' • •

dios; bien sean actores' 6 reoSj remitiendo las que ocur-
,an al Alcalde mayor: que el referido Cabildo de Espa
ñoles dé el tratamiento correspondiente al Gobernador

de indios. Que en las dos corridas de toros que tiene el
Cabildo de Indios todos los años por el mes de Diciem

bre debe percibir lo que rindan los Puestos de la plaza:
que quando uno ú otro Cabildo tenga de su cuenta cor
ridas de toros dexe de alquilar la fachada de la Casa de

A,yuutamiento para que el que no concurra á la fiesta
pueda armar tablado sin costo alguno.

CCCXCIV.

Que con ningún .motivo ni pretexto se impida al
Cabildo de Indios de la Villa de Orizava por el de Es
pañoles ni otra persona alguna las dos corridas de toros'
que acostumbran tener todos los años por el mes de Di-"
ciembre^ absteniéndose de ocasionar molestia á los In
dios directa ni indirectamente^ con apercibimiento que
de lo contrario se tomará una seria providencia. . . ,

cccxcv.

Que se guarde la Real Cédula de 15 de Marzo de
1778; y que en las ausencias y enfermedades del Alcal
de mayor nombre éste un Teniente de su satisfacción ̂
imparcial y de acreditada conducta^ que no sea del Ca
bildo de Españoles^ para que juzgue y conozca de Jas

Causas de los Indios.

CCCXCVI.
Que para el mayor arreglo del Juzgado General de

btaturaleSj fácil y breve despacho de los negocios de
los IndioSj se observen y guarden puntualmente las pro
videncias que contiene el Cartel copiado en el segundo
tomo con el numero 47.

CCCXCVIL
Que no se cobren derechos algunos por mínimos

cjue sean sino por el Escribano que sirve el Oficio del
Jüz-
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' Sobre lo mismo.

Heal Cédula de ii de
Julio de 1727,

Inquisición é In
quisidores,

Sobre competenciascon
el Samo Tribunal de
ella.

Real Cédula de 4 de
^éiiibre de 1765.

Juzgado General^ quien deberá rubricar de su puíio las
partidas que no lleguen á un peso^ y en las que lo im
porten ó excedan pondrá media íirmaj cuya provídea»
cia se notificó al Escribano propietarlOj ú los Oficíales y
Escribientes^ y á todos los Procuradores ̂ Agentes dé
Negocios y Solicitadores de indios^ con apei cibimiento
que por su inobservancia se procederá contra los trans^
gresofcs á lo que haj-a lugar en derecho.

. CCCXCVIIL

Que cómo para atajar las muchas competencias y
direrencías que se excitaban entre Jos inquisidores y
Juk'icias Seglares se hizo la Concordiadc Familiares que
se expresa en la ley x.8^ título i, libro 3 de la Reco
pilación de C^astilIUj mandada guardar en la ley uy tí
tulo 19, libro I de las de Indias, y asimismo la'del
año de 160i despachada en el dé lóio entre las Juris
dicciones de ios Inquisidores y Justicias Seglares, de qué
se hace mención á la letra en la ley 29, rículo 19 libro
I de la Recopilación de estos Reynos, señalando el nú
mero de Familiares y demás Ministros que debe haber
en el distrito de cada Inquisición, sus privilegias^ en
qué casos les han de aprovechar, y en quaies no les de
be valer el fuero; cuiden Jos Vireyes con Ja mayor
atención no se minore la jurisdicción Real con el pre
textado motivo de privilegio de Ministros de InquisP
cíon. Y porque en lo respetivo á quienes y como se
han de votar las competencias, está prevenido en h ley
29 de Indias capítulo 25^, se arreglarán á ella; con ad
vertencia que si el Inquisidor mas antiguo, en caso de
discordia, nombrase los tres Dignidades Eclesiásticos
que sean todos Ministros o Dependientes de lá Inquisí-
cion^ puedan los Vireyes prevenir de esto al Inquisidor
para que nombre personas desapasionadas que, sin afec
ción á una ni otra jurisdicción, vote lo que hallare eii
justicia.

cccxcix.

Que si el Santo Tribunal de la Inquisición rehusase
admi- i
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L.O que debs observar
se en caso de compe
tencia con el Santo Tri-

bunal de la Inquisición.

.1

Discordias.

21$^ '

admitir alguna competencia que se formcj se proceda
en el asunto conforme á Derecho; y que quando se
introduzca dicho Tribunal á conocer notoriamente sin

jurisdicción^ <S se dude si la tiene^ se guarde Jo re
suelto en Real Cédula de 24 de Abril de 175 c redu
cida á que por lo concerniente al fuero^ solo deben go

zar del pasivo, asi en Jo civí! como en lo criminal, los
Ministros titulados y asalariados del- Santo Oíicio , en
tendiéndose en los delitos no exceptuados por las Con
cordias; pero que los familiares de Jos expresados, sus

conmensales ni otros dependientes, de ningunoen ioci

vil ni criminal: que respeéto de ser lo expuesto el orí-
gen y raíz de las competencias, y de avocarse á sí au-
tos de esta naturaleza el Tribunal de la Inquisición, se
extraigan de él, si tal sucediere, y vuelvan al Juez á
quien toque su conocimiento en qualquier estado que se
hallen, que si se ofreciere formar Sala de Competencia,
no péi mitán los Vireyes semejante concurrencia con el
nombre de reflexa: que quando ocurra duda sobre noto
riedad de caso_, se observe, como en qualquiera otra, lo
que previene el capítulo 25 de la ley 29, título 19, li
bro 1 de las recopiladas para estos Reynos, y que sin
embaí gOj si fuese notorio y claro, no se contexte com
petencia alguna^ porque intentándose en tales circuns
tancias vulnerar derechamente la Real regaJia, pueden
los ueyes decidir la controversia para resguardo de la
Real"jurisdicción; discordia se propon
gan al Virey tres Dignidades para que de ellos elija
uno que la diriixia en cumplimiento de lo establecido
por el capítulo 25 de la mencionada ley 29 de la Con
cordia, no obstante la derogada Cédula del ano de
1640, peio si los referidos tres Dignidades tuviesen le
gítimo impedimento que les excuse, se hará la preposi
ción de Canónigos de gracia ó de oficio, sean ó no Ca-
nom\stas.. Que Decano concurra á
la Sala de Competencia quaiido el Santo Tribunal quie
ra fornVaiia,,. Jq prevenga ai Virey por Villete, y, que
el Viiey.lo participe por otro respeLtivamente al InquH

Sssss sidor
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Vease sobre esto la si

guiente Real Cédula.

Real Cédula de \ ̂de
IMlayo de 1769,

Que se guarde la ante
rior con la límiraclon
^iie contiene.

Real Cédula de 8 de
Septiembre de 1766.

Conozca privativamen-

sícJor y Oydoij asi de la competencia,como del día se
ñalado para su decisión, sin que pueda nunca cJ Santo.
Tribunal por igual medio, y mucho menos por el de au-
to, entenderse dercchanicnre con cJ expresado Oj'dor, ni

este como particular individuo de la Audiencia, ni coa

el cuerpo de ella usar de semejante autoridad; y quando
mas esta^ en concepto de ral, solo deberá ]:>racticar cl

legal y acostumbrado medio de la Provisión de ruego
y encargo, y él únicamente el de la Representación al

Virey para que haga la conveniente advertencia al San-
to Tribunal. Que tampoco tiene cl Inquisidor mas an

tiguo ni otro alguno jurisdicción sobre el Oydor Deca
no y demás Ministros de la Audiencia para citarles por
auto imperativo, y menos para creer que se puede pro
ceder contra ellos por censuras para obligarles á que
asistan á la Sala de Competencias, asi porque su forma
ción toca privativamente al Virey, como por no igno
rarse que no se puede ni debe usar de tal procedimien
to contra Jos Ministros de S. M. en fuerera de lo orde
nado en cl capítulo 10 de la Concordia del año de
1Ó33, que es la ley 30 del citado título 19. Y íinalmen-
te si en Ja asistencia á Ja Sala de Compctoncias concur
riese el Inquisidor con bonete, asista el Ministro Real
con gorra y capa; pero si aquel entrase en ella con som-
brero^ ]e lleve y use este de él en la propia forma.

cccc.

Que se guarde y cumpla en todas sus. partes Ja an
terior Real Cédula; y que la Audiencia no libre Provi
siones de ruego y encargo al Santo Tribunal contra el
método observado en aquellos y estos Reynos., por ser
perjudicial á los fueros y privilegios del Santo Oficio y
contrario á la Regalía.

CCCCI.

Que sin embargo del Real Decreto de 18 de Febre
ro de 1754 y consiguientes Reales Cédalas de 13 de
Marzo del misino^ conozcan peculiar y privativamente

del



te del delito de doble

matrimonio, con lo de-
mas que previene.

Facultad á los Jueces
Ordinarios Seculares.

Ci

i'i..

21S

del crimen de doble matrimonio los Tribunales de In
quisición; bien que por lo basto y dilatado de estos Do
minios de América se dá facultad á todos los Justicias

Ordinarios Seculares para que teniendo noticia cierta^
segura y bien fundada de algún delinqüente de semejan
te crimen puedan sumariarlo y prendprio; y no estando
á más disrancia de cien leguas alguno de los Tribuna
les-referidos^ l.e darán cuenta con el PrdcésOj niántenien-

cIq el reo en la cárcel á su disposición ó á la del suge-^'
.to que delegare para sustanciar la Causa; y en el caso de

mayor distancia que Ja expresada^ pasarán el propio
aviso al Comisario nía?, ziiínediato en iguales circiinstan-

eias baxo~la cautela,y-seguridad del'reo. (*)
Que

(*) -Esra Re/iI Disposición rige en Aaicrica; pues aunque en Real
-Ccdula de s cié Febrero de '1770 , expedida por el Supremo Conse
jo de Castilla, está declarado que el conocimiento de las causas so
mbre doble m.atrimonio corresponde á la jurisdicción Real Ordinarút
ó UJilirar, no se lia comunicado á indias, ni tampoco la Real Orden
del tenor siguienre.

ií Illmo. Señor—Entertido el Rey nuestro Señor de las dudas
7> y diferencias ocurridas sobre la inteligencia de la Real Cédula de
» r de Febrero de 1770, expedida contra los que se casan segunda
>y 'ó mas veces, viviendo la primera muger ó cónyuge; quiso su So-

berana justificación oír el Diélaníen de V. S, I. el del M.R, Ar-
» zobispo de Tebassu Confesor, y el mío ; y que á este fin nos jun-
f> lasemos y confiriésemos la materia con el premeditadoestudio que
7> exige su importancia. Y habiéndolo executado en ,6 del año próxi-
»> mo, hice presente á S. M. nuestro Parecer con uniformidad; y
» conformándose con éJ, se ha servido acordar; Que por el mismo
» hecho de casarse segunda Vez, viviendo la primera muger ó con-
„ yuge, falta el que lo hace á la fé pública del contrato, engaña la

secunda muger y ofende la primera, invierte el órden de la succe-
« sion y de la legitimidad establecidas por las Leyes civiles, en
j> qiiatito precisa con su dolosa malicia a que los hijos del segundo
i> matrimonio, siendo verdaderamente adulterinos, se tengan porle-
7f gítimos por la buena fé de la Madre, y succedan á sus Madres.
t> Que las Leyes del Reyno promulgadas á instancias de los Rey-

nos juntos en Cortes establecieron penas contra Ja gravedad de
ij este delito, y mandaron que las impongan las Justicias Reales sin
« que se las pueda embarazar este conocimiento, y que esto mismo
manda ia Real Cédula de y de Febrero de 1770 tan arreglada á

Jí la Ley que se refiere á ella» Que también e ^ casa os veces
»> ofende á la jurisdicción Eclesiástica, engaita a árroco malicio-
7j sámente para que asista al segundo matrimonio nulo, sobre lo qual
77 y declararla validación ó nulidad de los matrimonios conoce la-
jurisdicción Eclesiástica sin embarazar a la Real en lo que es pri-
vativo de su conocimiento. Que pueden también incurrir en el de

lito
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Real Orden de ii de
Agosto de 1776,

Que costee [a conduc
ción de sus reos.

Real Orden de Afde
Septiembre de 1781.

SobreJo mismo.

Real Cédula de 16 de
Abril de 1769.

PriviJegfos que deben
giiardirse á los i\1in¡s-
tros, Oficiales y Fami
liares de la Inquisición.

CCCCÍL '

Que cl Tribunal de la Inquisición debe . satisfacerr;
la conducción de sus reos á los Presidios^ baxo el con

cepto de quedar sin efecto la ley l' o^ título 19,, libro i
de la Recopilación de Indias.

CCCCIII.

Qué se guarde- la' anterior Real Orden; y que no
solo debe -costear el Fisco del T-ribunai de Ja Inquisi

ción de México la conducción de sus reos á Presidio^

sino también la de ios no sentenciado^ que se trasladan

de unas'cárceles á otras por disposición de dicho Tr¡-
bunalj sin embargo de la práctica contraria.

j

CCCCIV. '
Que á lós Inquisidores Apostólicos^ como á los

QficialeSj Familiares y Ministros del Tribunal de In

quisición de este Reyno se honren y favorezcan^ dando-

Jes todo cl favor y auxilio que pidieren y fuere necesa

rio,, guardándoles y haciéndoles guardar todos los pri
vilegios,, exenciones y libertades que los están concedi
das,, asi por Derecho^ Concordias,, Reales Cédulas que

no

y> lito de la-mala creencia del Sacramento, de lo qual debe conocer
« privativamente ei Santo Oficio, pero sin embarazarse entre sí estas
» tres jurisdicciones, antes bien deberán ayudarse recíprocamente
celando todas evitar la repetición de estos delitos con la impo-
sicion de las penas que á cada uno corresponde, y la entrega de

"ios Reos para que se verifiquen. Y que todo esto prevenga á
" V. S. I. añadiéndole que por la referida Real Cédula de j de Fe-
" brero de 1770 no se impide al Santo Oficio que entienda de los
" delitos de heregia y apostasía, y de los declarados por sospecho-
" sos de mala creencia por Bulas Apostólicas recibidas con asenso

Regio, y practicadas en España en los casos que les está reserva-
" do su conocimiento. Publicada en el Consejo esta Real Resolución,
„ [^3 acordado su cumplimiento, y para que lo tenga entendido en
" todas sus partes, la comunico á V. S. I, de órden de S. M. aconi-
?> oañándole veinte y quatro Exemplares de la citada Cédula de ; de
" Febrero de 1770, queen inteligencia de todo se sirva V. S. I-
" H'ir las órdenes correspondientes al Consejo de la Suprema Inqui-
"  ■ *nn V demás Tribunales del Santo Oficio.irDios guardeá V.S. 1.

bos anos.zz: 2 de Enero de 1778. = Don Manuel
" Ventura de Figueroa.~Ilinió, Señor Inquisidor General.»•»



Intendentes.

i.

Juegos prohibi
dos.

HectlCédula de i'^de
Febrero de 1768.

(2^® Tiing^inQ pueda re'
clamar su fuero secu-
]ar, aunque sea el de la
Milicia.

o .

no estén derogadas por posteriores resoluciones^ comp

de uso y'costurabrej y en otra qualquiera raanerai<.

ccecv. • .
.' ;■ 'i ■'

Por Real Cédala de 4 de Diciembre de Í7S6 se
sirvió S, AI. establecer en' este Reyno Intendentes de
Excrcito y Provincia^ dividiéndolo por ahora en doce
Intendencias sin incluir Jas CaliforniaSj con preyencioa
de que en io succesivo se entienda por una sola Provin-
cia el territorio de cada Intendencia con eJ nombre de
la Ciudad j Capital en que debe residir el Intendente.
La General de Exércitó y Provincia se estableció en
México coií la Superintendéncia Real Hacienda co
mo Subdelegada de los Señores Secretarios de Estado y
del Despacho univcrsar de Indias; lo que se hizo saber
al Público en Bando de 10 de Mayo de 87. Las otras
onCw% solo de Prov incia^ se mgndan establecer en las Ciu
dades de Puebla^ Nueva Veracruz^ Aíérida de ¥^úcaran^
Antcquera de Oaxaca^ ValIadoJid dé lAíechoacáñLSantii
Fé de Guanaxoaco^ San Luis Potos'/j'GuadaJaxara^ Za
catecas, DurangOj y la que ya estata establecida en Ja
Ciudad de Arispe^ y se extiende á las dos Provinciasde
'Sonora y Sinaloa. (*)

OCCCVL
Por repetidas Cédulas'está prohibido todo género

de Juegos dé alburesj d'adoSj suerte y envite; y por otra
Real Disposición está ig'ual'mente declarado que ningu
no' pueda reclamar su fuero secular,, áunque sea el de la
Milicia: que las Justicias Ordinarias puedan proceder
contra Jos transgresores, imponiéndoles Jas penas esta
blecidas por la Ley, por ser el único medio de que esta
se observe, y se corte de raiz un vicio tan abominable^
que es el origen de tantas ruinas y .lastimosos sucesos
qüe'con freqüencia se experimehtan'en la América.

Ttttt Sin

C'") . la jurisdicción y facultades 'de los Intendentes deE.xercUo y Provincia, veanse .IpsÁrticulos d;e la Ordenanza é Ins
trucción del asunto copiados al fin del segundo tomo.



2iS.

Bando de i^de Julio
de 1784.

Sus penas.

iíeaJ Cédula de 28 de
KySiubrc de 1746.

Juego de Gallos.

Que se -permita su uso,
■con la moderacioti que
previene.

Lanzas y Me
dia-Anna ta.

Quienes causan estos
í^erechos.

Sus valores.

■ í ^

CCCCVII.
Sin embargo de haberse repetido en distintos tiem

pos la prohibición de los Juegos do suerte y envite^ so
lo se pone copia en el segundo tonio baxo el mañero
48 del Bando últimamente publicado sobre el usuuto,
por ser comprensivo de todos ios anteriores.

CCCC\^III.
Que respecto no ser el juego do Oallos puramente

de suerte y envite^ se permita su uso ^ cuidándose con
la mayor vigilancia que no se apuesten ni atraviesen
cantidades excesivas capaces de desacomodar las tainilias^
sino solo aquellas moderadas y suíicientes a interesar la
atención de los concurrentes, para no priv ar de este pú
blico entretenimiento á un Pueblo tan numeroso.

CCCCIX.
Estos dos Ramos corren unidos. Los derechos del

primero se adeudan por la merced de Xrtulos de Casti
lla con que el Rey se sirve distinguir algunos vasallos
de estos Dominios. El segundo lo pagan en virtud d(?
Real Decreto de 2 de Aíayo de íó^í en lugar de la me
sada con que antes contiibuían todos los que obtienen em
pleo de Justicia ó Hacienda, Jos que adquicjcn Oficios ven
dibles y renunciables, y los que consiguen gracias y car
gos puramente honorúlcos, aunque no rengan sueldo, con
forme á Jas Reglas y Reales Aranceles de 27 de Abril
de X Ó32, 18 de Marzo de lóss, y s de Julio de 1664,
mandadas guardar por Real Decreto de 5 de Febrero
de 1Ó9Ó , reimpreso todo en esta Capital el axlo de
1766. (**)

Los valores de uno y otro Ramo á penas llegaban
á 580 pesos anuales quando el Exmo. S.j*ior Marqués
de Sonora actual Ministro de Indias vino á esta N.
de Visitador General, y solo el de Media-Annata rlu

did

('♦'j Vease el Articulo 222 de la Or it-nanza é Instrucción de
Intenden es copiado ai fi n del segundo tomo.
C*) Veanse Jos Artículos 15-3 y 158 de Ja misma Ordenanza

copiados al fin de dicho tomo.



Real Cedida de de
ytdio de 1773.

Serviciode Lan

zas.

Desde quando debe pa
garse.

Real Cedida de 6 dc
Septiembre de 1773-

Que puedan redimirlo
los Títulos de Castilla.

Real Orden de
ylgosto de 1778.

Real Orden de
Enero y Despacho de
31 de OSlubre de i^lll'

Lino y Cánamo.

Que se fomente su siem
bra, cultivo y beneficio.

Real Orden de \o de
Mar^o de 1780.

did libres al Real Erario en el quinquenio contado des

de el ano de i 780 al de 84 inclusive— pesos ̂
7 reales ó granos^ y en solo el citado de 84—870032
pesos ó reales 4 granos.

ccccx.

Que el Real Servicio ó derecho de Lanzas se debe

pagar por ios Titules de Castilla en Indias desde la fe
cha de los Despachos que se les expiden^ y no desde la,
del Real Decreto en que se Ies.concede la gracia j ni *

desde el día de su publicacion-

CCCCXL

Que qualquiera Título de Castilla residente en
estos Dominios tenga facultad de redimir desde luego
el derecho de Lanzas^ entregando en la Tesorería Ge
neral de España la cantidad de ióo0 reales de vellón ó

lod pesos efeclivos en las respectivas Caxas de Ame'rí-
caj para que precisamente se convierta este producto en
redimir por su órden, cabimiento y antigüedad Jos cen

sos que contra sí tiene la Real Hacienda.

CCCCXIL

Que quando los Títulos de Castilla rediman las

LanzuSj pagando de una vez los diez mil pesos señala

dos por la anterior Real Cédula^ no debe perc/bir el

Juez de este Real derecho el quatro por ciento de pre-

niío,

CCCCXIII.
Que ios Justicias promuevan y exhorten aái á los

Indios j como á los Españoles y demás castas^ se dedi
quen con particularidad d la siembra^ cultivo y benefi

cio del Lino y Cáñamo^ en el concepto de ser permiti
do su tráfico y comercio sin derechos algunos en suex^
tracción de estos Reynos y entrada en los de España.

cccciv.

Que coufofjYje ¿í 20^ título 18^ libro 4 de

Rcco-
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Que se pueda benefi
ciar libremente.

Bando de de Mar
zo de 1785.

Sobre su siembra, culti
vo y beneficio.

Lotería deN. E.

Sorteos.

Recopilación de Indias^ todo el Líno y Cánamo que se
produzca en los Dominios de Ame'iica se pueda libre

mente beneficiar por sus respeclívos dueños^ poner tela

res, fabricar jarcias, cables, hjnas, lonetas, y íinaliucnte

aplicar estas primeras nurerias á los usíís y destinos de

que son susceptibles , d do que les pueda resultar mus

conveniencia.

ccccxv.

Que todos los Gobernadores, Alcaldes mayores y
Justicias del distrito de esta Keal Audiencia indaguen

en los Pueblos de su mando con el mayor cnipeño qué

tierras gozan sus Naturales pidxímas al riegtj (circuns

tancia precisa para el cultivo del Lino y Cjfi.mio) a lin
de que ocurriendo al Director de este Ramo Ls ficilite
con proporción la semilla de que necesiten, é íguaimen-
te la instrucción necesaria de sus labores lia.^r.t poi^er Ja
planta en disposición de espadillarla; bien entendidos

que desde el día en que se dediquen á Jas siembras y
cultivo de ella hasta su cosecha, deben llevar cuenta in

dividual de los gastos que erogaren, la qiial se ha de
intervenir precisamente por el Cura, Alcalde mayor o

Teniente del Partido o Pueblo, para que examinado
por el Interventor del Ramo se Jes satisfaga por la Fá
brica, sin demora alguna, su importancia, con mas qiia-
tro reales por cada arroba del fruto que alzaren , con
advertencia que al que mejor lo beneficiare se le dará

oportunamente una gratificación. (*')

CCCCXVI.

La Real Lotería de N. E. se estableció en esta Ca
pital en 25 de Septiembre de 1770, baxo el Plan y Re
glas de 7 de Agosto del mismo á consequencia de Real
Orden de 20 de Diciembre de 1769.

Se celebró el primer Sorteo en 13 de Mayo de 1771^
y en los 185, que se han hecho hasta 31 de Oétubre de
178Ó, asciende el produéto liquido á beneficio déla

Real

Veas-j el Articulo Óí de la Ordenanza é Instrucción de In

tendentes copiado al fin del segundo tomo.



221:

Valores.

Premios caducos,

Deduccldin n fivor cic

la Keal í íacicnda.

Número de Sorteos en
cada año.

Villetes (]\ic Inii jui^vT-
do de cuenta de S. ñl.

P«-'rd¡das.'

Hcíii ^^''^glrláf/CCÍ í/c'
22 de /ilari^ode 1Ó93.

Lutos por muer
te de Personas
Reales.'

Real Hacienda á ú 097^51 <5 pe^os^ inclusos loódoós
posos de premios caducos que, con arreglo al capitulo
52 de la Ordenanza, se aplicaron á la Renta pomo ha
ber ocurrido Jos interesados en los dos anos señalados
para su cobro.

Desde su establecimiento hasta el Sorteo 140 se de-

duxo do lo que en cada uno se colectaba el catorce por
ciento para S. M., y desde el 141 se deduce el diez y
seis por ciento en virtud de Real Orden de 2Ó de 0¿tu-
bre do 17^2, con el piadoso objeto de socorrer, como

se socorre, al Hospicio de Pobres con mil pesos mensa-

Ics. ■ "

Para que los Sorteos que, á conseqüencia de la ci
tada última Real Orden, deben ser catorce en cada año,
se hagan sobre fondos íixos, de que oportunamente se
avisa al Público, juegan de cuenta del Rey todos los
Villetes sobrantes; y habiendo importado estos en los
referidos 15S Sorteos 7330482 pesos, ascendieron sus
premios á 6540580 posos, y ha perdido de consíguien-\
te 790202 pesos. (*)

CCCCXVIL

jiíínos los deben traer.

V

Que los Lutos que se pusieren todos los Vasallos
de ambas Américas por muerte de Personas Reales sean

en esta forma. Los hoiiibres han de poder traer capas
, Jurgas y faldas caídas hasta los pies, y han de durar así
hasta el dia de las Honras. Las inugeres han de traer
mongilcs de bayeta en Invierno, y de lanilla en Verano
con tocas y mantos delgados, que no sean de seda, hasta
el propio dia, y después se pondrán el alivio de Luto
cortespondiente. Que los Amos no den ni permitan traer
Lutos á sus familias de qualquier estado, grado ó con^
dicion que sean por muerte de Personas Reales, pues

bastantemente se manifiesta el dolor y tristeza de taa

universal pérdida con los Lutos de los Dueños. Que los
Vvvvv Lti-

1.
Por Bando de 13 de Febrero de 1773 está prohibida Ja ri

fa de" Villetes de ü Lotería eñ casas pacúcuLares con pena de jbÍÍ
pesos.



2^2.

Lutos por muerte'de
Parientes.

Funerales.

? :rM r r

Lutos que se pusieren por muerte de qualquíera vasa

llo, aunque sea de la primera nobleza, sean solamente

capas largas, calzones y ropilla de bayeta ó paño , y
sombreros sin forro: que solo puedan traer Luto Jos Pa

rientes del difunto en los grados próximos de consagui-
nidad y afinidad, que son Padres, Hermanos, Abuelos,
Suegrt>Sj Maridos,. Mugercs, ó ios Herederos aunque no
sean Parientes, sin que se puedan dar a los Ci iaJos de la

familia del difunto, ni á Jos de sus Hijos, Hiernos, Her

manos ni Herederos; de suerte que no se pueda poner

Luto persona alguna de la familia, aunque sea de escale
ra arriba. Que los Ataúdes en que se llevaren á enterrar

los difuntos no sean de telas, ni colores sobresalientes,
ni de seda, sino de bayeta, paño á olandilia negra, cIj-
vazoii negro pavonado, y galón ncgio ó nK)iadoj por
ser sumamente impropio poner colores sobresalientes en

el instiumento donde e tá el origen de la mayor triste
za: y solo se permita de coJor y tifetan dtjbie y no mas
Jos Ataúdes de los Párvulos hasta salir de la Iglesia., y
de quienes la Iglesia celebra Mísa de Angeles. Que no
se vistan de Luto las paredes de Jas Iglesias ni los ban
cos de ellas, sino solamente el Pavimento que ocupa Ja
tumba, féretro y hachas de los Jados, y qu^ no pa
sen de doce con quatro velas sobre Ja tumba. Que cii
las casas del Duelo solamente se pueda enlutar el suelo

del Aposento en que las Viudas reciben el Pésame^ y
poner cortinas negras; pero no se han de poder colgar
de bayeta las paredes. Que por quaiesquiera duelos,
aunque sea de Ja primera nobleza, no se han de poder
traer coches de luto, pena de pcideiJos y demás que
parecieren convenientes á arbitrio de los Jueces* Que
.a las Viudas se Jas permita andar en silla de manos; y
también que Jas libreas que dieren á los Criados de es
calera abaxo sean de paño negro, calzón, ropilla y ca
pa corta. Que ninguna persona de qualquieia estado, ca-
Jídid ó preeminencia que sea pueda tiaei otro género de
luto, sino el referido, el qual haya de durai por tiempo
de seis meses y no mas; y en las Plonras que se hicieren

por



Real Ordc*i de lo de

Enero de 1769.

Maestres de Pla

ta.

Que los nombren los
Vireyes á propuesi.i
del Consulado de Cá

diz, sus Diputados ó
Apoderados,

Real Cédula de 7 de
jyicieuihrc lie i75^>'

Mandas forzo

sas.

Que lo sea la de Núes
tra Señora de Guada

lupe.

por Personas Reales se han de poner'los hombres faldas
caídas hasta los pies^ pena de privación á los Jueces que
consientan lo contrario de quanto va expresado. (*)

CCCCXVIII.

Que conforme á lo dispuesto en Real Cédula de iS
do Junio de 1732 en que se concedió al Consulado de

Cádiz hi facultad de proponer por síj sus Diputados Ó
Apoderados personas para las Maestrías de Plata de loa
Vagóles de ida y vuelta que se despachen á la América;

los Vireyes de N. E. nombren en lo succesivo los tales

Maestres de Plata j precediendo siempre propuesta del

referido Consulado por sus Diputados ó Apoderados en

esta Ciudad; quedando derogada la Real Orden de 12

do Noviembre de 1759 expedida á favor de los Conta
dores de Navio de la Real Armada.

.  CCCCXIX.

Que en los testamentos que se otorgaren por todos
los vecinos y residentes en las Indias SetenrrionaJeSj se

tenga por Legado pió y Manda forzosa el Santuario y
milagrosa Imagen de Nuestra Señora de Guadalupe su
Patrona tinh-ersah quedando aParbitrio de los Testado

res la cantidad que quieran aplicar.

Que

(*) Esta Real.Cédula la recibió el Virey Conde de Galve, y la
mandó publicar por Bando de 16 de Agosto de 1695; pero habíeti-
dose introducido en México el abuso lastimoso'de forrar los Ataú
des en ricos terciopelos con exquisitos galones de oro y plata, y las
sábanas de muy delgado cambray guarnecidas de encages muy finos
de 2,0 y 25- pesos vara, Ip hicieron asi presente .al Superior Gobier^
nó el Corregidor y Regidores;.en cuya vista y de lo pedido por eX
Fiscal, se publicó nuevamente por Bando la. citada Real Pragmáti'-
en en 15* de Enero de 17 declarando que las sábanas de los
Ataúdes no han de llevar encáges algunos, baxo la pena de yoo pe
sos, y la misma á los que usaren de.Coches enlutados;cuya Disposi
ción se repitió en Bando de 22 de Enero de 1778.

.  Cédula de 12 de Septiembre de 17^8, con motivo delfa ecinuento de la Reyna Doña María Bárbara, se mandó observar
o  en (dicha Real Pragmática; y que por lo tocante á tu-

^^cuíando todoS aquellos gastos que no fuesen
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Real Cédula de x de

^unlo de 1735.

Que no jo sea por aho
ra la de Gregorio Ló
pez^

Real Cédula de iZ de

Agosto de 1775. pii-
blicada por Bando de
16 de Enero de 1776.

Mandas y Lega
dos.

Que no valgan las he
chas en la nhima enfer

medad al Confesor, sus
Parientes, ni Iglesias,

Autos de vista y re-
"olsta del Supremo
Consejo de Indias de
23 de noviembre de

^ 7^7y '^'2 de Noviem-
hre de 1768.

Marquesado del
Valle de Oaxa-
ca.

Su Jurisdicción en lo
CiVil y criminal.

ccccxx.

Qne cese y se suspenda por ahora la Manda foi-zo-

sa para la Causa de Beatilicacíon de Gregorio Lopcz^
cuya Resolución deberán tener presente los Escribanos

en los testamentos que ante ellos se otorgaren.

CCCCXX r.

Que en cumplimiento y observancia de lo preveni
do en el Auto acordado 3^ título 10^ libro 5 de los de

Castilla y Real Pragmática de i 8 de Agosto de 1771^
no valgan las Aíandas hechas en la enfermedad de que

uno muere á su Confesor^ sea Clérigo ó Religioso, ni á
deudo de ellos, ni á su Iglesia 6 Religión; pues con es

ta moderada providencia no se restringe ni limita ¡a pie
dad, porque á quien Je naciere de ella y de devoción las
.podrá hacer en todo el discurso de su vida, o si mejora
re de la enfermedad, con Jo que se asegura el consuelo
del Donante en aquel aprieto, y se evitarán las persua
siones, sugestiones y fraudes con qne le turban y true
can Ja voluntad contra ia aleccion dicirada por la natu
raleza en favor desús parientes; pena de privación de
oficio á los Escribanos que en su contravención otorga
ren qualesquíera Instrumentos, los que desde lue.tro se
.declaran nulos.

CCCCXXII.

Que sin embargo de lo mandado y dispuesto por
Reales Cédulas de 5 de Agosto de 17^7'' ló de Febre

ro de 30 de Enero de 73^ Reui Decreto
ds I de Diciembre del anterior de 35 que en esta se re

fiere; las de 22 de Agosto de 742; 10 de Septiembre de

747j, y 24 Noviembre de 70, de todas las Sentencias
y Determinaciones que por las Justicias Ordinarias de
todos Jos Pueblos del Estado y Marquesado de Oaxac^i

se den y pronuncien en Jas causas civiles y criminales
que ante ellas se introduxeren por los Vecinos y Vasa
llos de dicho Estado, corresponde y debe interponerse
Ja para ante eJ juez Conservador de él (que D

es



yíuto del Snprcmc
Conse jo de indios de
/^de Febrero de 1769.

Sobre lo mismo respec

to del Gobernador de!
Estado,

Bando de 20 de DI-
cicvibrc de

Máscaras.

Su prohibición.

penas para su cumpli*
'ixiienco.

i. ' -

-5-i

22 Si

es uno-de los Ministros de esta Real Audiencia nombra
do por S. M. á propuesta del Marqués del Valle^ Du
que de Terranova y Monteleoiij Succcsor del Gran
Hernán Cortés) y de sus Sentencias puede ocurrirse en
grado de súplica á la expresada Audiencia^ quedando
cxecutoriado el negocio ó causa con la única y sola
que en este Tribunal se diese.

CCCCXXIII.

Que en el caso de ser= preciso proceder por causas

justas y legales contra las Justicias Ordinarias del Esta
do del Valle por razón de atrasos y pago de Jas rentas

del referido EstadOj o en el que estas no puedan cono
cer y proceder^ lo haga el Gobernador de dicho Esta
do con apelacií)n al Juez C^onservador Privativo de él,
y la súplica correspondienté á esta Real Audiencia en

la conformidad prevenida. ^
i  . f„í /

CCCCXXIV.

Que en atención á'los'gr-aves inconvenientes qus
resultan del uso de las Máscaras, experimentándose de-

ri'toS escandalosos, y la ruina de algunas familias;.se
prohiben enteramente á quaíqi!lera persona de qualquie-
ra estado, calidad-ú condiciúrt que sea, entendiéndose
por Máscara todo aquello que seá cubrirse d medio cu
brirse él rostro o parte dé élj' y salir en tráge de más
cara', vestidos* loS hombres de muger, d las mugeres de
nouvlire, ni con motivo de paseos, danzas ni en otra
nVanerá alguna; baxo la pena de doscientos azotes y dos
años de Presidio á los Españoles que no probaren ser
Elijodalgos: seis años de Presidio á los que justiíicareii
serlo; y á los de color quebrado doscientos azotes y seis
años de Obrage, (*) con las demás que convengan se
gún las circunstancias; y se executarán irremisible
mente. Para lo qual todas las Justicias aprehenderán á

Xxxxx ios

C") Sobre,la pena de Obrage vease la nota puesta al Auto
acordado ¿j. Ue los de la Real-Sala.
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R' eal Orden de xg de
Noviembre de 1769.

Matriculados de
Marina.

Real Orden de 9 de
-Agosto de 1786.

Distintivo que deben
llevar al Pecho.

Randa de 14 de Mar-
«0 de 1782.

Quienes deben conocer
de sus Causas, con loj
demás que expresa.

los transgresoresj sustanciarán y determinarán las cau
sas^ imponicndoJcs las penas expresadas.

ccccxxv.

Que los Gobernadores de las Plazas y demás Jueces
Ordinarios de ellas^ corno también los Gcfcs Aíilitares
de todas parteSj siempre que conozcan en Causas contra
subditos de Marina, pasen á sus Gefcs naturales aviso
del delito porque procedan: y no resultando justiíicado
el crimen ó en el acto de la aprehensión ó en otra forma
equivalente que ponga la Causa fuera de indicios, entre
guen los reos á sus referidos Gefes naturales ínterin se

evacúe la justificación.

CCCCXXVI.

Que todo individuo de Matrícula que no lleve al
Pecho el peculiar distintivo que se Ies ha concedido, y
consiste en un Escudo de grana bordado de estambre^
y fuere aprehendido 6 atropellado por otra jurisdic
ción^ no pueda reclamar su fuero.

CCCCXXVIL

„<^ue en conseqilencia del Artículo X03 de la Orde
nanza general de Matrícula es privativo de los Minis-

tros ó Subdelegados de Marina dar las licencias que de
ben llevar las embarcaciones del tráfico 6 pesca, con cu
yo solo documento^ que debe franquearse graciosamen
te á todos los Matriculados que lo necesiten, están habi
litados para todos los Puertos y Costas de sus respedrí-
vos distritos. Que según el Artículo 152 corresponde
igualmente al Ministro de Marina el conocimiento de ,
todas las causas civiles y criminales pertenecientes á la
gente matriculada en su Provincia (excepto en los casos

de desafuero) con subordinación d dependencia del In
tendente del Departamento.

Que

(tíj pQf Real Orden de 7 ele Enero de 1774 prohibió igual-
mente el uso de Máscaras en este Reyno.



Bando de 23 de Di^
ciembre de 1785.

Jurisdicción y fnculta-
dcsde losSnbdclegados
de Alatricula.

Beal Orden de 4 de
Mayo de 1760.

■ Media-^ Annata.
No la paguen los Oíi-
ciales Militates.

Real Ccdula de 27 de
Enero de 1768.

No la paguen los jubi
lados.

Real Cédula de a6 de
Mayo de

22?» .

ccccxxviir. ;
Que los Matriculados de Marina en el nuevo esta

blecimiento de la Costa del Sur, desde Colima y sus ad
yacentes hasta Seutispac y Acaponeta, donde se han
nombrado Ministros Subdelegados para peifeccionarlo,
asi los que ya están nombrados, como los que se nom
braren o les succedan, quedarán habilitados con solo el
nombramiento jurídico de los Vireyes, como lo están
los de Veracruz, el qual obrará lo mismo que si fuese
Título en forma. Que en su virtud se les reconozca por
Ministros Subdelegados, y que las Reales Audiencias,
Gefes Militares, Gobernadores, Corregidores y Jueces
Ordinarios del distrito no Ies embaracen la práctica de
sus funciones, sino antes bien les piesten el auxilio que
necesiten; debiendo cuidar los Ministros principales que
en quanros sugetos elijan y propongan para Subdelega
dos conciu ran la aptitud y circunstancias expresadas en
el Artículo \ 5 de las Ordenanzas; guardándoseles á to

dos los privilegios y exenciones contenidas en Emidos
de 25 de Febrero de 1777 y 14 Marzo de 17S2.

ccccxxix.

Que á los Oficiales Militares no se exija ni lleve
Derecho de Media-Annata, y que los Despachos se les
expidan graciosamente, sin que se Jes cobre cantidad al
guna con ningún título ni pretexto.

ccccxxx.

Que todo Sugeto que se jubile, sea á su instancia ó
que el Rey' lo haga en derechura, no debe pagar Media-
Annata, bien se le dexe^todo el sueldo y emolumentos

que correspondan al empleo que obtenía, ó la mitad;
porque nada percibe de nuevo, y pagó la Media-Anna
ta quando entró al goce del sueldo.

CCCCXXXI.

Que los Vireyes,.Gobernadoies, Ministros de las
Audiencias y demás provistos para las Indias satisfagan

inte-

("")• Vease la providencia 409»



2 2 8.

Como' y en qué tiempo
deben pngarJa los em
pleados en Indias.

Tíeal Orden de 8 de
Jidayo de 1778, repe
tida al Presidente de
Guatemala en 24 de
Enero ísfe 1779,

Sobre lo mismo.

integramente la Medía-Annata del primer empleo^ des.
contándosele por quartas partes eñ el término de qua-
tro años; y si faliccíeren antcs^ de solo el tiempo que
sirvieron sus empleos desde el día de la posesión á pro-
rata^ sin obligarles á dar lianzas ni imponerles otro gra
vamen. Que los Ministros Togados^ Oliciales Reales y
demás empleados en el Ministerio político y de Hacien
da sujetos á la paga del referido Horeclio , sin excep
ción de clases^ que ascendieren de jas Audiencias ó Ca-

xas menores á las mayores^ ó dentro de las Secretaríasj
Contadurías y Glicinas en que sirvan^ lo contribuyan
solo del aumento del sueldo que les sobrevenga en Ja
propia forma y dentro de dos anos. Que los Alcaldes

del Crimen y Fiscales de Jas Audiencias que gozando
el mismo sueldo que los Oydores ascendieren a estas
Plazas^ paguen únicamente y en el plazo de un año Ja
décima parte del sueldo por razón de Jo honorífico: en
tendiéndose Jo mismo con Jos Oficíales Reales^ y otros
empleados que sin aumento de sueldo sean ascendidos á
destinos de mayor graduación y descanso; pero no se
ha de hacci descuento alguno a aquellos en quienes se
verifique remoción o paso á destino de igual honor y
sueldo: y finalmente que á los empleados puramente
Militares sim mezcla de político ni administración de
Real Hacienda^ se Ies continúe Ja exención de que go-
zan.

CCCCXXXÍL

,  , Que todos los Sugetos que hallándose en aítual ser
vicio de empleos temporales sean promovidos 6 provis
tos en otros de la misma clascj paguen ünicaaieate la
Media-Annata del aumento del sueldo y de lo honorí
fico^ si se verificase: que este método se praétique tam
bién con aquellas personas que habiendo servido dichos
empleos y cesado en ellos, se Ies asciende d vuelve á

I colocar en otro de la misma linea; pero con Ja precisa
calidad de que unos y otros hayan pagado integramen

te' iu Mediu-Annatá del primer empleo que hubieren
servido; y regia se observe con igualdad rés

ped i-



R" eal Orden de 3 de
Noviembre de 17^4'

Media-Annata respec
to de los Provistos en

empleos de 'primera
creación*

ReaJ Orden de 5 de
Diciembre de 1786^

Media-Annata respec
to de losSiigetos á quie
nes'se conceden hono

res de Oydor ó Alcal
de del Crimen»

Real Orden de a4 de
'Julio de i 777»
. Que no la paguen los
Empleados, cuyos suel
dos no excedan de 300
pesos.

Real Orden de 16
Abril de 1780.

Que para el abono de
este Derecho se tenga
consideración á los emo
lumentos que disfrutan
algunos Empleados.

Real Céduíd de i de
Mdvode 1774.
Media-Annaia respec

to de iosGobernadores,
Corregidores y Alcal'
des mayores.

22^*

pc^íva con las personas que interinamente nombren los
VIreyes.

ccccxxxiiL

..Que Sobre la Media-Annata que deben pagar los
primeros Provistos en empleos de primera creación^ así
quando son promovidos á estoSj como quando ascien»
den á otros de igual clase con mayor dotación de suel
do^ se observe jo dispuesto en la Real Orden copiada
en el segundo tomo con el número 49.

CCCCXXXTV.

Que quando se concedan honores de Oydor 6 Al
calde del Crimen de las Audiencias de Indias con an--

tiguedad 6 sin ella, deben pagar los agraciados por ra
zón de Media-Annata cien ducados de plata vieja, que
hacen dos mil setenta y seis reales y quatro maravedís
vellón, con mas el. diez y ocho por ciento de su coa-^
duccion á España. ^ . ■ '"'V

CCCCXXXV. .
•  • -

Que todos los Dependientes de todas Rentas Rea

les, Y los Guardas de ellas, cuyos sueldos no excedan
de trescientos pesos anuales, estén exéntos de pa^ar
Media-Annata.

CCCCXXXVL -

Que los emolumentos, que disfrutan algunos JSní^
picados deben considerarse para .el pago de la Media-
Annata; y sí juntos con el sueldo excedieren de los tres

cientos pesos anuales, se ha de hacer la regulación para

el abono de este Derecho por el valor total de sueldos
y emolumentos; y que s¡ los Administradores de Alca
balas, á quienes en lugar de sueldo está señalado tanto
por ciento, percibieren mas de trescientos pesos, paguen
Media-Annata.

CCCCXXXVII.
Qué los Gobernadores , Corregidores y Alcaldes

mayores de este Reyno paguen el derecho de Media-
Annata por razón de emolumentos y honorífico.

'• .í'

yVYYY Que



B^eal Cédula de 29 de
Agosto de 1781.
'^pl -i'

lo. inismo.

-i.;;. - . ...

-Ih l: ■ ■

-;»t.

toeéreto de 5 de Di-
ciembre de 1774.

.Que no habiendo cons
tancia de esrár satisfe
cha la Media-Annata

■ "0 se expidan los Des
pachos que expresa,
i  '

Real Cédula de 26 de
En^-Q de 1777..

Média-Annatay
Mesada Ecle
siástica.,

Quienes y en que casos
«eben satisfaceria.

i  ' '

i n •

•-Í.J

■" '* ecccxxxviiL
Que en conformidad de las Reales Cédulas de 17

de Febrero y 4 de Junio do 1649, 2 de Junio de I7S5>
y i8 de Abril do 1771 no se cobre Medía-Annata á los
Corregidores., Alcaldes mayores y demás Ministros ds
justicia^ de cjualesquicra calidad que sean; de los Lu-
gares de Señorío^ ni á los provistos por el Duqüe de.
Terranova y Montcleon: cuyas citadas Reales Disposf-^
cioncs se observen puntualmente en todo lo que no sea
contrario ú las posteriores Reales providencias dadas
por punto general sobre el modo y forma de cobrarse
el referido Derecho en estos Dominios,

CCCCXXXIX,
Que no se expidan Mercedes., T/tulos ni Despachos

de Oíiciüs^ Gracias y demás que puedan causar ti Real
derecho de Media-Annata sin que haya constancia cié
estar satisfecho^ o caliíicacíoii del Vircy o del Juez Pri-
vativo.dc este Ramo de no dcbcrsej baxo las penas con
tenidas en las Reales Disposiciones y ResoJucíones del
Superior Gobicnio y Reglas del mencionado Real De
recho.

GCCCXL.
Que se ponga en execucion en los Dominios de In

dias Ja Bula del Papa el Sefior Benedicto IV. de 10 dé
Mayo de i 754; y que en su virtud se proceda al cobro
de la Medía-Annata eclesiástica de todos y cada uno de
los Provistos á nominación Real en los Bénefícios^ Pen
siones y Oncios eclesiásticos siempre que lleguen sus
frutos y proventos ciertos é inciertos á trescientos duca
dos anuales, báxb las reglas de ec]uidad y justicia con
qtie se p!a:tíca en'Espuña. Que los que paguen Media-
Annac.i no satisfagan Mesada, y á Jos que contribuyan
con esta no sé'les exija aquella. Que los Párrocos solo
paguen Mesada, aunque'sus frutos y proventos excedan
de los trescientos ducados." Que

(*) Véanse los Artjtulos de la Ordenanza é Instrurcion ,de ín^
tendentes.d£sde el 209 hasta el 221 incJusive copiados al fi n del se
gundo tonio".



R" eal Orden de i de
^unio de 1780-

1

Lo mismo que la ante-
lior*

í >,

J

•S'

Real Orden de 20 de
Febrero de 1784.

Declaración de la ante-
xior«

i"

CCCCXLI.

Que los Provistos en Piezas eclesiásticas de Indias
nue causan Media-Annata, deben satisfacerla aunque no
ucrezcan en renta del total valor de la. Pieza 4 que son
promovidos, verificado el ano de su pcsesioij, media^
te ser nueva gracia. Que del mismo modo y por la
propia razón están sujetos al pago total de este Derecho
los que la acreciesen, .no obstante haber creído algunos
que solo .se les debia. cargar con,respe<ao á lo que au-mentabanj fundados en la práítica de la Media-Annata
de los . empleos seculares, cuyas: reglas no soif adapta
bles á. la eclesiástica. Que á los qué fallecen antes del
afio de la posesión solo.,se les deberá cobrar á prorata
del tiempo que gozaron la renta de su Prebenda. Que
como suele acontecer que algunos Provistos son promo
vidos .antes del año de la posesión, del mismo modo se
les debe cobrar la Media-Annata con proporción ál
tiempo que gozaron su Prebenda, sin perjuicio de ís
que adeuden con. la nueva Presentación; que es lo que
por punto general está resuelto y se observa en Ja?
lalesias de España. , .

CCCCXLII., , ;
, Que la:anterior Real Orden acerca del término eti

que los Provistos en Piezas eclesiásticas de Indias suje-
tiis i Ja, Media-Annata deben satisfacer este Derecho,
uo deroga ni altera el Capítulo r.o de la Real Instruc
ción insem.en Cédula de 31 de Julio de 1777 9"®
concede dos años de término para la satisfacción de la
Media-Annata eclesiástica, con la prevención de que
deben correr desde el dia de la Real Presentación, y la
de que si ocurriesen tales.circunstancias que exijan al-
flun tiempo mas, lo puedan prorogar el Coledor gene-
tal V sus Subdelegados, con tal que la prorogacron no
exceda de un año;. pero conforme i la citada anterior
Real Orden adeudan y, deben, los Provistos satisfacer la
Media-Annata, aunque no acrezcan en rentas, del total
valpi* de la Pieza, verificado de su pcseslon^ me
diante ser ̂ .ugva gracias biea que no les precisa pagar-



232-

Medio Real de
Ministros.

Hea/ Cédula de lo de
Noviembre de 1773.

Se hacen varias preven-
f-íones sobre el Ramo
del Medio Real de Mi
nistros.

la en el mismo primer ano en que se adeudajsino en dos.
0  "

CCCCXLIII.
El Medio Real de Ministros Jo pagan los Indios

Tributarios qnando el Tributo: y está destinado su im,
porte para los sueldos de varios Ministros de Justicia;
por cuya razón no deben exigirse derechos á los Indios
Tributarios en Tribunal alguno^ como está repetida
mente mandado, y prevenido en todos los Aranceles.

En el Quinquenio contado desde j 778 hasta 1782
inclusive ascendieron sus valores á loódóóo pesos 7
rs., y se libraron por razón de dichos sueldos 100S734
pesos 7 reales, resultando de consiguiente el sobrante de
5 0 7 2 6 pesos.

CCCCXLIV.
Que no se paguen al Procurador de Pobres del

fonda del Medio Real de Ministros Jos ciento setenta y
ocho pesos de sueldo con que se le ha contribuido,
por debérsele satisfacer de penas de Cámara y gastos de
Justicia, como previene la ley 27, ti'tulo 24, ]¡bro 2de
la Recopilación de Indias. Que al Asesor dé la Conta
duría General de Tributos soló se paguen cien pesos ca
da año del fondo de dicho medio real en Jugar de los
quinientos pesos que antes se le pagaban. Que anualmen
te se dé y glose la Cuenta del produelo del expresado
Ramo, al que se reintegrará sin dilación Jo que se le
restare debiendo en cada año; y que por la glosa, ajus
te y liquidación de Ja Cuenta solo se paguen cien pesos
al que la glosare. Que sin dar previamente cuenta al
Consejo no se asigne ni aumente salario sobre el expre
sado Ramo; y antes, si por Ja variedad y diferencia que
siieie en muchas cosas originar el tiempo, se advirtiese
demasía ó exceso en los saJarios asignados , se moderen
y se dé cuenta. Que no se Jibre cantidad alguna volun
taría o extraordinaria contra el referido Ramo. Que Ja

sobrare, satisfechos Jos Salarios señalados en cadaque - -

añojsemautcnga en Caxas Reales con Ja debida cuenta y
sepa-
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7le¿i/- OnÍeh de i
06iithre de 1773-
Merced de Abi
to en las Orde

nes Militares.
Vease Secretarios.

Mercedes Rea

les ó Pensiones.

Como deben pagarse»

Real Orden de 22 de
3fayo de i'jSt.

Declaración déla ante
rior.

Mercedes, ven'
tas y composi"
Clones de tier
ras.

223^

separación si pasados algunos años fuere.considera*
bie^ se deberá solicita? arbitrio par^ que produzca al
gún provecho d utilidad á los intereses de los indios j
dando cuenta de lo qué se dispusiere; y que no se haga
iii permita hacer préscaíúo ni grácíá algüúá -sin dar an
tes cuenta. - 'i- ^ " ■ - 1

ÍÍCCCXLV.; I
Que los individuos'de lás TropaSj inclusos los Re-

g-iraientos de Milicias'fégíadaSj íiayan de tener ocho
años de servicio para poder pretender y obtener Mer
ced de Hábito en las Ordenes Militáres;' qüedaiidQ los

que tengan grado de Capitan en el Exércíto. reJeyadbs
del derecho de" Montados y Galeras. '

CCCCXLVI. : ' '
Que sobre el modo en que han de satisfacerse eit

ios Dominios dé América íás Mercedes Reales Ó Pensio
nes concedidas en ducados de plata.,iveÍJonj ó puramen
te ducadoSj se observe lo dispuesto en Real Cédula cir
cular de i 5 de Septíeinbre de 17/ój iñandada observar
por el Artículo 113 de la Ordeuanzá dé Intendentes.

'  • '

CCCCXLVIE
:Que eu la anterior Real Cédula" no son comprendi

dos los sueldos que gozan los empleados en los Minis
terios de Justicia y Hacienda^ Gobiernos Políticos y
Militares^ ni otro alguno^ quedandoiñnicamente sujetas
á  las reglas que prescriben Jas Mercedes y Fensiónes
concedidas en Indias en los-términos referídos'eri ellas.

CCCCXLVm. :
Que sobre las Mercedes^ ventas y composiciones dé

tierras realengas^ sitios y valdios sé observe y practique
precisamente lo dispuesto en la Instrucción inserta en
Real Cédula circular de 15 de Octubre de'i754., sin
embargo de lo prevenido en la de 24 de'Noviembré dé
í735. ..

Zzzzz Qué '

(*) Sobre esta y la siguiente providencia vease el Articulo 8t
de la Ordenanza é Instrucción de Intendentes.



Tieal Cédula de 5 de
Tebrero de 1777.

Sobre lo mismo.

R" eal Orden de ti^de
Febrero de 1778.

Milicias Provin

ciales.
Que se dé tratamiento
á los Coroneles.

Real Orden de de
Septiembre de

Como deben Jos Oficia-
Jes de Milicias instruir
sus pretensiones.

Real Orden de 29 de
^bril de 1774,

Milicianos retirados,
quando deben gozar
fuero.

Real Orden de 3 de
Febrero de 1779,

Quando deben vestir el

CCCCXLIX.

Que el conocimiento de los ple^ ros de composicio
nes de tierras entre pai tes en que no hay realengo^ toca
a las Justicias Ordinarias del territorio^ sin que en ellos
deba intervenir ni mezclarse c¡ Juez Subdelegado de es
te Ramo; y que en las Mercedes de realengos no debe
este llevar otros derechos que c¡ dos por ciento señala
do en la Instrucción de 15 de ücliibrc de 1754^ y sus
Subdelegados los tasados por arancel.

CCCCL.

Que á todos los Coroneles de Milicias de América

se les dé tratamiento de Señoría de palabra y por escri-
tOj como está mandado para con los del Exército.

CCCCLI.

Que los individuos de Milicias de los Dominios de

América e Islas Filipinas,, para sus pretensiones á Corre--
gimientos ó Alcaldías mayores presenten por sí o sus
Apoderados con los memoriales acostumbrados y rela
ciones de méritos y servicios los respectivos informes
de sus inspectores,, los que deben recaer sobre los de los
.Coroneles ó Superiores de los Cuerpos^ solicitándolos

ántes los interesados^ para acreditar de este modo su ap
titud,, conducta y demás circunstancias conducentes.

CCCCLII.

Que todo Soldado de Milicias que después de vem-
te años de servicio obtenga su retiro con causa legítima,,
goce del fuero militar como antes en recompensa de sus
méritoSj sin embargo de no hallarse prevenida esta cir»
cunstancia en los Reglamentos de Milicias de Indias.

CCCCLIII.

Que todos los Oficiales y demás individuos de Mi
licias de plazas veteranas que sirven pagados,, vistan

siempre su Uniforme; y todos Jos demás en el mes de
I  « I I ^ n OI í r% I 1**Uniforme los individuos
Asam'blea,; en otro qualquiera aélo en que la Tropa se

pon-
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de Milicias Pcovincía-
les, •

Real Orden de 12 de
Junio de iJlO*

Sus honores fúnebres.

ponga ;Sobre lus Ariuas^ y. quando tengan que presentar-»
se á sus respcwtivos Gefes," ■ ,

Real Orden de 11 de
Enero de 1786.

Sobre propuestas y
nombraTTiientos en va

cantes.

Real Orden de de
Julio de 1769,

Milicias Urba

nas.

Que las de Guadalaxa-
ra están sujetas á las
•argas concejiles.

Real Tdecreto de 4 de
OSíiibrc de 1766.

Militares.

preinios sobre su res-
peélivo Prest á los que

CCCCLIV. ;
Que á I05 Oficiales .Milicias que fallecieren se

hagan los hopores fúnebres,correspondientes á su. adíüal

graduación siempre que-s.e execnteii.por Tropa de sii

propio Cuerpo; pero si se Jos hubiese de hacer Tropa
de Rogíinientos veteranos j se Jes considerará con un

grado menos del que obtenían en los Cuerpos Provine

cíales. ;

CCCCLV.

Que hechas á S. M. por quien corresponda en tiem
po de paz las propuestas ¿ informes de ios empleos va

cantes en los Cuerpos de Milicias regladas^ no se proce
da á nombrar ni expedir los Despachos provisionales;,
como se ha executado en tiempo de guerra^ á Jos Oficia
les de los referidos Cuerpos^ que deben obtener Paten
tes Reales. . \ •; - j -

CCCCLVT...

Que los Comercíanl;es-de Guadalaxara., aunque estén

alistados en las M[iicias> no deben estar exentos de las

cargas comunes y concejiles que redundan en beneficio
del Público^ como es el de I4manutención de los po
bres de la Carcelj no habiendo otro arbitrio que el d,e
repartimiento^ observándose en el particular todo Jo que
disponen las Leyes.

CCCCLVII.

Que á todo SargentOj Cabo^ Soldado ó Tambor qu?
en la Infantería cumpliere tres tiempos de cinco añoSj y
de seis en la Caballería ó Dragones^ se le abonen seis
reales de vellón al mes sobre su Prest; al que cumpliere
qnatro tiempos^ el de nueve reales; al que cumpliere
cinco^ retiro de Sargento con noventa reales de sueldo

al

(^) Vease Ja Providencia 225", referente á lás Reales Órdepes
de I 3 de Febrero y 17 de Agosto de 1786, sobre el fuero que go
zan las Milicias Urbanas de ambas Amérigas,
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.continúan en el servi
cio.

'AníIIeros de las Com-

paoias Provinciales.

1  ■ «

s Véasela siguiente Real
Orden.

B.eal Orden de de
febrero de 1786.

-Ampliación á la ante
rior respeéto de los que
usen de licencia abso
luta.

h;

Prden de ■io de
de 1773.

al mes; y al que sirviere treinta y cinco años^ los ciiícp
á lo menos de SargentOj retiro de Alférez con sueldo
de ciento treinta y cinco reales aionsilLS. H1 Soldado
que obtuviere InválidoSj ademas del sueldo de Ordenan
za^ gozará la ventaja según los tiempos, que hubiere
cumplido. Á los Artilleros qúe de las Companias Pro
vinciales pasasen con licencia á servir en qualquleia de
las quatro Compañías que compone el Regimiento de
Artilleriaj se Ies abonará para el premio el tiempo que
hayan servido en las referidas Compañías. El Soldado
que hubiere merecido un premio^ no hará en su Com-
pañia la fatiga mecánica del QuartcU como es ir por
pan^ leña^ agua,, ser Ranchero ó Quai teierq ; pues solo
ha de emplearse en el servicio de las Armas^ y sei pie-
ferido en todo Destacamento en que el Coni.uidaiite pi
da los Soldados veteranos. Á qiuilquiera Soldado que
declare un Desertor para ser aprehendido^ ademas de li
brársele inmediatamente sesenta reales de giatiíicacion,
se le anotará en el Libro de fi liaciones el valoi de dos
aííos de servicio en su tiempo limitado y en el que se
necesita para conseguir premio^ sirviéndole de recomen
dación para sus ascensos ; bien entendido que han de
cumplir Ibs tiempos señalados sin deserción, aso de li
cencia absoluta^ ni haber incurrido en fealdad, que son
calidades precisas para este goce.

CCCCLVIir.

Que todo Soldado que por cumplido haya usado de
licencia absoluta y vuelva á servir en qualquiera Regí*
miento del Exérciro, no habiendo excedido sü ausencia
de tres Revistas de Comisario, se le admitirá con su an-
'tiguedad para los ascehsos y premios, averiguándose a
su ingreso en el Regimiento en que se reenganche pot
ios respectivos Coroneles sí la conducta y manejo que
ha tenido en el anterior le hace acreedor á esta gracia.

CCCCLIX.
Que á los Soldados de los Cuerpos veteranos exis

ten-



]a señalada en reales cif
vellón á los qu:e sirven
en España.

Q„,é se les .-ibone en Jn- 1 tentes eo Aruérica, que pof ,su constancia en ej servicio
días iííual cantidad acreedores á Jos premios respectiv^os señalados en
reales de plata niertcti Real Decreto de 4 de 0£tubre de 1766,7

obtenido en su conseqüencia las Cédulas correspon-
dicntesj asi de aumento de Prest, como de retiro de
Alférez ó Sargento, según los tiempos y años de ser-
vicio que en él-se previenenj se les abone igual canti-
dad-.de reales de plata fuerte que la señalada en el men*
Clonado Decreto en reales de vellón á los que sirven
en España.

CCCCLX.

Que sin embargo de lo mandado en el expresado
Real Decreto, á todos los Sargentos, Cabos y Soldados
que hayan servido treinta y cinco años, se les conside
re con la graduación de Subtenientes el medio sueldo
de esta clase que por Reglamento esté asignado al
Cuerpo donde se hallen sirviendo.

•

Real Orden de 30 de
¡S^eptieni/pre de i774

Trata igualmente sobre
sus Premios.

Real Orden de '2.1
.¿"íbril de i77ll-

Sobre lo mismo.

Real Orden de 13^^
Mayo de 1783.

Sobre lo mismo*

CCCCLXI. '

Que si algún Soldado, Cabo ó Sargento de qual-
quiera Cuerpo Militar,.á quien por su constancia en el
servicio se le concede Cédula de premio, ascendiere á
Oíicial; en este caso le cese el abono que haya gozado

por razón de dicho prernio, y solo disfrute el sueldo
de Olicial.

CCCCLXII.

Que quantos obtengan el premio de noventa reales
vellón al mes con el mérito de veinte y cinco años en
la Infantería y treinta en la Caballería ó Dragones, y
¿I de ciento treinta y cinco reales con e! grado de Gfi:-
cial cumplidos los treinta y cinco anos en común según
el citado Real Decreto, de 4 de Octubre de 1766, y ña-
llándose en aptitud para continuar la fatigaeu los mis
mos Ciiei pos, la prefieren al descanso de sus casas ; no
solo gocen el preaiio á que se han hecho acreedores, si
no también se les considere y abone la plaza en que sir
ven. Pero para determinar ej Rey la continuación del
servicio en los Regimientos, deberán hacer presente los

AAA.AAA Ge-
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Rea/ Orden de 22 de
Jl^arzo de 1786,

Sus premios de cons
tancia en el Servicio.

'GeFes en las relaciones que pasan para los premios^ ade
mas de las calidades respecl:ivas á fin de expedir las Cé
dulas correspondientes^ I:i instancia de los interesados
para pro.séguir su mérito^ certííicando hallarse en dispo
sición de hacer el serviciOj sin condescendencia qué le
perjudique ni desagrade á S. M.^ atendidas todas las con
sideraciones que pudieran alegar á su favor en el misino
premio para el retiro. Que deberán cesar los premios
quando los agraciados obtengan ascenso en los Regi
mientos,, entrando á ser Oíiciales vivos en ellos,, ó pasan
do en las Reales Guardias de Infantería á ios grados y
goces que están señalados á los Sargentos mas antiguos
por su peculiar Ordenanza. Que en estos casos tampo
co deberán salir con retiro ^ ya sea á Plaza d ya á sus
casas con mer.or ILibcr que el premio que obtuvieronj
descontándoseles solo por hospitalidad mientras sirven
en la clase en que Je ganaron,, Í05 dos tercios do todo
su goce^ asistiéndoseles como corresponde á la repre
sentación con que se halljn^quc es por lo menos de Sar
gento. Que á ios Tambores, Pílanos, Timbaleros y
Trompetas no se les dará el grado de Oíiciales, aunque
huyan servido los treinta y cinco años; pero se Ies con
siderarán ios ciento ti cinta y cinco reales nicnsales coa
la graduación de Saigenttjs; sin que por esto queden de
rogadas las gracias Cíincedídas anteriormente que cu es
ta clase excedan á lo aquí dispuesto.

CCCCIXUL
Que los premios de constancia de 15, 20^ - 5 y 35

años que señala el citado Real IDecreto de 4 de Octubre
de 17<^'^s^^t>sÍstancomo útiles y provechosos paraconser-^
vur el amoral Servicio. Que lograr los Sargentos^
Cabos, Tambores y Ironipetas que los obtengan el re- ,
tiro, debeián tener precisamente quando lo soHcitea
veinte anos á lo menos de efcclívo servicio para el de
Sargento, y veinte y ocho para el de Alférez, sin po
der hacer uso de abono de Desertores justamente apre
hendidos^ sino de cinco añog par^ qI retiro de Sai gente,

y
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Real Ordcti.de 21 de
Septiembre de 177^*

Que no se provean por
el Gobierno ios Corre-
gímientos ó Alcaldías
que sirvieren, por ra
zón de cumplidos, con
Jo demás que expresa

2 59- C

y síere para, el de AIferez> y ademas han de estar cansa-
'dos d achacosos en términos de no poder continuar Ja
fatiga, pues si estuviesen aún robustos y en aptitud de
pod^cr servir, se Ies.obligue á ellp. Que los Sargentos y
Cabos deberán contintiar como hasta aqui sin acción al
abono de premios por: aprehensión de Desertores. Que
no han de admitirse"pam premios y retiros mas que las
delaciones y aprehensiones de Desertores de los mismos
CXierpos del Delator <5 Aprehensor, dando á estos en el
propio ado' Certificaciones el Sargento mayor visada
del Coronel o Comandante del Regimiento, quienes,
acompañarán los documentos originales al tiempo de ha
cer Jas propuestas de dichos premios, sin admitir ías.
ventas que suelen hacerse; y que á los Delatores 6
Aprenhonsores de Dései teres de otros Cuerpos distintos
se les gratifique con la cantidad de Ordenanza.

GCCCLXIV.,

Que no se provean Jas Alcaldías y Corregimientos

de este Vireynato servidas por Oficiales Militares deJ
Exército ó Armada por razón de haber cumplido su
tiempo si las desempeñan como corresponde, y que an
tes de cumplir el quarto año. se remitan Informes del
proceder de cada uno, con expresión de si se conceptúa
útil permanezca en la propia Alcaldía 6 Corregiaiien-

to, so mude de uno á otro, ó se nombre siiccesor.

Real Orden de 29 de
Febrero de 1764.

Que á quantos hayan
servido en Indias Go-
bienios Milirarcs se les
den docV pagas para
resiitulr.se á España en
los términos que refie
re.

CCCCLXV.

Que á quantos Oficiales de Guerra hayan servido
Gobiernos Militares en Indias, y que relevados por sus
succesores deban regresarse á España, se enteren por las
respetivas Caxas doce pagas de sueldo del grado m/í¿-
tarque tengan al tiempo de su cesación en el Gobier
no; las seis de ellas consideradas al respeto de escudos
de vellón, que equivale cada uno á diez reales de esta
moneda, del mismo modo que si los hubiesen devengado
y se pagasen en España, y las seis restantes á razón de
un peso fuerte por cada escudo del propio valor d@

diez
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diez reales de vellón, Y de haber sido satisfechos de uno
y otro importe (que S. M. les concede para subvenir á
los gastos de-su regreso^ y no en caso de quedarse es
tablecidos «nJnd i-as) tomarán Certificación de Oficia

les Reales, y darán estos el aviso correspondiente á fin

de que los interesados no puedan pretendci mas abono
hasta su agregación al Exercito ú otro destino en Espa

ña.

CCCCLXVL

Que todo Oficial sin distinción de graduación que
preténdíere pasar á los D(íminios de América^ y lo
execute á su petición con Corregimiento ó Alcaldía, se
entienda separado del Servicio militar y sin derecho al-
"uno á grado, sueldo ni otro premio de cst.i Carrera,

día er. Am-^-rica. con ió\ cl que sírva en dicha clase por absoluta disposi-

Rea¿ Orden de 10 de
Junio de 1775.

Que se entienda sepa
rado del servicio quien
solicitare y obtuviere
•  - J . .K..

Corregimiento ó Alcai-¡
tUa er. Ain-érica. con

demás que previene.

Real Orden de de
dUarzo de i77'2.

Que no se costee el pa-
sage de cuenta de Real

Hacienda á los que va-
a España con pre

texto de enfermos.

Orden de 30 de
juíio de 1772,

cion de S. M- se considere linicanientc como en Comi
sión, para que este aílo de obediencia no perjudique en

su regreso á España la acción del reemplazoj ú obtener
otro empleo militar con las ventajas á que le
acreedor su mérito justificado. Que habiendo obtenido
Corregimiento político y al mismo tiempo, mando mi

litar, como que no ha salido de la Carrera^ csrá hábil
para todos los ascensos de ella, y será atendido á
porción de los desempeños que acredite^ ya haya obte
nido el destino por sola determinación del Rey^ ó á su
propiu solicitud.

CCCCLXVIL

Mediante que con pretexto de recuperar la sjIlt-'I
solicitan licencias varios Oficiales para ir á España, Y

qiíe pura mudar temperamento hay en estos Dominios 1'^
misma'proporción que en aquellos; ha resuelto el

no se costee el pasage de cuenta de su Real Hacieuda
á quantos usen de dichas licencias.

CCCLCXVIII.
Que ningún Oficial casado pueda pasar á Indias

1 destino militar y fixo sin su muge'r: y sí por falta de sa-
'  Iiid



íus mugoFfs, con lo de

nlas que expresa.

Casos en que á los !\I¡-
Jirares se Ies debe cos
tear de cuenta de la

Real Hacienda el pasa-
ge á España.

241,
Quelosrasndos no piic-l lud solícit.ire alguno SU regreso no deberá concedérsele
dan pasar a hid-assin! ,

licencia^ por las proporciones que" hay en este Reyno
de mudar temperamento^ á excepción de un caso ur-
gentísimoj que se graduará de tal por los Gefes supe-
rioreSj y verificado se costeará de su cuenta el trans-
poitoj reemplazándole en el Exe'rcito con el mismo

grado que tenia en Indias. Que á quantos Oficiales ha
yan servido en ellas quince ó mas aiíos^ y^ por sus acha
ques ó abanzada edad no puedan continuar el Serví-
cioj se Ies conducirá á España en Navios de la Real
Armada de cuenta de la Real Hacienda^ si quisiesen

I acabar sus dias en su Patria^ donde se Ies proporciona-
I rá el destino correspondiente. Y por último también se
costeará el pasage á los Oficiales de los Regimientos
del Exe'rcito que pasen de Guarnición á este Reyno^ y
con motivo de intereses de sus Cuerpos obtengan iicen-
cía para ir á España.

J^eal Orden de 28 de
Septiembre de 1772.

Hgenierosw

Que se Jes costee su
transporte de cuenta de
Ja Real Hacienda en
Jos casos que refiere.

/

CCCCLXIX.
I  , ' ^

-  Que á todo Ingeniero u Oficial que de Rea/ c5r-
den se mude de un destino á otro en estos .Dominios
con empleo militar de Exército> ó se mande ir á Espara
por sobrante ó convenir su relevo^ se le costee el pasa-
ge de cuenta de la Real Hacienda en Eugues de. Ja
Real Armada^ si Jo permiten Jas urgencias del Servia
cío; y quando no^ se tratará sa conducción con eJ me

nor dispendio pósibJe^ súbniinistrando en dinero aj Ofi

cial la gratificación señalada para Ja Mesa.

ReaJOrdendeQ.deEnero de 1773,
CCCCLXX.

Que á todo individuo Militar qué se restituya í
Bbbbbb- Éspa-

(*) Por Real Orden de 25" de Septiembre de 1776 está manda
do que si las Viudas de los Oficiales que hayan acompañado á sus
maridos quando con sus respeflívos Regimientos pasan á guarnecer
Jas Plazas de América, soliciraren volver á España, se les transpor
te de cuenta de Ja jieal Hacienda. V pbr otra de 3 de Septiembre''
de 1786 se previene, que á Jos Capitanes de los Buques en que se
transporten las referidas Viudas, se abone solamente por ellas y sus
hijos la gratificación de mesa que se considera á los Oficiales del
fíxercito, y por sus criados la ración de Armada.
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Militares cpn Inválidos
6 retiro.

neal Orden de 29 de
Junio de 1778-

•

Como deben abonarse
los sueldos á los que
pasan á España con li
cencia.

Real Orden de 24 de
Junio de 1774^

Que sean admitidos á
todos Jos adiós y fun
ciones con el Uniforme

de su clase.

Real Qrde'n de de
Febrero de 1778.

Sus Sortúes ó Sobreto

dos,

España de qüalquier parage do Amcrica con Inválidos
ó retirado á su casa en calidad de disperso j se abone el
sueldo de vivo hasta el dia de su desembarco^ y des
pués el que le señale su nuevo Despacho.

CCCCLXXI.

Que á los Oficiales que estando sirviendo en Amé
rica fueren á España con liccnciaj quando se lestituyan
á sus Cuerpos con los RcÜefs correspondientes^ se satis-
fagan los ocho piimeros meses al rcspcao de los sueldos
de Indias, y el tieínpo restante según los de Espaiia.

CCCCLXXII.

I  Que los Oficiales del Exército y Armada, Cuerpos
' de Milicias, Estados mayores de Plazas, y qualquiera

otra clase que tengan empleo político en los Tribunales
y Ayuntamientos, sean admitidos á todos los actos y
funciones de su Estatuto con el Uniforme propio de su
clase.

CCCCLXXIII.

Que ios Oficiales que usaren Sortú ó Sobretodo sea
precisamente de paño, bayetón, ó barragan con el bo
tón del Uniforme, y sin otro adorno de oro, plata, se
da y pieles! pero los de la Casa Real han de llevarlo,
todo a2ul, y los demás Cuerpos del Exército del color
de las Divisas de sus Uniformes ó blanquizcos, ponien
do unos y otros en los Sobretodos las señales de sus res-
pcélivos gradoSi

t)ecreto de 16 de
Agosto de 1785.

En todos sus Comer-
cios están obligados á
contestar con los Ad

ministradores de Adua-
ñas,

CCCCLXXIV.

QtJe todos lóS individuos de los Cuerpos de Trop®
veterana y MiliciaSj asi Provinciales como Urbanas^
tán obligados en todos sus Comercios á contestar conlí'®
Administradores de Aduanas siempre que sea necesaria-»
á darles relaciones juradas.de las ventas quando se

pidan> sujetándose á las reglas con que se maneja d
mo de Alcabalas.

Que
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CCCCLXXV

^br!r?df"'2Íú,^ quantos OficiaJes perrauteiij entren recíproca-mente, en Jas antigüedades de ios empleos á que pasan.'

ccccLXxyi.

-  . 'o® Cadetes estando de Guardia no se permí-
Que lo.s Cadetes no va- ta por el Comandante de eJIa vayan á dormir á sus Ca
yan a dormir a su casa coct v ni nn#a i/% u: • . «
estando de Guardia. ? Se quiten los Cordones y des.

I pida del Servicto ■

Real Orden de 31 de
Enero de 1767.

„  , i CCCCLXXVlt
•'"5 -"I á los Cadetes ,ee h.b!e«do eupéado < servi,.de Soldados se hay, declarado aquella distinción, no so

considere Otra .. . , , - .» v oo-

Agosto de 1771.
'  ̂aioiiucion, HO SS-considere otra antigüedad sino l

Cndetesque empez.aron
á servir de Soldados-

Ke^I Orden de 10. de

OSiubre de
Sargentos y Cadetes

a del dia en que se ha.
ya mandado d ir ó

otros CatJetes de ^«^^^c^rrencia con
que Jo hicieron dc°So d d " '
que en el asiento d Preferirlos, cuidando,
in ei que" fnyan neclio desde que sentaron plaza nara
que con esta nnrioí-, ^ •'lotjGia pueda ser atendido sü méxito

Que CCCCLXXViaprefieran aqueiTo'sl'e^. gargenlos ̂  O^cíales algunos
tos en el caso que ex- ^ > '-adetes con Despachos de una p

-^'g-dad Jos Sargentos á JosTd^f

RenI Orden de 10 de Q„e Ja prohih"de X77P. ^ P pror^oTd''''!
I únicamente estándolo e cíales., debe entenderse

Que los Sargentos ca- Sargento, á 0^10^10^^^ """^""eSpond/entes;
sados puedan ser pro- suedad Ó recotnendaM ascenso por antf-
movidosá Oficiales en ^ , """'^"bles circunstancias, fíiere casado
el eso que refiere. ^on muyr decente, y licencia de sus Gefes, de form^

qoe no desmerezra t>r^ .i ,
guida clase de Ofi • ?' '''' '' ̂
¿ Inspeíiores Jos „ '
calidad y

distancias dek mügefr

Que
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E^al Orden de i de
Junio de 1770.

Cabos y Sargentos á
quienes se debe dar tra-
tanúento de DON»

CCCCLXXX.

Que á quantos Cabos y Sargentos justifiquen noble
za, ó ser hijos de Capitanes ú Oficiales de superior gra
duación, se les dé por escrito y de palabra el tratamien
to de DON; y que para las plazas de Cabos y Sai gen-
tos se atienda á los Soldados de nacimiento con prefe
rencia á los demás, teniendo las circunstancias
tud, conduaa y demás que previenen las Reales Or e-
nanzas.

ccccLxxxr.

Qué los Regimientos Españoles de Infantería no
admitan Recluta alguno por menos liemiw de ocho
años, debiendo ser su edad desde diez y siete cump i-
dos hasta treinta y seis también cumplidos, quedando

1 derogado quanto sobre estos puntos prescribe la Orde-
Por qué tiempo y de naiiza general del Exército en los Artículos n y I3.

II

nanza gencrai uci v-n iwo

Reales Ordenes de
de Diciembre 17 7o.
y 0.1 de Noviembre de
178-2.

qué edad han de reci
birse los Reclutas.

Real Orden dé 13 dé
Noviembre de 1772.

Juramento de fidelidad
a las Banderas.

tratado i, título 4- Que dexando en su fuerza y vigor
el Artícul.) i 2 del mismo tratado y título puedan os
Cuerpos de Infantería reclutar muchachos que.no ba-
xen de diez años de edad para Clarinetes y Tamboies.
pero en llegando á la de diez y siete se les ha de pre
guntar si quieren continuar el Servicio, y respondien
do que sí, se les tomará el juramento de fidelidad, que
dando sujetos desde entonces á las penas graves de
denanza; y si no se conviniesen á continuar, se les
rásu licencia; cuyo método y reglas se observe igua
mente cotí los Reclutas que de este Reyno se envíen
Filipinas.

CCCCLXXXII.

Que no se embarace la pronta justicia en la Trop-'^
ni sirva de obstáculo que el Reo no haya hecho el
ramento de fidelidad á las Banderas para la imposición
de la merezca por Ordenanza^ siempre
conste haber firmado su filiación y se justifique por

dar advertido de las penas señaladas. Que si en al''
^ 1 Cuerpo hubiere Soldado sin haber prestado el jo
ramento como está prevenido en el título 9, tratado 3

Ordenanzas^ lo hagan precisamente en la Revi^t^



Real Orden ¿fe 31 de
Agosto de"i.71^'

Se moderan sus Leyes
penales en quanro á ro
bos, contenidas en los
Artículos 70-) 71 y 7^

del tratado 8j título i o.

Vease la siguiente Real
Orden.

■  245-

de Comisario que pasen; cuidando los Gefes de cada
Regimiento de su puntual observancia en quanto á los
Reclutas que en adelante entren.

CCCCLXXXIIL

1. Que si el Soldado robare dentro del Quarteí;
casa de Oficial, dependiente del Exército d de Paisano,
en que esté alojado el valor de doscientos reales vellott
arriba, sufra lá pena de horca.

2. El que hiciere fraítura de puerta, ventana, pa-
red> techo ó suelo > cofre >• papelera j falseo' de llaves^
violencia> ó usó de arnias, aunque ño llegue á verificarse
el robo, y verificado desde un real arriba; será ahorca
jo: y si resultare muerte> será ahorcada y desquartiza-
do

3. El qué en los parages expresados robare eí valor
de cincuenta hasta doscientos reales veJJon, sufrirá, la

pena de diez años dé Presidió ü Obras públicas, y seis
carreras de baquetas con doséientos hombres.

4. Él que robare el valor de diez hasta cincuenta
reales vellón, sufrirá la pena de diez años de Presidio ú
Obras públicas.

5. El qué robare el vaíor de uno hasta diez, sufri

rá la pena de cuoiplir el tiempo dé su empeño en Obras
públicas ó Presidio^

6. El qué robare desdé uno hasta cincuenta reales

vellón en Tienda de Campaña se le aumentará la pena
de dos carreras de baquetas con doscientos hombres á
ia del destino sobredicho de Obras públicas ó Presidio;
y al que robaré en la referida forma desde cincuenta
hasta doscientos reales velloü, se aumentarán también
dos carreras de baquetas á las seis impuestas en el Ar

tículo 3.

7. El que robare estando de Salva-Guardia desde
uno hasta cincuenta reales velloflj sufrirá la misma pena
que si fuese en tienda de Campana.

8. El que robare en Campana á qualquiera Vivan-,
dero ó Comerciante que trafique en el camino, en el

CccccG . EKér-
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Real Orden de 3 de
F" ehrero de 1114,

Sobre lo 'mismo que la
anterior.

Real Orden de 6 de
Mayo de 1^85.

Sobre lo propio que las
dos anteriores.

Real Orden dé {25 de
l^iclenibre de 1776.

Que sufrida la pena de
baquetas sea despedido
de/ Servicio, con lo de-
®as que expresa.

Real Orden de 21 de
O&ubre de

Penas en que incurren
quantos cometan los
excesos que refiere.

Reat Orden de 1 de
d^ayo de 1780,

Exéi'ckn 6 en su Puesto hasta doscientos reales^ sufrirá
las mismas penas impuestas para ei ladren de Tienda ds
Campana. (•)

ccccLxxxrv.

Que se considere comprendido en el Artículo 5 de la
anterior Real Orden a quien cometiere un robo^ aunque
su valor no ascienda á un real de velloiij exceptuando
la fruta comestible.

CCCCLXXXV.

Que á qualquicra Soldado^ tanto de la Armada co

mo dejl ExércItOj que estando de Centinela robare algu
na cosa, de qualquicra valor, que sea, se imponga la pe
na de muerte.

CeCCLXXXVI.

Que á todo Soldado ó Cabo del Exercito que sufxa
la pena de baquetas, se separe del Servicio por la infa
mia que les irroga este castigo en cl concepto de los de

más; y cumplan el tiempo que Jes falte de su enipeilojSÍ

lo tuvieren, y si ho el de seis años en uno de los Presi

dios mas inmediatos en calidad de Presidiarios.

ccccLXxxvir.

Que á quantos Soldados vendan Ja ropa ó efedos
de munición; malgasten el dinero del Rancho; se e/n-'

bríagarcn, ó asistan á juegos prohibidos, aunque no ins
curran en ellos; á los tramposos, y á, los que se quedan
de noche sin licencia fuera del Quattel, se imponga por
la primera vez "un mes de prisión, dos por la segunda;
y por la tercera se le aplicará, precediendo Consejo
Guerra, á Jas Obxas públicas o Presidio por el tiemp^^-
de su empeño,

CCCCLXXXVIIL

Que á quantos Soldados hayan cumplido sit empe
ño

Por Real Orden de ij de Diciembre de 1784 está declara
do que en los robos de la Tropa sean considerados en Indias los
rea.le-s de plata como reales de vellón, .

S.



Scbre lo mLmo que la
anterior.

í'r . r; •

tleal Orden de a8 de
yíbril de 1771-

Soldado cumplido.

Vea.nse las tres siguien
tes providencias^

íleales Ordenes de 7
de Afarzo de 1775.JK
24 de Febrero de
1725-

Sobre lo mismo.

J247.

ño 6 estén para cumplirle^ é incurran por reincidencia
en el delito de cnagenar prendas' de su Vestuario 3 ea
embriaguez y detuas declarados en la anterior Real Or-
dtíiij se juzgue en Consejo de Guerra de Oliciales^ y des-
rine á las Obras públicas pof tres años > comprendiendo
en ellos el tiempo que les falte de servicio 3 y que nin
gún Coronel ni otro Gefc alguno pueda determinar
por sí estas causas sin preceder- Ja Sentencia del COnse*
jo y demás requisitos de Ordenanza con arreglo á
Real Resolución de 20 de Agosto de 177Í deJ tenor si-
guientCi

El Rey prohibe á íos^Gbrpheles y demás Gefea
y, de los Regimientos de su Exército que puedan im-

poner á Individuo alguno de ellos (como ha sucedU
do) la pena de Arsenales^ Presidio^ Baquetas^ Obras
de Puerto Rico^ ni otra pública ni afrentosa, ni aüa
privadamente siendo grave, sin que sea por Senten
cia del Consejo de Guerra de Oficíales, pronunciadit
con todas Jas formalidades que previene Ja Ordenan^
za generaL

CCCCLXXXIX. ;
Que con ningún motivo se conceda licencia por

cumplido en los Dominios de América á los Soldados

de los Regimientos de España que pasaren de Guarni
ción á Indias, y que mientras llegue el caso de expedir^-
le-su licencia, se le dé mensaJmente la gratificación que
venciere su plazaj - '

♦

Ccccxc.
Que á todo Soldado de Infantería, Artllleríá d

Caballería de Tropa veterana existente en los Dominios

de América que hubiere cumplido su tiempo, se le pre
cise á restituirse á España si fuere Europeo, costeándo

le su pasage de cuenta de la Real Hacienda; pero encaso
de que quiera volverse á empeñar de nuevo para seguir
qxi el Servicio^ deberá admitírsele en el propio Cuerpo
ú otro elija.; . ^

jj

>>

Que

/

/
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B" jeal Orden de de

, Odiubre de 1775.

Sobre Jo mismo.

Real Orden de 20 de

Agosto de 1786.

Sobre ¡o mismo.

Real Orden de de

Enero de 1786.

Que Jos destinarfos por
la- Justicia ai Servicio
de Jas armas no vnel-
vao á sus Pueblos has
ta que hayan cumplido.

^al Orden de xo de
Septiembre de 177Ó,

Penas en que incurren
los que desamparan la
Guardia.

Vease Ja que íigué.

Real Orden de x \ ¿é
d^ayo de 1780.

ccccxci.

Que las anteriores Reales Ordenes deben entender

se respecto de los Cuerpos veteranos fixos de este Rey-

no> y no con los Rcgimíeutos de España que vienen de
Guarnición á él.

CCCCXCII.

Que las precedentes Reales Ordenes Circulares de

7 de Marzo de 17/5^ y 24 de Febrero de 85^ que

obligan á los Soldados Europeos que cumplen su tiem
po en ludías á regresarse á España^ no comprende á Jos
Soldados casados en la Américaj Jos qualcs podrán, si

quieren, permanecer en estos en calidad de Pobladores,
donde el Gobierno los destine.

CCCCXCII L

Que rio se pcrrriíta volver á ios Pueblos con licen

cia temporal o absoluta para retirarse á ios que por sus
excesos hayan sido destinados al Servicio de las Tropas

por Jas Justicias ó Tribunales hasta cumplido el tiempo
porque fueron aplicados; y que á los Soldados de la cla
se referida que haya con Ííceñcia temporal, los hagan
volver inmediatamente á Jos Cuerpos sus respeálivos
Gefes, quienes quedarán responsables á ja omisión ó fal

ta que se note eri el cumplimiento de esta providencia.

CCCCXCIV.

Que todo Comandante de Guardia, sea Oficial, Sar

gento, d Cabo que en tiempo de Guerra Id abandonase,
sufra lá pena de raueiie, y en eí de paz privación de
émpíeo> separación del Servicio y seis años de Presidio.
Que el Soldado que eri tiempo de Guerra abondonasé

Ja Griardia sufra la pena de muerte, y en el de paz seis
anos de Presidio, sujetando á Ja misma pena al Sargen
to d Cabcj.que'no sean Gefes de la Guardia y cometan
este delito.

CCCCXCV.

Habiéndose ofrecido duda sobre si comprendía la

anterior Orden á un pequeño Destacamento, ó solo
!  ✓

a



Declaración de la ante- á aquel número de Soldados que alternan díarlameñte
rior. ciar las Centinelas: declaró 8- M. que del pequeño

Destacamento debe ser comprendido en las penas de
dicha anterior Real Orden el número de Soldados que
están nombradoSj alternan y mantienen diariamente-Jas
Centinelas, por ser estos verdaderamente los que com-,
ponen la Guardia, y no los otros ó el resto del Desta;
camento, con quienes no habla Ja Ley penal.

Vease K<:s¿siencia>

Reales Ordctws de 14
dé Enero de 1775.
22 de Marzo de 1786.

Descuento de Inválidos.

I

Orden de 8 de

Inváh'^^'' destinados á
Ja
'Aduana de esta Capí"
tal y demás que refie
re.

ccccxcvL

Que para que tenga efedlo la gracia de Inválidos-
concedida por S. M. á los Militares de Indias que sean
acreedores á ella, á imitación de lo que se practica en
España, se descuenten ocho maravedís de plata por ca*
da peso de Indias á todos los individuos del Exercito
que disfruten sueldp ó Prest militar por equivalente-.á
los ocho maravedís de vellón de cada escudo qué Se-

practica eq España, conforme á lo prevenido en el Ca
pítulo 2^: Artículo, 4 del Reglamento del Monfe Pía-
Militar de estos Reynos, haciéndose igual descuento í
los Cuerpos de qualesquiera gratificación que se les li
bre por razón de armamento, vestuario, fornitura y
plazas/Y por lo respetivo á los Oficiales del Exérdto
que sirvan empleos, mixtos, Corregimientos, Alcaldías
mayores, ú otros puramente , civiles, se descontará lo
correspondiente al grado con que se hallen, á imitación
de Europa; en inteligencia que los Oficiales Heales der
ben llevar Cuenta de cargo y data separada para in
cluirla en las generales de Real Hacienda con la clari

dad y constancia correspondiente, haciéndose el des
cuento de la cantidad total que se libre.

CCCCXCVIL
Que á los Soldados Inválidos destinados á la Sal-

va-Gnardia de la Real Aduana de esta Capital se gra
tifique con la mitad del sueldo que gocen en sus res
pectivas clases, como se pradHca con los asistentes á la
Real Casa de Moneda, Apartado, Dirección de Tá&a-

Dddudd



uso.

Real Orden de 24 de
Enero de 1769.

Consejos de Guerra.

Real Orden de 9 de
Febrero de 1773.

Lo mismo.

Real Orden de 4 de
.Abril de 1786.

Consejos de Guerra
respedlo de Jos indivi
duos del Real Cuerpo
de Artilleria.

y otras Oficinas^ cuya ignal gratificación se abone á'
todos los Soldados Inválidos que se ocupen en semejan
tes destinos.

CCCCXCVIII.

Que no puedan ser Defensores de los Reos^ a quie

nes se haga Consejo de Guerra^dos Oíiciales^ hijos de
los Gefcs que hayan de presidirlo.

CCCCXCIX.

Que si los Gobernadores de las Plazas tuvieren ur

gente y grave ocupación del Real Servicio que les im
pida concurrir al Consejo de Guerra^ puedan nombrar
al Gefc inmediato de la Plaza para presidirle,

D.

Que en los Consejos de Guerra del Real Cuerpo

de Artilleria; si el Gefe natural y propietario se hallase
ausente dei parage en qué se forme el ConsejO;, lo pre

sida precísamete el Gobernador de la Plaza^ y por au^
sencia de este^ quien mande el todo de las Armas.

Real Orden de 4 de
Abril de 1786.

Sobre lo mismo, con lo
detnas que expresa.

-i.

. Real Orden de 4 de
'Agosto de 1786,

DI.

Que quandó algún individuo del Real Cuerpo de
Artillería sea procesado por haber delinquido^ y no
pueda verificarse la formación del Consejo Ordinario
por ñilta de Oficíales^ iiaya de determinarse Ja Causa
por el JUí!^gado del Comandante del Departamento de
Artilleria^ y no por otro alguno. Pero ocurriendo el
casó en parage separado de la residencia de dicho Juz
gado, se entienda este con los Auditores 6 Asesores de
Guerra; y donde no los hubiere con bis Justicias Ordi
narias para que procedan en calidad de sus Comisiona

dos á la aduacion y formación de la Cansa, debiendo
remitirla al Juzgado de Artilleria del Departamento

ra la sentencia ó determinación correspondiente.

DII.

Que á qiiantos ascendieren en el Real Cuerpo de
Axtl-



>a

2S,T.\

Artilleros.

Superior Decreto de
la Capitanía General
de 29 de Enero de
1780.
Militares y Ministros

de justicia.

Real Orde7i de de
^unio de 1784, waji-
dada observar en es

te Reyno por otra de
1 de Febrero de 1786.
Modo de succeder en

el mando de las Plazas

y Cuerpos.

Real Orden de 9 de
Mayo de 1771.

Que la provisión de
empleos en los Regí-
mientosque refiere^cor-

ra á cargo de la Secre
taría de Estado y Des
pacho universal de In
dias con lo demás que
expresa.

Real Orden de de
3'Iayo de 1 '7u6.

Artillería se abone su respetivo Haber desde el nora-
bramíenro del Inspedtor General de dicho Cueipo.

DIII.

Que en las execueiones de justicia deben tener y
conservar los Ministros Subalternos de la Real Sala del
Crimen el lugar preferénte respedo. de la Tropa,

DIV. ;

Que sobre la alternativa del Mando de Jas Plazas
y sugetos que deban succeder en él y en los dé los
Cuerpos Militares por ausencia de los Gefes propieta-,
rios> se observe lo dispuesto en la Real Orden copiada
en el segundo tomo baxo el 7iúincro 5°*

DV.

Que por la Secretaría del Despacho universal ds

Indias corra la provisión de empleos^ manejo^ disciplina

y denias conducente al régimen y gobierno de Jos Re
gimientos de la Corona de Nueva España^ los de Dra
gones de España y México^ las tres Compañías de in
fantería ligera^ la de Artillería y demás Cuerpos fixos
de Infantería, Caballería^ Dragones y Artillería existen
tes en este Vircynato.

DVI.

Que todo asunto militar correspondiente al Supre

mo Consejo de Guerra se dirija por el Ministerio de In
dias para darle el curso que convenga.

Edi&o del Seíior Ft
cario General del
Etcército Armada
de 2 de Febrero de
j'7B4 refnitido con
Real Orden de 20 del
ínisrno.

Que no pncd.m mez
clar carnes y pescado

los términos que ex
presa.

DVII.

Que sin embargo de estar permitido á los Militares
por los Eminentísimos Cardenales de la Cerda y Delga
do como Vicarios Generales del Exército y Armada el
uso de la mezcla de carnes y pescado en un mismo dia
y comida; se prohibeiá todo Militar^de qualquier gra
do que sea, pueda mezclar en un mismo dia y una pro
pia comida carnes y pescados en los días en que les es

tá
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R" eal Orden de ig rfe
Juíjío de 1786,

Que los Cuerpos vete
ranos fixos de América

son en todo iguales á
ios del Exército de Es^

paña.
Declaración del Señor
Patriarca Vicario Ge

neral de 4. de Agosto
de 86, remitida para
su cumplimiento con
Real Orden de $ de
Septiembre del mismo,

Mineria.

Noticia de su estableci
miento en Cuerpo for
mal á imitación de los

Consulados de Comer
cio.

ti permitida la comida de carnes, á excepción del tiem
po de Guerra viva ó adlual Expedición,en cuyos casos
se les concederá esta gracia si se hallase p(jv convenien

te. Que estando el jMilitar fuera del Pueblo donde ha

bitan su muger, hijos y familia, no podrán estos usar

del privilegio de comer carnes Jos<lias en que lo pro
hibe la Iglesia.

DVIIL

Que todos los Cuerpos veteranos de Indias é Islas ■

de Barlovento y Filipinas que se denominan fixos en
estos Dominios son en todo iguales á los del Exército

de España, y deben gozar las mismas exenciones, pre-'
rogativas y fueros: á cuya conscquencia los declaro el
Señor Patriarca Vicario General del Exercito y Arma--
da por verdaderos Súbdítos suyos, y les coacedíd los
mismos privilegios.

DIX.

Para mejorar el decadente estado de la Minería de

este Reyno, corregir radical y cómodamente los noci
vos abusos introducidos entre Mineros y Operarios ̂ y
precaver las recíprocas quejas que de ello resultaban^ se
mandó al Virey de esta N. E. en Real Cédula de 20 de
Julio de 1773 se formasen nuevas Ordenanzas; y poí*
Real Orden de 12 de Noviembre dd mismo que se arre
gíase y estableciese la Minería en Cuerpo formal y ün¡-
do á imitación de Jos Consulados de Comercioj á cuyo
fin, el de qiíe estableciese Banco de avíos para fomento
délas Minas, y crear un Colegio de Metalurgia para
Pa-á¿ticos que construyesen Máquinas y executasen otras

operaciones de la facultad, se les concedió Real permi
so por Cédula de i de Julio de 1776 con libertad de
imponerse sobre sus Platas la mitad ó dos tercias partes

del duplicado derecho de Señoreage con que antes con
tribuían á la Real Hacienda: consiguiente á Iq qual en
Aéta que los Diputados celebraron en 4 de Mayo de
1777 se procedió á su creación en Cuerpo formal, á de
terminar los Empleos de que debía componerse., y al
nombramiento de Sugetos que habían de exercerlós; lo
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• ; Sus Ordenanzas.

Utensilios exentos de
Alcabala.

fLeal Orden de 17
junio de
Que los Mineros y sus
Operarios oslan exen
tos del Servicio de Mi
licias en ilompo de paz.

J\ eal Cedido, de 14
Febrero de 1769-
rígida (í Ja Real -díu-
dlencia de Santo Do-
miníí,o.

Ministros Toga-

cios.

Real Cedida de 24 de
Septiembre, de 177^'
Que se dé tratamien
to á los Ministros qne
lefiere.

Real Cédula de 2.5 de
Oéiubre dé 1786.

255.-;

que confirmó S. M. por R¿al iOrden de 29 de Dícíé'm-'
brc de dicho año de 1777: y últimamente con Real Cé
dula de 22 de Mayo de 1783 se remitieron é insertaron
las Ordenanzas para dirección y gobierno del im
portante Cuerpo de la Minería de N. E. y de su Real
Tribunal General, copiadas en el segundo romo; como
también la Real Orden de 9 de Mayo; de 1786 sobre los
efectos, utensilios y peltrechos de Minería que no deben
pagar Alcabala, baxo los números 51 y 52. (*)

^ DX.

Que los Mineros y sus Operarios,. ínterin se em-.;
pleen y ocupen unos y otros en el labor/o dt? las MinaSjj
están exentos del servicio de Milicias durante el tiempo

de paz. (**)
DXL

Que conforme á la práctica establecida, á todo Mi
nistro distinguido^con iá Toga, sin qué tenga exercicip

ni otra cosa mas que ia asignación 6 denominación de

qualquiera Audiencia, se ponga por escrito eJ dictado:
F>el Consejo de S. M.

DXIL

-Que á los Ministros de todas las. Audiencias de In^

días y a los dé la Contratación de Cádiz se les dé por
escrito y de palabra tratamiento de Seiioria^

DXIIL

■Que la ley 40, título 16, libró 2 de la Recopila
ción de éstos Réyhos que'séñala el salario de doce péíos

Eeéeee cada

(*) Veanse los Articules 15*0 y 15" t de !a Ordenanza e Instruc
cién de Intendentes copiados al fi n del segundo ro^mo.

'(**) Por Decreto de la Capitanía General de 29 de Julio de86, se declaró que los Milicianos de todas clases están sujetos á los
respetivos Juzgados de Minería en todo lo relativo á ella, en los
propios términos que al Consulado en los asuntos mercantiles; y porotro del Superior Gobierno de 38 de Septiembre de 1786 también
se declaró que Iqs diputados de Minería pueden traer bastón.

/
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SiJarío que deben lle
var los Miu.ístros To¿;a-
dos en las Comisiones

q'.jc despachan en h:s
Capitales riondc resi
den.

Real Cédula de 8 de
j^ ulio de 1780,

Antigüedad de los Mi
nistros de las Audien
cias de Indias.

cadadia á los Ministros Togados que salieren á Comisio
nes,no habla ni debe acomodarse á lasque las obtienen'7
de'ípacban en las Capir.iles díjiKÍj residen. Y en el caso

particuLn-de que trata esta Rea! Cédula se señaló al

Miiíistro qnc relierc el salario de oeiio pesos diarios, y
quarro al £sct ibino.

DXIV.

Que la antigüedad de los Ministros de las Audien
cias de indias debe regularse y contarse no por el día
de la posesión, sino por el de la fecha del Real Título;

y si hubiere dos 6 mas de la misma, debe ser preferido,
el Ministro provisto en la Plaza señalada por primera,
según se halla prevenido en el Auro acordado 95, títu^
lo 4, libro 2 de la Recopilación de Castilla.

Real Orden de de
Mayo de 1766.

Sueldo que debe abo-
nar.-.c a Jos Itlinistros
qiií- pasan de unas Au

diencias á otras.

Real Orden de 23 de
Enero de i'jdg.
Sobre Jo mismo respec
to dej ti'^mpo' que se
mantienen ausentes.

Real Cédula de 19 de
Noviembre de 1775.

Sueldo que deben go-
^ar en España los ¿h-
nistros Togados jubila
dos que sirvieron en
América.

DXV.

Que á todos los Ministros de las Audiencias de In

dias que pasaren de unas á otras, se Ies abone el sueldo

que disfrutaban en sus actuales empleos hasta tomar po
sesión del que van á exercer por ascenso ó variación,

justificándose no han abusado en demoras voluntarias.

DXVI.

Que sobre la paga de sueldos á los Ministros del
tiempo que se.mantienen ausentes, se guarden y obser
ven las Leyes que tratan de este particular. (*)

Dxvir.

Que.todo Ministro Togado de las Audiencias de
América que obtenga jubilación y se retire á Espaiia
con licencia deS. M„solo goce la tercera parte del suel
do respectivo al empleo que sirvió, exceptuando aque
llos cuya dotación pase de quatro rail pesos, pues sola
mente disfrutarán veinte mil reales vellón.

Que

Vtase ia Providencia 30 r.



Keal CcduJa de \ 8 de
T^ovicwbre de 177^^*

Ministros de

Real Hacienda.
Sobre lo mismo qi;c el
anterior.

Heal Orden de \ x de
Odiubre de 1 784.

Que no se arreste á
Ministro alguno que
tenga á su cargo inte
reses de Real Hacienda
sin la formalidad que
se previene.

Monte de Pie

dad.

Noticia de su estableoi-
miento en esta Capital,

555-

DXVIII.

Que á los Ministros jubilados de Real Hacienda de
Indias que gocen Monte Pió se les acuda en la misnia
conlormidad que á los Togados, con la tercera parte del
sueldo siempire que vayan á vivir á España.

DXIX.

Que no se arreste á Ministro alguno que tenga á
su cargo ínteres de Real Hacienda sin tomar antes Iti
justa y debida precaución de hacer con su asistencia in
ventario formal de los caudaleSj que quando se Je hubie
re de arrestarj tuviere en su poder pertenecionros á
S. M.^ y suyos propios. (*)

DXX.

Habiéndose dignado el Rey admitir la geneiosa do
nación hecha por el Sr. D. Pedro Romero de Terreros,
Caballero del Orden de Calatraba y Conde de Regla, de

la cantidad de trescientos mil pesos efectivos que desde
luego depositó en estas Caxas Reales para fondo de un
Monte de Piedad que pretendió se estableciese en esta
Capital baxo el Real Patronato, con el caritativo fin de
que se socorriesen necesidades públicas, é hiciesen su
fragios por las almas de los Difuntos, prestándose dine
ros sobre alhajas ó prendas que se dexasen empeñadas?
fue consiguiente en la benignidad y piadoso corázon de
S. M. mandar en Real Cédula de 2 de Junio dé 1774 $e
cumpliese religiosamente en todas sus partes y con
la mayor posible brevedad el útil pensamiento de un
Vasallo que voluntariamente se habla desprendido db

tan considerable porclon de caudal en alivio del Públi
co, ofreciendo para perpetuarlo su Soberana protección
y la de los Reyes sus Succesores en estos Dominios ;
en cuyo cumplimiento se dio principio i este piadosa
establecimiento el dia 25 de Febrero de 1775. (**)

Las-

^^~Veanse"los ArtíciíbslTV 9® Ordenanza é Instü^
cion de Intendentes copiados al fin del segundo tomo.

Por i^eal Cédula de 8 de Diciembre de 1786 se manda, en.
tre



^5*5,

Monte Pío Mi

litar.

^sal Ti.esolucion de i
de I^iciemb. de 176B.

Que las Viudas é hijas
de OfícíaJes MiJirares
9ue disfrutando Pen
sión en el Monte tomen
estado de casadas -ó
Religiosas perciban la
mitad del goze.

DXXI.

Lastimado el Rey del dtsnmparo en que quedan
muchas Viudas de Oílcialcs Milirares después que pier
den á sus Alaridos en la gloriosa Carrera de las Ar-'
maSj y movido su Real ánimo de otras píatlosas consí-
deracioneSj se digno establecer un Monte de Piedad
para socorro de dichas Viudas^ picscribÍL-ndo los Esta

tutos de su direccit)!! y gobici no; Los íondtjs de quít
se ha de coihponer; Las reglas y precauciones con qnc'
estos se han de administrar: El riempíj en que las Viu
das entran al goce de las Pensiones: Los requisitos que.
para ello se necesitan; y las circunstancias con que se.
dará á los Oficiales el permiso de casarse: para cuya
puntual observancia en Amc! ica sc d^-be tener presente
la Heal Oeclaracion de 17 de Junio tic 177^ c<jii los
documentos y formulario que cita dirigidos con Real
Orden de 20 de Julio del mismo; y en Real Resolu
ción de 7 de Julio de 1777. se previene los d(;cunientos
que han de presentar las Viudas d fin de obtener y
cibir las dos pagas de tocas para lutos.

Dxxir.

Que sin embargo de lo prevenido en los Artículos
10 y 14 del capítulo'4^ y en el 8 del capítulo 5

del Reglamento del Monte Pío Militai'j las Viudas que
gozando Pensión en dicho Monte hayan quedado y
quedasen en lo succesivo sin hijos en quictus pueda
recaer el goce qué á ellas Ies estuviese asignado^ y tam
bién á las hijas huérfanas que (por ser únicas o care
cer de hermanos que tengan derecho d la Pensión) dis
frutasen enteramente el todo del goze ; siempre qi^s
unas y otras tomen estado de casadas d Religiosas con
el permiso que se prevendrá^ se las deba asistir por el
propio Monte con la mitad del importe de la pensión
anual que antes percibían.

Para

tre otras cosas, que Ja limosna conque a! tiempo del empeño deben
contribuir las personis á quienes sQcórre el Moíite se rcguk á ra
zón de un tres por ciento ai año.
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Píira el casaniléntó ' de las expresadas Viudas d
Huérfanas que hayan de contraer matrimonio con Ofi
ciales ü Aíinistios comprendidos en el Monte^ deberán
solicitar licencia de S* M. por medio de sus respecti
vos GefeSj como se practica anualmente.

Las que quisiesen casarse con individuo no com
prendido en el Monte Militar^ han de obtener dicha li
cencia de la Junta de Gobierno del propio Monte^ cu
ya solicitud dirigirán al Dire¿i:or de este por medio de
ios Gobernadores ó Corregidores de las PlazaSj ó de
los Justicias de los Pueblos de su residencia.

Las que se inclinen á ser Religiosas no necesitaa
licencia del Rey, ni permiso de la Junta; pero deberán
avisarlo á esta para su noticia.

Para el goce cíe la mitad de la expresada Pensión
se ha de presentar por la primera vez de casamien
to legalizada con la respecliya Real licencia, ó permiso
de la Junta; y las Religiosas testimonio de la Profesión
también legalizadoj sin cuj'ios documentos y el que de
su existencia deberán presentar en lo succesivo, no po
drá procederse á dicha satisfacción.

Á las que Se casaren con Oficiales* o Ministios del
Monte Militar, y pof su fallecimiento las correspon
diese Pensión en él,*Úeberá cesarles en este caso el go
ce de la mitad de Peusion que á ia sazón percibiesen
como tales Viudas ó Huérfanas que anteriormente ha
blan sido de individuos del Monte, respeífo que me
diante lo prevenido en el Artículo ii del capítulo 4

del Reglamento no pueden tener duplicado goce; y so
lo percibirán el que corresponda al sueldo de sii últi-
uio Marido.

Se exceptúan-de esta gracia Jas Viudas é hijas de
los Capitanes Generales, Tenientes,Generales y Maris
cales de Campo, á menos que la Junta conozca verda
dera necesidad, pues no habiéndola lo hará presente á
S, M. para que resuelva lo que sea de su Real agrado;
en el concepto que para las familias á quienes no se de
cíate la mitad de Pensión, queda en su fuerza el so-

Ffvfff corro
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Heal Orden de 8 de
Septiembre de 1769.

Relaciones que deben
xemitirse de los des

cuentos que se hacen.

Se incorporan en el
Monte Pío Militar los
individuos subalternos
del Ministerio Político
de Marina.

corro del año do supervivencia provenido en el capí
tulo 4, Artículo 14.

Mediante el auxilio anual do la mitad do la Pen

sión que por esta Declaración so concoJc á las mencio

nadas Viudas y Huérfanas par.t tomar estado de casa

das ó RelígiosaSj deberán unas y otras quedar sin ac

ción ni derecho al ano do supervivencia que expresa el
citado Artículo 14^ capítulo 4.

Para declarar á las interesadas que torneen estado de

casadas o Religiosas el goce do Ja mirad do la Pensión
que obtenían por fallecimiento de sus Maridos 6 Padres
bastará la Resolución de la Junta de GobicrnOj prece
didas las formalidades prevenidas^ mediante que la con

cesión primera siempre ha de ser en virtud de Real

Orden comunicada por el Secretario de Estado y del
Despacho universal do Guerra^ como está mandado.

^Dxxiir.

Que en:observancia del vVrtícuIo 4 del Reglamen
to del Monto. Pío Militar^ los Oíiciales Reales y demás
Oficinas de .Cuenta y Razón del distrito de este Virey-

nato., remitan c;ida tros njescs relaciones de los descuen
tos que se hijeen á favor del Monto á todos los indivi
duos comprendidos en él.

DXXIV.

Habiéndose dignado la piedad del Rey declarar
comprendidos é incorporados en el Monte Pío Militar
los individuos subalternos del Ministerio Político de
Marina^ baxo las Reglas y Artículos insertos en Real
Orden de 29 de Septiembre de ill^> previno ^
rey de esta N. E. en otra de i de Enero de i77^
tribuyese ios Exemplares que se le remitieren en las Ca-
xas Reales de los Puertos de la extensión de este VÍ-
reynato donde se suelen executar pagamentos a los Va-
o-eles de Guerra, y en los demás Tribunales eorrcspon-
O  g •

dientes para los descuentos respectivos; en inteligencia
que para la resolución de las dudas que puedan ofrecer

se

í
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Ren! Orden de 30 de
^dbril de 1776.

Pase de un I\}onte Pío
á otro.

Real Orden de i de
Septiembre de i777'

Sobre lo misnoo*

Real Orden de 5
yunto de 17 79'

Que casándose, cum
plidos sesenta anos de
edad, no tengan^ ̂ us
Viudas derecho á
Pensión, sino en el caso
que expresa.

Real Orden de 00 de
Septiembre de i77^*

Qué generalmente se
descuenten ocho mara

vedís por escudo en los
términos que expresa.

Veanse las dos siguien
tes providencias.

:259-

se en puntos de cuenta y razón deberá consultarse á la
Contadiiria del mismo Monte, acordarse con ella, y re
mitirla qiiaatas noticias pida. .(*)

DXXV. <

Que quando un sugeto pase, de un empleo á otro cu
que resulte variación del Monte Pió dej Ministerio al
AlÜitar u al contrario.-SoJo deberá contribuir al Mon
te Pío donde pase del aumento de sueldo si lo hubiese
de uno á otro destino.

DXXVL ■

Que quando se veriíique el pase cíe aignn indivi
duo del Monte Pío Militar al de Ministros ó de este á
aquel.se entregue de una Cax.a a otra el caudal des^n-
tado en el Alenté de su primer ingreso, á íin de no per
judicar ai que deba conti ibuir la Pensión.

Dxxvir.

Que todo Oficial general d particular del Exércí-

to. Aíllicias. Plazas y Real Armada que se case despucs
de cümplidos sesenta años, justificando precisamente la
edad, quede sujeto á las cargas que prescribe el Regla
mento del Alonte; perO sus Viudas no han de gozar de

la Pensión y demás beneficip.s de este, sino en eJ caso

de morir sus Alaridos en acción de Guerra;

DXXVÍIÍ.

Que generalmente se exijan los ocho maravedís en

esóüdo de qualqüiera caudal que percibán-los trfdivir .
dúos y dependientes del, fuerpjde Guem y Aíariúa/dé

las Tesorerías ó Caxas de RGa.hHacieiida. sea por .sueí-

do. sobresueldo, gratificacioni' aynda de costa, gag^s de "
Secretario, mesa, escudos de .ventaja, d con qualqiuej^
otro título ó denominación; debiendo solo exceptuarse •

.  " de ^

•r.

(*) Por Real Orden de ly de Agosto 601774 se aprobó-aiyu
rey haber declarado comprendidos en este Monte los Oíiciales de
las Companias de Presidios internos de e:^ce Rey no.
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Real Orden de 29 de
Septiembre de 1780.

Declaración de la ante»
rio/.

Real Orden de 27 de
Octubre de

Do mlsT*) que la ante
rior.

de este descuento el abono que se hace á los Oficíales
de Marina por el gravamen de dar la mesa ínterin es-»
tán embarcados.

DXXIX.

Para disolver las dudas qtie ociUTÍeron sobre la
inteligencia de la anterior Real Disposición, se sirvió
S. M. hacer Jas Declaraciones copiadas en el segundo

tomo baxo el jiúmero 53,

-Vi

•J'

Monte Pío de

Ministros de las
Audiencias, Tri
bunales de
^uentas y Ofi
ciales de la Real
Hacienda de In
dias.

DXXX.

Que los descuentos y retenciones que sobre el go
ce de sueldos está mandado se hagan á favor del Mon

te Pío Militar, solo han debido y deben hacerse a los
Oficiales Militares del lixército y Marina y á los Mi
nistros de Guerra y Hacienda de las clases comprendi

das en elí y en este concepto no se debe exigir de sus

sueldos cantidad alguna ú los Capellanes y Cirujanos

de una y otra clase, si no disfrutan algún goce con tiC
tulo de pensión o gratificación, no obstante ser depen
dientes del fuero de Guerra, por que esta circunstancia
no Jes obliga á contribuir á Jos e?í;presados fondos, ni
les <Sá derecho á disfrutar de sus beneficios, como ex
perimentan otros muchos sugetos que no siendo indi
viduos de las Tropas de tierra ni de Marina son igual
mente dependientes deJ citado fueit), y sin embargo por

faltarles Ja graduación del Exércíto ó Armada no están
incluidos en el Monte, üÍ contribuyen á él de s,us suel
dos.

DXXXI.

Deseatvdo S. M., qtie los Ministros de las Audíen-
cias> Tribunales de Cuentas, y Oficíales de sii Real
Hacienda que sirven en sus Dominios de América lo
grasen los beneficios de Jos de España con el estableci
miento y dotación del Monte Pió verificado á conse-
qííehcía de Real Decreto y Reglamento de i 2 de £uc-
10 de 1.7^2? se previno á Jos Víreyes de Nueva Espa-
a, Pern y Nuevo Reyno de Granada que tanteando el
modo de establecerle y adaptando el método presciípto

en

na
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Keal Orden de 9 de
Julio de 1785-
Vease la que sigue.

Que se supriman las
gratificaciones que re
fiere. '

Que en las vacantes
por muerte se apliquen
quatro mesadas al fon
do.

Mesadas que deben
^tplicarse al fondo.

;.í/-

^ L ■

:OÍ

i. ■

261.

en dicho-Reglamento á Jas circunstancias y constitucio-
.nes de Jos refeiidos empleos en América avisasen lo que
les pareciese conveniente para la providencia succesiva.

Y vistos en la Junta que al efecto se formó^ así Jos Rcr
glamentos que remitieron los Vireyes como el Diéta-
men y Parecer que dio la Junta.del;' Monte Pió dei Mi

nisterio de Espafia en Consultas.da 14 de Agosto de

1767^ y 14 de Febrero de 17^9^ resolvifS S. M. el es
tablecimiento del Monte Pío de Viudas y Pupilos de
Ministros de l.is Audiencias^ Tribunales de Cuentas y
Uliciales de Real fjacienda en todo el distrito de este

:Vireyoato^ el de las Audiencias de Guadalaxara y San-
:to DomingOj Provincias de Cuba> Havana y Puerto-rí-
iCOj baxo los Artículos contenidos-en el Reglamento ín**
serto en Real Cédula de 7 de Febrero de 1770^ reim-
preso en esta Capital eni/Sr^ añadidas todas las Rea
les Cédulas y Oidenes que s.óbre el particular se han
expedido desde su erección, y las Resoluciones toma
das por la Real Junta del mismo Monte, que compre-
hende igualmente la Provincia de la Luísiana en vir-
tud de Real Orden de 10 de Junio de 1775.

DXXXII.
Informado S. M. de la decadencia de este Monte,

con el fin. de restablecerle, se síj-vid determinar lo si-
guíente.

.  Que se suspendan y supriman en el distrito de este
Vireynato todas las gratificaciones que han gozado Ibs
Oficiales Reales encargados de la colección de descuen-
íos y lo, de™, .Empleado, coya, viuda, é hijo, ,e„ga„
derecho al Monte.

Que en cada vacante por mueit®-se aplique-áí fon^
do,el importe de quatro mesadas-del sueldo que goza
ba el Ministro en lugar de las des que estaban concedi
das. '

Que todo el que entre de nuevo en el Minístería
ha de contribuir con tres mesadas de su sueldo íntegro
en lugar„de,la yna :señalada en él Reglamento, y Jo

Gggggo .
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Que se descuenten do
ce maravedís por escu
do.

Que se amplíe á seis
mil pesos los tres mil
que antes estaban con
cedidos sobre vacantes

'Eclesiásticas.

Que se ajuste anual
mente la cuenta, y se
Imponga á censo lo so
brante»

ReaJ Orden de 9 de
Jkfarzo de 1787.

Sobre lo mlímo que la
anterior»

mismo en la promoción, descontándose las tres mesadas

sobre Jo que aumentaren de salario.

Que desde el recibo de esta Orden se aumente has

ta doce maravedís por escudo el descuento del sueldo

de cada Empleado en lugar de los ocho que se les des
contaban, conio se ha mandado y se está practicando
en España en virtud de Real Resolución expedida por
el Ministerio de Hacienda en 26 de Mayo de 1784, y
á este respecto correrá el aumento en N. E. conforme^ á

la regulación con que se arreglaron los primitivos des
cuentos en la moneda corriente de este Rcyno,

Que se amplíe desde luego hasta seis mil pesos
anuales los tres mil que antes estaban concedidos en las
Vacantes mayores Eclesiásticas, entendiéndose los tres

mil pesos de aumento sobre mayores y menores.
Que todos los años se ajuste precisamente la Cuen

ta del Monte, dándose noticia á S. M. de las resultas; y
siempre que hubiere qualquíer sobrante se imponga íí
censo para aumentar asi la Renta anual : prohibiéndose
absolutamente consumir en Pensiones ú otros gastos los
Capitales una vez impuestos aun quando se rediman, sin
que se pueda tocar al residuo de los cincuenta y un mil
pesos caí gados sobre la Real Caxa al principio del esta
blecimiento, y redimidos después, sino antes se so
licitará su pronta reimposicion.

Dxxxiir.
Enterado el Rey, por Representación de la Real

Junta del Monte Pío de Viudas y Pupilos del Ministe
rio de España, de la falta de fondos con que este se ha
llaba para subvenir al pago de las Pensiones que contra
sí tiene, se digno resolver en Real Orden de 2ó de Ma
yo de 1784 que á todos los Ministros y Empleados
comprehendidos en el citado Monte se les descontasen des
de principio del mismo año doce maravedís en escudo
de sus respectivos sueldos en lugar de los ocho con que
hasta entonces habían contribuido: que al ingreso en el
Ministerio y en los casos de promoción satistacíescn los

;  Pro-
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■ Monte Pío
'Oficinas.

.^6s.

Provistos dos mesadas en Jugar de,la una que sé haJiába
señalada por el Reglamento del Monte: y que sobre las
dos mesadas que por las respectivas Tesorerías se abo
naban al jMoiite de todo el suddo de Ja Plaza del Mi
nistro ó Hmpleadocomprehendidoenel Monte^que falle-
ciescj se pagase en adelante una mas para que fuesen
tres las mesadas que disfrutase el Monte en las expresa
das vacantes. Y siendo eTReal ám'mp de S. M. qtie los

respectivos Montes Píos del Ministerio establecidos en
sus Dominios de Indias no carezcan de los fondos nece

sarios para cubrir las Pensiones que"contra sí tienen; ha

resuelto se ponga en práctica lo determinado por S. AL
para con el de España, descontánelose á los Ministros de
Justicia y Real Haciendacomprehendidos en losrespedti-
vos Reglamentos doce maravedís.en escudo del total de
los sueldos en lugar de los ocho que señalan los Regla
mentos: que asimismo paguen en las promociones ó pa
sos de unos empleos á otros de mayor goce el importe
de dos mesadas de aquel aumento y otras dos de rodo
el sueldo los que entrasen de nuevo á Jos empLos com
prehendidos en los MonteSj abonándose también por Jas
respectivas Caxas Reales tres mesadas en lugar de las
dos que asignan los Reglamentos de todas las Plazas 6
Empleos que vacasen por muerte, siendo de los que al
presente tienen d^ea adelante tuvieren derecho al Alonte.

DXXXIV.

Para proporcionar á los Empleados en Oficinas
igual beneficio al que gozan los Ministros, dispuso S. M.
en Real Cédula de lo de Mayo de 1776 que por los
que componían la Junta del Ministerio y algunos ottos,
con presencia del Reglamento del de Oficinas de Ma
drid, se formara otro separado y adequado á las cir
cunstancias del País, para que todos, no baxando su suel
do de quatrocientos pesos al año, logiaran los efectos
de una idea tan útil. Concluido aqui el Reglamento, y
dada cuenta con él, se aprobó por Real Cédula de 18
de íebrero de 1784 con ias cinco modificaciones hechas

. . . en



2^64,
en sus respectivos Artículos; cuyo Reglamento se ¡m-

primuVen esta Capital con la citada. Real Cédula de su
aprobación en dicho ano de 84, y se dio principio n lu

establecimiento en i de Julio del niismoj (*) siendo su

primero y actual Director el Autor de esta Obra. (**)

Real Renta de

Naypes,

!- e j;

c.'i

/ j

DXXXV.

El detestable vicio de los juegos de suerte y envi
te fue siempre uno de los dominantes en esta América^

y IJegd á tal exceso en el siglo pasado que el año de
1642 estaba el Asiento de Naypes en 1409 pesos según
informó el Venerable Señor Don Juan de Palafox. Ins

truido posteriormente S. ]\í. de los cfolinqiientcs arbitrios

de que se valían los Asentistas para sacar sus ganancias
de la ruina de los Jugadores, y no permitiendo su deli
cada coneienciase aumentase el Erario á costa y con pér
dida dedos Vasallos^ dispuso en el año de 1744 se admi
nistrase el Ramo de cuenta de Ja Real Hacienda. Con es

ta católica providencia y las muchas que se tomaron con

tra los juegos prohibidos se atajaron en gran parte Jos
daños que causaban: y aunque se volvió á poner el Ra

mo en arrendamiento, fue en un precio tan moderado,

con el fin de que no se repitiesen los inconvenientes an

teriormente experimentados con los Asientos, que se re

mató el último en 33^705 pesos; pero se volvió á po
ner

(*) Coroprehende este Monte 147 Oficinas con 19063 Emplea
dos, Socorre hasta el dia 74 Viudas y huérfanos, cuyas Pensiones
importan 189196 pesos, 7 reales granos, y tiene existentes
1819931 pesos, 6 reales 9J granos.
(**) En Orden de 1 de Diciembre de 1784 comunicó la Real

Audiencia Gobernadora á la Junta de este Monte haber declarado
que en el caso de servir un mismo Sugeto dos ó mas empleos distin
tos é inconexos, se le hagan los descuentos respetivos á cada uno
como se harían si se sirviesen por otros tantos sugetos; quedando
á Ja Viuda é hijos de aquel su derecho á iguales Pensiones quantos
fueren los descuentos.

Para arreglar las contribuciones de los Receptores de Alcaba
la cuyo sueldo consiste en tanto por ciento, con arreglo al Artículo
™'capítulo 3 del Reglamento de este Monte, comunicó á la propia
jLnta el Exmó. Señor Virey Conde de Galvez en Orden de 8 de
Noviembre de 1787 haber declarado debérselas considerar el abono
de sesenta por ciento para los gastos de administración y resguar
do, y los quarenta restantes para la regulación de los descuentos.
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Sus valores.

Hea/ Cédula de 24 de
Septiembre de i7S*^*

Negros Escla
vos.

Queden libres todos Ips
que de las Colonias In
glesas y Jdolandesas se
vengan á refugiar á los
Dominios de S. M.

R" eal Orden de 4 de
KToviembre de 1784.

Que no se marquen los
Negros á su entrada
por los Puertos en el
rostro 6 espalda.

2Í5.

ner y sigue en administración de cuenta de la Real Ha*
cienda desde 27 de Septiembre de 1765 por disposición
del Exmó. Señor Marqués de Sonora^ adlual Ministro de
Indias^ siendo Visitador General de este ReynOj baxo

sus peculiares Instrucciones y Ordenanzas; (*) habién
dose úlimamente resuelto que Jas barajas se fabriquen y
estampen en España^.de donde se conducen á este Rey-
no. (**)

Ascendieron sus valores totales desde eí referido

dia 27 de Septiembre de 1765 hasta 31 de Diciembre

de I 785 á 2.2OÓ0769 pesos 5 reales^ y en solo el año

citado de 85 á 1250252 pesos 1 real 6 granos.

DXXXVL

Que desde ahora para siempre queden libres todos
los Negros esclavos de ambos sexos que de las Colonias
Inglesas y Holandesas de la América se refugiasen (ya
sea en tiempo de paz ó en el de guerra} á los Dominios
de S. M. para abrazar nuestra Santa Fé Católica ̂ sin
que se moleste ni mortifique á Negro d Negra alguna
que con este fin se huyere de sus dueños, pues con el
hecho de haber llegado á los Dominios de S. M. han de
quedar libres, y con ningún pretexto se han de poder
vender ni reducir á la esclavitud.

DXXXVII.

Que sin embargo de qualesquiera Leyes, Reales
Cédulas, Ordenes y Disposiciones anteriores, no se mar
quen en lo succesívoj á su entrada por los Puertos, en
el rostro ó espalda los Negros esclavos que se conducen
á los Dominios de Indias, como se praílicaba , con el

fin de distinguir por aquella señal los que se íntrodu.
cian con las licencias necesarias, usando desde ahora de

Hhhhhh " otros

(*) ̂ Veanse los Artículos 78, 79, 80, 149 y 231 de la Orde
nanza e Instrucción de Intendentes copiados al fin del segundo to
mo.

Esta Renta unida k la de Pólvora corre á cargo de los Ad
ministradores, Fieles y Estanqueros foráneos de la del Tabaco' pe
ro eo esta Capital hay Dirección y Contaduría separada.
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Real Cédula de 4 de
yulio de 1768.
Notarios Apos
tólicos.
No aftuen sin prece

dente exámea y apro
bación de sus respedli-
vos Diocesanos. '

Decreto de \o de
Septiembre de 1766,
aprobado en Real Or
den de de ̂iiinio de

^777-

Obrages y Ofi
cinas cerradas.
Que se suspenda desti-
nar a ellas los reos.

Bando de it de yunto
' de 1767. aprobado en
Real Orden de de
Bíoviembre delmismo^
y repetido en 4 de Oc
tubre de 1781.
Trato que debe darse

en ios Obrages á ios
Sirvientes.

Real Cédula de \'^de
Marzo de 1768.

Obras literarias.

Que se venda ai Publi-
.co la que impugna ia
doftrina del Regicidio
yT^^ranictdio, con lo de-

que expresa.

Otros medios los Ministros de Real Hacienda para impe
dir su introducción fraudulenta^ sin valerse del violen

to de la marca corao opuesto á la humanidad.

DXXXVIIL

Que ningún Notario Apostólico^ sea Clérigo o Se-

cular> actúe en su Oficio sín precedente examen y apro
bación de su rcspedlivo Diocesano con arreglo á lo dis

puesto por el Santo Concilio de TrentOj y que solo
actúen en las causas y negocios que sean peculiares y

propios de la ereacion de estos Oficios.

i:>xxxix.

Que se suspenda y quede abolida la práctica anti
gua de repartir los Reos por colleras á los Obrages^
Tocinerías y Panaderías.

DXL.

Que los dueños de los Obrages se arreglen puntual
mente en el trato de sus sirvientes á las Reales Cédulas^
Autos acordados y Cap/tulos de las Ordenanzas del
asunto baxo las penas que comprenden^ cuyas justas y
acertadas Disposiciones se publicaron por el Bando co

piado en el segundo tomo con el iitíinero 54.

DXLI.

Que se venda al Público ia Obra intitulada
moda prohabilismi escrita por Fr. Luis Vicente Mas da
Casavalls del Orden de PredicadoreSj iuipugnando en
tre otras la> Doctrina del Regicidio Tirafiicidio^ po^"
ser conforme,á la sesión 15 del Concilio Geuetral da
Constancia celebrado el ano de 141 5; y que los Gradua

dos^ Catedráticos y Maestros de las Universidades y
Estudios de estos Dominios haganjuramento al ingre

so en sus Oficios y Grados de observar y enseñar
Doétrina contenida en la referida Sesión^ y que en sU
conseqiiencía no enseñarán^ uí aun con título de proba
bilidad la del Regicidio Tira?iicidio contra las icgítb
nias Potestades.



Real Cédula de 27 de
Noviembre de 1768.

Que se recojan y remi
tan al Consejo los
exemplares que refiere.

Orden de 23 de
lDicie))ibrc de 177^*

í . . ;

Qué se recoja la Histo-
. ría que expresa*

Real Orden de 14 de
' Mn^o de 1779-

R" eal Orden de 9 de
Febrero de 1780.
Oficiales Rea

les.
Que usen del Uniforme
y bastón de Comisarios
de Guerra, yno paguen
Media-Annata.

Real Orden de ¿^ de
Eneró de 1786.
^Que no se intitulen Co
■ipísarios de Guerra-:

Real Cédula de 7 de
Oéiubre de 1764»

Oficinas.

DXUL
Que se recojan todos los Excmplares impresos ó

manuscritos que se hayan introducido del Breve ó Mo
nitorio de Ja Curia Romana de 30 de Buero de 1768-4
y se remiran al Consejo.

DXLIIL

Que con el mayor rigor y vigilancia se recojan to»
dos los Exemplares de ia Historia del descubrimiento
de la América escrita por el Doftor Guillermo Rober-
tion j Retílor de la Univei-sidad de Edimburgo y Cro
nista de Escocia^ y se remitan á disposición del Minis
tro de Indias.

DXLIV.
Que no se permita introducir en este Reyno el Li

bro en oaavo escrito en idioma francés é intitulado
Aj}Oealij?se de CInoKoyKoy Che/des Iroquois sanvages
de Nord de P Amertqueit:::; y se recojan los Exempla
res que se hubieren introducidoj por estar proscripto
por la Religión y por el Estado*

DXLV.
Que todos l6s Oficiales Reales que con Real Títu^

ío sirven en las Caxas de todos los Dominios de Amé
rica usen del Uniforme y Basten de Comisarios de
Guerra? y que por estos distintivos y gracias no pa,
guen Media-Annata en parte alguna.

Í5XLVÍ.Que ningún Oficial Real del distrito de este Vlrey^.
nato.se ponga en lo succesivo el diílado de Qpmisario
de Guerra. (*}

DXLVIÍ.
Que con ningún pretexto se extraigan los libros, y

Papeles que gg hallen archivados las Reales Oficinas,
ni los entreguen con motivo alguno las personas á cu-

yo
los Artículos 86, 87 y 282 deTToíd^nanza é íl^tracción de Inteadeates copiados al fin del segundo toqao.



268.

Que no se extraigan ni
entreguen los Papeles
archivados en ellas,con
lo demás que previene.

-o: í'.'

«-'i ' 'j
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Real Cédula de 20 de
Enero de 1775.

Oficinas de Real

Hacienda.
Que no sirvan en ellas
a un mismo tiempo los

Parientes que refiere.

Real Cédula de 29 de
IMarzo de 1773.

Oficios concegiíes y de
administración de justi
cia.

No puedan proveerse
en los deudores á la
Real Hacienda.

Vease I-a siguiente De
claración.

yo cargo estuvieren; y solo en un caso singular podrán
los Víreyes y Gobernadores enviar un Ministro de Ja
Audiencia del distrito con el Escribano de Gobierno

para que por tcstimonitj saque la razón que necesiten á
íin de satisfacer á los Informes que se les pidauj ó para

evacuar algún Expediente donde se considere indispen
sable el tenerse presente; y en los comunes ú ordinarios
que en adelante se les ofrezcan , en los quales se con
temple suficiente documento una Certificación ó aviso
de la persona á quien corresponda que comprehenda los
particulares de que se debe tener noticia^ los pidan con
Orden suya por escrito 6 Decreto á las respe¿tivaS Ofi
cinas.

DXLVllI.

Que en lo succesivo no haya absolutamente em

pleados á un mismo tiempo en las CaxaSj Aduanas n¿

otra Oficina alguna de Real Hacienda, Padre y Hijo 6
yerno. Tic y Sobrino, ó Hermanos y Cunados, ni dea-

tro del quaito grado de sanguinídad ó segundo de aíi*
nidad. (*)

DXLIX.

Que ninguna persona de qualquíer condición que
sea que deba á la Real Hacienda alguna cosa en poca o
en mucha cantidad pueda ser ni sea elegido por Alcal
de Ordinario ni en otro oficio alguno público, ni de ad
ministración de justicia ni tener voto en las elecciones;,

y si contraviniendo á ello fueren elegidos por Alcaldes
ó en otro algún oficio público y de administración de
justicia o hubieren votado en ellos, se declaran nulas las

tales elecciones, y á los Elegidos y Eleótores por priva
dos de ios Oficios que tuvieren y perdidos sus bienes
aplicados á la Real Hacienda, y ademas de las dichas,
penas, serán desterrados de los Lugares respedlivos
veinte leguas en contorno.

Que

(*) Vease el Artículo 247 de la Ordenanza é Instrucción
Intendentes copiado al fin del segundo tomo. í



Bando de 8 de yulw
de 1774% apro/ujdo
por Real Ccdula de
13 Marzo de \ 777.

Declaración de la ante

rior.

Bando de 7 de Julio
de 1783%

Oficios de En

sayador.
Su incorporación á la

Corona.

Real Cédula de 9 de
Mayo de 1778»

Oficios de hipo
tecas.

Que se tome razón en
ellos de las Escrituras
que expresa.

DL.

Bando de la Real
Audiencia de 8 de
Péoviembre de 1784.

Que no están comprendidos en -la anterior prohibi
ción los fiadores en asuntos de Real Hacienda^ y pueden
de consiguiente ser elegidos y obtener el empleo de Re- '
gidoreSj Alcaldes Ordinarios y otros oficios públicos
concegiles y de administración de justicia; pues so/o ha

bla y debe entenderse la prohibición con los decidores
de plazo- cumplido^ y no coa aquellos que le tienen
pendiente. .

DLI.

Á conseqüencia de repetidas Reales Ordenes se in
corporaron y reunieron á la Corona los Oficios de En

sayadores de este Reynoj que estaban enagenados y cor
rían en laclvise de vendibles y reauncíablesj en los térmi
nos que manifiesta el Bando del asunto* (*)

BLir.■Que con arreglo á lo dispuesto en Ja ley 3j t/tulo
I Sj libro 5 de la nueva, Récopiiacion^ Auto Acordado
de Castilla número. 2'ij titulo. 9, libra Pragmática de
31 de Enero de. 1768 y práctica inconcusa de Ja Corte:
en todos los Dominios de América se anoten indispen
sablemente en los respeílívos üíkios de Anotadores de
hipotecas quantas Escrituras se otorgaren con hipotecas
expresas y especiales sin excepción de ninguna^ como
son las de censos perpetuos ó aJ quitar^ redenciones de
elloSj Vínculos y Mayorazgos^ Patronatos^ fianzas^ car
tas de pago de estasj empeños ^ desempeños^ obligacfo-
nes., traspasos de bienes raices de censos d Juros; yde
otra qualquiera hipoteca que proceda de ventas, cartas
de dote, donaciones ó posesiones por herencia ó senten-
cía.

BLIII. ,
Que Se establezcan Oficios de Anotadores de hipo

tecas en las Ciudades y Villas de esta N. E. con arreglo
lina i -

fprLintoc op ti 8e la Ordenanza é Instrucción de In-
Ofirj!í!: Hp P incorporar y reunir 4 la Real Hacienda losficios de Ensayador y Fundidor de todas las Caxas Reales.



Que se establezcan
Oficios de Anotadores

de hipotecas en esta K.
con lo demás que

expresa*

Heal Cédula de i\ de
Febrero de 1689.

Oficios vendi

bles y renuncia-
bles.

l^eal Oéduld de lO, de
O^ubre de

Que sean válidas Jas
renuncias indetermina

das,

Heal Cédula de 14
Septiembre de 173Ó.

(5ue se puedan hacer
las renuncias antes de

obtener la Real confir
mación.

•s*

Xease la providencia

á Li Instrucción^ Declaraciones y modificaciones que
canticne el Bando de 8 de Noviembre do 1784 y De

claración de 23 de Mar*/o de 86 copiados en el segun
do tomo baxo cl número 55.

DLIV.

Que sin embargo de lo prevenido por la ley 9, tí
tulo 21 j libro 8 de la Recopilación de indias^ y Reales
Cédulas de 5 de Febrero y 30 de Diciembre de 1664^
si el Renunciatario de algún Oíicío vendible no se .pre
sentare dentro del término prevenido^ 6 no aceptare la
renuncia^ se vuelva cl Oficio á la Real Hacíeada^ y se
saque por su cuenta al pregón y remate en cl mayor
postor^ siguiendo todos los trámites dispuestos por De-
rechOj admitiéndose las posturas que por sí 6 por otroS

hicieren 1í)S herederos del último Renunciante; y rema

tado que sea el Oficio^ del valor que dieren por élj se
vuelvan' las dos tercias paites ó mitadj según el caso de
-la renunciaj á Jos dichos herederos^ y la otra tercia par

te ó mitad se entere en Caxas Reales para la Real Ha-
ciendaj según y en Ja forma que para el caso de per
derse el Oficio por defeclo de la confirmación está dis
puesto por Real Cédula de 14. de Diciembre de i6oó;
y que asimismoj sin embargo |o resuelto por Ja ci
tada Ley^ sean válidas las renunjcías indeterminadas que

se hagan de los Oficios vendibles y rcnunciables de

América. (*)
DLV.

Que los que tuvieren Oficios vendibles puedan re
nunciarlos antes de obtener la Real conlinnacion de

sus Títulos^ sin embargo de lo prevenido por Ja ley 7>
título 22j libro 8 de Ja Recopilación de Indias; cuy^

prohibición queda vigente para los que los renunciaren
sin obtener dicha confirmación en el término que parí*
ello se les concedió

Que

('*') Veanse los Artíctilos 162, 163 y 164 de In Ordenanza e
lastruecion de Intendentes copiados al fin del segundo totno.

s



Real Ccdula de 9 de
Jlfarzo de 176'y.

Que los que no ohru
vieren la Real comir-

macion en ti termino

señalado, pierdan el
OHcio en la forma que
se previene.

Real Cediild de i. de
Mayu de i 774-

Término para obtener
la Real coniirinacíon.

Real Cedida de 22 de
Agosto de I 774-

571,

DLVL

Que con arreglo á Ja ley 7^ título 22^ libro 8 de.
las recopiladas para estos ReynoSj todas las personas
quena traigan y presenten Real confirmación de los
Oficios que se les hayan renunciado 6 vendidoj dentro

del termino que se Jes asigne en sus respectivos TítuJosy
los pierdan^ y se disponga de ellos á favor de la Real
riacicnda en la forma que se previene por la misma
Ley; pero se resrítuircí á Jos interesados las dos tercias

partes del precio en que se vuelvan á remara^ Juego
que este se cobre y exija. ' . J7

•^'5 ..

DLVII.

Que el término de los cinco anos prefinido para las
confirmaciones de los Oficios vendibles y renunciables
no debe correr desde la materialidad de los remates,
sino desde lu fecha de los Títulos.

DLVirr. .
Mediante que muchos han estado y estin s/rvién-.

do vai ios Oficios vendibles y renunciables sin haber
obtenido sus antecesores la Real ¿onfirmgcion, á causa
que antes de cumplirse el término que para ello se les
Scualój han hecho renuncia de ellos en contravención de
Jo que está mandado'en el asuntOj dimanando de este

, abuso que diferentes Oficios se sirvan mas-tiempo que
el que corresponde por Derecho^ y se renuncien sín
que pieceda el preciso é indispensable requisito de ob
tener Ja Real confirmación: á fin de evitar en lo succe-
sivo las perniciosas conseqüencias que de semejante
pradica pueden seguirse; se déclara que en las:renun-^
cíacipnes que en adelante -se hicieren de qualesquíérá.
Oficios vendibles y renunciablesy no se señale á Jos su«
gctos en quienes recaigan mas término que el que falte
^ sus causantes á completar el prefinido para impe-J
trar la Real confirmación.

Que



2J2.

Real Cédula de 30 dé
Noviembre de 1748,

Avalúo de los Oficios

foráneos donde no hay
Oficiales Reales,

Real Cédula de 3 de
Agosto de 1777.

Reales Céiulas de 8
de yulto de 1773 y 4
de Septiembre de
I77S-

Vease la providencia
563.

DLIX.

Que á todos los siigetos que acudieren al Superior
Gobierno á pedir el remate y tirulos de Ülicios vendi

bles y renunciables de las Ciudades, Villas y Lugares
distantes de esta Capital donde no hay Üíiciales Reales,

se les obligue á traer testimonio de su valoi-j sacado
con intervención y autoridad de Jas Justicias de los Pue

blos en que están establecidos.

DLX.

Que en los Oficios vendibles y rcnunciables, pre
cedidos sus aprecias sin colusión ni fraude con piesen-

cia "de los anteriores avalúos, se declare por legítimo

valor el que resulte de Jas nuevas diligencias; y por el
que fuere se despache á favor de los Renunciatarios Tí
tulo en forma con las calidades ordinarias.

DLXL

Que en las Almonedas de Oficios vendibles y re-
nunciables no se admitan posturas con la condición de

servirlos por Tenientes, ni á alguno se conceda semejaii-
nsejo dete facultad por ser privativa del Supremo Coi

Real Cédula de 24 de
Enero de 1785.

Real Cédula de 14 de
Febrero de 1776.

Oficios qup pueden ser
virse por Tenientes,

Indias.

DLXIL

Que con ningún pretexto ni motivo se aprueben
las renuncias de Oficios vendibles y reiuinciables en

Menores de edad, ni se admita la propuesta de que los
Renunciatarios puedan servirlos por leniente.

DLXIIL

Que sin embargo de lo prevenido en Real Cédula
de 8 de Julio de 1773 sobre que en los remates de Ofi
cios vendibles y renunciables no se admita postura al
guna con la calidad de servirlos por Tenientes, deben
ser exceptuados aquellos Oficios que por las Leyes á
por sus primitivas irireacíones y expresa Real concesión
tengan anexa esta facultad y gracia.

Se



Real Cédula de ii de

Febrero de 1776. in
serta en otra de de

Enero de 1777.

Que los Presidentes de
las Audiencias tengan
respedlivamenre las
mismas facultades que
los Vireyes- para des
pachar Titules de Ofi
cios vendibles y renun-

ciables.

Que los Fiscales solici
ten la Real rontirmn-
cion de los Oficios ven
dibles y renunciables
que refiere.

273:

DLXIV.

Se concede amplia y absoluta facultad á todos los
Presidentes de las Audiencias de los Revaos del Perú^

Nueva España y Nuevo Rey no de Granada para que

cada uno en su Jurisdicción ̂  precedidos Jos avalúos^

pregones y demás diligencias judiciales prevenidas por
Derochoj puedan por sí despachar los Títulos de los Ofi
cios vendibles y renunciables según y como la han te
nido y tienen los Vírcycs del mismo distrito y los Go
bernadores en Gcfe de Caracas,, Havana^ Santo Oomín-

gOj Buenos Ayres^ Chile y otros de las demás Provin
cias de América; y que los Fiscales de las mismas Au

diencias deben soHcítar la Real confirmación^ remitien

do ios testinionios correspondientes al Consejo de In
dias,, como esta dispuesto en Reales Cédulas de 19 de
¿v'ptiembrc de \ 77 y 5 de Diciembre de 75,, de todos
aquellos Oficios vendibles y renunciables de que^ co
mo vá insinuado j despachen sus Títulos Jos enunciados

Presidentes^ y cuyo valor no exceda de quinientos pe
sos en Nueva España,, y mil quinientos en el Perú,, pues
it)S SLTgetos en quienes se rematen Jos demás Oficios que

excedan de la citada cantid.ul,, deberán acudir precisa

mente á impetrarla por sí 6 sus'Apoderados,, conio se
ha praclicado hasta aquí, dentro del término prefinido
por las Leyes, y baxo la pena de caducidad y demás
que en ellas se previenen. (*)

Real Cédula de 13 rfe 1
Diciembre de 17^'^'

Testimonios para obte
ner las confir
maciones de los Oficios

'vendibles y renuncia-
. bles.

DLXV.

Que sobre lo que deben comprehender los testimo
nios para obtener la Real confirmación de Oficios ven

dibles y renunciables de las ludías, se observe puntual

mente lo dispuesto en la ley 24, título 20 ̂ libro S de
la Recopilación de estos Reynos , cuya primera parte
contiene una Disposición no comprehendida en la ley 3,
título 22 del mismo libro, y en la segunda pone una

Kkkkkk espe-

(*) Por Real Cédula de 1 i de Marzo de 1785- se repitió la
prevención de que los Fiscales soliciten las confirmaciones de los
Oficios de menor quantia.



27^

Jleal Cédula de de
Marzo de 176^^.

^jeal Cédula de de
^ulio de 170?,

Í2ue salgan 4 la Almo
neda los Oficios eje Es
cribano que estuvieren
vacantes y se rematen

^vacantes y se rematen

especie de explicación de ella conforme á todo su espí-
riru,

PLXVI.

Que en Jas ventas y renunciaciones de Oficios ven-
' dibles y renunciables se dé á los interesados el Título
por testimonio del ipistno Oficio de Escribano anta
quien se despache,

DLXVIT.

Que todos los Oficios de Escribanos que esturieren
vacantes salgan á almoneda en arrendamiento por
tiempo de tres años, recayendo en los mayores pcstores,
V admitiéndose á su uso á qualquiera persona, aunque
no sea Escribano, para lo qual se le habilite solo en los no sea r— * » - requieren Ips manejos de los Oficios en que

eji arrendamiento en el términos que fcq J ^ j i «pq
mayor postor aunque! gj-j^-raren í y pasado el término prcünido de os i
no sea Escribano, con ^ i-,nhíere salido Dostor en quien rematar
— — —^ ^ .

entraren; y 4"^

Jp que expresa,

Real Cédula de de

iTÍkrU de 1787,

Or^tQí-iQSf

Que los Arzobispos y
Obispos concedan li
cencias para ellos en
los términos que se ex-

tres años, si no hubiere salido postor en quien rematai
la propiedad, se fepít4 la almoneda para nuevo arreii-
damicnto. jJlxVIII.

Que los Arzobispos y Obispos de Indias conforme
4 las Disposiciones del Derecho Cahdnlco y en uso de
SUS facultades natas concedan licencias para Oramnos

■  ados y domésticos con causas justas y necesarias, a
fin de no gravar á Jos Vasallos con gastos y dilaciones,

j. Ar. rü'-hos Prelados en esta materia con el pul-prpcediendo ^ . a cp-

so V circunspección que requiere su gravedad; y se
declara que en los casos cn que los Arzobispos y Obis-

dispensaren estas gracias, puedan impetrarse de
r' """santidad, con ta» qne ios Suplicantes representen

r-T-ivoS Ordinarios las causas en que funden laá sus circunstancia y el previo infor-

"Tde tos piocesauQS no permitirá el Consejo de Indias
á Ramaj Obispos darán 4 los ta-

f "ureves aunque Jo tengan por el Consejo. Y que en
á licencias para Capillas'rurales procedan iosqpanto í acuerda y cpnsentíudento délos

Ordinarios
V¡ce-Patroaü§.

Que



ReaJ Ccduin de 29 de
Mayo de 1764.

Real Palacio.

Sobre sus obras y repa

ros materiules.

ÍM í.'; .

....

'^Kéal Cédula áe de
Marzo de í749-

Papel sellado.
Razón íjue debe remi
tirse anuaJmente al
Consejo cíe los consu
mos.

Real Cédula de 20 de
Agosto de 176^'^

i . .

275.

DLXIX.

Que en caso de juzgarse conveniente y preciso ha

cer en este Real Palacio alguna obra nueva^ d reparar
las exccutadaSj cuyo costo exceda de mil pesos^ no se
praiftique sin dar primero vista al Fiscal de Jo Gívil del
Expediente que debe formarse^ y con su Respuesta se
pasará d Junta de Real Hacienda para que se determi
no lo mas conveniente; pero si calificare Ja Junta que
las obras ó reparos pueden suspenderse sin ocasionar
ruina ni mayores gastos hasta la resolución de S. Aí.^ no
se proceda a su execucíoiij y se de cuenta con los Au-r
tos. (*)

DLXX.

Que el Tribunal de Cuentas y Oficíales Reales en*
vien anualmente al Consejo de Indias las del Ramo del
Papel sellado^ á fin de que se tenga razón cierta de su
pi'oduutoj y se puedan arreglar ios envíos á proporción

del consumo.

DLXXL

Que se aproveche e! Papel sellado sobrante de bie

nios atrasados^ precediendo su resello y habilitación
correspondientei (**} y que concluido el bienio se re

mita

(*) La Superintendencia de la fábrica material del ReaJ Pala
cio corre á cargo y dirección del Oydor Decano de la Real Audien"
cia.

(**) La prádica que se ha observado para el sello y resello de
Papel e.s la siguiente—Calificada la necesidad por el Superintenden
te Juez Privativo, lo hace presente á Ja Real Audiencia por medio
de Consulta, y concedida su correspondiente licencia, concurren el
día señalado a la Sala de Acuerdo el Superíniendenre Juez Priva
tivo, el Fiscal y el Contador mas antiguo del Tribunal de Cuerítas,
y abierta la arquilla con la llave que mantiene en su poder cada
uno de estos tres Señores Ministros, extrae Jos Sellos el Escribano
del Ramo y los entrega al Impresor, quien procede á Ja operación
en la propia Sala de Acuerdo sin separarse de allí el Escribano y
un Portero de la Real Audiencia. Luego que se concluye el sello 6
resello, se introducen los Sellos en la arquilla, cuyas llaves vuelven
á quedar en poder de dichos tres Señores Ministros, y reservada
aquella en U Alacena secreta de la misma Sala de Acuerdo, se to
ma razón por el Tribunal de Cuentas del Papel que se ha sellado ó
resellado, y se entrega á Oficiales Reales para su distribución^ y
con testimonio íntegro del Expediente se cá cuenta al Rey: cuyo
método es conforme y arreglado á lo prevenido en Reales Cédulas



276-
Que se reselle el se-

brante de bienios atra
sados.

Que concluido el bie
nio se remita puntual
tazón de ios consumos

para arreglar ios en
víos,

P^eal Orden de 10 de
V^u¿?r^ de 1.773,
Sobre Jo mismo respec
to del- Juez Privativo
del Ramo.

mita al Consejo puntual relación del consumo que su
hubiere verificado, con expresión de resmas y plieSQS
de cada tasa, y distinción de Audiencias y Provincias
comprehendidas en el Vireynato, á fin de propordo-
nar con estas noticias las impiesiones y remesas conve-
nicntes,

DLXxrr.

Que el Juez Privativo dd Ramo remita individual
razón de los consumos de Papel sellado encada bienio,
con distinción de ciases y demás noticias convenientes
para nivelar los envíos.

Jleal Orden de let, de
T'e^brero de 17^5*
Copia que los Qficiajes
Reales de esta Caxaj
niatfiz deben pasar en j
cada bienio al Juzgado
Privativo,

''Reoil Orden de zg de
'febrero de 17^5-

Término en que todos
los Oficiales Reales de
ben remitir a| Tribunal
de C'ienras la respeai-
ya al Papel sellado.

DLXXIII.

■ Que los Oficiales Reales de esta Capital remitan en
cada bienio al Juzgado Privativo de este. Ramo un .tan
to de la Relación jurada que presentan al Tribunal de
Cuentas respectiva al Papel sellado j conipieheiidiendo
los gastos de conducción y demás cargas del Ramo.

DLXXIV,

Que para que el Superintendente del Ramo pueda
dar razón de los consumos y se arreglen lés envíos con
el debido conocimiento^ todos los Qíiciales Reales

mitán en el término de la Ordenanza al Real Tribunal
de Cuentas la respectiva á dicho Ramo; en inteligencia
que no se les admitirá la de los demás de su cargo sin
comprehendev la de este.

Ordenen del Ejecmd,
Señor M(. rqués de Sq-
noTCt^ ücíudl o
de Indias, siendo l^i-
sitador Generdí de
te Reyno de Ui"
'cienibre 'de 177*^'
'de 30 Noviembre de
'177^'

DLXXV.

Que los Fieles Administradores^ y Estanqueros sub
alternos de los Ramos de Pólvoruj Naypes y Tabaco

del dl.strito de la Real Audiencia de Guadalaxara se

encarguen del expendio del Papel sellado ̂  afianzando
sus

de 25 de Abril de 1639 y i 8 de JVlayo de 1641, y lo h;i .v^jrouado
S. M. por repetidas Reales Ordenes, como también haberse queinado
en varias ocasiones en virtud de Auto formal de la Audiencia
á Consulta del Juez Privativo el Papel sellado de bienios atrasados
que se averia é inutiliza para el resello; y si entre este liay alguno
capaz de otro destino, se separan y queman los sellos, y ̂ 1
blanco que queda se vende tn pública almoneda.



Jlnto del Superinten
dente del Ramo de *2

de Julio de 1735,
aprobado por Supe
rior Dcercto de lí del
mismo^ y Real Or
den de leide A/ayo de
178Ó.

Término en que los Ev-
pendedores deben de
volver el Papel sellado
sobrante á las Reales

Caxas foráneas, y estas
á la matriz.

^uto del SuperintC72~
dente Juez Privativo
del Ramo de 7 de Di
ciembre de 1784.
aprobado poj- Real
Orden de 22 de ̂ ulio
de i7^S'
Peruchos que debe pa
gar fíl Papel selladoque
se remite por ei Correo
ordinario.

Reales Cédulas de 30
de ^^Ptiemh^'e de
H^^yZ^deJuliode
i74"'

^277-

sus valores á satisfacción de los respectivos Oficiales
Ucalcs con el quatro por ciento de premio. C*)

DLXXVL

Que todos los Expendedores del Papel sellado en
el distrito de las Reales Caxas foráneas^ concluídc) el
bienioj devuelvan precisamente en los dos meses prinre-
ros del siguiente todo eJ Papel sellado que Jes hubiere
sobradoj y pasado, retendrán los Oficiales Jacales el .que
se los presente d pudieren descubrir, sin abonar su im-
pottc ni trocarle por igual cantidad del bienio covvien-
te, averiguando el motivo de la retención, y dando
cuenta con la causa que formaren á Ja Superintenden
cia del Ramo; en Ja inteligencia que dentro de los qua
tro meses primeros del bienio entrante, todos los Oficía
les Reales de las expresadas Caxas, han de haber entre

gado sin excusa eií esta matriz el que resulte sobrante

en su respectivo distrito, para que en el mes de Abril

se haya recogido el de toJo el Reyno, por los perjui
cios que de no hacerse asi resultan á los valores del Ra
mo, dando lugar á que se compre papel común para

sellar; lo que se evitará devolviéndose oportunamente el
sobrante.

BLXXVIL

Que del Papel sellado que se remita por la Estafe
ta no s,e cobren derechos de francatura, ni otra cosa

que á razón de dos pesos por arroba en distancia de
ochenta leguas, debiendo ios Administradores de Cor

reos recibir é introducir en las baiijas los paquetes que

se Jes entregaren.

DLXXVIII.

Que para que valga el Papel sellado en los acaeci
mientos de nuevo Reynado se subscriba en esta forma:
Debaxo del Sello corriente se añade en un círculo ova-

Lixixl lado;

Por el Artículo i jó de ia Ordenanza é Instrucción de In

tendentes se manda extender esta Providencia á todas Jas demás
Provincias de N. E.



278.
Modo de subscribir el
Papel sellado en ios
acaecÍTnIentOi4.® nuevo
Reynado.

TieaJ Cédula de de
Agosto de 1747'

Que los Vireyes tomen
conocimiento de este

Ramo, con lo demás
^ue expresa»

Sando de 27 de OSiu-
ire de 1783,

Uso y aplicación que
según sus diversas tasas
se debe hacer del Papel
sellado»

D" ecreto de 8 de Abril
de 1748.

Paseo de Jamai
ca.

lado; VALGA PARA EL REYXADO DEL SEÑOR

DON":::::: y en su centro: ANCJS DE::::: y se scnala con

la rubrica de estampilla del Juez Privativo del Ramo.

DLXXIX.

Que los Vireyes to.ncn conocimiento en la comi

sión del Papel sellado: que en qualquicr punto en que

se trate de interés Real haya de preceder su superior
aprobacioiij como asimismo en las sentencias y determi

naciones que política ó gubernativamente tomen los
Jueces particulares d privativas del Ranio^ á quienes se

reserva la recaudación y manejo absoluto baxo la di

rección de los Vireyes: que las apelaciones se hagan
inmediatamente á S. E. y no al Consejo de Hacienda

ni á otro Tribunal de España; pero en el caso de sen
tirse las partes agraviadas se remitan los Autos á S. M.

por el Ministerio de Indias. (*)

DLXXX.

Que sobre el uso y aplicación del Papel sellado^
según sus diversas tasas se observe puntualmente lo
prevenido en el Bando copiado en el segundo tomo b;i-.
xo el ízúmero 56^ aprobado por S. M. en Real Orden
de 22 de Julio de 1784; previniendo se extiendan sus
reglas á las Provincias internas^ á cuyo íin se remitie
sen exemplares á aquel Comandante General.

DLXXXI.

Que las Justicias de esta Ciudad concurran todas las

noches por la temporada del Paseo de Jamayca lí celar
y velar no haya desórdeu alguno^ y que dadas Jas nue
ve de la noche hagan se retiren todos^ sin excepción ap
guna^ de dicho Paseo y de la Azequia^ pena de quatro
años de Presidio á los Españolesj y Ja misma á los Vi-,
vanderos que mantuvieren por mas tiempo sus Puestos'

ó Tiendas de bebidas 6 comidas; quatro años de Obra-

S-

(^) Veanse los Artículos 153, i yó, 15*7 y 231 de la Ordenan
za é Instrucción de Intendentes, copiados al fin del segundo tomo.
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J»'. ..

Samio de ii de yul'ro
de 1785,

Pastos.

Que no se cobren á los
Arrieros.

Keal Cédula de 24 de
udgosco de 1737.

Patentes de los

Generales de las

Religiones.

JRenl Cédula de xñ de
Noviembre de 1780.

Que no se pongan en
execucion ];i£
estea pasadas por el
Consejo.

Ret^l Cédula de 11 de
yunio 1^09.

Patronato Real

279^

ITC C*) á Jos Indios Canoeros que dadas las nueve se
mantengan en la Azcquia; y la propia pena y doscien
tos azotes á Jos concurrentes de color quebrado. Que el
Guarda do la Viga cierre esta dando las nueve^ y no
la abra por respeto alguno^ dando cuenta en el caso de
i]uc se le precise a ello. ^

DLXXXir.

Que sin embargo de quait-pu'era costumbre
.se declara abuso ó corruptela) ̂  ningún Arriero^ Con^
duclor ni Carretero^ bien sea de Sales ó 'de otra qUaí-
quiera carga^ tanto de S. M. como de Particulares^ en
parte alguna se cobre nada^ exija ni demande por ra
zón de Pastosj agungeSj ni se les impidan las detencio
nes que necesiten hacer para la conservación de sus re-
quas y boyadas^ pena de doscientos pesos por la prime
ra vez que se Jes exigirán irremisiblemente^ y se pro
cederá á lo domas que haya Iiigar.

DLXXXIIL

Que se guarde inviolábleniei'ité la ley 54 ̂ .título
i4> libro I de la Recopilación de Indias que señala las
Patentes de Jos Generales de las Religiones que deben
pasarse por el Consejo de Indias; y en caso de contra
vención usen los interesados dé su derecho según y co-
niü les convenga.

DLxxxm : „

Que no se pongan en execucion las Patentes do
prelados de Religión alguna sin el lequisitp indispen-
sable de estar pasadas po'r el Consejo de Indias^ en Jos
términos que previene la Real Cédula copuda en el se
gundo tomo con el míntero 57-

DLXXXV.

Que medíante el indubitable derecho del Patronato
universal que tiene el Rey en Jas Indias^ es piivativa
de S. M. y sus Vice-Patronos Ja jurisdicción de todo lo

peiv
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R" eal Cédula de ig de
Odíubre de 1756,

Facultades de los Pre

sidentes y Gobernado
res Vice-Patronos.

HeaJ Cédula de 24 de
yunto de 1762.

Que las dudas en asun
tos de Patronato deben

decidirlas los Vice-Pa-
troaos«

HeaJ Cédula de de
-Agosto de 1768,

Que los Prdados Dio
cesanos cumplen con
avisar sinaplemente á
lOs Vice-Patronos las
Ucencias que refiere.

Real Cédula de de
^ulio de 1765.

Que el gj Vicario
y Delegado de la Silla
Apostólica en sus In-
días.

perteneciente al gobierno económico de todos los Cole

gios y Seminarios meramente seculares^ sin que pueda
mezclarse en nada la jurisdicción eclesiástica^ sino en

aquellos que legítima y concluyentcnicnrc constare ser

Eclesiásticos.

DLXXXVr.

Que todos los Presidentes y Gobernadores de
Améric3j en el uso del Patronato Regio^ tienen la mis

ma jurisdicción y facultades que los Vireyes con inde

pendencia absoluta; (*) y que en las causas de Patrona
to no puede ofrecerse competencia de jurisdicción con

la eclesiástica^ ni recurso de fuerza; haciéndose también

otras importantes Declaraciones en la Real Cédula co

piada en el segundo tomo baxo el niimcro 58.

DLXXXVIL

Que los Vice-Patronos .deben decidir qiialquiera
duda que ocurra en asunto perteneciente al Real Patro-

natOj y no los Prelados ni Cabildos Eclesiásticos^ como

lo executó el de la en que se ofreció sobre si se habia

causado ó no nueva vacante por haber muerto el Canó

nigo de oficio presentado antes de tomar posesión.

DLXXXVIIL

Que los Arzobispos y Obispos cumplen con solo
participar simplemente á los Více*Patronos Jas licencias

que concedan á los Curas para ausentarse de sus Feli

gresías, y los nombramientos de V^icarius y Coadjutores
que hagan para que sirvan durante su licencia las Doc

trinas y Curatos.

DLXXXIX.

Habiendo la Real Audiencia de Santo Domingo
admitido un recurso de fuerza sobre no otorgar la ape
lación que interpuso aquel Cabildo Eclesiástico de citM*-

ta providencia que dló su Arzobispo, se sirvió S. M.
desaprobar haberse admitido el expresado recurso^ pues

debió

(*) Vease el Artículo 8 de la Ordenanza é Instrucción de In
tendentes copiado aJ fin del segundo tomo.
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i  .

Real Cédula de 8 de
Ociubre de 1772.

.Apcrrnrn, ociirrenci.is
y  del Con
cilio IV". Mexicano.

Real Cédula de sí'"» de
yi h'ril de i73o.p«A//-
cada por Bando de'"^
de Diciembre del miS"
fiiO»

plateros.

Qué ley debe tener la
plata y oro que labra
ren.

y.eíís® siguiente Pro
videncia.

zSx,

debió tenerse presente^ como la tuvo aqiiel Prelado^ lo
dispuesto por las Leyes, y que de ningún modo proce
día en este caso con facultad propia, sino con la Real
Delegada en fuerza de la distinguida calidad que por la
Bula del Papa Alexandro VI. asiste á S- M. de Vicario
y Delegado de la Silla Apostólica, por la qual compe
te á la Real Potestad intervenir en todo lo concernien
te al gobierno espiritual de las Iglesias con tanta am
plitud,-que no solo están concedidas por la. misma San
ta Sede sus veces en lo económico de las dependencias
y cosas eclesiásticas, sino también en lo jurisdiccional y
contencioso, reservándose solo la potestad del Orden,

de que no son capaces los Seculares, según se previno
á la citada Audiencia en la Real Cédula copiada en el
segundo tomo con el 7itlmcro 59.

DXC.

En vista de las varias Representaciones y documen
tos con que se dio cuenta al Rey sobre la apertura,

ocurrencias y conclusión del Cuncilío IV. Aíexicano, se

sirvió S. M, dirigir la Real Cédula copiada en el se
gundo toaio con el 7¡úmero óo.

DXCI.

Que todos los Plateros labren precisamente la plata

de la ley de once dineros, y que siendo de menos ley-
no se pueda marcar ni vender, baxo las penas impuestas
á los t.ue labrasen plata de menos ley de once dineros
y quatro granos. Que el oro se labre precisamente de la
ley de veinte ó dos quilates, y siendo de otra no se
pueda marcar ni vender, baxo las penas que están im
puestas. á los que labraren oro de menos ley de veinte
y quatro 6 veinte y dos quilates. Que conforme á Jo
disjiíuesto por la ley Hjtítulo 22^ libr" 5 la .Reco
pilación de Castilla, el Concejo de cada Ciudad, Villa
ó Lugar donde hubiere Cambiadores y Plateros nombre
y ponga cada mes dos Oliciales del mismo Concejo, el
uno el Corregidor ó. Alcalde, y el otro Regidor ó Ja-

MmmMMM rado.
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.Real Orden de 1% de
Agosto de 1784.
Bando de 2^ de Abril
de 1785.

Sobre lo mismo que la
anterior.

Policía#

rado^ y tomen consigo; si lo juzgaren conveniente^ al

Mercader que fuere puesto por dicho Concejo^ y un día
en cada mcs^ qual é\ y ellos quisieren ̂  sin decirlo ni

apercibir primerOj pidan y requieran todas las pesas de

oroj y el marco y el peso y la plata de marcar que se
haya vendido y esté para vender por los CambiadoreSj

Mercaderes y Plateros y demás que tienen peso y pe
sas y trato de ellos, y vean la plata que vendan y la
que hubieren vcndídoí y después de hecha notoria la ley

que ha de tener, reconozcan si es el marco justo y se*

liado como debe ser, y sí las pesas son justas y tienen
las correspondientes señales y marcas; y sí hallaren que

dichas pesas, granos y marcos no son Justos 6 no tienen
la señal que deben tener, y que cl oro 6 la plata es de
menos ley, o que no está cabal el peso, oxccuten en los
contraventores las penas contenidas en las LevLs: lo que
se practique también en las ferias 6 meicadus, por ser

donde con mas frcqiicncia y mayor facilidad se come

ten estos abusos; y que en las Residencias se haga car

go ;í los Corregidores sobre el cumplimiento do todo
lo lefcrido, y se les multe á proporción de la falta en
que hubieren incurrido.

DXCII.

Que todos los Plateros de esta Capital puedan tra
bajar el oro de veinte quilates en todas aquellas piezas

cuya construcción se dificulte de la ley de veinte y dos,

como se fabrican Jas que se traen de la Europa y está
permitido en España por Pragmática y Autos acorda
dos del Supremo Consejo de Castilla, baxó las reglas y

prevenciones que contienen la Real Orden y Bando co
piados en el segundo tomo baxo el número ói.

Dxciir.

Sobre los empedrados, erilozadós;,'(*) limpieza y
aseo

Por Real Cédula de 24 de Marzo de 1782 se sirvió S. M.
aprobar el proyeélo de empedrados, y enlozados de esta Capital in
cluyendo á los Conventos en el pago de Jos costos de sus pertenen
cias.



Bandos de Ene
ro de 17O5 13
Ecbrcro de 17 ̂ 71
aprobado el primero
por Real Orden de i
de Febrero de 1786.

Real Orden de \ci de
Septiembre de 1735.

Polizones-

No se permitan pasar
á Indias, baxo las pe
nas que comprende.

aseo de Iíis calles de esta Capital^ de ;que hay Ordenan
zas particulares y una Junta de Regidores presidida por
el Corregidor (*) destinada á los asuntos de Policial se
lian publicado en todos tiempos repetidos Bandos : y
siendo los mas particulares y extensivos los de 26 de
Oclubre de 1769^7 3 de Junio de I7^3j se copian am
bos en el segundo tomo baxo el número 62.

DXCIV.

Como uno de los principales objetos de Policia sea
la iluminación de las Calles^ asi por la comodidad que
resulta á los Vecinos^ como por los desordenes y peca

dos que se evitan^ se dispuso su restablecimiento en esta
Capital^ d cuvo lin se publicaron los Bandos copiados
cu el segundo tomo baxo el número Ó3.

DXCV.

Que conforme d varias Leyes del título 26^ libro

9 do la Recopllarion de Indias^ á las Ordenanzas 25 y
2Ó de Marina^ tratado 6^ título 4^ d los Art/culos 10
y 1 I del Reglamento del Comercio libre de 12 de Oc
tubre de 177^ y otras varias OrdeneSj ningún Natural
ni Extrangero pase dé Europa á América sin expresa

Real licencia; y que los Generales^ Capitanes^ Oficiales

y Ministros de Armadas y Flotas y otros qualesquiera
que llevaren ó encubrieren PasageVos sin licencia^ in

curran en pena de privación de oficio y perdimiento
de

Por Real Orden de 10 de Marzo de 1784 se aprobó por diea
años el gravamen de dos granos á cada arroba de pulque para el
nuévo Plari de empedrados, y que los- dueños de las fincas paguen
dos terceras partes del costo de sus pertenencias.

Por otra de 11 de Noviembre de autorizó al Virey pa
ra que continuase la obra del empedrado con el produélo del Ar
bitrio de los dos granos sobre el pulque, con el de la contribución
que propuso la Ciudad sobre coches y carros, y con lo que deben
satisfacer los dueños de Edificios urbanos por sus respectivas perte
nencias, exceptuando solo los Conventos de Mendicanies de ambo»
sexos,

C^) Véanse los Artículos de la Ordenanza é Instrucción de In
tendentes desde el S7 hasta eí 74 inclusive copiados al fin del se
gundo tomo.
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Pólvora y Sali
tre.

de todos sus bienes aplicados á la Real Cámara^ á ex
cepción de la quinta parte que debe darse al Denuncia
dor, Que todos los Polizones que so embarcaren y apre
hendieren en las Naves destinadas á estos Dominios^
sean de Guerra ó Mercantes^ y tanto en España quaiito
en América se apliquen ¡rrenj¡>ibJcmenro a servir ocho

años en los Cuerpos fixos de l idias^ siendo síjltcros; y
si fueren casados se destinaran á Pobladores en las Flo

ridas d Islas de Trinidad, Puerto Rico y Santo Domin

go, conduciéndose, adonde se apliquen, a sus niugeres é

hijos de cuenta de la Real H icicnda. Y si se justificare
que los Comandantes, Capitanes y demás que van ex

presados de los Buques en que fueren hallados los Poli
zones consintieron ó concurrieron de algún modo á
su embarque, costearán su manutención y pasago á ios
respectivos destinos^ a^ierria'; de las pen.>s co'mpreljvnoi-
das en las citadas Leyes, Ordenanzas de I^iaiina y Re-

giainento del Comercio libre.

DXCVL

La fábrica y estanco de Pólvora corrió por Asien
to, habiéndose rematado el último en 1 12^800 pesos

anuales; y atendiendo los Ascntistis al aumento de sus

ganancias, la hacían de malacalidad, y la vendían á pre

cios excesivos. Siendo Visitador General de esto-Rjynoel
Exmó. Señor Marqués de Sonora, actúa! Ministro de
Indias, acordó con el Virey poner este importante Ra

mo en administración de cuenta de, la ReaLll iciendj,

que se verificó desde i de Oélubre de 17ÓÓ, y lo apro
bó S. M. en- Real Orden de 3 do Febrero de 1767, á

cuyo fifi extendió su particular Ordenanza que se im

primió y publicó en 20 de Marzo del mismo, (*) me
diante. la qua!, no solo se mejoró con gran ventaja, co
mo es notorio, la calidad de la Pólvora, sino que se

moderó su precio.

Des-

Véanselos Artículos 78, 79, 80, 148 y 231 de la Or^le-
na.nza é Instrucción de Intendentes, copiados al fin del segundo to
mo.

Esta Renta unida á la de Naypes corre á cargo de los Fac-



Sus valores.

Hectl Orden de r de
-febrero de 17^7'

.Beal Orden de^ 11 de
yígosto de 1 768.

.Fianzas emplca-
rioseti la Renta de Pól-
*vora.

' •Real'Órden de 4 de
Junio de-

-Í2S5.

Desde el referido día primero 'de Of^abre de 1766
hasta 31 de:-Diciembre'de i 7S5 han ascendido^ sus va
lores totales á 6.—9730003 pesos 4 reaks" 11 granos;
y en solo el citado año de 1785 á—35 5^5^^ pesos $
reules 6 granos.- .

-DXCVJL

Que á las familias de dos empleados en las í^ábri-
cas de Polvera de esta Capítakqtie en lo succesivo pe

rezcan en algún incendio que. ocurra en ellas, se Jas
asista con solo la niitad de las asignaciones ó salarios

que disfruten aquellos al tiémpo de dicho fatal acaeci
miento; en el concepto de ser este señalamiento de pu
ra gracia y merced^ y no "por tífalo de justicia.

Dxcviir.

Que el Direclof de^ la Renta de ÍPólvora continúe

sin sujeción á lianzas coriio se estableció; y qiie en ra
zón de las cjüe deben dáí* el Fadtor del Hstanco de esta

Capital, los Foráneos " y demás Subalteí nos .sujetos á
ellas^ se liniforiile esta Renta á lo que se prádííca én /a

del Tabaco;' á cuyo fin se adíccionen los Artículos 33
y 35 de la Ordenanza de la Fabrica y Rentá de Póho-i'
ra de este Reyno, para que en lo sucCesivo, sin embar
go de ló qiie uno y otro disponen^ no deba ni pueda
el Director General declarar ni admitir por bastantes y
de competente abono las fianzás de "ios Empleados que
deban darlas sin previa calificación y anuencia, de la
Contaduría General del Ramo, dándola al efedo opof^
tunamente vista de los tespeítivos Expedientes.

DXCR

-  -■ Que ert hínguil Puerto habilitado de Éspaná y sus
islas se permita en adelante eí enibirco de Pólvora á
los Particüíarés-qué pasan á estos Dominios, aunque sea
eii muy corta cantidad y Con la Guía correspondiente.

Nnnnnn Qua

tores, Fieles Administradores, y Estanqueros foráneos de la del Ta
baco; pero en esta Capital hay Dirección y Contaduría separadas.



B' aiido de dt Sep
tiembre de 1768.

Se prohibe la venta y'
trato de Salitre y otros]
Susplesv

Circular de 3 de Oc
tubre de 1780*

Qüe se observé la Ins
trucción que refiere pa
ra el beneficio de Sali
tres.

DC.

Que el Art/culo 45 de las Ordenanzas de la Re'ntá

de Pólvora que prohibe se pueda fabricar, introducir^
vender ni comprarla, no siendo sacada con la corres

pondiente Guía de esta Real Fábrica ó de los Estancos
públicos, imponiendo al contraventor, ademas de per
der el género> y si fuere fabricante las Oficinas, instru
mentos y materiales que se le aprehendieren, será des
terrado por quatro años y multado por la primera vez

en un mil pesos; comprehcnde igualmente á los tratan
tes en Salitre, azufre y agua fuerte, labrando, comer
ciando, vendiendo ó comprando estos Simples fuera del
Real Estanco*

DCL

Que se observe la Instrucción de 23 de Septiem
bre de 1780 sobre el beneficio de Salitres para la fábri
ca de Pólvora, en la qual se dan reglas generales para
el conocimiento de tierras salitrosas y método para sus
laboresi formar los terreros para la creación del Salitre;
componer y formar las pilas; cocer las aguas de prime
ra legia; las primeras aguas cansadas, y hacer el agua
de cenizas; previniéndose á los Justicias dén á los Sali
treros quantos auxilios Ies pidan y necesiten, en
teligencia de que gozan fuero de guerra.

Bando y "Despacho
circular de 8 de
Agosto de 1781*

Salitreras sin liceocia.

bcit
Que todos ios que tengan Salittetd ñO éti corriente

y los que las descubran ocurran al Superior Goblerfto^
donde sin costo alguno se Jes expedirán las ¿orrespon-
dientes licencias por la Secretaría de Cámara: que lo®
Justicias déh cuenta de las resultas de esta providencia/
y de todas las Salitreras que Jaaya en sus distritos./, ce
lando y velando no se haga mal uso de elias^ forman
do Causas á los que no tengan licencias y á los que ven
dan Salitres ó Pólvora de contrabando^ rem¡t¡ón<^o''''®
Superior Gobierno para providenciar en su vista lo qo®
corresponda#

Que



Despacho circuJar de
"9 de N'ovicjyjhrc de
. 178 sobrccartado
en 19 de Julio de 8¿.

Auxíliosque debendar-l
. »e á los Salitreros-

.•}

Circular de \ \ de
Septiembre de 178^.

Sobre lo mismo, con lo
demás que expresa-

Circular de 8 de Ma^
yo de 17^4-

Que se arregle el pre
cio de la Jeña^ con lo
demás que preyiene.

DCUÍ.

Que todos los Justicias auxilien á I0& SalitrerosV
obligando á los Hacenderos^ si. las círgunstaucias lo exi

gen^ ú que les tranqueen al precio corriente toda la lena.
que hayan menester^ cuidando no se les. sobrecargue ̂
sin distinción de CoraunidadeV^clesia'sticas y Seculares-
ai de otra alguna persona de quaiquiera dignidad ó Glá-»'
se que sca> por deber todos concurrir al fomento de los
Salitreros^ á quienes no se exigirá cofia alguna por las
tierras que raspeiij por las aguas que necesiten^ ni por
las piedras ̂  que_, estando desprendidas y sueltas siií
destino^ apliquen á sus fabricas^ en la inteligencia de
gozar tuero niilítai en todas sus Causas civiles y cri
minales? quedando á la elección de los Visitadores
del Ramo la asignación de sitios en donde hayan de
formar los terreros prevenidos por Ordenanza para
la propagación de los Salitres, sin que Jos Justicias ni
Ayuntamientos tengan otra facultad ni arbitrio que la
de representar al Superior Gobierno, quando en esto ad---
viertan algún darlo ó inconveniente,

£>C1V.
OM las (asatló|« da leí,,

„„„,b«dos por Ios r.M„„, y decL.odo W
Jostie.as las discordias i que „„ j. Arboles
frnai-ftros, ni los sirven en los pueblos A adorno,
ternrosnra, abrigo d sombra, y qp, en l„gar de los qnd
se qniren se pongan y pia„,e„ indispensablemente o,ros.
tantos mas, de modo que si se bechar, dos á .ierra M
deben poner quatro. lucirá,.se

Qüe para evitar las dudas y dísensiorieí "sobre J
precio de la leña que se consume en las fábrieas de Sa
litres dispongan los Justicias que Jos dueños de los
montes se junten sin la menor demorá con los de 1 S
litrefas que baya en cada Jurisdicción ■
presencia del valor en que antes de salir del V
be estimarse cada carga de leña de bestiaopstja mayor y íiie**

ñoiv
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nor/decídiendo el Justicia en caso do discordia^ avisan
do á la Dirección General de la Renta de Pólvora pa
ra que haya en ella la debida constancia, y una regla
con que asi el Salitrero como el dueño del monte de
ban gobernarse. Que también concurran todos los Jus
ticias' á hacer efectivas las providencias de la misma
DiftíCcíon, dándola sin excusa ni tardanza quantos au-
xíliÓS les picla, baxo la pena de quinientos pesos en los
términos que deben darlos á la de Alcabalas, protegien
do y favoreciendo á los Salitreros según está mandado
pof 'Ordénes y Bandos de 9 de Noviembre de 1781^
19 de Julio y t 1 de Septiembre de r 782, haciendo que
todos ¿umplan las Disposiciones tomadas en el asunto,
é imponiendo á los que embaracen las raspas en sus ca
sas, patios, haciendas, caballerizas, ó en otra qualquie-
ra parte, y á expresados dueños de leñas siempre
que resulte probada sumariamente toda injusta molestia
y dificultad, la multa irrelnísible de doscientos pesos.

ÍRéá7 Cédula de 22 dé
Diciembre d,e 1725-

iPrebendados y
Prebendas.

Vease Vacantes,
Qué no se les cóncedá
licencia para ir á Es pa
ña,.con aperclbirolento
Sue á ios que usaren de
ella se declararan por
Vacantes sus Plazas.

Cédula dé I i dé
marzo de

Que ios Prelados Dio
cesanos'exáminen á los
presentados en Pfeben-das ó Dignidades, con
° demás (jue expresa

DCVl.

Que los Arzobispos, Obispos y Cabildos Eclesiás
ticos en Sede vacante no concedah á los Prebendados
de las Iglesias licencia para ir á España con ningún
pretexto, causa ni motivo, sino que guarden inviola
blemente las Leyes establecidas sobre este asunto, con
ápercibímiento de que á los Prebendados á quienes
concedieren y hsarert de semejantes licencias, se les de-
clararán por Vacantes sus Prebendas, y se pasará á su
provisión; lo que igUálñaehte Se previno á los Vireyes,
Presidentes^ Audiericia's y Gobernadores de América.

UCVIL

Qué los Prelados de las Iglesias en donde fueren
presentados los Provistos en Erebendas ó Dignidades
deben ex3m¡narlos sobre si son capaces y concurren enfPeunstancias necesarias para obtener Jas i
ellos lüs 1 j ^ 1 . ^^pUis; V
,  J mivo paso les daran la posesión de en is, y
faltánliés, suspenderán la colación y darán cuenu a
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Real Cédula de ■2. de
y unió de 17O4.

Que los Cabildos no
son Partes para contra
decir la colación y po
sesión de los Prcsciiia —

■dos, con lo demás que
expresa.

iífrt/ Ccihda de 8 de
Julio de 1773'

Sobre votación en las
Prebendas.

Real Cédula de i de
Abril de 17 7^'

peclaracion
terior

ion de la an-

Real Cédula de i^de
Julio de 177^*

Que los Obispos elec
tos pueden votar en lasprebendas antes de su
Consagración.

289-

S. M. con justificación de los impedimentos con que se
hallaren.

Dcviir.

Que no se prpccda judicialmente dándose traslado
al Cabildo^ pues por ningún título es Paite para contra
decir la colación y posesión dcl.Piebendadü^ por ser
esto contrario á lo dispuesto en las Leyes del Real Pa
tronato de IndiaSj especialmente en la ii^ título 6^ li
bio I. Que en el caso de resistir los Prelados sin justa
causa la posesión del Presentado, debe el Vice-Patrono
requerir al Diocesano mas inmediato conforme á la ley
3Ó del mismo título y libro para que lo instituya y
ponga en posesión de su Prebenda, sin consultar al
Acuerdo para el uso del Real Patronato-

DCIX.

Que los Arzobispos, Obispos y Cabildos Eclesiás
ticos no permitan en lo succesívo que las personas con*'
juntas voten en los Escrutinios relativos á Jas Prebendas
que pretendan sus Consanguíneos ó Parientes-

DCX.

Que la prohibición que contiené la ay^erior Reaí
Cédula debe entenderse hasta el quarto grado inclusive
por alinidad ó consanguinidad: que en este caso debe
abstenerse absolutamente eP Capitular pariente de votar
por él ni otro Opositor en el Escrutinio de la Preben
da á que se haya opuesto su Deudo hasta el expresado
grado; y que estas prohibiciones sean extensivas á Cu
ratos y Sacristías.

DCXL
Que los Arzobispos y Obispos eleétos de Indias,

hallándose gobernando sus Iglesias en virtud de las Cé
dulas que para ello se les expiden en tanto que reciben
sus Bulas, pueden y deben asistir á los Exerclcios de
las oposiciones á Prebendas de oíicio, y votar en ellas
del mismo modo que lo practican después de su Consa
gración.

Oooooo Que



Sl^o.

Keal Cédula de 20 de
Julio de 1776,

Documentos que deben
presentar ios Preten
dientes á Prebendas,

B-eal Cédula de 6 de
Junio d$ 17CÍ5.

Permuta de Prebendas.

R' eal Orden de de

Agosto de
Pretendientes,

Provincias ínter*

-ñas.

. j

t •

Dcxir.

Que no se admitíru Memorial en la C;íinara de In

dias^ I i esta consultará á Pretendiente alguno para

Dignidades, Canonicatos ú Prebendas de las Iglesias de

América sin que presenten los interesados las Testimo

niales de sus respectivos Prelados,

DCXLII.

Que para la solicitud que algunos Prebendados de
las Iglesias de Indias suelen hacer á S. M- para que se
les dexe permutar con otros poi no probarles c! tempe
ramento donde icspe£livamcnte se hallan, hagan constar

los interesados el consentimiento de sus Prelados y
anuencia do los Vice-Patronos para que concurran las
dos Píjtestddes á calificar la utilidad d necesidad délas
permutas que solicitan.

DCXIV.

Que todo Pretendiente dirija sus instancias ;í
to determinado,

DCXV.

Las Provincias internas de esta N. E. son los Go
biernos de Tcxas, Coahuiia, Nuevo México^ Nueva
Vizcaya, Sonoxa, Sínaloa, ambas Californias, Colonia
del Nuevo Santander, y Nuevo Reyno de Eeon. En
virtud de Real Cédula de %% de Agosto de i 77^^^
gida para su cumplimiento con Real Orden de 23 del
mismo, se separaron de la atención de este Vireynato
las referidas Provincias internas, á excepción déla Co
lonia del Nuevo.Santander y Nuevo Reyno de León,
erigiéndose el mando de aquellas en Gubicrno Superior
y Comandancia General con la Superintendencia de
Real Hacienda y Vice-X^atronato General de dichas
Provincias con absoluta independencia de este Vireyna-

to, al qual quedaron y continúan sujetas la Colonia del
Nuevo Santander y Nuevo Reyno de León. Siendo
Virey de esta N- E. el Exmó. Señor Conde de Calvez
se le previno de Real Ordcn^que mediante sus antiguos

cono-
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Real Orden de \ o. de
Marzo de ^119^

Que las Provincias de
Coaln.ilJ y
den sujetas a la Real
Audiencia de Guadala-
xara, con lo demás que
expresa.

291.

conocimientos y experiencias adquiridos en el mando
militar de la Nueva Vizcaya^ y en las freqüentes Cam
panas y íatigas personales que había executado sobre las
Tierras de los Indios en Jas Fronteras de aquellas Pio-
vincias y la Sonora; formase una Instrucción para el
gobierno y puntual observancia del Comandante Gene
ral y sus inmediatos Subalternos: y habiéndola conchu
do en :2Ó de Agosto de fue aprobada poi Real Or
den de 27 de Febrero de 87. En otra de 20 de Aíarzo
del mismo se conceden al adliial Exmó. Señor Virey X)on
Manuel Antonio Florez las propias ficulrades y supe
rioridad sobre el Comandante General de aquellas Pro
vincias. (*)

"dcxvi.
Que las Provincias de Coahnila y Texas queden se-

paradas del distrito de esta Audiencia y agregadas á la
de Guadalaxara^ en donde se admitan las apelaciones y
recursos de la Comandancia General de las Provincias
Internas^ y las qne se interpongan de los respeeiivos
Gübeniadures y domas Justicias de Coahnila y Texas en
los casos y cosas que conforme á Derecho haya lu-
gar. (**)

El

(■'^) Por Renl Cédula de 14 de Febrero de 1779 previno S. IVh
al Autor de e.sta Obra procediese á la división y adjudicación del
territorio de que debía componerse el Obispado que con el ríruJo
del Nuevo Reyno de Leen, previa la correspondiente Bula de S. S.,
se mandó erigir y establecer en las Provincias internas; en cuyo
puntual cumplimiento segregó y desmembró del Obispado de Gua-
dalaxara los Pueblos de la Colonia del NuevoSantander, de los Go
biernos del Nuevo Rcyno de Leen, Coahuila y Texas. y el término
de la Villa del Saltillo: del dé Michoacán los Pueblos de Jaumave,
Palmillas, Real de los Infantes y Tula; y-de este Arzobispado Ja Po
blación de Santa Bárbara y sus annexás, cuyos moradores declaró
quedar sujetos en lo espiritual á su primer Obispo el Illmo. Señor
Don Fray Antonio de Jesús Suceden del Orden de San Francisco y
sus Succesores; todo lo qual hizo publicar por Bando de 2 de Sep
tiembre del propio año.

En virtud de otra Real Cédula de 4 Febrero de 1^81 se
erigió y estableció el Obispado de la Sonora en la Ciudad de Arís-
pe, Capital de las Provincias internas, comprehensivo de las de So^
ñora, Sinaloa y Californias, siendo su primer Obispo el Illmó. Señor
Don Fray Antonio de los Reyes, del mismo Sagrado Orden.

Vease el Auto acordado 156 de los recopilados por el Se
ñor Montemayorj que es el de Concordia entre esta R?al A*udienc¡a



2.

Pulque.

Sus Ordenanzas.

Sus valores totales.

Decreto de 7 de lUar-
zo de 1760.

Que no se venda Pul
que sino en los parages
permitidos, baxolas pe
nas que incluye.

DCXVIL

VA Pulque lo usaron ios Mexicanos en el tiempo
de su Gentilidad^ y está permitido por Leyes y Reales
Cédulas antiguas como bebida regional y provechosa á
los Indios. Habiéndose establecido esta Renta con nom-
bre de Estanco, continu(5 en arrendamiento hasta el año
de 1762 que se comcnzrS á administrar de cuenta de la
Real Hacienda, y corre hoy unida á la Superintenden
cia de Alcabalas en esta Capital: y fuera de ella á la
Dirección de Aduanas foráneas en virtud de Reales
Ordenes de 20 de Oaubre de i 777 y 23 de Abril de
1779. Tiene sus Ordenanzas particulares impresas en
México en tó de Mayo de 1753 publicadas en 9 de
Julio del mismo comprehensivas de las formadas en 26
de Julio'de 1671- (*)

En el último quinquenio desde el año de 1781
hasta el de 1785 inclusive ha producido 3.11621723
pesos 4 granos.

DCXVIII.

Que ninguna persona, sea de la calidad ó condi
ción que fueí'e, pueda vender ni venda Pulque en las
casillas ni parages que no sean permitidos por las Rea-
Ies Ordenanzas y sus Declaraciones, pena por la prime
ra vez de tres dias de cárcel; por la segunda, al Espa
ñol quaienta leguas de destierro de esta Capital por
tiempo de dos años; y por l-r terceia quatro de Presi
dio ultramarina; á ¡os Indios, Negros, Mulatos y de-
mas gente de color quebrado, por la segunda cincuenta
azotes en la aldavilla: y por la terceia la pena doblada
en forma de justicia y quatro años de Obrage, (**) ga-
nando para sí.

Rea/ Orden de 23 de
^bril de 1779.

DCXIX,

Que el Diredor de Pulques tenga iguales faculta-
des

Cédula de 7 de Marzo de

I  Vease el Articulo .46 de la Ordenanza é Instrucción de
InLVn.es copiado al fin del segundo romo.

1  Vease la providencia ;39-



Facultades y jurisdic
ción del Director de es

te Ramo.

Heál Orden de rO de

Marzo de 177^.

Real Cédula de xo de
Marzo de 1774.

Rebeldías.

Real Cédula de de
Febrero de 1712.

Recursos ex-

traordininarios

al SupremoCon-
sejo de indias.
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des y Jurisdicción en lo direíUvo^ económico y conten
cioso de este Ramo que en el de Alcabalas. (*)

DCXX.

Que para cortar^ ys¡ fuere posible arrancar de ráí¿
los desórdenes de embriagué^ y aún mayores escánda
los que en ofensa de Dios> del órden publico y de - la
decencia se cometen en las Pulquerías; se pradíique lo
pic\ cn¡do en la exemplarfsima Real Orden copiada eil

el segundo tomo con el número 64.

JDCXXL

Que con arreglo á lo dispuesto por la ley 51^ tí
tulo 4^ libro a de la Recopilación y Auto acordado %

título 23, libro 2 dé los de Castilla, y la ley 47, títu
lo 4j libro 3 de aquellos Reynos, que. es la mas opor
tuna y terminante para el asunto, en todos los Tribu#

nales Eclesiásticos y Seculares de América se sustancien

y concluyan los negocios con solo una Rebeldía en la
gar de las tres con que aníes se hacia.

DCXXIi.

Que qualquiera persona que intentare el recurso
extraordinario de nulidad ó injusticia notoria para el
Supremo Consejo de Indias délos Autos que rengan
fuerza de diíinitiva, ó de las Sentencias^xecutadas por
los Tribunales Subalternos de estos Reynos y Jos de Es-
pana, solo por él hecho de pedir en él Previsión para
que se Heve el Proceso, ó de presentarlo con efeítOjhayá
de depositar antes la Parte que lo intentare, ó dar fianza

lega, llana y abonada á satisfacción del Escribano de

Cámara de dicho Conáejo-y por sü cuenta y ríesgó\,
quinientos ducados de vellon> siendo el recurso de los
Tribunales Subaltenios de Españá, y niil pesos escudos
de plata siendo dé los de Indias; cpn lo demás prevenl-

PrppíP do

(*) Véanse los Artículos 2, 4, 6, 76, 77, 78, 79 y 80 de la
Ordenanza é Instrucción de Intendefites, copiados al fin del segundo
tomo.
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í,

Re-al Cédula de ig de
Mqyode ijsi-

Recusaciones.

Real Cédula de iZ de
Noviembre de

^ue no se admítanRe-
•cusacíones evideme-

meme frivolas, ni para
determinaciones ínter-

•iocutorias, con lo de-
fflas que expresa.

r" V^.' V

'Réa¿ Orden de 0.2, de
^uHo de 127^'

Sobre io mismo respec
to del Asesor General

del Vireynato,

Sando de 4 de OSiu-
de 1743.

Regatones,

•do y dispiacsto-en la Real Cc'Jula copiada en el según*
do tomo baxo el jiúmcro Ó5. ^ ^

DCXXIII.

Que las Recusaciones que se introduxercn en I«
Audiencia contra ios Fiscales y demás Ministros se vean
con mucha reflexión^, ajustándose precisamente á las Le
yes y Disposiciones del Dereclio.

DCXXIV.

Que en ningún Tribunal de América é Islas Fili
pinas se admitan Recusaciones evidentemente frivolas,
ni para determinaciones intcrlocmorias, como no ten
gan fuerza de Autos diliniiivos, d incluyan gravamen
irreparable para ellos: Que en ningún evento se admi
tan tampoco Recusaciones universales de los Abogados
de la Ciudad, de. la Provincia ó del Keyno, y F*
mas se puedan recusar sino solo tres Abogados por ca
da parte litiganteí pero que esto se entienda en el caso
de quedar otros idóneos en la Ciudad ó sus inmedia
ciones de quienes los Jueces puedan valerse oportuna
mente sin grave detrimento de las partes ni detención
notable en la administración de justicia. (*)

DCXXV.

Que el Asesor General del Vireynato, con título y
sueldo del Rey:- ■^2'' separado en los
casos de recusación admisible, y sí dársele un Acompa
ñado á costa de las partes recusantes.

DCXXYI,

Que niiagun^ persona de qiialquier estado, grado
condición que sea salga á las Calzadas á deteiíer 1»

comprar los géneros comestibles y de provisión, como
son aves, menestras, leña, carbón y otros con que se
abastece esta Ciudad y se conducen d día para su ven-

Artículo 19 de la Ordenanza é Instrucción
IiiLVntes copiado al fi n dd segundo tomo.

de
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Penas a los traiiágrcso-
res.

t

-/lie

j,.,;

Decreto de \ i de Ene
ro de 178-2.

Sobre lo mismo,

Penas pa" cumplí-
niíenio-

de las

^95-,

ta en mulasj canoaSjO á onibros por loS^ mismos dueños;
sino que libremente se ,dexen entrar para que se vendan
y distribuyan en las parres acostumbradas: pena al que
contravinicrej siendo Español^ de seis anos de Presidio^
y al de color quebrado doscientos azotes y quatro años
de Obragc. (*) Y si fuere Militar^. ?erá luego expelido
del ScrviciOj y remitido por seis años á Presidio.

DCXXVIL

Que ninguna persona^ sea de la calidad y condi
ción que fuercj por ningún titula^ motivo ni pretexto
pueda salir á Jos Pueblos^ caminos ni calzadas á ata
jar á los Indios ni á otro Conductor alguno de todo gé
nero de mantcnimientoSj víveres, materiales y demás

cosas necesarias que veng:m para esta Ciudad,, sino que
los dexon entrar libremente en ella,, para que de los mis

mos dueños d conductores y de primera mano puedan

comprar y surtirse todos los Vecinos; y que hasta da
das las doce no puedan por titulo alguno comprar cosa
alguna, sea la que fuere, antes de entrar ni después de
introducida, por prohibírseles enteramente, y permit/r-

seles solo el que pasado el medio dia, después de pro

veído el Público de lo necesario, puedan comprar para

volver á vender á los precios que el Juzgado de la Fiel
Exccutoría; con consideración á los costos que Ies hu

bieren tenido, estime ponerles en caso necesario; pena
de perdimiento de Ja especie ó cosa comprada, y cin
cuenta pesos de multa por la primera vez, ciento por

la segunda, .y doscientos por la tercera, con privación
perpetua de poderse ocupar en semejante comercio, y
dos años de destierro veinte leguas en contorno de esta

Capital, aplicadas las multas por tercias partes. Cáma
ra, Juez y Denunciador, comprendiéndose en esta últi
ma clase los Ministros ó Alguaciles aprehensores»

Dcxxvin.

Por Real Cédula de ó de Abril de 1776 se comn-'
nicó

Vease la providencia 539.
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Audiencias de

Indias.

Su €StaWecíniientx>.

Su Instrucción.

Ürden de \ % de
Mayo de 1777-

tjue no dejen la Capn
i^uando eniten £ ver á
los Víreles.

^al Cédula de 22 de

Septiembre de 1779.

Que asistan á la Sala
Ordenanza^

nícü á está Audiencia el establecimiento de Regentes en
Indias, y alimento de Ministros Togados en el Supremo
Consejo, Audiencia de la Contratación de Cádiz y en
todas las de América: y para que sean notorias ias fun

ciones y regalías de los primeros se pone en el segundo
tomo copia de su Instrucción con el número 66, anota
dos varios de sus Artículos con ias posteriores Reales
Declaraciones; siguiendo aqui las que ha habido sobre

algunos puntos no comprendidos en dicha instrucción.

DGXXIX.

Que los Regentes de las Audiencias de América
por el distintivo de su Magistratura y carácter no de
ben dexar la capa quando entren á \cr á 1(;S Vireyes y
demás Presidentes, ni quando concurran en sus Palacií)S
á Juntas, sin preceder en estas por ahuia á los Arzobis
pos.

DCXXX.

Que los Regentes deben asistir á la Sala de Orde
nanza por su ministerio, y que los Vireyes y Presiden
tes han de nombrar con su propuesta iS acuerdo los dos
Ministros de las Audiencias, supliendo los Decanos las
veces de los Regentes quando esten impedidos ó aiisen^

Real Orden de 26 de
jüibril de 1783. diri
gida á la Presidencia
■de Guatemala.

<

Que se les guarden los
mismos honores y rega
lías que á los Presiden
tes*

tes.

' Real Cédula de ao de
Rebrero de 1786.

DCXXXL

Que á los Regentes se les deben guardar todos los
honores y regalías que á los Presidentes j quando no
concurran estos con la Audiencia á liestas de Iglesia:
entendiéndose que la Silla que no deberán usar los Re
gentes^ es la qne se pone á los PasiJentes en el Sitial:
y que no hay iguales motivos para que al Decano ó al
Oydor mas antiguo que presidiere la Audiencia en di
chas fiestas de Tabla^ se le hagan las mismas ceremonias
que están declaradas al Regente.

DCXXXII.

Que los Regentes de las Audiencias de Indias den
relaciones instniaivas á sus succesores^ como lo execu-

ta 11



Que iastruyan á sus
Succesores.

Real Cédula de 10 de
Oicicuibre de

Regentes jubi
lados.

Real Cédula de 1'i de
Noviembre de 176a.

Rcoidorcs de
C?

México.

pando de 'de Sep
tiembre de 1776.

Informes que deben
preceder para ser Re
gidores.

Real Cédula de i'i de
Marzo de 1708.

Registro y de-
rechos de cau

dales , oro y

pía a labrada y
pasta.

297.

tan los Vircyes y Presidentes quando dexan sus cargos
conforme á las Leyes y varias Reales Ordenes.

DCXXXIIL

Que quando algún Regente jubilado asista con la
Audiencia á funciones de Tabla se le dé lugar después

del Oydor Decano.

DCXXXIV.

Que ningún Regidor del Ayuntamiento de esta
Capital se excuse acudir á practicar Jas declaraciones
que so oírezcan para la instrucción de los negocios que
pendan en la Real Sala del Crimen: que observen lo
propio en las Causas criminales que se sigan en otros
Juzgados; y que en las demás guarden el estilo que hu
biere sobre el asunto.

DCXXXV. \
Que. para la calilicacion que debe hacer el Supe

rior Gobierno de la calidad^ idoneicHid y demás partes
que han de concurrir en los que solicium habilitarse
para Regidores de esta N. C.j se pida indispensablemen

te informe á su Ayuntamiento^ quien deberá hacerlo,
oyendo por requisito necesario al Procurador General

y Sindico del Común, con prevención de que no se ten
drá por bascante una calificación general de Jas perso
nas, sino la que precisamente se necesite para el uso de
estos empleos, contrayéndose en particular á este obje

to y uon este motivo.

Dcxxxvr.

Que á qualquiera Comerciante d Particular que
lleve á España plata de vaxilla baxo partida de Regís-
tro diezmada y remachada para reducirla á moneda, d
manufacturar en aquellos Reynos, se le concede-la-mo
deración de Ja mitad de los derechos, permitiéndose
que la décima paite de los caudales del Comercio y
particulares que se embarquen baxo partida de Regis-

Qqoqüq tro
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R" ml Cédula de i de
marzo de 1777.

Se moderan los derC'-
chos del oro.

R" eal Orden de i de
Junio de 1773.

Moneda macuquina.

tro con las formalidades acostumbradas pueda remitirse

en pasta^ pagando solo la mitad de los derechos esta
blecidos^ asegurados de la buena fe con que serán ad
mitidas y pagadas de cuenta de la Real Hacienda Jas
pastas de oro y plata^ y la vaxilla diezmada y remacha
da que se remitan á España en los términos proscriptos,
podiendo los interesados conducirlas sin obligación de
consignarlas en la Depositaría de Indias de Cádiz, lle
vándolas , si quisieren, por sí mismos á las Casas de
Moneda de Madrid ó Sevilla con las Guías, lianzas y
precauciones correspondientes para evitar su extravío,
en la firme inteligencia de que asi en las expresadas Ca
sas de Moneda como en la citada Depositaría de Indias
se Ies satisfará su importe luego que se verifique la
trcga.

DCXXXVII.

Se fixa por ahora para todos los Reynos de

días el tres por ciento de derechos del oro al tiempo de
quintarse, incluso el de Cobos del Perú, y el dos por
ciento á su entrada en España, comprendiéndose eu es
ta quota todos los derechos y arbitrios con que contü
buyc este metal.

DCXXXVIII.

Que para facilitar la recolección de la moneda an
tigua se haga entender haberse dignado S. M. conced^^
exención total de derechos á la macuquina que en oab
dad de pasta se llevare á España, en lugar de la
que estriba dispensada, con la condición de recibirse^^
su arribo por cuenta de la Real Hacienda,como se dís
puso en el Capítulo 10 de la Ordenanza expedida
ra l^s nuevas labores de moneda en estos Reynos.

Bando de de Di-
ciemhre de 1766,

Pormalidades para la
conducción de canda
os á los Puertos y de-
•"as paragesdel Reyno.

DCXXXIX.

Que todas las personas de qualquier estado y
dicion <iue sean, al tiempo de entregar á los Coudu^ ̂

platas u otros Arrieros el dinero que hub"^
res

ren

de-
de remitir á los Puertos de Veracruz, Acapidco? Y
mas paarages del Reyno, les dén una Nota



B" ando de 20 de D/-
ciembre de 1766.

Declaración del ante
rior.

Bealcí Ordenes de 10
de Abril de 1776, y
I de Mayo de 1778.

firmada de su importe^ para que con arreglo á todas las
que recogieren los Conductores formen su relación y
obtengan el Despacho necesario en que se les permita
la conducción del caudal que hubieren recibido^ con
advertencia de que en esta Capital se dará por la Real
Aduana de olla en virtud de Orden <5 Decreto del Su

perior Gobierno^ y en las demás Ciudades y Pueblos
del Reyno por los Jueces Admínistradoi^s de Alcaba-
lasj y donde no los hubiere por las Justicias Ordinarias^
expresándose en las Guias ó Despachos (que se han de

dar sin exigir por ellos derechos algunos) los nombres

de los Arrieros CondutdroreSj el importe de las cantida-

deSj el Lugar adonde fueren destinadas^ la obligación
de volver la responsiva; y si se llevaren á Veracruz ó
AcapulcOjJa especial circunstancia de que se entreguen
las licencias 6 CTuas al Gobernador y Oficiales Reales

del primero de dichos Puertos^ y al CastclJano y Mi
nistros de Real Hacíendvi. del segundo^ para que hacién

doles constar haber entregado las platasj les den su cer
tificado 6 responsiva de( cumplido á fin de que los

Conductores los vuelvan y entreguen á los mismos Jue

ces que les libraron los DespachcSj y estos los remitan
al Superior Gobierno quando convengaj baxo las penas
que previenen las Leyes Rj^ales de confiscación del di
nero ó plata que se introduxere sin Despacho^ y á ios
Conduifl'ores la de perder Jas recuas^ y diez años de

Presidio-

DCXL.

Que la Disposición del anterior Bando debe enten--

derse y observarse quando los caudales vayan destina
dos á Veracruz, Acapulco y demás parages ó Puertos

de ambas Costas de Norte y Sur por donde pueda re
celarse extracción; pero no quando se remiten ó llevan
á los Pueblos y Lugares interiores por donde no puede
verificarse extravio.

DCXLL

Que no se permita embarcar en Jos Puertos de In

dias



goo.

Que los caudales y
alhajas que se embarca
ren sin formalidad de
Registro se decomisen,
excepto en el caso que
empresa.

Vease la siguiente pro
videncia.

días caudal ni alhajas sin el preciso requisito de ir en
partida de registro ̂  y que de rciuítifse cu otra forma
se dén por decomiso, exceptuando algún caso particu
lar en que por haberlo llevado al pueiti> el Comeician-
te ó Pasagero, después de cerrado el Registro^ no pueda
conducir en el propio Buque donde ha de navegar sus
caudales o alhajas con la citada formalidad, y bastará
entonces que lo practique con Certihcacion de OlicialcS
RealeSj la qual será expresiva de la causal lefcrida, y
deberá agregarse al mismo Registro^ si acaso no cstu
viere ya en poder del Maestre^ pues cstándolo se entie
gará á éste rotulada y sellada con la propia dirección
y formalidad que el citado Registro.

Con el íin de que los indi\'iduos de dotación é
saf^eros que vayan en los expresados Buques no

* l*

can de lo preciso para sus ocurrencias en caso de ai ^
bada, deberá permitírseles embarcar la cantidad
juicio prudente se estime necesaria con respcdo ^
distancias y calidad de sugetos: y asi de estas pai'tid^"'
como de las que cada individuo embarcare con este ob
jeto deberán los Oficiales Reales formar y remitit
clon cértificada de todas ellas al Presidente de la
tratación; y á su llegada á Cádiz se manifestará
térmíno'de veinte y quatro horas la cantidad que

da uno hubiere sobrado de la que se exprese en
lacíon para que se entregue á sus dueños,

el pago de derechos; pues .solamente deberá ser
ellos el caudal perteneciente á Soldadas.

Si alguno de los sugetos comprehendidos en
tada Relación de Oficiales Reales no manifestare cf

diz cantidad alguna de-Ja que conste haber embai'^
tendrá obligación de dar noticia por mayor de ,

/ t) i c n
versión para verificar que no se ha ocultado ̂  ^

por documento de los Ministros do los paragos de
la, ó por Jos Contadores y Escribanos de los
la hubiere gvastado á bordo durante el viage.

Que



Real Orden rfe i8 de

^bril de 17^)4-

Qtie los IVIinisrros de
Real Haeieiula no den

Certificaciones suelta

para conducir enudalcs
fuera de registro, b.ixo
las penas que contiene

Real Orden de 3 de
Marzo de 1777-

Que no se embarquen
caudales á la Havana ,
Caracas ni Maracaybo
en Buques mercantes,
con lo demás que con
tiene.

Real Orden de ̂  de
Julio de i■ .'ill*

ZOl.

DCXLII.

Qne en cumplimiento de lo prevenido por el Artí
culo 34 del Reghimentodel Comercio libre y repetidas
Reales Ordenes^ ningún Ministro de Real Hacienda de
América dé Guías ni Certííicaciones sueltas á Jos dueíios
do partidas do dinero que lleven á España fuera de re
gistro con el dañado y punible intento de introducirlo
sin pagar á S. M. los justos y legítimos derechos que
corresponden^ para cuyo logro practican las mas exqui
sitas diligencias, y buscan quantos medios ha inventado
la malicia y ambición de los hombres. Jos que no sur
tiéndoles el efeéío que se propusieron, recurren por úl-
timo arbitrio de su proyeílado fraude á la manifesta
ción de las citadas Guías ó Certificaciones, queriendo
persuadir de este modo la buena fé que no han tenido,
logrando al fi n libeitar el dinero que justamente se Ies
debía comisar por no ir registrado; en inteligencia quo
por solo el hecho de dar tales documentos se Ies priva
rá irremisiblemente de su empleo.

DCXLIir.

Que no se concedan permisos para conducir cauda
les á la Havana, Caracas ni Maracaybo en Buques mer
cantes; (**) sobre cuyo particular y demás que compre-
hende se observe lo dispuesto en la Real Orden copia
da en el segunda tomo con el ?tiimero 67.

DCXLIV.

Qne los Vecinos y Labradores de h Isla de Cuba
empleados en el cultivo y comercio de la cera de ella

Rrrrrr pue-
(*) Por Real Orden de 8 de Septiembre de 1770 .está manda

do que todo Vagel de Guerra que salga y regrese de Veracruz ó Ja
Havana para España saque y lleve, según computo del viage, el
caudal necesario á cubrir los alcatices de su Tripulación y Guarni
ción. Y por otra de 17 de Mayo de 1786 se previno que los Minis
tros de Real Hacienda de los Puertos de la comprehension de este
Vireynaro anoten en las Listas de cada Vagel de Guerra las canti
dades que en lo succesívo libren á sus Comandantes, y lo avisen al
Ministerio de Indias, acompañando el recibo que deben fi rmar de lo
que percibieren, librándoles solo lo muy preciso.

(**) Veanse las providencias que siguen hasta la 6/0.



g02.

Que los caudales pro
cedidos de cera de la

Havana puedan em
barcarse en los térmi

nos que expresa.

Real Orden de 8 de
Diciembre de 1778.

Libertad de derechos
á la extracción de Ve-
racruz concedida á los

Comerciantes de Cara
cas y Maracaybo á Jos
caudales procedentes
de sus frutos y efe<5los
del Pais.

Real Orden de añ de
dd'oviembre de 1783*

Lo mismo que la ante-
ílor resped^o de la Pro
vincia de Campeche.

Real Orden de 21 de
-Abril de 1785.

Lo mismo respedto de
los sueldos y soldadas,
con otras prevenciones.

puedan retornar en las Embarcaciones del Correo marí

timo y demás de paittculareSj sin esperar las del Re

gistro de plata^ el caudal procedido de la que remitan
á Vcracruz para su venta en este Reyno^ precediendo

la correspondiente justííicacion que evite rodo fraude.

DCXLV.

Que sin embargo de lo prevenido en Reales Orde*
nes de 3 do Marzo de 1 777^ y i 7 de Julio de 778 pue

dan los Comerciantes de Caracas y Maracaybo extraer

de Veracruz sin derechos los caudales procedentes de

sus frutos y efectos del Pais que forman la mutua con-

tratación entre los Reynos y Vasallos de JndiaSj pagan

do á la entrada un peso por arbitrio de cada fanega
de cacao; pero en el caso de advertirse algún frude,
no .solo se ní jgue el Registro^ sino que se averigüe el

delito^ y se imponga la pena correspondiente.

DCXLVI.

Que los Comerriantcs de Campeche hasta nueva

providencia puedan extraer de Veracruz sin derechos el
caudal producido cíe los frutos y efectos propios que
comerciaren, como por Real Orden de 8 de Diciembre

de 1778 está permitido á la Provincia de Caracas.

DCXLVII.

Que el caudal procedente de sueldos y soldadas de
vengadas en América que se lleve á España registrado
con ajuste de los Ministros de Real tlacíenda que lo ha
yan satÍsfecho> es libre de derechos; pero no lo deirlas

que lleven los individuos de Marina por produdto de

Generalas^ sobrante de Ranchos ni otro motivo al
guno: Y en quanto á Oficiales y Cuerpos del Exército
solo serán libres los fondos de estos y las cantidades
que señalan á aquellos las dos Reales Ordenes de 16 da
Septiembre de 17Ó4, y 2 de Septiembre de 765 ̂ y se

redu-

(^) Vease la providencia ¿49 de este lomoj y la copia número
43 del segundo.^



Real Orden de is de
Bdayo de í7^5'

Caudales que pueden
llevar á España de re
torno los Registros de
Comercio libre.

Veasela siguiente Real
Orden.

-al Orden de <22 de
ír/7 de

jota de los caudales
e han de conducir
; Buques de Guerra
mercantes según su
j-fe y toneladas.

^03.

reducen á mil pesos al Teniente Corenel^ quínlenros al

CapiraUj y trescientos al Teniente^ Subteniente y Cape
llán; dcxando al arbitrio de Jos Jueces de Arribadas de
los Puertos habilitados en España para el Comercio li

bre reglar las partidas menores de" Sargentos^ Cabos y
Soldados: cuya Soberana resolución observarán pun

tualmente los Ministros de Real Hacienda^ praílicando

los ajustes y registros de los sueldos y soldadas sin ex
tenderlas á mas que á las devengadas y satisfechas por
elloSj pues en caso de la menor contravención serán de

puestos de sus empleos.

DCXLVÍlt

Que los Registros de España puedan volver con
toda Ja brevedad que les convenga sin esperar la venta
de sus C^argazones^ y embarcar y registrar para sus re
tornos el importe de ellas^ considerando por la reglá
de lo que hayan adeudado en la Aduana á su introduc-

cioiij y los mil pesos por tonelada que permite el Artí
culo 47 del Reglamento del Comercio libre. Que aun
que haya Vagel de la Real Armadá con registro abier
to para España puedan siempre cargar los de particula
res el valor de sus Cargazones en frutos corrientes del
Pais^ inclusos los preciosos de grana^ añil y otros de
qualquiera especie ó clase que Sean ; ampliándose en
quanto a esto el citado Articulo 47 bencíicio gene
ral del Comercio de la Nacíom

DCXLIX.

Que para evitar los considerables perjuicios que re
sultan al Real Erario y ai Coniercio de conducirse en
un solo Buque quantiosas sumas si llega á naufragarrso-
lo puedan cargarse en tiempo de paz y hasta nueva
providencia quatro millones de pesos en un Navio de
la Real Armada^ y dos en una Fragata de treinta á
quarenta cañones^ no habiendo mas Buques de Guerra
en que dívidirloSj pues habiéndolos^ debe repartirse el
riesgüj poniendo dos millones en cada Navio y uno en

ca-



304.

< Il^al Orden de 8 de
Noviembre de 1786.

Que !o3 Buques Cor-
-reos deben disfrutar to
das las gracias dispen
sadas a los Registrosde
Comercio libre.

Keal Orden de 9, de
^arzo d-'e 1784 y
Jd.eal Cédula de i o de
yulio de I 78Ó,

Real Cédula de 26 de
Mayo de 1777,

■ I^^gistro de caudales
pertenecientes á íg re
dención de Cautivos.

cada Fragata. Que los Registros de Comercio^ ademas
de lo que se les permite por el Artículo 47 del Re

glamento y por la anterior Real Orden circular de i 5

de Mayo de 1785^ puedan recibir y llevar otros mil pe

sos mas por tonelada siendtj su porte de quatrocientas

arriba y estando á satisfacción de los Cargadores^ y
quinientos pesos mas por tonelada si fueren de menor
porte^ no baxando de ciento cincuenta las toneladas;
entendiéndose rodo aunque haya Vagel del Rey coa

registro abierto; i cuyo íin se amplia lo prevenido ea
este asunto en el citado Artículo y Orden circular.

DCL.

Que los Buques Correos están graduados como los
de Comercio^ y de consiguiente deben disfrutar todas
las gracias dispe.nsid.is á estos en las ampliaciones al
Artículo 47 del Reglamento de Comercio libre co

municadas en las dos anteriores Reales Ordenes de i 5

de Mayo de 2785^ y de Abril de 86.

DCLI.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por la ley
30j título 2 7j libro 9 de la Recopilación de Indias^ se
cuide muy particularmente no se embarque dinero en
cabeza de Extrangeros^ ni consignado á estos.

DCLII.

Que quando se pongan en Caxas Reales para su
remisión á España en partida de registro caudales per
tenecientes á la Redención de Cautivos^ se observe
puntualmente lo prevenido en la ley título li
bro I de la Recopilación de Indias^ reconociéndose
los libros de ios enteros en Jas Arcas de la Redención^
rubricándose sus partidas ; con cqyas formalidades y
demás que correspondan se executen las remisiones á
la Real Audiencia de la Contratación de Cádiz ̂  ha
ciéndolas constar .en las mismas partidas de registro
y en los testimonios con que se acompañan^ para que

se



c:/r .

- lÍGai CcduliX de 3 de
Scpticvihrc de 177'•

Relatorias de Jo

civil y criminal.

Jleal Ccdula de 30 de
^brll íVí? 1754,

Religiones y
Religiosos.

se acompaíían^ para que se pueda tratar sín escrúpulo
de hi entrega á quien sea parte legítima por la Reden
ción.

DCLIIL

Que para las Relatorias de lo civil y criminal qué
vacasen en las Audiencias de México y. Lima se fixen
Ldicios con Jos plazos competentes para que pueda lie*
gar a noticia de todoSj y cumplidos^ se admitan á exá*
men los Opositóles^ eí qual deberá cxecutarse seguh p,-e-

viene la ley 25, título 17^ libro 2 de la Recopilación

de Castilla; que concluidos los exámenes proceda Ja
Audiencia del distrito^ sin intervención ni asistencia dg

los Alcaldes del Crimen^ á Ja calificación de ios méri

tos, circunstancias y calidades de los Opositores, pro
poniendo tres de estos con -la correspondiente graduá-

cioiij informando al mismo tiempo de las que coíicuf*

ran en los demás Opositores uq incluidos en la propo^
sicion^ y acompañando con su Informe ios Autos inte-

jrrüs de la oposición en que se acrediten y consten con

la debida justificación^ para que en Vista de todo se

provea en propiedad la vacante por el Presidente^ Go-
beriuidor d Decano del Consejo sin perjuicio de la li

bre facultad que íes confiere la dey íj título 22^ libro
2 de la Recopilación de indias^ quedando á su arbitrio

la elección que hasta ahora han tenidOj y de que po
drán usar siempre que se hallej por extrajudiciales re
servadas noticias^ no haberse hecho la preposición tan
justificada y libre de particulares respetos; y para que
lio se retarde el despacho de los negocios se observe el
contenido de la citada Icy^ y la adual prádica de nom

brar un interino al arbitrio de los Presidentes y Oydo-

res.

DCLIV.
Que á ios Misioneros que no quisieren eiupleargs

jos diez años en este cxercicio^ no se les destine á otro
(je la Rcligionj y se remitan á España; pero cumpíídoa
los diez anos quedan eñ libertad de restituirse á aqué-

Ssssss lloa



3o6.

HeaJes Cédulas de 20
de Octubre de i

a8 de Abril de 1770.

Sobr€ lo mismo.-

Jíeal Cédula de 5 de
Agosto de 1773*

Sínodos de los Misio

neros.

^eal Cédula dé iZ de

Marzo de 1769.

Formalidades que de
ben preceder para la
expuision de los Reli
giosos, con lo demás
"que expresa. ^

IIo's Rcynos, permanecer en estos á la obediencia de
sus Superiores,

DCLV. ,

Que los Religiosos de la Orden de San Francisco
que hayan estado y cuuipiido diez anos en las Misio
nes á que hayan sido destiiudoSj puedan gozar y obte
ner los empleos y Prelacias de su Religión.

DCLVI.

Que ios Sínodos señalados á los Religiosos Misio
neros se satisfagan á ellos pft>pios, y no a sus Conven
tos* ni Provincias, conforme á lo prevenido en las le
yes 14 7 25, título 15, libro I de Ja Recopilación de
indias.

DCLVII.

Que los Superiores de las Religiones de América
no procedan a la expulsión de Religioso alguno, sm
que precedan todos y cada uno de los muchos lequisi-
tosíestablecidos por difeicnres Huías Apostólicas y C>c
claraciones de Ja Sagrada Congregación del Concilio.
Que los Arzobispos y Obispos zelen la observancia de
lo que en. ellas se prescribe para los casos de legitima

■ expulsión y su progreso; y que los Vireyes, Audien-
ciis y Gobernadores observen puntualmente lo dispues
to por la ley 28^ título 14, libro 1 de la Recopilación
de estos Keynos para que se envieii á España en par
tida de registro semejantes Religiosos, sin eiiibargo de

j haberse establecido la referida ley para Filipmas.

Rea! Cédula de 24 de
Septiembre de 1773.

Que los Religiosos que
pasen á España se pre
senten al Consejo de
Indias.

Real Cédula de i. de
Diciembre dé 1786.

DCLVIII.

Que los Vireyes^ Audiencias^ Gobenridores, Cni-
regidores^ Alcaldes mayores y demás Ju.stici:is de Amé
rica observen puntualmente las leyes 88 y 9a bel títu
lo 14, libro I de la Recopilación de Indias sobre ciue
los Religiosos que pasen á España se presenten al Qun-
sejo de Indias.

DCLIX.

Que llevándose á efecto lo resuelto por el Señor
Uoa



Que se supriman los
Conventos de la Mer
ced que no lenf^an á lo
menos ocho Religiosos,
con lo demás que ex
presa.

I. ; ■ ■ -

Heal Cédula de 13
M^rzo de 1786.

Remates de

cuenta de la

Real Hacienda.

Jleal Cédula de de
^unió de 1786. expe
dida 'por el. Supremo
Consejo de Casiilld^

sor-

Don Felipe IIIo fundado en Bula que obtuvo del Pon*
riru'C Paulo V.^ no pueda haber en los Dominios de In
dias Convento alguno de la Merced de menos de ocao
KeltgíosoSj y que de los que en la actualidad tcugañ
menor jiLÍniero se. formen desde luego los correspón-
diences^ extinguiéndose los demás. Que de estos Con-
vciutjs formales puedan salir á pedir limosna por sus
cercanías ios Religiosos que se consideren precisos^ con
tal que siempre queden en ellos los suficientes para la
observancia de la vida común. Y como por las dilata*

das distancias de estos Dominios no podrán muchas ve

ces hacer por todas partes la coieítacion de limosnas,,
nombrarán los Obispos (como particularmente se Jes
encarga) en los Lugares que juzguen conveniente de su
respectiva Diócesi,, y adonde no puedan llegar los Re
ligiosos por su distancia, los Curas ó Sacerdotes de
pruvidad y buena conducta que soliciten y recojan en
sus territorios las limosnas pertenecientes á la Reden

ción de Cautivos, las quales remitirán de tiempo en
tiempo al Prelado Diocesano para que este Jas dirija ai
Convento principal de la Merced situado en su distri

to: con advertencia que el produdto de estas limosnas

ha de invertirse en lo succesivo y preferentemente en

libertar los muchos Esclavos que en las Fronteras de es

ta Nueva España, Buenos Ayres é Islas E'ilipinas ha
cen los Indios Apaches y Pampas, y Jos Moros de
aquel Archipiélago.

DCLX.

Que aunque en los Remates ó ventas que se hagan
á censo ó reconocimiento del todo ó parte del valor de

la cosa.vendida, por cuenta de la Real Hacienda, ofre

ciere y se obligare el sugeto en quien se verifique el re
mate pagar el seis, ocho ó mas por ciento de réditos^
solo se exija el cinco.

DCLXI.

Que no se admitan á posturas ni Remates de qualeí-
quiera Obras que se executen, bien sea ea ia construc

ción



Tiene.

íteales Cúdnlcis de 26
■de Ocíuhre de 1 747* J'

Efiero de S754*

Reoscríminales,

No se remitan á Espa
ña,

308.
Que los Remates de las j cion de Puentes, su reparación y otras públicas los Fa-
Obras q-?e refiere no sej . * / r
verifiquen en los quL-i ^"Itativos que las hubieren rei^ulado y tasado: Que en
-Lis hubieren avaluado, los Remares que se hicieren do ellas sc ponga por pre-
con lo demás que pre- . .. .císa condicíon esta circunstancia, y que los postores y

rciuataiKcs hagan juramento de que no tienen ni ten
drán paite directa ni indirecla en dichas Obras los
Maestros ó Peritos que hubieren tasado y regulado su
costo, baxo la jKna, ademas de la nulidad del Remate,
de privación de oílclo, y de no ser admitidos á tales
contratos los que en algún caso contravinieren á esta
Soberana Disposición. (•)

DCLXIh
Que no se remú;! á Jisp.iñ.í Reo alguno criminal,

sino que sc juzguen y castiguen según Leyes por los
Tiibanalcs de Indias á quienes corresponda conocer de
sus Causas, por haber en estos Dominios Presidios y
destinos equivalentes á los de ÍIspañ.i para ios casos en
que no corresponda imponer pena capital: V
por algún motivo haya de rcmiti.se, sc envié testimo
nio i dativo do su Causa y sentencia.

DCLXIir.Que quando se remitan Reos á Espai'a, sean I^spa'
ííoJes ó Extrangeros, sc execute baxo partida de •'¡g^s-
troj acompaiEíndose las relaciones de sus Causas y
tinionio de sus condonas.

Í^CLXIVQue se suspenda la remisión y envió á ^'''f¡nen
»^eos sentí^nnmrí^^ .í ... . ^ .j?,. <7 .qe

,LVg''

R' .eal Cédula de 7 de
Jlgosto de 17 76,
"Que quando se remita
alguno sea con las for-
maJídades que previe
ne.

Real Orden de g de
Mayo de 1784.

Que no se remitan á

»  - -V. Í S..H11D y 'de Reos sentenciados á pena de Presidio, y
en los que h

Filipinas.

Real Orden de 11 de
T>iciembre de 1777.

ay donde pued""^
sps delitos.

„  , ^ E)CLXV. .q¡0 noQue los Reos forzados ó condenados á



Que no np'iíqucn á
otros trabnjos quo
señalados tn la^ Sen
tencias.

Real Orden de i 3 de
M^iyo de i763«

Sobre su mnnuiencion

en ios Presidios.

Real Cédula de 14 de
Oélubre de 1 73^.

Residencia.

Rea! Cédula de 20 de
Agosto de I 75U.

Que los Vireyes no
nombren Jueces de Re-
«ideiu-ia par.-i la to-
iT)en a los Pro'. i^tos á
Consulta de la Cámara.

§09.

Jobcn aplicarse á otros trabajos que los señalados por
las sentencias; á cuyo fui se remitan con expresión,
cll.is.

DCLXVI.

Que si se reconociere que los dos reales asignados
•í cada Roo destinado á Obras de fortilicacio.n no sufra-

en alguna casualidad do carestía á su manutención,
so traro con equidad sobre su aumento mientras dure
precisamente la carestía.

DCLXVII.

Que los Alcaldes mayores nombrados por los VÍ-
, oyes, si se prolongaren con nuevo. título, deben dar
Uosideiicia antes de empezar á servir el segundo nem-
po.

DCLXVIII.

Que los Vircyes en conforniít-^^'^. de lo dispuesto
por la I'-'V 4, título 15. I'^ro 5 Recopilación de
Indias, de ningún modo nombren Jueces de Residencia
ríri los Oficios que se proveen á Consulta del Conse-

y Camara de indias: y, que las Audiencias estén
,11'iv á la niira de como se obedece esta Real Determi-
|",Viün, dando cuenta si se executare lo contrario.

Real Cédula de 7 de
2\/üVÍeiiiL;rc Ue 177c.

Real Cédula de 2 i de
Moyo de i

Qiie en quanto á
.Kt^sidenciiis de ios qot'
bubiéren fallecido s^'
observeia Ley que cita-

DCLXIX, ■ ' "t

Que á ningún Alcalde mayor se le conceda Pase
su título en el caso de haber servido otra Alcaldía,

^¡,1 haber dado Residencia de ella.

dclxx.

En vista de algunas instancias hechas por los here-
de varios Goteraado.e,, Corregidor» y orroe

lliorstros de lodlas que fallecieron sin dar Residene.i,
t  1 , pIIa V se chancelasen las

sübi-e que se les relevase de eua y
t  1 • é sc Ics devolvieseo las can-lianzas que hubiesen dado o-se . . . *

.¡d ides con que la habían asegurado; se mandó á Con-
,,lti del Consejo de Indias se observe puntualmente la

fmal del título 15, übro 5 l'« Recopilación dg
estos Reynos.

Txirxx. Qu©



Real Cédula de 30 de
Diciembre de i'J'll"

Qtie los ̂ füpleadbs cu-
yo'?; sueldos lleguen á
odio mil pesos, dexen
aDuaimenie la quinta
:parte para el seguro de
'SUS Residencias, con lo
lernas que previeae.

Real Cédula de 29 de
■Agosto de 1768-

Tasación de los dere
chos que deben llevar
los Jueces de Residen-
*cia.

DCLXXL

Que i. todos los xrmpleados en Indias que no ten
gan annexa la cobiaiiEa de Reales Tributos en sus res-
pcdtivas Jurisdicciones, y cuyo salario llegue á ocho
mil pesos anuales, se les retenga en las Caxus Reales del
dis'tr-ito la quinta parte del sueldo en cada un ano por
via de lianza de sus Residencias: y que no resultando-
Ies cargo alguno, se les devuelva Íntegramente: que
dando los demás, cuyos salarios no lleguen á los referi
dos ocho mil pesos, obligadíjs á dar las que están pre
venidas por Leyes, como hasta ahora se ha hecho.

DCLXXII.

Que los Vircycs y Audiencias señalen el salario
que han de percibir los Jueces de Residencia, las leguas
que han de andar c.ida día, los derechos que han de
cobrar el Escribano y Alguacil que los acompañe, y
las cantidades que deben abonarse por los gastos del pa
pel común y sellado, procediendo á la justa regulacíoa
con respecto á las particulares circunstancias del PaiSj
á lo mas 6 menos fragoso del camino, á lo barato ó ca
ro de los víveres y alquiler del carruage.

Real Cédula de x\ de
-Marzo de 1769,

Vease la siguiente Real
Cédula,

DCLXXIIL

Que las Residencias de los Corregidores y Alcal
des mayores de las Indias se vean y fenezcan en las
Audiencias de sus respeclivos distritos, y que estas dea
cuenta indispensablemente por la via del Consejo en fin
de cada año de las que durante él hayan visto, expre
sando los nombres de los Residenciados, si han desem
peñado sü Obligación, 6 salido multados ó apercibidos
por algunos cargos. Y que las Residencias de los Vire-
yes, presidentes, Oydores, Contadores, Oficíales Reales
y Gobernadores se remitan para su reconocimiento jr
decisión al referido Consejo. (*)

Se

""Tíñ—V^e el Artículo 30^ de la Ordenanza é Instrucción de
Intendentes copiado al fi n del segundo tomo.



Real Cédula de lo de
Mayo de 1787.

Se releva dj dar Resi

dencia á los iMinistros

de las Audiencias de

India:9« I

Real Orden de 6 de
yujiio de 84, mandada
observar en este Rey-
no por otra de i de
Febrero de 178Ó.

Resistencia.

Bandos de 26 d.c Oc
tubre de 1743^'V' -iodo
Septiembre de 17

Rifixs.

Su prohibición y penas
á los contraveniores.

Salinas.

311.

DCLXXIV^

Se releva por punto general de dar Residencia á
los Ministros de las Audiencias de América que fuesen

promovidos de unas á otras Plazas en Indias ó á las de

España inclusas las del Supremo ConseJOj no obstante

la ley 3V, título i 5, libro 5 de la Recopilación de estos
Rey nos , y de Jo mandado posteriormente sobre el
asunto; salvo en aquellos casos en que poi: el Rey ó
por el Consejo se prevenga lo contrario. Y en quanto
á las que deben dar los Gobernadores^ Corregidores y
Alcaides mayores se observen rigurosamente Jas Leyes*

DCLXXV*

Que los Soldados que resistan á la Justicia ó em*
baraeen sus funciones pierdan el fuero militarj y pue*
dan ser arrestados y castigados por el Juez Real Ordi

nario^ asi como el Militar tendrá en igual caso Ja mis

ma facultad de proceder contra los Reos de otro fuero

en Jos términos dispuestos por la Real Orden copiada
en el segundo tomo con el niímero 68.

DCLXXVI.

Se prohibe toda suerte de Rifas^ sean de mucho á
poco valorj públicas ó secretaSj aunque sea con motivo
de remediar alguna necesidad ̂  ú otro mas especioso á
caritativo^ pena de quatro años de destierro á Presidio
ultramarino si fuere persona decente d de distinción^ y
sí fuere plebeyo^ doscientos azotes y quatro años de
Presidio á ración y sin sueldo.

DCLXXVII-
Las principales Salinas de Jas muchas qm hay er*

el Reyno son las del Zapotillo y las de Santa Mariadeí
Penon Blanco^ cuya administración corre por cuenta
de la Real Hacienda con arregló á Jo dispuesto en Su
perior Decreto de 9 de Odiibre de I773j Y Real Orden
de 24 de Diciembre de 177^'^

En



gl 2.

Valores.

En virtud de otra do 7 de Agosto de i 7S1 se res
tableció en Veracruz de cuenta do S. M. la pro\ isiou y

I Estanco de la Sal que traen de Canipcolie, vendiéndose
1 por mayor y por menor en los Reales Almaci-ncs
^quatro pesos fanega (*) quando anres la expendían los
particulares Negociantes á cinco pesos: cuyo método
aprobó S. M. en Reales Ordenes de 23 de Abril y 21
de Septiembre de i 784. (**)

Desde 23 de Mayo de 17^-'- comenzó á
vender en Vcracruz de cuenta de la Real Hacienda

jta fin de Diciembre de 1785 proJuxo libios al Euino
1323027 pesos i real 9 gianíjs, y 011 solo el oit.ido e
85—223802 pesos 2 reales 3 gvanos-

Rcal Orden de 7 de
Énero de 1777'

Que los Vecinos de la
Isla de Cuba puedan
conducir á Veracruz
para su venta la Sal que
refiere.

Marzo de il'JI*

IX^LXXVÍII.

Que los Vccinf)s de la Isla de Cuba puedan arran
car la Sal que se ci ia on C-ayo de Sai situado á 1'^ entia
da del Canal de Bahama frente del Puerto de
zas; y que después de proveída la Havana^ puedan
de el misnao Cayo conducir toda la sobrante
der en Vcracruz.

DCLXXIX.

Que respeílo á la decadencia en que se baila el 'S
Rml O7 den de^'3.^ de]^ tanco de Sal en las Costas de Barlovento de Veiaciuz,

se prohibe la internación de las Sales de Altamiia a
paragcs y Provincias donde hubiere Estanco de este ge
ñero,

DCLXXX.

Que se decomise toda la Sal que traigan fueia
•  ' 1 "" \ / j r a c r u z ̂

registro las Embarcaciones que la conducen a

Y se ponga en los Almacenes del Estanco para su
ta. •

DCLXXXT.

Habiendo tenido el Rey por necesario y conve
niente dividir la única Secretaría de Estado y

pa-

T)ecretQ de de Di
ciembre de 173^»

Secretarías del

Despacho uni
versal de In
dias y Junta
Suprema de
Dstado.

P) El Rey la paga en Veracruz á diez y ocho realeo en "em
po de paz, y á veinte en el de guerra. instrucción de

Vease el A.rticulo ijq de la Ordenanza ̂
Intendentes copiado al ñn del segando tomo.
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Secretarías del
Despacho uní-
versal de In
dias.
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pacho de los Negocios de Indias que antes había^ en
dos Secretarfas, una de Gracia y Justicia^ y otra de
Guerra y Hacienda^ Comercio y Navegación^ ha nom
brado para la primera al Señor Don Antonio Porlier^
Fiscal del Consejo y Cámara de Indias; y ha resuelto
encargar la segunda al Señor Don Antonio Valdes^ Se
cretario de Estado y del Despacho de Marinaj interina-
mcntcj y hasta que S. M. nombre Secretario en propie
dad: todo conforme á dos Decretos que S. M. ha expe

dido^ cuyo tenor es como se sigue;
El aumento del Comercioy-benefício de Alinas^ y

población de mis Reynos de IndiaSj ha producido el
de sus negocios, intereses y relaciones en tanto gra*
do, que no basta un solo Secretario de Estado, por
mas aclivoj inteligente y aplicado que sea, para el
Despacho de todos los ramos que se han agregado á

,, aquel va^to Departamento. Para facilitar la mejor ex-
pedición del mismo Despacho^ mientras se examina
y delibera lo que mas convenga al buen gobierno y

,, felicidad de mis Vasallos de estos y aquellos Domí-

j, nios, y al sistema de unión é igualdad de unos y

j, t)tros que deseo eficazmente se establezca, he resuelto
crear por ahora dos Secretaifas de Estado y del Des-
pacho Universal de Indias: la una de Gracia y Justi-

,, cia y materias Eclesiásticas, á semejanza de la que se
halla establecida para España y sus Islas adyacentesí
y la otra de Guerra y Hacienda, Comercio y su Na-

jy vegacion, siguiendo el espíritu de los Reales Decre-
yj tos de mí augusto Padre de 20 de Enero y 11 de
„ Septiembre de 1717, y de mi amado Hermano Fer-

,, nando VI. de 26 de Agosto de I754> que agregaron
yy estos quatro ramos en los Dominios de Indias á la Se^^

crctarfa de su Despacho.
,, Para precaver y evitar dudas y disputas entre laS

,, personas destinadas á estos dos Ministeriosj declaro,
„ que al de Gracia y Justicia pertenecerá el Despacho
yy de todas las Gracias^ Títulos y Mercedes que en Es-
,, paña se acostmubran expedir por igual Secretaría^ co-

Vvvvvv ,, mo
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i, mo larabicn las Providencias, Consultas y Recursos

j, de los Tribunales dejusticía en las materias civiles y
criminales, y en los asuntíjs de gobierno de los Pue-

„ bles, que no fueren cic Real Hacienda 6 Guerra: el
„ de todas las Provisiones de empleos polúicos d civi

les, plazas togadas, con inclusión de las del Consejo
y Cámara, sus Presidentes ó Gobernadores, Sccreta-

„ rías y Subalternos de estos Tribunales: y el de mi Pa
tronato Universal de Indias, Presentaciones y Eleccio
nes consiguientes á él; con los negocios de Misiones,
Doctrinas, Regulares, inclusas Jas Temporalidades de
Jesuítas, sus Casas y Colegios,• Sínodos Diocesanos ó

,, Provinciales, y demás concerniente á las materias
,, Eclesia'sticas y sus derechos prí>teétívos.

,, Al Ministerio de H ícienda y Guerra de Indias
y su Despacho corresponderán todas las materias de
estos ramos, y cl de Coinercío, asi gubernativas como
consultivas^ y el nombramiento 6 propuesta de todos
los empicados en ellos, y de los que componen el

,, Tribunal de Contratación de Cádiz, y su Presidente,
„ mientras Yo no tomare otra providencia: los Consu-
,, lados de Indias, y los demás Tribunales superiores de

Cuentas, Contadurías de Hacienda, inclusa la del
„ Consejo, Intendentes, Oíiciales Reales, comprehendl-
,, dos los de Cádiz y demás dependientes de Real Ha-
„ cienda; como también los asuntos de Minas^ Casas de

Moneda, Contrabandos y Comisos de tierra y mar,
según el Reglamento de 30 de Enero de i 7S6, y Real
Cédula circular de 21 de Febrero del mismo ano, y

,, sus declaraciones hechas por Decreto separado de esta
,, fecha; corriendo por ahora á cargo del Secretario

este Despacho la Superintendencia genera! de Hacicn-

,, da, y la de Almadén, Minas y Azogues de Indias>
en todo lo que Yo no tuviere por conveniente alte-

rar> modiíicar d declarar sus facultades, por el exá-
naen que he determinado hacer de ellas.

Entretanto quiero que con arreglo al Decreto de

este día, en que he erigido formalmente Ja Suprema

33

33

33

33

33

33

33
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Junta de Estado^ que ya se;celebraba por Ordenes

mías verbales, se trate en ella de todo lo que haya

causado, d haya de causar regla general en mis Do-
minios de Indias, ó en alguna de sus Provincias; y de

las economías, reformas ó declaraciones que convon-

,, ga hacer en Jas materias ya establecidas 6 resueltas, d

en su cxecucíon, según Jo que haya manifestado d
manifestare la experiencia ser mas conveniente á mí

,, servicio, y a Ja prosperidad de mis vasallos, para
que con dictamen de Ja misma Junta recaiga mi Sobe
rana resolución; consultándonae desdo luego lo que

en alguna parte convenga suspender de lo que se esté
cxccutando, o para executan

,, Igual método se ha de observar en el Departa
mento de Guerra de IndiaSj.para llevar :í la Junta de
E^rado Jos asuntos que causen jogJa, o deban produ-

,, cir aiguna alteración, modiHcacíon, declaración o re-

,, turma: y sin embargo de que en este ramo, como en
,, el de Jdacienda, tocaran al Despacho de esta Secreta-

ría todas las materias Militares de aquellos ReynoSj
j, sus Iiopas, fortificación y defensa, y el nombramien

to de los empleos de su naturaleza, quiero que para
los que tuvieren dos Mandos, como el Político y el

,, Militar, o el Político y de Hacienda, en que se in
cluyen los Vireynatos, Gobiernos, Intendencias^ y
otros de esta clase, después de iiaberse conferenciado
entre ios dos Secretarios del Despacho de Indias Jas

,, peisonas que cieyeren ser mas ¿í proposito, se hagan
,, presentes en la Suprema Junta de Estado, para que
,, por esta se me propongan las mismas, il otras que se
,, tuvieren por convenientes.

,, Por lo tocante al Comercio y Navegación a' In
dias, quedará á cargo de la Secretaría de Hacienda
de ellas llevar en el Continente de España é Islas ad-

,, yacentes Ja correspondencia con los Consulados er/gí-
dos para dicho Comercio en Jas materias económicas
y gubernativas de ellos; pero ha de ser acordando
antes en la Junta de Estado Jas resoluciones decisivas

>3

33

, O
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Ó consultivas á mí Real Persona en lo que deban ser

lo: como también todos los puncos del Comercio de

Indias que causen alguna regia j 6 pidan alguna de
claración ó reforma de las publicadas o resucitas^ tra

tándose y íixándose en la misma Junta el número y

repartimiento de Registros y de Toneladas que se ha
yan de conceder y distribuir entre los Puertos habíH*

jy tados para las Provincias de Nueva España^ y demás
en que se hace el Comercio arreglado^ con presencia^
en principios de cada año^ del estado de las mismas
ProvinciaSj sus cin ios y consumos^ que se ha de for-

jy mar y remitir a estos Rey nos.
Los nuevos descubrimientos^ asi por tierra como

por mai'j pobiacionjsj arrcghjs de fronteras y de lí-
miteSj se han de coníercncíar por ios dos Secretarios^

y llevar después con su Ji^amen á Ja Junta de Es-
tado^ en donde se resolverá y consultará lo

venga: dándtmie cuenta el primer Secretario de Esta-
doj si hubiere de tratarse del asunto con alguna Po
tencia extrangera j u pudiere tener interés; y en su
defeétoj por el de Guerra y Hacienda de Indias,

Para estas materias^ y para las demás en que pu

diere ocurrir alguna diida^ y particularmente por lo
respcétivo á este establecimiento^ procurarán los dos
Secretarios tratar y acordar lo que corresponda^ jun

tándose á este fin una vez á lo menos en cada semana

en la Secretaría del mas antiguo^ arreglando la distri
bución y separación' de Expedientes y sus anteceden-

tés^ y señalando desde luego de los Oficiales actuales
del Despacho de Indias los que se hayan de aplicar
de cada Secretario^ según las negociaciones de
estén encargados y de que tengan mayor conoci-
tníentb y experiencia^ con las graduaciones que les
pertenezcan^ en dos iguales y separadas Oficinas.

En conseqüencia de estas resoluciones he nom

brado para la Secretaría del Despacho Universal de
Gracia y Justicia y materias Eclesiásticas de Indias^
Islas adyacentes y Filipinas^ á Don Antonio Porlier,
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Fiscal del Consejo y-Cámara de ellas: y para la de
Guerra y Hacienda^ Comercio y Navegación á Dea
Anronio Valdós, mi Secretario de Estado y del.Des-

,, pacho de jMarina^ íiiteriiíamentej y hasta tanto gue
j. Yo elija Secretario en propiedad; todo en conformi-

dad de este Decreto^ y de otro que expido con 1:1
misma fecha: debiéndose entender con los dos referí-
dos Secretarios del Despacho^ en los negocios que
respectivamente les tocan y van deckirados^ el Con
sejo y Caímara de Indias^ y demás Consejos y Tribu-
nalcsj I\liiiistros y Empleados de estos y aquellos
Roy nos, cumpliendo los Decretos y Or4enes que Yo
comunicare por su medio. Tendráse entendido en to

das las partes que corresponda para su cumplimien*^
to.—Sehalado de la Real mano de su Magostad.—Ert

Palacio d 8 d.e Junio de i7.87.=2Al Conde de Flori-
33 -

dablancil^

JDCLXXXÍL

yy Por Decreto de este dia he creado doS Secreta
rías de Estado y del Despacho Universal de Indias;
y aunque en el mismo Decreto están especificadas las
facultades de que deberán usar los Sugetos nombrados

para ellas en los puntos principales de sus encargos^
y me ha parecido necesario y conveniente declarar ei»

yy ellosj y en otros^ algunas particularidades que eviten
dudas y competencias de estos Ministros con los de-

Á este firí quiero^ que en todo lo que Yo no ha-
ya alterado por este Decreto y el de Creación^ se
guarde el de mi amado Hermano Fernando VI. de
26 de Agosto de 1754, por el qual se especificarorj

y^ los ilegocios y asuntos que debían pertenecer á las Se¿
yy cretarías del Despacho de Indias y Marina.

Declaro > para evitar dudas y confusioneá y qúei
^y aunque á la Secretaría de Guerra y Hacienda de ín-

dias pertenece el ramo de Ñavegácion y Comercio á
ellas^ se han de expedir por la de Marina las Patentes
Reales; Q0\\ tal que se hayan de pasar precisamente al -

33

33

33

33

33

Xsxxx^s 33 Se-
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Secretario de Indias^ para que por medio de los Jue«

ees de Arribadas^ 6 Ministros encargados de dicho
¡y Comercio y Navegación se entreguen á los dueños ó
yy Capitanes de Baxeics y con las notas y formalidades
yy que se requieren para navegar á mis Dominios de In^
y y dias.

yy Asimismo declaro, que á la Secretaría de Mari-
yy na ha de pertenecer el Despacho de todos los puntos

♦

yy puramente facultativos de construcción y navegación

yj de los Buques mercantiles del Comercio de Indias;
yy quedando á cargo de la de ílacicnda y Guerra de
yy aquellos Dominios todos los negocios que no sean

propios prccis imente de los conocimientos náuticos
y nvarítimos^ y que correspondan ai mismo Comer-

jjcio y sus incidencias, asi por mar como por tierra;
yy confercncíándose y acordándose entre los dos Secreta-

ríos las dudas que puedan ocurrir, y resolviéndose en
Junta de Estado las discordias, con atención siempre

y á no gravar el Comercio, y á facilitar la libertad ,
quitándole las trabas y sujeciones posibles.
„ Consíguienro á estos objetos he resuelto, que por

la Secretaría del Despacho de Marina corra el gobie;*-

no y dirección de los Colegios de San Telmo de Se
villa y Málaga, y demás Escuelas de Pilotos que hay
en Espana> poniéndose á disposición de la misma Se
cretaría por Ja de Hacíendg de Indias ios caudales y
consignaciones que hubiere ó se destinaren á este ílm
Que también estén á cargo de la Secretaría de Marina

,'y las Matrículas de Indias, donde se hallaren ya esta-
yj blecidas, y los Montes proporcionados que se demai-
yy caren conió necesarios á la construcción, con arreglo
jy é, lo resuelto para la Isla de Cuba; habiendo de ser
,, ios Jueces de Matrícula y Montes los Gobernadores
„ de los Puertos y Plazas en cuyos distritos estuvieren:
y que se expidan igualmente por la misma Secretaría
los nombramientos de los Capitanes de Puertos, sin
perjuicio de los adtuales.

Como sea mi intención reunir, en quanto se pue-
,, da

>>

>>
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da por ahora , los asuntos de cada ramo ó depaita-
mcntOj asi en España como en Indias> para que se
veriliquen mis deseos^ y que conforme á ellos haya
solo una Marina JReal en estos y aquellos Dominios^
dirigida por una sola, niano^ sin faltar al uso que
puedan y deban hacer de ella los encargados deí
mando y gobierno de pa/scs tan dístaíiteSj quiero qüe
por todos los Secretarlos de Marina é Indias se exa
minen las facultades do que conforme á la Ordenan

za general deberán usar los ComaHdantes de Ésqua-
dras y Baxelesen Anu5ríca> y las que hayari de con-^
servar ios Vireyesj Capitanes generales^ y Goberna
dores de Provincias y Puertosj con arreglo á las Le
yes y Decretos expedidos, ó Según los casos y tir-
gencias do lui servicio que ocurrieren; como tambíeil

el modo de gobernar el establecimiento de los Guar-

da costasj y la subordinación qiié deban tener á Jos

Jueces de Hacienda ó Marina eri sus respedlivos ca

sos; con cuyo exílmen Se formará un Reglamentó^
qiie se dará cuenta eii Junta de Estado> y esta liie Je
propondrá con su parecer^ teniendo consideración al

sistema de uniformidad que deseo y llevo indicado-
Mediante que la Secretaría de Marina se hallá

encargada de la fundición de cañones de la Cabada>
y que tiene proporción de cuidar de la de Xímerid>
y de la balería^ he resuelto quC esta se ponga tam-
bien á Su cargOj con los caudales y consignación que
tuvierej teniendo obligácioil de surtir de artillería y
muíliciones á mis Dominios de América.

Encargo» mucho que en cí manejo de mí Reaí
Hacienda de Indias se examinen todas Jas economías

y reformas de gastos qüe se pudieren executai-j siti

j, perjuicio de las verdaderas y necesarias obligaciones
de aquellos ReyñoSj conferenciando sobre ello los
dos Secretarios de IndíaSj y procurando por estos me-
dioS facilitar^ sin nuevos gravámenes^ caudales para
costear la mitad ó tercera parte de Jos enormes gastos

que causa la Marina Reaíj á que eS preciso atender >
33 como
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como apoyo necesario y principal del gobierno y
conservación de los Dominios de Indias.

A demás de este cuidado^ quiero que so tenga el
jy de traer enteramente á estos RcynoSj y á disposición
jj d^l Secretario y Superintendente general de Hacien-^
da en ellos^ los productos de la Renta del Tabaco de
Indias, sin diminución alguna, baNados loe gastos de

,, su Administración, como tengo repetidamente man-
„ dado, para aplicarlos ai desempeño de la Corona, y
,, sus deudas.

Con el fin de que no haya controversias ni equi
vocaciones entre los dos Ministerios de Hacienda de
España é Indias, mando, que todos los caudales que

„ se suplieren por la Hacienda de España, asi para el
,, beneficio de las Minas de Almadén, como p^^'^ otros
„ respectivos á Jas Indias, se reintegren por la Hacien-
„ da de estas, llevándose á esto (In puntual cuenta y ra-
j, zon; y por el contrarío, que los suplementos que se
,, hicieren por la Hacienda de Indias para la compra
,, de Tabacos, y para otras qualesquier objetos pertene-

cientos á la Hacienda de España, se paguen y abonen
„ á la de Indias en cuenta de los caudales qne deba
„ traer á estos Reynos.

„ Para ocurrir á los perjuicios que se rezelan en la
,, Renta del Tabaco, mando que la Fafloría estableci
da en la Havanuj y su Junta de gobierno continúe en
el conocimiento y dirección de los cultivos, 7 recau
dación de ios Tabacos de la Isla de Cuba que hayan
de venir á España, con subordinación al Ministerio,
V baxo las Ordenes de la Superintendencia general de
mi Real Hacienda de estos Reynos, y con H absoluta
independencia del Ministerio de Indias con que s&

,, manejó dicha Faítoría desde su establecimiento, y
„ baxo las instrucciones que con mi Real aprobación

se la comunicaron en 7 de Junio de 17Ó0, y ̂ 3 de
Agosto de 1785- y mismo se observe por lo
respetivo al cultivo y compra de los Tabacos nece
sarios para España de la Isla de Santo Dom¡uS^^ Virey-

,, natOj
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natOjde Buenos-ayreSj y Provincia déla Lulsiana; cu-
vos importes áe han de satisflicer por aquellas Caxas
{icalcs, con la calidad del reintegro que llevo mandado.

Aunque por ahora haya de continuar el gobier*
no de las Minas de Alínaden por el Ministerio de
Indias, mando que la Fábrica de Naypes establecida
modernamente en la Villa de Macharaviaya para el
surtido de ambas Aitiéricas, se administre baxo las
Ordenes de lá Superíntehdehciá general de mi Real
Hacienda eíl estos Donumos> para precaver en ellos
los fráúdes que han podido cometerse desde dicha
Fabrica; y que por ella se fe iiniihistren ^ asi para los
Estancos de estos Ueynos> cómo para los de Améri
ca, los Naypes que se necesitaren.

Se han de tener por fondos de mi Real Hacien
da-de España todos ios que deban entrar en la Depo
sitaría general de Indias^ quedando sujetos al manejo
y distribución del Superintendente genera] de Espa
ña luego que Se haya hechd cargo de ellos el Depo
sitario, con árregíü en todo al Real Decreto de 26
de Agosto' de 1754; sin qué puedan librarse por la
■vMa de Indias mas'que los gastos extraordinoílos y ur
gentes: con cdlidad de qüe se haya de pasar cada tres
meses al Ministerio de Hacienda de España la Rela
ción de ellos que- previene el mismo Decreto: de Ja
qual, reconocida y aprobada por Mí, se ha de dar
'aviso á dicho' Mirtisterió,' para que por él se expida
eí Abono correspondiente al Depositario general.

,, Siguiendo ej sísteniá insinuado de uniformidad,
quiero qué el Despachó y Registro de las embarca-
clones deí Comercio dé Indias sé ponga sobre ua
mismo pié en todos íos Puertos habilitados de Espa
ña, exámihando las váriedades que hubiere en algu-
nos, y especialmente' en la Plaza, y Puerto de Cadiz^
para reducir su prádtica al niétodo que se observa en
los demás; quedando erí rodos la exacción de dere
chos de ¡da y Vuelta, las declaraciones y remisiones
en los casos que corfespondan, y los Comisos y su

Yyyyyy í, co-
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conocimiento á cargo del Ministerio de Hacienda de
España^ su Consejo^ Iribunales y HepcndienreSj no
obstante qualquiej Orden o Providencia dada en coli

ja tiario; así como todo lo que ocurriere de igual natu-
jj raleza en los Dominios de Indias y sus Islas correrá
á cargo del Ministerio de Hacienda de ellas.

yj Para la provisión de empleos y destinos Milita-
res de Indiasj ' si hubieren de salir del Exército de
España^ se ha de tomar razón del Ministerio de

Guerra de esra^ como se mandó en cl citado Decreto
de 26 de Agosto de 1754, instruyéndose mucho de

yj, las calidades de los que so me hayan de proponer^ y
de si son ó no mas necesarios en estos Rcynos ; y
quiero que los grados^ sueldos^ promociones y agre-
gacloncs do Iqs Militares de Indias^ íixos ó transeun-

jy tes para el Exc.rcíto de Espaiuij hayan de correr pre-
yy císamcnte por la Sccrctan'a del Despacho de Guerra
de esca^ doi^c^í^ constan las reglas y providencias que

yy tengo establocMas cu estos puntos: á Ja qual se pasa

rán por la de Indias les oficios de recomendación cor

respondiente^ á favor.- de las personas que hubieren
de.ser atciidldaSj jConjexprcsion de ios méritos o mo-
tivos que haya.para cllOj á fin de que se me décuen-

yy ta^ y \ o tom^ resolución.

¿y Igual razón convendrá se tomen recíprocamente
jy los Secretarios de Gracia y Justicia de unos y otros

Dominios para los empleos políticos y civiles^ y pa
ra las Provisiones Eclesiásticas; y asi mando lo ha-

gan^ con el fin de que sean igualmente atendidos y
yy considerados los subditos y empleados beneméritos
^y de estos y aquellos ReynoSj y escogidos sin predi
je lección los mas convenientes á mi servicio^ y al
yy bien general de unos y otros Vasallos,

Tendrase entendido en todas las partes que
corresponda para su cumpIimiento.—Senalado dala

jy Real mano de su Magcstad.=En Palacio á 8 de Ja-

lio de 1787.—Al Conde de Floridablanca. (*)

En la Gazeta de Madrid de 27 de Julio de 1787 se dice lo
si-

jj

jj
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Junta Supre-Í Habiendo resuelto ̂el Rey establecer^ consolidar y
zXUlSL Ordinuriai solcnuie ia Suprema Junta Ordina*
--de JEstado.
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í ia^de Rutado que se.ha celebrado hasta aquí por Orde^

ncs vcrbaies de S. M.>-ha ej¿pedic|o sobre el asunto^ y
c/<.>oiunicadü á los Consejos y Secretarios de Estado y

del Despacho, un Decreto, cuyp ¡tenor es como se si-»
• gue:. ■ . , •

„ Desde que la. Divina Providencia me condusot

al Trono de esta gran Monarquía he deseado promo

ver con todas mis fuerzas su prosperidad. Ha querí*
f dp el Todo-poderosq favorecer hiis buenas intenck)-i-

,, neSj disponiendo que con los varios sucesos y ticisU
,j tudes de mi Re5u\adü se aumenten mis experiencias^

,, y se rect-iíkjiicn mís conocimientos; y esta es la he-»

jj roncia que me ha parecido dexar á mis amados Vas;^i

„ lioSj reducida á perpetuar en ellos y en su gobierna

jj y constitución la succesion progresiva de Jas luces y
,, máximas que, ho adquirido-

,, Á este fin he resuelto, que ademas del Consejo
,, de EstiKlOj el qual so convocará quando Yo ó mis

sucesores Jo tuviéremos por conveniente, haya una

Junta Suprema, tanfoien de Estado, á semejanza de
la que actualmente se celebra por Ordenes mías ver
bales, compiiestvi de todos los Secretarios de Estado
y del Despacho Universal: á la que concurrirán, en

,, los

'  • • • - . V

siguiente. Para evitar confusión y extravío ai tieínpo de dar cursO
rf A las Cartas, Pliegos y Escritos de todas clases que se dirigen á
j3 los Señores Secretarios de Estado y del Despacho y otros Minis-
79 tros del Superior Gobierno de estos Reyrios y los de Indias que
99 reúnen diferentes departamentos, domo en el dia sucede con loa
99 de Estado y Gracia y Justicia de España^ y los de Marina^ Guer-
79 ra y Hacienda de Indias, se ha servido el Rey aprobar se advier-
79 ta al Público por este ráedíó, qrie los sugetos que escribiesen eri
99 asuntos de oficio á los insinuados Señores Secretarios de Estado y
79 del Despacho, y á ortos Ministros en igual caso, deben poner ení
99 lo abo de las cubiertas de las cartas y pliegos las palabras Esta--
tr do^ Gracta y justicial Guerra^ Indias^ Marina ó Hacienda: y res-

' 79 peólivaniente de otros negociados; y mas abaxo en la forma acos-
79 tumbrada eRnombre del Ministro á quien se dirijan. Y lo mismoi
9, deberá hacer% en lo alto del margen del primer pliego de los Es^

critos «

99

99

99

99

99
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los casos de gravedad que ocurrieren^ los domas Mi-
nistros del mismo Consejo do Estado que por Mí se

nombraren^ 6 los de otros Confiojos^ d también los
Generales y personas instruidas y colosas que se cre-
yeten útiles 6 necesarias.

^jEsta Junta ha do ser ordinaria y perpetua > y se
y, ha de congregar una vez a lo hicnos en cada sema-
na^ teniéndose cu la primera Secretaría de Estado^
aun quando no concurra este ú otro de los Ministros,
„ sinctiqucta alguna^ ó formalidades de precedencia en-

tre ios concurrentes, que solo sirven de impediré
,, atrasar mi servicio y él bien de la Corona.

j. Para inteligencia de la Junta, y para que la sir-
j, va de Constitución fundamcjotal á que ha do arreglar
„ sus diítámes y funciones, he dispuesto formar lalns-
,, truccion reservada que acouipaña á este Decreto; la
„ qual se tendrá presente en misma Junta, P'^ta qce
,, se lean los Artículos de ella que fueren adaptableseii
_„cadi caso á la materia de que se trate.

Desde luego quiero que la Junta entienda en t(-
,, dos los negocios que i^uedan causar regla genera! eii
„ qualquier de los ramos pertenecientes á las siete Se-

cretai fas de Estado y del Despacho Universal, ya sca

„ quando se formen ó introduzcan nuevos Establecí-
„ mientes, LeyéS 6 Ideas de gobierno, 6 ya quando se
,, reformen^ muden 6 alteren en todo o en parte las an-
,, tiguas.

Los Secretarios de Estado y del Despacho harán
,, formar, y llevarán á la Junta una lista 6 nota de los
,, negocios pendientes en su Departamento de titie ptie-

da resultar regla general, para que se trate con pre-
ferencía de los mas urgentes ó mas útiles.

También se llevarán á la Junta las competencias

entre las mismas Secretarias de Estado, y las que hu
biere entre los Consejos ó Juntas Supremas y Tribu-
nales, quando estas no se hubieren decidido en Junta
de Competencias, ó por la gravedad, urgencia ú

,, otros motivos conviniere abreviar su resolución.
,, Gene-

9}
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99
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Generalmente se observará la regla de darme

cuenta del parecer de'ia junta el Secretario ó Secre-

y>

>y

>3

tarios en cuyo departamento esté radicado el negocio
de que se trate; excepto quando Yo resolvíere otra
cosa^ 6 quando la misma Junta acordare^ por mayor

brevedad, ó por otro motivo, que se encargue otro

Secretario del Despacho de algún Expediente.
,, Se tendrá un libro reservado de Acuerdos, para

que en él se extiendan Jos que pidan esta formalidad,

ó los que qualquier de los Ministros propusiere que

conviene escribir en éi: y quedará este trabajo, y la

asistencia á las Juntas á que se le llamare para lo que

sea conveniente, á cargo del Secretvirio del Consejo
de Estado.

,, En lo perteneciente á Estado cuidaré de remitir

á la Junta el precedente y reflexivo examen de los
principales negocios que ocurrieren con las Cortes

éxtrangeras, sean de guerra ó paz, de alianza, neu»

tralidad, garantía, comercio, y Jo demás de esta 6

igual naturaleza, de que pudieren resultar empeños ó

„ Tratados, ó conseqüencias sobre su cumplimiento d
contravención.

„ Verá la Junta por la Instrucción reservada, que
en lo tocante á Gracia y Justicia se ha de tratar en

ella de lo que convenga establecer de nuevo para el

„ régimen^ gobierno y distribución de los Tribunales,
acierro en las elecciones desús Individuos, reforma de

abusos en todas lineas, mejoría de las costumbres, y
fácil coniprehcnsioii y execucion de las Leyes: con
lo demás que convenga en estos puntos y otros seme-
jantes, al buen gobierno y felicidad de mis Vasallos,

j. También verá la Junta en los ramos de Guerra
y Marina los encargos que la hago para mejorar el
servicio y calidad de mis Tropas y de mis Láxeles;
reducir los gastos á la mayor economía, en quanto
sea compatible con los objetos y necesidades del Es
tado; y reformar abusos en todas lineas, para llevar

la parte Militar, y la facultativa de ambos Depar-
Zzzzzz jj ta-
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tamentoSj á la perfección de que sean susceptibles.
Quiero se cuide mucho de todo lo que preven

go a la Junta sobre el gobierno y prosperidad de mis

Vasallos de indias, que como mas disrantcs, exigen

mas vigilancia y atencionj pKJCurandcjIes todos los

alivios posibles y adaptables á la constitución del

País, y mirándolos como unos mismos con los demás

Vasallos, con quienes han de compíjiier un solo cuer

po de Aíoijarqura, sin predilección particular.
j. Encargo se trate con frcqüencia en la Junta del

pago de las deudas de la Corona, del cumplimiento

de las obligaciones de esta para mantener la reputa

ción y la justicia, y de reformar para ello todo lo
que se pueda y sea nocivo 6 iniítil: á cuyo hn 1^^

„cretarios de Hacienda de España e Indias llevarán á
la Junta los Estados de los produeños y cargas de
unos y otros Dominios en cada aiu), para que se exa
minen y comparen con los que cada Secretario del
Despacho ha de formar de los gasios de su Departa^

„ mentó, y de las economías que peí mitán las circuns-

„ tancias.

,, Mando que en la Junta se hagan presentes las
propuestas de los empleos que hayan de tener man
dos pertenecientes á diicintos Depai tam.ntos, como el
Político y el Militar, o el Político y de Hacienda,
con inclusión de las de los Vircycs y Capitanes Ge
nerales de costas y fronteras de España e indias; ex
poniendo el Secretario á quien toque la pioptiesta las
personas beneméritas y proporcionadas que creyeie
convenir por sus conocimientos y qualidades^
riencias, talento, prudencia^ desinterés y a
íin de que con el didamen de la Junta me dé cuenta
después para el nombramiento o resolución que iTie
parezca conducente.

finalmente la Junta cuidará de los adelantamien

tos y ventajas del Conuercio, de extenderle y mejo
rarle en todos mis Domiiiios de las diferentes paites

del Mundoí combinando el bien y felicidad de los
„ Nc
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líeaJ Cédula de i de
Mayo de i 743.

Secretarlos

honorarios del

Rey, y Escri
banos.

Real Decreto de 7 de
06iu'>rcdc i^lÍ5 diri
gido al Consejo Real
de las Ordenes,

Inscríbanos.
Puedan sus hijos y des
cendientes obtener mer
ced de Habito en las
Ordenes ÍMüjtarcs.
Sínodos de Religiosos
Vease Reli^iofie^ y lie-
ligioios.
Real Orden de 23 de
Diciembre de 17 ¿ó.

Sueldos.

Real Orden de i de
Agosto de 1787.

Que ningún Empleado
pueda gozar dos Suel-
uos»

J»
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>>
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yy

yy

Negociantes con el de los demás Vasallos^ y con la
buena fe que quiero se guarde con todas las Nacio
nes^ cumpliendo con ellas los Tratados y Pactos que
hubiere^ si fueren recíprocamente cumplidos por l^s
mismas con Ja igualdad y justicia que exijan los De
rechos natural y de gentes. Tendráse entendido en la
Junta para su ciimplimÍento.rz:Seaaladü de la Real

mano de su Magestad.z=En Palacio á 8 de Julio de

I787.=AI Conde de Floridablanca. cc

Tabacos.

DCLXXXIV.

Que á los Secretarios honorarios del Rey se les dé

por escrito y de palabra^ judicial y extrajudicialmente
I el tratamiento de Señora y puedan ponerse el dictado
del Ccrscjo de S, M.^ según se previno en la Real Cé

dula copiada en el segundo tomo con el iittmcro Ó9,

DCLXXXV.

Que para obtener merced de Plábito en las Ordenes

MilíRnes no sirva de obstáculo ni embarazo al Preten

diente ser hijo d descendiente de Escribano de qual-
quíera clase que sea^ según declaró S. M. por punto ge-

nerííl en el Real Decreto copiado en el segundo tomo
con el wmero 70.

DCLXXXVr.

Que á los Oydores y otros empleadoSj cuyos suel
dos pasen de dos mil pesos anuales_, se les paguen en
Caxas Reales por tercios,, y á los demás por meses.

DCLXXXVÍL

Que ningún Empleado eil Indias pueda gozar dos
Sueldos aunque tenga á su cargo diferentes destinos^
como se praétíca en España^ y se previno á esta Au-
(jieucia en la Real Orden copiada en ei segundo tomo
con eí inimero 71.

DCLXXXVIII.

No habiendo Príncipe alguno que en sus Dominios
no



no tenga estancado el Tabaco en polvoy rama como fru
to no necesario a la vida humanaj y hallándose afligí-
gida nuestra Monarquía con guerras^ turbaciones y em
peños el ano de 1642^ aconsejó el Venerable Siervo de

Dios Don Juan de Palafox al Conde de Salvatierra suc*

cesor suyo en este VireynatOj que estancase el Tabaco

para subvenir en parte con su producto á mantener la

Armada de Barlovento; y sin embaigo del respetable

Dictamen de aquel Varón tan político y sabio como

justo, no tuvo por entonces efecto su establecimiento.

Por Real Orden de 29 de Julio de 1761 se previ

no al Virey pidiera Tabacos de polvo á la Havana y

se vendieran por cuenta de S. M. á precios moderados,
con la mira de ir extinguiendo d libre comercio que

se hacia de este género. Posteriormente en virtud de

valias Reales Cédulas y Ordenes se formó una Junta

destinada á tratar del establecimiento de su Estanco,

la qual acordó en i i de Diciembre de 1764 se estan

case en todo el Rey no de cuenta de la Rea! Ha<

cienda, lo que se publicó por Bando de 14 del mismo;

cuyo notorio buen éxito se debe al infatigable zelo y
aétivas acertadas providencias del Exmó. Señor Marqués
de Sonora, (ya difunto) Ministro que fue de Indias, lo
grando á costa de muchas fatigas y desvelos, siendo Vi

sitador General de este Reyno, dar cumplido lleno á

las Reales intenciones de S. M., dignándose manifestar

lo asi en Real Decreto de 19 de Febrero de 1776. (*)
Aun-

( * ) En el capitulo de Madrid de la Gazeta de 3 de Julio de
1787 se dice lo siguiente.

»í El 17 de Junio próximo pasado falleció en Aranjuez 4
» loa 67 años $ meses y i $ dias de edad el Exmó. Señor Don Jo-
seph de Calvez, Marqués de Sonora, Caballero Gran-Cruz de la

» Distinguida Orden Española de Carlos 111. del Consejo de Estado,
»» Secretario del Despacho Universal de Indias, y Gobernador del
» Supremo Consejo de ellas. En estos empleos y sus agregados, en
f) los de Ministro del Consejo y Cámara de Indias, Visitador Gene-
„ ral de los Tribunales de Justicia y Hacienda de N. E., é Inten-

dente General de Exércíto de aquellos Reynos, y en otros desde
.. los de Alcalde de Casa y Corte, y Fiscal de la Regalía de Aposen-
» to, sirvió á S. M. por espacio de 26 años con el zelo infatigable
» y continuo trabajo que es notorio, y que probablemente le aceleró
^  en



Sus Valores líquidos/

'Bando dei^ de
yiembi'e de 1776.

H \

3.29-

AiMU]ue en Juntas de 2 y 2X de Abiil de 17Ó5 se
lixó por entonces el precio de seis reales á la libia de
Tabaco do hoja, y á la de polvo, dividida en tres clases
do exquisita, mediana é inñma, el de veinte reales la
primera, diez y seis la segunda, y ocho la torcera; se
\ ende iioy á diez reales la libra de hoja, á quatro pe
sias la de polvo nuevo superior que se hace en esta Ca
pital^ á veinte y dos reales el exquisito de la Havana,
y á diez y ocho el fino.

Tiene sus Ordenanzas particulares impresas en esta

Ciudad, formadas en i 5 de Marzo de 176S, y se fabri

can de cuenta de la Renta puros y cigarros que se ex

penden en los Estanquillos; cuya providencia y 1.a de
haberse extinguido las Cigarrcri.is de Particulares apro
bó S. M. en Reales Ordenes do 24 de Febrero , i de

i

Mayo y 26 de Julio de Í775; disponiendo por otra de
14 de Febrero de 1777 la venta de Tabaco Rape Es-

panol en el Estanco. (*)
En los veinte y un anos corridos desde su estable

cimiento hasta el de 1785 inclusive ha producido li

bres al Erario 30.4768307 pesos 2 tomines 4 granos.
En el quinquenio contado desde el año de Si al de

85 inclusive 16.1048801 pesos i real S granos; y en so
lo el ultimo citado de 85—3.2738560 pesos 2 tomi
nes 10 granos.

DCLXXXIX.

Que la venta de cigarros y todo género de Taba
co se reduzca y limite á solo Jos Estanquillos del Rey,
quedando abolido y sín uso el permiso que tenían lo.s
Tenderos de todo el Reyno para expender y dar cigar
ros de pilen. Aaaaaaa Que

el fin de sus dias. Entre los muchos é importantes establecimientos
que promovió en su tiempo la extraordinaria actividad de este
A'linistro ocuparán siempre un lugar muy sobresaliente y distin-

j» guído ej del libre Comercio de América, el de Ja Compañía de Fi-
lipinas, el de los progresos de Ja Minería, sus fondos,socorros y

,f aumentos, y el de la Renta del Tabaco de N. E., y arreglo de eÜa
fí en Jas demás Provincias de Indiasé Islas Filipinas. «

Veanse los Artículos desde el 76 al 80 inclusive de la Or
denanza é Instrucción de IntendenteSj copiados al fin del segundo to
mo.
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Bando de 24 de No
viembre de 1766.

Q:ie lo? emplendos en
Ja R-jnra d--l Tabico

quedan sujetos en los
delitos comunes á la

Justicia Ordinaria.

Rea! Orden de 23 de
Agosto de i77<J-

Sobre lo mismo.

Circular de ig de Fe
brero de 1768.

Que los Justicias celen
no se siembre ni intro

duzcan Tabacos, con lo
demás que previene.

Modo de sustanciar
las Causas de fraude

contra la Renta del Ta
baco,

DCXC.

Que rodos los empleados en la Renta del Tabaco

solo serán juzgados por los Subdelegados de ella cu los

delitos que cometan en cl uso de sus encargos é inci-

denciaSj con apelación d Ja Real Junta deTabacos; que

dando^ como sicmprcj en los demás negocios^ causas y

delitos comunes, sujetos á Ja jurisdicción Real Ordina
ria, y está expedita para conocer y proceder cu los mis
mos términos que lo hacia antes.

DCXCL

Que los Tribunales y demás Justicias Ordinarias
están inhibidos de conocer en asuntos 6 incidencias de

la Renta del Tabaco cu este Rcyno, por tocar su cono-
cíiuicnto a los Subdelegados de ella, con apelación d la
R.aI Junta de Tabacos.

DCXCII.

Que los Gobernadores, Corregidores, Alcaldes ma
yores y demás Justicias reconozcan con la
que se requiere todos los parages y heredades de su dis
trito á fin de impedir la siembra del Tabaco y arrancar
sus plantíos y domas silvestres, cuyos gastos se le boni
ficarán por la Factoría respectiva, formando Causas á
los contraventores, celando al mismo tiempo líi intro
ducción y comercio ilícito de este género, dando á los
Fíeles y Dependientes de la Renta los auxilios que ne
cesiten, cuidando que los Estanqueros no lo expendan
podrido, mojado ó adulterado, en cuyo caso lo avisen
reservadamente al Factor.

Dcxciir.
Que la sustanciacíon de Causas de fraude

Renta del Tabaco se execute con arreglo á la instruc
ción de 5 de Febrero de 1768, formada por el Exnió.
Señor Virey Marqués de Cruix, copiada en el segnndo
tomo baxo el número jz.

Que



Bando de 19 de Fe
brero de 17Ó8,

Penas á los contravcn-
lorcs y defraudadores

de ia. Rema.

Decreto de i6 de Di
ciembre de 1768.

Que se quemen los Ta-
bacos que refiere.

Decreto de ja de R' u
tilo de 1769.

Sobre lo mismo.

de 7 de Febrero de X769.
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DCXCIV.

Que i los contraventores á la prohibición "de in

troduce ioncSj compras^ siembras y Jabor de Tabacos en

polvo y hoja se imponga la pena común del comiso

del fraude que se le aprehendiere con las caballerias^
caiTuages y vagages en que se conduzca^ y todos Jos

géneros que se liallaren en los tercios^ petacas^ fardoSj
cofres y demás en que se mezclen^ aunque lleven los

correspondientes Despachos^ siendo propios délos Reos^
c5 se justifique complicidad en sus dueños; y ademas se

les condenará en el duplo del valor del Tabaco y costas

de Ja Causa, cuyo importe deberá pagarse de los demás
bienes que se embarguen á los Reos; entendiéndose esto

por la primera vez; pues en caso de reincidencia se
agravarán las penas asi pecuniarias como corporales que
parezcan correspondientes; y los que sembraren ó cul

tivaren plantíos perderán también las heredades en que
se encuentren si fueren suyas, ó sus dueños fuesen cóm.^
plices ó sabedores del delito.

DCXCV.

Que todos los Tabacos que se aprehendieren en
siembras ó enmanojados^ no siendo de las Villas contra

tadas, se de'n al fuego, poniéndose en las Causas fadura
testimoniada de la cantidad y disposición en que se ha
llen: arreglándose en quanto á los sembrados á Jo pre
venido en la Instrucción,

DCXCVL

Que los Tabacos de la expresada naturaleza, á ex
cepción de los sembrados, se pasen para su reconoci
miento á la Administración mas inmediata, y á falta de
Sugetos inteligentes en ella, se trasladen á la respeétiva
paéloría, para que verificado y concluida la Causa, se
quemen.

DCXCVIL

Que la Renta del Tabaco no debe satisfacer las

costas procesales de las causas de comiso quando el im

porte



332-
Qijíndoia Renta deij

Tabaco no deba pagar;
las'.osíús procesáis» cr»_
lab Causas de comido. '

Decreto de 29 de No
viembre de i 769.

Como debe girarse la
cuenta para la regula
ción del duplo.

Decreto de 2gde No
viembre de 17Ó9.

Sobre lo mismo.

Decreto de 2 de Sep
tiembre de 1769 23
de Febrero de 1770.

Sobre lo mismo.

Decreto de 2 de Sep
tiembre de 1769.

porte de este no alcance :í soportarlas y los Reos no ten
gan bienes: porque suponiendo que solo puede llevarlas

el Juez y Liscrioano qiu no tengan sueldo^ uno y otro

están obligados a aduar de oíicío cn los negoeios de

Real Hacienda.

DCXCVIII.

Que para regular la pena del duplo del valor de
ios l'abacos decomisados debe girarse la cuenta solo de

las libras nctas^ sin hac-isc rebaxa do la merma y en

jugue: y que para la paga de su valor,, que se distribu
ye entre el JucZj Aprchcnsores y Denunciante,, (*) se
U'i de deducir de las libras netas un diez por ciento en

las Jurisdicciones contratadas, y fuera de ellas un dos

por ciento; pero qu mdo el Tabaco aprehendido se rcco-
níjzca t:on humedad excesiva nacida de malicia del dc-

fi-aiicLidor, se dep<jsii.uá y repesará quando haya enju

gado para formalizar la distribución.

DCXCIX.

Que quando el Tabaco esté en verza d sin beneficio,
siendo de las Villas contratadas, se perfeccione de cuen

ta de la Renta, rebaxando para Ja exacción del duplo y

distribución del comiso los gastos causados y los abo

nos idénticos que hacen Jos Cosecheros matriculados.

DCQ

Que de la pena del duplo que se exija á uno de
los Reos, quando el Tabaco aprehendido sea de calidad

inservible, se aplique la tercia parte, y distribuya entre

el Juez, Aprehensores y Denunciador como previene el

Capítulo 31 de la Instruccíonen los Tabacos sembrados;

entendiéndose que se ha de regular por dos y quartüla
reales cada libra para la exacción del duplo.

DCCI.

Que el embargo de bienes que se haga á Jos Reos
debe-

Vease la providencia 171 de este tomo y Ja copla numero
23 del segundo.



Bienes que cícVien cm-
•bufgarstí á Jos Rcos.

Decreto de 19 de Ju-
niodc i775.

Quando dcíjc nrresiar-
se y ponerse en liber
tad á ios Heos.

Decreto de g de Ene
ro de 1770.

Q"e no se embarguen
a los Indios sus bienes.

Decreto de 17 Di
ciembre de I 77ÍJ.

K-^ííulacion de cigarros
y puros decomisados.

Decreto de lO, de Di'
<t^nbrode 1776.

Visillo respecto del
de polvo.
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debe proporcionarse á solo aquellos que prudentemence
se consideren bastantes á la CvTntidad del Tabaco apre
hendido para la satisfacción de costas yduploj sin exce
derse en el embargo.

DCCII.

Que quando los reos exhiban Ja pena del duploj no
se les arreste ni embarguen sus bienes^ y solo por su
defecto se les imponga una moderada prisión^ de la qué
se Ies ponga en libertad sin esperar la aprobación de la
sentencia^ de lo que cuidaran los FatTlores; y en caso de

advertir lo contrario^ darán las ordenes oportunas antes

de remitir las Causas d testimonios para que no se gra

ve á los reos con prisiones dilatadas.

DCCÍiL

Que en las Causas que se formaren contra Indios^

ascaurado el Comiso^ se excuse el embargo de bienes^

resoccto á que no se han d¿ condenar en penas pecu
niarias^ sino corporales^ ni deben pagar costas.

DCCIV.

Que la regulácion de la'pena del duplo^ debe ha
cerse para su exacción^ en las caxillas de cigarros y pa
peles de puros que se aprehendan^ sobre el todo de
elIoSj valuándose cada uno al respetfto de medio real; y

que para la paga de su valor al Juez^ Aprehensores y
Denunciante se ha de hacer la reducción á la cantidad

de caxillas ó papeles que compongan^ con sujeción i

las docenas de cigarros y número de puros que venda
la Renta en la Faíloria 6 Administración donde se ha-

oa la aprehensión, sin traer á consideración los cigarros
ó  ̂

sueltos que no compongan caxilla entera para la exac

ción y distribución.

DCCV.

Que el Tabaco de polvo decomisado^ sea de Ja ca

lidad que fuere, se regule á seis reales libra indistinta

mente para la exacción del duplo y su distribución.
Bbbbbbís Que
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Decreto de 14 desu
nió de 1769,

Decreto de 9 de
vil de 1776.

Muiias de Jos depen
dientes de la Rema.

Decreto de 1% de Fe
brero de í 770.

Donde deben archivar
se las causas.

HealOrden de de

I^oviembre de 1784.

Véanse las dos síguíen"
tes providencias.

Feal Orden de 3 de
-regosto de 1785.

I>ec¡aracion de ia an
terior.

Feal Orden de \Ade
F^nero de 1787»

DCCVI.

Que los generes Jícitos y de legítimos despachos
que so aprchcndic'jcn con el fraude de Tabaco sean pú

blicamente vendidüSj y su valor se distribuya por ter

cias partes. (*)

DCCVII.

Que á imitación de lo que se practica en España^
todas las multas que se impongan á los Dependientes de

la Renta se apliquen á bcncíicio de esta.

DCCVIII.

Que aprobadas y cxecutadas IasSentcncias_, se archi

ven las Causas cu las E*actorías á que pertenezcan los
Lugares donde se han seguido y sustanciado 6 reside el

Juez que haya conocido en primera instancia^ aunque

sea alguna de Jas Justicias Ordinarias^ para que los Fac
tores que hacen Jas veces del FÍscq^ puedan pedir su

acumulación en los casos de reincidencia ú otros que

tengan por conveniente.

Dccrx.

Que rí ningún PasagcVo se le permita embarcar mas
de d,os, libras de Tabaco para su gasro en la mu-cgacion;
y al que conduxere mayor cantidad^ se Ja coníisquen

los Superintendentes y demás Ministros de la Renta en

estos Dominios.

DCCX.

Que la anterior Real Orden es solo comprensiva de
los Puertos de España y sus Islas^ á ñn de evitar el co

mercio del Tabaco de América; pero de ninguna suerte

extensiva á los que quieran llevarlo con registro y los
Despachos necesarios de la Havana á España^ como se

ha observado anteriormente.

DCCXI.

Que los Pasageros que vengan empleados de Espa

ña

("f") Vease la Próviúéncia 171 de este tomo y la Copia numero
33 del segundo.



■TT

Que pi'ccín trncrse T.i
b.íco dcí ;i iri
ditis con !.;s ('(.rmnlida-
des y coíidiwiones que
previene.

I^ea/ Orí/c/j cic 9
*^í^ptie}n/?rc íic 17Ó9.

Qiíe ios Dcpeniiicnies
de esr.'i Renta no p.i-
guen Media-Annata á
exccpoinn de los Diree-
lores y Contador.

^forcto de aG de J' u
nio de 17^3.

Orden de de^^^^0 de 1^79.

^rden de 0.0 de

á35.
ña á estos Dominios puedan traer el Tabaco que necesi
ten para su propio consumo baxo partida ¿Je registro y
precedente Gu/a de ios Administradores dq- Ja Jíenta;
pero con lu calidad de no poderlo vender con pretexto
algunoj y la de plagar a su entrada en Jos respeelivos
Puertos de Indias por derecho de Regalía todo el valor
del Tabaco que introduzcan al precio a que se venda ea
ellos este genero estancado^ expresa'ndose asi en los re-
gistrosj colando no se haga comercio con él por los In*
tfodiiclorcs^ pues solo se les permite para su uso y coa
sumo.

DCCXIL
Que los Dependientes de la Renta del TabacOj sin

embargo de la Real Orden de 17 de Noviembre de
I  sean libres del derecho de Media-Annata; y solo
lo hayan de pagar los succesores de los atnruales Direc-

I torcs y Contador General:

Dccxiir.
Que á los Dependientes del Resguardo^ para satis

facer sus deudas particulares^ solo se les lebaxe la quar-
ta parte de sus sueldos conforme á la práctica de Espa
ña.

DCCXIV.
Que la Renta del Tabaco no debe satisfacer ñetes

algunos por las resmas de papel que para su consunjo
conduzcan Buques del Reyj ó Mercantes fletados de
¿jLjenta de la Real Hacienda.

DCCV.
Que para el mejor servicio del Rey> y seguridad

de 1a Renta del Tabaco^ todas las fianzas que dieren los
Eadtoresj Administradores^ Fieles y demás dependientes
que manejen efeítos y caudales de ella^ se extiendart
^oñ arreglo á la Instrucción dispuesta por el Exmó.
Señor Marqués de Sonora como Superintendente Gene-

de la Renta con fechado 20 de Marzode 1780^
impresa en esta Capital en 20 de Oítubre del mismo.

k
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Temporalidades
ocupadas á los
ex-Jesuitas.

Dccxvr.

Á conseqüencia de Real Decreto de 27 de Febre-
ro de 1767, (copiado en el segundo tomo baxo oí nu
mero 73.) y consiguiente Pragmática Sanción en fuerza
de Ley de 2 de Abril del mismo añoj, se extrañaron y
ocuparon las Temporalidades de los Regulares de la
Conipañia de Jesús de todos los Dominios de España,
sus Indias é Islas Filipinas, con prohibición de su res

tablecimiento en tiempo alguno, cu^-o Instituto y

den extinguió eiueramcntc el Sumo Pontiiicc Clemente

XIV. por su Breve de 2 i de Julio de 1773.

El citado Real Decreto y Pragmática se pusieron
en execucion el día 3 de Abril de 1767 en todos los
Dominios de España, y en este Rcyno el 25 de Junio

\ de dicho año: cuya Soberana Resolución se hizo saber

para su cumplimicnro á los nominados Regnlires en
virtud de otra Real Cédula de 11 del propio Y

año.

Para el orden y método con que debe procedcrsc
á la sustanciacíon y determinación de los pleytos y ne
gocios que se promuevan contra los bienes y efeélos
pertenecientes á las Casas, Colegios^ Residencias o Mi
siones que los cx-Jcsiiitas tenían en indias é Islas Filipi
nas se formo una Instrucción de orden del Supremo

Consejo de Castilla en el Extraordinario por los Seno-
res Fiscales de él con fecha de 24 de Febrero de 17ÓS.

Aunque desde eí extrañamiento de las expresados
Regulares y ocupación de sus Temporalidades se han
expedido varias Reales Cédulas y Ordenes sobre el par
ticular; respeclo de que todas las coniiinicadas Ii^ista fi
nes del ano de 1783 se hallan insertas en las cinco Par
tes de que hasta hoy se compone la Colección general
de Providencias: solo se extractarán aquí aquellas, cu
ya noticia ha parecido mas conveniente según el fin á
que se dirige esta Obra, y algunas otras de las postcrio-
res. (*)

Que

(*) Por Reales Pragmáticas de 12 de Agosto y j8 de Oélubre
de



J '.

. Reaks CcJuIas de i i
de Novte>Ti'f, de i7^'7
y 9 ík n!, ¡e n'yre de
j 769.

Penas ;i ey-.Tesiííris
que Sin li-^cncia ¡i:-! i'e> i

volvieron á sus O vni-
níos, y u I»>^ niixili.inte-í
y coopernmcs, con lo
demás que expresa.

Cédula de 35 de
Abril de 17^6.

Se im
pone,  , - perpetuo si-

lencioenei p;,niciilar
'^^titiciou dv lo>
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Dccxvrr.

Qnc qnalquiera Regular de Ja extinguida Compa
ñía del nombre de Jesús que en contravención de la ci

tada Real Pragmática do 2 de Abril de 1767 voJviere

a los Dominios de España^ Indias o Islas Filipinas sin

licencia del Rey^ aunque sea con pretexto de estar di

mitido y libre de los Votos de su Profesión; como

proscripto^ incurra en pena de muerte siendo Lego; y

siendo ordenado Sacris^ se destine á perpetua reclu
sión á arbitrio de los Ordinarios. Los auxiliantes y co-«
operantes sufrirán las establecidas en dicha Real Prag

mática^ estimándose por tales cooperantes todas aque

llas personas de qualquier estado^ clase 6 dignidad que

sean^ que sabiendo el arribo de alguno d algunos de los
expresados Regulares^ no los delataren á ¡ajusticia inme-

diataj a fin de que con su aviso pueda proceder al ar

resto ó detención^ ocupación de papeles^ toma de de

claración y-demás justííicaciones conducentes. Que con

arreglo á esta Real Determinación procedan las Justi
cias Ordinarias en las Causas y casos que ocurran^ con
sultando con Lr Audiencia d'ClKincilleria deí distrito

la providencia que tomaren contra personas legas,, y re^

rnitÍLMido al Supremo Consejo de Castilla (*) por mano
de alguno de sus Fiscales el Proceso de nudo hecho
contra los ordenados ¡u S¿icr¡s, Que todos Jos OhciaJes

Militares y Rondas de Rentas Reales dén el auxilio que
se les pid-ij pena de suspensión de sus empleos y castí»

go excmplar.
DCCXVIII.

Que con arreglo á lo dispuesto por nuestro Santí

simo Padre Pío VL, que felizmente rige ja Iglesia de

Dios, se prohibe á todas y qualesquiera personas del es
tado, calidad ó condición que seauj hablar, escribir nt
disputar sobre la extinción de la Compañía con el nom-»
bre de Jesús, n¡ sobre Jas causas que dieron motivo á

CccccCG ella,

de 1768 está mandado que en todas las Universidades y Estudios
do Espuíía é Indias se extingan las Cátedras de la Escuela llamada
Jesuítica, y que no se use de sus Autores para la enseñanza,

Vease la providencia 72;.



ISS.

R' .eal Cédula de \ i de
Enero de 1770.

Que las ventasde Jas
Fincas ocupadas no
causan Alcabala.

Real Orden de de
Septiembre de 1771.

í-o mismo respedlo de
los Censos.

Real Cédula de de
Julio de

Que Jos derechos de
Patronaio que ejercie
ron ios ex-Jesuítas
corresponden á S. M.
en los términos que ex
presa.

Real Cédula de g de
T)iciembre de 1783.

clla^ imponiéndose perpetuo silencio en el asunto; en

inteligencia que á Jos Contraventores se Ies castigará
por su inobediencia y falta de respeto á los Mandatos

del Sumo Pontílice y del Rey como perturbadores de

la paz pública y Reos de lesa Magostad, según y como

está resuelto y mandado por Real Decreto de -ij do

Marzo de 1767.

DCCXIX.

Que las ventas que se hicieren de las Fincas ocu

padas á los Regulares de la Compañía, á conseqüeñcia

de lo resuelto en Reales Cédulas de 27 de Marzo y 8

de Noviembre de 1769, no adeudan ni deben pagarse
derechos de Alcabala n¡ cientos, respecto á no ser vo
luntarias, y observarse esta regia en las ventas forzosas

que se execLitan por los Tribunales.

DCCXX.

Que sean igualmente libres de Alcabala los Censos

que se impongan, del importe 6 parte del precio en que

se vendan los bienes de Temporalidades, por los Com
pradores.

DCCXXI.

Que á conseqüencia de la Declaración hecha por

Real Cédula de 14 de Agosto de 1768 quecía subroga
da la Real Persona y Corona de S. M. en ios derechos

de Patronato que en las Américas, Filipinas é Islas ad
yacentes correspondieron únicamente á los Regulares
extinguidos; é igualmente en aquellos en qoc hubiese
otros Compatronos, sin perjuicio de usar estos de las
mismas funciones que les corrcspondian en tiempo de
ios ex-Jesuitas, exerciéndose unos y otros por Víie-
yes y Gobernadores á nombre del Rey como propios
y privativos de la Corona, tomándose de todos razón y
asiento en los Libros, Oficinas y Archivos en qne se
necesite y convenga.

Dccxxir.

Que los ex-Jesuitas tienen capacidad para adquirir
los



Que los ex-Jcsuirnsiic-
ncn capncifiad para he
redar en l»>s icrminos

que previene.

Rcai QyJcn tic 13 de
Julio de 1784.

Que se Ies nombren
Defensores que repre
senten su derectio, con
lo demás que previene

Decreto de i o de Ene
ro de 1776.

Cédula de 23 de
dSlovienibre de 17^3-

^'^^Ordende 19 de
de 1784.
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los bienes muebles^ raices lí otros efefíos que hubiesen

recaído en ellos y Jes correspondan por herencias de
sus Padres^ Parientes d Extraños; y demás motivos que
icliere la Real Cédula copiada en el segundo tomo ba-

xo cl número 74.

DCCXXriL

Que los Tribunales y Jueces de estas Provincias

observen puntualmente lo dispuesto en la anterior Real
Cédula j por la que se habilitan Jos Regulares para la
suecesion de los derechos que les correspondan en Ja

forma que se declara; y que atendiendo á su residencia

en ágenos DominioSj se Ies nombren Defensores si no
ruvieren Apoderados d personas legítimas que Jes re

presenten , obrando en todo conforme á Derecho para
emplazarlos y asegurar los bienes que les pertenezcan,

sin pormir se les usurpen, defrauden ni se Jes siga per
juicio alguno, pues sus acciones deben considerarse con
todo el celo, equidad y atención que exige de justicia
su ausencia involuntaria, y no poder personalmente
promoverlas para recoger por si mismos los intereses
que les correspondan en conseqiiebcia de Jo que la pie
dad del Rey se ha dignado conceder y declarar á su
favor.

DCCXXIV,

Que en Jas Causas crimínales graves de Temporali
dades deben conocer en primera instancia Jos Jueces
Comisionados, y las apelaciones deben interponerse pa-
j-a la Real Sala del Crimen.

DCCXXV.

Que para lo succesivo quede al cargo del Señor
Secretario del Despacho Universal de Indias, y del Su
premo Consejo de ellas y Tribunales respetivos todo
lo concerniente á las Temporalidades de estos Domi
nios baxo las x'eglas prescriptas en la Real Cédula del
jsunto.

DCCXXVI.

Que las Temporalidades de los Regulares expulsos
se
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Que ios'negocios de
Temporalidades se tra
ten toíiio asuntos de

Ilcal Hacienda.

Jl.caJ Ccdíiln de 27 de
^bril de 17^4.

Testamentos.

Que los Jueces Ecle-
síásticos no conozcan

sobre sa vaild.icibn ni

nulidad, con lo demás
que previene.

Real Cédula de jG de
D' iciembre de 1762.

Testamentos
de Militares.

Quienes deben conocer
de sus Testamentarias.

se traten^ defiendan y administren con la misma activi

dad^ atención y cuidado que si fuesen propias del Real

üiarío^ para que tengan puntual y debido efecto aque

llas apiicacioneSj corriendo todos los negocios pertene

cientes á estos bienes con el Fiscal de Real Hacienda.

DCCXXVIL

Que á los Tribunales Fclesiasticos de estos Rcynos

no se les permita tomar conocimiento sobre validación

ni nulidad de 'I'estamentijSj hacer inventarios^ secues

tros ni depósito de bienes que dexaren Jos Testadores,

aunque sean ClérigoSjy también sus iicrcderos, u hubie
ren instituido á su alma, ú otras obras pias^ ni tampoco

en los AbíntCitato:;, cuyas herencias eorrespondan á
Eclesiásticos.

Dccxxvin.

Que abolíendose y anulándose enteramente la Or
denanza de 28 de Abril de i 739, y tod.is las domas
que sean contrarías á esta providencia, todos los Mili
tares del Excrcito y Marina usen del privilegio y fue
ro. de hacer sus Testamentos, no solo estando en Cam
pana, sino en qualquiera otra parte siempre que gozcn

sueldo.

Que falleciendo en Campaña ó fuera de ella con
Testamento ó abíntcstato, conozcan de estos Autos, sn

inventario y partición de bienes los Auditores de
Guerra, y donde no los hubiere, los Gcfes do los Re
gimientos, y en dcíjcto de uno y otros, la Justicia Or
dinaria comisionada de la Militar por el Consejo de
Guerra.

Que coa el fin de que corran y se conserven mu
das las Causas y Procesos de un mismo asunto, la ju
risdicción privativa declarada á favor del fuero de
guerra para abrir lor Testamentos y conocer de los In
ventarios y particiones, se extienda no solo á los bie

nes que dexaren los Militares donde fallecen, sino lam-
bien á los que gozaren y Jes pertenecieren en qualquie
ra otro parage, sean adquiridos ó patrimoniales libres:

pero
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Testamentarías de los
Mílilnres que flillecen
en América con here

deros ó interesados ul
tramarinos.

Recil Cédula de ̂ 9 de
Enero de 177-r.

Sobre Ío mismo.

Vease la siguiente Real
Orden.

pero si fuesen de MayorazgOjconocerán sobre Ja succe-
sion los 'rríbunaJcs á que corresponda según Jas Leyes

del Rcyiio; conforme á Jo qual los Auditores d Jaeces

Militares que principiaren Jos Autos de invenraiios avi

sen a Jas Justicias Ordinaiias del Territorio donde se

hallaren los bienes libres^ para que como comisionadas

de Ja Ai i litar procedan á su Inventario y partición^
dando prontamente cuenta al Consejo de Guerra del'
principio y estado de sus Autos. Pero en quanro á Jos
Aíiliraies rcvsidentes en la América debe entenderse el re

ferido privilegio con las limitaciones y advertencias^

síau lentes.

Que siempre que fallezcan con testamento^ dexan-

do herederos d interesados uítramarincSj se han de se

guir y observar Jas reglas del Juzgado General de Bie
nes de Difuntos como si no fuesen Militares; y en no
coneun íeiido este motivo se ha de dar cuenta por los

Jueces Militares a Ja Capitanía General^ como en Espa
ña al Consejo de Guerra.

DCCXXIX.

Que quando muera algún individuo del fuero de

la Guerra con testamento d sin éb tenga ó no Cuerpo
determinado^ conozca privativamente de su Testamen

ta,-fa ó Abintestato el Juez Alilítar de Ja Provincia don

de filJescaj procediendo á su Inventario el Auditor d
Asesor de Guerra por comisión del Capitán d Coman-

dante Generab acaeciendo Ja niueitc del Militar donde
puedan executario por sí; pero si sucediere fuera de

pi'occda á tomar conocimiento preventivo pa-
tix Ja ocupación de papeles del difunto^ apertura de su
Testamento é Inventario de sus bienes el Gobernador

de la Plaza con su Auditor ó Asesor; si no hubiere
(gobernadora el Comandante del Cuerpo con su Sargen

to mayor; y en defeílo de Gefe Militar, la Justicia

Rc-al Ordinaria; entendiéndose que ésta^ el Comandante
Cuerpo y el Gobernador de la Plaza proceden co

mo Comisionados del Tribunal Militar de la Provincia
Ddddddd d

L
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Vease la

Orden.
siguiente Real

Rea/ Orden de 20 de
Abril de 1784.

Decía ración de la ante
rior Real Cédula»

d Departamento de Marina, adonde deberán remitir
origínales el tescamento y diligencias de inventario pa
ra su aprobación, conocimiento y determinación y sus
incidentes, con apelación ai Consejo de Guerra. Pero
quando el Militar difunto sea empleado en las Améri-
cas, individuo de su Tropa tixa 6 Milicias Provincia
les, sin peijuicio de su fuero Militar y privilegios en
las formalidades extrínsecas de su testamento, sean los
recursos y apelaciones al Consejo de indios. Y siempre
que sus heiederos estén en Europa, conozca desde lue
go el Juez de Difuntos con noticia del Gcfe Militar
por el orden prescripto en las Leyes de Indias; y que
todas las remisiones de Autos, Representaciones y Con
sultas de oficio de América coriLspondientes al Conse
jo de Guerra, y las resoluciones y providencias que dé
este Tribunal, pasen piecisamcntc por hi Via reservada
del Despacho Universal del de Indias.

DCCXXX.
Medíante que los Ingenieros y Oficiales de Artille

ría destinados a Indias, solo a exercer sus proíx*síoncs,
se conservan en sus Cuerpos y fuero como í^ir-
ven en España; •pertenece el conocimiento de sus testa
mentarías al Consejo de Guerra.

Que quaJesquiera individuos do estos Cuerpos y
los del Exército de España y ¡¡x Marina en
Gobiernos Militares y otros destinos de
de regular comprehendídos baxo la jurisdicción del
Consejo de Indias con arreglo á la segunda p^^tte de U
anterior Real Cédula de 29 de Enero de 1/77'

Que sin embargo de que en"la expresad^i
cisión se prefinen las Causas en que los recursos de
apelación deben ir al Consejo de Indias ó al de Guerra,
no por eso se han de considerar revocados los recursos
que las leyes i y 5, título ^ la Recopila
ción de estos Reynos conceden á ios Vireyes, y á los
Presidentes y Capitanes Generales de la Isla Española,
Nuevo Reyno de tierra finue, Guatemala y en

se-
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Cédula de 24 de
^^ubro de 1778.

Sobre lo mismo.

Orden de 29 de
uhre de 1781,

_,Qiie no gozan igual
L^''''-^gio las Milicias

^ Nueva Galicia.

. 545-
segunda instancia de las Causas de los Militares^ cuya
regla debe ser extensiva á Jos demás Capitanes d Co-

mandantes Generales de las demás Provincias de Indias;

lescrvándose solo el ültlnio recurso á ios Consejos^aun

que sin admitirse Ja apelación en Jo suspensivo para Jos

negocios do mayor gravedad^ de que tratan también Jas
Leyes de España.

Y respeclo de prevenirse en Ja segunda parte de la
citada anterior Real Cédula^ que en los casos de Iiallar-

se en Europa ios l:erederos de Jos Militares empleados

en las Aindricas^ de Jos individuos de su Tropa fixa d

Milicias Provinciales de estos Dominios^ conozca desde

Juego el Juez de Bienes de Difuntos con noticia del Ge-
íe Militar por el orden presciípto en Jas Leyes de In

dias; so observe lo mismo aunque Jos herederos no se
hallen en Europa^ si estuvieren fuera de Ja Provincia

donde se verilique el fallecimiento del Militar j ya sea
con Testamento^ d Memoria^ d ya intestado.

I  i -' '' - ' '

DCCXXXL

Que todos los indíviduos^del fuero de guerra pue-
den^ en fuerza de sus privilegios,^ otorgar por sí su tes

tamento en papel simplej firmado de su mano, ó de
1  '.

otro qualqnicra modo en que conste su voluntad,, d ha

cerlo por ante Esciíbano con las formulas y clausulas
de esriló; y que en Ja parte dispositiva pueden usar á

sn arbitrio del privilegio y facultades que les dá la Ley

niilitárj lá civilj d la municipal.

DCCXXXIL

Que Jas Milicias del Rcyno de la Nueva Galicia
no gozait fuero militar en la facción de sus testamentos
ni en Jo demas^ sino quando se hallen ocupados en el
Rea] ServíciOj según está prevenido en el Artículo 7-»
título 13 del Reglamento de Milicias de Y'^ucatan.

Que

(^) Vease la Providencia 22/ de este tomo y la Copia número
31 del segundo.
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Real Cédula de 5 de

de Febrero de 1730, y
líenles Ordenes de 10!
de S-efitJc nb. de 177O
y 11 de Agosto de-
ni9' ^ I

Tiendas de,

puipena, caca-

huctcriay mes-!
tizas.

T)ecretas de so de
Noviembre de 17ÍÍ3
y' I r de Aíayo de
17-^4, aprobados por
Real Orden de 27 de
Fúl-^rero de 17'ds.*

Su contribución.

Oirculdr de 31 yu-
lio de 17S6.

Sobre lo mismo.

Real Cédula de 6 de
Septiembre de ^773.

Títulos de Cas
tilla.

Dccxxxiir.

Qne el Vírcyj Presidentes^ Oydorcs, Gohcrnado-
íCSj Corregidtjros y denias Justicias del i\.o\ no Je esta

N. E.^ con intervención de los Gíieiaies Reales donde

los hubiere^ procedan en fuerza de su obligación al
cumplimiento de lo prevenido en la ley 12^ t/tulo 8,
libro 4 de la Recopilación do Indias sobre la contribu

ción.que por vía de composición deben hacer las Tien

das de pulpería^ cacahueteria y mestizas.

DCCXXXIV.

Habiéndose instruido Expediente en el Superior
Gobierno en virtud de las anteriores Ideales Disposicio
nes sobre la peiisíon con que debían contribuir Jas Tien

das de pulpería^ c.iealiueteria y mestizas de todo cl
Rcyño^ resolvió el Virey^ con previo Pedinienro íiscab
lo quv: debía exccutarsc; y dada cucnra a S. M.j sj sir-

y. ». i
VIO uprobarJo todo en la Real Orden copiada en el se
gundo tomo con cl mimero 75.

f  ..

' ' ' DCCXXXV.
A conseqüencia de la anterior y demás Reales Dis

posiciones de la materia^ se resolvieron y determinaron
por cl V ircy Jos diversos puntos pendientes en cl Expe
diente del asunto en Jos términos qne comprehende la
Orden Circular copiada en el segundo tomo baxo el nú*
mero 76. (*)'

DCCXXXVl.

Que para la recaudación^ en qiianto fuere posíblcj
de las quantiosisimas sumas que están debiendo algunos
Tjtiilos de Castilla por Ips-derechos de lanzas y medias-
sinndtaSj se forme una juntaj, compuesta encada distrito^
del Vireyj Decano de la Audiencia, Recente o Conta-

dor mas antiguo del Tribunal do CuentaSj Juez de Ean""
zas^ y del Fiscal; y que precedida audiencia de estCj
procedan con la mayor brevedad á la formación de los

Ex-

Veanse los Artíeolos 160 y 161 de la Ordenanza é Instruc
ción de Intendentes, copiados al fin del segundo tomo.



*^be <ácb;;n cic Lanr.i ̂

OJUüfv

Que los deodoreí>
^débit

I Espcáii:\ncs^ temperamento y:moderacion que les cTida-
I  ic su piijJeucia y. el pra^ico conocimiento que tengan

Sobre el cobro d ' lo, puedan adquirir do las foi.tunas_> estados y medios de
ius a.^lualws P<;>ccdüres^ que deberá. ?erv ir de regla y go-
bienio para io que se hubieie.de providenciar^ especial
mente con aquellos que se reconociere hallarse en situa
ción de poder pagar a plazos^ asi. lo adeudado como lo

Que Se les conccd.'inj rieiite por -medio de las esperas que se ics concedan^
«sper.is^ .,:ira el p ,jMiitíendijscIe^ á coiivenios y justas equitativas transac-
dc lo> débiioi atraca- , , , . ^
dos. cíones., recibiendo en pago qualesquiera créditos que

tuvieren contra la Real Hacienda., aunque sean de los
l<c\ nados pasados^ sirviendo de gobierno para Ja justi-
íicieion del origen., certeza y existencia de tales crédi
tos las regias dadas para el pago del seis por ciento
'Uiual ccJti que se van satisfaciendo ios causados eií los

de los Señores Don Felipe W y Don Fernaa<

do VI"
Que los Poseedores de Títulos que fueren admití-

redtu;'l'^VLanLT'"''' dos á transacción por ol débito atrasado, no sean excluí-
dos de redimir de pronto sus Lanzas, precediendo se-
crui idad de la paga á plazos de aquello en que se tran-
iigierc lo atrasado. (.*)

Que respecto de aquellos deudores que conocida
mente so hallen en constitución tan miserable que no
-,uedan pagar lo atrasado ni aun lo corrienie^ ni soste-

mi V * diiinídad y decoro de Títulos^ se Ies suspenda ely los honores, con uei' fa uxi, / ,la reserva que incluye. | dc la lirmá y honores de tales., dándoseles a enten-

^ ,j. se les reserva, la acción para que viniendo a mejor
ellos o sus Succesoresj y enterando los diez mil

cjqs efectivos por la redención perpetua del derecho
Lanzíis y respectiva Media-Annata serán reintegra-
en el uso de sus Títulos, para que coijtinúe, .Re/pe?

ámente eil sus familias este distintivo, con .Ia.'.,Garp
de adelante la Media-Aniiata que se causare

l¿i succesíon de qualquieía nuevo Poseedor; ■enten-
esta reserva con la precisa, calidad de qué los

Eeeeeee Tita-

.Que a los qoe.no pue-
d'in pM.tíarlo adeudado
'y corriente se les sus-
pc.ndíi el uso de la h'"

———^ase lá providencia ^? que trata de la redencioo de
Langas- ■ ■
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C^rta de 'Succeslon.

R' eal Cédula de 24 de
Maya de 177Ó,

Que por ambas Cáma
ras de Castilla é ludias

Títulos á quienes se concede 6 sus Succesores en ello?
no hayan exercido Oíicíos sórdidos.

Que si en las familias de poseedor de Títulos abso

lutamente imposibilitados de pagar por su mísera situa

ción lo corriente y atrasado^ hubiere dentro del quarto
grado de consanguinidad del Poseedor alguna persona

con Patrimonio conocido y suilciente d mantener el lus

tre y honor de Título de Castilla que solicite para sí

la gracia del Pase y se de cuenta á S. M. para la Real

aprobación^ con calidad de que el Pretendiente entre

redimiendo el servicio de Lanzas,, satisfaga lo corres

pondiente á la Mcdia-Annata de transvorsalj y asegure
este derecho para lo succesivo.

Que los Succesores en quienes recaigan Títulos de
Castilla tienen obligación de obtener de S. M. Real

Caita de Succesion para el uso de Ja gracia y conti
nuación de sus honores^ á cuyo íin deben dar la noti

cia por mano de los Vireyes^ Presidentes ó Gobernar

doreS^ quienes tomarán las precauciones posibles pam

que no les sea gravosa tan justa diJigcnciaj permítien-^
dose por ahora que acudiendo los interesados al Virey

ó Gefe del respectivo distrito ̂  noticiando el caso de
succesion,, y suplicando la continuación de honores y

preeniinonciasj provean interinamente que^ precediendo
la paga de la Medía-Annata,, entren en posesión sin
exigirles derechos aunque sea con título de obsequios
voluntarios,, dirigiendo por el Consejo do la Cámara
de Indias la Representación del nuevo Poseedor para

que se lé expida la correspondiente Carta de Succe
sion. (*)

DCCXXXVII.

Que por ambas Cámaras de Castilla é Indias pue
dan expedirse las Mercedes de Títulos de Castilla que

el Rey se dignare conceder á sus Vasallos residentes en
América; bien entendido que en los casos de ocurrir á

la

(*J Por otra Real Cédula de 4 de Mayo de 1776 está mandado
que qualquiera aviso que de esta clase se dé á S. M., vaya acompa
ñado con testimonio de quanto se a¿tue en el asunto, para que en su
vUta se deterraine lo oportuno.



se puedno e.xpcdir bí| de CastilU .los Amcricanos^.-jaq «e concederán titas
d-.- I jjíij que preceda informe del Ministerio de li\*

-o^'LasiiI!;» p.'iri !o^ V»T-{ • -a. . ..
salios ce ^i.is al dj Gracía y Justicla^ ni podrán Jos agraciados

usar de los Ti'tulos en América sin la Real Cédula au-^
xiiiaturia de la Cámara de Indias.

Tribuna]

Cuentas.

nueva planta.

'^^'ibutos.

1

Dccxxxviir.

Por Real Cédula de 3o de Julio de 1776 se d¡<S
nueva planta ai Real Tribunal de Cuentas^ suprimién
dose la plaza de Regentes y otras varias, reduciéndolas
todas á solo tres Contadores 'mayores con las mismas
obligaciones que les imponen las Leyes y Ordenanzas;
seis Contadores de Resultas, y otios seis Ordenadores;
dos Oliciales de Libros; un Archivero con derecho al
ascenso de Contador Ordenador : un Escribano , y un
Portero; previniéndose que todos los quince Contadores
y demás individuos del referido Tiibunal, como sufi
cientemente - dotados, desempeñen rcspeílivamente con
actividad sus empleos, y evacúen á su debido tiempo
las glosas de las Cuentas de todas las Caxas y Ramo»
(Je Real Hacienda sin gratificación alguna por Jas que
hacen en horas extraordinarias. (*)

DCCXXXIX,

Entre las Rentas de este Imperio debiera ser esta la

de mayores valores; pero son muchas las causas que
han concurrido á la notable diminución del Tributo y
5^>I•v¡o^o Real que los Indios, Negros libres. Mulatos y

demás Castas comprendidos en el baxo Pueblo, deben
pagaf reconocimiento de vasallage y de ia benigna
p^^^jteccion que les dispensa el mayor y mas piadoso

del mundo; siendo la principal haberse dismi-

tanto los Indios con repetidas epidemias en los
dos siglos y medio contados desde su reducción, que

hay tétminos capaces para comparar los que existen
con

copiados al fin del segundo tomo

Veanse las Providencias yy, 209, yyo, 5-74-^ y 768, y loa
S^ulos 11 y, 2 T 8, 242, y 243 de la Ordenanza é Instrucción de
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Sus valores líquidos.

tóh'áquelia' prodigiosa machcdumbre qnc del primer
riempa nos testiíican las Historias y Uelacloncs antiguas

de estas Indias.

En tiempo de los Emperadores Mexicanos consistía

el mayor capital de su Erario en ei TributOj porque

todos los Vasallos de su vasta y populosa Dominación

contribuían con la tercera parte del tí tal produ¿l:o de

sus labranzas^ grangerias y inanufawturas: y los Pobres

pagaban el 1'i íbuto-con su trabajo en el servicio per-

sonalj conduciendo los efeclos sobre sus hombros hasta

la Corte del Soberano.

Mejoraron tanto los habitantes de esta Región con

haber entrado en el suave dominio de nuestros Reyes

C-arólicoSj que ademas de sacudir el cruel y mas tirano

yugo del Enemigo común :i beneficio de la Ley del

Evangelio^ se halhn también libres de la dura servi

dumbre con que leS h'acia gemir el despotismo de unos
Príncipes idolatras que los trataban como esclavos.

Entre los muchos privilegios y exenciones que Ies

están concedidos por las Leyes y repetidas Reales Cé
dulas^ solo pagan anualmente los Indios de Tributo y

Servicio Real diez y seis reales de plata desde la edad

de diez y ocho años hasta los cincucntaj y tres pesos
los Mulatos y demás Castas^ .sean solteros ó casados^

con arreglo al Aitículo 137 de la Ordenanza é Ins
trucción de Intendentes: exceptuándose de esta contri

bución los legítimos Caciques y sus PrímogénitoSj las
Mugeres de qualquiera cstadoj y los Gobernadores y
Alcaldes Indios^ mientras lo son.

Los valores de esta Renta ascendieron en el distri

to de esta Real Audiencia en eliiltimo quinquenio des
de 1780 hasta I 784 inclusive á 4.4392)827 pesos i to
mín 10 granos ; y "en'elcitado último ano de 84—

á 856^003 pesos 3 granos. (-*)

Que

(*) Véanselos Artículos 124 y 126 hasta el 141 inclusive de
la Ordenanza é Instrucción de Intendentes, copiados al fin del se
gundo tomo • y de los últimos Autos acordados desde el 103 hasta
el 121, y sus notas.



JRcúJ Orden de 23 de
Septiembre de 176Ó.

Tu mullos.

Real OeduJa de 21 de

Septiembre de 1725.

Vacantes ma
yores y meno
res.

Real Oédula de 24 de
junio de 1762.

Real Ccdr/la de íÚ de
Junio de

< o ̂

1^0 que deben praílic.ir
Jo.s Vireyes, Presiden
tes ó Gobernadores en
Jas Vacantes de Pre
bendas de oposicioti.

DCCXL.

Que en Jas incidencias de TuniuJtOj tnotin^ toda

conmoción 6 desorden popular^ d desacato á Jos Ma*

i^íistrados PúblicoSj nadie goce de fuero sea de Ja ciase
que fuere^ y todos estén sujetos á Jas Justicias Ordina
rias. (•)

DCCXLI. 7

Que Juego qué vaquen Jas Prebendas de oposicion
de todas Jas IgJesias de Aniéricaj se pongan EdidoS
con término de seis mesesj y se remitan Jas Nominas aí
Consejo y Cámara de Indias en primera ocasión^ pues

de lo contrario se consultarán por Ja expresada Cáma
ra Jos Sugetos que se juzguen á proposito^ y se pasará'
á su provisión.

DCCXLIL

Que muerto el Provisto en alguna Prebenda antes

de tomar posesionj se causa nueva Vacante; y siendo de
oposición^ debe procedérse por Ediétos y demás for
malidades prevenidas por las Leyes.

DCCXLIII.

Que el Virey, Presidente ó Gobernador def distri

to en que vacaren Prebendas de opo^icioiij en el caso

de no poder concurrir personalmente á esta por Ja dis-»
tancia ú otro legitimo ¡mpedimentOj elija y destine Su-

geto de graduación^ Eclesiástico Secular d Regular de

su mayor coníianzaj y Profesor de la facultad de que
fuere Ja Canongía á que se Iiaga Ja Oposición^ para que

á su nombre asista á ella^ y Jé informe de las circuns

tancias de todos los Opositores^ el qual remita origí-

nal.el Virey^ Presidente d Gobernador al Consejo y
Cámara de Indias. Y mediante que por la Jey 9^ titu
lo libro I de las recopiladas para estos Reynos^ des
pués de prevenirse que guardándose en quanto á las
qualidades personales y edad de Jos Opositores lo dis
puesto por el Santo Concilio^ se manda que liecha Ja

Oposición y Nominación^ se remita al Consejo con Jos
Fffffff Autos

(*) Vease laProvidencia
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1

HeaJ Ocdula de de
^ullo de 1733,

Heal Cédula de 6 de
Noviembre de 1786.

Qnando deben pubÜ-
CfiTí^e Jas Vacantes de
ios Prel:-.CiOs,

Tleal Oédiilci de 5 de
O^ubre de 1737.

Sóbrela pertenencia,
■cobro y aplicación de
ias Vacantes mayores
y menores de Indias é
Islas adyacentes.

Autos en razón de los PIcytos que hubiese; se execiite
asi, y se envíen al mismo Consejo los que con compe
tencia 6 sin ella se formaren^ con la Terna y diligen
cias practicadas en el Concurso-

DCCXLI\\

Que el Examinador d Asistente Real en los Con
cursos do oposiciones de los Bcneíicios en Sede vacan
te, debe ocupar el lugar ó asiento inmediato al que los
preside.

DCCXLY,
Que los Cabildos de las Iglesias Metropolitanas y

Catedrales de América no publiquen las Vacantesde las
Mitras que se causaren por traslación, deposición o re
nuncia de los Prelados hasta tenor i(;S avisos de oficio,
que se les deben dar por Ja Camara de
Vacantes de las Mitras, á fi n do evitar Jas malas conse-
qüencías que de lo contrario pueden seguirse.

DCCXLVL
Por Real Decreto de 20 de Septiembre de i737j

comunicado para su puntual cumplimiento y obseivaii-
cía en Real Cédula circiiJar de 5 de Octubre del mismo,
se sirvió S. M. declarar, que perteneciendo á Coi ona
los Diezmos de las Judias por la concesión
del I^apa Alejandro VI. con dominio pleno^ absoluto é
irrevocable. Ja pertenecen igualmente por el misino de-,
recho todos los frutos y rentas decimales que se causan
por la Vacante de Jos Arzobispos y Obispos> Díguida..
des. Canónigos,. Racioneros, Medios Raciónelas y e

>i-. . ' . j . I Doruiniosmas Ministros que gozan renta decimal en
de América, por muerte, traslación ó renuncia» apli
cando y destinando S. M. desde luego sus pioduiflos á
Obras pías, particularmente para costear ,
que alcancen, el viático, conducción, transporte y ma
nutención de los Misioneros Apostólicos que de todas
Religiones pasan á éstos Reynos con el santo fi u de la
reducción, conversión, predicación y enseñanzii

in-



Jleal Ccdn/a de de
Noviembre de 17Í-Í5-

Vacantes de Curatos y
Sacrisiias mayores.

^edí/la de T 3 df
^^ieniljre de 1777*

^f^Uccion para la Real
't^"^^uída Orden Es-

de CAREOS

^^duJct de 17
^^njbre de 17Ó4.

351^^

Indios gentiles^ como Obra pía eri grado eminente lamas;
acopra y recomendable por todos Derechos; haciéndose '
otras \'arias Declaraciones y prevenciones sobre la re^ í

caudacion y seguro de estos caudales. (*)

DCCXLVIL

Que los frutos y rentas decimales respedlivas á las
Vacantes de los Curatos y Doclrinas no entren en Ca-

xas ReuieSj y queden aplicados á los Sugetos que inte
rinamente sirvan estos ministerioSj no solo por los qua-

tro meses que con arreglo á la Ley se prescribe de tér-^
mino para la provisión del BeneíiciOj sino tanibien con
rcspeélo á todo el tiempo que medie desde la Vacante

hasta el nombramiento del interino, y desde que este

cumpla Jos quatro meses hasta que tome posesión cl

propietario; y que por Jo respectivo á Jas Sacristivas ma

yores entren en Caxas todos ios productos de los Diez
mos que Ies correspondan en todo el tiempo de sus Va
cantes, las quales deben contarse desde ia muerte natu

ral o civil del propietario hasta que el nuevo Provisto

en clase de tal, y no de interino, tome posesión. (**}

DGCXLVIII.

Que los quarenta mil pesos de pensión consignados
sobre Jas Mitras y Prebendas de Jas Iglesias de Indias

para la Real Distinguida Orden Española de GARLOS
III.j se deduzcan también con inclusión de las Vacantes

mayores y menores, sin embargo de pertenecer estas á

la Real Hacienda, y habérselas libertado de todo des-^

cuento al tiempo de su incorporación ala Corona. C***)

DCCXLIX.

Que en los Reynos de las Indias se observen, guar^»

den

' Veanse los Ardculos 204 y ao6 de la Ordenanza é Instruc
ción de Intendentes, copiados al fin del segundo tomo.

Lo mismo se manda puntualmente por el Articulo 205- de

la propia Ordenanza é Instrucción de Intendentes,
"  Lo mismo previene el Articulo 207 de dicha Ordenanza.
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"Vicario Gene

ral del Excrci-

to y Armada.

Su jurisdicción y facul
tades.

Instrucciones para los
Subdelegados del Se
ñor Vicario General
del Exército y Arma
da, y Capellanes de
tierra, con lo demás
que expresa.

RéaJ Cédula de -22 de
.Mayo de 1774.

Vida común.

Tteal Cédula, de 30 de
Junio de 1751.

Vireyes.

den y cumplan la Bula y Breve de S. S. de lo de Mar
zo de 1762J y J4 de Marzo de 1764 sobre el nombra-
micntOj jurisdicción y facultades del Señor V icario Cíe-
ncral de los Reales Excrcitos do mar y tierra ; las que
por Breve del Señor Papa reynjntc Pío VI. de 21 de
Enero de 1783 se prorogaron por otros siete años.

DCCL.

Que los Subdelegados del Señor Patriarca^ Vicario
General del Exército y Armada, y Jos Capellanes de
tierra se arreglen á la Instrucción de 3 do Agosto de
1778,7 Real Orden de 11 de Noviembre de i 781, co
piadas en el segundo tomo con el número 77, como
también el Edicto declaratorio de las personas que son
de la jurisdicción Castiensc , y do esta las que pueden
comer lacticinios y carnes en Jos días proliibidtís por
la Iglesia, y Jas que en los mismos pueden mezclarla
con pescado y no ayunar , con una Nomina de los

Cuerpos de Infantería, Caballería y íixos de los Domi
nios de Indias é Islas de Barlovento y Filipinas que de
ben gozar de las mismas exenciones, prcrogativas y
fueros que los de España: <1 cuya conscquenoia los de
claro el aa,ual Señor Patriarca Vicario General del
Exército y Armada por verdaderos Subditos suyos, y
les concedió los mismos privilegios, como sedixo en la
Providencia 508.

dccll

Que en todos los Conventos de Religiosas de
América se observe y guarde la Vida común que orde
na y manda el Santo Concilio de Trento y Sagrados
Cánones, de que es S. M. Proteaor, con aiTeglo á la
Real Cédula copiada en el segundo toiiio baxo el
ro 78.

DCCLII.

Qüe los VireyeS de este Reyno tengan las mismas
facultades que tiene en España el Superintendente Ge
neral de Real Hacienda para recaudar^ administrar y

arren-



Que^n
S

Gtfítcrj

cicnda.

i* :

estos DomíníoN

'j pi- 1 Ír:c-ndi-"-U ;

ks ̂^c Kciil I:.:

.  . -t

Jle^T¡ Ocííf/¡a de 28 d<-
Enero de 175^,

f Que puedan enviaf
Jueces de Comísiori,
con lo demás que ex
presa.

Reales Cédulas de 4
de Mayo de 1760,
^ZdeMgostodei^Q^.

Relaciones y Testimo-
n.os que ,0, Vi reyes
eleben ren>u¡^ todos los
anQS.

3SB-

arrcnd.ir las Rentas como mas convenga al Real Erario,
nicndo 011 estos Donv'n'os Superintendentes Generales
de Real lljeicnda y todos sus Ramos, sin excepción de
dliuino, ni de ios de Azogue y Casa de Moneda, en Jos
que puedan tener conocimiento del todo ó parte de su
adiiiinisti Jcion como y quando quisieren y lo juzguen
conveniente para enterarse de su estado, cuenta y ra
zón, existencia de caudales y su distribución, ó para
Ibinentar el aumento del Erario ó con otro motivo,
usando en todo de su cara'dter y autoridad según y co
mo lo iiace el Superintendente General de Real Hacien
da en Espaiía, sin que en su uso se les ponga el menor
■mbatazOj óbice ni reparo por ninguna Audiencia, Go

fa -rnador, Oiicíales Reales, ni otro algún Ministro. (*_).
DCXLliE

Que loS Víreyes puedan, conforme á Jas Leyes, eñ-
•iir Jdc'ces de Comisión en Jos casos que convenga ai

Real Servicio ó al bien de los Vasallos, quedando á su
■irbitrío señalar el estipendio que parezca competente á
los Silfetos, que, no sierido Togados, enviaren á Comí- ,

.  atención á la gravedad del asunto, distanciasion<¿í>> ^
-j 4 carácter y circunstancias del Comisionado ;

s o nunca igual al que señala la Ley á los Ministros
To adós : (**) inteligencia que si resultasen reos

contra quienes se ptoceda^ hayah de salir Josaqueiicia ^ ^
,  • de las penas que se les impongan^^ y no de Jaisalai

P,..! Hacienda.
HCCLIV.

Que ios Vireyes y Presidentes de las Audiencias
Indiás observen püntitaímente io prevenido por U' 6 titulo 15a í'ñro 5 ele las recopiladas para eToí

s  sobre que todos ios anos remitan una Relación
• divido^' de personas que se podrán elegir por

de Residencia que no tengan su domíciJio en'
Ggggggg el

cíoa

e*)

7-J-Ñ véanse los Arrieulos a y 3 de la Ordenanza é Instruc-
( ,Candentes, copiados ni fin del segundo tomo.^5 vísela Providencia í. 5.



JR-tal Orden de \Z de
yunio de 1757»

Que den cuente, de las
vacantes rué refiere.

p.c:íl Ords'Z ¿c 17 de
jibril de :77c-

1 Eobre lo mismo.

Real Orden de i¿\ de
yuUo de 1774,

Real Orden de de
Febrero de 1772,

Vacantes de Oficiales.

Vease la siguiente Real
Orden,

el distrito donde hubieren de exercer esta Comisión; (*)
y asimismo que en cumplimiento de lo que está manda
do por let^etidas Reales Cédulas acompañen también
Testimonio^, asi del dia en que los Empleados tomaron
posesión de sus Oficios^ como igualmente de todos los
que en cada un año hubiesen sido provistos en Gobier-*
nos, Ccrrcgirnicntos y Alcaldías mayores en su respec
tivo distrito, precisándolos á que se Jos remitan por
medio de las muirás ó conminaciones que podrán im-
poneriesal tiempo que se les presenten á solicitar el pa
se de sus Títulos.

DCCLV.

Que los Vireyes avisen en todas ocasiones las va
cantes de Empleos políticos y militares, y de los Obis
pados y Prebendas Eclesiásticas.

DCCLVI.

Que los Vireyes remitan precisamente cada sei3
meses una Nota de las vacantes de todos los Empleos
políticos y militares en la clase de perpetuos, y otr^
por lo respeél ivo á los de tiempo limitado>dos auosan
tes de que cumplan.

DCCLVÍT.

Que en el quarto año de los Correginiientos y AI
caldias mayores servidas por Oficiales del Exérc y
Aíarina informe el Vírey sobre su condu6ta,
y aptitud.

DccLvnr. . .
.  . 1 • -croii interina-

Que en las vacantes de Oficiales sirva
.  1.0lien, los que

mente con los mismos grados en que se 1
hayan de ascender, sin expedirles nuevas a
Nombramientos, como se ha praaicado hasta ahora; sino
que se siga lo prevenido en las Ordenanzas g ^^e

(*) Veanse las Providencias 667, instrucción dtin'
673, y 674, y el Artículo 30f de la Ordenanza e lustr
tendentes copiado al fin del segundo tomo.

Vease la Providencia 404, .



Rcnl Orden de 31
Odiubre de 1^72.

Declaración de la ante
rior.

T.-

IR^^lOrdcn de de
jibvil de 17^6.

Estados y hojas de Ser*
vjcio que deben remí-

seis meses
a la Vía reservad;;^ de
indias*

^t^^P^dende 28 de
Noviembre 1781.

Tvrnií^*^^ ̂ '"^encias á losares contraer
matrimoníQ^

términos ^«lUe expresa.

35 5'

dtfl Exército hasta que S. M. deterniine ea tista de
Propuestas respe¿livas.

DCCLIX.

Que en tiempo de Guerra puedan los Vireyes
nombrar interinamente quien sirva Jas vacantes de Oíx-<
cíales^ precediendo propuesta del Coronel ó Gefe del
Cuerpo con el acostumbrado Diílamen del Inspedor.
Que de los propuestos nombren los Vireyes quien les
parezca mas á propósito para su desempeño^ y se dirija
oportunamente la Propuesta á S. M.^ exponiendo i sa
pie á quien se.dió Ja interinidad*

DCCLX.

Que los Vireyes remitan á la Via reservada de In-*
días de seis en seis meses^ con las hojas de Servicios de
los Oíiciales de la Tropa reglada^ los Estados de ella y
do las Milicias de este Reyno^ con distinción y sía
embarga de los que según Ordenes generales y la pos-
teriur de 14 de Mayo de 1772 está mandado diri^'r al
I^^speítor Generalj en lo que no se ha de hacer nove
dad-

DCCLXI.

por Real Orden de 28 de Noviembre de 1781 se

'  iitorí^d al Virey de esta N. E. para dar licencias á ¡os
Qíicíales Militares que las solicitasen para contraer nía-
• 'mouio por solo el tiempo que durase la última Guer-
con la precisa circunstancia de remitir todos los do-

y Expedientes de Jas licencias que concediese

^ara la Real aprobación ; y que fenecida la Guerra^
^uedase sin uso esta facultad*

DCCLXII.

Que los Vireyes^ sin que preceda Real aprobíicionj
concedan licencia pai'a pasar á España á Militares

^picados en este Reynoj. tanto en Tropas veteranas
^ en las de Milicias^ (f) ni tampoco á los demás

coin^ ^
habi-

a
-""y^se Jas Providencias 467, ̂óSjy 469,
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i. . j. : > o f
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0^'iien de o.

ISÍovie>nbre de x^'óG,

•  'Soti^e'lo mUmo,

"f r-í:^

/  . •

de 17
S' eptiembre de 1772.

Que se^exprese el saUr
tío de los empleos que
se conñeran.

Reales Órdenes de t 6
Í\'e ^oviemb, de 1766
S ̂ de Abril de -í'27^*

Real Orden de \'2. de
Febrero de 1773,

Sobre lo mismo.

habitantes de qiialquiera clase que sean^ á menos que
vayan en seg11iiirie4.ro de negocios judiciales que se re

mitan al Consejo y sean de Pai ticuIarcSj pues para los

de Comunidad y Cuerpos se ha de obtener antes per-^
OjÍso de S. M. Que quantos obtengan dichas licencias
para ir a España en seguimiento de negocios ú otros fi
nes justos^ siendo casados,, han de hacer constar el con-

sentirniento de sus mOgéreSj y dcxar asegurada la sub

sistencia de estas y- sus fanjilíaSj con arreglo á la Ley
de ludias. ' - ; ¡

iiCCLXITL '■
Que el Virey> síiV jirecedeiirc Real permiso ó causa

muy urgente^ no conceda licencia para pasar á España
a Mílitares/Empleados,, Clérigos, ni otros Particulares^
á ajenos que vayan en seguimiento de Pleytos propioSj
ó que scqii individuos del Coiiaereio de España.

rx:cLxiv.
Qne eri los Decretos y TftulftS qne expidan los Vi-,

reyes por la Socretaaía y oficios dé Gobierno se expre
se el salario fi xo cort que están dotadas l-is plazas 6 em
pleos que se coDÍieranj con distinción de si son del an
tiguo estabíeciiTuentü,, ó por moderna Disposición.

Í)CCLXV.
Que los Víreyes remitan de oficio testimonio da

los Tituiosque despacharen de limpíeos interinoSj infor
mando al mismo tiempo de la aptitud y calidades da
los Sugetüs y provisiones que hicieren en rodos los em
pleos de Real Hacienda^, cuya dotación anual no pase
de quatrocientos pesos. '

ÓCCLXVI.Que de todo? los Empleos,, cuyo sueldo no pase, de
quatrocientos pesos, dén indispensablemente cuenta al
Rey, sin excepción de los de Ja Aduana, no obstante lo
que sobre esto dispone, la Ordenanza de ella, para que
se les despache la Real Orden de aprobación, d-se elijan
los que sean del agrado de S.M. Que



Real Cédula de i-x de

Mayo de 1767.

Real Orden de 1 O de
Atril í/(>

Avisos que deben pn-
Wrse a| Real Tribunal
de Cuentas.

Ordcti de 14 de

Ren/es Cédula y Or-
de ,7a7 'S^pücmhrc
ciembrel

^  '783-

1757-

U 6 1

*"^fiere '^^^ocios que
los P

quiene ^^^'"ibinos ^
^ Corresponda.

Verjsei„ .
Céduig ^'Soiente Real

5^n¿Q y de lO de
í76r.

terior de la an^
que pL lo denias

P*^«Viene.
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DCCLXVII.

Que excediendo la asignación de qiiatrocíentos pesos

ocurran los interesados por Ja Real Coníirniacion^ te

niéndose por interinos hasta obtcnerJa.

DCCLXVÍIL

Que el Virey> conforme á Jo prevenido por Leyes
y Reales DisposicioneSj liaga pasar al Tribunal de
(.'.lientas aviso de todas las concesiones de empleos> ofi

cios lí otro qualquie'ra destino que se haya dado ó
diere en este Rcynoj sin excepción de alguno^ y los
R.uTlamontüS é Instrucciones que se expidieren j á fin4\U ̂  *

do tonga tudas Jas luces que conviene para el des-
omp'-'''"' instituto.

DC.CLXIX.

Que los Vireyes no dispensen en la menor edad

pir'i entrar á servir de Cadetes^ por ser privativo de
S. M>

DCCLXX.

Que los Vireyes no dispensen á los Menores da

•dad p-""^ puedan administrar sus bienes y liacieo-
,.nr ser esta Regalía privativa de S. M.

d;b P

DCCLXXL •

Que los Vireyes^ Presidentes de las Audiencias y
^^j^^,.,]adüres de las'Indias Occidentales del Perú y
'  VI España observen las Reales Cédulas de 22 de

lío de 1*^5^-' y de Febrero dq 1704 sobre que no
^ joheli con sus Secretarios ni otra persona alguna^
\  \^on 'los Escribanos á quienes tocare^ todos Jos ne-

„ de Gobierno^ Justicia^ Gracia^ Guerra y Real

DCCLXXIL

Que sin embargo de Jas anteriores Reales Cédulas
gg altere la práética que han tenido los Vireyes en

^^1 preventivo por medio de sus Secretarios^
^  podrán valerse en todo Jo que uo sea judí-

Huhhhhh ciaL
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Heal Ccdula de 13
DicUmbre de 1760.

Que no admitan recur
sos dejusticia entre par
les.

R" eal Orden de 30 de
jí^gosto de 1768.

Que se franquee á las
Parres Jos tesiimonios
que pidan.

Real Cédula de de

Febrero de 1775.

Que no-se sentencie á
Vasallo alguno sin oír
le conforme áDerecho-

Real Orden de 29 de
•regosto de 1778.

cialj, y que no precise la fe pública de los Escribanos,
Qüc para evittar cl atraso de Jos negocios se pase raen-
s.ilmentj por los üíicios de Cicji"»ienio á la Sccrctariaf

una lista de todos los pendientes^ y que por ella se dé
cuenta de los qne fueren, y señaladamente de los de

mas gravedad, para que en su vista se puedan tomar

las providencias convenientes, (•)

DCCLXXIIL

Que los Vireycs en todos lus recursos que se ha

gan á su Persona en materias de justicia^ entre partes,

los decreten, remitiéndolos adonde tocan, no siendo

asuntos que pertenezcan á su Gobierno por razón de la

Superior jurisdicción ó privativa queso Ies haya con
cedido por particulares Reales Cédulas,

DCCLXXIV.

Que el Virey no reusc á las Partes los testimonios
que pidan para hacer al Rey sus instancias , á no ser

en asuntos de que puedan resultar inconvenientes, en

cuyo caso dará cuenta á S. M. de la causa que le mue
va para negarlos.

DCCLXXV.

Que los VíreyeSj Gobernadores y demás Jueces de
América se arreglen á las Leyes en la formación de
Procesos criminales, y no prendan ni sentencien á Vasa-
lio alguno sin formar Autos y oírle conforme á Dere
cho.

DCCLXXVI.

Que los Vireyes y Presidentes de las Audiencias

de Indias no puedan remitir á Voto consultivo, ni dar-
Jo los Ministros de estas en los asuntos en que, confor
me á las Leyes, puedan o deban conocer las mismas
Audiencias en segunda instancia. (**)

Que

se mindó( ̂ ) por Real Orden de 13 de Diciembre de 178
observar lo dispuesto en esta Real Cédula.

Vease el Articulo 39 de la instrucción de Regentes .y su
nota, copiada en el segundo tomo baxo el número 66.
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Retil OéJuIa de 4 de
Mayo de j706.

Jíeal CcdttJa de lO de
^brii de 1782-

Hcal Ordcti de 5 de
Agosto de 1786-

perdón de (res Reos que
se eonducian al .Supli
cio, y lo ciernas que ex
presa.

Bnero d.
785.

U9'.
DCCLXXVir.

Que cl Vírey no inhiba á Ja Audiencia quando éa

su Superior Gobierno se presenten por alguna deuda ̂
consrándoJe estar radicada • en aquella Ja Causa contra

el deudor por ajgun juicio universal^ en cuyos casos

Ja reinitirá sus Autos.

DCCLXXVIIL:

Que todos los Comandantes de Buques de la Real
Armada que entren en Veracruz ̂  d qualquiera otro

Puerto de este Reyno^ deben obedecer las ordenes d®

los Víreyes, quienes cuidarán de hacerlas respetar y
cumplir sin admitirles la menor réplica ni escusa.

DCCLXXIX.

Habiendo el Exmó. Señor Virey Conde de Gaívez
'encontríidose el día 3 de. Abril jde 1785 en el. Exida

que llaman de Concha y puente de Ojála con tres Reos
condenados xí la pena capital que conducían al Suplicio

los Ministros del Tríbüuai .deda Acordádaj mandó sus
pender la execucion^ y did. cuenta al Rey^ cuya ín-
coniparabJe Real CJemeneia sesdignd perdonar la vida

i los referidos tres Reos^ conmutándoles la pena capi
tal cu la extraordinaria de que^ trabaxen en las Obras de
fortificación de Acapulco con grillete y cadena en ca

lidad de Presidiarios por cl tiempo de su Real volun

tad. Juez de la Acordada avise al Virey del día
y hora de Jas execuciones de sentencias capítaleSj y que
(2Í Vit^y salga en público mientras lleven los Reos

al Suplicio. ■ , .
DCCLXXX.

Agravado cl Exmó. Señor Virey Don Matías de
Galvez de Jas iindisposiciones de que muriój se .sirvió
disponer que la Real Aúdieñcia se encargase de las
atenciones y despacho del Superior Gobierno; y el Re
gante de la Piesidencia^ Capitania General y Tempora
lidades., cnmo Jo executaron desde 20 de Octubre has-»

tu S Noviembre de 1784 en que falleció su Exea.;
cuya providencia aprobó S. M. Con
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Decreto de 8 de No

viembre de 1786-

B-eal Orden de 8 dé

Agosto de 1783.
Donde deben hacerse

ios recibimientos de los

Vireyes.

B' .eal Cedida de 14 í/e
Mar7.0 de 1 7B5.
Que no hagan segunda
Entrada pública.

Real Orden de i_g,fíe
Marzo de 1771.

Real Cédula de de
Marzo de 1766.

Que no se les abone el
sueldo que expresa.

Real Orden de 23 de
^bril de 1765.

DCCLXXXL

Con igual motivo dispuso el Exmó. Seíior Vírey
Conde de Calvez que el Real Acuerdo se encargase de
dar curso y determinar todo lo que ocurriese duiante

su enfermedad; y el Regente los asuntos de Correos y

Temporalidades, reservándose su Exea, la Capitanía
General. (*)

DCCLXXXIÍ.

Que sin embargo de lo pradícado con el Exmó.
Señor Virey Don iMartin de Mayorga, se haga en Jo
succesivo el recibimiento de los Vireyes en cl Pueblo
de San Christoval, como se executaba autiguamente.

DCCLXXXIIÍ.

Que para lo succesivo se quite y extinga la se
gunda Entrada pública que hasta ahora han solido ha

cer los Vireyes en esta Capital.

DCCLXXXIV.

Que en las concurrencias al Concilio se ponga Do
sel á los Vireyes; y en las demás íicstas á que asistan
en la Santa Iglesia Catedral no se haga novedad, y se
continúe la práclica y costumbre que hubiere habido
en el particular- (**)

DCCLXXXV.

Que sin embargo de lo prevenido por la ley 72,
título 3, libro 3 de la Recopilación de indias (que que
da abolida) no se abone á los Vireyes los seis meses de
sueldo que les estaban asignados por el víagc de aque
llos á estos Reynos, ni los otros seis meses por su re
greso á España.

DCCLXXXVI.

Habiendo pasado á este Rey no el Teniente Gene

ral de Exército Exmó. Señor Donjuán de Villalva de

'  Co-

(*) Veanse las Providencias 100 y loi de este tomo, y la Copia
número 15 del segundo.

Vease la Providencia 5*90 de este tomOj y la Copia nume
ro 60 del segundo.
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^eaJ Cedida de 17
j^ovícmbrc de 1766.

^ XJnivci'sidad

de México*

5e reforma suConstitu-
cion 333-

f;»-' . 1

!•,'> ■

' *" ' ■ - - !

Oédu¡a de al'
M^^Qde 1^2^ X.

«feíartnan las Cons-
jjcüciones expre
sa^*

Jleal Cédula de x^de
0dyodex22x.

dispense enÍUS Constitucióries,

de^S. deOSÍubreae^dl
_  aprovectiertííos
^ursos<^ijg refiere para

de esta üni-
Vtefsidad.

3^1'.

Comandante General de las.Arraas^ se ofrecieron algü-
nas disputas sobre sus fiicultádes' con el Exmó. Señor
\"¡rey MarquJs de Cruillas: y puestas en noticia de S.
M.j Se sirvió expedir la Real Orden copiada en el ss-í
giinJo somo baxo.d «ttwiíro 79. . . . ■... ;

DCCtXXXVII.
Que queda reformada y abolida la Constitución

332 de la Real Universidad de México., la qnal pxeve-
n¡a que la víspera de Santa Catalina Mártir su Patrons
fuesen á caballo á las dos de la tarde el Maestrescue
la., y todos Jos Doaoresj jSíaestroSj Consiliarios., Ba-
chilieresj Estudiantes y Cursantes á Ja casa del Rector
•í traerle y aconipanarlc á la misma Universidad con el
fu) de celebrar la fiesta de la Santa^ exécutando lo pro
pio el siguiente día. por la manana; con prohibieron ab
soluta y perpetua para que en ningún tiempo ni baxo
pictexto alguno se pueda executar el referido Paseo, ;

, PCCLiívXXVIll.
Que qtie^an reformadas las Constituciones 314.;

316., 317.. 37;9> y '^ Universidad de esta
Cap.ítaR con .pi'ohi'bicion absoluta y perpetua de la pom
pa y paseps 4 caballo en los grados de Licenciado ^
]3o£tor, . . .

Que el Vírey en cumplimiento de lo dispuesto efl
la ley .3.» ^ Recopilación de In-
diasji no dispense ep lo que ^revien^ las Constitucio^

c V Estatutos , de la Real .Universidad de esta Capital^!-
' menos qqe concurra .alguna de las causas que se
oresan,en esta ReaL.Céduli , , . rCi-J.

DCCXdi
Qüe en las.C^S.as de Éstüdios cjuá establezcan loá

j^gligiosps Pr^ncíseanos en Jas Ciudades de Puebla >
Querótaí;o., Guadalaxara., ¿ac.atecás yidemas, cuyos Ve-
cindarios P¡díesÉ|n,,.Mí^estrp.s^^ la Riiligion: los Cur-
gqs que ganasen, ^OS;. Éstudfantes seí incorporen y leá

rníiii i apro-
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Keal Cédula de de

Ocllibre de 1777.

Sobre lo mismo que la
a'treV'ibr, con lo démas
gü€ expresa.

Keal Cédula.de (^e
Oélubre de 1776^''

Se aprueba por el 'Vi-
rey y, cqnírrms ^L U

prisión hecha por un
Alcalde de Corte en la
Real Universidad de
esta Capital.

* .r .}■

I- ■ ' .'.l •;

Noticia breve
dé lo qne-'sé
pradícá ciit
cante de Vi rey.

aprovechen para los Grados que se han de recibir en la
Universidad de esta Capital.

DCCXCT.
Que se praíUque lo mismo con los que estudian ea

los CojegiüS y Conventos de San Agustín^ con la cali,
dad de que los Cursantes que se incorporen en la Uui-
versidád sufran él examen arreglado á los Estatutos dd
ella; y'la de no poder la expresada Religiíjri valerse en
tiempo alguno dé esta gracia para propasarse á conferir
por sí ninguno de los Grados á los que cursen en 5us
Conventos 6 Casas de Estudios.

■  DCCXCIT. L,;
Teniendo noticia un Alcalde del Crimen de esta

Real ALidienCla-de que en la Universidad había Ladro-
ncSj pasó Inmediátamente á ella^ y procedió ala prisión
de'un Reo q'uc^ ée'bailaba'yá asegurado en la casa del
Secretario de Escuelasj é hizo custodiar también en su
quarto'ál Pórtéro'' de dicha Universidad^ á otro hombre
que se dixb ser ladvórí'de c^noaSj y á dos mhgcreSj 'S^
cándóló's á todos píof^la-pucrta principal dé'las Es'cué-
las para Ifevarlds á la 'Carcd^ 'lo que aprobó el
éh ÍDecreio de Í4 dé Kláyo' dé i 774^ y coníh*hió* S. M.
en Real, Cédula de 10 de Oaubré de i 776;. sí" embar
go'de rás^llepr^sentaciones del Reétor de la Universi-
dad. ' ^ • i.1 -ií- •' ■ •

'  ' ' KtíTk í: - . ■t I

cíen dinge él'-SéBFctaVior del Vírcy"^ ^
Regente dé íá 'RWl'^A'udfenBiá^jpáfríéip ^}'
miento de S'. E. . . . t. . i

Inmedí'atííméhte''é6rivoc^^ RegénW
traorc/iháHo," y' jiM^VÍso- át'néiiff "p^ia qué mande to-
car la Vacantéj la'^qbárseVhanifié¿tá coirícícn' "sampatia-^

cñ^e'sé díii'en'ná Santa GatedjCá'q^edas que sé dáií 'en
responden^ las d^as'de esta ^Círpit»!; y en virtud" de. la*

ór-
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íírdéh que sc'coüitiníca arjiilsmo tien?po al Comandan-
re de Artillcc-ía, -so disparan'al instante tres cañonazos^
V Jucií*7 uno cada inedia hora jiasta ia- de Retreta, Á las
quiltro do la.ma'nana siguiente; se disparan otros treSj y
signe uno cada.media hora en >los propios términos que
cl:dia anterior^, continuándose.-lo míisnio mientras se
rtiautiene instphlto el Cadayer. j

Juntos ellRagente^ ..ü,ydores y,Fiscales en la Sala
principal de ta .Audiencia^ por estar en ella la Alacena en
que .se resetvan. los Pliegos; de Providencia j leído el
Oficio del Secretario y la-cfé de Cadaverj se procede á
j^.-^pcrtura -dc üquellos^;ü ,se -pone Gettificacion de no
habcrios. - • ^ ^

En este último casoj ó en el de residir-fuera de
México el Silgeto nombradOj. se declara por Auto for
mal haber recaído, el Gobierno .y Capitanía General en
la Real Aüdienciqíj y en ,su-Regente la Presidencia j
confótme á id,últimamente resuelto sobre el parrículan

.Oon tesfiimonlo de la.fé; de Cadaverj de este Auto
y.'del Pliegoá<í Erpvldenpiaj se poneiOficio fi rmado de
todos .los;íV£ínjs.tfos^ al;3ugeto qüe resulta nombrado^ y^^. .j^rjipigér-por;medio de;;un Extraordinario para que

dehGpbierno/

Se comunica al instante igual noticia á la Real Sa-
^ííAr^ohispOj y al Sublnspeétor Gene-

^rajt ^^^Seute,ú,% Se entre-^. .-^l; Bastpn;;^l^R*^5.^h.te ^on>p./Presidentes lo que se ha-'^'notório.- pública e.n-.rpno. .de ,lp^í Salones del Real
p^jacio.: 3^:46 oupnía con integro
j U Expediente.; y oportunamei;í^j,^ef pasa aviso á Jos

v»il tiV:q ^ .
'/ "^jjga'cnlptaí-icJ:§alon y, Sitial dpndis'seV|(c^áuj^i.á,

pmc^ú los ftibunales el
N. C. sale á Ca-

b^llo'^ del Corregí-
•  dar
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Otra de lo que
se executa en

Jura de Rey.
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dor. Alcaldes Ordinarios^ nn Regidor ^ Alguacil ma-
yofj el Escribano de Ayuntamiento;. Ministros de Va^
ra> Clarines y Tambores^ y desmontándose en el Pala*
cío, suben á tomar la" venia para proceder á publicar
la muerte y la obligación de traer luto rigoroso de
seis nieses> y vueltos á montar, salen al Balcón piíncí'*
pal cl Vírey, la Real Audiencia, iribunal de Cuentas
y Ministrosde Real Hacienda, y echado el Pregonen su
frente, comienza la Artillería, Campana mayor de la Ca-*
tedral y las de las otras Iglesias á manifestar cl sentimiento

jcon doscientos golpes qiíe duran hasta comenzarlos do
bles; y -siguiendo el Bando en la forma dicha al Palacio
Arzobispal é Inquisición, termina en las Casas de Ca
bildo» ' '

Pasados algunos dias , determinado el en queso
ha de recibir el Pésame, se executa en el mismo Sa
lón, entrando antés ó después de los Iribunalcs los
Prelados de las Sagradas Ueligiones en la forma que so
acostumbra;- siguen á los Tribunales los Colegios, la
Oficialidad, y liiegcí lós 1 ítiílds'de Castilla; y acaba u
la Misa' mayor en Catedral, comienza cl Doble, y va
todo el Cabildo EcIesrástíGoi ^ál.Cumplimiento con sus
Capellanes, Pertiguero^y Peerer.a>. concluyendo e r-
¿obispo. - ' ■ j «

El slgulente día por la tartíé asflsteti los Tn
en forma-á' la Orácron fúnebre :en-Catedral, q^e^^
uno de 163 principales-Sugetos/ á qmen, y al Sei
día siguiente, á t]ué hay la'iniSína asistencia, co
Gobierno, por cuya* disposición;sd erige
Pira, ' i'vi ■ ;

■  ■; -;^OTA flín-.b!
En víi'ttid de^a^Rfeá^l Cádufl^ se dirige

casos se juntan los Tribunales eiixliReíil
que aé'sííñálá' Como para las ordinarias a^istenc ', ¿10
¿epto cí Áyuntartíl¿htoSqli^>VÍáne á;qaballb^^
Casjs de Gabildojy apeWdósd
decir ál Vlrey, ».l.il«d,.nai.TebUdo^íü. L to«e'i4.d. de Wi>de,te del Re.l P.h-
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cío mirando al Norte, en iqne está el Retrato del Rey
Nuestro Señor que se ha de juraf^ cubierto con una
cortina de Tela > debaxo de Dosel de Terciopelo^ don

de se pono ei asiento á S. E. con Telliz y Cogin^ y en
uno V otro lado las Sillas de los Oydores^ Alcaldes del
Crimen y demás Tribunales: á la derecha Jas Bancas de
la Nobilísima Ciudad, á la izquierda la de los Escriba
nos de Camara, y detras de ella la de los Gobernadores
de República de Indios de San Juan^ Santiago, y otras
seis de estos contornos, donde se sientan dichos Gober
nadores primorosamente compuestos en su trage propio,

V el resto de sus Repúblicas se esta parado en la escale
ra del referido Tablado. -

Sentado el Virey> la Real Audiencia y demás Tri
bunales, pide venia el Corregidor á S. E. para ir con el
Ayuntamiento por el Alfcíez Real, y Escandarte Real:
y volviendo á montar á Caballo con la misma pompa,
lo conducen á Palacio^ acompañados de Ja Nobleza rica
mente vestidos, precediendo al Ayuntamiento el Alférez
Real, qye trac el Estandarte; y puesto en un Pedestal de

I ita frente del asiento de S. E., toma el suyo Ja Nobi
lísima Ciudad, esquadronandohácia laparte del Ponien
te la Infantería. Estando en lasquatro esquinas los quatro
Reyes de Armas que vienen acompañando en el Paseo
^1 Pendón Real, se coge este por el Vírey, saliendo
algunos pasos de su asiento hasta cerca de Ja escalera,

llamando la atención al Concurso los quatro Reyes
Armas, hace S. E. la Proclamación tremolando el

tandarte y diciendo tres veces Castilla: Nziez'a España
la Católh-a -Magestad del Rey -iÑiLestro Señor D. jsí.

^  de- Castilla y de Leoa que Eios guarde muchos
f c' i que responden los Tribunales Amén, y todo el

/t7l^ ' ' •

,i-.lo Viva Viva el Rey; á cuyo tiempo se dá la des-fj u ̂

poi' Infantería y Cánones del Real Palacio, á
Q corresponde con el repique de Campanas la Santa

Catedral y todas las demás de esta Corte: se ti-

al Pueblo pOicioii de Monedas, que al efedo dís-
, fabricar esta Nobilísima- Gúidad; hace "el Alfe.pOUí'

Kkkkkkk rez
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Tez Real la misma Proclamación en el I.kío diestro del
1 ai)lado_9 a c^uc corresponde otra descji írj^ repit]ue v
Proclamación^ concluyendo en el lado sini.stro con la
misma dcmcjstraci'^nj la t]ue en scn.il de re'pocíjo hacen
en todas ellas S. los Aíimstios y los (Jobernadín'eS

de las Parcialidades^ tirando los priir.eios al Coneuisoj
de las referidas Monedas, y los liiriinos de la eoiricntc;
y se descubre el Real Retrato de S. M., quedando el
Pendón Real en el referido Pedestal.

Luego pide el Alférez Real la venia á S. E. para
continuar las acostumbradas Proclamaciones, y montan
do á Caballo el Ayuntamiento y Nobleza, se pasa d
otro Tablado que se pone frente del Palacio Arzobis

pal, donde se hace otra Proclamación, y el Arzobispo
y Cabildo Eclesiástico tiran, desde ios Raleones, Mone
das, que con la imagen de S. M. hacen fabricar: conti

núa el Paseo custodiándolo un Trozo de Caballería, y
otro de Infantería: se concluye la función en el tercer
Tablado que se pone en las Casas del Ayuntamiento ,
donde se hace la ultima Proclamación con las mis

mas demostraciones de júbilo; y alli queda puesto el
Pendón Real con toda veneración, asistido de los qua-
tro Reyes de Armas, y se mantiene tres dias que dura
la celebración, iluminada toda la Ciudad de día y no

che con distintos Artificios, partiriilarrnente la Plaza ma

yor frente del Real I^alacio y de las Casas de Ayunta
miento.

Luego que el Alférez Real y la Nobilísima Ciu
dad salen del Tablado en que estaba el Virey, marcha
la Tropa y pasa por donde está S. E., haciendo
róñeles y demás Oficiales, las demostraciones
que en tales casos se observan; y se retira S. E. con
demás Senores-

El día siguiente es la función de acción de gracias
en la Santa Iglesia Catedral,, á que asisten el Virey^ la
Real Audiencia y demás Tribunales: regularmente hay
Misa Pontifica y Sermón que dice uno de los Sugctos

de mayor distinción; y acabada la función^ pasan los
Tribunales á cumplimentar á S. E. Con-



Sobre quiebras
de los Oncialcs
del Regimien
to Urbano del

^ontercio de
esta Capital.

Corrcsp„„^^ /! ta Pfovi-
d^ncia CCXXllI.
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Continúa la Celebridad hasta cbtercero dia^ en que

vá el Venerable Cabildo Eelesiásfico„ y después el Ar
zobispo á ciiiuplinient.ir á. S. E. y ;í íelieitar la Jura de
S. M.j y el tiempo que tardan en hacerlo^ se está repi
cando con esquilas en la Santa Iglesia Catedral; y á la
tarde hace la propia demostración el Cabildo de la In
signe y Real Colegiata de Guadalupe.

NOTA IV.

Varias Providencias que contiene este tomo

novan en su respeelivo lugar por haberse expedido ó
adquirido su noticia quando ya estaba impresa la mate
ria á que pertenecen; por cuya razón se colocaron en la
que ha parecido mas á propósito de las que faltaban
que imprimir: y no habiéndose podido acomodar , ni
aun asij algunas otras^ se dá razón de ellas en las Notas
siguientes.

NOTA V.

En qiianto á lo prevenido en Real Orden de j de
[ulio de I extrañada en la providencia CCXXill.j

últimamente la Real Orden del tenor siguien-
í>cí ^ ^
^  Consiguiente á lo resuelto por el Rey^ y comu-

á use Superior Gobierno én Real Orden de 5

de excluir del Regimiento del Co-
niereio esa Ciudad á Jos Oficiales que dén punto
/ gjjs por pública quiebra, y caso en que

ser admitidos posteriormente á sus antiguos
jjQipIeos: Ha resuelto S. M. en vista de una represen-
ticiou Coronel de dicho Cuerpo: queá losOlicia-
1^5 que desgracia inculpablej^y que
por procedimientos en este caso^ no desmerezcanL/V ̂

jJ

buert concepto en que antes estaban, y puedan aún

¡xi'inteucr H precisa decencia, se les conserve en sus
gj^^pleos; pero que si no pudiesen mantenerla^ se Ies
sep^r\.Q hasta que vuelvan á adquirir el caudal sufi-
'ente paradlo: en cuyo caso^ solicitándolo, y pre-
lo Infirme del Consulado, los reemplazará el Vírcy
^  antigtios destinos, con la antigüedad del tíem-
cU SU'-

ne sirvieron hasta su separación. j, Y
.7 PO
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Extracción

de reos efugia-
dos.

Corresponde á la P" rovi
dencia CCXCVIII.

J^Y qnc i los que diín punto á sus negocios^ y
quiebren por causa que les sea iinputjble, ó que no

„ siéndolos^ hayan decaído por su proccdimienro en es-
te caso de la buc/ia opinión y cf>i.ccpru que antes
gozaban, se les separe, y en ningún caso puedan sor

,, reemplazados ni admitidos en el Cuerpo: debiéndose
,, determinar tíjdo lo referido por el Virev, con cono-

cimiento breve y sumario do Causa, y previo Informe
„ del Consulado. Parti'cipolo á V E, de (jrden de S. M.

,, para su inteligencia y cumplimiento.—Dios guarde á
„ V. E. muchos anos. San Ildefonso y Julio 27 de 17^7*

—Antonio Valdés.—Señor Vírcy üc N. E.

NOTA VI.

La Real Cédula de i 5 de Marzo de 1787 sobre lo
que debe observarse en Ja extracción y destino de los
reos de inmunidad, copiada en el segundo tomo baxo el
número 33, y de que trata la Providencia CCXCViU*
de este, la mando publicar por Edicto de 25 de Octu
bre del mismo el aétaal Exmd. é iJInió. Señor Arzobis

po Don Alonso Nuñez de Haro y Peralta, previnít-'udo
su mas puntual cumplimiento á todos Jos Jueces Ecle
siásticos, Curas y demás contenidos en ella; y
las Cauciones sean uniformes y se eviten disputas y de
moras, Ies remitió su Excelencia Ilustr/sima Exempla-
res impresos con arreglo á Ja que formó su Provisor
de Españoles, y se otorgó el día 2Ó de Septiembie
del propio año, en que se extrageion quan^os reos
había en los Asilos de esta Capital, y se
ron á Jas Cárceles de Corte y Ciudad; cuy^ ^

como sigue.—jj En la Ciudad, Villa ó
,, tantos &c. ante mí el infrascrito Escribano d
,, ó Testigos de asistencia, el Señor O. N. Juez
,, Ministro, Alcalde mayor ó Gefe Militar &c. *

c]ue por quanto en cumplimiento de Jo dispuesto
S. M. en su Real Cédula general de i 5 de Marzo de
1787, mandada guardar poí* el Exrnó. Señor Virey
de este Reyno en su Bando de ó de Septiembre ulti-

,, mo

JJ

JJ

JJ

JJ
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>, mo, y por el Exmó- é Illmá Seoor Arzobispo de es
ta iMctrópolí eu su Edido de z$'.de Odubre de dicho
año, se deben extraer inmediatamente de los asilos los
Reos qnc se hubieren refugiadb á ellos: Por tanto^
hallándose en la Iglesia ó Cementerio de N. la perso-
na de N. cmi aquella -via y forma que mas haya lugar
cii Der(.\:ho, ';mas fi rme y valedera sea, otorga que
recibe del asilo de díCha Jgresia.'d Cementerio, y por
el Dodür ,^<5 Licenciado, ó Bachíller, ó Reverendo
P.idie Cara, ó Juez Eclesiásticol ó Vicario D. N. la
persona de N, qüe-se -refugió^cjn dicho Sagrado tal
dia y hora, de cü-yO*Reo ó-Reis se da por entrega-
do, í-y-k>s :pündrá'en'la CarceJjde N. en Ja que los

"^ tendrá ' siU' permicif se-'-les chusd daño, ni que se les
, ofenda con pena de vida ó micnjbros. Y juró á Dios

.jj niK'Strb'^ Sc-ñor y la señal de la SÍinta Cruz cumplirlo
^ asi: En-cuyá cortformídád*así Jol ^prgo. y:íjfmd> de

que doy fó. • ' f - »
. ,7 o- ÍSÍOTA'Virv!

* ' , i

El dia T7 de Novtómbfe de^este,:3ño dispuso el ac
tual Exnió.-^Señor Vipey Dorl Ma^iiél Antpnió Florez

.ptiblicas¿;^él Baiidb -def tenor siguiente.—,, Con el
•  ■jiisto'deseó'^de que biv'kS próxípias Corridas de To-

j-üs que celebra esní íNobíIísimalCiudad en obsequio
, .-lúa se eviten en tódoiio posibl^ Jas ocasiones de ios

'  uiuchos'desdrdene.s'y excesos'á !que da motivo una
.tah numerosa concurfdncía dó^arpbos sexos, como la

que regularmente -acude á : seníiejantes fiestas, con
; ¿sípecialidad ■ quandb'- Üegada ja hora de noche,

,  ̂ lla mismá franqu'ea 'mas la" libertad y proporción
para embriagueces y robos (según es-
toy hiformadoj y persuaden bastante la propia

.^ obscurldadí^' las bebidas; la estrécha unión de hom-
^;bFes y mugeres, y '-lós ocültoS'rincones que forman
.  los tabladüs): He resuelto para el debido remedio, y

en precaución de tantas de las ofensas que contra
píos y el Público fíüeden cometerse, que concluida

I  jqúe sea lá lidia dd último Toró, salga toda la gente
'  Llllux - de
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de la Ria¿3^.y desocupando los!tablados (sin excep-
», cíon tJc píetsona) se ciorren sus puertas^ no permitíéii-
;>,:dosc duraote la noche que en los dichos tablados tarn-

:poco :£e:iotrodüi;can gentes por lá parte de afuera^ no
haya músicas^ bebidas-.ní comidas^ celándose coa

.[».«Kactitúd ia menor coniravcncion en csto_, a cuyo efec-
,,jto tengor.díidas las tícdenc^ convenientes. Y para que
^j.'taiT±íieñ>llegue á noticia de todos de manera que asís-

i?

OViUÍngun. ándjvíduo'de los concurf'entes á ellas extrañe
><5 se queje-de que pdrla li'opaiy Ministros destina-

? >^tdos attlespojo se les; reconvenga sobre el cunipl'uiien-
to de ilorJjidicado,: .-mando se publique por liando ca

^o^los puragcsi acostumbrados íkc.
r\ ';! / -J

. . 11 v' i. .  ..KOTA vjir.;
'■/. I . Un S . .de^.DigieíHbrc: de este. 4110 diiigiC) el aítual
Exnió. Sr. Virey D. .Manuel Aiiton.io FJoiez áesta Real
Apdieiwlai íd Oficio del tenor siguiente.—.,. La Sobera-

iS/ai íVé-uí--3^ del Reyí séi ha dignado antorizarnte con.. .d^„r.-az.r)n!v .. facultades necesarias^ para que pueda válerme da
.Ips nieíi'os-, y áib.itr.ios cjue considere y

iijr conducentes 4 ■importante p^cifícacion de las Pro.
•j,.:vineias,.;¡nternas..,^;_
I, , ,,Co.n.csta mira,he resuelto disidir en dosComan-

dancias la geneíal.,¡.de. las mencionadas Provincias.
debiendo..yerificarse,su, establecimiento en Enero del

;y, pr(5xinip,i.año de >88. i
„ Reconocerán á la ¡primera Comandancia

ni;enís..las Provincias- de Califor|las,|Sonor3,
México,,y Nuevq^ ry, izcaya; y sq ComandaOt^
ral,el,Señor Don jaeofao Ugarteiy Loyola exercerá.

j,,.dependiente.de,,mísídr.denes, tqdas las ficultades que„,S, M,,se,;ha dignado, .concederle ipor el' Real Título
,de sUiCinpleo, Reglamento de Presidios , é Instruc
ción fqr.mada pqr .ePRxmó. Seqoi- Conde de Calvez.

J4;^.Qqtjnuará-disfrjatandorsin, novedad á sus órde
nes el Gqmandante ínspeaor Dqh Joseph Rengel, y

„ dos

- ir .u,' ,

Ji»:'

■w
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37^-
dos-de sus tres Ayudantes^ el Auditor y Asesor de la

,, awlujl Comandjíicijj el Secretario de ella y los Ofi-
cíales y Dependientes de Secretaría.

La segunda Comandancia general del Oriente se
,, formará con las Provincias de CoahuiJa^ Texas^ Nue-

y yo Keyno de Lcoiij Colonia del Nuevo Santander^ y
Jurisdicciones del Saltillo y Parras, que pertenecen a
la Nueva Vií^caya: siendo linea divisoria de las dos
Comandancias generales el Rio de Gnanaval.

Para Comandante general de la expresada segun-
j da Coutandancia he nombrado al Señor Coronel Don

fuan Ugalde, pero ciñcndo sus facultades á las pura
mente Militares, sin que tenga conocimiento alguno
en los politicos y económicos, ni en los de Justicia,
Rcál Hacienda y Patronato; pues han de continuar
al cargo de los Inicndentos de Provincia, y de Jos
GcrberiKidores Subdelegados:

Hl niencronado segundo- Comandante general go-
novedad del mismo sueldo de seis mil pesos

>y

íJ

:¿ará sin

>>

anuales, qu^ disliutaba hasta ahpra, que se le conti
nuarán pagando por la Real Tesorería de San Luis

^tosí: se hará-^''^^"S^ do las funciones y obligaciones„ Inspet^or de las Tropas, que guarnecen las quatro
p^.jjvincias y Jurisdicciones de su Comandancia; pero

.j53¡¡í á sus órdenes uno de Jos tres Ayudantes Ins-
¿torcs" existen en la Frontera, satisfaciéndole

^'"'sueldo de treí mil pesos en la expresada Tesorería"deSanLuis-PcrosL . • •
Traslado á V. S. estas Providencias para su go-

- rno, eii inteligencia de que ̂  como hasta ahora.,
darán rccdnociéndó esa Real Audiencia en los
tos y negoe-ios que la competen, las Provincias

í Nuevo Reyiiueie León y Colonia del Nuevo San-
^  tnuchos años.—México''piciembre de i/Sy-íccManuel Antonio Florez

'  , Real Audiencia. -

>>

o ,cíc
é  s -

jf

(■
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Acordada.

Curr?\pondi á la PrOvi-
•dencra XV.

. t '

' Receptores,

Qorreiponde fi! ./luto
'acordado LXXXVrií.

de los nuevamente reco

pilados.

'  \-j -■

vi:.-? ■

". íích

:  f...

"Oficios vendí-
bles y renun-
.ciables.

.Corresponde a las Provi
áencicisX)h)íi,^ DLXIÍ.
y DLXIÜ.

NOTA IX.
En Ja Real Oidcn de 31 de Diciembre de 1781

con la quil se remitió ci l itulo del actual Juez de la
Acordada Don Manuel de Santa Mai ia y EscobedOj ci
tada cii la Providencia XV. so previene entre otras co-
saSj ser Ja voluntad del Rey que el expresado Juagado
no j-econozea ni se sujete a otra apelación ;;/ recurso que
al Superior Osbierno del Vircynalu en la forma
tatleeieron las citadas Cédulas y Ordenes Reales s y se
ha practicado.

NOTA X.

Por Auto acordado de. 13 de Septiembre de 17^7
se txiaixdó se guarde^ cumpla y exectite el de 7 -Oí-
eiem.bre de 1745^ que es el LXXXVIií. de los nueva
mente recopilados, y trata de la alternativa y turno de
los Receptores. Y en vista de la Representación q^^^ h'"
zo cTT^íidor y, Repartidor general, se acordó en otio
de 3 de Octubre de dicho año de 1 787 t]ue los Recep
tores avisen.á la Real Audiencia luego que coniiencensu
Coinision, y cada mes el estado de ella: Que el Repar
tidor reparta en Jos que haya en esta Ciudad aunque
sirvan, en Oficinas, y quando todos estén ocupados. Jo
haga en . los que estuvieren en cordillera y para
cumplir la prlniera Com¡síon> poniendo en el Reparti-
niíento las razones que tenga con la claridad y distin
ción debi.da; entendiéndose sin perjuicio de D resuelto
en el citado Acordado de 17 de Diciembre de i 74 5-

NOTA xr.
Por Real Ce'dula de i de Abril de 17^7

ue, que sin hacerse por ahora novedad con 1^® ^
que sirvan Oficios con la calidad de poder notu rar
Tenientes; se proceda en lo succesivo y casos de ventl
ó renuncia á su tasación y remate con esta distinción,
que Jos que desde que se crearon, ó posteriormente por
causa perpetua tuviesen anexa la facultad de nombrar
Tenientes, se rematen y despachen eq la misma confor-

m¡-



A lili tares.

Coryc\i)0'uU' ,í /.i Prov/-
dcfjcia CCCCLVni.

í-

373-

nnJi.í : P»-''" que ó no la tengan absoluta
mente, ó si 1.1 tienen, proviene en el último (5 qualquiera
otro poseedor de mérito personal ó servicio pecuniario,
se executen sin la expuesta calidad, la qual queda al
jibitrio del Supremo Consejo acordarla de nuevo con
legitimas causas á los que la solicitasen en una ú otra
tcñma: que se cuide de remediar los abusos que se co
meten con oc.ision de los nombramientos de 1 ementes
de Alguaciles mayores, prohibiendo que estos carguen
vara de Justicia fuera de los casos permitidos, y que
hagan exacciones indebidas.

NOTA xrr.

La Real Orden de 14 de Febrero de 1786,-extrac-
,^di en la Providencia CCCCLVUI., se comunicó á
Indias en or.a de 4 ̂le Agosto de 1787, extendiendo
S M. 1^ gracia de que trat.i á la Tropa de los Regi-
^"•.„rns V C.uerpos Fixos y de Milicias de estos Domi-
¡os, sin perjuicio de los Soldados que artualmente sir-
"  'en ellos con las expresadas circunstancias; y por

.Sf 2'? de Noviembre de 1784, comunicada tam-
ntr»l j

bien <1 con hi propia fccba de 4 de Agosto de
ge permite un mes mas de término para su reen-

* incb*^ ^ Soldado que en la clase de Quinto haya
do de licencia absoluta^ extendiéndose igualmente
rrracia ií los Cuerpos Veteranos y de Milicias deesta ir

estos Reynos.

fin del primer tomo.
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